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T H O L I' C O S Y D E S V S  M A I ES T Ai
des y Autos de los íenores P  refidentey Oidores ca> 

cernientes ala fácil y buena expedición de los no 
godos y admíniftracíon de Iufticía y gouefna/ 

cion de la A  udiencía Real que refíde 
en la Ciudad de Granada»
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Nía dudad de Granada diez y feís días del 
mes de Hebrcrode mili y quintetos y dnque 
ta y vn años,eftandoen acuerdo el muy lllu# 
ftre y ReuerendiíTimo Señor D on Diego de 
Alaba y de Efquiuel Obifpo de Auíla P  reliz 
dente y los muy Magníficos Señores El Li/ 
cencíado Andrés Ramírez de Alarcon. Y  e! 
Licenciado A ntonío de Frías* Y  d Licencia# 
do Gómez Tello Girón. Y  el Líceciado Fer 
nan Bello de Puga. Y  el Licenciado juande 

Arana. Y  el Licenciado Don Juan Sarmiento AbbaddeSanflafe. Y  el 
Licenciado Rodrigo Huarte. Y el Licenciado Lope de León. Y  el Li> 
cenciado Don Hernando de Salas Arcediano de Granada. Y  el Lieen* 
ciado Diego Bezerra. Y  el Do&or Diego Couarrubias de Leyua. Y  d  Li/ 
cencíado AlonfodcCaftilla. Y  el Licenciado Xpoual de Ouicdo. Y  el Lí# 
cenciado Gafpar de jaraua Oidores déla Audiencia de fus Majeñadesrdixc 
ron que para mas fácil y mejor expedición délos negocios y admimítracion 
de juíiicia y buena gouernacion déla dicha Audiencia mandauan y manda# 
ron que fe haga vna recopilación de todas las cédulas, prouifiones, viíítas y 
ordenanzas que los Señores Reyes Catholicos y fus Maje Hades han embia 
do ala dicha Audiencia,y los autos proueidos por los dichos Señores Preii# 
dente y Oidores tocantes alos oficiales della.y ala orden q (e ha de tener cncl 
defpacho délas caufas que fe han de tratar y tratan enla dicha Audiencia: y 
que la dicha recopilación fe imprima, y aítí lo proueyeron y mandaron. 
Y  o A  Ionio Perez de Medina Efcriuano de Camara y dda dicha Audierv 
da de fus Majeítades fui prefente.



EIRcy*
R E  S I D E N T E y  Oidores déla Audíecia de 
Cíudadreal vilo que me efcrcurftcs cerca del ¿neo# 
neníete q dezís que haí de vueftra eftada en eíía cíu 
dad y la relación q fobrcll© me hizo el doctor C o r 
nejoAlcade deflfa audíeda:y luego máde^pueer las 
prouííiones q  el dicho doctor vos ííeua paraque os 
vais a refidir ala ciudad de Granada,por ede yo vos 
mado quelo mas preño que buenamete podáis vos 

partáis para la dicha cíudad5y deis orde como comencéis a entender en defpa# 
charlo* negocios q  penden cncíTa audíecia por que a caufa déla dichaparti 
da no aya dilacio en eílos.y no fagades ede aliecha enToro a ocho dias de he 
brerodemily quínietosy cinco años*^ o el Rey* Por mádado del rey ad  ̂
miniftrador y gouernador Miguel perez de Almagan,cftaua feñalada en las 
cfpaldas de feys feñalcs délos ferióte* del confe jo,y dezia el fobrefcr¿pto,por 
el ReválPrefidentcy Oidores déla audiencia de Ciudad real

da aí Concejo Iufticia £ Regidores de la Ciudad de Granada*

Oria lukna por la gracia de Dios Rey na de Caftílía de Lc¿ 
on dcG ranada deToledo deGalízia de Seuílía deCordoua 
de Murcia de Iae délos Algaruesde Aígezirá de Gibralcar 
délas yflas de Canaria Y  íeñorade Vizcaya y de M olina 
Prínceíade Arag5 y de Sicilia Archiduqfa de Auñria D u
quefa de Borgoña 8¿c*A vqs el conejo iuñicia regidores ca# 

uafíeros jurados efeuderos officialesy ornes bueos déla grade y muy nobrada 
ciudad de Granada Talud y gracia :bíe fabcis como el Rey mi fenor. y padre 
yla Rey na my (eñora madre por algunas colas cumplideras aíu feruicío y ef 
pecialmente porque enlos pleitos ouíefíe mejor y mas breue expedición,ouie 
rQn fecho y ordenado que ouicíle dos audiencias cneños mis rey nos y que la

A i j  vna



y  tú rcfidicfle ca la  vflfadc Valladolid, y ía,otr& madaron que porcftoncc re# 
fidíeílc cu Ciudadrcaí halla taco que por ellos fuelle proucído otracofa :y def 
pues al tiempo que eftuüfcrón en cffa dicha ciudad perla mas noblefeer acao 
cando fer cabega defle re y no de gra nada mandaron que la dicha audiencia de 
Ciudadrcaí fcpafaffc acíía dicha ciudad aque refidifle enelía fegu mas lárgame 
te cncl priuilegio que fobrcllo vos dieron fe contiene,agora porque yo  he fi/ 
do informada que affi parala población y pacificación y en noblcfcímíeto 
defla ciudad como para másaliuío délos negociantes quectila dicha miau* 
díccia refiden y han de negociar fus pleitos conuienc quela dicha mi audiencia 
vaya a eftar y refidir en ella dudad por eftar como efta en mas comarca de to 
das jas otras ciudades 8C villas y logares del andaluzia y del Rey no de mur# 
cía y de todoeíTe rey no de granada: y por quelo coteido en el dicho puilcgio 
fe cumpla aya e fíe «fio y ohe mandado al prefidéte y oydores déla dicha mi
audiencia que luego íe vayaaeftar y refidir enfila dudad porede yo vosma 
do que luego los recibáis de la manera y forma que fé fuelen y acoftumbra 
reccbír quando la dicha mi audiencia entra nucuamente en alguna ciudad :o  
villa deftos misRey nos*ydeis y fagáis dar al prefidete y oydores y Officialcí 
déla dicha mi audiencia cncl alcazaba defTa ciudad pofadas couenibles enque 
pofen y todos los mátenímíentos y otras cofas que, ouicren meneíler por fui 
dineros a precios razonables fegun queeiitre vofotros valiere fin Ies encarcf/ 
cer los aquilercs délas dichas pofadas ni los precios délos dichos mantcnimic 
tos* y que fagaís y cumpláis todo lo que porcllos vos fuere mandado confort 
mealos poderes que demi tienen y fcgü y como las leyes de mis reinos lodifa 
pone*y los vnos ni los otros nohgades endeal poralguna macra fopena delit 
mi merced y de diezmil marauedis para la mi camara acada vno que lo con/ 
trarióhízicixy demás mando al orne que vos efta mi carta moftrare que vo* 
cmplazc que parezcadcs ante míenla mi corte do quícr que yofea del día que 
vos emplazare hafta quinzedias primeros figuientesfola dicha penaXolai 
qual mando aqual quier eferiuano publico que para cfto fuere llamado que# 
dé ende alque vos lamoftrarc teftimonio fignado con fu figno porque yo íe/ 
pa en como íe cumple mi mand adobada en la noble cibdad de T o ro  a ocho 
dias del mes de hebrero año del na (cimiento de nueftro faíuador Jefa chri# 
todc mil y quíníentosy cincoaños, Y o  el Rey ,y o migue! perez dealmacats 
fccrctariodcla rey na nueftra íeñora la fize efereuir por mádado del feñor rey 
fu padre como adminiftrador y gouer nador deftos fus ReynoSjCtiIaseí# 
paldas déla dicha carta de fualccza eftauan íos nombresiiguíentes lo  Eps cor 
duben, doctorarchídíaconus de talauera, liccñtus muxica doctor caruajaljí# 
ceciatus de Santiago. R ;3 Doctor, Rcgiftrada Liccnaatus polanco Luis del 
«altillo chanciller*



El Rey ♦

V y  Reuerendo ¿n xpo padre Argobífpode Grán&da mi 
confcffor y del mí confej’o ya fabeis como entre otras cofas 
que yo y la fereniffíma Rey na doña Yfabel mi muger que 
lanta gloria aya ouimos otorgado y concedido a eílá Ciu/ 
dadffue vna,que la Audiencia de Cíudadreal fuelle a efíat

—---- -_-------y reíídír enefía Ciudad, y aíliporefto como por la voíun/
tad que la dicha Regna mi muger y y o íiempre touimos al nobkfcimiento 
y población deffa ciudad he mandado al PreGdente y Oydores déla dicha 
Audiencia que luego fe vayanaeftary reíídír eneffa Ciudad .Porende yo 
vos ruego y encargo que hagais recebír la dicha Audiencia en la'manera e| 
fefueley acoftumbra recebír m  ios lugares que nuéuamente entran,y fagai9 
ápofentar el Prefidente y Oydores y officíales deía dicha Audiencia en la 
Alcacaua deffa Ciudad encalas con venientes por fus dineros^contant© que 
eníos alquileres fean moderados* Y  affi enefto como entodas las otras cofas 
que couengan al affiento deía dicha audiencia fagais enello lo que vos viere 
des que cump la*en lo qual mucho plazer y feruicío me haréis*Déla ciudad 
de T o ro  a ocho días dehebrero de mili y quinientos y cinco año$*Yo el 
Rey *Por mandado del Rey adminiftrador y gouernador Miguel peres 
de Almacamy en las efpaldas deía dicha cédula de fu Alteza eítauan ciertas 
fcñales deios feñores del fu confejo*

deTendílla*

E l Rey,
Con de y á fabey s como etre otras cofas que yo y la fereníUl 

Rey na doña Y  fabel mi muger que lanta gloría aya o/ 
uímos otorgado y cocedido acíía ciudad de Granada fue 

la Audiecia de cíudadreal fueffe aeftar y refidíf eitef 
d y affi por efto como por la voluntad que la di* 

cha mi muger y yo fiep touimos al nobledmieto y pobla

A  iñ



Juego fe vSyttn Sedar y refidircnefía ciudad.Poréde yo vos ruego y tnS 
do que figais recebir la dicha Audiéda enla manenera que fefuele yacoftü 
brarecebir etilos lugares que nueuamenteentra.y deis orden comofe haga 
y cúpla lo q  aefla Ciudad feembiaa madar por vna carta déla fereniflima 
Rey na doña luana mi muy cara y muy amada hija en lo ql mucho plazer 
y feruicio me haréis.Fecha en la Ciudad de Ti oro>a ochodias dehebrerodá 
inilly quinientos y cinco años.Tf o el Rey t P o r mandado del Rey adrnínt* 
Orador y gouernador M  iguel perez de Almajan .yen las efpadas déla di# 
cha ccdulade fu Alteza edauan ciertas feñales délos tenores del fu confejo*

" f l  1 • • • 1 1

ann.m.cccc.lxxxviii.

a

dor de Granada íobre lo mefmo*

E i Rey*

[Lonfo Enriques Corregidor déla Ciudad de Granada ya 
íabeis,como entre otras cofas q y o y  laferenífílma Rey na 
[Dona Yfabel mt mugerque íancta gloria aya ouimoso* 
torgado f  concedido a efla Ciudad fue vna, que lá A udíen 

ída de Ciudadreal fuellé a eftar y refidir en ella Ciudad, y aífi 
* porefto como por la voluntad que la dicha Rey na mi mu* 

oer y yo fiempre touímos al noblecimieto y población de fía ciudad he má* 
dado al Prefidetey Oydores de la dicha Audiencia que luego fe vayan a ef/ 
tár y refidir eneíla Ciudad. Porendeyovos mando que hagáis recebir Id 
dicha Audiencia en la manera que le fuele y acoftumbra recebíreñios lu* 
gares que nueuamenteentra,y hagais apofentar al Prefidentey Oydorei 
y  ofFiciales déla dicha A udíencia enel Alca jaua dcflTa Ciudad en cafas conuc 
nientcs por fus díneros.con tato q los alquileres íéá moderados y afli enefto 
como en todas las otras cofas q conuenga ál a ffieto déla dicha Audiencia fa* 
gais eneHoíoq vos vieredes q cupíacomo de vos lo confio,en lo ql mucho 
plazer y íéruicio me haréis. Déla ciudad de T oro a ocho días del mes de 
Hebrerodemill y qníetosy cincoaños. Y oel Rey. Pormadadodel Rey 
Stdmíniñrador y gouernador Miguel perez de Almaga.y cnlasefpaldasdela 
dicha cédula de íu Alteza eíiaua ciertas léñales délos íeñoresdel fu confe jo*
i- i'  ̂ -a í « i • •

■ H P c . . I ....; . ^ K | U e

la claufula dd Teñamento del feñor Rey don Enrique íé guarde por ley»
EiRey Ela Reyna#

ES
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Refidentey Oidores déla nuefira Audiencia> y a fabeís co* 
m oyo la Rey na a fuppÜcacíon de doña María ppata en 
nombre de don Pedro de Bacan fu hijo Viscode de Pala* 
dos,mande dar y di mi cédula el tenor déla qual es eñe q (i 
figue*La Rey na, Preftdente y Oidores déla mi Audiécia 
por parte de doña María £apata,cn nombre de don Pedro 

de Bacan fu hijo Vizcode de Palacíos^me fue fecha relación q el feñor don 
Enríe} mí trafbifauuefeq aya fancta gíoria:hizo ciertas mercedes y dona/ 
cíonesaluá González de Baf á,tra(biCauuclo del dicho do Pedrode Baya de 
Jas fus villas de Palacios de Vaíduerna y Gahinos y fan Pedro déla Tafee 
con fus tierras y termínos.y j uriídiciones,íegii q mas lárgamete enlas dichas 
donaciones fe cotiene ty que el dicho fenor Rey don Enriq al tiepo de fu fin 
ordeno y hizo fu teftamentotel qual hizo vna cíaufula para q  todas las mef 
cedes que auía fecho de qualefquier villas y lugares y otros bienes,queda fíen 
para mayorazoo afes hijos de aquellos a quien las hizo feguq efto y otras 
cofas mas largamente fe contiene enla cíaufula* y dizque fe recela q por vos 
los dichos mis Prefidentes y Oidores cnlos pleitos que ante vos cftanpem 
dientes entre algunas perfonas conel Vizconde don Pedro de Bacan fu hijo 
no le ouardais nífazeis guardar ladiípoíicíon déla dicha clauíula ,en lo qual 
fi aífí paila fie el dicho Vizconde fu hijo refeebiria gran agráuio y daño * y  
pidióme por merced que le proueyeíle fobrello mandando guardarla di* 
cha cíaufula fobre las dichas donaciones al dicho luán González fechas,o co 
mo la mi merced fucfle.Eyo tuuelo por bien.Porque vos mado que veáis 
la dicha cíaufula de donaciones al dicho lúa Gocalez fecha porelRcy do En 
rique y la guardéis y cumpláis y fagaís guardar y cuplíf * y contra el teños 
y forma della no vades ni paffedes ni confintades y r ni paífar.y no fagades 
ende ah Déla ciudad deM urda,a treyritadtasdelultodemill y quatro* 
cientos y ochenta y ocho anos* Y  o la Rey na» Por mandado déla Rey nü 
Fernand Aluarez* Y  agora fabed que Fernando de Ba^an ha fupplicado an 
fe nos déla dicha cédula, y dízey allega ciertas claufulas y razones porque 
la dicha cédula es contra el agrauiada, y que en auer fe dado como fe dio pen 
diente el pleito que el trataua ante vos fobre la villa de Gahinos por la di# 
cha cédula recibe notoria injuftícia fegün que mas largamente enla dichs 
fu petición fe contiene que va feñalada de Alfonfo dc Auila nueftroSc/ 
crctarío fupplícandonos cerca deífe mandaífemos proueer de remedio con 
fufeicia mandando reuocar la dicha cédula y que fin embargo della deter# 
minafíedes el dicho pleito y negocio con juífícía o como la nusftra merced 
fueflfe;lo qual todo nos mandamos ver y praticar ante el Rcutrcndifíimo 
Cardenal de Eípaña nueftro muy Caro y muy amado Primo entreA üij



A N N . M . C C C C .X G

Vofotrosyícsdeí nueftroconfeso,y vifto y práticado,y tabre ello anida 
nueíha información'déla. dicha clauíula en que fe fundo la dicha cédula,quit 
toporla dichaínformadonfeaueriguaquedcípues quela dicha claufula fue 
pumita por el Rey Don Enrique nucítro traiuifibueío en fu teftarnento,?! 
quelía es auída en nueftros Rey nos por ky General, y aíTi fe ha guardado 
y cumplido fegü que en la dicha claululale contiene, porende fue acordado 
que deuemos mandar dar efta cédula para vos. Por laqual dezímos que la 
volunta de mt la Rey na quando mande dar y di la dicha cédula no fue de qut 
tar aí dichoFernado de bacan íu derecho y excepciones y defenfiones afia pa 
ra alegar y prouar que la dicha dilpocion dcla dicha claufuía no ouo ni ha fu 
gar encl nfgocío que el trata y efta pendiste fobre la dicha villa de Cehinos 
como las otras razones y ddenfioucs que viere que íe cumplen en guarda de 
íu derecho.Ctluo tanto queía dichacíaufula y ddpoíkioenelía contenida fucf 
íz y fea auida por ky general como lo ha (ido en los tiepos paitados y aíli lo 
dezimos y declaramos y interpretamos.Porende nos vos madamas que vea 
des lo fufo dicho y figais fobre todo cumplimiento Je luffída alas panes fcgu 
que de vofotros cofhmos. Fecha en la noble villa de Vaíladotid a ocho dias 
de odubre de ochenta y ocho años. ^ o el Rey. Y  o la Rey na. Por m adado 
del Rey y dtla Rey na, Diego de Santa nder*

A nno dcmillcccc xc.
G  caula de fus A  Itezas para que
délas quemasy robos que acaecieron en tiempo deí feñor Rey don En/ 
itíque no fe conofca finque confu M  ajeítad lea con fu hado*

El Rey E la Rey na»

R eliden fe y Oydoresdela nuciera Audiencia a nos es fech.1 
relación que en eftanucftra Audí ccía conofceís de mucho* 
pkitos y cautas que acaecieron de rob >s y quemas y 
fuercas en tiempo délos leñares Reyes Don Enrique -y 
don Alfoníb nueñros hermanos. Losqualcs todos fue' 
ron perdonados porcl dicho feñor Rey D o Enrique y que 

en algunos délos dichos pleitos aueis dado íenccndas^ por que nucílra mer 
ced y voluntad es que enlas feme,antes colas no fe aya de entender ni enríen# 
da finio confuí tar con nos, Mandamos vos que ceñeis de conoícer, y que 
po conozeays ddas demandas que fobre eíto fe puíkren ün nos einbíar



. Y*¿Prímerariitntc íiifiazcí* Relación dellas y  * vcrhucffra refpueíla fobre!ío*y i} 
alguas fentencíashaueís dadoíhagais qucíe fobre fta en la exccucion dellash* 
(laque vos mandemos loque fedeua hazer.y no fagades ende la ciudad de 
Cordoua a dozc días de í  ulío de nouefa años» I  o el Rey * Y  o la.Reyna Por 
mandado del Rey y déla Rey na Dego de Santander»

A ñ iló  de mili cccc.xc vi.
Wi~-

C  edula encorporada otra en ella
fobre la forma del conofcer délos pleitos del confejo de las Ordenes*

E l RcyEía Rcyna*

V cílro Prefidente 8£ O y  dores de la nueílra and¿eda que 
refídísen Ciudad real yafabeiscomonosouimos mádad® 
dar para vofotrosvna nueílra cédula firmada de nucñros 

^nombresfechaenefta guiía.ElRey y laRcyna.Rd0#irixp© 
| padre obiipo nueílro Prefidente y O y dores de la nueílra 
- audiencia que refide en Cíudadreal y a fabeis como nos A u t 

Itios formado coníejo en nueílra corte para los pleitos y caufas que íe ofireíceti 
en las ordenes de Santiago y Calatraua yauemos mandado y ordenado que 
délas fentencías délos gouernadores délas dichas ordenes ofus tenientes loi 
que fe fintíeífen agrauiados appelen paraáte los que refide cncl dichocofcjo 
délas ordenes como auía y íe acoílumbro apelar para ate !oi Nlacílres dclai 
dichas ordenes y que délas caufas que ene! dicho coníejo íe coriocieficn y de 
terminaficn los q fe fimiefen agrauiados pudíeffen appclar para áte nos parü 
q nos como reyes y feñores y fupcriores coRofcícflcirios dello,o lo mádafíc 
mos conofcer aquicn porbíé tuuíeííemosy délas fentecías délos tales comif 
(arios no ouieíc lugar mas apclacío'y agora fomos informados q  de vná (etc 
fia quefuedada porcl gouernador de Calatraua en vn pleito q trata el come 
dador xpoual medez y lúa de touar vezino déla villa dcAímagro fue ape  ̂
lado porcl dicho luá de touar para el dicho coíejo délas ordenes dode d izt 
q  fc conofcío déla caufa y fue dada lentecía cncierta Corma déla qual dízc c| 
apelo el ,pcurador deí dicho come dador xpoual medez para áte nos,y nos 
madamas dar nueílra coinifio para ql dicho cofejo tornafc acooccrdcl dicho 
negocíoencl dicho gradode reuiíla. y por lo núzamete alegado y £>bado 
átdlos ela poilrimera foílácia 4 ¿2q fue emendada la dichafcteci^ delaqual



.fia y por no auer grado dizque 1c fue denegada la dicha appelacio por los di 
chos nueftros ComiíTaríos y mádaron aí eícriuano de la caula que no díefle 
el prpeeífo ala parteappeláiéjfobre lo qualdísque vofotros haucís dado cía 
crtas nueftrasCompulíorías cotra el dicho eícriuano y co coftas.y fue nos fu 
pilcado cerca dello manda demos proueer. Porende nos vos mandamos que 
no conozcáis del dicho negocio y  cauta,y remitades la exccucion ddlo a los 
del dicho nueftro cofejo délas ordenes que nos como Reyes y leñores lo co* 
metimos por nueftraCartay  ípecial comíílion que para ello madamos dar* 
Dada enla villa de A Ifaró a diez dias del mes de nouiébre año del mfeimiem
lo de nueftro íaluadór lefu chrifto de mili y quatrocíentos y noucta y cinco 
años. Y o  el R ey. Y  ola Rey na. Pormadadodel Rey y déla Rey na lúa de 
la parra. Y  agora los del dicho nueftro coníejd délas ordenes nos embíaron 
hazer relación que como quíer que la dicha nueftra cédula vos fue prefen' 
lada que no la cumpliftcs, antes dizque toda vía queredes compeler al feríu» 
no déla cauta a que de el proceíTo de quela dicha cédula hazc mención ,y fo* 
breílo le teneís prefo porq no dio el dicho ̂ pceílo.de cauta q elClauero de cala 
traua de! nueftro coníéjo déla dicha orden felotomoy pufiftes ciertas penas 
á! dicho Cíauero y aíos del dicho nueftro Cofe/o q os dícíTee! dicho yiccíTo 
y que por no dáros lo piies nos amamos mandado que no conofciedédes del 
dícbo negocio que les heziftes poner demáda délas dichas penas,y nos luppli 
carón que cerca dello mada fiemos yueer como la nra merced fuellé, délo 
qüal fomos marauillados, por que pues nos auiamos mandado por la dtchíf 
nueftra cédula q no conofcícílcdcs del dicho negocío,no auíades de conoícer 
del,cuplícndo lo q  por la dicha nueftra cédula vos embaamos a mádar. Por 
cride nos vos mandamos que veadesía dicha nueftra cédula fufo encorpo# 
rada y la cumpláis fin dilacio alguna y  allí mcfmo guardéis y cumpláis cer> 
ca dclas appclacíones y  ddas otras cotas tocantes a las dichas ordenes loque 
por nueftras cartas y cédulas vosauemos embíádoy embíaremosa mandar 
porque affi es nueftra merced y voluntad que feguarde y cumpla.y hazíen* 
do lo aífi repogais y reuoqueis y nos por la píente reponemos y reuocamo# 
todolopor volotros fecho y innoüado en el dicho negocio defde el día que 
vos fue preléntada Ja dicha nueftra cédula que de fufo va cricorporada y vos 
mandamos que no procedaisen ello mas,y que delibréis al dicho fcriuaíió,ca 
nos por cfta nueftra cédula lo delibramos déla dicha priíion f  detenimiento 
q  por volotros le efta fecho por la dicha caufá .y riotagades ende al .fecha enla 
villa de Almacan a vey ntey vn dias del mes de lunio año de nouenta y feís 
años. Y o  d Rey. Y  ©la Reyna.Por madádodeíRey y deíaRey na Femad 
Aluarez.y colas efpaldaseftaua vna feñaly dezía acordada*



las caufas pequeñas del campo de Calatraua*

El Rey E  la Rey na»
Veítro Prefidente y  O y dores deía nueftra Audiencia que 
reíidís en Cíudadreal y Alcades déla dicha nueftra Corte y 
chancilkria por parte délos vezínos délas villas y Lugares 
del capo de Calatraua que fon dentro de cinco leguas dcíTa 
ciudad nos es fecha relación que ellos recibe algunas fatigas 
y daños de cauíá que por poca cantidad fon muchas veze* 

emplazados para ante vofotros y que muchos delíos pagan lo que nodeuen 
por no perder fushaziendas en venir a los emplazamientos fuppíicado nos 
q  cerca dcllo les máfademos ,pueer de remedio como la nueftra merced fuef 
fe y por quanto el Rey Don luán nueftrófeñor padre que fancti gloria aya 
cnlasCortes que hizo enla villa de Madrigal el año q paífo del feñor de mili 
y quatrocietos y treinta y ocho anos hizo y ordeno vna ley que fobre cfto 
habla el tenor déla qual es efte que fe ligue. Mandamos quclos nueftros Q y * 
dores y Alcades y los otros officiales déla nueftra Corte y chácílleria no pué 
dan facar de fu proprío fuero y juridicion aperfona algña para la nueftra cha 
dlleria (i la demanda no fuere de quantía de quatro mili marauedís o dende ar 
riba,y porquato fe podría hazerfraude en poner mayor fumadelo que ver 
«toderamente fuere deuido qel que lo pidiere haga jurametoen mano del Pre 
lado que enla nueftra Chandllcm eftouíerc y delante el nueítro Chanciller 
quela quantía declarada en'a carta es verdadera y que nolohazia co intecio 
de fatigar alque anfi quiere demandar, por ende nos vos mandamos que 
veades la dicha ley de fufo cncorporada y la guardedes £ fegades guardar y 
cuplir en todo y por todo fegu enella fe cotienc, Y  contra el tenor y forma 
della no va Js  ni paílides en ningua ni alguna manera • Y  no fagades ende a! 
fecha en la villa de Almacana veíntey vn días del mes de 1 unió A ño de no 
uenta y fcis años. Y o  el Rey * Y  o la Rey na. Por mandado del Rey y déla 
Rey na Fernandaluarez y en las efpaldas auia vna íeñal*

Cédula enque fehaze mención
de otra* 5 íc dicto íobre las appelacioncs defas Ordenes y délas tico legras.

Él Rey E ¡a Rey na.



V eftro Prcfidetc y Oydores déla nueftra Audiencia que 
reGdeenGiudadrcal, por otras nueftras cartas vos ouí/ 
mos embíado a mandar la forma que auey s de tener cerca de 
fas apelaciones y délas otras cofas toeátes alas ordenes de fan 
tiago ycalatraua y allantara ♦ Aquello vos mandamos que 
fagades y cumplades afín Y  porque por partedelos cauálle/ 

ros délas dichas ordenes nos es fecha relación que vofotros conofcey s délas 
caufas y pleytos tocátesa fus perfonas y rentas emplazadolosjeyendo ellos 
reos,y condenándolos en penas deuíendo fer conuenidos antel Confejo délas 
dichas ordenes,lo qual dizque es cotra fu príuilcgío y cfenciones que tienen y  
que ellos reciben agráuío mandamos vos que las tales caufas quando fe offre* 
derenremítades al dicho nueftrocofep délas ordenes,para que enel fean v íf 
tas y determinadas fegun fu regla eftablefcímientos y diffiniciones délas di# 
chas ordcnes.E otrofi porque nos es fecha relacio que los Alcades defta nue/ 
ftra corte y Chancillen» dan cartas cxecutorias por menos quantía de quatro 
mili marauedís abaxo,y quelos Alguaziles y executores que van a hazer las 
tales execuciones no fe cotentán coios derechos acoftumbrados de dar en los 
lugares donde las hazen,íoqual es contra nueftras leyes reales que cerca delta 
difponcn,mandamos vos que veades las leyes que hablan cerca délas dichas 
execuciones como feha dehazer y délos derechos que fe ha del I euár y aquellas 
fagades guardar y cumplir a los dichos Alcades y executores como enellasfe 
contiene,y no fagades ende al fecha en la villa de Almacan a veynte y vn día» 
del mes de Iunio denouenta y feis años* Y o  el Rey Y o  la Rey na*Porman/ 
dadodelReyydela Reynalua déla P a rra ,Y  elas eípaldas eftaua vna kn ú  
ydezia Acordada,

rrquilion para que en íuaaa
real fe tallen los mefones y pofadas*

O n Fernando y Doña y fabel por la gracia de Dios Rey y  
Rey na de Cartilla de Leo de Arago de Sicilia de Granada 
de T  oledo de Valencia de Galázía de Mallorcas de Seuilía

los Algárucsde Algezíra de Gibralíar y délas ^ífas de C a 
naria Conde y Condeía de Barcelona Señores de Vizcay a 

y  de Molina Duques de Athcnas y de Neopatria Codes deRuy felíon y de
Cerdaná



Cerdani» Marques de Orillan y de Gociano.A Voseí Prefidentey O y* 
dores déla nueftra Audiencia queeílaisy refidisenCiudadreal, Talud 
gracia. Sepades que nos es fecha relacíó que defpues que voíotros por nue« 
Uro mandado íuíílesa eíla dicha ciudad los vezínos y moradores dclía ati 
aleado los alquileres delascafas amuy grádespeiosy dizq como quiera 
que las dichas calas fon de poco apoléntamíento ,y los alquileres fon muy 
grandes délo qual dizque los oficialesdelTa nueftra Andiencia alíi eferiua- 
nos como letrados y procuradores ha recebido y recibenmucho agrauio y 
coda:"* dízquecomo quiera que los Alcaldes y Regidoresdefladícha ciu 
dad por voíotros han fido requeridos que pógan talladores para quemo# 
deten y tíllenlas dichas cafas en precios razonables dizque no lo ha qrido» 
ni quieren hazer alíi por fer algunas deflas dichas cafas que alquilan fuyas; 
como por fer de otras algunas perfonas a quíé ellos han gana de ayudar y  
fauorefcer.y nos fue fuplicado y pedido por merced que fobrello prouey ef- 
femos ma ndádo dar orden alo fufo dicho por manera que los dichos oficia- 
les ni las otras perfonas que a efiá dicha ciudad vinieffen a felicitar y procu- 
rar fus pleíiosno recibidíen agrauiojo como la nueftra merced fuelle, y eñl 
nueftro coníejo vífto lo fufo dicho y con nos confutado,fue acordado que 
deuíamos mandar dar ella nueftra a rta  enla dicha razón, y nos touimosla 
por bien. Porque vos mandamos que talléis lo que fe ha dedar.y pagar 
depofada enlos Melones,y lo que fe ha de pagar de alquileres por lasca- 
fas conformando os conla ley de Toledo: y auiendo refpetflo a todo lo que 
le deueconfiderar para quefeguarde igualdad éntrelas parres, y para elfo 
afti hazer y cumplir, vos mandamos que vos los dichos nueftro P  refiden* 
te y Oidores nombréis vna perfona por tafTador y effa dicha ciudad nom
bre otrajlos quales fagan la dicha tafladon fegun déla manera que dicho es» 
para lo qual vos damos poder cumplido con todas fus incidencias y depé- 
dencías emergencias annexidades y conexidades.y nofagadesendeal.Da« 
da enla dudad de Burgos a¡veinte y vndiasdeOdubre.año del nafdmfo. 
to de nueftro feñor Idu X p o  de mili y quatrocíétos y nouenta y feis años. 
Y o d  Rey. ^ ola Rey na. Y  o luán déla parra Secretario dd Rey y déla 
Reyna nueftrosfeñores la fize efereuir por fu mandado. y enlas efpaldas. 
déla dicha prouifion eftaua el fello Real,y efcriptoslosnóbres figuientes. 
D on Aluaro. lo. Eps Afturican. Fernadus Doiftor. Antonius D o d o r . 
Frandcíus Licendatus. lo . Lícendatus. Regiftrada D o d o r Frandfc» 
D íaz Chanciller. “ '

ANN.DE.M.CCCC.XCVI. FO. VII.
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C  cdula para que no
ninguno de Receptoría Gn que fea examinado 

B l Rey E  la Reyna.

ReGdente y Oidores déla nueftra Audiencia que efhis y 
refidisen Ciudadreal, a nos es fecha relación que nos ho' 
uimos mandado dar, y dimos algunas nueitras cédulas p* 
ra vofotros, a pedimietó de algunas perforas ,por las qua 
les en efieíto vos mandamos que citando proueidos de res

rTi in — ------  certerías los receptoresdel numero deílá nueftra A uiiS
cía los proueyefledes a ellos délas dichas receptor ías, fegun que efto y ot ras 
col s mas largamente en'as dichas cédulas fe contenia.y que las perforas a 
qaié fe dieron las dichas cédulas ,o algunos dedos no fon tá hábiles y fuffictc 
tespara vfary exercer los dichos officios como lo haitian de fer. Y  porque 
nudtra merced v voluntad es que las pérfonas que vívren délos dichos offi* 
cios fean hábiles y fufficíetes para ello* Porcnde nos vos m;'d irnos que alas 
perforas que han lleuado, o de aquí adelante llenaren las {entejantes cédulas 
los examinéis,y fino loshadaredeshábiles y fufficientcs para ello y tales que 
daran buena cuenta délas receptorías que allí les encomendaredes.no les deis 
Bi proueays de algunas receptorías por virtud délas cédulas que aíli He* 
uaren de nos.y no fagadesntdeal. Déla ciudad de Burgos.a veinte y vn 
dias del mes de Octubre de nouenta y feís años; Y o el Rey. Y ola  Reyna. 
P or mandado del Rey y déla Reyna. Iuandela parra,y enlas efpaldas 
tílauan Gete feñales qüe parefetá íer délos feñores del C  onfejo.

1 ación A 1
cerca del conofccr délas cofas délas ordenes, y de otras co&s.

El Rey E  la Reyna*

Reíidentey Oidores déla nueftra Audiencia que effaís y rcíi# 
dis en Ciudad real vimos vueftra letra,, y el memorial que co 
Francifco de Medina nueftirocfcríuano deíla. Audiencia nos 
embi tiles (obre razón délas cédulas que nos mandamos dar 
cerca dda forma que fe hauía de tener cnciía nueftra Audiecia
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ene! ^peeder y conofcer délas caulas tocares aíosComedadbrcs y vaíTaflos 
délas ordenes de Sanclíago y Calatraua y A  lcántara * lo quaí y las otras cd 
fas en vueftro memorial cotenídas nos mandamos ver cnel nueftro confeso 
y defpties de allí víftofué con nos cónfuítado y lo quccnellofe vos refpon* 
de y la forma que es nueftra merced que cnello tengáis es la figuiente.

Rímeramente quaiito alas cédulas en que díze que houimos madado c| 
j p f  fes appelíacionés délas (entendáis délos del nueftro calejo délas ordenes 
vinieííen antenos y fe prefentáílcn ante riueftras Reales pionas como Re y/ 
es y foberanos Cendres para q nos vfando de nueftra íuperíondad Real má  ̂
dafferiios cometer los pedios de q aíTt fueííc appellado o fupplicado a quie 
la nueftra merced fuelle y déla (emenda que aquellos dieííen no houieííe o/  
traappdíacíon ni lüpplicacíon: Efto fehizo porque al tiempo que allí fe a# 
cor do los del nueftro cbnfej o délas ordenes refidianen nueftraGortcry por 
que las partes litigates no houíeíTen de h»zer tatas cofias de facár proedí os 
de nueftra Corte para la C hanctlkría y por aquello no fue nueftra intecío 
^da^nmpnulligío^la^icbasoklgíesdelo queen tíépo délos Macftres 
lemán,™ c c prejudic n* eircoíáalguna nueftra Real preeminencia, ni q a que# 
lia cédula fe entdídieffe ni eftendíeflequando los del dicho nueftro con fe jo  
délas ordenes eftutiiéílcrt fuera de nueftra Corte,que entonces nueft ra vo# 
1 untad fue y es ,que appdfen dellos para ante voíotros comofepudoy de 
tíiohazer y haziaén nepo délos Maeftres paftados, y que para enefte cafo 
aquel confe Jo fea hauído como í a pfona délos dichos maeftres y de cada vno 
dellos, y que allí puedan appeliar dellos como áppefíaüay podía appdlar 
delosmaeftres pallados, y aíli madamos que lo guardéis y cuplais de aquí# 
adelante como quiera que otra cofa pueda parecer que difponen las dichas 
cédulas.y aíli mandamos que lo guarden los delconfejo ddas ordenes, y q  
no pongan alas partes impedimento alguno de feguír fu juftícía fegun y co 
mo deuen, y enlo que toca alas appellaciones délos lugares délas órdenes en 
que dezss que pardee que mandamos que fueften ptimero alos del confejo > 
délas ordenes q a hueftra Audiencia, a efto también dezímos q nueftra inte 
don fue fórmeme declarar que el confe jo  reprefenta, y es auído como cada 
vna délas perfonas délos Maeftres para q las appellaciones que podiá y dé 
man ir ante ellos, vayan ante los del coníejo como podían y deuían Oralos 
dichos maeftres. Pero por efto no íue nueftra intención de quitar cofa algu 
na ni prejudicar a nueftra Real preeminencia, ni porelía déxeís de conofcer 
délos cafos y cofas de que podéis y deueís conofcer fegü las leyes de nueftroi 
rey nos ,y  fegun y comofehaze y ha acoftübrado hazerenla nueftra A  m 
dienciade Valladolid*



a Vnnío afa otra cédula que dizque embiamof mandar que no conofí 
cieflcdesdelascauftsy pleitos que toca (Ten alas pcrlbnas o rentas de/ 

los comendadores délas dichas ordenes fey endo ellos reos ni los condena (fe 
des en penas algunas; A  ello dezímos que aquel la cédula íe dio fola mente 
a caula que fe agrauiauan los comendadores; y por eftar nueuaméte ella nu* 
eftra Audiencia etiefla ciudad, y ellos tan cerca del la los tratauan mal, y lo# 
íuígauan en cofas no acoftumbra das para que con ellos fe touíefíc tal temé 
planea que por venir hai n uníame te día nueftra audiencia norccibieíTcn a* 
grauio, pero nueftra voluntad no fue ni es de por aquella ni por otra algu* 
*ia délas dichas cédulas prejudiear en cola alguna nueftra Real preeminencia 
ni las leyes de nueftros Rey nos ,y queremos y mandamos que pordla no 
dexeis de conofcer de todas aquellas colas y cafos en que fe acoftumbra y de 
ue conofccr enla dicha nueftra Audiencia de Valladolid contra feme/antc# 
perforo** y femejantes cofas »y aíli vosmádamosquciin embargo délas diV 
chas cédulas guardéis y cumpláis todo lo fufo dicho, \Yro también dcucí# 
vofotros mirar de no prejudiear las ordenes ni fazer cnclla# mas délo que 
fe hazía hausendo Maeftres,porque nueftra volutad no es délos prefudícac 
ñique teniendo las nos, reciban agrauio,y que fean tratados como lo eran 
al tiempo quehauia Máeftrcs cncllas,
/ Vaneo ala otra cédula en que va ínferta la ley para que no pueda lía> 
V r^ r mar a ninguno por menos de quatro mili mirauedis,ÍÍ la dicha cédula 
bien miráis pordla no íe quita ni íc impide el conofcimicnto détro délas ciii 
co leguas déla corte ni es de mas fuerca que la dicha ley ni íe impide por ella 
las dichas ley es de nueftros rey nos,ni las ordenaras délas nras Audacias»
Q Vanto alos proccííos délos luezes Ecclefiafticos que fon defta par?# 

de T a jo : hauemos por bien y declaramos que déla parte qué lucre 
el Rco.aili vayan los proceftbs y íe determinen.
a VantoalasappelIaciocs délos luezescomiflarios cj fe da fobre qlcfr 

quier caulas q lean enfos limites deiT» nra Audiécia qucícgu las orde# 
nacas dcué ir a ello$;man damos que las appellacionesddlas vay a a effa nfa 
A  udicciatpcro élas colas de términos en q fe conof iert por virtud déla ¡ey 
de Toledo,porq fégü la di ha ley deuc venir áte los del nro cofcjo:nra vos 
lutad esq aífi le haga porq de aquí remítan lo que fe vos dcuiere remitir 
y hafta que fe vos remitan no conofcaisdellas porqueafli efta por nos man 
dado. Y no fagades ende al. Déla ciudad de Burgos a eres días del mes de 
Nouiembredenouencay feisaños. Y o d  Rey. YoíaRcyna. Pormans 
dadodel Rey y déla Rey m . luán déla pai ra.Y  al píe defta cédula efiauan 
fíete léñales que parefeian fer délos feñores del conleo.

A N R ,M .  CCCCXCVL



L

A N N .D E .M .C  C C C .X C  V i .  F O . IX .

fea para que no le conozca
m  la Audiencia délas caías del fubfidio*

E l Rey E  la Rey n&

Eucrendo en X p o  padre Obífpo de Cordoua del nueftro 
coníejoy nueftro P  refidentjé enla Chácilleria de Ciudad 
real y los otros Oydores que refiden enla dicha C hancílk 
ría nos hauemos íabido qu^ene!repartimieto del fubfidia 
que algunas iglefiasdedos nuefíros reinos han hecho, hart 
repartido fubfidío (obre algunas rentas decimales de bene#-- ■■ - ’ ' " • 0 « ■ *  pi * r  ̂ ■

ficíos, terdas,y otras rentas que tienen algunas perfonas Ecclefia ñicas y Se 
glares y que no quieren pagár lo que lesaíTi fue repartido y que han appelfa 
do y áppeílan para ante vos, y que haueís recebido las dichas appeliaciones 
y  dado cartas para que las perfonas que tiene cargo de coger el dicho íubfi# 
dio rtolorcfciban ni cobren fin que primeramente por vofotros íea vifto y 
determinado en manera que las dichas igfefias no pueden pagar aíos plazos 
y  términos feñalados por í^sObifposde Auílay Salamanca del nueftro 
confejo Iuezes Executores principales del dicho fublidío. Poréde vos má* 
damos que no conozcáis más delío y íí algunas prouífiones haueís dado las 
reuoqueís y dedes por ningunas y lo cometáis aíos dichos Obífpos pues c¡ 
dios fon Iuezes para lo ver y determinar .no fagades ende al, porq aíli cu/ 
pie á nueftro ícru icio* Fecha a fatorze días de Dezíembre, ano de nouen# 
tay  fósanos. Y o e l Rey. Y o laR ey n a . Por mandado dd Rey ydc 
la Rey na* Fernando de {afra. Y-cnlas cfpaldascftaua vm  feral y eferipto 
vn autfto que dize lo figuícnte*
T  < N  Ciudadreal a veinte y nueue días de! mes de Enero, de mili y qua/.

rrocicntos y nouenta y feís añonante los Tenores Oidores prefento efta 
cédula de fus Altezas vn hambre que íe dixo por fu nombre luán de pinos 
Capellán de fus Altez as en nobre dd cabildo déla ciudad de Seuilla, y por 
dios viftadixeron que la obedecían y obedecieron.5¿c. Y  qu into al cum 
plímicnto della que eftáuan preños déla cumpiir en todoy por t odo fe^un 
fus Altezas porella lo embian a mandar, y que fi alguna cartas ha dad o co 
tra lo con tenido enla dicha cédula que deíde agora Iss reuocauan y e! dicho 
luán de pinos lo pid.opor teñimonío y los drehosfeñores mandaron icio 
dar* Y o  pedro de León fcríuano déla A  udíécia de fes Altezas fui

B  üí
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A rm o de millcccc xcvij. 
í &  C  edula para don Pedro de

Cadilla (obre que no dio fauor a vn (ér ¡llano que fue a 
T  oledo, a notificar vna carta»

ElfeeyEla Reyna*
SBSSSSBa  ̂O n  Pedro de C M illa nueftro Corregidor defa muy noble 
Ü rciudad dcTbledo a nos es fecha relación que yendo Fernando
H  ¡b lO )I  buy trago nFofcriuano a notificar vna n?a carta délos n?o*

Oidores que eftá'y refidécn cíudadrcalal Licéciado Hernado 
® H S ^ ^ :deIa Parra Vicario del Arcobifpadodc Foledo pa q parccic ic 

ante nos pfonalmetc q e! dicho Vicario le dixo muchas palabras feas y injtf 
rioías, y q affi mefmo algunas perfonas le impidia q notificare al dicho Vi* 
cirio la dicha caita y que algunos tehuanos de (Ta dicha ciudad dezia q no 
podía dar cñlia fee otro fcriuaho cj no fuefle del numero aunquefie empia* 
do por los dichos nías Oidores: délo qun! todo dizq eí dicho Hernadqdc 
bu itrago fe quexo ame vos, y vos pidió q houieííedes infoimiciori cerca 
delloy ledíeíledcsfauor ga notificar la dicha carta al dicho Prouiíor * y. c| 
vos no quífifies hauer la dicha informado ni darle faubr para q lo cotenido 
cilla dicha carta fe notificafie por ante el,para que bou selle edicto, antes diz* 
que dixiftes que el no podía notificar la dicha carta ni dar Fe enefla dicha 
ciudad dcla notificación della por fer en quebrantamiento délos pr*uiíc^ 
gios que los tehuanos tensan y que no íc ay udaíles ni fauoreciftes como de 
uiades ames dizque ledixifics algunas palabras fe ss y injuriólas y dilles fu# 
gar que algunos tehuanos dcíTa ciudad fe las ddxelícrudelo qual u allí es fo/ 
mosrnuy marauillados de vos f.ibicndo que efto era cofa que tanto toca ua 
anfapfeemmécia real nolauoreceren cafo tá íértelado al dicho Hernado de 
buítrago para q hízíeue y cüpííefíe lo cj por los dichos uros Oidores, k  era 
mad ido y no caftigar alos q felo ímpídian y íc piahra&aúán, y dar lugar 
al os dichos Tehuanos para que le contradixcílén leyendo embudo por los di 
fhos nrosOy dores* Porcde nos vosmadamas q luego nosembieís relacio 
de como palio rodo lo fufo dicho y ayais informa cío q perTonas-futro los q 
mal trichro d dicho Hernado de buítr igo.inte el dicho Vícarto»y q ferina 
nos fuero los q dixero' q no diefíe fee al dicho hernado de buítrago déla dicha 
nueñra carta ni cumplidle lo que ios dichos nueftros Oidores le mandaron
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y fueron en fe maf tratar a ntc vos .y atos que haílaredes cu lp as equaf quíer 
cofas délo fufo dicho los punáis y caftigueís como deué fer caíhgados * y 
demás nlos (aduano s que en efto fuere cufpantesles fufpendaisdelosdichos 
ofRcioS .y nos por la prefente los fuíjxndemos dellosy (obre todo cumpláis 
loque por otra nueftra carta vos embiamos mandar, y deaquiadeláte qu l 
do {entejantes cafes acaefciercn fauorefeed lo que los dichos nueftros O y do* 
res mandaren.ca no pueden ni deuen impedir ningu pnuílegtoque los ferí# 
nanos defla dicha ciudad tengan para que nueftras cartas y mandamientos 
no fe cumplan, antecuple a nuftro feruicio q a quelíos qlos dichos nueñros 
Oydores mandaren fea por vos y por los otros nueftros corregidores y  
juezes fauorefcidcs con jufticía fegun de vos oniiamos.de Burgos a dos 
días del mes de Margodenouéta y hete años. Y o  el Rey .Y  ola R ey n a.P oí 
mandado del Rey y la Rey na luádela parra .y en lascfpaldas eftauan feys 
íeñalcs que pareícian fer délos feñores del confe jo*

í-^Prouilion (obre lapoftura de
los mantenimientosen Cíudadrcal*

: O n  Femado y doña Yfabel por fa gracia de Dios Rey y  
Rey na de Caftiíía de Le5 de A rago de Sicilia de Granada 
de 1 oledo de Valeria de Gaíízi.i de Mallorcas de Seuilla 
de Cerdeña dcCor doua de Córcega de M urda de laen de 
los Algarues de A Igezi ra de Gíbraltar y de las Y fias deCa 

ínaria Codes de Barcelonaieñores de Vizcaya y de Mo^ 
lina D uqs de Alhenas y de Neopatria Condes de RuifclIon y de Cerda 
nía Marqfes de Oriftá y de Gociano A vos el q eŝ o hiere nueftro corregi 
doro ¡uez de relidencia déla ciudad de Ciudadreal y a los Alcades y tz? 
gídores y otros juezes y jufticíasdela dicha ciudad y acada vno de vos (alud

!i gracia.fepacks que anos es fecharelado que vofotros no dexais veder en cf 
a dicha ciudad los matenímtemosque fe traen de fuera parte hafta tanto que 

por vofotros fe pone el precio a como iehande veder.y dizq a cfta caufa los 
mantenimictos q a la dicha ciu dad vienen íepaflan adeíáte y no los quiere 
veder enella.demanera que dizque efTa dicha ciudad no efta tá proueida co 
tro  deue.y los vezmos della ha recebídó y reciben agrauío y nos fue íuplica* 
do y pedido por merced q fobrello prouegeflemos de i emedíp co jufticía co 
mo la nra merced fucile,y nos toutmos lo por bien.por que vos mandamos 
que agora y dcaqui adelante los mantenimientos que aeiTa dicha ciudad ít  
Vinieren a vender de fuera parte los pongáis y fagais poner fegun la coftum 
bre q hafta agora enefla dicha ciudad ha hauido.yli alguna o algunas per*
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(bnás fe fíntiVrcl» por ágráufodos de los precios en que pufieredeslos dichos 
mantenimientos o de otro qual quier agrauío que cerca délo fufo dicho les 
fkieredes,mandamos que el Prefidente g O y dores déla nueftra Audiencia 
queeftan y refidenen efla dicha ciudad puedan conoícer y conozcan délos 
(anejantes agrauios y prouea fobrelío lo que fuere Iufltóny los vnos ni los 
j) tros no fegades ni fagan ende al por alguna manera, fo pena de la nueftra 
merced y de diez mili marauedis para la nueftra camara: y demás mandan 
mos al orne que vos efta nueftra carta moftrareque vos cmplaze que parez 
cades ante nos en la nueftra corte do quier que nosleamos del día, que vos 
emplazare fafta quínze días primeros figuíentes fo la dicha penatíb,(a qual 
mandamos a quaíquierfcriuano publico*queparacfto fuere llamado que 
de ende al que vos la moftrare teftímonío fígnado con íu figno por que nos 
fepamos en como fe cumple nueftro madado. Dada en la noble villa de V al 
ladolid a primero día del mes de Iunio año del feñor de mili y quatrocíav 
tos y nouenta y fíete años* V a  fobre raido odizeproueer .Ioannes do<ftor 
Fcrnandus doftor Gundifaluus, Liceciatus Francifcus lícenciatus. loannes 
Lícenciatus ♦ Y  o luán Ramírez ícriuano de camara del Rey y délas Rey na 
nueftro feñores la fize efereuir por fu mandado con a cuerdo de los del fu c@ 
fe jo . Registrada* Docftor Orduña por Chanciller#

A n n o  demill cccc.xcvui. 
.Cédula {obre la de terminación

de los pleitos fifcaíes*

E l Rey E fe Rey na*

Refidente y Oydores de la nueftra Audiencia queeftaisy 
réfídís eti ciúdadreaí ya fabeís como enla remífiongeneral 
que agora ñueuamcnte nos mandarnos hazer délos pleitos 
que enelñueftro confejo eftauan pendientes houimos mada 
do remitir algunos pleitos y cautas enque en nueftro nona 
bre entendía el nueftro procurador fifeal y porque nueftra 

merced y voluntad es que las dichas caufas íeprofigan y determinen breue# 
mete y fin largas ñí dilaciones,nos vos mádarhos que luego fagais que el míe 
ftro promutor fifeal q eheíTa nueftra Audiencia refide proíiga y acabe las d| 
chas caulas £ vofoftros breuemaeds terminéis entilas loque fallare des por
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lufíícíi y afi] viftas y de terminadas vos mandamos que cnbicísante nos al 
nucRro confej o la relación délo que en cada vna délas dichas caufas haueis fe 
choy determinado y fizicredes y de termínaredes de aquí a delante paraque 
nos leamos dcllb informados y en todo lo fufo dicho poned y hazcd que fe 
pogadiligenda legunde voíotros confiamos.y no &ga desede ah De la vil 
la de A lea la de henares a veinte y eincodiasdel mes de marco de mil! y qua 
trocíentos y nouenta y ocho a ños. o el Rey. Y o la  Rey na. F  or mandan 
do del Rey y de la Rey na. Migue! perez de Almafá.y en las cipa ¿¡asertan! 
cinco feñales que parefeian fer de los feñores del confejo.

a cédula para que fe remitan
* los pleitos que fon fobre hacienda de fus Altezas*

J- E l Rey E  la Rey tía *

Reíídentc y Oydores de fa nueftra Audiencia quceftais f  
reíidis en la ciudad de Ciudadrea! y a Cabéis como entre los 
pleitos que fe mandaron remitirle vos remitieron losplcfc 
tos délos puertos déla mar y del diezmo del azeite délas sen 
bonerías de Scuilla y otros pleitos y caufas tocantes a nuefe 
trasrentasy porqueelconoícimíentoy determinación del 

tos perenefee a nueftros contadores: Porendenos vos mandamos que lo# 
dos los dichos pleitos y otros quales quíer tocantes a nueftras rentas que 
vos fueron remitidos, cuyo conoícimiento pertenece aíos dicho* nueftros 
contadores los remitáis luego ante los dichos nueftros contadores mayores 
para que ellos lo vean y fagan íobrello lo que fuere lufticia.y enrabiad los luc 
go todos Juntos con perfona fiable y de recaudo ante los dichos nueftros co  
«adores may ores.y no fagades ede al.de la villa de A  icala de hcnares.a vcftc 
y cíco días del mes de marco de noueta y ocho años. Y  o el Rey, Y  o íaRey 
ría. Por mandado del Rey y déla Rey na. Miguel perez de Alimgan.y cu 
las efpaldas cftauan cinco léñales que parefeian ícr délos feñores del confejo*

C  edula para que fe remitan a con
tadores los proccíTos que fueron remitidos íbbre haaácnda de fui A iKStt*

E l R ey.

AsmMJCCCCMCVílt FO. XI*
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Refidéte y Oydoresdé ía mí chancilleria querefidísen Cíü 
dadm lyo y la ierniffimá Regna mi muy cara y muy ama 
da muger ionios informados que entre 1 os procedo s que 
pornueftromadadofueron rerritidosdel iiüeftrQ cofef o 

i a eíía Audiencia íelleuaron ciertos proce líos de cofe  tocan 
tes a nueftra hazienda que eftauan pendientes ante íbs nuft 

tros contadores may ores de algunas caifas que nos les mandamos deten? 
minar juntamente co los del nueftro con(ej'o+y comójos dichos proceífos 
eftauan enpoder délos nueftros feriuanos del cpnfejoa buekgs de Otros fue* 
ron remitidos y licuados a efía dicha Audiencia y por que los dichos negó 
dos han de ver y determinarlos dichos nueftros contadores mayores que 
tienen los nueftros libros y leyes y pragmáticas y codiciónCs tocantes a ello 
es nueftra merced que todos los dichos proceíTos que alia fe Ileuard delaS co 
fas tocantes alas dichas nueftras rentas y haziendafque fon los que Vos íeraa 
moftrados por vna nomina firmada délos nros coladores los remítaisluego 
alos dichos nueftros cotadores mayores y fagais entregar los dichos ,pceííos 
ala perfonas que los dichos nueftros contadores mayores o íus lugares teñí 
entes vos embiaré porellos fin q por entregar los dichos proceíTos licué los 
ícríuanos ni otras perfonas q los rouíeren í alarios ni otros derechos algños.y 
cfto fe haga y cupla luego aftí fin efeufa ni dilación alguna porqaííi cuplé a 
nfó íeruirio.y no fagades en ele ah Fecha en la ciudad de Caragoca a veinte f  
fdsdías dd mes de lulio de M ili y quatrbciétós y nouenta y ocho años* 
Y o  el Rey ♦ Por mandado del Rey Gáípar de Grizúxy tenia tires feñales*

^ G a r ta lo b re
Regiftro*

O n  Femado y doña Yfabel por la gracia de Dios Rey ,y 
Rey na de Caft illa de Leo de Arago de Sicilia de G ranada 
de T  oledo de Vale cía de Galízia de Mallorcas de Seuilla 
de Cerdeña deCordoua de Córcega de Murcia deIaen de 
los Algaru.es de A  Jgezira de G íbraltar y de las Y  fias deCa 
naria Codes de Barcelona feñores de Vizcaya y de Mo? 

lina D uqs de Atenas y de Neopatría Condes de Ruifellon y de Cerda 
niaMarqfes de Oriftay de Gociano alos nros Prefidentesy Oydoresde 
las nueftras Audiécías Alcaldes y notarios y otros juezesqualesquíer de 
nueftra Corte y chancillerias y a vos el nueftro registrador mayor ya vue¿ 
ftros lugares temétes y a vos los nueftros ícriuaos de nra corte y chacilíerias 
y a otras qles quier pionas aquíé toca y atañe loenefta nfa carta contenido
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V il cada vnoyqual quier de vos fallid y gracia fepades q noYomos íforma 
dos anéenlas nueftras Audacias que eftan y refidenenla villa de V aliado 
lid v en la ciudad de Cíudadreal no feguarda la ley por nosfecha en las cor/ 
tes de Madrioál que difpone quantofehadelleuar deregtftrodecada cae 
ta porel nueftro rcgiftrador.en la ordenanza de la dicha nueftra Corte y chai 
ciiiería que difpone que el dicho nueftro regiftrador eftecnla nueftra cata 
dé la Audiencia y tenga en ella vna camara y efte en ella las horas y tiempos 
que porel Preíideniey O  y dores fueren ordenadas,}' que firme losrcgiítros 
que quedaren en fu poder de fu nombre entero, y enfin década vna ano 
los encuaderne y ponga enel archíuo del a dicha nueftra Audiencia ; ano 
tes contra el tenor y forma de la dicha ley y desdicha nueftra ordenanza 
el dicho nueftro regiftrador no concierta los regí (tros délas cartastque en 
fu poder que dS; ni fabe fi van ciertas o notpara lo qual principalmente fue 
fecho y ordenado el dicho regiftro.y que de poco acalos cóctertan los elctw 
uanosv los firman de fus nombres.y diz que llenan algunos derechos de/ 
ñafiados de mas de los que fe licúan en nueftra corte.elpectalmete de: las car» 
tas executorias y de las q fon fobre términos,y fobrehidalguías J lo q! todo 
cscontra derecho, y contra aquello para quel dicho regiltro fue ordenado,
Y  nos queriendo proueer y remediar fobrello como cumple a ntultrolcr/ 
uício y al bien y procomún de nueftros fubdítos y naturales, por que el di* 
cho revíftro íe iirua como deue mandamos dar cfta nueftra carta en la dicha 
razomPor la qual mandamos que agora y de aquí adelante guardéis la or/ 
dcnanca deffa nueftra Audiencia que cerca defto difpone :y en guardado la 
y cúpiiédo la mádamos ql dicho nueftro regiftrador mayor póga perfonas 
hábiles y fufficientcs todas las que fuere mencfter.que eften y refidan en nue 
flrasAudiencias.recebídas primeramente por voslosdichos nueftros Preít
dentey Oydoresty fecho el Juramento que en tal cafo fe requiere. y fiel no 
las puliere que vos los dichos nueftro Préndente y Oydoreslas pongáis a 
cofta délos derechos del dicho í egíftro.y tengan enellas vna camara donde 
teganfu oficio,y allí concierten letra por letra todas lascarlas y príuikgios 
v eferipturas querequíeren regiftroty afli concertados firmen el dicho nuefi 
tro reoiftrador mayor o quien fupoder ouiere los tales regiftros que aíTi 
én fu poder quedaren concertados de fu nombre entero, f  aiit m«f» 
mo firme la carta queafiTí regiftrare.y en fin de cada vn añoen quaderne 
en Vno o dos libros oíos quemas fueren menefter todos los dichos regit* 
tro s : y afll en quadernados los ponga enel archíuo deffas dichas nuee 
ftras" Audiencias para que de allí fe puedafacar los traflados que fue 

' ten menefter y cumplieren al derecho délas partest  ̂ que fialguts



regí(1ro fuere meneAer facar délos dichos libros ¡t pedimíento de parte 
ejue no lleucn por los ftcar y dar frailado del,mas derechos délos que ileua 
por los regid rar: y quepor ¡o* que mádaren traer ante filos dichos nueAro 
Prefidéie y Oydorts no lleue derechos algúos, Y  madamosqüel dicho nue 
ftro regiAt ador porel traba o querecibeen lo fufo dicho lleue por regiArar 
las cartas,las comías de marauedis cotenidasen lasdíchas leyes por nos fe< 
chas enlas cortes de Madrigal ynomasnialiende.cóuiene afabernucue ma« 
rauedisde vna perfona: v diez y ocho de dos perionas . y veinte y flete de 
tres perfonas o de concedo. Eque au nque fean en vna carta muchas perfonas 
fobre vn fecho.acada vna por fu fecho proprio de qual quíer calidad que fea 
no puedan licuar mis de por tres perionas, ni de muchos concejos A fueren 
de vna luridifiomy a vn quefea carta exccutoria y fobre términos o hídaP 
guias o fobre otras quales quier cofas madamas que no pueda licuar ni lleue 
mas délos derechos fufo dichos a vn que digan quefta en conílumbre délos 
licuar: y fi fuere en pergamino que pueda licuar de vna perí un d eze. y de 
dos veyntey quatro.y de tres o del coccjo treinta y léis y no mas: y cjmari. 
do y müger y hijos fe entíéda vna perfona .Sopena que por la primera vez 
pierda lo que* Ai lleuare y lo pague co las Arenas: y por la fegunda vez que 
pierda el officio y que nos podamos proucerdclaquien nueflra merced fue. 
re.y mandamos que afii lo pongan los dichos nue Aros Armanos de las di* 
chas nucAras Audiencias y dellos juzgados dellasenlasefpaldas délas di. 
chas cartas y no mas ni allende fo las dichas penas • Pero permitimos £tAa cj 
fe coniiilte con nueArasrcales perfonas que iifueren tres concejos los conte. 
nidos en la dicha nueAra carta de díuerfas lurifdiciones que puedan Iíeuar 
y lleuen ochenta y vn marauedis porel regí Aro de la dicha carta,no le dan 
do ni atribuyendo poreAo derecho alguno páralos licuar,faluohaAa que 
nue Aras reales per Cotias íobrello fean cofultados y mandemos lo que fobre 
ello fe aya dehazer. Y  mandamos que los dichos nucAros feriuanosde 
las dichas nueAras Audiencias no íean obligados a hazer los dichos regíí. 
tros ni a los concertar,nidosdtchoselcriuanos conAringana las partes por 
v;a directa niíndíreiAa a que ios hagan ellos ni fus c iadostíaluo que les den 
fus cartas librementedelémpachadas pagando fus derechos,para que ellos ha 
ganfus rcgiAros donde quifieren fola dicha pena:y que los regiAros que fe 
llenaren fechos.el dicho nueAro regí Arador fea obligado de Jofeccbir y con 
certary firmar 'cgun dichos esliendo tales quefedeuan rccebir.y manda, 
damos A vos losdíchos nueAro Prefidence y Oydoics q aíli Iofagais guar 
dary cumplircomoeneAanueAracartaleconnene . Y  contra eftenor y 
forma deila no confintais ir ni paliar en tiempo alguno nipor alguna mane
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XIII.

rá y los vnos ni los otros no figades ni faga ende ai por alguna manera fo pe 
na déla nueftra merced y dediez miUmaraucdíspara la nueftra camara. y de 
mas mandamos al orne que vos efta nueftra carta moftrare que vo? empía* 
ze, que parezca des ante nos cnla nueftra corte do quierque nos feamos del 
día que vos emplazare faifa quinze dias primeros íiguientes fola dicha pena 
fo la qual mandamos aqualquier fcríuano publico que para efto fuere Ha* 
mado.que de ende al que vosla moftráre teftimonio fignado co fu figno por 
que nos lepamos en como íe cumple nueftro mandado* Dadaenla villa 
de Ocaña a tres dias del mes de díziembre Ano del naícímíento de nueftr® 
feluador jefu xpo de M ili y quatrocíentos y nouenta y ocho años * Y o d  
Rey, Y ola Rey na* Y  oGafpar dcgricio Secretario del Rey y déla ReJJna 
iludiros Señores la fize cícreuir por fumandado*y en las efpaldas eítauá los 
nombres fiouentcs * lo*dodor* Franciíus licenciatus* Petrus dodordo Jicc 
ciatus. Mártinus do<flor. Licenciar us capáta«regiftrac|a* Bachalarius de he? 
rera* Bochalarius de herrera Chanciller*

A  nno de mili cccc.xcix. 

fk í Carta para queelPrcfidcntey
O ydorcsy A!cadcs¡y Fifcal y feisfer inanos de Audknciay dosddo C rl 
men no paguen Romana®

O n  Fernando por ía gracia de Dios Rey de Caftiífa de 
! Leo de Aragón de Sicilia de Granada de Toledo de Vale 
cía deGaüzia de Mallorcas deSeuílla de Cerdena de C o r 
'doua de Córcega de Murcia de laen de los A ¡garúes de A l 
IgeziradeGibraltar y de las Yfiasde Canaria Conde de 
í Barcelona y Señor de Vizcaya y de MolinaDuque de A  

iberas y de Neopatria Conde de Rut el Ion y de Cerdanía Marques de O * 
filian y de Gociano. A vos el Concejo lufticía regidores Caualleros lunv 
irados Officiales y ornes buenos de la ciudad de Ciudadreal y a Ies arrenda 
dores y rccabda dores y cogedores déla Romana y fila de la dicha ciudad 
defte prefente año de la data defta mi carta y de los años venideros,? a otras 
¡perforas a quien toca y atañe lo (ufo dicho y acada vno de vos fal ud y gra  ̂
da*Sepades qelPrefidentey Oydorcsy los alcadesy Fifcal y efcriuanai

' " V
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déla mt Audiencia qué rcfide en!a dicha ciudad me em tero a hnzer refado» 
que hauiendo mandado al tiempo que la dicha Audiécía fe hizo que e! Pre* 
itdente y Oy dores y A ícaldes y oíros officiales que en ella miden gozafíert 
délas franquezas y libertades de que gozan y pueden y deué gozar el Prcíl 
dente y O y dores de la vil la de V a iladolid,dizque voíotros o algdno de yo# 
les pedís y demandáis queayan de pagar la Romana y iifa quceneíiá dich$ 
ciudad íe pone, no pagando el Presidente y O y dores y otros officiales de 
Vailádofid las tilas que fe echan parafemejante; cofas enla dicha villatPor 
ch de que me fupplícauan y pedían por merced queles mandaffe dar mí carta 
pa q no pagaíTé enla dicha Romana y fifi deíla ciudad. Loqual vífto por a! 
gunos del rníConfejoy eomígo confuliado, mande dar vna mí medula pa* 
ra los del mi Confejb que ala íazon cftaua n enla dicha villa de Valladolícl 
que ouiéíícn información de Ja manera que fehazia enla dicha villa con el 
Prefidente y O y doresy otros officiales déla dicha Audicncuqueno paga 
en las dichas tifas que fe echan enla dicha villa para feme|ates coíis, Fue a cor 
dado que deuia mandar dar effa mi Carta para vos enla dicha razón: y yo 
touelo por bien. Porque vos mando que de aquí a delante no pidáis ni 1.1c# 
neis al nueffro Preíidcntcy O y dores y dos Alendes y vn Fiícal y fas ef/ 
criuanos de la dicha mi Audiencia y dos ícriuanos de ío criminal que eiadla 
refiden que paguenni contribuyan en la dicha romana y fifa deíía dicha ciu# 
dad: Y  li fe lo pidíeredes y demandaredes.por effa mi Caminando que no 
ícan obligados a lo pagar. y los vnosniíos otros no fa gados ni figaii en 
de al por alguna manera fo pena déla mi merced, y de diez mili mirauedís 
para la mi Camara y fifeo a cada v no que lo contrarío hiziere* Y  demás* 
mando al que vos eftami Carta moftrare que voscmplaze^quc parczcadeg 
ante mí en la mi Corte do quter que y o fea,del día que vos emplazare faifa 
qutnze días primerosíiguientes fola dicha pcna:fb la qual mandoaqual qul 
cr fcríua no publico q para efto fuere llamado que de ende al que vos la mu 
ftrare teffimonio íignado con fu íighb,por quey ofepa en como fe cumple 
mi mandadb. Dadá en la vi lla de “M  adrid a veinte-y o  neo días dd mes de 
margo, año dd náfcí'miento de nueffro faluador leíu chrifto deM ill yqua 
trocientes y noúeñta y nüeue anos * Y  o e! Rey. Y  o Miguel pe 
rez de Almacan fecretarío del Rey nueffro feñor la fizcefereuirpor ftt 
mandado» Y  en las eípaldas eftamn los nombres y  firmas liguíentcs*» 
loannesepífcopus Ometen, loannes Docffor Petrusdodor. loannes Licé 
datus.ÍVÍartinus doélor Regiffrada ♦ Bachiller de herrera,Frandfco días 
Chanciller*
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iii. d .
Cédula páralos Oydores y A l-
caldes Cobre el nombrar O y dor para los pleitos criminales.

E lR cyE laR eyna»

Fuerendoínxpo padre Obifpode Cartagena Prefidentí 
i de la nueftra Audiencia y del nueftro coníéjo. Vimos lo 
I qucnosefcreuíftes Cobre la d&renda quehaiétre les O y  
18 dores deefl'a nueftra Audiencia y los nueftros Alcaldes 
¡idella, Cobre fi engrado de reuifta,pidiendo lo la parte,ha de

i - í7|Tr— ------ (Cetalguno délos nueftros O y dorts juntamente con
C"rñ¡eífrcCAIcaldes en las «ufas crimínales que ante los dichos nueftros 

Alcades penden y pendieren.y los dichos nueftros Alcaldes dizque dizenq 
fe vendo ellos conformes y no reculado alguno dellos, que no ha 1 ugar jun 
saríe Oydores con ellos:y queaífieftapor nos mandado por vna nueftra 
cedula*y vifto lo que vos dezís, en el nueftro ConCep y con nos confutado fue acordado que deuíarnos mandar y por la P  relente madamos quede
a OI,i a delante en caíoS de muerte o de mutilación de niembro fi alguna délas 
partes aquié toca pidiere O y dor que en efte calo, pues no haifino dos Alcal 
des,que en reuifta conozca vno délos nueftros Oydores defta nueftra Au 
dictada qual fuere nombrado con los dichos nueftros alcaldes: genios otro* 
calos dende a baxo ningúo délos dichos nueftros Oydores no conozca có 
los dichos nueftros alcaldes, faluo en aquellos cafos y colasque dtípone la 
Ordenanza por nos nueuamente fecha.y aflilodeclaramos.y mandamos cj 
¿(caqui a delante fe guarde y cumpla fofamente en los Alcaldes deffa dicha
nueftra Audiencia.FechaenlacíudaddeGranada a veíntey tres días de
Deziembre de Mili y quinientos A  oel Rey A  ola Rey na. P or «nadado 
del Rey y déla Rey na luá Rutz de C aljona.y  élas efpaldas hauía quatro

Céñales»

A nno de mili. D .L
Cif
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fupplicacíon de las M ili y quinientas doblas 
Vaya ante las perfonas Reales*

líiU 3''
r

¡I O n  Femado y doña Yfabel por ía gracia de Dios Rey y  
¡I Rey na deCaftillade Leo de Araoo de Sicilia de Granada

de Toledo de Valécia de Galicia de Mallorcas de Seuílla 
de Gerdena deCordoua de Córcega de Murcia de laen de 
los Algarues de Aigezira de Gibraltar y de lasYllas deCa 
naria Codes de Barcdona}feñores de Vizcaya y dejVto* 

lina D.uqs de Alhenas y de Neopatria Condes de Ruifellon y de Cerda 
nia,Marquefesde Orillan y de ü  ocian o» A  vos el Preftdente y O y dores 
de la nueftra Audiencia que eftais y refidís en la ciudad de Cíudadreal falud 
y gracia*Bienfabeisquefntrelas ordenancas nueuas que nos mandamos 
'hazer en la villa de Madrid el año paíTado de M ili $> quatrocietos y noneca 
y nueue años,ella vna enque fe contiene que cillas caulas de la fupplicacíon 
de las mili y quinientas doblas adíen podefion como en propriedad en ca# 
ío que houieiTe tugar íe fuplicaílé de las fentencias que dende en a delante fe 
diededeffanueftra Audiencia parala nueftra audiencia de Valladolid,y  
déla dicha nueftra Audiencia de Valladolid paraeda nueftra Audiencia de 
Cíudadreal, faluo li nos otra coía expresamente mandafemos fegu que mas 
largamente en la dieha ordenága fe contiene* Y  por que fomos informados 
que a nueftro feruício couíene que las dichas fupplícacíones venga anee nue 
ftras Reales perfonas como fe folia hazer antes que íá dicha ordenanca nue 
ua fe hiziede para que nos lo mahdademos cometer a las perfonas que nue# 
ftra mercedfuere conforme a la ley del ordenamiento de Segouía que fobre 
cfte calo difponeímadamos dar cfta nueftra Ca rta para vofotros en la dichai 
razón: por la qual vos mandamos que de aquí a delante las caufas enque o# 
uiere lugar las fupplicácíones coala Ranga délas M ili y quinientas doblas 
de las fentencíasque vofotros dieredesaya de venir y vengan antenueftras 
Reales perfonas para que lo mandamos cometer alas perfonas que nueftra 
merced fuere como dicho es fegun lo difpone la dicha ley deSegouiatla qual 
vos mandamos que guardedes y cumplades y fagades guardar y cumplir 
como enella fe contiene fin embargo de la dicha ordenanga nueua * E no fa* 
gades ende al por alguna manera fo pena de la nueftra merced*Dada en la no 
brada y gran ciudad de Granada a diez dias del mes de marco año del nafci/ 
miento de nueftro feñor lefu xpo deM illj quintetos y vn años* Y  o el Rey *



Fo. XV.A N Ñ O  .M. D.l.

Y o  Ja rey na. Y  o Gafpaí de Grizio Secretario del Rey y déla Reyná nros 
feñores la fize efcreuir por fu mandado. y enlas efpaldas defta prouiiion efta 
uan los nombres figuientes. lo . Eps Oueten. Philippus D odor.lo.Licen 
ciatus. Martinus Doctor. Licencia tus capara. LícenriatusM.uxica. Re» 
giñrada. Alonfo perez. Francifco díaz Chanciller.

Cédula para que no fehagan có-
ciertos fobre las fetenas antes ni defpues de fenteneiádas*

El Rey Ela Rey na*

Lcáldesdeía nueftra caíay cortey deías Audíedasde Va* 
.1 Hado! id y Cíudadreal anoses hecha, relaa'5 q los Algua 
I  siles que reíiden enla dicha nueftra corte y eneíTas Audie 
1 cías hazen algunas igualas detos fetenas que pertenecen a 

nueftra camara,algunas vezes fo color que las partes que 
_ _ _ _ _  Jas han de pagar fon pobres y otras vezes por interceíli'oti
de algunas perfonas que fe lo ruegan y que a cita cania muchas perfonas fea/ 
treuen a cometer algunos delitos que no cometería íi fupíeflenque hauía 
defer executada enteramente enelíos la pena q por las leyes de nros Rey nos 
les eíta im pueda, y porq nra merced y voluntades délo mandar proueer y 
íen^ediar; Por la prefente mandamos q de aquí adelante los dichos nueftros
'n < t f____ A ní'ilminrv nÉ'Tíns barí nía#

iji perfonas algunas quehouiere feydo o íehóuíeredecodenár en fetenas ai 
gynas antes de fer íentenciado ni del pues,(a!uo que las perfonas que afTí fue 
ren condenadas paguen las dichas fetenas enteramente, y fi no touíeren de 
qqe jas pagar que fea executadasen fus perfonas las penas enías dichas leyes 
contenidas, y que las igualas q allí hiziere poref mefmo hecho fea en li nim 
gunasy de ningún valor y effe<ft;o,y qel Alguaztl que la tal y guala hiziere 
pague las fetenas délo porque affi fe ygualareparala nueftra camara. Pore 
de nos vos mandamos que afilio guardedes y cumplades y executedes y fa/ 
oadesouardar y cuplír y executar comoeneftanra cédula fe cotiene,y cotra 
el tenor y forma della no va y ades ni paffedes ni confíntades ir ni pallar en 
tiempo algurio,ni por alguna manera (o pena déla nra merced y de diez mili 
marauediz para la nra camara. Dada enla ciudad de Granadas vey ntc y 
dos días del mes demarcarlo del íenor de mili y quietos y' vn anos. Y o d  
Rey o la Rey na* Por madado del Rey y déla Rey na Gafpar de Grízío*

C  í¿)
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paraqucnoconoz
« n  tnla Audiencia délas appellaciones que fe interponen de Ro/ 

drígo deEncifo de las cotas de hazienda de fus Altezas,

f

E l Rcy B  Ja Rey na *

Refluente y Oydores de la nueítrá Audiencia c¡uc refide cii 
| Cíudadreal íabed que los arrendadores y recaud ires ras 

yores que de nos touíeron arrendadas las rentas deis 
. cfa maeílral de Ja orden de Santiagode los artos paila# 
os nos deuen y fon obligados de dar y pagar délas dichas

rentas alguna^ quanttós de marauedis, y páralos cobras 
nos embiamos por nuellro juez execuicr a Rodrigo de Encifo confino de 
nueítra cafa.y agora nos es fecha relación que quando el dicho Rodricrode
fcncífohize algunas execucíones y rematesen bienes délos arrendadores vr 
recabdadores y defus fiadores por lo que nosdeuen de lasdichas rétasque zr 
líos y otros oppolttoresy pcrlonas quedizen tener derecho a losbieñes en q  
te hazen ¡as tales execucíones,mahaofamente por no pagar lo queaíTí deué 
interponen appellaciones de las execucíones y remates que aílife hazen, y  
que (e prefentan en gra do de appellacion en eífa nueflra Audiencia, y que 
Vofotros conofceísdelío y q adía caufa nofe cobra lo queaffinosesdeuídot 
y por cuitar las dichas dilaciones,y por que enefta núeftra corte efta y reíj 
de el nueltro Coníejo delasordenes yel Contador mav or déla dicha orden 
de Santiago y los nueítros Contadores mayores que citan informados délas 
dichas rentas y délas cuentas y pleitos y otras colas que dellas dependen,
y tienen los libros y razón delta donde mas brcuemente y meioríe podra 
determinan Nos vosmandamosqueiialgunos pleitos ante vofotros aoo» 
ra eltan pendentes o vinieren de aquí a delante en grado deappellacion quat 
qmer execucion o remate o otra cofa qualquier, quel dicho K olrioo de en» 
aíoaya fecho y hztere enlos arrendadores y recabdadores mayortsdelasdí



chas rentas de ía dicha Mefa maeftral de Santiago de los dichos años paffa 
dos y de fus fiadores dellos odequalquierdellos, o délos oppoíitores que 
feopponen a embargar los bienes dellos por deudas que a nos fean dcin/ 
das, no vos entremetades a conofcer ni conofcades délos tales píey tos y caá 
Cas ni fagades mello cofe alguna,y los remitades a nueftra corte como dicho 
cs3porqueaíIi cuplé a nueftroferuicío y al derecho délas partes; Y  no faga 
des ende a l Fecha éla ciudad de Toledo a cinco días del mes de Junio de mil! 
y quinientos y dos años, Y  o el Rey* Y  0 la Rey na* Por mandado de! 
Rey y delaReyna*GafpardeCriz¿o#

ANN, M. D* II*- V O .  XVI,

Cédula para que no reciban
pleitos por appellacion (obre términos conofcidos por la ley de Toledo,

El Rey E  la Rey na,

Rcfictcníc y Oidores déla nueftra audiencia que eftais yrefidís 
’enla ciudad de Ciudadrealy a fabeís como por otras nueftras 
cédulas voshouímos mandado que no conocieíTedes de pleb 
!tos algunos que ante voíotros fueíTen preíentados en grado
de appellacion de que hquieílen conofcido qualefquier nros

(Corregidores o j  uezes Comífiaríos por virtud déla ley por nos fecha en 
* las cortes de Toledo que habla íobre ja refHtucíon délos términos: faluo 

que los remítieftedes ante nos al n ueftrp cojijo  para que ene! fe viefíen y de 
terminfíTen fégun y como la dicha ley í o diíppne* Y  agora nos ionios ím 
formados que fin embargo déla dicha nueftra cédula y délo contenido tm  
ía dicha ley conofeds délas appdlacioiies que ante voíotros fe prefentan ib/ 
bre lo fufo dicho fin que por nos vos fean cometidas, Y  porq nueftra mer# 
ced y voluntades que las dichas appellacipnes végan ante nos al nueftra 
coníéjoiy que enel fe vean y determiné fegun qenla dicha nía cedida y eníá 
dicha ley fe cotiene:Poréde nos vos madamos qde aquiaddate no recibáis 
appellaciñ alguna q ante vos fe prefentare délas dichas caufas de termino^ 
de q fe houiere conofeído y determinado conforme ala dicha ley ,ni conofe
cais dellas fin q del nro eofejo vos fea remitido el conoícimieto déla tal caufit

C  u i}
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no embargante que Cualquiera de la s partes fe prefente ánte Vos ene! dicho 
grado* Y  mandamos alosefcriuanos de la nuefi ra Audiencia que lid re tó  
ban íemejantes preíentaciones ni los proceffosde las tales caufas fin que para 
ello preceda nueftra carta de remiíTion,fopena de la nueftra merced y de 
diez mili marauedis para la nueftra camara*De la ciudad de Tokdoánue# 
uediasdel mes de Iunío de M ili y quinientos y dosaños*Y o'el Rey*Y ola 
R ey na*Por mandado del Rey y de Ja Rey na.Gafpar de grizío* Y  en las ef 
paldas defta R eal cédula eftauan nueue feñales queparefcíanferdelo^feño# 
res del Confejo*

Cédula para que los Alcaldes y
d Fifcal vean pleitos*

L a Rey na *

j Euerendo in xpo padre Obifpo de A ftorga Prefidente en 
[la mí Audiencia de Cauda dreal* y o he (ido informada que 
enefía mí Audiencia haí mucho numero de proceííos con* 
i cluílos para fentencia diffinínua,^ que a caula deno hauer 
. mas de vná fala no íe veen ni determinan :y porque los di 
chos procefTos fe determínen mas breuemente, yo vos ma 

do que viendo Vos que hai neceflidad de fe ver alguos délos dichos proceíTos 
fágais que los Alcaldes y fical defía mí Audiencia juramente los vean y ha# 
gan fobtdlo lo que foerejuftícía. Y  Jo queaíli poreílos fuere determinado 
en los dichos pleitos5mancío que vaía como li fucilé determinado por vos 
o por los Oydoresdeefla mi Audiencia A  mando alos dichos mis A  leal/ 
des y fífeal que hagan lo fufo dicho cada vez que por vós les fuere manda* 
do fin qüe pongan enello excufa ni dilación alguna. Ca para ver y  detentó 
naríos dichos negocios les doi poder cfiplido. E no fagadas ede alFecha 
en Toledo a vey nte y Cinco días defines de Agofto de M ili y quinientos 
y dos años. Y  ola Rey na* Por mandado de la Rey na Gafpar de grizío. y  
en las efpaldas eftauan fíete íeñalesqüe parefeían fer délos feñorés del coníejo 
y tenia vn fobre íerípto que dezía.por la Rey na A l Prefidente déla fu A  u 
diencia de Ciudadreaí*

matica
Criminales*



O  n Femado y dona Y  fabef por la gracia de dios Rey y Rey* 
na de Caftiíía ele Leo de Arag5 de bicilía de Granada de T o  
ledo de Valécía de Galizía de Malloreas de Seuílla de Cerdc 
ña de Cordoua deCorcega de M  urcia de Iaé de los Afgarues 
de Algezíra deGibraltar y de las Y fias de Canaria Codes de 

Barcelona y Señores de Vizcaya y deMolinaDuqs de Athenas y de Neo 
patria CSdesde Ruífello y de Ceirdanía Marqíésde Orifta y de üociano* 
A l nro jufticia mayor y alos del nro confejo y Oydores déla nra A udiera 
cía: Alcaldes y Alguaziles déla nueftra cafa y corte y Chancelkrías.y a to 
dos los corregidores, Atfiftentes,A lcaldes,y otros juezes y juftícias quakf/ 
quíer de todas las ciudades villas y lugares délos nueftros Rey nos y feño/ 
ríos y a cada vno y a qualquicr de vos a quté efta nueftra carta fuere moftra 
da,o el traflado della fignado de feriuano publico (alud y gracia;Sepadcs q  
nos mandamos dar, y dimos vna nueftra carta firmada de nueftros nobres 
y fellada con nueftro fcllo y librada délos del nueftro confe jo , fu tenor deia 
qual es eftequeíefigue. D o  Femado y D oñ a Y  fabel por la gracia de dios 
Rey y Reyna de Cartilla,de León,de Arago^e Sicilia,de Granada,de T o  
Jedo.de Valencia.de Galizia,de Mallorcas^e Seuilía,de Ccrdeña>de Cor* 
doua,de Corcega,de M urciare 1 acédelos Algarues,de Algezíra,de Gibral 
tar, délas Y  fias de Canaria,Con des de Barcelona,Señores de Vizcaya, y 
de Molina,Duques de Alhenas y de Neopatria, Codcs de Ruífello y Cer* 
dania Marqfes de Oriftan y de Gocíano:Al nro Jufticia mayor y alos dei 
nro confejo y Oydores déla nra Audiecia Alcaldes y Alguaziles déla nu 
cftra cafa y corte y Chancel!eria,y a todos los Corregidores,AÍIíftetes, AI 
caldcs y otros juezes y jufticias qualefquíer de todas las ciudades villas y 
logares délos nueftros Rey nos y Señor ios, y cada vno y qualquíer de vos 
a quien efta nueftra carta fuere moftrada,o el traflado della fignado deferí* 
uaná publico falud y gracia.Sepadesqueanoses fecha relacid que de mas 
y allende délo queeftaua proueido y ordenado por las ley es y ordcnancas 
de nueftros Rey nos.cumple al íéruido de dios nueftro feñor y ala buena a d 
miniftracion y execucion déla nueftra jufticia deilos,que proueamos fobre 
otras cofas y cafos de que de fufo fe hara mención:Porende queriédo reme 
diar y proueer cumplidamente en todo lo neccflario y prouechofo, noscort 
acuerdo délos del nueftro confejo, mandamos dar efta nra carta y pragma 
tica fancion, la qual queremos y mandamos que ay a fuerza y vigor de ley: 
bien á aííi como fi fueffc fecha y promulgada en cortes; por la qual manda 
mos las cofas figiliense?*

ANN. M. Dir. F p .  x m
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T >  Rimenmente porque nos fomos informados q muchas vezes fe figum 
■A muchos incoauenientes de refeebir vos los dichos nueftro Prefidente y 
O í dores todas lasappeílacionés indtftintamente.y mandar fobre feer enla 
execucíon, mayormente enl as CoíaS que demandan enlas ciudades, villas»y  
lugares cerca déla gouernacion dellas, y cerca délas taifas délos manteni# 
mietos i y déla guarda délas ordenancaS que tienen ,y delaS cofas que cada 
día íe ordenan concernientes al buen regimiento del pueblo»y cerca délas la# 
bores y limpieza délas calles y cuentas y gados délos propríos y otras íe* 
mejantes cotas porque por efto fe impide mucho la buena gouernacion de/ 
las dichas ciudades y villas y lugares y es mucho prejuízio para las comu# 
nidades o caufa de muchos gaftos, y por la mayor parte la execucíon deftas 
cofas es menos prejuízio alas partes que dello íe agrauia; Ordenamos y má# 
damos que quandofemejatescaufas vinieren ala nueftra Audicnciaen gra 
do de appeííaeion o n ullidad, o por fimple querella o en otra qualquier im  
ñera que antes que vos los dichos nueftro Prefidente y O  y dores fobrelio 
proueaís, lo miréis mucho* Yque antes de inhibir o mandar fobre feer mar* 
deisa!os dichos nueftros Corregidores o a otros officíales délas tales duda# 
des y villas y lugares , que embien la razón dello ante vofotros, y la caufa 
que íes mouío a hazer lo que hizieron y mádaromy defpucsde fer informan 
dos dello y oy das las partes proueais loque os parefcíere ju fto , hauíendo 
conííderacion al bien publico* Ca quando las cofas defta calidad fon de po 
co prejuízio ,fiempreíédeue mucho mirar lo que parefdereque conuiene 
al bien común*

T  roíi por qanto fomos informados que muchas perfonas por fe euk*
dir déla condenación y pena que merefee por los delitos que comete 

huye, y fí los juezes proceden contra ellos en abfencia fe prefentan en la car/ 
celante vos los dichos nueftros Alcaldes déla dicha C hancíllenlo  qual/ 
quíer de vofotros los dais fobre fiadores,y los dexaisandar fueltos y inhibís 
alos juezes y mandaysemplazar las partes: las quales muchas vezes por 
temor o pobreza, o por dineros que les dan y por otras algunas ca ufas de# 
xan de venir en profecucion délos tales emplazamientos > y que defta mane 
ra los deíinquemes andan fueltos ,y fe torna a fus tierras, y anda libres que 
nadie los accufa, y que fiacaece q los accula nueftro procurador fifeafeómo 
no cfta informado délos deíitos,nohazeni puede hazer la prouamja que fe 
deue hazer, y q por efto fe pierden las caufas crimínales, y Jos mal fechores J 
haníentencias abfolutoriasdeíos deliclos que cometen dos quales cauílin q 
los hombres de malos deffeos tengan atreuimineto de delinquir,y los deli/
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ñ os  «luden ImpunídosíPorende queriendo proueer y remediar fobreeffo 
r  J moJ v mandirnos que agora y de aquí adelante cada y quando quaS 

cuíer perfora fe prefemare ala nueftra cárcel ante vos los dichos n ros A le
caldespara íé pulgar de algún deliílo que aya ̂ £Ĉ ’
¡nf.rmdo iv n  que el delnfto por ó fe prefentare el dehnqnte no lea graue m 
tafoorque de'ua haucr pena corporal, qefte prefo éla cárcel y no fea dadofo 
bregadores ni fueltodella hafta quefean tomados y publicados los teftigos 
enla c rufr principal por donde fe pueda aueriguar fu culpa o innocencia, y 
que defpues de aíT'. prefentado ala dicha nuefta cárcel,vos los dichos nue. 
llros Alcaldes a colia de! que fe prefentare embieis a mandar al ¡uez que e 
la caufa primeramente conofeía ,que os embie toda la información que del 
cafo tiene con toda la relación délo que fupicre, y queaili mefmo madeis em 
olazar ala parte en perfona licftuuiere enla tierra,y le deis plazo y termina- 
P ‘ ~ arriifarfiouííiereoli no viniere al emp!azamieto,o lino pro

llamarótravezal t.époqrecibieredesa
§U C efm oq uefe prefento. Efiaeftefegundoemplazamíen

ukre°la parte danificada que aíii fue emplazada o aquel a quien por vos los 
dichos nueftros Alcaldes fue cometido que le haga parefeer anteíi, y e o 
j u r a m e n t o  paraquefo cargodel informedela verdad del fecho y délos 
teíiinos que fuñiere con que fe pueda prouar.y embiela mformaciaal dicho 
nueftro Procurador hfcal de iodo elfo para que el pueda mejor íaber como 
deue hazer fu prouanca-.y aífimcfmo vos mandamos que Ja recepción dea 
los tales tefiioís y prouancasdo cometáis al mefmo ¡uez que antes conofua 
déla caufaiy h le recubre, que tome acompañadoicgun y déla manera y co
la folénidad que el derecho en tal cafo qu,ere.

f~ \  Trofi porque a nos es fecha relación qué chías ciudades y villas y h »  
U *  oares délos nueftros Rey nos muchas vezes los que eftan prefos 
viendo que los juezes queconofcen de fus caufas proceden contra ellos 
como deuenpor fe cuadir detas penas que merecen crey endo que las parte* 
“ ” fc , 0»  no Podr, Ícgulr I, c U  en « „  p a ~  « * * « .  *  “  « * J

Icfonesin uftas de qualquier auAo o mandamiento que hazen los d.chos

E S *  p r e fe » .  por Procurado, ame vo, lo , dicho, nueftro, Aical 
’docnla d,cta nueftra Corte y Chancillen,, y qne v o lo i^  exam'.M
de q calidad es la a ppellació, y avn algunas vezes aunq os cofia q es tn 
uok la recibís y retcneisenVoS el conofcimiento déla causa,y inhibislueg©
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Si juez y llamáis la pSrte:Ia qual dizque muchas vezes por temoso por po« 
breza.o por no gallar ni poder profeguír la caufa la dexa, y nunca masía ti* 
gue de manera que por parte délos prefos fe bazé los proceros fin las otras 
partesty que como no fe haze prouanga contra ellos han (emendas abfolu# 
lorias ,y los delitos quedan fin punición y caftigo; Poréde por efeufar la 
fufo dicho ordenamos y mandamos que de aquí adelante cada y quado las 
tales appellacíones o prefentaciones fe hizieren ante vos los dichos nueftros 
Alcaldes délos negocios que penden ante nueftros Corregidores o A ilífte 
tes, o Gouernadores ,o fus Tcniétes o Alcaldes que pues fe deue prefumir 
que fon perfonas de eonfianca, y que no haran agrauío a perfona alguna q 
vos los dichas nueftros Alcaldes ñolas recibaís.y lasremítais al mefmo juez 
que déla eaufa conofciere,y en tal cafo proueais mandado al juez que afli es 
o mere recufado quetome acompañado como manda la ley, y que (oíame# 
te de la fentencia diffiniuua o interlocutoria .cuyoagramo no fe pudiere re# 
parar enla fentencia diffinitiua ¡de que fegun derecho ha lugar appellació o# 
torguelaappel ación.raenotramanera.Peroqueremosquetiia recufado 
mere muy euidjtey Juftaquevos los dichos nueftros Alcaldes podáis no 
brarel acompañando que os parefcícre: y fi enel cafo déla appelíacion fe 
houieren de hazerprouancas.mandamos que ft guarde la forma dda pri# 
mera ordena ncá de fufo contenida* r
Q T ro fi porque fomos informados que muchas vezes los dichos nue# 

ftros Corregidores A fliftetes o Gouernadores o fus Teníenteso AI 
mides por cuitar algunos efcandaloso ruidos o inconuenientes eftá apa# 
rejados,mandan falir délas ciudadees o villas o lugares o tierra de ¡u t urifdi 
con algunos hombres que parece fer ca ufidores o incitadores délos talesef 
cándalos o ruidos o inconuenientes. y les ponen pena para c¡ luegoíáloan 
délos tales lugares y no tornen a ellos por cierto tiempo o hifta fue fuere 
la nueftra merced, o hafta que por ellos les fea mandado o fes manda venir 
a parefeer ante nos o ante los del nueftro cñfejo enla nueftra corte.o los má, 
dan detener en fus cafas y en otras agenas y que las tengan por cárceles f, 
Ciertas penas: y queeftosa quien los tales mandamíentosfonfechos dizque 
qjpellan dellos, y fo efta color dizque los mandamientos délos tales fue# 
í«s no fon obedelcidos ni cumplidos fegun deuen.-y muchas vezes dizque 
¡tonel teftimomo délas tales áppellaeiones odeftchoconfus perfonas o L  
cha £r°Slra¿ >r€S ̂  preíentaante vos los dichos nueftros Alcaldes de?a di#
tas deTibh- ° rt7  9 ha" d[Ieria ’ <¡“e vofotros ,es dais luego nueftras car 
fcmnnn|b p to  lasdiehas nueftras íufticiasordinarías algunas vezes 

P es y ottas vezes fin ¡imitación de tiempo: y mandays elfo mefmo



ANN* JVL DJL FCX XIX.

porlas dichas nueftras cartas que fi los tales juezes han procedido y proce# 
den de fu officío que vengan y parezcan ante vofotros a defender la caufa* 
y los dichos juezes como no les va enla profecucío déla caula otro intereffc 
faluo hazer jufticia fe inhiben luego:y no cura déla profeguír ante vofotros 
por no hazer cofias, y por no ablentar fe délos lugares de fu Jurifdicion, y 
que conefto los delinque tes y culpados no falen de fus calas o fe bueliie lúe# 
go a ellas fin temor déla jiifiicía y toman oíadía para continuar fus efeanda* 
los y fu mal bíuír,y los dichos efcadalos y inconuenietes no ceífariralo qual 
todo nos queriendo proueer y remediar, ordemamos y mandamos que de 
aquí adelante quando alguno fe viniere a prefentar ante vos los dichos nüe 
ftros Alcaldes en grado de appellacion, o nullidad o limpíe querella o por 
vía de prefentacíon por deftierro q le aya fido fecho,o mandamiento que le 
fea fecho, que parezca y fe prefente ante nosao eríel nueftro c5fejo;y por car 
celeria que le aya fido puefta por caüfa de algún éfcartdalo,o ruido,o alboro/ 
to,odeíbbediencía quexandofe deí Corregidor o Aífiftente,oGouernador 
o de fus Tenientes o Alcaldes que no fea por fentencia díffinítiua en pleito 
litigado entre partes q luego que la prefentacíon le híziere,deis y libréis nue# 
ftra carta para el juez o juezes de quien fe quexare a cofia del que hiziere la 
prefentacíon para que os embíe los aucftos:y pefquífa por virtud déla qual 
houiere fecho el deftierro o carcelería,o le mandaron parefeer ante nos,o em# 
bie a dezir la caufa q  tuuíeron o les mouio para lo hazer* alos quales dichos 
juezes madamos que luego que fobrellofuere requeridos por parte de vos 
los dichos nueftros Alcaldes embien ante vofotros la pefquífa y aucftos que 
fobrello houieren fecho, o la caula que les mouio alo que affí mandaroípor 
que por vofotros todo viftojiagaí s y proueais lo q c5 jufticia deuaís:y fafia 
efto fer fecho mandamo s a vos los dichos nueftros A  kaídes q no deis,ni íi# 
breis nuefira carta de inhibición perpetua ni temporal corarlos tales Juezes 
y mandéis alos que aíTi ante vofotros fe prefentaren?que en tato y fafia que 
por vofotros fea vífto y determinado lo q de jufticia deuéfer fecílosq guar# 
den el deftierro o carcelería que les fue pueftary cumplan lo  que ks fue ma/ 
dado fo las penas q le fuero pueftas* Y  mandamos allí meímo a vos Jos di/ 
chos nfos Alcaldes q fobre los cafos fufo dichos ni alguno dellos no deis ni 
libréis nueftras cartas ni mandamíctos de mas délo q dicho es: por dode ma 
deis alos dichos juezes que vengan y parezcan ante vofotros en fegtfímíe¿ 
to délas tales caufes ni para defender fuspcocefíbs porq vifto affi por vos 
otros losaudos y pefquiías que por los dichos jue&es vos fueren embíadas 
conla razón q les momo a hazer y mandar lo q madaron,veáis y proueais 
lo quefe deue hazer como vicrcdes que cumple ala buena adminiftración y



cxecucion déla nueftra juftícía*
r  \  Trofi porque a nos es fecha relación que algunas vezes acaece q qu3# 

do algunas perfonas fe prefentan ante vos los dichos nueftros Alca!# 
des en grado d eappellacion en alguos pleytos y negocios crimínales en que 
alguno o algunos délos dichos nueftros Corregidores y Affiftentcs o Go* 
uernadores o fus Alcaldes o Tenietes han conofcido o procedido de fu offo 
do que vos los dichos nueftros Alcaldes déla nueftraCorte y Chancillen^ 
los citáis y emplazáis para que den razón del proceíTo en que aíTi há fenten/ 
ciado y defienda la cauía:y que los juezes como no íes va nada en ello, no cu 
ran de parefeer ni de dar razón de fu proceíTo;y las partes dáníficadas no pa 
refrenante vofotros en foguímíeto délos tales pley tos,o por temor de fus co 
traríoso por pobreza o por ruego o porque les dan dadíuas los nial fecho# 
res3y que afíl la nueftra juftícía perece por nohauer quien la figa; Poten# 
de ordenamos y mandamos qenlos tales cafos vos los dichos nueftros AU 
caldes vifta la prefentadon y appellacíon délos delínqntcs deis y libréis luc 
go nueftras cartas a cofia délos appeílantes para los dichos juez o juezes de 
quien houíere appellado,en que les embíeis a mandar que luego embíen ante 
vofotros cerrada y foliada la información que houíereii del cafoty lo que de* 
lio fe na íabído o pudiere fiber,o lo q deílos es fama por la tierra;lo qual to/ 
do affi traído ante vos los dichos nueftros Alcaldes juntamente concl pro# 
cello que traxere el appellante lo mandéis ver al dicho nueftro procurador 
fifcai y Je mandéis, y nos por la prefente le mandamos que fobreílo allegue 
de nra juftícía y délos daníficados.y profiga la cauto allí como la podría y  
deuria prbíeguír la parte dántfícadaty fobre efte tal proceíTo vos los dichos 
nueftros Alcaldes fagaís y admíniftreís Juftícía afti como fi las partes mef# 
mas la houieílen pedido y profeguido fin q fobreílo los dichos Juezes ayant 
de fer mas llamados*
O Frofi porque íomo$ informados que muchas vezes acaefce que quán 

do las nueftras: juft idas proceden contra las mancebas délos cafadoso 
clérigos o reíígíofos que días por eüádir lá condenación y pena que mereícs  ̂
appdían de quaíquicr au<ftoque contra ellas ni adan tozer y íe prefontaante 
vos los dichos nueftros Alcaides enla dicha nueftra Chancíllería y que vos 
otros inhibís aíos juezes y les matidaís q parefea ante vofotros a defender la 
caula; y como alos dichos jfuezes íes va poco íntereíTdno cura de profoguír 
la eduía* Y  luego fe inhiben por no hazer cofias,y con efto las dichas man# 
ceoasfo quedan fin eaftígo y en fu del i ¿lo,y toman otodia para continuar fii 
mal biuir. Potencie noS queriendo remediar lo fufo dicho ordenamos 
y mandamos que enlos tales cafos vos los dichos nueftros Alcaldes no
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recibáis apdladon friuoía ni maíídofa : y que fofamente la recibáis deía 
fentencia diffinitíuao déla interlocutoría cuyo prejuízío no fe pueda repa* 
rar ni remediar enla diffinítíua,de que fegun derecho hoüíere lugar appelía 
cion y ilo de otra lentecía ni aü&P álguo,ni Cotra eftó vos los dichos nros 
Alcaldes deis,ni libréis cartas ni mandamientos de inhibición perpetuos ni 
temporales enel cafo q  los dichos juezes otorgaren íaappdlaciS o vos los 
dichos nros Alcaldeslahouiercdesporótórgadaencafoqueaya Iugar.mi 
damos alas dichas tiras jufticias de quíe fuere appellado q tengan alas tales 
mácebas cotra quíe hóüiere información bailante parapreder btcttprdas^ 
ha ña que fe de fentencia diffinítiua en grado déla dicha appelíac/órL 
X 3  Orque Vos mandamos a todos y a cada vno de Vos que ella dicha nui 

: ftrá carta y pragmática fandion.y todo lo értella contenido guarden
desy cuplades y executedesy fagades guardarcuptir y exccutaréntodoy 
por todo fegün queertella fe contiene, Y  contra el tenor y Formádella n® 
vay ades ni paíTedes,ní coíintades ir,ni paflfar por alguna manera, y porque 
lo fufo dicho fea notorio y ninguno delíó pueda pretender ignorancia,man# 
damos cj efta nra carta y pragmática fin^iío fea pgonada publícamete por 
las placas y mercados:y otros lugares acoftubradosdeíTas dichas ciudades 
y  villas v lugares por pregonero y ante feriuano publico, E los vnos ni los 
otros no fagades nifaga ende al por alguna manera,fo pena déla nía merced! 
y de diez mili marauedis parp la tira cantará. Dada enla ciudad de Toled® 
a veynte y feis días del mes d¿ lulío,anodel nafeímiéto de n fó  filuador Icíli 
xpodemill y quinictos y dos años. Y  o e íR e y .Y  ola Reyna.Y oG afpar 
de grizio fecretario del Rey y déla Rey na nros Tenores la fize eícreuír por fd 
m S ^ o ,í| b n  Aluarp^ ĉtparaí w Petó
handús TelloLicéciatus. Y  porqnfa merced y Volutádes q lo contenido 
«nía dicha nra carta fe guarde y cupla como enella fe cotierte^mádamos dar 
«ña nra carta enla dicha razón y nos muirnos lo por bte:Porq Vos ntancJa  ̂
fnos a todos y a cada vno de vps en vr os lugares y (ürifdícioeS como dicho 
«s q  veades la dicha nra carta quede fufo va cncorporada,y la guardéis y eii* 
piáis y cxccuteis,y fagais guardar cuplir y execuíár en todo y por todo fe' 
guqeheHafecotieneiÉcotra el tenor y formadellano vayadesmpaíledes 
ni conGntades ir ni paffar en tiepo afguno.ni por alguna manera.E los vnos 
ni los otros no fagades ni fegaeridealporalgurifmámra,foIaS penasy em 
plazamieto enla dicha nra carta cotenidos. Dada ela villa de Madrid a veiri 
te y dos días del mes de O ¿tabre año del nafeímiento de nrofeñorlefu xpo 

f de mili y quinietos y dos años.Don Aluaro.ló«Licedatus. Líceciatus 0  
pata, Licendatus muxica.Y o luán Ramírez fcriuanpdefa caiparadcl Rey
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y  dcfa Rey tt& frueftros Señora la fizeefcrcuir por fu ni adido ,con acuerdo 
délos de fu colejo* Rcgiftrada Licéciatus Polaco* Frácifco dia£ Chadlkr*

a
tas cofas cumplideras ala goucrnácíon dda Audiencia*

E¡ Rey*
Euerendo in X p o  padre Obifpo de Aftorga, Prefidente

i ciik mí Audieciá que refideen Ciudadrealporquc los pro 
cellos concluios que enefla mi Audiencia houiere mas bre 
uemente fean determinados yo vos mando q ve y endo vos 
quehai necesidad fagm's q los Alcaldes y fifeal juntamen 
te vean los protc íTos que por vos les fuere encomendados 

y hagan fobrello lo que fuere jufhdaty las fentencias que porellos fueren or 
denadas cnlos dichos procedes y pleitos quiero que valan: y lo q aífideter/ 
terminaren como fi fueíTeordenado y determinadlo por vos y por los Oíd© 
res deíTa dicha mi Audíenaaty que puedan firmar ías ejecutorías y taifar 
las coilas délos proceíTos que vinieren y determinaren; y los drehos mis A I 
caldes y fifeal que hagan lo íufo ¿ficho cada vez que por Vos les fuere manda 
dofin que pongan endloéfcufa ni dilación alguna* Ca para ver y decermí# 
nar lós dichos pleitos doy poder cumplido aunqúe eríeíTa mi Audieda ayá 
dosfaías de Oidores * Y  otrofi mando que quándo vo$ víeredes que cohuít 
ne que alguno délos dichos Oidores fe junté coníos dichos A Icaldes y fifeal 
© colas dos ddlbs para ver y determinar algunps proceíTos, q fe haga aíTí̂  
porque es mí voluntad que la joftíciafea admímítrada de manera que dti* 
pues de concluíoslos prbceflbs no fe detenga lá determinación y execúcíoii 
dcllorendaño id as partes que los íigueti*1Y  los vnos ni los otros no figa¿ 
des ni faga endé a!. Fecha enía villa de Madrid a'treinta dias del mes de N o  
tiíembre de mili y quinientos y dos años* Y  o el Rey *Por madado del 'R ey  
Miguel peres de Aíma^sn* Y  enías efpaldas aulafeís firmas que párefciati 
íer délos íeñores del cóhíejd*' :

Eccleíiáftícos*
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, L a R ey n á . : ' . ; ■ r¡.
Refidentt y O idor» déla mí Audkttcíácfe CíucladrQ! y ó  
vos mando que de aquí adelante quando ante vofatros fue 
re quistado déalguna filena ̂ uí aya fedio afgú|ü«z d|>er 
fona ficcfeíiañícá, o fiérídotó tal ftiér^a fecha VCrdadrfamé 
te ¿puírtqasQ q^ando

_____ _  procdiffcn contra mis fubditos y naturales defecho.y rt<*
como íuezcs.que cneftos tales cafas folaméte akeis la dicha fucrrt y queflO

 ̂ ■-*->*** , *  - ¡¿é(ía4 w:to|Mi Áüipj^filutí»
cuando Jos dichos {uezeseccícííafticp? conoídercndelascaufisdcquecle# 
nofcímícrító fegun derecho falameme pertenece a mí 5o a mis jjKJKf»® q»**» 
do prpcedicrencontira legos en cafas quede dere^io110 P°eden ni deuer» ctí
¿cáer ios mezes ecdettafficosautique íé quexen qfastaleí jue?es eceldlafti
r .roeedé la execudoit de fus ('emendas íeyendo detlos kguimamente ap»

©ronca como fuere juitiua- * no í >¿ . ; * -■
t o a  primero día del mes deludió de miU y qu.nicntpsy M , W  X pla
Reyna. Pormandado déla Rey naT Gnípaf de ü  rfafa.. Reñías
háuía cinco fcñaks que parefeiart ícrdepo* Señora de! cornejo^

dente y Oidores.

N  Cíudaáreal citando los fenores Prcfideatey Oídore# 
en la A  udiencia publica viernes a Veinte y Ocíe días del 
roes de Octubre dé mili y quinientos y trefc afes dixerois 
los dichos Señores tque porque cumpfc affi albíende 
losncgocios que deutan mandar y mandaron quede aquí 

_ adelante ninguno ni algunos receptores extraordinarios q
(ueíTen deudos o parientes délos feñores délas cabías o deíds pócuradores 
dellas obiuicffen córtellos o fueffen fus ápáníguadbs ál tiempodéla prbüífio 
oloayan fido vn año antes no pueda ir,ni vay a á receptoría alguna en ^ fe 
án fcríuanos o procuradores los fobredicboS:fcs pena que fino manÍKÍtaren 
tobarles cotnodicho eslos dichos negocio^ quctotbaraii lbque^B^tltti#  
ren conddoblo para la camaray fifcode fus Altezas, cita kxxdMá de feifc
Oidores* ~

• - • - X> «jí ' " '
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R  efpueíla
<3e! íonfejo Ral a curtas duhdas que les conlültaron los (inore S PrcGdem 

ley Oydores déla Audiencia de Ciudadreal.

tWía villa de Medina del campo proueyeron fus Altezas «1/ 
gúnat coláspara el Aüdíécia quereíideen Valladolid:las qup 
les embitró ala que réfide en Ciudadréa|y porque el eftílódc 
(ta Audiencia íttelFe conforme conel que fe guarda Ciicl c5(cio

ícrbícnccrtt*
ficados ddo ícguiVntc*
IJR im en m en te  «rea déla ley ftgunda y nueuá de Alcalá o capitulo que 
■' d“ P°n'a que lus Oydores examina fíen los podéres:y porelemb iraca 

*l^c “ ^ áu'a Par*  «ldefpachadelosnegocioj in .m Jar3fu sA be^Íq|í¿m l 
cargo fucilé délos abogados: y acaece que algunos feprefenun en grado de 
appellacion con teftímonio y piden carta de emplazamiento y confpülfotis 
Untes que ayan tomado abijado que comunmente le toman defpues citar* 
Han conla carta de emplazamiento nocificada:querriamos (aber en tal Ciíú¿ 
«  otros feme|antes quando al confejo vierten defpues que fus Altezas c íb  
proueyeró quees lo qué (i practica y fe guarda. A citóle refpóde. C Q . W 
haífa que venga la parte y tonta letrado no |é examina poder y dan carta co 
pulfona y emplazamiento conel poder que traeiin le examinar.
*Nf 1* T ím  quátró ata quarta y q uinta ley es que diíponé que las demáda» 
9-*— V CXCCPCIOCS íc DOl * Por porciones y articulo» y kexanumenclAii 
dicncta fobre que la» Altezas mandaron que fe fíguicire y guardafleci cftílo 
Y  orden qfeguardauaenelntado de ,peeder antes q las dichas leva y nuc 
*** Ordena gas fueíTen publi«da*.CLuerr¡amos(aoerfifr practica íolamétc 
q  no le examiné ni vea las dichas dentadas y excepeioesen el Audiécía y 3  
§  WS*y;orden«Porwticulosy poticióes,o líenlo vno y enlo otro fe guar 
da el eltilo antiguoenlos negocios q ene! cófejo pendenr A tito fe reponde, 

c Ponen b® demandas por porteiones y íe guarda lo antiguo.
(  )  ro 1 quínto tía onzena ley que habla cnel examinar délo» interrooa* 
W  torios y artículos enla feguda inftácia en grado de appellacío o fupplú 

«onfobre q fus Altezas mandará q fe guardarte el ertilo q  antes déla pu/ 
IcvT m  j*!a* ^ '‘ has ky«s fe guarda uaíy que losabogados guarda ílin  la

a l e  ú** ?*” * I Y  pragque cerca deíto hablan porque ames déla, dichas leyes de A Icala por las de Madr.ddlaua difpueftVá
Io s 0 , doreslosexaminaíTéen grado de íupplieació.y affi feguardaua :ño
lábemos lo q defpua dedo fe pratica por los léñorcs del colé jo,fi <kx3 d ' a a
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ÍH?«ar tés artículos en cautas fifia* *y fe entíedefa* quitada ladicBa fcv deM# 
dnd. Aefto fcrcfponde* ® Q*ue fe guarda la ley de Madrid y de Madrí* 
galengradodeappelkcíooíupptícado pidiedolo las partcsy afíi fe refpo* 
deal capítulo poftrimero,
A Siimcfmo en cafo que feay a de guardar efta ley dcMadfid y IcsOy# 

dores por ella hayan de examinarlos interrogotorios y artículos ii fe 
ha praticado enlas caufas q  en grado de adpelladon penden,para que no fe 
confiehta articular fobre lo q  eftaua articulado ante los fueses inferiores de 
quic íuc appellado o foíamete fe guarda o íc deueguardar eneí grado dcitip 
phcacion ante los mefiftos O y dores que en cfte cafo examinen ellos ios ar# 
eiculos y no enlas caufas q porappef lacio de otros fuezespende ante ellos* 
¿E  Sta fcñalada cfta conful taal píe délos feñores Óbífpo de Aftorga P w , 
J^fidente que fue enefta Real Audiencia,y Licenciados Studiílo y Girón* 
/" \T raco n fu lta  y refpucfta conformcalapaaadacftauacnelarchíuodc/ 
> -* fta fte a l Audiencia , feñalada del Secretario Bartholome R uis df
Caftancda

xisen declara cío de ciertas dubdasconccrnicntei ala buena gouerna
ciondcla Audiencia . t  * j|Oña luana ppr la gracia de dios Rey na de Cañifla v de Leo,u€

jcía,de Iándelos A lga rúes, d ‘ algezir G íbraltar, délas Y  ña#
lldeGanarí^y feñora de Vízcay a y de M ol inaPrínccfa de A ra 
-go y de Sicilia A  tchi’duqíá deafturía,Duqfa de Borgoña3&c* 

A  yosel Prcíidetc y Óydores déla míAudíeda q refide en cíudadreal falud 
y gracia*Scpades q el Rey mi léñory la Reyna mi feñora madre*qfarwffo 
gloria aya mandaron dar y dieron vna fu cédula firmada de fos nombres, y  
feñaláda délos del fu Confe jo í el tenor dcí a quale» eñe que fe figue*

El Rey E la Rcyna,
T3 R elídete y O  y dores déla nía Audiécía y chancílícría q  refide enla noble 
A villa de Valladolid vimos la cofulta q noscmbiaftcs co ciertos artículos 
y dubdas cocernietcsal bue regímíeto y goueanacio dcíTa nra Audiecía y 
ala expedido délos negocios y pleitos q a ella vicnedo qual todo vifto por 
los del nro cotejo y praticado cocí dicho nf o Prefidétey co nos cofultadq^ 
fue acordado q deuiamos madar proueer cerca dclla enla forma fcguícntc*

D  üq



T )  Romeramente a te  quedezís tener dubda cereal dda ordcnan£&quefiaf 
jT  bia del numerode tes votós que fon mccíTarios para determinación dé 
Íos ptóos,por quales y qtiantosfe deuedeterminár el pleito quando hay di 
ircríidades «ri los votosjfi auiendó tres votos o mas conformes de toda con* 
forrní da d en abfoluero en ¿ondea ar o en pronunciar de otra quaí quier ma 
nera.y hautodo otros votos cotrarios y diuer fosen mayor numero de per 
tenas los quáles Je podiah concordar entre íi o contes otros que fon concor# 
des de toda conformidad en alguna parte o calidad fi fe deue determinar cl> tal pántopor tes dichos tres votos o mas que fon conformes de coda con# 
termidad.y por los otros que parecen cotraríos o  diuerfo*: pues en aquella 
parte oquabdadenque conctetanfe pueden conformar: y nosfupplicaftcs 
ppediftesíKfr merced tetmdaílemós declarar; Aefio vos rcfpodemosque 
feotin eltejióf: y palabras déla dicha ordenanza íá dicha ordenancaefta di# 
fáy  que fe deue pronunciar lafentencia y determinare en tal pleito por tes 
tres-votas o mas que fo n conformes de toda conformidad, y cito vos man# 
damos que fcgukrde afficncl cafo fufo dicho como en otros (eme jantm

O Trofi alo que dezís cerca de la ley fegunda que habla que los Oyete* 
res examinen los poderes que portes partes fe prelenta re paya ver íi 

ten  baftátes y que a caufa dell o Ha y mucho enbaraf o enel ver de los procelí 
tes portes muchas cáuías que vienen aeffa hueftrá Á udiécia affierf prfmcri 
inítencía como eiioradodc appellácio,por que encada fala fe veeri muchos 
podercs cadadiay fe pa fí a mucho tiem po en los ver y examinar fi fon bafti 
test y que todos tes Óydorcs de cada faíá los quieren ver por íi pena que jé 
pone por la dicha ordmágaalos jfuezes: y que como quiera que la dicha ar* 
denanca era juila y bucna.pcro que para mas breuc expedición délas c$u* 
las¿dcuikmos mandardeclarar qub eftecargo fueíFc délos abogados para cj 
cada vno vieiTe y examina (Te eí poder de fu pártetela pena déla miímaor# 

* ':denadga,yiqucalticm poquetóieíre lasdemandas y contcftactencs pnme 
■ ras prefen tallen con ellas lois dichos poderes y tes firmaffen en las efpaldas 
- diciendo fer Buenos y ba tontes.y que aíli mefrno cerca de la terceraley y  

ordenaca que vos parefeía te mcfmo de fufo declarado y que tes abobados 
cada vno la demanda y a<Sión que pulieren las poga n y hagan, de Ja forma 

" que las dichas ordenancas lo difpcnemy que ello fea a fucargo, y ¿jjfobrc. 
' lio fckspiiíkfle pena de cofias y daños lilo em fíen: y feria cóformeavna 

ley pomos fecha en las cortes de Toícdó que cerca defio difponety que affi 
mefino cerca. déla quarta y  quima Ley de las dichas Ordenancas dcsia#
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díziadcs Ipmeffflo'porque m  ver y examinar los poderes y demandas y 
exepcíones y los artículos confefládos paralasfentéciasdeprueua.teniades
grandes embarajos y afl'i mefmo cerca de la cnzena ley que difpoe que los 
Oydores de las nueftras Audiencias vean los interrogatorios en las fegú 
da inftancia: y la ley por nos fecha en Madrid pone pena a i os abogados 
de mili mamut dis que no hagan artículos enla fegunda inftancia lóbulos 
mefmos o derechamente contrarios, vos parefeia queaquello baftaua^y no 
dar caula a quelos fuezesfe occupailén cnello faluoen ver alas mañanas 
los pleitos y a las tardes los dias de a cuerdoen fus a cuerdos y losotros días 
en ver prouiíiones y hazer otras colas que voseran cometidas para la expe
dicionde los pfeitosy negocios quecneiíá nueftra Audiencia íetratan: y  
nos fuplicaftcs y pedtftes por merced que pues nueftra mtencio hauit fido 
y erade dar orden comolos pleitos fe abreuiaffen y los litigantes fuellen pr« 
ftamente defpachadosmee ianrejufticia, mandatfemosprouder en las co* 
fas fufo dichas como la nueftra merced fuelii. Aefto vos refpondemos que 
nueftra merced y voluntad es que deaquiadelante en quinto alas cofis y 
articulosfufodichosqtje fe iiga y guarde eneflá nueftra Audiencia el «ftiV 
lo y orde que feguardaua c n J  modo del proceder y determinar de los pie» 
tos antes que las dichas leyes y nueuas ordenabas nieftén publicadas fin en» 
bargodellasy fin queporelio insarraiseii ptoa alguna.Pero mandamos 
que los abogados délas partes antra que Íe pufcntín en i'uizto-los dichos po>

í deres.feñalenenlascípaldas con fus hrmaspáda vnoel poder*fúpaíteen  
i que digan fer bueno y baftaote :y  que ti de fpues por de feiílo-de poder que na 

fea bailante el tal procedo fe amillare y fuere dado por ninguno fea obliga» 
f d o el abogado ala parte en fas cofias y daños que de allí fe le recréícíeren. Y  

manda mos a ílí mefmo quelos dichos abogados eiiel firmar y* hazer de los 
artículosen la primera y legunda inftancia guai den la ley por nos fecha ets 
las Cortes de Madrilgal y las otras leyes y ordenancásy pragmáticas que 
cerca deílo difponcn.

roíialoque dezisque para mas breue defpacho délos pleitos feria 
U  nefcefTario que en los pleitos que fon de quiitiadediez infll marauedís 
y dendéabaxo que auiendo dos votos conformes fe puedan prónünciarfen 
Kncias diffiniriuasen laprima ¡rtftahciacontanto queenlas fentencíabenre 
utfta aya tres votos conformes: A  ello vos reípondemos ,que nos plaze 
yes nueftra merced que fe haga allí dé aquí adelante , afli en los pleitos 
que eftan pendientes . como enlos que dcaqui adelante fe éoinen^arett 
en efía Nueftra Audiencia, o vinieren a ella en grado de Appellacioir 
o en otra qualquíer manera falla en la dicha quantia délos dichos
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di zM ill márauedis y dende ayufojin embargo de quier IcjTy ordena
{€ que en contrario dedo fea»

O T ro íi aloque dezis que fe difaianfos pleitos^ fe Impide lá expedido 
de las caulas a caufa de requerife y fer ncceíTaríos la prefenda del Prefi 

dente en la reuifta y detemiicacion de todos los pleitos fegun lo difponc la  
ordcnanca deefta nueftra Audiencia# que os parece que para masbreuecx 
pedición de los dichos pleitos y caulas feria bien fi a nueftra merced pluguie 
íc que dícAemos Facultad para que eníos pleitos déla dicha fentenda de dk% 
mili marauedís y dedeabaxo pudieflen los O y dores fin el Prefíjente ver f  
determinar los dichos pleitos engrado de reuifta* Acftovosrcfpondcmos 
que es nueftra merced y nos piase que fe haga áfli de aquí adeláte,aflí en los 
pleitos pendientes, comoenlosque dcaquía delante fe comentaren en efli 
nueftra Audiencia o vinieren a ella en la dicha quátia de los dichos diez mili 
marauedisy dendeabaxo»

O T rofi , alo que dezis que os pftrefce traer inconueniente enía expedido 
délos pleitos la pra¿tica que fe tiene y guarda haftaaqui en el hazer de<e 

las Audiencias tres Oidores de todas tres pilas,que feria mas vtíí y proue  ̂
chofoalos litigantes que los O y  dores de vnafala hízídlen Audiencia por 
medio año por todas tresfalas y los de otra fala otro medio añodéxandoíi 
empre vn O yd or de los del primer turno para que cften con los otros 
porque eftc informado délos pleitos quependé,y délos términos que fe han 
dado* Aefto vos respondemos que nos hauemos hablado cerca defto con 
d  dicho nueftro Prefidete deíTa nueftra Audiecía y que es nueftra merced 
que feguarde la orden qued diere fin embargo de laordenanca que en cotra 
rio habla#

OT  rofi alo que dezis queha y neceílí dad de fe ácrefcentar otro procuré 
dor de pobres cnefta nueftra Audiencia:Aeftoi vos refpondemos que 

nueftra merced es que fe haga affí y que áefte procurador fek de otro tanto 
febriocomoal otro procurador de pobres que enefla nueftra A  udiecía R e 
fidejEl qualdicho falarío mandamos al Reeeptorde las penas de nueftra 
Camará deíTa nueftra Audiencia en cada vn año 61o pague por líbramíem 
to del Prcfidente deíTa nueftra Audiencia: conel qual mandamos a los 
nueftros Contadores M ayores de Cuentas que fe le reciba y  palle en 
cuenta» ,.i
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/ ~ \ T ro  (i alo cjue dezís que parefce traer inconveniente a Jos litigantes y  
a otras perfonns que tienen neceflídad de íellar Jas carta s que eneíía nue 

flra Audíecia fe defpachan hauer de eftar portero al tíempoq ha de íellar nue 
firo chanciller o fu lugar teniente, porque haftaquí íellaua lin eíiar allí pre 
(ente el dicho portero ya todas horastnos fupplícaftes que mandaffemos q> 
ueer cerca dellocomo la nueftra merced fuefié. A efto vos refpondemos que 
nueftra merced £ voluntad es que cerca defto fe guarde la ordenanza que cer 
ca delío di fpone:y que el nueftro Prefidetc léñale la hora eque fe han de íellar 
lasdichas prouiíiones*

r 5 Orende nos vos mandamos que en quanto nueftra merced y voluntad 
fuere guardéis y cumpláis todo lo de fufo enefta nueftra cédula contenió 

do y no fagadesen deahfecha en la villa de Medina del campo a veinte y o# 
cho días del mes de hebrero de M ili y quintetos y quatro años* Y  o el Rey 
"Y oía Reyna*Por mandado del Rey y de la Reyna. Gaípar de grízio*

T >  Oren de yo vos mando que veáis la dicha cédula que de lulo va encoré 
porada y laguardeis y Cumpláis íegun que enella fe contiene bienaflico 

trio li para vofotros fuera dirigida,y no fagacies en de al ♦ Dada en la ciudad 
de T oro  a diez y fíete dias del mes deEneroaño del nafdmientode nueftro 
íeñor íefu xpódeM ílíy quíníentosy cinco años* Y o e l Rey* T o lu an  
Rutzde calcena íeemarío déla Ry na nueftra feñora la Ese efereuir por ma 
dado del íeñor Rey fu padre como Admíniftrador y gouernador deftos fus 
Reynos.Ioannes Eps Corduben*Lícencíatus muxíca*Dodor CaruajaU 
Licencíatus Santiago* :O

f i  arta para que
tos proceíTosecckfia fticos,y para otras cofas*

Oña |uana por la gra de Dios Reyna de Caftítía de 
de Granada^e Toíedo.de Scuílla5de CcrdouajdeMur#
leíale lá c e lo s  A lgarues,deAlgezíradeGibraÍtar,ydelaYf
Masde Canaria,feñora de Víscaya^y deMolíaqr Prícefa de 
Árago y de Sicilia,archíduqía deAuftría,Duqfa ckBorgo 
ña>5Cc*A vos el pfidete y O v dorcs*deía mi audíécía y cha 

cilleria qeftaís y refidis e ciudadreal falud y gfa Sepa des q por parte délos 
Preladosy iglehas deftos mis Reynosy íeñor ios me es fecha relacio q hazeís

s com o



A N N ,  M , D .V .
deleoados Serta dicha mi Audienciáfocolor quenodiffirieron ni otorgara 
las appdlaciones a las perfonas que dellos appellaron X y para ver fi
procedieron bien y juftamettte en ellos,y por otras eaufas que adío os mué 
uen:y queaffimefmoimndaísmuchas vezesparefcer ante vos alos dichos 
luezes ecdefiaftícoS aque os den razón de fus proce(Tos:y a los ícríüartosan 
te quien pafl’aron que los trayan períonalmente y que abfoeluan a las per* 
fonas que excomulgaron^ que álcen los entredichos quetienen puertos de 
que redunda gran per juizio ala juridicion Ecelefiaflíca.Fue me por iu par 
te pedido y fupplicado lo mandarte remediar o como la mi merced fueílet y 
por quanto la feñora Rey na Doña Y  fabel mi madre que San da gloria aya 
dexo ordenado y mandado en fu tertamento que fé remediarte todo lo que 
fe hazia en pre juizio de los Prelados y iglefias.y contra la libertad ecclefiaf» 
tica toue lo por bien :P  orende yo vos mandoque de aquí a delante no má< 
deisnifagais traer antevosaeffa dicha mi Audiencia ningún proce floec/ 
clefiaftico fecho entre perfonas eccletiafticas y fobre eaufas mere ecdeíiaftícas 
ni otro procerto de cenfuras,ni llaméis ningú juez Eeclefiafticoqueparez 
ca ante Vos,ni que abíueluan a los que tiene excomulgados,ni que alcé las cé 
furas y entredichos que tienen puertas por que aíli cumple al defeargo déla 
confciencia de la dicha feñora Rey na mí madre ami feruicío.y mandad al
mi chanciller y regiftrador que reíiden y refidieren eneflá dichami Audien
da que no fellen ni regiftren lasprouirtonesque contra lofufo dicho en c< 
lia fe defpacharen, Y  Tos vnos ni los otros no fagades ni faga ende ai por al 
ouna manera,fo pena de la mí merced* 8é c , Dada en la ciudad de 1 oroa 
feysdiasdelmesde hebrero año del nafdmiento denueñro faJuador lefu 
xpo de mili y quinientos y cinco años. Y o  el Rey , Y  o Miguel perez de 
Almacan fecretario déla Rey na nueftra feñora lafize efereuir por manda» 
do del feñor Rey fu padre como Admíniftrado r y gouernador deftos fus 
Rey nos.y en las efpaldas eftaua el fello Real :y eferiptos los nóbres feguú 
entes Martinus docftor. Archidíaconus de talauera. Licencia tus capata. Fer 
nandus tello Licendatus.regirtrada,El Licécúdo polaco,Luis del cadillo 
Chanciller,

"C 1 N  dudadreal A  veinte y tres dias de hebrero de mili y quinientos y  rín 
in cóan os Bernardíno de tapia portero de cantara de fu Alteza prefento ef» 
tafu Carta ante los feñores Preíidente $>Oydores:por los quales vifta di/ 
xeron que la obedefcian.y queeftáuan preftos de la cumplir en todoy por/ 
todofegun que en ella íé contiene. Y o  Pedro de león eferiuano del Audien» 
da de fu Alteza fui prefente,

Cédula
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como
las Leyes de Toro<

FCX XXV.
:

ReGdente y O  y dotes déla Audiencia que reiide enfa Gilí# 
dad de Granada eneftas Cortes que yo mande tener eneftá ciudad de T o ro  para jurar ala rey na Doña luana mi muy 
cata y muy amada hija fi hizo vn quaderno de leyes.el q i 
vos embío íírmado de mi nombre,y efiripto en pergamino

f — ...;=sBia>Bgre ícaiitt vereys: Porende yo ves marido que luego las hagaís
enquadérnar en va libro de tablas y Íel lar con Cello de plomo y publicar/ 
pregonar enelTa Audiencia,y las pongáis enel archiuodella dicha Aud.en» 
cia y no fcgades ende al. Fecha en Toroaocho diasde Abnldem.l y;quu 
meneos y cinco años. YoelRey. Por mandado del Rey Adm .m ftry 
dor y Gouernadar, Fernando de £aítaíy alas efpáldas defta cédula efla (eis 
finales que parefeen fir délos fiñores del confe jo,  ̂ J  .
®fiftan enel arca del acuerdo las Ley es de T  oro filiadas co filio de plomd 
como fu Alteza lomando por la cédula de fufo contenida.

a para que
refier como los Xpianos nueuos no reciban agrauio enlo délos de 

rechos,y queíeafin prejuizíodélosXpianos viejos,

El Rey*

Refidente y Oy dores déla Á udiencia y Chancilleria que réíí# 
de enla Ciudad deGranada, y o he lido informadoq los Xpiá^ 
nos nueuos defla dudad y Reino tiene por gran tríouto loS 
derechos qué eneíla Audiencia fi íuelen pagar ,y que fi el los de 
fus pleitos los houiefTen de pagar que muy trabajofunente lo 

podrían fuffnr, fue me fupplicado cercadellomandaíledar alguna moderan 
don y porque yo querría mandarlos aliuiar en todo lo que buenamente é 
pudiere hazer,y tableo no quetria qfihizíeíTe en prejuizío délos Xpíands 
viejos, he acordado de os efereuir pata q  cerca dello pratiqueis vos y los

E
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O y dores deíTa Audiencia,y veáis que medio fe puede dar en todo con que 
cflosen loque piden recíba merced,y los Xpíanos viejos no agrauio:y vro 
pareícer meembiad porque vifto fobrello mande lo que fea mas íeruido* 
De Segouía a diez y ocho días de Julio de quinientos y cinco años* Y o  el 
Rey tpor mandado del Rey Admíniítrador y Gouernador Miguel peres 
de Almacaníy enlas efpaldas eftaua vn fobre efcrípto que dezia lo figuiéte*

cafes que fe han de derrocar cabe la Audiencia , y para que fe licué 
traca délas cafas,y délo que fe ha de acrefcentar,.

1 V íCií ■ • . i i El Rey*

Reódenté y Q y dores déla Audiencia que refideenía ciu# 
dad de Granada vi lo que me efereuíftes cerca déla tafiado» 
que fe hizo délas Cafas de A lonfj Fnríquez en que hazeif 
el Audiencia, y déla neceílidad quedezis quehaíen que fe 
enfanchen las (alas,y otros apolentamientos déla dicha ca  ̂
ía para la Audiencia porque loque cfta agora fecho es 

eftrechoíy comohai neceílidad de fe comprar otra cafa de Beatriz galíndo 
queelta cerca del la en que fe haga Cárcel y también que fe enfunche la calle 
dodeeftan las dichas cafas por fer muy efí recha do qual fe podría remediar 
deshaziedofe ciertas cafes pequeñas q dían delanre déla puerta délas dichas 
cafas,y porque no me embiaftes a dezir q podra coítar las cafes que dezis q  
fe han de comprar: Y  o vos mando que luego meembíeis la relación délo q  
podran coftar las cafes que dezis que fe deuen com prar y de q perfonas foa 
y la traga dclas dichas cafes principales,y délo que dezis q hai necefTídad de 
fe acrefcentar enelías para que yo ío mande ver y proueer fobrello como co* 
uenga* Y  no fagades ende al, Fecha a catorzc días del mes de Iulio año de 
quinienrosy cinco años» Y  o el Rey: por mandado del Rey Admíniítra 
dor y Gouernador*Gafpar de grizio:y enlas efpaldas cftauanfeís feñales q  
parefeian fer délos Señores del Confejo*

a que fe tomen po
fedas para los O y dores y otros officiales déla Audiencia,
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El Rey. . .
¡Reíidetey Oydorcs déla Audíecía querefideenía ciudad 
de Granada ya fabeis como me embiaftes a hazer relación 

mué enefla ciudad no le vos dauan caías como era meneftet 
¡ para los aparentamientos délos O y dorcs y officialcs deíTa 
IA üdíencia porque muchas períbiias íe defiende con cedu/ 

f—--7 1 ^ priuilecyios>aunque no mójrari en las caías que tienen,y
que a ella caufa fe encarefcen los alquileres délas cafas y mefupplícaftes lo 
mandaíTe proueer y remediar mandando que pudieíTedes tomar qualquiet
cafa en que el dueño dellano morare,y que fe táñenlos alquileres por vna 
perfona diputada por la ciudady otra por vofotrostporqae de otra minera 
no fe haría bien ni los officialcs defla Audiencia podrían eílar apofencado 
tnlos Iuoares conuenientes.ó como la mi mercedfueíre.y pues elfo no es en 
prejuizio del priuilegiá defía ciudad,y a fupp!icac¡5 y por mas la enoblefcer l'lZl que eíía Audiencia fuelfea refidir a ella. Por ella m, cédula vos 
doy 1 i cencía y facultad para que,pod us tomar y toméis las cafis que en (Ta 
ciudad houiere que no biuieren enellas fus dueños para en que fe apofenten 
Tos Oydores y ofEcíales deíTa Audiencia pagando porellas afus dueños el 
alquiler que fuere tallado por dos perforas vna nombrada por vueltra par» 
te y otra por e¡Ta dicha ciudadfobre juramento que primeramente hagan, y  
no fágades ende al. Feehaen Segouiaaquinzediasdeluliodc.ni II y cumie 
tos y cincoaños. Y  oel Rey.por mádado del Rey Admimlfrador y Go. 
Herrador. Gaípar de grizío;y eniasefpaldaseftauan feis ferales que patef. 
cian fer délos Señores del Confejo.

:■ JSJ Granada a diez y fíete dias del mes de octubre de mili y qut 
■nietos y cinco añoselfádo los feñores Prelidéte y O y dores en 
^publica Audiécia dixeron que mandauan y mandaron q  de 
aqui adeláte ninoñ relator q houiere fecho refació de qualquiet 
pleito en qualquter mañera q  la haya fecho,q defpues de aque» 

lio no pueda fer abogado de ninguna délas partes enel tal pleito, o pena que 
por la primera vez pague mili marauedis de pena para a cunara y c® ® 
fu Alteza y mas elle treinta dias enla cárcel y buclualo qhouterelleuado. 
y por lafegunda vez fea la pena doblada: y por la tercera fea pnuado del
officio perpetuamente* g  ..
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/luto proucyao por los o c
ñores Prefídeme y Oydores cerca délos feriuanos déla Audiencia,

Nía dicha Ciudad de Granada a diez y ocho días del di* 
chontes de Nouíembredel dicho año los dichos Señores 
Prefíjente y Oydorcseftando en publica Audiencia «Di 
xcron que mandauan y mandaron que de aquí adelace los 
ícriuauosdela dicha Audiencia vayan a notificar los au# 
tos y mandamientos que por ante ellos fizieren quando fe 

tiouieren de notificar a algunas perfonas enla ciudad,y que no lo ccmetan si 
otros feriuanos que ^notifiquen fo pena de dos mili marauedis a cada vno 
deltas. Fitas dos ordenanpasno tenían firmas mas de folamente citar de 
letra de Pedro de León,

Licencia para cjue losO  ydo
k s  puedan traer muías.

El Rey.

Orlaprefentedoy licencia» vos los Oydores que agora fofa 
ofiieredes de aquí adelante déla Audiencia y Chanchilleria q  
ella y refide enla nombrada y oran ciudad de Granada para 3  
podáis andar en Muías enfiladas y enfrenadas por qualcf# 

w t  ̂ ^nier ciudades y villas y partes y lugaresdccífos Rcynosy 
feñorios q vofotros o qualquíer de vos quiueredes y por bíé touteredes fin 
cjuc porello cay ais ni incurráis en pena alguna délas enla pragmática íobre* 
lio por nos fecha contenidas. Délo q! mande darla prefente firmada de 
mi nombre. Fecha enla ciudad de Salamanca a veintediasdel mes de De« 
siembre.de mili y quinientos y cinco años. Y  o el Rey: por mandado del 
fvcy Admmíítrador yGouernador.Gaípar degrizio.y enfas cípaldas eítsg 
lian dos léñales,

: A n n o d em ill.D .V I.
A uto que habla a cerca de.

tas Abogados, . ]
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Nía ciudad de Granada a veinte días del mes de Marco, 
demill y quinietosy (eis anos los Tenores Prcfidetey Oy 
dores eñando en pública Audiencia ♦Dinero q por quatv 
to los Abogados y otros officíales deftaCorte en algunas 
cofas no guardan las ordenanzas defta A udícnci3,cfp2cial 

_f__ .     ,___ menie los abogados ene! concertar délas relaciones. Poren
de que Jes mandan que de aquí a feís días primeros figuientcs cada vno de*
líos tenaa traílado délas dichas ordenancas para que vean y lepan lo que ha 
de guardarlo pena de dos mili marauedis a cada vno con apercebímiento q 
Ies hazen que alos que no lo hizieren, pallado el dicho termíno,procederan 
contra ellos execrándoles la dicha pena y las otras penas en que haíta agora 
han incurrido por nohauer guardado las dichas ordestancas, Y  porq níiv 
puno pueda pretender ignorancia mandaron leer publicamente *as dic as 
ordenancas y aííi íé leyó oy dicho día enla dicha Audiencia egun e ar̂ aca 
das en fumma enla tabla que dellas ella enla fala déla dicha Audiencia. Efta, 
ua (imple de mano de Pedro de León efta ordenanza..,

'cclula para que los ienno-
res Alcaldes no hauiendo receptores nombren feriuanos para los ne# 
gocíosty que el Regiítro y Sello pallen las cartas»

El' Rey» -L  rÁrrí: ;

■Refidentcy Oydoresdel Audiecn qeftay refídeenla tíu 
dad de Granada a mi es hecha relació ¿ja falla de feriuanos 
receptores del numerodcíTa Audiencia lqs> Alcaldes déla 
cárcel deffa Corte enlos negocios crimínales que ante ellos 
penden conforme alas ordenanzas de íu Audiencia nobran 
feriuanos q fon hábiles y íufficiétes parí los tales negocios 

ci antellos penden y qenel (ello ni enel Regíftro dezque quieren paliar 
las tales prouiíiones aunque van firmadas délos dichos Alca es y r ce a. 
das del feriuano déla cárcel diziendo q fi vos el dicho Prefide te o alguno 
los dichosOydores no nóbrais las tale? perfonas que no l a s ^ l a r ^ j o r  
que mi merced y voluntad es que los dichos Alcaldes enlos negocios crimi 
nales q ellos conofeen o antellos pendieren prouean ellos conforme alas di* 
chas ordenancas fin hauer recurfo a vofotros faino enlos negocios q no ho> 
mere votos conformes: Yo vos mando que no h.utendo receptores délos
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nombrado* tntttia Audiecía para q va y a a rccebír las prouangas etilos ta> 
les negocios dexedes nombrar los tales ícríuanos y Receptores alos dichos 
Alcaides en delego délos receptores del numero déla dicha ciudad y mado 
ál dicho Chanciller y perfonas que tienen el fello y Regiftro déla dicha A u 
diencia qpafíen las dichascartas oprouífiones eu que los dichos Alcaldes 
nombraren los tales fertuanos y no pongan cnelíoseícuía ni embarace al/ 
guno*y no fagades ni fagan ende al* hecha enla ciuda d deSa!amanca,a cinao 
días del mes del Marco de mili y quinientos y íeis años* Y  o el Rey : Poi 
mandado de fu Alteza Gafp.ar de Grizio*

5-^ Ccdula de íu Alteza délo
que pueden librar y mandar pagar Jos A lcaldes*

El Rey.
Lonfo de morales mi theíorero y mí receptor délas penas 
déla camara y otro qualquier receptor délas dichas penas 
enel Audtécía q rende enla ciudad de Granada. Y  o vos 
mado q los marauedis q en vos fuere librados por los Al* 
caldes déla dicha Audiecía para ébiar cartas de receptorías 
o para traer qualefquier refhgos que ellos Were que con# 

uícne ̂  qualefquier cau fas fiícales que antellos pedieren los deis y paoueic 
co fus libramíétos firmados de fus nobres ala per fona ,o pfonas q porellos 
fuere mádado que co fu librair íera,y co fu carra de pago déla per fona o pcf 
fonas a quien los librare mado que vos los reciba y  pafien en cuera. Fecha 
cnlá ciudad de Salamanca a íeis días del mes de Marco de mil y quinientos 
y feis anos. Y o el Rey por madado de fu Alteza. Miguel perez de Alma/ 
can. Y  enías cfpaldas eftauan quatro feñales. Y  o luán moreno fcríuano de 
camara y del Audiecía de fus Mage/ades corregí cftc frailado conlacedu 
la de fu Alteza orígínatte! qual original tornea Aloníodc Najara Scríua* 
lío del crimen 1 uan Moreno*

quere tnxo de Valladoííd.
^ S j N l a  noble villa de Valfadoíid cftandoendeél Rey y h Rey# 
llS lllana nueílros fenores: y el fu Con fe jo y Corte y Chanciílería 

l c v - d >  dclmcsddu!io»ík>dW aiícim.ftodenrofeñor
leíu X p 0 ^ 1! y qwn^nrosy ídsíños.Eftando ¡osfenores

.  /• -  reíidentey Oydoresdela Audienciadel Rey  v J eta n  „
» ™ i i „ .« s ,b 31í<bAlldlíc»  p„ M t l % 5 ,0
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prefencta de mi Hernádo de vaííejo Scriuano de camara y déla Audiencia 
de fus Altezas y délos teftígos de y ufo efcríptos pareícioende prefente AI* 
fonfo de Valdenebro fcríuano de fus Altezas y prefento ante 1 os dichos ks  
ñores Preíi dente y O  y dores y leer hizo porel dicho eícriuano vna petición 
tfcripta en papelju tenor déla qual es cite que fe ligue*

M uy poderoíos Señores*

ALfonfode Val denebro dize que el en ndbrede ciertos offlciales déla 
Audíécia déla ciudad de Granada houo pedido ciertas cofas enel vue/ 

ítro muy alto confejo:entre las quales pidió que fe refcíbieílen las rebeldías 
y otros autos fin q las peticiones fueíTen firmadas de letrados: y los del vro 
muy alto c5fejo dixero q lo proueyefTen en quáto a efto el Preíidete y Oy/- 
dores íeau q por la forma y manera q fe vfaua y acoftubraua enla Audíécia 
de Valíadolid; Poréde a vra A Iteza fuplico made aií fcriuano déla dicba Au 
díencía q me de por teftímonío la forma de comofe haze:para ql Prefidentc 
y O y dores déla Audíécia déla ciudad de Granada lo manden proueer afíiV
£  Prefentada y leída la dicha peticio ante los dichos Señores Preíidente y  

O y dores y leída por mí el dicho efcriuano díxer5 q rmdauá y madaro 
a mi el dicho Femado de vaííejo Ícríuano déla dicha A udíencía que díeíTe fee 
y teftímonío de como enla dicha Audíecía fe ha recebido y acoftuhran re 
cihir peticiones de procuradores fin fer firmadas de letrados para pedir ter/ 
minos y nohrar lugares y pedir quartos plazos y prorogaciones y plazo dé 
ábogadoty pedir fer recebídos a prueua y júramelo de eduníay publica* 
cion y accu&r rebeldías para que feayan los pleitos por concluios: y para 
dar porcocertadas las relaciones y accufar las rebeldías délas otras peticio 
lies defta calidad, délo qual y o el díchoFernádo de Vaííejo doy fee q fe ha 
ácoftubrado y acoftübra hazer adíenla dicha Audíecía * y fe reciben las di* 
chas peticiones de procuradores fin fer firmadas ni {enaladas de letrados-*, 
Teftígos que fuero preíenresalos autosfuf© dichos Pedroochoa de Axcoc 
*a y jua de ortega fcríuano y Juan de cuacóla mis criados* Y porque yo el 
dicho Hernando de Vaííejo fuy prefente alo q dicho es en vno coníos di* 
chos teftígos,y porque lo fufo dicho de q y o doy fee es verdid,fize aquíeftc 
vnio figno que es a tal en teftímonío de verdad,Fernando de Vaiíejo*

nno
J ^  Ccdnla dlla orden de Cala-

trauaparaquéno fe conofca enel audiencia délas colas tocantes alas 
dífpoíicíones délos Commendadorcs*

E  iin
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El Rey
ReOdcntey Oydores déla Audiencia y Chancilleria que refide 
enla ciudad de óranada por parte déla orden de C.alatraua.cuya 
adminíñracíon y o tengo por autoridad Apoftoüca.mecs fe# 
cha relación que al tiempo que algunos Comendadores o Caua# 

11eros déla dicha orden mueren conforme alas diffiníciones della,hazen fu* 
ínuentarios y difpoficiones délo que toca al cargo y defcargodefusconfcíé 
cías:y dizque para lo executar y cumplir nombran perfonas déla dicha or# 
den por fus difponedoresdos quales conforme alas dichas difpoficiones pa# 
gan las deudas que los dichos defundos manifieftan c¡ fon a cargo a fus cria# 
dos y otras perfonas:y que en todo lo demas defeargan fus confciencíast y
qagora dizq vofotrosapedimíentodealgunasperfonasaííienprimera in#
ftancíacomo en grado deappelíacion conofceís délas cofas dependientes a 
las dichas difpoficiones mandándolas traer originalmente ante vosdo qual 
dizque esenmucho agrauioy prejuizío déla dicha orden y perfonas della; 
Suplicaron me lo manda (Te proueer y remediar como la mi merced fuelle! 
Porendeyo vosmando que agora y de aquí adelante no conofcaís dejas 
caufas délas dichas difpoficiones: y cada y quando ante vofotros fueren, las 
remitáis a mi para que lo mande proueer como fea juftkia. Y  (¡algunas 
penden ante vofotros affi mefmo las remitáis a mí conlos autos y procefiTos 
que fobrello fe houíeren fecho. Eno fagadesendeal. Fecha enla ciudad de 
Burgos a veinte diasdel mes de Enero de quinientos y ocho años. Y o e l 
R e y : Por mandado de fu Alteza. Lope Conchilles. Y  enlas "efpaldas 
eftaua vna íeñal y dezia. A cordada‘y tenia vn fobreícripto q dczía lo fit>
guíente. Por el Rey al Prefidente y O y dores déla Chancíllería que refide 
¿illa Ciudad de Granada*

C  edula fobrclos Porteros*
? Eí Rey* ’ - * h

Rcfidentcy Oydores déla Audiencia q refide enla. Ciudad de 
Granada por parte délos porreros de ¿amara me fue fecha re# 
lacíon diciendo que ellos firuen eneíTk Audiencia por tercios 
fegun q les cabey le$es mandado por el mayordomo mayor:

-  , , y q algunas perfonas en fu agrauío y prejuizío ha procurado
alguas cédulas aíft mías como del Rey do Philíppe mi hijo q ffilfta gloría



lv?i para que firuan continuamente ene fia dicha A udiencia dcío qual dízcj 
por fu parte fue fuppHcado:y dizque vofotr os fin embargo déla dicha fup 
plicacíon les mand aftes luego feruiry íiruen continuamentedo qual dizq 
ii aííi pa (Talle que ellos recibirían mucho agramo y daño. Porende que me 
fupplícauan cerca dello les mandafíe proueer como lamí merced fucile: 16 
dual vifto por losdelconfejoy comigo confultado/ue acordado que yo 
deuía mandar dar efta cédula: porendeyo vos mando que de aquí adelante 
no conlintades ni dedes lugar que ningu portero ni otra períona firua cneílíi 
dicha A udiencia mas del tiempo que les cupiere el dicho íeruício fegun que 
firuieren los otros porteros: lo qual hazcd y cumplid im embargode qua 
lefquíer cédulas que cerca defto ayan lido dadas por mi o por el dicho R ey  
D on Philippe mi hijo. E  no faga des endea!. Fecha enla ciudad de buw 
oos a tres días del mes de Hebrero de mil y quinientos y ocho años. Y  O 
el Rey : Por mandado de fu Alteza.Lope Conchillos. Y  cn P3 da® 
hauia cinco feñales que parefeian fer délosfeñores dd Confeso.

^ C éd u la  para que clfifcal pue
di appdlar délas fcnuncús délos Alcaldes deíU Ciudad.

El Rey, ' V

; Lcaídesdela Corte y ChinciJlem que efla y refide 
la Ciudad de Granada: vi vueftra letra y luego lo made 
ver y prattear íbbrclloene! confejo:y fue comigo confuk 
tado. Y  quáto alo prijncro.fi el fiícai podra ailiftir y ap« 
pellaren lascaufas crimínales, y que los Alcaldes ordk

—.__ — --------- narios de fía ciudad conoíccn en primera ínftacía : Ma«
¿lo que el dicho fifeal pueda aíTiftir y appellar enefte cafojobre que confu!/ 
taftcssy en otros caíos que fean graucs tales o ícmejantes cj eftetCLuáto alos 
M oros de Allende que vienen aca a faitear y robar,y fon tomados:yo vo® 
mando que luego hagais pregonar por todos los lugares déla cofia de ma* 
ñera que todos lo (epan q de aquí a del áte qualqnícr moro que viniere a fak 
tear o robar y fuere tomado que ha de fer condenado a pena de muerte,y.
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fechoel pregón dedeen adeláte fi algún M oro o M oros de Aflcndedefn* 
que vinieren a faitear,fueren tomados fea execurado cuellos la dicha pena de 
muerte, quanto alas declinatorias que fe ponen ante vofotros en caulas cri, 
mínales, mando que fe guarde y tenga la forma que reguarda y  nene ,„te los 
O y dores deíTa Audiencia: quanto alas cartas que dan los fueze, ecdeíia! 
fticos delfe Aryobifpado contra vofotros por requific.on délos íuffraoano* 
pira que remitáis los prefos. Y  o efcriuo fobrelloalos prouifores hazeldes

I r T 3 "y en‘odasIascolas clue tocarai a,aadminiftracío y execucion 
ela juftkia entended con aqlla diligencia que de vofotros confio. D e Bur/

gos a veinte y quatro dias del mes de Hebrero de quinientos y ocho años 
X o  el Reytpor mandado de fu Alteza Lope Conchillos ^

y O y dores y otros offieiales déla Audiencia fe puedan apofentar en qualeG 
quter ciudades y villas y logares que quífiercn. * ‘ «renqualet»

El Rey

Oncejos,Corregidores, Alcaldes. A Iguazfles, Regidores,

S e L ' T ' a í CUí rOSf ftc'aIeS y 0rt:esbu«nos délas ciu/ 
dadesde Seu.lIayCordouay Eeqa y  Loxa.y alhamatyde
w n ñ Z  p raSC‘udad£S Y V1,1« y  lugares dclandafuzia y 

S  T• Granada,y a cada vnp y qualquierde vosa quil

d ^ d eh aciu d ad afeita  a p o c a r a  algunas deíías dichas ciudades o vi, 
lias o lugaresque elle fana entre tanto que nueftro íeñor lo remedia. Poren 
de yo vos ma do * todos y a cada vnode vos q en qualquiera deffis dichas 
Cudades V i lias y Lugares:donde el dicho Préndente y Oydores quiíie, 
« n  ir , y Ies parefea que eflaran bien,los apofen.eis y los hagáis apokntar

n l d  yra,° r v tr0S ° ffic,a'CS dda dicha " U r a  Chanciller,a en bu" a. 
P a* n Dineros, que no lean Melones : y leshagaysdar todos los



mantenimientos que houieré menefter por fus dineros al os precios que en* 
ere vofotros valen fin fe los encarefcer mas. Y  los vnos ni los otros no faga 
des ni faga ende al por algúa manera.fo pena de la mi merced y de diez mili 
marauedís para la mi camara a cada vno que lo contrario hízíere. Fecha en 
Burgos a nueue dias del mes de Iunio de quinientos y ocho años, Y  o el 
Rey por mandado d e fu Alteza,Lope Conchillos.

ara que enla vifita-
don déla cárcel quehizieren los O y dores fe tenga cierta forma y orden*

El Rey.
Lcaldes déla nueftra Audiencia y Chancille ría que cita y 
refide enla ciudad deGranada yo foy informado que! algu 
ñas vezes enla vifitacion que los Oidores hazen enla car/ 
cd defíá Audiencia fe fuelendefpachar los negocios por vo 
tosy fe haze lo que pareíce ala mayor parte:y porque mi 

t merced y voluntad es q enla cárcel deíla Audiencia íe guar
de lo que fe guarda enel A u diencia de Vaí ladolíd; Porende y o vos mando 
queenlas cofas en que fe hablare enla vifitacion déla cárcel defla Audiecia 
quando los O  y dores fueren a ella íé tenga la forma y orden que fe tiene enla 
dicha Audiencia de ValíadoÜd* E no íagades ende ah Fecha enla ciudad de 
Cordoua a diez y nueue días del mes de Setiembre de mili y quinientos y 
ocho años, Y  o el Rey tpor mandado de fu Alteza, Lope Gonchí!Ios,y en 
las eípaldas eftauan quatro {¿nales q parefdá fer délos feñores del Gonfejo*

C  arta para que no citando
el Rey enel Andaíuzíael Prefidentey Oydores puedan proueer en 
qualefquíer efeandaíosy otras cofas que acaefcieren*

Oña luana por la gracia de Dios Rey na de Cañifla, de Leo 
de Granada,de Toledo,deGalizta,de Seuílla,deC©rdoua de 
Murcia,de jaén,délos Algarues,de Algczíria,deGibraltar, y 
délas Y  ñas deCanaria,y délas Indias Y  ñas y tierra firme del 
mar Océano Princefa de Aragón y délas dos Sídlías de jerufa* 

km Archiduquefa de Auñria, Duquda de Borgoña y de Brabante*8£c*

ann , m. d.viil fo. XXX*
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Condefifa de Flandres,y d eTirol.Síc. Señorade Vizchya y de MoíínS» 
& c. Alos Prelados,Duques,Condes,Marquefes,ricos omes,y alos confe* 
fot,fuñidas,Regidores, CaüalIeros,Efcuderos, officiales, y orne* buenos de 
codas las ciudades, villas, y lugares delandaluzia y Rey no de Granada, y  
a otras qualefquíer perfonas a quien toca y atañe lo contenido enefta mi car 
la y a cada vno de vos (alud y gracia. Sepades que yo entendiendo que affi 
cumple al feruício de dios nueftro feñor y mío y al bien y pacificacid defla 
prouincia del Andaluzia he mandado ,y por efta mi ca rtá mado al Prefidé/ 
íe y  O y dores déla mi audiencia y Chancilleria que refide enla ciudad de 
Granada que íi entretanto que el Rey mi feñor y padre eftouíere abfente de 
la dicha Andaluzia houiere enella algunos efcadalos o algunos ayuntamíc 
tos o hazañas de gentes que fe pueda o efpera feguir efcandalo:que puedan 
hazer pefquift délo que paffarefobre los tales cafos:y mandar derramar la 
dicha gente qué fobre lo fufo dicho fe )'untare:y embíar para lo hazer los pef 
quítidores y perfonas que bien vífto les fuerety proueer en ello como vieren 
que cortuiene para la pacificación délas ciudades villas y lugares déla dicha 
Andaluzia y Rey no de Granada. P  orende por efta mi carta vos mando a 
todos y a cada vno de vos queobedefcaís y cüplais todas las carías y pro/ 
uifiones que los dichos mis Prefidente y Oydores dieren cerca délo fufo di 
cho:y fagais y cumpláis todo lo contenídoen ellas fegun y déla manera que 
por ellos y por las perfonas que ellos embiaren vos fuere mandado,y folas 
penas que de mi parte vos pufierendas quales y o por la prefente vos ponao 
y he por pueftas x y les doy poder cumplido para las executar enlos q re* 
M des o inobedientes fueren,y para todo ello vos Juntéis con los dichosmi* 
Prefidentey Oydores y conlas perfonas que ellos para ello embiaren: y les 
deis y fagais dar para ello todo el fauor y ay uda que vos pidiere y menefter 
houieredes fin que enello ni en parte dello les pongáis ni fea puefto embar* 
go ni impedimento alguno. E  los vnos ni los otrosno fagades ni faoan 
ende al por alguna manera, fo pena déla mi merced y de diez mili mara/ 
uedis para la mi camara a cada vno de vos que lo contrario hízíere. Da* 
da enia ciudad de Eeuílla a doze días del mes de Nouiembre, añodelnaf* 
cimiento de nueftro feñor íefu X p o  de mili y quinientos y ocho años. Y o  
el Rey. Y o Lope Cochillos Secretario déla Reyna nueftra feñora la fize 
elcreuir por mandado del Rey fu padre. Y  enlasefpaldaseftauanlos nS* 
ores figuientes. Conde Alférez. Lícenciatus $apata. Dotflor Garúa*

!^ L,C£n nU-  Aguirre.Regiftrada.Licenciatus X í‘menez, Caftaneda Chandller. ~

Cédula
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C  edula para que los A  leal-
déla Chancilleria hagan Audiencia enla placa publica como los de 
Valládolid*

El Rey*

Lcaldes déla Audiencia que efta y refíde enla ciudad de 
Granadla mi es fecha relación que deuiendo vofotros fa* 
rzxx vras Audiencias en lugares públicos déla dicha Cíu/ 
dad loshazeís en vueftras cafasty porq mi merced y vo/ 
Juntad es que íe haga eneíTa Audiencia como fe hazc enla 
Audiencia de Valladolid* Porede y o vos mando que de 
aquí adelante fagaís vueftras Audiencias enla plaga publi

ca deffa ciudad como lo hazen los Alcaldes déla Audiencia de Valladolid 
y no las fagaís en vueftras caías como hafta aquí dizque las haueis fecho* Y  
rio fagades ende al* Fecha enla ciudad de Seuilla a doze días del mes de N  o# 
uíembre de mili y quinientos y ocho anos* Y  o el R ey :por mandado de 
fu Alceza*LopeConchíllos* Y  enlasefpaldaseftauan cinco feñales délos 
Señores del Confe jo*

El Rey<

Refidentey Oydores déla Audiencia que reíídeenía Ciudad 
de Granada yo mande dar y di vna cédula firmada de mí no# 
brefu tenor déla qual esefte que fe fígueíEl rey. Prefidente y 
Oydores déla audiencia que refíde enla ciudad de Granada ya 
fabeís como me embiaftes a hazer relación que en efta Ciudad

no fe os dauan cafas como era menefter para los apoíentamientos délos O y  
dores y officíales deffa dicha Audienciatporq muchas perfonas íe defiende 
con cédulas y priuilegios aunque no moran enlas cafas que tienen: y que a 
efta caufa fe encareíce los alquileresdelascaíasty me fuplícaftes lo mádafte 
proueer y remediar madando que pudíefledes tomar qualquíer cafa en que 
el dueño della no more: y quefetafíen los alquileres por vna perfonadi/ 
putada por la dudad y otra por vofotros,por que de otra manera no fe ha* 
ría bicn>m los officíales deffa Audiencia podrían eftar apoíentados enlos lu*



giires conuenícntes o como la mi merced fue fie: y pues q efto rio es en prejuá 
210 de puílegíos déífa dicha dudad ;y a fu fupplícado por mas la enoblecer 
yo mande que ella Audiencia fuelle a refidíraella por efe  mi cédula vos 
doy licencia y facultad para que podáis tomar y toméis las caías que eneífa 
dudad houíere que no bíuíeren enellas fus dueños, para en que fe apofentetl 
los Oydores y officíales deíTa Audiencia pagando por ellas a fus dueños 
el alquiler que fuere tañado por dos perfonas , vna nombrada por vuefira 
parte y otra por efia dicha ciudad fobre juramentoqueprímeramete haga 
y nofagadesendeal, Fecha en Segouia a cat orze días deí mes de junio de 
mili y quíníetós y cinco años, Y  o el Rey .Por mádado deí Rey Adminís 
Arador y Gouernador Gafpar degrízíó,, Y  agora por vra párteme fuefe# 
cha relacio q como quiera q la dicha cédula fe dio q a caufa de fe hauer dado 
alafias cédulas particulares defpues aca no fe guardo 1 o cotenido enella; y 
me fue fupplícado y pedido por merced vos madafie dar mi fobre carta de 
la dicha mi cédula,o q fobre ello p̂uey efie como la mí merced fueííe,Pore# 
de y o vos mando q veades la dicha mi cédula que de fufo va encor porada* 
y fin embargo de qualefquier cédulas que defpues le ay an dado la guardéis y 
cumpláis en todo y por todo fegun que enella fe cotienety no fagades ende 
al. Fecha enla ciudad de Seuílla,a doze diasdelmes de Nouíembrede mili 
y quinientos y ocho años. Y o  el R ey. Por mand ado de fu A Itezi, Lope 
Conchiliosiy enlas efpaldas eftauan cinco feñales que parefeian fer délos k  
ñores del Confe jo,

J-fr? A nno de mili D .IX . 
Cédula que el C ede de ten

dalla de h  gente que Prefidentey O y dores le pidieren para las cofas 
que fe offrefcieren*

Bí Rey,

Onde de Tendilla Capitán general del Reyno de Grana# 
da porque en algunas cofasdeefoádalosy quiftiones que 
cada día fe offreícen eneíTas comarcas el Preiidéte y Oydo 
res déla Audiencia y Cha ñañería que enefia ciudad refi/ 
den,proueen conforme a juftícia lo que mas a nueftro fer# 
uicioy alaexecucíondella cumple para que han menefter



en tales tófos alguna gente deCaualloode pie. Porendeyo vos mando 
que cada y quándo por el dicho Preíidente y Oydores fueredes requerido 
para cofa femejante que les deis alguna gente de Gauallo o de p ífela  deis pá 
ca que vayan conla períona que ellos embiaren ala parte que les fuereman# 
dadoty en todo hagan lo que ellos de mi parte les mandaren. D e Vallado/ 
lid,a veinte y quatro dias del mes de M arco de quinientos y rtueue años. 
Y  o el Rey. Por mandado de fu Alteza. Lope Cboncíllos. Y  enelfobíe 
efcriptodezia.Por el Rey .A l Conde de Tendilla fu pariente, Captan ge* 
neral del Reyno de Granada y del íu Coníéjo.

C  edula para tomar las cafas
de Beatriz Galindo.

El Rey.

a n n . m . D.1X, FO. XXXII.

Refidente y Oydores dda Audiencia que efta y reíide en? 
la ciudad de Granada vi vueftra carta en que embiaftes a 
hazer faber la neceílidad que eíTa dicha Audiencia tenia de 
vnas cafas queBeatrizGalindo tiene eneíTa ciudad para 
hazer dellas Cárceldeflfa dichaAudíencia:y como la dicha

___ __________ Beatriz Galindo houo refpondido a vna cédula que yole
mandeefcreuir como las dichas cafasnoeran fuyas faluo de fus hijosy la 
neceílidadqeffadicha Audiéciatienedellasty puesaffi es informaos fi las 
ñi/tus cafas fon del mayorazgo délos dichos fus hijos y fi hallaredes que no
eftanenel dicho mayorazgo las hagaistaíTar por dos buenas patonas vna
nombrada por vofotros y otra nombrada por parte déla dicha Beatriz 
lindo y por vofotros fi la dicha Beatriz Galindo no la quifiere nombrar y 
Gambos no fe concertaren tomen vn tercero.y por lo que todos tres oíos 
dos dellos juraren que vale la dicha cafa, la hagaís tomar para la didia car/ 
celpaoandole primeramente al dueño délas dichas cafas lo que affi fuere 
taffado que valen. Y  nofagadesendeal. Fecha enla villa de Valladohda 
vey nte y quatro días del mes de M arco de mili y quinientos y nueueanos. 
Y  o el Rey .Por mandado de fu Alteza.Lope Cochillos. Yenlasefpaldas
citarían ocho feñales que parefcian íer délos Señores del Confejo.

Ir* tí
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Ordenanza contra los
caldes de hijosdalgo y Notarios*

¡| Nía dudad de Granada a veinte y  cinco días de Sedero# 
bre de mili y quinientos y nueueaños ios (¿ñores Freíide* 
te y Oydores eftando en publica Audiencia díxeron que 

I msndauany mandaron que de aquiaddáte los Alcaldes 
délos hijos dalgo y Notarios délas prouineiis defta corte cada y quádo houieren de dar lentecías diffimciuas en plei/ tos de hidalguías no tomen ni reciban las doblas que íuelen lleuarní las ha# 

gan depofitar hafta tanto que las dichas (emendas lean paitadas en cofa 
juzgada fegun y como lo manda y difpone la ordemneajo pena de cinco mtU marauedhs a cada vno por cada vez que lo contrarío hiziere y manda ton íeío notihcanefta feñaiado del Frelidente y feis Oy dores.

que aciaspcnas
delaCamara fe den aíos Abogados de pobres cada quatro mili mcV 
tauedís de mas délo que tienen end íkuado*

El Rey*

Ecepfor délas penas pertenefeíentes aíanueftra Camara 
I y íiíco enel Audiencia de Grana da el Prefí jente y O ydo 
I res déla dicha Audiencia me embiaron a hazer relación 
l'que losdos abogados de pobres que en la dicha Audiencia 
| rdiden tienen íblamente cinco mili marauedísde íilarío 

en cada vn año y q el dicho (alano es pequeño y los pleí* 
tes délos dichos pobres fon muchos* De manera que no pueden buenamen 
te feruir fus offidos, y me Íupplícaron y pidieron por merced que lesina/ 
daííe acrefcentar de falario a cada vno delíos otros quatro mili marauedis; 
de manera que touieílen nueue mili marauedis de (alano cada vñodcHos,o 
que proueyeíle cneílo como la mi merced fueííe* Porende yo vos mando 
que agora y de aquí adelante en quanto mi merced y voluntad fuere deis y 
paguéis de qualefquier penas per teñe fcicn tes ala dicha Camaraalos dos 
abogados de pobres que agora haicncíTa Audiencia y atas cj de aquí ade#
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fente touícrcn los dichos officios endkotros quatró mili maraucdís demas 
y aliende délos cinco mili maraüédis de Talaría que cada vno deílós tiene» 
t)e  manera que tengan nueue mili maraucdís de falarío cada vnP delíos:los 
quaíes les dad y pagad por tercios eti cada vn ano,y tomad íu carta de pago 
conla qual y conel frailado defta mí cédula mando alLícenciado Francííco 
de Vargas nueílro theforeró y a otra qualquicr perfona que vos houíere de 
tomar la cuenta, que vos lo recíban y paffen en cuenta» Fecha enla villa de 
Valladolid a tres dias del mes de Nouiembre de mili y quínietbs y nueue 
años* Y  o el Rey* Por mandado de fu Alteza :Lope Gonchiííos, Y  enlas 
efpaldas hauia feís feñales délos Señores del Coníejo*

3-^ A nno de mill.D. X .
u »eauia

cion délos pleitos délos Caualleros armados fino tuuíeren priuilegío^ 
aunque tengan ceftimonio»

E l Rey.

Refidentey O y dores déla Audiencia y Chanctíleria que 
refide enla ciudad de Granada, vi lo que mecícreuiftes ccr# 
ca déla dubda que teniades enl os pleitos que ante voíotros 
penden entre el concejo déla villa de Tarancon con ciertos 
vezinos déla dicha villa que pretedenfer exentos por Ca/

~~----------------- ualleros armados fin tener privilegio déla Caualleria.íeníe/
do folamente el teftimonio della:y lo que enelío haueís de hazer es que para 
declarar a alguno por Cauallcro armado no bafta que téga teftím orno déla 
Caualleria finotuuiere priuilegiodellaty affilodeueisdeterminaren osea/ 
Cosque eneffa Audiencia occurrieren. Fecha enla v.lla de Madnd a veinte 
V tres días de! mes de M arco de nuil y quinientos y diez años, i o e lK ey . 
Por mandado de fu Alteza. Miguel peres deAlmafan. Y  enlas efpaldas 
dda dicha cédula eftauan fíete feñales que parefeian fer délos tenores del Core
feío,y efcriptolofiguiente* t
T ?  Nía ciudad de Granada a nueue diasdelmes de Abril de nuil y quinte*■ E-tos y diez años por mandado délos feñoresPrefidentey Oydores déla
Audiécia déla Rey na nueftra Señora fe leyó y publico efta cédula de tu AI* 
teza en publica Audiencia para que yinictle a noticia de Letra os y procu
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radóres y óttót offidalcs déla, dicha-Audíérttía- y Otras quafeíquícr perfe¿ 
ñas* Y  o Pedro de León fenuano de Cantara y deladicha Audiencia de Tu 
Alteza fui prefente*

‘'¿r-fi £iL

L _ i
lo que fuete menefter de gaflar enía cafo déla Audiencia y di piras 
^rta$ cofos^íegañe y pague por Íibrarpidiíadel Prefidcntc*

r°Sf t ?  '^ í k e y , ' "
. A  x i i u m i j ¡ )  o n n i : ,  :< m .

Icenciado Lope de Cafteífonos Fíícal dela Audiencia y  
Chancilkrfo qüéTefideeñla ciudad de Granada y receptor 
délas penas delía y a otra qualquíer piona q de aquí ade# 
lanfe wúkté catgodefecebir y cobrar las dichas penas: Sa 
bed que mi merced y voluntad l& qde todos ios maraue# 
dis que fe ayan appíícado o applicaren de aquí adelante 

eneffadicha Audiencia páralos eftmdósdlfíaieg iíleny diftríbuyan enías 
obras y reparos délas cafas deía dicha Audiencia y eftrados delía y en pa# 
gar los Officíaíes que feítiden defí:o pagar y los ñienfojeros que fueren 
irw ii^r% 4infe^dériáre- mandare el Rcuerendo ín X p o
padre Obilpo de Aftorga Preíidence enía dicha C hancilleria y del nueftro 
confefo. PorCiide y o vyós mando que deis y paguéis 1 os marauedis que ho# 
uieré delpdufcdkho para los dichos gaftos por libranzas firmadas del di# 
cho 0bifpO:que conefta mí carta o con fu traíladofignado de Scriuano pu 
buco y con las dichas librancas y conlos recaudos enelíos contenidos man¿ 
do que vos fean re cébidos y pa fiados en cuenta los marauedis que coníor# 
me alo fufo dichodiéredes y pagatedes. B nofogadesende ah Fecha en Ma/ 
drid a trtisdias de Abriide qmníemos y diez años* Y  o el Rey .Por man* 
dado de lu Á freza. Lope Conchiljos. Y  enlas efpaldas déla dicha cédula 
eftauan dos fonales;la vna del L icitad o  papatada otra del Liceciado T elia  
del Confejo de fu Alteza*

que íe embíe parefeer íbbre lo s  pleitos délos nueuamente coiiuertídos con los que compraron haztenda délosMoros*
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El Rey»

Refidettte y Ó y á o m  deláÍA üáíenaa y C h a n d ltó  qm  
reíide enla Ciudad de Granada de parte déla dicha ciudad 
me es fecha relación que los nías délos vezinos queenla dís 
cha ciudad yiuen al tiempo que a ella vinieron a fe auezúv 
dar vendieron en fus naturalezas ía hazíerida qué tenían y 
allí compraron délos M oros que fe paílaron allende y de

otros que quedaron otros bienes y heredamientos,y todas las ventas qué 
entonces íe hízíeron paílaron y fe ótorgaiiany otorgaron ante fus álfá* 
quics porque tenían cargo y eran obligados de ver y examinar íi aquello 
que fe vendía íe podía vétider o nó perlas eferiptufas y cártas viejas por/ 
que aífi era coftumbre ende los moros,y lo que íe ótorgaua aiíte los dichos 
alfaquicscra firme y valedero y no tenia contradícíon en liingun tiempo 
y los Xpíanos que compraron no pudieron ni fupíeron tomar mas re<* 
caudo deíle y hazer fus compras ante los dichos alfaquiés por íü fcguridad 
y certificados de aqllos los compradores Có buen fin paga ndo fus derechos 
han poíTeído y poffeen fué heredades de diez y ocho anosa efta parte y 
dizque agora los nueuameñte conuertídos les mucuen muchos pleitos y de 
muchas maneras contraías dichas compras y efperari que íémoueran mas 
en que reciben mucho agrauío y daño y gallan l o que tienen, y algunos 
les han facado fas heredades; y q fi a eftole dkíle lugar feria caufa que la 
dicha ciudad fe deípoblaíTet y que ya los vezínos déla dicha ciudad les 
han dado peticiones , quexándolé délo (ufo dicho : y por parte déla dí̂  
cha ciudad mefue fuppíicadoy pedido por merced los manda fíe proueef 
y  remediar con jufticía,o como la mi merced fuelle. Y  porque por ía Yút 
Juntad que tengo del bien y pro y ennobleídmiento déla dicha ciudad, que¿ 
tria que los vezínos delía en cofa no redbíeflen fatiga ; y  porque fcy tñfpr> 
madoqueñíédíeíle lugar a ello pocas haziendas hauría eneíta ciudadque 
por femejantes maneras no fe les pudíeífen demandar lo que juicamente tié*; 
nen y compraron: Y  o vos mando que veáis y vos informéis del dicho 
cafo y pratíqueis fobreel medio que fe podría dar en que los vezínos déla 
dicha Ciudad no recibíeffen el dicho agrauío, y quena paréfcíeííe qué a 
los que demandan o demandaren fe les quita fu juílicta ty  lo que fobre 
todo vos parefeiere firmado de vueílros nombres cerrado y fellado en ma¿ 
neraqbaoafee fodad ala parte déla dicha ciudad para q lo traygaarttemú 

9  F ¿ííj -



5  yo lo m&ticfe ver y fobre todo proucá lo que fea juftícfa, y mas a nueftro 
feruído cumpla* Fecha en Mongon a treinta y vn días de M ay o , de mili 
y quinientos y diez años* Y  © el Rey ♦ Por mandado de fu Alteza* Lo# 
pe Ganchillos* Y  enlas cfpaldas Shauía dos fcñales*

$*?A nno dcmill D .X I.

J^ R eu ocacion  de las dos leyes
en que fe mandaua que enlas cartas de receptoría fuellen cncorpora/ 
dos los interrogatorios y fe refcibieíTe a prueua de tachas, antes de pu 
blicacion*

O ña juana porla grada de Dios Rey na de Cartilla de 
León ,de Granada, de T  oledc»,de Gali21a.de Seuílla ,de 
Gordoua.de NI urcia.de |aé,délos Algarues de Algezíra, 
de Gibraltar, y délas Y  Has de Canaria, y délas Indias 
; Y  fias y tierra firme del mar Océano,Princefa de Aragó,

..................._  y délas dos Sidlias.de jerufalem Archiduqfade Auftria,
■ Duqfa de Borgoña.y de Brabate.&c. Códcfla de FJadres y de T iroI.8íe. 
Señora de Vizcaya y de M  olina.Síc. A  vos el Prefidente y Oydoresdela 
mi Audiencia que relide énla nombrada y gran ciudad de Granada,(alud y 
gracia. Sepades que entre las otras leyes que fe hizieron, y ordenaron enla 
villa de Alcalade Henares para labreuedad délos pleitos,fe hizieron dos 
leyes fu tenor délas quales es efte que fe ligue. Otrofi mandamos alas par/ 
tes ya cada vnadellasque luego que fuere fecho Iofufodichoy recebidosa 
prueua G eftuuieren prefentes nombren los teflígos con quien entendieren 
prouar fus intenciones y (i fueren ablentes que fus procuradores nombren 
luego los que Tupieren y los otros fe nombren quando fe prefentare la carta 
receptoría cnlos lugares donde fe houieré de recebír los tefiígos y fazer la 
prouaneaiy li luego las dichas partes efiando prefentes no nombraren los 
dichos teftigos.o en fu abfencia los dichos fus Procuradores los que fupíe* 

reno no fe nóbraren luego que fe prefentare la carta de receptoría enloslu# 
gares donde fe houiere de hazer la dicha prouanja fegun dicho es, manda#
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tnos que no les {can mas recebidós faíuo íi las dichas partes o quafquicr de* 
lias juraré c¡ los falto de nueuo. y q a los dichos tiépos no fabia del los,y má 
damos que ninguna délas dichas partes pueda prefentar mas de treinta tefti* 
oos. Pero ü las preguntas fueren díuerías permitimos que pueda nombrar 
y prefentar por cada vna pregunta los dichos treinta teftigos con tanto que 
jure que no lo haze por malicia ni por düatarry fi acaefciere que defpties cj 
houicrc nombra do alguna délas dichas partes los dichos treinta tcíligos iu 
pícre de otros de nueuo con quien creyere protiar mejor fu intención y lo 
j urare aíli i mandamos qué dexando otros tan tos délos que houiere nom* 
brado y no eftouieren examinados le fean refeebídos los que allí de nueuo 
nSbrarc fafta el dicho numero que délos primeramente nombrados que no 
eftouieren examinados dexare. Y  porque todo lo fufo dicho fea mejor guaf 
dado y cumplido y contra ello no le vaya ni pafte'mandamos que los .arr# 
tículos y poíktones (obre que ftierenrelcebidos a prueua y por doíehoute/ 
ren de refcebir los teftigos que vayan inficrtos y incorporados enla carta 
de receptoría que los dichos nucíhos jueces o qualquief deltas dieren , y 
que por los dichoshrtkülos y poíiciones que en la dicha carta de receptor 
na lucren incorporados , y no por otros algunos redaban y examinen 
los Teftigos y no por oíros algunos aunque las partes fe ios prelenten 
y pidan Jo  pena de pagar las coilas alas panes y depríuacion de fus officios 
OtroO porelcuíar mas dilaciones enlos dichos pleitos ordenamo'sy man* 
damos que quando algunas délas partes preíentaré íus teftigos fobre la c tu 
fa principal que la otra parte o íu procurador íi quiíiere diado p* cíente ata 
preíentacion délos teftigos los puedan tachar declarando las tachas que con 
trs ellos y contra fus per lonas touiere. £  fia! dicho tiempo no las puliere» 
mandamos quedefpucs no las pueda poner ni les fean reícebidas fatuo íi la$ 
puliere antes que las prouancas fueren abiertas y publicadas , y poniéndole 
las dichas tachas contra los dichos teftigos enla manera fufo dicha mudamos 
que! juez o juezes o receptor ante quien íe prelentaren los teftigos fean imu 
dos de refcebir el eferipto o peiicío délas tales tachas,y luego reccbíi ala prut 
ua delías, Por manera que fí pofííbk fuere dentro del termino eri q fe ha de 
hazer la prouanfa fobre lo principal, fe haga eííb mefmo fobre las tachis 
puertas contra los dichos teftigos en fus perlón as ,y para ello fe de carta de re 
céptorníilo pidiercla parte q puliere las tales tachas «y de fpues que lucren 
abiertas y publicadas las prouancas y las partes las houíei c vifto y {abido* 
madárros q por nínoua vía le pueda tachar los dichos teftigos ni fea recebí* 
das tachas alguas cotra ellos en íus pfona$;pero gmitimosq íialgua délas 
partes quiOere prouar, q los teftigos q quiere impugnar fueron corrompí*
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dos por dadíuaso promeíTas para que dixefíen falfamcnte enfauor déla 
otra parte que lo puedan hazer aun que las dichas prouancas fean abiertas 
y publicadas con tanto que lo hagan dentro de feis dias defpues déla pubíP 
cacíon. E  agora yo he fído informado quede guardarfe las dichas leyes fe 
liguen algunos daños y inconuenientesalas partes que litigan fegun que pofl 
experiencia ha parefcidoy me fue fupplícado cerca dello manda íle proueer 
y remediar por manera que ceíTaíTen los dichos inconueníentes» L o qual 
yo mande ver y praticar alos del mí coníejay por ellos vifto y confuka* 
do conelRey mi íéñor y padre, fue acordado que deuía mandar dar efta 
mí carta enla dicha razón y yo touelo por bien; Por la qual reuoco y doy 
por ningunas y de ningún valor y efiefto las dichas leyes que de fufo van 
encorporadas excepto enío que toca al numero délos teftígos que han de 
ícr prefentados enlos pleitos que pendieren eneífa mí Audíendaty vos doy 
licencia y facultad para que de aquí adelante fin embargo de lo enfas dichas 
leyes contenido podáis dar y librar las cartas de receptoría que díeredes y IP 
braredes fin que vayanenellas ínfertos los dichos interrogatorios, y para q 
cnlos pleitos y caufas que eneífa mi Audiencia eftan pendientes y fe comen 
paren de aquí adelante quando houieredes dereícebira prueuade tachas la 
recibáis defpues que fuere fecha publicado délas prouanpas enlos cafos que 
de derecho houiere lugar délas refeebir» Y  no fagades ende ah Dada enla 
muy noble ciudad de Seuilla a doze dias del mes de A brifaño del nafeimie 
to de nueftro Saluador jefu X p o  de mili y quinientos y onze años» Y  o el 
Rey» Y  o Lope Conchillos Secretario déla Rey na nueftra feñora la fize efi 
creuir por mandado del Rey fu padre» Y erdas efpaldes defta prouífio efta 
ua el fello Real:y ¡as firmas figuientes» Conde Alférez» Fernandus T  ello 
Lícencíatus» Doctor Garúa jal» Licenciatusde Santiago »Lícencíatus 
de Sofe» D o d o r Cabrero, Regiñrada» Lícencíatus Ximencz» Caftañe* 
da Chanciller»

5̂  Reuocacion de vna ley que
dífponía que fe dieíTen las informaciones quando fe coniencaflen
a ver los pleitos*
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¡ I Y  l i s &  Carará,y dtlas Jn días Y  í ta  y *■ *»  S1* * '* 1 M ar

g u r í---- ^Océano,Príncefa de Aragón y délas dos Sicilias.de teruiakm,
Archidudoefa de Auftria.Duquefa de Borgoña y de Brabanfe.&ícAJon/ 
deffade Fhndresy deTirol.Kc.Srfion.de Vizcaya y de Moluaa.Kc A  
vos el Preíidente y Oydores déla mi Audiécia q rende enla ciudad de Gra 
nada ialud v ®racü . Bien fabeís que entre las otras leyes y ordenaras que fe 
hiñeron y ordenará enla villa de ¡Madrid cerca del abbreuiar délos pleitos 
haTvna ley fu tenor déla qual es eñe que fe ligue. Otroíi que las información 
nes de derecho tan lolam lefe den quádo lo s d e m fo c o n ^ o e

S d p l i »  to rn o s le íM a lh « r» » '? !»• **■ 'l« ,fel 
de ver y praticar alos del m¡ confejo.y porellos viftoy cofu.tado coei R ey 
mifeñor v padre fue acordado q deuia mandar dar efta mi carta enla d cha 
razón y yo touelo por biéty porla prefente reuoco y anullo y doy por mn 
ouna y de nínounefFecto y valor ladícha ley que de (ufo vaencorporada 
?  mando que de aquí adelante cerca del dar délas informaciones de dere/ 
cho que fe houíeren de dar fobre los pleitos que eneffa mi A udiencia eñan

pleitos tocaren,y fus abogados las den quádo el Preudente y Oydores q 
Íedes o vieren d pleito díeredes o dieren las dubdas fobre que queras que 
vos informen de derecho: y nofagadesende aU Dada enb muy nobleci 
dad deSeuilla adozedías dclmesde Abrigano ddnafomtento de imefi: o  
Saluador jefu X p o  de mili y quiniétos yonze anos. Y  °  el R ey . T  o LvO 
peConhcillos Secretario déla Reyna nueftra Señora la fize efcr p 
mandado del Rey fu padre Y enlasefpaldas eftauanlos' ^  °
fipuiéte.Códe Alférez. Fernádus TelioLiceciatus. Licec.atusMuxica, 
Licenciatus Santfiago. Licenciatus Pola.ico. L ia “ la¿us J  S ° ¿  
D oílor Cabrero.Regifmda. Licenciatus Ximenez, Caftaneda Chan»

ciller*



Para que la í enten cía que die
ren Prefíjente y Oydores de tres mili marauedis abaxo confirma» 
do o reuocando fentencia délos Alcaldes déla Corte feahauida por 
Reuifi:a,

Oña juana por la gricíá de Dios Rey na de Caflilla de 
León ,de Granada, de T  oledo, de Galizia.de Seuílla ,de 
Cordoua.de Murcia.de jae,délos Algaruesde Algezira, 
de Gíbraltar, y délas Y  fias de Canaria, y délas Indias 

, Y  Has y cierra firme del marOceano.Princefade Arago,
_________'¿y délas dos Sícílíasde jerufalem Archiduqfadc Auftríai

Duqfa de Borgona,y de brabate,8£c. Codefla de Fládres y de Xiro!.8£c. 
Señora de Vizcaya y de iVloiína,8£c, A vos el Prefidente y O y dores déla 
mi Audiencia que relide enla nombrada y gran ciudad de Granada,falud y 
gracia, Sepades que a mi es hecha relación que enlos pleitos que ante vofo 
tros van por via de appellacion délos Alcaldes deffa Audiencia que fon de 
tres mili marauedis abaxo dais y pronunciáis dos fentencías en viña y en 
grado de reuífta, y quea efta cauía alas partes que litigan fefiguen muchas 
coilas y gados loqual dizque fe podría efeufar mandando que la fentencia 
que por vofotros fuelle dada fobre las dichas caulas reuocadas.o confirma» 
do la lentecía q por el Alcalde deíTa Audiécia fuere dada,fea hauída por ara 
do de reuifta como lo dífpone la ordenanza de Medina enlas appellacíones 
que vienen délos A Icaldes de mí Corce para ante los del mi confe jo,o como 
la mi merced fueffedo qual yo mande ver y praticaralosdel mí confejo, y  
porellos viflo y coíultado conel Rey mifeñory padre porque de abreuiar 
lelos dichos pleitos viene mucho prouecho y vtilídad alas partes que lítí» 
gan.íue acordado que deuia mandar dar efta mí carta para vofotros enla di* 
cha razón y y o touelo por bien. Y  porla prefente mando que la fentencia a  
por vofotros fuere dada fobre las dichas caufas q fueren de hafta los dichos 
tres mili marauedis y dende ay ufo confirmando o reuocado la fentécia que 
por los dichos Alcaldes faere dada,fea hauída por grado de reuifta, y man 
do a vos los dichos mis Prefidente y O y dores queafli lo guardéis y cum» 
piáis de aquí adelante* y que contra el tenor y forma de lo enefta mi carta có» 
tenido no vadesnipaiíedes:y no fagadesendeal.Dada enla noble Ciudad 

ebeuillaadoze días del mes de Abril año del nafeimiemo de nueftro Sal» 
uador jcfu X p o  de mili y quinientos y onze años. Y  o el R ey . Y  o Lo» 
pe C ónchalos Secretario déla Rey na nueftra Señora la fize efcreuír por

mandada
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«lindado del Rey fu padre. Y  enlasefpaldaseflauanlos nombres fíguíett 
tes.Conde Alférez.Fernandus Tello Lícéciatüs. D o d o r Caruaj'al. E l 
D o fto r Palacios rubios. Licendatus Aguirre. D octor Cabrero.Re/ 
gíftrada. LícenciatusXimenez.Caftañeda Chanciller.

Para que los pleitos devein.
te mili marauedis abaxo los puedan determinar en vida y reuíftá 
dos Oydores*

........................ O  ña juana poría gracia de Dios Rey na de Cartilla dé
j León,de Granada,de Toledo,deGalizía,deSeuílla,de 
‘ Cordoua.de Murcia,de faé»deIos Algaruesde Algezira» 
í de Gibraltar, y délas Y  fias de Canaria , y delíjs indias 
i Y  Has y cierra hrme del marOceanoPrincefa de Arago, 

I |y j c|as¿os Sidlias,de jerufalem Arehíduqfade Auílría*
T^unfa de Boraoña,y de Erábate. S£c« Coderta de Pfadres y de 1 írof«SCe* 
Señora de Vizcaya y de Molína.&c* A vos el Preíi dente y Oydores déla 
mi Audiencia que reiide enla nombrada y gran.ciudad de Granada,{aludy 
gracia. Sepades que a mí es fecha relación que a cauta de os occupar fds Oy# 
dores délas talas déla Audiencia en ver y determinar los pleitos que fon de 
quantía de (arta veinte mili maraucj¡is, y dende ayufoj,hai mncho impedí/ 
miento ene! ver y determinar délos pleitos que fon de mayor calidad y qne 
bailaría que dos Oydores de vofotros viefledes en vida y en grado de re# 
uiíla los pleitos que fuellen hada la quanfia detos dichos veinte mili mara# 
uedis y dende ay ufo:porque vos el dicho P  refidentey todos los otros Q y  
dores qüedafledes libres para ver y determinar los pleitos que fueíTendc 
mayor calidad y quantidad y vido lo fufo dicho por los del mí confejo y 
confuí tado conel Rey mi feñor y padre acatado el prouecho y vtilídadque 
de abreuíar fe los dichos pleitos fe figuen alas dichas partesty porque chía de 
terminación dellos aya preda y breuc expedición, fue acordado que denla 
mandar dar eda mi carta para voíotros cnla dicha razontEyo muelo por 
bien* Y  por eda mi carta marido que de aquí adelante los pleitos que ene fia 
mi Audiencia fe trataren y eduuiercn pendientes que fueren fada en quantía 
de veynte mili marauedis y dende ay ufo los vean y determínen dos Qydp 
res deda mi Audiencia afli en vida como en grado de reuiíla, y que lo que 
porellos fuere determinado fe cumpla y cxecutcno embargante las leyes y

.1
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rpragmaticíis de mís Rey nos y fas ordenativas deíTa mi Audiencia que en co 
itrario deftodífpóne y otras quáleíquier prouiíiones o cédulas que íobrello 
ayanikb dadas coti lasquales y con cada vna de-lías, yodtípeníb en quab 
to a cito toca y las abrogo y derogo qdando en fu fuerga y vigor para en/ 
otras cofas enellas cñtenido.Pero fi los dichos pleitos o alguo dellos fe víe 
re por tresOy dores de miAudiencia:¡^ah4o queen tal cafo fiendo los dos 
Á llos conformes queaquellofeahauidb por deterinínacíon affíen viftaco' 
rap en grado de reuifta no embargante que enel dicho grado de reinita no 
interuengais vos el dicho mi Prefidenté y que todos tres firmen lo que ala 
mayor parte parefcíere:y no fagades ende al. Dada enla noble ciudad de Se 
uílla,a doze días del mes de Abril año del nacimiento de nueftro Saluador 
jefu Xpd dlmíll y quinientos y onze años, Y  o el Rey, Y o Lope Con/ 
chillos Secretario déla Reyna núeftra Señora la fizeefcreuir por manda/ 
do del Rey fu padre, Y  enlás efpaldas eftauán los nombres íiguientes, 
Dóiftot CaruajalvLícendatus de Santiago, El doílpr Palacios Rubios* 
Licenciar ú$ Aguirre, Do&or Cabrero, Regiftrada, Lícenciatus Xime# 
nez, Caftañedá Gháricitev

Ccctala para que las leyes de
T o ro  fe guárden enlas caufas y pleitos que fueren comencadas o fe 
comentaren defpues déla data y publicación delías aunque los negó# 

{ ciós y caufas ayan acaecido antes que las dichas leyes fe ordenaíícn.

E l Rey, >

ReOdente y O  y dores deía Audiencia y Chañcilleria que 
cita y refide enla noble Villa de Valladolíd Juan Veles 
Rubín vezino déla villa de Saldaña me hizo relación que 
eneda dicha Audiencia efia pleito pendíete entre eí:y do# 
ña Coftanca baruamuger que fue de Hernán quixada co# 
mo tutorade vna fu hija fobre razón que Juan quixada al 

tiempo que cafo a Doña Yfabel quixada fu hija c5el dicho Juan Velez R u 
bin dizque le prometió por eferiptura de no hazer mejoría de tercioini quín 
to,ní mayorazgo de fus bienesty que defpues mejoro al dicho Hernádo qui 
xada contra lo qhauia prometido^ quehauiendo vna ley enelquaderno 
délas kyes que yo mande publicar y guardar enla ciudad de T oro  el año
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m¡f D, ffo dt m¡[l y quinientos y cinco que Cobre efto difpone que es decía, 
ratofia v fe deue eftEder y eñíende alos negocios paíTados dizque hauets fen 
terciado cótra el dicho Juan Velez Rubín en fauor déla tkha mejoría que 
fe h S a l  d ĉho Hernando quixada fo color que la dicha ley d.fpoma fola/

dizque fe comenco el dicho pleito defpues délas dichas ley es de 1 oro y qu 
enel findellasfe mandan que fe guardenenlos p l e i t o s ’ 
uíeren o comencaren,porque éntrelas dichas leyes de Toroeita  vnaley 

¡ c deiiashai otra ley fu tenor délas quales vna empos de otra es eft 
que fe lioue Si el padre o la madre o algunos délos atendientes prometió 
Sor « S o  entrefinos de no mejorar a alguno de fus hijos o deícend.em

m  i  p»'!-»
mejoría de tercio nt quinto.y fi S akrunodelos atendientes de

S . S ^ n " L S Í t ó e n d i e n t e ¡  enefdichotercioy qt*iK> Pt»r

vía de cafamientoopor otra caufa onerofa a1f " ^  ^ s l l i Í d Í t v b  
blioadosalo cúplir y hazer.y fino lohizierenq pallados los días delu vi,

Y  oorquela ouarda deñas dichas leyes párete fer muy cumplidera a ler 
L S e D i o s y  mió y ala buena admrniñracion y execucon déla juñicia 
y al bien y pro commun deftos mis Rey nos y Señoríos -. mando po eñe 
quaderno deftas leyes,y por fu traflado l.gnado de S a t u r o ju b t o a t  
Principe D on Carlos mí muy caro y muy amado hijo,y alos infantes Uu 
ques Condes Marquefes Prel Idos y ricos ornes y maeftres ° r J ^ m i
alos del mi confejo y O y dores délas mis A  udienc.as 
cafa y Corte y Chancilteria, y alos Commendadores y fubcomendadores 
A taydes d e L  Caftillos y cafas fuertes y llanas y alos Adelatados y con/ 
cejos y perfonas y iufticias Regidores Caualleros Efcuderos OfSctales y 
omes buenos de todas y qualafquíer eiudadesvillas y lugares délos m.sRey 
L s  v S o L  a todof mis íubditosy naturales de qualquier ley o efta* 
do ofendido» que fean a quien lo contenido enlas dichas leyes o en qua ‘
q u L  defias atañeo atañer puede o a qualquier dellos q vea las d.chasleyes
delrfo encorporadasy a cada vnadellas-.y élospleitos y 
adelate de nueuot comengaré y mouteren las guarden y cunlP,an ^  
teny lashagan guardar y cumplir y executaren todo y por todo fegu que 
encías y en c a l  vna dellas fe contiene como leyes generales de eftos mis



R«yno» y lo» dichos juezes juzgan porellos, y los vnos ni alo*otros no 
vayan ni paíTen ni confientan ir ni paffar contra el tenor v forma dellas en 
ningún tiempo ni por alguna manera fc pena déla mi merced y délas pena* 
mía dichas leyes contenidasiy defto mande dar efla mi carta y quaderno d« 
deleyes firmada del nombre del Rey mífeñory padre Admiriíftrador y  
tjoueruador deítos mis Reinos y feñorios y fellada conel fello del Rey y 
Reina mis Señores y padre y madre porque ala fazon no eftaua hechoel fe 
lio de mis armas y mando que fean pregonadas publicamente enla mi C or 
te y que dende en adelante fe gu aran  y allegué por leyes generales de mí* 
R ein os.Y  mandoalasdichasmiCjufticiasy acada vna dellasenfus lucra# 
res y junídiciones que l uego las hagan pregonar publicamente por ante 
Scriuano por fas plagas y mercados y otros lugares acoftumbrados y ma# 
do alos de mt confe,o que dé y libren mis cartas y fobre cartas defte qua> 
derno de leyes para las ciudades y villas y lugares de mis Reinos y Seño, 
riosdonde v,eren que cumple y fuere neceflario ; y los vnos ni los otros no 
Fagades m faga ende al, por alguna manera fo pena déla mi merced y de diez 
mi marauedis para la mi Camara a cada vno por quien fincare délo afli ha# 
f 5 y cumplir. Porende yo vos mando que veades las dichas leyes quede 
fufo vanencorporadas y enlos Pleitos y caufas que fueren comentadas o 
je comencaren defpues déla data y publicación délas dichas leyes aunque 
los cafos y negocios fobre que los dichos pleitos fe commencaron y mouie 
ro n , o fe commengaren y moujeren de aquí adelante ay an acaefcido y paf# 
fado antes que las dichas leyes fe htzieíTen y ordenaffen: guardéis y cum# 
piáis y executeis las dichas leyes enel dicho quaderno contenidas 
gatsguardar y cumplir y executaren todo y por todo fegun y como ene# 
lia fe contiene y contra el tenor y forma dellas no vayaís ni paffeís ni con#

finíais ir ™ paffar en tiempo alguno ni por alguna manera:excepto enlos ca#
fos que las dichas leyes de roroexpreffamentedizeny declaran quenofe 
Fecha'en'l™ cofas Y '«gocios paffados. Y  no fagadel ende a!.
Fecha enla ciudad de Seuilla.aireima días del mes de M arco di mili y quí# 

S 3 “  Y O d R < y '  P ° rm andado^ í »  Alteza; l o p e

C  c e l d a  p a r a  c j u c  B e a t r i z  c^ a-
orden como fu hijo venda las Cafas que tiene en G raSda

ANNO. M, D.XI,
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Santiago yo he 
vos teneisvnas Cafas enía Ciudad de 

q dtan junto cenias pías donde fe hazc la Au/ 
díencia, y queacaufade fer muy efi: re cha ía cafa déla dicha 
Audiencia hai neceffídad délas dichas vueftras cafas para 
hazer enellas la Carecida qual dizque vos no las queréis 

vederdisíendoquefondevueflro mayorazgo* Y  porque las dichas cafas 
Ion muy neceflarías para hazer la Cárcel por eftar como eftan junto
confas dichas cafas déla Audiencia: Y o  vos ruego y encargo ay ais por bie 
dé vender las dichas cafas para en q fe haga la dicha Cárcel que y o vos n w

-  ■ G  if|

E IR cy *

Gafindo yo he fído informado que Hernán Rfc# 
vueftro hrjo Cauallero dela orden de San&íago tic 

ynas cafas cnla Ciudad de Granada que eftan junto 
a las cafas donde fe hazela A udiencia y que a caula de 
muy eftrecha la caía déla dicha A udiencia fiai neceíli/ 

dad délas dichas cafas para hazer enellas la carcellas qua/~ 1--r ------ ---- -------------------------- — -------------- ----
Ies dizque que no las quicr vender dizíedo que ion de fu may orazgo y por 
que las dichas caías fon muy rieceílarías para hazer la dicha Cárcel por ef 
tar como eftan junto conlas caías déla dicha Audiencia yo vos ruego y en 
cargo que hayaís por bien de dar forma que el dicho vueftro hijo venda las 
dichas cafas para en que fe haga la dicha Cárcel, que y o mandare luego pa« 
gar lo q valempara q délo q fe le diere porellas pueda copfar otra Cafa mas 
prouechofa y de mas reta para poner enel dicho fu mayorazgo en íbgar de# 
fas dichas cafás?enío qual mucho píazer y ferúicio me haréis* Fecha en Sc¿ 
tiiíla a doze días del mes de Abrílde quinientos y onzc años. Y o e í  Rey» 
P or mandado de fu Alteza*LopeConchillos* Y  cnlás eípaidas eftaul ocho 
léñales que parefeian fer délos Señores dclConfejo*$

mírez fohre la venta de fus caías para Cárcel»
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daré p8g^f fuego lo que valen para que délo que fe vos diere por ellos cona  ̂
preis otra cata mas prouechofa y de mas renta para lo poner cnel dicho vro 
mayorazgo en lugar délas dichas Cafas:en!o quál mucho plazer y feruído 
me haréis* Fecha en Seuilla,a doze días del mes de Abril de mili y quiníen t 
ios y onztaños. Y  o el Rey «por mandado de (ii A  lteza. Lope Conchillos 
Y  cnlascfpaldaseftauan ocho fúñales que parefcíanfer délos Señores del 
Confcjo*

J^  Para que los Alcaldes defo-
cupen la fals eada y quando el prefídente y O y dores mandaren.

E l R ey.

tLcáldes déla Audiencia que refide enía dudad de Gran*/ 
f da a mi es fecha relación que enlos tiempos del verano quí 
¡do haze grades calores es muy dañofo que fe haga la A u# 
[dicncia caías Talas altas déla cafa do Je fe haze la dicha Auo 
■dicncíi y que enlas dichas caías h rí vnafafa btxa qesc5« 
uenícnte lugar para hazer enclla la dicha Audiencia enlos 

tiempos del verano la qual dizque voíotros tenéis occupada, y que a efta 
caula el Preíidente y O y dores dexan de fe baxár a eííary porque a cauCi de 
sio tener lugar conueniente para hazer la dicha Audiencia a caufa délos dio 
chos calores podría hauer algún impedimento en la determínacio délos plei 
to s .Y  o vos mando que quando quiera que el Preíidente y O y dores ckíTa 
Audiencia fe quíOerenbaxar a hazer el Audiencia cnla dicha fala baxa la de( 
occupcis libremente para en que ellos hagan enclla Audiencia; y vofotros 
palléis a hazer vueftra Audiencia a otra parte donde vieredes que aya Ju/ 
gar conueniente para ello feguu fuere diputado por el dicho Preíidente y 
Oidores. Y  no figades ede al. Fecha en Scuílla a doze dias de Abril de mili 
y  quinientos y onze años. Y  o el R ey. Por mandado de fu A  Iteza. L  o pe 
Conchillos. Y  enlas efpaldas eftauan ocho léñales que pareícian fer délos 
Señores del Confejo*

C  edula para que fe den alos
P  roturadores de pobres cada tr es mili marauedís cnlas j.. 

penas de Camara de mas délo del íiuado*
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E l Rey»

Refidentey Oydoresdcla A u d k n m q u c rc R d «n Iá c fe  
dad de Granada,yo he Gdo informado que el falanoq t«  
da alo* Procuradores de pobres q  refideeneíTa Audieci* 
es m uy pocófegun el mucho trabajo que nenenty porque 
enlos pleitos délos pobres ay a el recaudo que conuen^ . J

«»» los dichos procuradores tengan mascuydacb delos lolia
lar:Por la prefente vos mando que de aquí adelante domas 
marauedisdel falarto que fe dañ a cada vno délos d . ^ p r ^ u r ^ .  te 
les de v papue délas penas perteneíckntes ala camara otros tres mil! ma 
uedtsa c a l  v n o d e L  en cida vn año: los qualct mando 
penas déla camara defla Audiencia que e y P E “ yoJ d  Jlcho Pfw
procuradores en cada vn ano alos tiemp Y ^  J  ? or£S ¿c cuentas f
fidenre les fuere traflado defta mi cédula y  cok
receptor general délas dicha. J *  f  d í paoo de cada vn o
«1 libramiento de vos el dicho Preüdente y co tu caria »

dulahauia fas feñalcs délos Señores del Conicjo*

Moderación déla pragmatt*
ca délas armas de X pianos nueuos de (cfénUi días d*

priiion én lugar del dcllicrro* i

ElRiry.
Refidétey Oidores delanfa Audiéciaqt(hyrcfideen!a<*a 
dad de drauada y Corregidor dela dicha ctudady d e « ^ «  

¡illas otras ciudades villas y lugaríídel rey nodeGranada.MUI 
■ ■B H w Jicéciad o Lopedecaftellanos nrofifeal enefla dicha Audiencia

¿phibido tener ni traer armas fo pena de gdutueto



A N N O  DE. M. D.XI,

ros q fueren tomados conarmw o las tuuieren 
v e ?S  eflcl dicho delitoFuere tomado* A™ r ean f™ os y eííenpor cada 
dichascíudadesenla guales mi merced v mandan^",a P ar c f  publica deíTas 
dedeftierroderreynoqueháftaaniiir.^- ° q uefecomue la dicha pena 
cofa|en fu Tuerca y visoria prapmatir!i ^ ^(¡-rf eni„tlue^an<¡oen  ¡& otra» 
n i  los otros no % d e s  ende al. §Fecha e^a ciudad ! f < d,ff,one Y ,0* v «o» 
diasdcl jnes de .Abril de mi» y quinientos v 3€ 1 m  í # #
mandado de fu Alteza ̂ ope Cpndvilos. 7  n2£anoi- YoelRey. P q*

ir, ir:
latGartasque fehizieronentre M orós,W i«  

que fe conuerneiren.valaij.
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irán moros fe guárden conlas fuercas y íegun y  por la forma y manera qué 
ir  vuaídauan entrellos feyeñdo moros y conforme á f e  leye$:y que enlás 
atrasefcrtpíuras que entrelíos fe houíéreñ feeho defpues que íe conüertíeron 
anueítraianetafeeGatholica.fe guárdenlas leyes deílós Reinos» Porendé 
porM^rtfmtz mando al P  refide nte y Oidores y Alcaldes ddá Audiencia 
y Cnancillería que refide enla ciudad de Granada yaío& Corregidores y 
Alcaldes-y Alguaciles y otros jüézes ó jüto0^liftle5|Kcr*dtí’didio Réfr 
node Granada y que enel eftuuieren que aífilbguarden ŷ  cum ian y eke/ 
cuten y hagan guardarcumplir y executary contra eltenor y fbima deíla 
mí carta ni délo ensila contenido,no vayan ni palien ni coníientaíi ir ñípaf/ 
far m  tíépo al aun o ni por alguna manera» Fecha en Seuilía a doze días del 
mes de M ayo de mili y quinientos y onze anos. Y o  el Rey. Por man/ 
dado de fu Aíteza»Lope Conchillos» Y  cnlas elpaldas cftauah dos léñales*
Y-; * ■« , - ;•’/ . í J *jí3lj f v * - • 'O [Y-i

Ccdtila para qüc por liBra-
mantos del Prcíidente fe pague délas penas lo que el librare,.

Eceptor que es o fuere délas penas déla cambra deía A udi! 
cía y Chacilleriaque refide en Granada,y a íabeís o deueís 
faber como yo por vna mi cédula mande que délos mar# 
luedis que íe aplícailen para los cifrados déla dicha Audíe 
áaíegaftaíTe y deílribuíeíTe todo loque fuelle menefler 
para las obras y reparos déla Cafa della y para los officíos 

que fe íuelen deílo pagar y para los meníajeros que fe defpachan y que lo 
pagaffedes por libranzas firmadas del Rcuerendoin X p o  padre Obiípo de 
Aflorga Prefidente déla dicha Audiencia fegun mas largamente enla dicha 
cédula íe contiene. Agora a mi es fecha relación que no hai tantas penas de# 
los elirados que bailé para lo fufo dicho ni para pagar lo que fe deue y efb 
gallado porq halla aquí comunmetc las fentendasy codé naciones han íeí<? 
do en penas para la Caín ara porq aíTí habla general mete vna ordenaca de 
la dicha Audiéda y porq la raz5 qen lo fulo dicho no aya faltatPoréde yo 
vos mádo qno hauíédo márauedís délas dichas penas délos eílrados cíx# 
piáis y paguéis délos marauedís q fe ha applícado o applícaré para la cama 
raeneíla Audiencia lo que fuere meneñer para las obras y reparos de que

i
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íuuiere neceífidad la cafa del a dicha Audiencia y loque houíerai dehauer 
los offidos que fe Hielen pagar dél o délos dichos eftrados y aníi mefmo pa/ 
ra los menfajeros que fe defpacharen pagándolo todo por libranzas firma* 
das del dicho prefíjente que concita mí carta o con fu trafiado fignado de 
Scrtóno y conlas dichas líbrancas y recaudos enellas contenidas triando 
que vosfean recebidos en cuenta los marauedis que defto pagare des con/ 
forme alo fufo dicho y lo q no houíeredes pagado por virtud déla otra dicha 
cedulary no fagades ende al. Fecha en Seuil la a Veinte y quatrpdiasdel mes 
de mayo de mfil y quinientos y onzeaños.Y ocl Rey,Por mandado de fú 
Alteza.Lope Conchillos,

C  edula para los Alcaldes
de hijos dalgo que fi algún vecino deí Rey no de Granada les pídfo 
re Jufticia fobre fus Hidalguías felá hagan.

El Rey,

Lcaldes délos hijos dalgo déla A udíecta y Chancillen» £¡ 
refideenla nombrada y gran ciudad de Granada por par/ 
te de algunas perfonas vezínos y moradores de alouna* 
ciudades villas y lugares del Rey no de Granada me fue fe 
cha relación que ellos ion hijos dalgo de íolar conoícido 
de padre y auuelo y tales q deue gozar délas exempeiones 

y libertades que los otros hijos dalgo defios Rey nos gozan, y que etilos lu* 
gares donde bíuen les prendan y empadronan y tientan delesqqebrátarlas 
dichas libertades quemefupplícauany pedían por merced mandafle q les 
fueííen guardadas las dichas exempeiones y libertades como a tales hijo* 
dalgo o que íbbrel lo les mandaíTe proueer como la mi merced fucile. Porcia 
de yo vos mando q fí ante vofotros parefeiere las tales perfonaso otras qna 
lefquíer que fean vezínos y moradores enlas dichas ciudades y villas y lu# 
gares del dicho Rey no de Granada o qualquier dellos fobre lo fufo dicho 
los oigáis y fagaís y admíníftreís entero complímiento de jufiteía guardan# 
do las leyes y pragmáticas deftos dichos Reynos q fobre lo fufo dicho ha* 
blan y dífponé'y no fagades ende ah Fecha enla ciudad de Seuilla a flete día* 
del mes de junio de quinientos y onze años. Y  o el rey. Por mandado de fu 
Alteza. Lope Conchíllos. Y  enías efpaldas eítaua feñaiada dcfdsfeñales 
queparefeian fer délos Señores del Coníejo,
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a p
uia». El Rey »

Ldaldes délos hijos dalgo déla Audiencia y Chancillen*
% ueeíla y rende enla nombrada y gran ciudad dé Grana
tda por parte de algunas perfonas vezinos y moradores
'de algunas ciudades y villas delandaludiamefuefecha re*
dación que ellos fon hijas dalgo dé padre y auuelo y olar 
Íconoíctdo y tales q dcué gozar délas exempciones y líber

--------  tades q ¡os otros hijos dalgo deftos Rey nos goza, y q er»
los lugares donde biuen los prendan y empadronan y hazen peenarygj# 
ttíbair aue me íupplícaüany pedían por merced mandaííeque M  tu lien 
guardadas las dichas exépeiones y libertades como a
guardar o que fobrelio les prouey elle como la mi merced hiede, prende
vo vos mahdo que G ante vofoitos parefeiéren la» tales perfonas vezmos y  
moradores enlas dichas ciudades o villas o lugares déla dicha Andaluza o 
dequalquier dellos fiendo prendados llamada y oy da la partedd 
dorfifeal deffa Audiencia y procurador del confe,o déla « I c -u id y  ll 
olugar donde las tales perfonas biuieren y hieren vezi 
da información déla coftumbre que fe tiene y ha tenido y lo queh gua« aJ
haguardadohaftaaquienlastalescíudadesy v ito  y l v ^ m ^ o w o s ^
ios dalgo que enella biuen yhanbiuidoy morado y del fuero a que la ta
dudad villao lugar fue poblado guardando lasleyes y pragmáticas deftos 
Rey nos que Cobre efto d.fpone,fagais y admimflrcis entero *
íufticia Gn embaroo de vna mi cédula q made dar para que fobrefcy efledes 
«nías dichas caufas. Enofagades ende al. Fecha en Seuilla a 
mes de junio de mili y quinientos y onze anos. Yoelrey. P «  manda a 
de fu Alteza Lope C o n id io s , Y  enlas efpaldas eftauan ocho temas f
feñales que parefeian fer délos léñores del ConfejOi

nno de m ill.D .XIl.
Cédula como

mar los tefiígos cnlasHidalguias*
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Reíldcnte y Oy dores déla Audíenda que reííde enla norn 
braday grantíndad de Granada y Alcaldes délos hijos dalgo della,yó he (ido informado que en algunas caufas q 
ante vofotros han pendido y pendenfobrealgunas htdal» 
guias a! tiempo que recibís a prueua dais cartas de recepto 

_ : ría para que fe tomen los dichos de algunos teftioosquedizea qeftan impedidos y no pueden parefcerante vofotrosperfonaltnéte a deztr fus d.chos y que a efta caufa algunas perfonas prueua que fon hidal 
gos no lo fiendoty porque ello es en mücho daño y preiuizio délos hóbres buenos pecheros deftos rey nos: Y o vos mando que de aquí adelanteen nin 
gun pleito délos que ante vofotros eftuuieren pendtentes o fe commenearé 
de nueuono recibáis teftígoalguno delosque eftuuieren impedidos finque 
vengan perfonalme meante vofotros adezír fus dichos délo que fuñieren cerca deldichocafo ty nofagadesende al. Fechaen Sumos aléis díasdel mesdeMaryode nuil y quinientos y doze años. YoclKcy. Por ma„,

J ' ! r  X * * * * »que pareicun icr délos oenores del Confe jo

nno i

C  cdula de fu Alteza fobre
los pleito* délas Ordenes.

E l Rey

Refiden ey Oydores délas Audiendas y ChandUerias que lleude enla villa de Valladolid y enla ciudad de Granada por 
los bicales y procuradores generales délas ordenes de Sandia/ 

i f § °  X C'a,aIraua y Alcantara:mefoe fecha relación dizíendocí
r  • dcuicndoven,rafconfe/odelasdichasordenes la,anDelladoque fe interponen délos Gouernadores y A Jcaldesmayores v^lealde»

prllánTmiffo3* d^r* °rdeneS diz<5ue a,gunas perfonas délas que afii ap» p u »  «Kilo « d »  k  van y ptóoan « f f i .  i d » ,  £
vofotros
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vofotroslos recibís y retenéis en vos el conoícimiento délos negocios y  piel 
tos y no lo remitís al dicho córtfcjoá ¡quien dizque deuen de ir las dichas ap 
pellaciones primero que a otra partean lo qual las dichas ordenes y la jü rif 
dicion deltas dizque reciben mucho ágrauió y daño y me fupplicaro lo ma 
dafle remediar y porque a caula de eftar los del dicho confe jo  délas ordenes 
en nueftra corte por otra nueftra cédula éfta mandado la forma que entas 
appellacíones que dellas fe hízíeren fe ha de tener♦ V  o vos mado que agora 
y dcaqui adelante por eftar y refidir el dicho corifejo délas ordenes en nuc# 
ftra corte cada y quando ante vos y cada vnó de vos los dichos Preíidente 
y O y dores fe fuere a prelentaralgua o algunas pérfónaserí grado de appel 
lacion délos dichos gouernadores y Alcaldes mayores y Alcaldes ordinal 
ríos délas dichas ordenes y de cada vna dellas las remitáis alos del dicho co# 
fe Jódelas ordenes para que ellos conozcan délas tales caulas y determinen 
lo que fea jufticia porque la parte que fe íintíere por ágraUiada fegun la orde 
que efta dada cerca dello mas librealmente podra alcanzar coriiplímiento 
dc juftacia y enmédarfe qualquier agracio que aya recebida, Y  nofagades 
ende al»pecha en valladolid a veinte y feís días del mes de junio de mili y qui 
níentos y treze años* Y o  el Rey ♦ P o r  mandado de fu Alteza* Lope 
Conchillos*

C  edula para que quando fe
houicrc de embiar relación de alguna cola,fea brcue *

ANN* M. D X11L PCX

El Rey*

Refidentey Oydoresdcla Audiencia que efta y «Gáfenla 
Ciudad de Granada y a fabeis como algunas vezes os he 
embiado a mandar que me embieis las caulas que os mue  ̂
ucn a dar algunas fentencias y la relación breue délos tales 
negocios y voíotros me embiais la relación délos procefTos 
y prouanpas fin las caulas qué os mouíeron á dar las tales 

fentencias deque eftoy marauilfado. Poreride yo vos marido que quando 
algunas vezes vos embiare por reláciori y  caula cj os haya mouido a dar las 
tales fentencias me embieis folamete la rélacíon breue delos dichos negocios 
y las caufas que vos han mouido a dar las tales fentencias,y  no la relación

H



délos proeeflos y prouancas como harta aquí I® haueís fecho: y nofagades 
«ideal. Fecha enla villa de Valladolid.a treze diasdelmesde Agofto de 
mili y quinientos y treze años. Y o  el R ey. Por mandado defu'Alteza. 
Lope Conchilloa. Y  enlas efpaldas eftauan leís léñales que pareícian fer de*1 
losfeñores del C onfejo’.y  vn fobre efcriptoquedezíalofiguiente. Porel 
Rey al Prelidente y Q y dores déla Audiencia de Granada.

A rm o de mili. D . X V .  
Prouiíion para que los mu.
dejares délos Rey nos de fus majertades no puedan entrar 

enefte Rey no de G ranada.

Oña juana porla gracia de Dios Reyna de Cartilla de 
León ,de Granada. de T  oledo, de Galizia.de Seuilla .de 

t Cordoua.de Murda.de jaé,délos AIgaruesde AIgezira, 
de Gibraltar, y deias Y  fias de Canaria, y delaslndías 
Y  rtas y tierra firme del marOceano, Princela de Aragó,

-  _ __ __ y délas dos Sicilias.de jerufalem A rchíduqfa de Auftria,
. 3uqfade Borgoña.y de Brabace.Síc. Códeflade Fladres y de Tírol.Síc.' 
Señora de Vizcaya y de M olína.&c.Por quánto y o he (ido informadaq* 
como quiera que efta rnadado y prohibido fo ciertas penas que ninguno dee 
Jos nueuamente conucrtidos de Moros délos mudajares deftos Reynos y 
Señoríos no puedan entrar ni cotratar enel Rey no de Granada: Toda vía 
fin temor de las dichas penas muchos délos dichos nueuamente conuertidos 
mu dejares deftos dichos Reynos van al dicho Rey no de Granada, y entra 
y  ertan y contratan enehy porque dellofcfigue mudaos inconueníentes de 
que nueftro feñor y nos fomos deferuidos queriéndolo proueer y remediar 
para que aya efforto confultado conel Rey mi feñor y padre y algunos del 
mi coíéjo fue acordado q deuiamos mandar dar erta mí carta enla dicha razó 
por la cjl o por fu traflado fignado de feriuano publico agora de nueno vedo 
y defiendo firmemente que ninguno délos dichos nueuamente conuertidos 
mudejares de qualefquíer perfonas deftos mis Rey nos y feoñrios no pueda 
entrar m entré ene! reyno deGranada ni en partealgña del,fo pena de muer 
*e y pdimietode todos fus bienes muebles y rayzes: yélas dichas penasden 
de agora los codeno y he por condenados fin otra fentécia ni declaración ah

ANNO DE, M. D.XV.
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gima,y por efta dicha mí carta mando afos del mi coníéjo Oydores defas 
mis Audiencias Alcaldes y Alguazilesdela mi cafa y Cortes y Chancille» 
rías y a todos los Corregidores y otras juftícías dedos mis Rey nos y fe ño 
ríos que haga pregonar y publicar efta dicha micarta o el dicho futra (lado 
íignado del fcnuano publico por manera que venga a noticia de todos y he 
cho el dicho pregón fi alguna o algunas perfonas contra ello fueren o paífarc 
execute enellos y en fus bienes las dichas penas.y las pecuniarias mado que 
íe repartan enefta manera,la tercia parte para la perfona que lo accuíare* y la 
otra tercia parte para el juez que lo (emendare y la otra tercia parte para mí 
camara y fifco lo qual mando alas dichas mis juftícias q lo cxecuten con to* 
da riguridad de derecho,y que del cumplimiento della tengan mucho cuy da 
do,y los vnos ni los otros no fagades ende al por alguna manera:íb pena de 
la mí merced y de diez mili marauedis para la mi camara, a cada vno que 
lo contrario hizíere :y de mas mando al orne que vos ¿fía mi carta moftrare 
q vos emplazc que parezcades ante mi enla mi corte doquier que yo íea del 
día que vos emplazaren hafta quinze días primeros figuíentes ib la dicha pe 
najóla qual mando a qualquiér fcnuano publico que para ello fuere llama/ 
do que de ende al que vos la moftrare teftimonio fighadó con fu figno porq 
yofepa como fe cumple mi mandado» Dada enla villa de A rcual o á qumzc 
dias del mes de Hebrero año del na (cimiento de nueftro Saluador jefu X p o  
de mili y quinientos y quinze años» Y o d  Rey» Y  o Lope Conchillos Sé# 
cretariodelá Reyna nueftra Señora la líze eftriuir por mandado del Rey fu 
padre.Licenciatus gapata.Doétor Carua jal. Rcgíftrada» Francifco délos 
Cobos por Chancillen

para que ni nguna
trayga configo ningún nueuamente conuertído con Armas*

Oña juana por la gracia de Dios Rcyña de Caftílla y de 
Leo.& c.A  vos los mis Alcaldes de mi Audécíay Cha# 

| cilleria q réfide éla ciudad deG ranadá. Y  a vos el q es o fue 
re mi Corregidor o juez defefidecísá déla dicha ciudad o a 
vueftroalcaldeéneldichoofficío y a vos 1 osÁIguaziles q  
(oís o fueredes déla dicha ciudad y a cada vno de vosa quíe 

efta mi carta fuere moftrada Talud’y gracia» Sepades q por parte délos jura/ 
dos defta dicha ciudad me fue fecha relacísn por fu petición dízíendo q efta 
do mandado y defendido que ningunos Xpianos délos nueuamente couer*

H  i¡



«idos de morifcos puedan traer ni trayga armas,disq los Alguaciles defla 
dicha Audiencia y ciudad no lo pudiendo ni deuíendo hacer traen cbnfigo 
en fu compañía muchos délos Mutuamente conuertidos con armas,y qlo  
fufo dicho es caufa q los dichos nueua mente couertídos hace y corhetémuy 
grandes cofas de q dios nf o feñor esdeíeruído , y qfi no fe remedíaíle.dello 
íe figuiria muchos daños y tncouenietes.y por fu parte me fue fupplícado y 
pedido por merced fobrello ,puey eíTe majando vos q no cofintieíTedes ni 
díeíTcdeslugar que los dichos Xpianos nueuos traiga las dichas armas ni q 
los dichos Alguacilcs los traiga en fo copama conchas o como la mi mer/ 
ced fucile. L o qual vífto enel mi cofejofoe acordado q deuia madar dar ella 
mí carta para vos enla dicha razo y y o muelo por bié: Porla qual vos man* 
do a todos y a cada vno de vos qagora y de aquí adeláte no traigáis ni con 
fincáis q otraningua julbcía de fia dicha ciudad traiga cofigo nitigS nueua/- 
mete couertído co armas ni fe las dexé traer andado co ellos ni fin dios fin 
mi expreíTalicecia y mando ío las penas q por mi fobrello eftapueftas alos 
tiueuamente conuertidos que traxeren armas y mas fo pena déla mi merced 
y de diez mil! marauedis para la mi camara a cada vno que lo contrarío hi* 
zierey de comoefta mi carta vos fuere leída y notificada y lactiplierde^ma 
do fo la dicha pena a qualquier eícriuano publico que para efto fuere llaman 
do que de ende al que vos la maltrate tdbmonio fígnado co nfu figno por 
que yo fepa como fe cuplé mi madado. Dada enfa villa de Medí na del capo 
a veinte días del mes de Abril año del feñor de mili y quinientos y quínze
años* Archieps GranatenfisXkenciatusMuxícaXicencíatus Santiago;
Liceciatus Aguírre. Lícéciatus de Sofá. Docflor Cabrero* Y o  juá RamtV 
rec feriuano de camara delaReína nía feñora fo ficeefcríuír por fu madado 
con acu erdo délos de íy coníejo* Regiñrada* Francifco de Salmerón* 
CafhrkdaChancíller*

tS? A uto cerca délos relatores
. y Procuradores

| N  la ciudad deCi ranada a veinte y dos días del mes de junió efe 
.mili y quinientos y quince años losíeñorcsprcíldete y Oído 
res e% ndo en publica A p a n d a  madaron que deaqui adelá> 
te ningún procurador fea ofado dedar ní de a ningún relator 
proceíToní teftímonío para que haga relación de algua proui 

fion quefehouiere de pr^ueer en pleito que efte entomedado a otro relator 
ialuo que las den alos relatores que los tales pleitos cftóuíerc encómcdadof

ANN* M« D XV*



fopenS quel procurador que lo contrario hiziere y el relator que refcibie re 
la talprouifió pagué cada dos realesde pena cada vez qloaflihjzicre. o  
Pedro de Ico feriuano de camara y dd Audiecia de fu Alteza fui prcu
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nno
? _t.d o s  nucua.

mente conuertidosfean bien tratados.
L a  ReynS.

I  Rcfidente y Oidores déla audiécía y Chancilleria que efia y re
1! (¡de enla ciudad de G ranada ya fabeis la mucha voluiad que el

L  . . . t ~ ______ tiu itfrn)¡Rey v la Reina mis (eñores que en gloria eftan,fiépre tuuiero 
1 deípues que fe cóuertieron b s  defle reino deGranada a n f a tan 

i ¿I* fee catholica que fuellen muy bié mirados y fauorefcidos y
ionrados,y porque mi volitad es que aquello fe cótinue y vaya adeláte y© 
ros encargo y «nado que tengáis mu y efpecial cuy dado de &uorefcer las c© 
ras q tocaré alos dichos nueuaméte cóuertidos y no deis lugar a otra cola 
r fipor ventura algia nouedad houiereétrellos, enloque fe haziaal tiepoq 
ralleício el dicho Rey roilefior lo proueais de manera que no la aya,y deis al 
Correoídor deffa ciudad a cuy o cargo ella la gouernacion y regimiento de 
los dichos nueuaméte cóuertidos todo el feuor que hou.ere menefter para q  
el por fu parteefeufe qualquier nouedad que quiera hazerie entre los dichos 
nueuamente conuertidos délo quehafta aquí fe hazia y tened délo fufodicho 
el cuy dado q (oléis tener délas cofas que cuplen a mi íeruicio que enello pía- 
<zer y feruicio me hareis.DeMadrid a diez y ocho días de Hebrero de quie
tos y dezifeis años.F.Car'“ Hadrianusambahator. Por «nadadodel Prtn 
cipe nfo feñor los gouernadores en fu nobre Lope Cochillos. Y  elastípal 
dashauia dos íeñales y dezia por la Reina al Prefidentey Oidores déla A u
diencia y Chancilleria que reíide enla ciudad de G ranada.

Cédula de íu M ageítad en
que tomo Títu lo  de Rey.
H E l R ey.

¡iRefidentey Oidores déla Audiécía y Chancilleria que ella y rea
1'fideéla ciudad deGranada por algunas caufas neceflariasy muy 

xüplideras a feruiciodediosy déla muy alta y muy poderoíaea,
! iholica Reina mi feñora madrey mioy por algunos óptimos b 

- -  -  “  H  iij
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rtés fpecíálméte por la fuílentacto confcruáeió amparo y defenfadefoSotro* 
nueítros Reinos y íéñorios en que fu Alteza y yo íubcedemos determina*
do*y perfuadido por nromuy fin¿lo padrey por la niajeftad del BinpeA
radormí ícñor y por otras judas exhortaciones de varones excelentes pru/ 
dentcs y Sabios y aun por algunas Prcuinciasy Señoríos déla dicha 
IMueflra fubceífion ,y  porque algunos no tomauan bien el acrefcenta#

conIa cathbltca Reí*
ramiienorá y madre y otomafle ñóBre y título de Rei,y affi fe ha hecho fin 
hazer otra innouacíon que efta es mi determina voluntad. Porendeacordé 
de os lo bazer íaber no para otra cola fino para que (c que aureís plazer v pa 
fa que lepáis las caufas y razones que oúo y las necéfíidades que hai fobre lo 
qual el Reuerendiflimo Cardenal de Efpaña y mi embaxador o qualquier 
dellós os hablaran o efcriuira largo de mí parterdadles entera fee y fciencía. 
Déla Villa de Brufelas a veinte y vn dias de M arjod e quintetos v dezífeis 
años. Y  o el ReyrPor mandado dd Rey .Pero Xirnenes. Y  enlaséípaldas 
tenia vn fobre efcripto que dezia lo fegutente.Por el rey al Prefidentey O y

brelomeírno.

VyReuerendo ícnor y fénoresiEí muy alto y muy poderolo 
Rey don Carlos nueftro íeñorhafido confejadoy perfuadt 
do por nro fantfto padre y porel Emperador fu A  uuelo y por 

otros % « *  Y potétados déla xpiandad q deuía intitularfe 
elfoíoRey como hqo primo genito fubceílbr allí dedos Rey* 

nos como de todos los otros que ion de fu fubceffion pues lo podía hazerfy 
por q por e ta via les parece q los podría mejor regir y gouernar.y puefto q  
la mftantia q fobre elfo le ha fido fecha ha (ido con mucha importunado y  
k  lian .ido reprefcrttados muchos inccmUenientes 3  de no lo hazer fe podría 
leguir: mas fu Alteza mirando mas alo de Dios y al honor y reuerencia es 
deue ala muy alta y muy poderofa la Reina doña juana nueílra Señora fu 
madre que al fuy o proprio.no ha querido ni quiere acceptar lo fino fútame»

ReallnLaní Pfnf dl Iaend,ítute y en todas ,asotras cofasy tafeni»Reales pagando la deuda que como obediente hijo deuea fu madre porciue

S í s S I r y ,us pV»..ZoJfir,* por <r teatro de Dior y breo publico y por Ir autoridad y reputad»
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tan neéefTária aeftas. Reinos y a todos íos otros de fu fubceffión^para ayti 
- <^¿^ÍE£^¿yÉiíi&cfláéwra^^'fiá--íiriaár€'*íl«Sfe|aÍEárgaly: trabajo déla gdí 
uernacion y adminíftraqpn déla jufticia enellos y por otras lauchas y ra/ 
zbnabfes ctófó^:qüíer y le plaze de fe juntar ¿oníü áltela y íomaVIéfolid» 
tu d déla o oucrnacion y en nombre de Dios todo poder o lo y del Apodo! 
Éadttago guiador délos Reyes de Efpana fe intitula y llama y intitulara y 
llamaraRe¡ ce Cartilla y délos oíros Reinos de fu íubceíTíon júntamete co 
íamuy altay muy poderoía Reina doña juana nueftra Señora fu madre 
toda vía dándole la precedencia y honor enel titu lo y en todas las otras iníi# 
gnias y prehem inencías Reales como dicho es con intención y firme propon 
fito déla obedefeer y acatar en todo como a madre y Reina y feñora natural 
dedos Reinos:(obre lo quaí oseícriue fu Alteza remitiendo la creencia alo 
quede fu párteos dixeremos como por fu carta vereis; y a (Tí por virtud 
déla dicha creencia os lo hazemos faber certificando os aíh mefmo que por , 
el amor que tiene a ertos Reinos y por beneficio del ¡os toma trabajo deace* 
leraríu partida para venir muy predio a ellos* Por tanto conuieñe qué enlasr 
cartas y otras prouifiones que íe libraren y defpacBarcn eílcffá Audiencia 
de aquí adelanté tengáis y guardéis la dicha orden. Para ló qual os embíáa 
mos la minuta del Tttulo y refereridacio enla forma feguíentei Dona juana; 
y don Carlos fu hijo por la gracia de dios Reina y Reí de Cafhtla,de Leort 
de Araaon dclas dos Sicilias;de jerufa!em-,de Nauarr«t,de Granada,de T ole 
do,de Valencia,déGalízía.de Maflorcas de Seuilla.de Cerden i de Cordón 
ua.de Corcega.de Murda.de jaen.delos Algarues deAlgczira,deGibraltaf 
délas Y  fias de Canaria,délas indias Y  fias y tierra firme del mar Océano* 
Gondesde Barcelona,beñores de Vizcaya y de iVIoliiia,Duques de Athe 
has y Neopatría. Codes ydeRuiíéilo y de Ccrdanía,Marqfes de Orifta y  
deGodano^Archiduqsde Aurtría.DuquesdeBorgc ñiy de Brabáte,C5 
desde Fládres y de Firol,6£c,Y d feriuano díga:Y o fulano feriuano de ca 
mara y déla Audiencia déla Reina y del Reí íu hijo nuertros feñores la fize 
efereuir por fu mandado con acuerdo délos Oidores de fu Real A udiencia 
Porende aquello házed y no otra cofa, Defa villa de M  adrid a treze días de 
Abril de mil y quinientos y díezífeis años, A ¡o que feñores mandaredes* 
FiGar'iHadrianus A mbaliator,Baracaldo.S* Y  elasefpaídas dezia el fe
breefcríptoloíeguiente,Al muy Reuerendo feñor y feñores el Preíideme
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y ayudas Je  coila fe pague délas penas déla ornara antes q otra cofi*
El Rey*

Achiller Pedro de Peñarada nro Receptor délas penas cj 
íe a pplíca para nra camara y fifeo ela nra Audíécía q reti# 
de c la nobrada y grá ciudad de Granada ya (abéis como 
nos mádamoe librar a alguos oficíales delta nra Audienr 

I ,'cia algúos falarios y ayudas cF coilas por raz5 délos dicho® 
* fu s offlcios,y dizq a caufa cj nos hazemos merced a otra! 

gfonasé las dichas penas los dichos nrosofficiatcs nofonpagadosdelos di# 
chos falariosy ay uda de coda q nos les mádamos librar y por q nra merced 
y volutad es q  los dichos officiales fean primero pagados; vos madamos q  
les paoueis los (alarios y ayuda de coda que nos fe s mandamos librar enlas 
dichas penas antes y primero que otras libranzas algunas que enlas dichas 
penas ayamos mandado y mandaremos librar a otras perfonas algunas./ 
no fagades ende al. Fecha en Barcelona a fictc dias de! mes de Agodo de mili 
yquinientosy diez y nueue años. Y  o el Rey.Pormádadode fu majeffod 
Cadañedu Y  enlas efpaldis eílaua cinco feñales délos feñores del C5íe}o«

O tra cédula de fu Mage-
ftadfobrccl Titulo*

El Rey,
Reíidentey Oidores déla Áudíecía y Ghandikria querefide ela 
ciudad deGranada ya por otra mi carta vos híze faber como plu 
go a nro'feñor que fuelle elegido en concordia Rey de Roma 
nos futuro Emperador :por lo qual fue neceílario de mudar nf os# 

títulos fegü veréis por la memoria q co Ja píente vos embio.Poréde yo vos 
encargo y mado quede aqui adelate élas nras quillones y cartas q ay defpa 
charedes hagais q los dichos nros títulos fe ponga coforme ala dicha memo 
riaay porq mi volutad es que laprehemínécia y libertad deíTos nros reinos 
y íeñoriosíe guarde como halla aquí y por la dicha caula del mudar délos 
títulos para adelante no les pudieílé venir ni parar porelio prejuizío:he má 
dado defpachar vna mi prouiíion que conla prefente vos embio por mi fer 
nido que luego proueais como fe publique enla forma acoílumbrada. 
D e Barcelona a cinco dias del mes de Setiembre de mil! y quinteros y diez 
y  nueue años. Y  o el Rey :  Por mandado de fu Majeílad. Francifcode 
los Cobos, Y  enlas efpaldas hauía cinco feñales délos Tenores del Cotejo*



y vn fobrefcripto que dezia porelReyal Prefidente y Oyñoresdcla fuAts 
dícncia y Chancillerá que refide enla dudad de Granada.

anno. m . d. xix. fo. xl vii.

Señor. t  _

DOn Carlos por la grada de diosy Rey de Romanos Futuro hmpe  ̂
rador femper Auguftoídoña juana fu madre y el meímodon Carlos 
por la mefitia grada Reyes de Caftilla y de Leo . 8¿c.tSiguiendo el

dítado como hafta agora. _
([Enla referédadura délas prouifioneS pone é! Secretario. Y  o Fulano íeere» 
tariode fu Cefarea catholicas majeftades la fizeefcreuir por fu mádado,
([Enlascedulasdizepormandadodeíumagcftad Fulano. _  ;

Prouifion de lu Mageftad
íobre fu Título y Dignidad.

On C arlos por la grada de Dios y Rey de Romanos fux 
, turo Emperador femper Augufto,y Rey de Caílilla y de 
'León y délas dos Sidlias.de jerufalé,de Nauarra.de Grar 
nada,de
uillajde Cerdeña,de Cordoua, de Gorccga.de Murcia,de 

i jae.delos Algarucs. de Algezírade Gibraltar.delasY fias 
de Canaria,y délas Indias Y  fias y tierra firme del mar Océano, Archiducj 
de Auftria Duque de Borgoña y de Brabante. Conde de Barcelona, Flan# 
des y X irol,íeñor de Vizcaya,y de Molina, Duq de Alhenas y deíSeopâ  
tría.Code de Ruiíello y de Cerdania,Marcjs de Orifta,y de Gócmñ.bCc. 
En vno co la muy alta y muy poderofa rey na dona Juana mí íenora madrea 
Por quato defpuesq plugo aladiuina clemecia por la ql los Rey es reinan c| 
fucilemos elegido Rey de Romanos futuro Emperador y que de Rey Ca# 
tholícO de Eípaña con que eramos bien cotentqs, fuéremos promouido a! 
impcrío.conuino que nf os títulos Íeordena0cn dando a cada vnoíu dcuído 
lugar, fue neceíTario conformándonos con razón ,íegun la qüal el iitipê  
río precede alas otras dignidades feglares por fer la mas alta y fublime di# 
gnidad q dios inftítuy o enía tierra.de preferir la dignidad imperial ala real 
y denobrarnos y intitularnos primero como rey de Romanos y futuro em 
perador q la dicha rey na mi íenora,lo ql hezimos mas apremiado de neccfli 
dad de razo q por volutad q dello tenemos! por qco toda rcuerecía y acata# 
micio la honramos y dcíTcamos honrar y acatar pues qdc mas de cuplir él
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mandamiento de diosa que fomos obligados porella tenemos y efeeramos 
tener tan gran fubcebion de Reinos yScñorios como tenemos: y porque de 
la dicha prelarion no ie pueda feguir ni caular prejuizio ni confuíion adela» 
te ales nuebros Reinos de Efpaña, nialos Reyes nucí i ros iubceílores, ni a 
los naturales bis iubdítos que por tiempo Fueren. Porende queremos que 
íepan todos los que agora ion o (eran de aquí adelante que nuebra intencio 
y voluntad es que la libertad y exempeion q los dichos Reynas de Efpaña 
Y Reyes dellos han tenido y tienen de que han gozado y gozan de no re-* 
conoícer (uperior Ies íea agora y de aqui adelante obíeruada y guardada 
inuiolablemente y que gozen de aquel ebado de libertad y ingenuidad que 
al tiempo de huebra promoción y antes mejor y mas compj idamente tuuie 
ron y gozaron y deuieron tener y gozar libre y pacificamente: y que por 
preferir y ame poner enlos títulos de nuebras dignidadesel del imperio no 
leamos ni fomos vibo prejudicar alos dichos Reinos de Efpaña en fu líber/ 
tad y exépeion que tienen porque aquello ni otros qualefquier autos que 
agora ni de aqui adelate fe haga de lo q antes fe házía folia y deuia hazer a un» 
que feanconfentidos tacita oexpreílkmente nolo dezimos ni ponemos en 
íeñal demayor fubjecion ni fubmíbion mas por guardar el honor y orden 
a cada vno deuido legun lo qual fe deue preferir el imperioen qualquter per 
lona queebe a todas las otras dignidades feglares aunque no lesíean fubje» 
¿fas quedando toda vía en fu fuerza y vigor la libertad y exempeion alos di 
chos Reinos de Efpaña deuida.y porque ebofepan todos y de nfa volütad 
m délos dichos autos de aqui adelante pueda hauer dubda como haba aquí 
nuca Jamas la ha hauidq ni haitMadamasdar eba nfa carta firmada del uro 
nobre y fellada có nfo fello la qual qremos q vala y téga fuerca y vfoor de 
pragmática fandion y declarado general o como mas conuégi alos drch os 
Remos de Efpana.Dada enla ciudad de Barcelona a cinco diasdel mes de ê 
tiembre añodel naícimiento de nfo Saluador Jefu Xpo de mili y quimen» 
tos y d.ez y nueue años. Y o el Rey . Y o Fra'cifcodélos CobosjSccretar.o 
deíaCefarea Catholtcas maje%des la fizeefereuir por fu mandado. Y en» 
las efpaldas déla dicha prouilfon ebaua el fello Real y eferiptos los nobres 
ícgutentes.Mercurius deGranatinata. Petrus Eps Paleñ. Licentiatusdon 
foarcia. Licencian» gapata. Dodor Garuajal. Regibrada Antonio de

COiJsoíd,oid: Sepan todos que el Rey nuefíro Tenor embío doscirial
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patentes d« vn tenor la vna alos feñores Preíidcnte y Oy clores defta fu real 
Audiencia y la otra al concejo jufticia y regimiento defta nombraday gran 
ciudad de Granada,las quales fu Cefareamajeftad manda q fe publiquen 
porque venga a noticia de todos*
©En Granada viernes fíete de Odubre de mili y quinientos y nueue anos 
ie apregono publicamente enla piafa de Viuarrambla lo fufo dicho y la pro 
uifiondel Rey nueftro feñor por boc de Alonfode Salamanca pregonero 
y co tromperas y atauales:al qual dicho pregón eftuuíero preíentesel muy 
reuerendo feñor PreOdcntey íeñoresOy dores déla Audiencia de fus C-e/ 
fáreas Catholicasmejeftades y los ilíuftres y muy magníficos feñores los fe* 
ñores don Luis de Mendoza,Marques de Mondejar,Capita general defle 
Rey no deG ranada,y don Rodrigo ponce de León Duq de A reos y don 
Luis de Cordoua Duque de Sefa,y los Alcaldes deíla Real Audíecía y Al 
ouazil mayor y fu Teniente y el Alcaldemayor y Alguacdes Veíntiqua# 
tros y jurados delta Ciudad y otros muchos Caualkro& y otras perfonas*

'r %0 Las ordenan cas que fe traxe
ron nueuamentede fus Majeftades que tocan a los Al* 

caldes y AIguaziks Efcríuanos y Carceleros*
On Carlos por la gracia de Dios Rey de Romanos Fu/ 
turo Emperador femper Augufto,Doña juana fu madre 

j|y el mefmo do Carlos por la meima gracia Reyes de Ca 
| ftíllade León de Aragón délas dos Sicílías, de jerufale,de 
lj Nauarra,de Granada,de T  oledo,de valencia,de Gaiicíasde 
^Mallorcas,de Seuilla,de Cerdeña,de Cordoua, de Coreen 

ga.de Murcia^cjae^klos A* garúes, de AIgccíra,deGibraltar,delasY fias 
de Ganaría,y délas Indias Y  fias y tierra firme delmar Océano, Condes de 
Barcelona,feñores de Vizcaya,y de Molína.Duqsde Athenasy deNeopa 
tría,Codes Ruiíellon y de Cerdanía,Marqfes de Oríftan, y deGocíano,Ar 
chiduqs de A uílria,duqs de Borgoña y de BrabSte, Codes de Flandrcs, y 
deTiroh&c. A los del nroconfejoy Oydores délas nras Audiencias Al* 
caldes Alguaciles déla nra caía Corte y Chancilkriaya todos los Corre* 
gidores A fiifietes Alcaldes y otras juñícias y jueces quakfquier de toda* 
las Ciudades Villas y Lugares délos dichos nueftros Rey nos y Seno# 
ríos y a cada vno y a qualquier de vos en vuefiros Lugares y jurifdídoes 
á quien efta nueftrá carta fuere moftrada o fu traflado fignado de Scriuauo 
publico Salud y gracia; Sepades que a nos es Fecha relación que como
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cas por donde han de v farde fus offiejos pero que allende ¿z aquellas con/ 
uieneproueer algunas cofas para mejor y masbrcueexpedíciodelaS caulas 
dudes y criminales en que entiende #Porende queriedo propeer y remediar 
enello:mandamos ídPrdidente y alos del nueftro confe jo que vicien y pra 
lícalTen enello los qualcs lo híderon affi y con fu acuerdo y pareíccr manda 
mes hacer las ordenanzas figuientes,
CLos nueftros Alcaldes delanucftra Audiencia y Chaiictlleriaque ella 
y refideenla nombrada y gran ciudad de grana da ni alguno ¿ellos no pidan 
ni llenen a perfona alguna las meajas délas execucíones que mandare hacer 
y guarde y di plan la pragmática q cerca defto dífpone fin cbargode qiiab 
quíer cédula que en contrario deño fe aya dado aunque aya remate o no lo 
aya folas penas enla dicha pragmática contenidas, 
tfNohagan ni coníientan los dichos Alcaldes déla dicha nueitra Audíe» 
da ni alguno dellos hacer proceífos de quantía de dozkntos marauedís a/ 
baxo excepto enlas caulas de nueftras rentas pechos y derechos ni los Scri# 
uanos de prouincia íosefcriuanry que los pleitos que fin; firmar prooeílbs 
pudieren breue y juftamente defpachar lo hagan:íobre lo qualks encar> 
gamos las confciencías,
t i  Los dichos nueftros Alcaldes no den mandamientos generales nien bhn 
co,y quando para vender las prendas délas rebeldías o execuciones o ali en# 
tamientos que fe hizíeren o houieren de dar algunos mandamiento s hagan 
cnellos faber expreñamente las perfonas contra quien los dieron como fon 
para vender Jas dichas prendas yapercebifeíseldíia que: hadeferel remate1 
delías:y fi el mandamiento no fuere como díchocsy faticgeneral que, ía'vcir 
ta que délas tales predas fe híziere fea ninguna y no pare prejuízío al empla 
sado ni íe corra termino alguno paralas poder quitar,y el Alcalde fea o> 
bfígadoaledaral emplazado la prenda o prendas que le fueren lacadas Ib 
bremente fin cofta ni derecho alguno,
®Los dichos nueftros Alcaldes ni alguno dellos no den mandamiento» 
de cxecucíoh en poca ni en, mucha, quantídad,ni de aiTentamíento,nítnv 
bargos ni para íaear prendas ni cxecutar otras cofas a ningún Efcríuatio 
ni a otra perfona alguna que no fea Aígtiazíl déla dicha nucñra Audiencia 
y que el efcriuanO'O'Otra perfona que lo recibiere por el meímo fecho por lía 
primera vez cay a en pena de íufpencion de fu offleiode fcríuano por tkm  ' 
podevn año,y por la fegunda fe le doble la pena,y por la tercera vez fea 
príuadodei dicho offícío y no ío pueda vfar mas: y el que lo refcíbíerc qno

hiere



fotrí efcríuatio cay* en pena efe diez mili mattuedi* parata huefoa cafüará f  
por la fegunda vez pague la dicha pena conel doblo,y por la tercera fea de* 
«errado déla dicha nueftra Cortey Chancillaría donde efto acaefcierepcra

CLoSosnueftros AIcaldes déla dicha nueftra Audiencia vean por fi 
mefmos los dichos y depoficiones délos teftigos cías canias crimínales a tic/ 
pódela publicación délos teftigos fin lo encomendar ni cometer a relator al/ 
guno para que parefetendoo preíumíendo la innocencia del prefoli tu m  
reftr dado fobre fiadores carceleros o no como las leyes de nueftros KCj* 
nos lo difponert fe haga: y mandamos que relator alguno no les haga rclácta 
delicia! tiempo déla dicha publicación, ío pena de dies mili marauedis pá/ 
ra la nueftra camara por cada vez que a AS les hisierc la dicha relación* 
CQjiiando alguna perfona pufieíe demanda a otro ante quaíquier délos di 
chas Alcaldes déla dichá nueftra Audiencia fi el dicho Alcalde determinare 
lueao la caufa fino houíere juramento o poGciones o otros autos que el ferw 
uano de guinda áte quié paflare no pueda lícuarderechos mas de por h  dz* 
manda y fentencía y mandamos qué ninguno délos dichos ScriuaftoS de 
prouincia adíente ni haga autos algunos enlos proceííbs que antéenos pal# 
taren aunque fea de dozientos marauedis arriba fino les fuere pedido poílais 
partes qué los hagan y áílientcn o fi él Alcalde q conoícicre deía calila no loi 
mandare hazer de fu officio,m licué porcllos derechos algunos fopenade 
pagar lo que porellos licuaren conel quatro tanto para la nueftra Camara 
porta primera véz,y por la fegUnda que fea príuado del dicho ofucio y qüi
no lo pueda tener nivfarmas. t ¿
j  ̂Los porteros y perfoñas qué tienen cargó de emplazar tío hagan ni pué# 
dan hazer emplazamiento alguno para que fe pueda echar rebeldía faluo eitt 
plazádode vndia para otro :ni fe puedaaílentar Rebeldía a perfona algü/ 
na negociante ni cortéfenafiel Portero que houiere emplazado no diere 
(ee que emplazo ala tal perfona en fus perfonas o a fúmuger o hijos fi los 
tuuiereo a fu criado, y que no bafte dezirque !o notifico a fus Huefpede® 
q vezínos o a otras perfonas eftrañas y qué las dichas Rebeldías fe echen y  
a (Tienten por los efetiuahos en prcfencia délos dichos Alcaldes y no cftan# 
do ellos abfentesíy que los dichos nueftros Alcaldes eften deshoras enteras 
y no menos énlas dichas Audiencias y que fi menos eftuuieré que no fe pu€ 
dan echar nilleüar las rebeldías y qué aunque hayan citado el dicho tiem* 
poli la parte emplazada viniere citando el Alcalde prefentenofe le pueda 
echar ni lleuar rebeldia.fo pena que la rebeldía q de otra manera echare y c© 
brare qlqera del!ostpague cinco mil marauedis de pena para la nfa camara¿
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<[LaRcbeídía que fuere aculada en tiempo y como deue fe áyh de cobrar y. 
coger del que fuere emplazado que viuiercenla dicha ciudad de Granad» 
oenla dudad villao lugar donde la dicha nueftra Audiencia reí sdíere den/ 
tro de tercero día primero íiguíente: y del que víuíre détro délas cinco leguas 
dentro de nueue días primeros figuientes, y fino fe cogiere y cobrare enefte 
termino como dicho es que los tales emplazados no lean ceñudos alas p¡w 
gar tii les pueda prendar porcllasjb pena quel que las cobrare porel mefmo 
fechólas pague conlas fetenas,y el Alcalde que las licuare las bueluaconef 
doblo»
ffiEl portero o perfona que emplazare no coja ni cóbrelas rebeldías délas 
perfenas que el houíere emplazado,faíuo queel Alcakleembie otro portel 
roo perfona aíoscobrar elqual fea perfona conofcida y fiable: y que aun q| 
las vaya a cobrar fuera déla Ciudad Villa o lugar donde eftuuíere la dicha: 
nueftra Audiencia no líeue por el camino cofa alguna ío pena de pagar con 
el quatro tanto lo que llenare por razón del dicho camino,y queel portero 
o otra perfona alguna que cogiere las rebeldías que houíere emplazado o líe 
uare algo por el dicho camino pague ío que cogiere conel quatro tanto por 
la primera vez que lo híziere,y por la fegunda que lo pague con las fetenas f  
fean pnuados del dicho officio»
®Si alguna perfona o fu procurador pidiere ante los dichos nueftros Alcát 
des o qualquíer delíos alguna cofa que díga que fe le deue y pidiere que Jure 
el demandado* y el demandado Jurare que no le deue cola alguna que en taf 
cafo no pague el tal demandado derechos algunos,y fi el demandador pídíe/ 
re fer recebído a prueua y no prouare que fe le deue ío que pidiere que el eícrf 
nano no líeue coftas ni derechos algunos déla parte demandada íaluo q los 
pague el que pidioípero fi recebído a prueua el tal demandador prouare fes 
demanda que en tal cafo el que fuere demandado pague los dichos derechos 
y coftas hauíendó lugar de derecho délas pagar»
CMandamosque las perfenas que demandaren alguna cofa ante los dichos 
nueftros Alcaldesayan de pagar y paguen enteramente aíosdichos nue* 
uros fcríuanos todos los derechos q Júñamete les pertenefeen y ellosIon o# 
bligados a pagar délos pleitos que ante ellos traxeren fin hazer y guala afeif 
na conlos dichos fcríuanos ni con alguno delíos para les {olear par te alan naf 
délos dichos derechos í y en quánto alo que han de líeuar délos píéitosdc'al 
caualas queante ellos pallaren,guarden y cumplan la ley del quademo que

CQ.uand° quiera que fuere interpuefta alguna appellacion de qualquíer 
sklos dictes nueftros Alcaldes que luego que la pane lkuare fee de uueítf o
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efcríuaná déla núcftra Audiencia como cita prcfentáda éneí dicho grado cí¿ 
appellacíon a nte los dichos n ueítros Oidores que luego fin dilación el fcrk 
nano de prouíndaque refidíere cortcl t il Alcalde,de al dicho efcríuano dda 
Audiencia el proceffo original poniendo enel por eferípto los derechos que 
dtfde el principio houíere licuado a cada vná délas par tes por razo del dicho 
procdlo lo de cada parte (obre fi ocpreííando de que autos los licuó firma# 
do de fu nombre,ib pena de mili marauédís los quaks mandamos que fe exe» 
cuten enlos que enfa pena cayeren y que el efcríuano o efcríuanos de prouín 
cía que no dieren y entregaren entiempo los tales pro cellos fean obligados 
de pagar e! intere® aía parte*
CLos dichos nueftros Alcaldes no partan Contos feriuanos que fon y fe * 
ran de aquí adelanteen fus Audiencias derechos algunos délos amo, y pro/ 
cellos y mandamientos y execucíones,y eferípturâ y otras cofas que ante 
los dichos efcríuanos pallaren en fus Audiencias y fuera deltas por h ni por 
otra ínterpofita períona o pe? Urnas en poca nicn mucha cantidad di re de ni 
índírede pública ni fe creta mente, fo pena que el Alcalde que alguna cofa lie# 
uare délos derechos délos dichos feriuanos contra la forma fufo dicha pague 
lo queaffiikuare cañe! quátro tanto para la nueítra cansara: y los dichos 
ícrmanos fi í;c dieren Cea pmmdbs porei rmfino Fecho ddos dichos officios 
cfcríuaniasy dende en add ameno puedan víar mas dellaS*
C I enga'ri mucho cuidado y "diligencia los AIguaziícs y cada vno delío» 
de ver y vífitar cada día las carnicerías dda dicha nüeftra ’ Audiencia para cj 
no íe hagan peíbs Cilios,y de andar de noche y de día por los 1 ugares publi# 
eos y mancebía para cuitar que no aya ruidos ni qucílionesio pena quel cj 
no íohiziere no lleudas perdízes délas mugeres que fuelen licuar y fea fuk 
pendido del officio*
€[Los nueftros feriuanos del crimen de ¡aquí adeíantevíén por íus períona» 
los dichos officios como fon obligados:y mandamos que no pongan íubftú 
tutos enellosíaluo por caufos legítimas que fobreuengan hazíendo lo prime 
ramente Caber ales dichos nueftros Alcaldes y con fu licencia y no en otra 
manera :y mandamos que recíba ellos mefmos por fus perfonas los teftígos 
enlas caulas criminales delante de alguno délos dichos n ucftros Alfaides y  
que vayan en perfona con los Alguazilcs ala execucion dda fufticía fin cm 
bargo de quafefquíer prouífiones o cédulas que tengan para no lo hazer, ío 
pena de fufpencion délos officios*
® Los dichos nueftros efcríuanos dd crimen tengan aranzeí por dónde han 
de licuar fus derechos ellos y el Alcay de déla cárcel déla dicha nüeftra A u# 
díencia puedo y a fixado en vna tabla, vno cnla dicha cárcel déla dicha iiuca

1 i)



ftfa Auilkndapucftóy áffixadocn vna tab!a,y otfo cn fus pofadascfom 
d-c vían fus officíos los quaks eften publicamente en lugar donde todos los 
puedan ver y leer * y fepan lo que han de pagar y conforme a ellos los dichos 
deriuanos y el Alcayde licúen los derechos y no en otra manera ni en mas 
Entidad délo enellos contenído.y que los dichos nueftros Alcaldes los aprc 
míen a el lo/o pena de cinco reales por cada vez que los dichoseferiuanos y  
Alcayde no lo cumplieren los qualcs fean para los pobres déla Cárcel* 
fl[Los dichos nueftros alguaciles ni fus hombres ni Alcayde déla cárcel de# 
la dicha nueftra Audiencia y guardas délos prefos ni alguno del los no 
fean ofados de tomar dadiuas de dineros ni preíentes de joyas ni viandas ni 
otras coías algunas délas períbnas que prendicren o eftuuicren prefos enla 
dicha cárcel déla dicha nueftra Audiencia ni los apremie enlas prifiones mas 
délo que deuen ni les den folturas ni aliuios de prifiones ni los fuelle fin ma# 
dado délos dichos nueftros Alcaldes ni prendan a ninguno fin fu lícenciat 
faluo fi hallaren alguno hasiédo maleficio porque deua fer prefo y en tal 
cafo lo líeuen ante los dichos nueftros A leal des antes que lo metan en prî  
fio y defpues de prefo q lo no fuellé fin licencia délos dichos Alcaldes como 
dicho es,y que quando alguno prendicren no le pidan ni licué los quatro ma 
rauedis que los prefos folian pagar ni otra cofa algunary que fi el prefo i» 
pagare que quando lo foliaren fe lo reciban en cuenta délo que houierede p* 
gar de carcelaje: y fi los dichos Aíguaziles y fus hobfes o Alcayde déla car# 
cel o guardas de prefos alguna cofa licuaren contra la forma (ufo dicha lo 
paguen conel dos tanto*
CNo conficnta el dicho Alcayde déla caree! que por nueua entrada deí prc 

~ fo fe le haga daño ni deihonor alguno por otros prefos ni por otra perlón;* 
alguna aunque digan que lo hazen burlando como algunas vezesfe hazk 
tíos prefos que nueuamente metían prefos enlas carceles:fo pena que el A U  
cayde que lo hiziere o mandare hazer o lo confintiere fea príuado del dicho 
©fficioiy cada prefo q afli no locüplierc pague vn real de pena por cada vez 
para los pobres déla dicha Cárcel*
CEl Alcayde déla dicha Cárcel tenga en cárcel apartada alas mugeres que 
fe licuaren prefos* De manera que no eftenentre los hombres ni den lugar 
a que ellos tengan cohabitación conellas fo la dicha pena*
CPorque vos mádamos a todos y a cada vno de vos que veades las dichas 
ordenanzas que de fufo van inferías y incorporadas y las guardedes y cu# 
plades y executedes y fagades guardar y cumplir y executar en todo y por 
todo íegun que enellas fe contiene y contra el tenor y forma délo enellas con 
tenido no vay ades ni pafledes ni confintadcs ir ni pallaren tiempo alguno

ANN* M. D XIX*



»! por alguna manera y los vnos ni los otros no fagadesni fagan ende ál 
por alguna manera,fo pena de nueftra merced y de diez mili marauedis pa¿> 
ra la nueftra amara á cada vno que lo contrarío híziere* Dada en Molin 
derey a treze días del mes de Nouiembreaño del nafeimiento de Nueftr® 
Saluador lefu Xpo de mili y quinientos y diez y nueue años. Y  o el Rey» 
Y  o Francifco délos Cobos Secretario de fus Ceíarea Gatholicas IViajefta* 
des la fize eícriuír por fu madado* Archieps Grana ten» Liceciatus de San/ 
¿hago. Lícenciatus Polanco.Dotílor Cabrero. Liceciatus de Coaíla*Do  ̂
<ftor Gueuara. Acuña Lícenciatus*Regiftrada*Lícenciatus Xímenez* Por 
Chanciller Juan de Santillana*

ANN* M, D.XIX FO* XL

fí ue roca aias
Perdízes que pagan las mugeres publicas*

' á u i i i L / v . r u v i v *  r  m *  £ >  *  / A
mefmo don Carlos por la meíma gracia Reyes de Caftí> 
lia,de León,de Aragón délas dos SiciÜas, de jeruíalem, de 
Nauárra, de Granada, de Toledo ,de Valencia, de GalP 
zia ,de Mallorcas.de Seuilla, de Cerdeña,de Gordoua, de 

Córcega,de Murda.de jaén,del os Algarues, de A!gczira,de Gibraltar»de 
las Y  slas de Canaria délas Indias Y  slas y tierra firme del mar Océano. 
Condes de Barcelona,Señores de Vizcaya y de Molina,Duques de Athe 
has,y. de Neopatria* Condes de Ruiíellon y de Cérdania > Marqueíes de 
Oriftan y de Gociano, Archiduques de Auftría, Duques de Borgona y 
y de Brabante,Gondes de Fíandres y de Tírol.&c* A vos los Alguasile# 
de nueftra caía y corte y déla nueftra A udiencia y Chacilleiia que efta y re* 
Ode enla nombrada y gran Ciudad de Granada que agora foís y fueredesde 
aquí adelante y a cada vno y qualquier de vos a quien efta nueftra carta fue 
re moftrada o della fupieredes en qualquier manera íaiud y gracia* Sepades 
que nos fomos informados que no pudiendo vos los dichos nueftrosÁlgua 
siles ni alguno de vos lleuar mas de doze marauedis en cada vn ano de cad<i 
nauger publica y veinte y quatro marauedis de cada muger que fuere rame 
ra v efto feyendo primeramente íentencíadopor los nueftros Alcaldes de 
nueftra corte y déla dicha nueftra Audiencia dizque vos los dichos nue#
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AN.NO M. D vXX.
Uros AígUcidles llenáis mis quantídad de mi raneáis fo color de perdízes 
jalas dichas mugeresy aun hauíendoíos lleuado vn Alguazií de vofotro* 
las lleua otro y por q efto es en nueftro defferuícío y cotra las leves de nue/ 
firos Reinos,y nueftra merced y voluntades délo mandar proueer y reme/ 
di ar viftopor los del nueftro coníefo fue acordado que deuiamos mandar 
dar efta nueftra carta para vos enla dicha razón y nos touímos lo por bien 
por la qual mandamos y defendemos que agora ni de aquí adelante vos ni 
alguno de vos no pidáis ni demandéis ni íleueis por razón délas dichas per i 
dízes ni en otra manera mas de doze marauedís en cada vn año por cada mu 
ger publica, y veinte y quatro marauedís déla que fuere Ramera:agora fea 
Alguazií déla dicha nuetea Corte o déla dicha nueftra Chancilleria o otro 
Alguazíl y efto fiendo primeramente fentencíado por los dichos nueftro* 
Alcaldes deíaCorteo por ios Alcaldes déla dicha nueftra Audiecia y Ch3 
cílleriaty que de qualquier detas dichas mugeresque qualqmer Alguazií lio 
uíerc lleuado los dichos marauedís no los pueda por aquel año licuar otro 
Alguazií alguno,fo pena que lo que de otra manera lleuardes lo paguéis co 
el quatro tanto, la tercia parte para el accuíador,y la otra tercia parte para el 
juez que íoientenciare y executare, y la otra tercia parte para la nueftra Cao 
mamy fiícoty porqueíofufo dicho fea notorio mandamos que eftaNue/ 
ílra carta fea apregonada publicamente por ía dicha ciudad de Granada ,7  
por las placas y mercados y otros lugares acoftumbradosdella por mane/ 
ra que todos lo fepan,y ninguno deilo pueda pretender ignorancia, y los 
vnos nilos otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera■ ío pena efe 
la nueftra merced, y de diez mili marauedís para ía nueftra Camara* Oadn 
en Molinderey a trezedías del mes de Nouíebreaño de! nafeimietode nue* 
ftroSaíuador íelu Xpo de mili y quinientos y diez y nueue años, Yoef 
Rey, Yo Frácifco délos Cobos Secretairode fus Cefarea yCatholícasMa 
jeftades la fize efcríuír por fu mandado* Y enlas efpaldas eftauan ciertas fie 
mas délos íeñores del confejoique dezía lo figuíente. Archíeps Granateñ. : 
Licencia tus de bancftiago.Licenciatus PoIanco.Dodor Cabrero. Licencia 
tus de Coalla. Doctor Gueuara. Acuña Licenciatus.Reoiftrada. Liccn# 
«iatusXunenes.Por Chanciller Juan de Sintillana. *



' í &  Cédula para que Prefíjente
y Oydores íe /unten conel Cabildo déla iglesia al aba* 

xar los cuerpos délos Reyes Catholicos.

El Rey.

j Y  dores defa nueffra A udíenda que refi Je enía ciudad de 
Granada yo efcríuoal Dea y Cabildo déla ígleíia deíTa cía 
dad y al Capellán mayor déla nueftra capilla real que en* 
tiendan en pallarlos cuerpos délos Cacholicos Rey-es Do:
| Fernando y Reina doña Y íahel mis íé ñores Auuelos que 
Tanda gloría ayamala dicha nueftra Capilla ReaUy porq 

es razón que vofotros os halléis prefentes a ello,vos mando que os „ untéis 
para ello con los del dicho Cabildo, y conlosdíchos nueílrocapeíía mayor 
y capellanes déla dicha nueftra Capilla y tengaísmaneracomoíehaga con 
toda folennídad, y que no aya dilación enelío porque deffeo muela a que fus 
perfonas Reales fe tray an ala dicha capilla, y íé haga con mucha folennidadt 
lo qual tengo por cierto que allí fe hara entendiendo vofotros enello* Fecha 
en Valladolicfa veinte días del mes de Setiembre de mili y quiníetos y veírt 
te años* H.Carhs- Dertofan9. Por mandado defus Ma/eftades y gouerna# 
dareníunobre*Cafi:añeda*Y enlasefpaldasháutadosfeñalesy vn fobre* 
fcriptoquedeziaporel Rey alos Oy dores déla fu Audiencia que reíídeea 
Ja nombrada y gran ciudad de Granada.

ANN, M.D. XXI» FO LII.

nno

Cédula délos Gouernado-
res fobre el A rcedíanazgo de Alhama en prejuizio

l i í i }
del Patronazgo Real.

\



ANNO.DE M* D,XXL
El Rey*

Euerendo ín Xpo padre Obífpo de Lugo Prefíjente en 
j la mi Audiencia y Chancilleriade Granada vi loque efi
■ criuiftesal muy Reuerendo in Xpo padre Arcobífp©
■ de Granada Preíidente del mí coníejo (obre la poilefftora 
¡ que venían a tomar con bullas Apoñolicas del Ar cedía#
¡ nazgo de A lhama,y fue muy bien hauerlas tomado y he/

cho prender alos que las venían a noti Bear tiendo como era en tanto prez 
juízío de nro patronazgo Real,y y oos lo tengo en feñslado fenicio* Y  o 
eícriuo a nueílro muy fan&o padre (obre ello con creencia para Don Juan 
manuel mi Embaxadorty foi cierto que fu fancfh'dad lo mandara luego re# 
uocar y proueera como no fe hagan otras feme jantes prouífíoncs* Porendc 
yo vos encargo y mando que tengáis mucho cuy dado que no fe preíenten 
otras Bullas fobre el dicho Arcedianazgoni (obre otra dignidad Calón# 
gía ni otro beneficio alguno deíle Reino ni fe vfedellas pues comoCihcis fon 
iodos de nueílro patronazgo Real,y fehande proueera prefentadori nue 
fira y node otra manera:y enlo délos que truxeron eílas bullas elProuífor 
deíTe Arcobiípado procederá contra el Clérigo conforme a juílicia, y los 
Alcaldes deífa Audiencia ca(liguen al lego de manera que no fe atrcüan o# 
frosdehazer cofasfemejaníesty todo ello os encargo queproueais como 
fe haga cond cuydado y díligécía q de vos confio como cofa en que va tan# 
to.que enello me haréis mucho feruido* De Scgouía a veinte días del mes 
de May o de mili y quinientos y veinte y vn años* A* Car11* de Tortufeñ* 
El Condeílable*El Almírante:Por mandado de fus Ma/eílades losGo/ 
uernadores en fu nombre Pedro cuacóla* Y  cnlas efpaldas eílauan fes Ceña, 
lesqueperefcían fe délos íeñoresdel Confejoty vn fobre eferipto quede# 
cíalo (guíente* Porel Rey al Reuerendo in Xpo padre Obífpo de Lugo 
Preildente déla Audiencia y ChanctUeria q reiade cnla dudad de G tanada.

mdores fobre el Arcedianazgo de Aihama9
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ANNO, M. D. XXIII. FO. Lili,

RcficUntc V Oidores deía m! Audiencia y Chancil'cm dé 
Granada y o he Odo informado como veniendó dos perifô  
nasa tomar la pofleífio del arccdianazgd de Alhamaquc 
és de nuefiro patronazgo real enella iglcOa de Granada y 
Vifto ci préjfuízío que delio fe ííguia al dicho nuefiro pairo

. ___ _ m±<yó real y qnto dello eramos deícruídos los hez i fres pre
der y tomar las Bullas que crayart pira ello Gqual fue muy bienhecho f  
yo os lo tengo en feruicio, Y oeíeriuo a nuefiro muy fáh¿tó padre fobre 
ello con creencia pira don juan manuel miembaxador y foy cierto q fu fan# 
ítid id lo mandara luego reuocar.y proueera como no fe hagan oirás (eme# 
jantes prouiliones.Pcrendey o vos mando que tégais mucho cuy dado que 
no fe prefenten otras bullas fobre el dicho arcedianazgo ni (obre otra dígnt 
dad calongía ni otro beneficio alguno deiTe Reino n¿fevfcdella$ pues co/ 
nao (abéis ion todas de nuefiro patronazgo Real y fe han de proueer con 
prefentacion nucílra y no de otra manen pues veis quanto délo contrario 
feriamos deferuidos y el gran íneonuementc que fe liguiria dello y de todo 
ello os encargo que tcngaisel cuidado y diligencia quede vos confio que 
enellome haréis mucho feruieio. Déla ciudad de Segouia a veinte días del 
mes de May o de mili y quinientos y veinte y vn años, A .Car1*’ de T ortu 
feñ..El Condefiable, El Almirante: Por mandado de fus Majefiades Los 
gouernadores en fu nombre. Pedro de £uapola. Yenlas eípaldas eílauán fie/ 
te léñales que parefeian íér délos feñoresdel confe jo y vn íobreferipto que 
dezia lofiguíente.Porel Rey al Prefidente y Oidores delá íu Audiencia y 
Ghandllcria que rcftde enla ciudad de Granada*

nno ill.D.

cierta
ta del pleito del puerto de Villaharta,



El Rey.
I Refidente y Oidores déla nueftrt Audiécia que refide enfa ciu (dad de Granada vi la cofulta que me embudes fobre la dubda 
que teneis enla determinatíon del pleito que ante vosotros ora' ¿tael concejo déla mdta y el Prior de fanjua fobre el derecho 
del ganado q paíTa porel puerto de Víllaharta: y los del nue« ftfo conícj o vos efcríuen fobre álo lo que veréis por fu cartaúiempre tened 

el cuidado q foleis de me auifar y hazer faber las cofas que os parefeieren 3 
conuengan que enelfo me hards mucho feruicio. Fecha en Valladolid a diez y Icis días del mes de Enero de mili y quinientos y veinte y tres años. Y o 
el Rey :por man dado de fu Magefhd.Frandfco de los Cobos. Y enfas ef. paldaseftauan líete feñaíes que parefeian fer délos feñoresdel confe Jo: y eferi 
pto vn fobreferíptoy autoquedíze Ioiíguíente.Pord Rey:Al Preíidéte y 
Oidores déla fu Audiencia que refide enla dudad de Granada.©Enla dudad de Granada viernes veinte y nueue días del mes de May o de mi!! y  quietos y veinte y tres años efte día por mádadó délos Tenores Oí 
dores déla- Audiécia de fus majeftades en publica audiécia fue leída y pubfi e i i ;  cita cédula de fu majeftad píente mucha gcte.Fui píente:jua moreno. * i

; ANNO .M. D . XXIII.

fqo (obr-c lo mcfmo»
|V y Reuerendo íéñor y féñore* vimos la confuía que embiâ
i a majeftad fobre la dubJa q teneis enla determinado delpleito que ante vofotros trata el Prior de fant Juan y el concejo déla mella fobre el derecho qd dicho Prior pretédelleuar enel 

-r i puerto de víllaharta délos ganados q por allí pallan y luego locoíutamosa fu majeftad:y nos mado ver y pratícar enello y porqueante* 
de agora algunos años ha.féha praticadoenelconfejoy cófultadoc5 fus Al tezas y otras cofas de efia calidad fobre el entédímiéto déla ley deToledo en 
q volotros dubdaiseneftecafoy feha tomado por determinado q los nouc la días q dala dicha leí para q fe pfenté los títulos o derechos no cóprehendé 
m kentiedeal q allega y prueua prefcripcioinmemorial y aílifehadetermi na do enel cofejo y enla A udiécia Real delta villa ¿n otras caufas:efto mefi 
mo pardee agora eneíte cafo de q cofultaís. Nro Iéñor la muy reueréda per 
lona de vfas mercedes guarde de Valladolid a diez y nueue dias del mes de ñero de mili y,quinientos y veinte y tres años; Eftaua feñalada de feis fe» na es q parefeian lerdélos feñoresdel confejoy eferipto vn fobre feripto ti dize Al muy Reuerédo íeñor y feñoresel Prefidete y Oidoresdda Audi! cía defus Altezas querefideenla ciudad de Granada.



. A N N y  M. D* XXIII FO* . L l í l L

CEníaciWad Je Granada viernes á veinte y nueuedíasdél mes de May a 
de mil! y quinientos y veinte y tres años efte día por mandado délos feño> 
res Oidores en publica 'Audiencia fue leída y publicada efta carta mifííua 
délos feñores del confejo de fu Majeftad en preíenciadc mucha gente fui 
prefente juan Moreno»

Ordenanzas Reales fechas
porfus mageftades y por Jos feñores Prefidete y Oy dores de fu real 
Audiencia que refideenfa ciudad de Granada tocantes alos officialcs 
della y buena gouernacion délas cofas déla dicha Audiencia»

i Romeramente que líeueníos feríuanos Jefta RcaT Audiencia de prefencacío dé quaíquier efcrtptura fignada fí fuere en nom* bre de vna perfona do2emaraüedú,y fi fuere en n̂ bre de dos 
perfonas o de tres o de concejo o de vniuerfidad veinte y qua*

------ tro mafauedis :y aun que la tal eferíptura fe prcíéntc en nobrede muchas perfonas o de muchos concejos no puedan licuar ni lleue mas» 
CItem que ayan de licuar y licúen los dichos efcriuanos de quaíquier po* 
der o fubítítucio que ante ellos o ante quaíquier dellós pafiare feístharaue/ dís del aíFícnto y mas la preíentacion como dicho es,
CItem que lleucn los dichos efcriuanos dda dicha audíécía de quaíquier car 
fa de emplazamiento o de otra prouilion de quafqukr calidad que fea falúa 
fi no fuere carta de Receptoría o de ejecutoriad! la tal carta de empíazamícn too otra próuifion fuere a pedimíento de vna perfona ¿Real y medío:y íiíuc re en nombre de dos perfonas tres reales,y fi fuere en nombre de tres perío 
naso de concejo o de vniuerfidid quatro reales y medio: y aún que las tales cartas fean en nombre de muchos concejos o de muchas perídfias no pueda 
lleuar ni 1 leuen mas,y que vna ciudad o villa con fu tierra íe entienda vn co cejoipero íi los concejos que houieré de lleuar la tal prouííio fuere de diuer 
fas jurifdíciones que por cada concejo lleucn como por tres perfonas,y efta fea hafta tres concejos:pero que aun que mas concejos feán no lleucn mas 
de por tres concejos,y qué marido y muger y hijos y menores feán ha uidos 
todos por vna per fona,y que el efcríuano fea obligado de dar el frailado de 
las dichas cartas que afila pedimíento de tres perfonas o de concejo o con 
cejos íé dieren para dar al regiftrador fin que por él traftado lleue cofk ah' 
guna de mas délos dichos quatro Reales y medio»



f[Trcm que llenen los dichos eferiuanos de cada carta de Receptoría fi fuerte 
en nombre deVna perfona dos Reales,y fi fuerc en nombre de dos perfonas 
quatro reales,y fi fuere en nobre de tres perfonas o mas o de concejo o de vni 
uerfidad íeis reales: y que no pueda licuar ni licué mas de cada carta de rece/ 
peoría aunque fea de muchas perfonas ó muchos concejos; faluo fi fuere los 
concejos de díuerfas jurífdkíones que & lleue fegun y comofe contiene enel 
capitulo antes de fie y que el dicho ícríuanofea obligado de dar cltraflado 
délas dichas cartas de receptoría queaília pedimiento de tres perfonas o de 
concejo íe diere para dar al dicho regíftrador fin que por el tal traflado lie# 
ue cofa alguna de mas délos dichos feis Reales ♦
Cltemqueayande lleuary licúen los dichos fcriuanoc délos derechos de# 
las cartas execucorías del primer pliego quarenta marauedis y del fegundo 
treinta marauedis,y de todos los otros a veinte marauedis y no mas»
Ckem que todos los eferiuanos fean obligados a poner y ponga cnlasefpat# 
das dé todas las dichas cartas que affi libraren todos los derechos qtie ellos 
y el (ello y el regiftrohouíeren de hauer dellasXo pena de cada dos florines 
de oro cada vez que lo contrario hízicrcn para los eílrados déla dicha Au# 
dienda*
Citem que licúen los dichos feriuanos de quaf cfquíer teftígos que íe preferí# 
laten en nombre de vna perfona del primer tefligo quatro marauedis,y des 
los otros todos a dos marauedis,y fi los tales teflígos fe prefentaren en nom# 
bre de dos perfonas o mas o de concejo o vníuer fidad, por el primer teñí/ 
go ocho maraudeis y por todos los otros a quatro marauedisy no mas» 
Chem que los receptores que fueren diputados deíla corte y Chancillen» 
porel Prefídente y Oidores dclla que lleuen cada vno dcllos de mas y alledc 
de lo q les fuere tallado para fu faiario y mantenimiento cada vn día de cada 
tira de procefiado q houicre enla eferíptura q diere fignada y Tacada en lim# 
pió cinco blancas,y que tenga la dicha tira o hoja de procefiado las letras y 
partes y renglones contenidos enel numero que la ley cerca delio manda: y 
del regáílro que enellos quedare délas dichas eferipturas q allí dieren ligua* 
das que no puedan licuar cola alguua»
ffiltem que los receptores ni eferiuanos que recebíeren teflígos enel lugar do 
deeftuuiere la nuefira corte y Chancílleriano lleuen (alario por días de re 
cebir teftigos déla caula que ante el pallare ;pero fiel interrogatorio fuere 
grade y la caufa fuere ardua que lé tañe el juez vna fuma razonable de mas 
de Cus derechos porel trabajo de tomar y cfcrcuír las dcpoficioncs délos te- 
ftígos y aquello folamente pueda lleuary no mas.
Cite de todas y qualefquier prouagas y eferipturas y procedo oprocefibi

que ante
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quelite los dichos ferina nos o ante qualquíer delíos fe prefentaren fi la par 
te que prefentare las tales prouancas o eferipturas o proceíTos,o la otra paro 
te contra quien feprefentan las quiílere facar délos dichos eferiuanos para 
que las vean fas letrados,o las mefmas partes las quifierenver que paguen 
jal eferiuano cada parte de cada tira de proceíTado que afli lo houiere enlas 
tales prouacas o eícrípturas o proceffos vn marauedity que la parte que no 
quifiere facar las cales prouancas o eferipturas o proceíTos para las moftrar 
a fus letrados,o el aílimefmo no las quifiere ver que no fea oblígadode pa/ 
gar cofa alguna de derechos de vífta alos dichos eferiuanos* Pero fi al tiern# 
po que el tal proceíTo fuere concluíb y cftuuiereen poder del relator y la re# 
lacíon Tacada y el procurador o la otra parte lkuarela dicha relación para 
la dar por concertada pues que porelío fe informa délos autos del pleito ,q 
entonces íean obligados a pagar al eferiuano la vífta délos proceíTos o pro 
uangas o eícrípturas ,de que no houiere pagado vífta,a marauedi cada tira fe/ 
gun dicho es*
ftltem queayan de líeuar y lleuen los dichos eferiuanos de cada tira de pro,# 
«diado q houiere enlas peticiones y autos o otras eícrípturas que ante ellos 
íe prcfencan y paíTan veinte y quatro dineros q fon cinco blancas, con tanto 
que no entren cuellos las prouancas y proceíTos y. eferipturas de que ha lie/ 
nado y licuó fus derechos de vífta como dicho es*
®[ltem que áy ande licuar y llenen los dichos eferiuanos de qualquier fen* 
fencía ínrerlocutoria feís marauedís ty de díffinitíua doze marauedis*
®CLue los eferiuanos y fus criados no lleué de cada plkgo de regiftro mas 
de diez marauedís fo pena de dos mili marauedís*
S[Cl.ue los eferiuanos de cada vez que fe concluyere el pleito pongan al píe 
dda conclufion los derechos que ha de hauer el relator, y que el relator m ue 
ílre ala parte aquella tafia y afiiente enel proceíTo Jo que recibe fo pena que 
pierda los derechos*
®Qjje los eferiuanos no den alas partes ios rollos délos pleítosde impor* 
canda ni las eferipturas origínales ni alosabogados3feluoel trafiado fo pe/ 
na q fean íufpedidos por dos anos faluo fi no les fuere madado eí contrario* 
C áu e el eferiuano q guarda la (ala efte prefente alas relaciones y no defear# 
gue conel que por el efcriue,fopena de vn Ducado*
®Q.ueel eferiuano que guarda la felá ponga enlos acuerdos las penas que 
fueren impueftasenlas fentencías de prueua ib pena de vn Ducado*
CQ,ue ningún eferiuano refeiba auto de procurador fin tener el poder fo 
pena de vn Florín*
®Q,ue quando algún receptor huuierc de hazer alguna prouonca,que el

ANNO* M * D* XXIII* FO, L V.



A N N 0  D E  M . D*XXIIl
cfcriitano del a caula defpues qne fuere dada copia della alas partes defpues <j fe la tornareadeutrode tres dias la Iíeue ante el Prefíjente y Oidores fo pena de v n  ducado para ver íi las tiras fon defecfuofas*
([Item que los relatores déla dicha Audiencia que houíeren de hazer reía# 
don délos proceíí os ay an de llenar y llenen los derechos fígiiíentes*
C Prímê amente délos proceffos que fe recibieren a prueua en primera in# 
ftancfey íe comenearen enla dicha A udiencia aya y licuó el relator de cada 
tira de procedido que houíe^ ene! procedo de que fe hiziete relación vna blanca de ambas partesi
Citen* que Ikdcr? délos procedas queaífí mefmo recebíeren a prueua de tachas en ptí mera ín dancía dé cada tira d©procedado que houiére de fenten# riaafencenáa vna blanca deambas partes* '
IpteiPiqúf lifi^nloádílhosoyatoresal tiempo q-hízfereh relación de quaf 
quíer procedo para k m m im  diffinitiua de cada tira de procesado que ha/
uíere ene! tal procedo tres blancas de ambas partes*
Cltem que llenen los relatores al tiempo que los tales pleitos íe recibieren ai prueua de lo allegado y no prouado en fegunda inflada dé cada tira de pro 
ceffado que fe hduiere hechoenel procedo de que fe hízíere Já relación den* de la dicha ierjtenda dídinitíua hada la de recebír a prueua*enla fecunda ¿¡ti# ftancia vna blanca de ambas partes*
Clte-mque Heueh al tiempo que hicieren relación de quálqu/er procedo en 
fegunda índanda para recebír a prueua de tachas de cada tira de procedido que fehouím fecho deirle la (emenda vna blanca de ambas partes*
quice procedo para fe dar enel fentencía diífinitiúa en gradode reuífta de ex  da tira de procedado dendeel comiendo bada Ja lerenda díffinítíuá que pri> meramente en vida enel dicho píeitp íe dio blanca y media de ambas partes* 
y de cada tira de procedido que ene! procedo houíere fecho dende la dicha 
íentenda díffinítitia dada en vida hada la fehteñcíá diffinitíua que en orado de reuídafe houíere de dar tres blancas de ambas partes* 53
([Item que licúen los dichos relatores de cada tira de procedado quehoufe# 
reenlos proceíros que aFa dicha Audiencia vinieren en gradode appella/ cion íi de aquellos hízíere relación pues que los han de ver todos agora fe de 
cnel dicho pleito fentenda interíocutoriâ o agora diífinítíua de cada parte vna blanca y que dándole enel tal procedo fentertcía ínterlocutoría, y defe pues fe houíere de ver para dar enel (emenda díffinítiua que noayan de líe* 
uar ni Heuen de aquello que le houíeren pagadodecada tira vna bíaca mas 
de medía blanca de cada parte,y que la primera vez que adi hízieren reía#
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don de tal procedo y fe viere en díffinítiua y Tacare la relación por efcri* 
pto que paguen a blanca y media de cada parte fegun dicho es*
Cltem de todas las otras relaciones que hízíeren délos dichos proceffos q 
ene! dicho grado de appelíacíon vinieren ayany lfeuen los derechos al ref* 

délo que han de hauer ddos dichos proceffos que en primera inflan 
da fe comie-ncan enla dicha Audiencia fegun de fufo efta dicho y declarado* 
ffCLue los relatores quando fueren a hazer relación en díffinítíua lleuen la 
relación por efcrípto délas prouangas y efcripturas y excepciones y otros 
autos fubftadales, fo pena q no les fea pagado mas déla mitad del Salario* 
®QLue los relatores faquen por íi mefmos las relaciones ,o alómenos lean 
ellos porel original a fus efcríuientes y que lo juren y firmen ib pena deán# 
comüí Marauedis* ' 1 *
fiCLue los relatores vean ellos meímos ef procedo original y que informe 
alos efcríuientes como han de faear la relación y defpues de Tacada la concíer 
te ellos mefmos en fus pofadas y no fuera,fo pena de cinco mili Marauedis* 
CQ-ue los relatores y elcriuaiibs.no pidan proceííbs para fe les dar,fo pena 
de vna dobla y que los efcriuanos de los proceffos alos porteros para los en 
comendar ío la mefma pena*
ffiCiueel relator que no efluuíere prefente con fus proceffos ala hora que 
Prefidenfe y Oidores fe affientan paguen quatro reales por cada v ez , 
CCLueel relator que en cofa fubftancial errare el hecho enla relación quehí 
ziere pague dies reales:y fi errare enlas otras cofas fea al arbitrio de Prefiden/ 
te y Oidores*
® Ítem que ningún relator de,ni venda los proceffos a otrorelator, fo peni 
de pi íuacíon del officío y íola meíma pena que otro no los tome fin íe los en# 
comendar el Prefideñte y Oidores*

tern que de mas déla ordenanza que habla a cerca del facar délas relaciones 
íe faque lareplícacion y triplicación en q houiere nueuo addítameto y fino q 
lo digan enla relacio como no lo hai y q enlos contraeos y efcripturas tray 
ga apurados los paffos y putos principales fo la pena déla dicha ordenaba* 
® 1 ton que pongan todas las hojas del proceffo por numero y cuenta ío pe** 
na de vn Ducado.
® ítem que todos los autos y interrogatorios teftigos y íénteticiascóncíerte 
conel numero y cuenta que tuuiere hecho enel proceffoty ponga enla relacio 
3 quantas hojas íe hallara cada auto de aquellos fo pena de vn ducado por la 
primera ves,y por la fegunda de mas de aquello pierda el falario ,y por la 
tercera fufpeníb por vnmes,y que los proceffos que tuuiere que en aquel 
tiempo fe houieren de ver íe encomienden á otro*
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que en principio de cada teftígo poganenlas cfpaldas fu edad , y de 
donde es vezino ,y fi padefeen tachas fo pena de vn Ducado*
{[Item que el relator diga cnlasj relaciones las penas con que las partes fuere 
recebídas a prueua, fo pena de quatro Reales*
®ltem que cada y quando quaíquier relator quífíere dexar el officio o ir fe 
fuera del Audiencia no pueda vender ni dífponer délos proceffos que turne* 
rea ningún relator ni a otra perfona, nihazer concierto algu no fobrello, fe! 
ero queen tal cafo Prefidente y Oidores los puedan dar al relator o relatoref 
déla dicha Audiencia que quifieren y bíe vifto les fuere y que en cafo de va/ 
cacion por muerte de tal relator el intereíTe délos dichos proceffos fean déla 
muger y hijos del tal relator defuneftorpero que no los puedan vender ni ha 
zer ningún concierto fobrellos íi no que Prefidente y Oidores los puedan 
mandar dar al relator o relatores que les pareciere y fuere bien vifto pagan* 
do porel intereffedellos ala muger y herederos del defun&o lo q fueren eftí* 
mados con juramento por perfona que nombraren:y que en cafo de enfer* 
medad el tal relator no pudíendo vfar el officio,o dexandolo por otro y re/ 
íidiendo enla dicha Audiencia fe haga la mefma taifa y eftima y pagando a* 
quella fe den los proceftos a quien por los dichos Prefidente y Oidores fue 
te acordado y madado* Pero que falíendo déla dicha Audiencia a refidíra 
otra parte,no pueda lleuar ningún intereffepor los dichos proceffos ni ha/ 
zer concierto alguno fobrello fino que en tal cafo Prefidente v Oidores los 
puedan dar libremente y fin ningún intereffe a quien les parelciere*
CCXue ningún relator pueda dar ni encomendar a otro ninguno délos píes/ 
tos que le eftuuíeren encomendados fin licencia y mandado de Prefidente y 
Oidores ío pena de veinte mili marauedis y que fo la mefma pena ningún re 
lator los tome ni reciba de otro fin preceder la dicha licencia y mandamíéto* 
Cd.ue al tiempo que los relatores hízíeren relado délos proceffos en dífü 
nítiua digan y hagan relación fi ellos mefmos y los abogados eferiuanos pro 
curadores y receptores que han fido del tal pleito de que hazen relación en
teramente han cum piído y guardado lo que fon obliga d os por las dichas or 
denancas Reales hechas por Prefidence y Oidoresaffi enla manifeftacio de 
lo que han recebido délas partes como enel concertar y jurar y firmar las re/ 
lacíones como enlo de mas que incube a hazer a cada vno deltas cerca de fu 
officio que fegun las dichas leyes y ordenancas han de parefeer por eferipto 
enel proeeffode cada pleito :1o qual allende de lo relatar lo faquen y pon/ 
gan por eferipto los dichos relatores enla relación q íacaren, y q lo hagan 
y cumplan fopena de quinientos Marauedis para los eftrados por cada 
vez que affi no lo hízíeren*
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CQ.«c los que houíeren de pedir reílítucíon la pidan antes que ía relación 
de! pleito fea dada por concertada fo pena de cinco mili Marauedís*
•TQ-Ue los letrados hagan los interrogatorios dentro de tres días defp ues q 
las partes fueren recebidas á prueuajo pena de tres mili marauedisíy que las 
partes requieran alos receptores dentro de tercerodiadefpues que fueren 
nombrados,fo pena que aquel pafladodas partes y fus procuradores le fean 
oblígadosa pagar fu Salario*
®Q-UC í°s letrados firmen las peticiones quehizíeren de qualquier calidad 
que fueren poniendo enelía fu nombre,fo pena de vna dobla:y que los pro/ 
curadores que las prefentaren fin firmar paguen tres reales*
CQjae los abogados concierten por fimeímos las relaciones délos pleitos 
y las firmen y juren fo pena de cinco mili Marauedís*
CQ-ue los abogados délos pobres eften prefentes los Sábados ala vifta de# 
los próceíTos y los tengan bien víílos,fb pena de vn ducadoíy que los pro# 
curadores deípues de conclufos fe los licúen para que los puedan ver dos o 
tres días antes, fo pena de cada cíen Marauedís*
CECLue níngü abogado hable fin licecía fo pena de vn ducado y q el aboga 
do q enel hecho dixere o allegare cofa q no fea verdadera pague vn ducado® 
CItem que porque mejor leguarde ía ordenanca que habla fobre el taíTar de 
los fala ríos délos abogados y procuradores queel eferiuano déla caufa def# 
pues de pallada la ta ilación de coilas en cofa Juzgada vaya conía parte lúe/ 
gOjío pena de quinientos marauedís al abogado y procurador para que en 
tu preíencía le tornen lo demafiado ío la pena enla dicha ordenanca contení#
da:y quando no houiere condenación de codas,que affi mefmofe taíTen los 
Salarios*
tCCLne cada y quándo fe offreícieren negocios en que aya de ir receptor de# 
tro de íeísdías de como fe recibieren enel los a prueua,los letrados y procura# 

ores que ayudaren enellos,den hechos y defpachados los interrogatorios 
y faqn el receptor como la ordenanca de fufo lo dífpone:y fi anfi no lo hízíe 
re q todo el tiempo que dende en adelante los detuuieren fin los facar les pa# 
guen el falarío con tanto que den petición fobre ello los dichos Receptores 
q ucren nombrados para los tales negocios ante Prefidcnte y Oidores,y 
feyendo mandado por ellos y no de otra manera*
€[Q„ue todos los abogados o procuradores no pueda pedir por eícr/pto ni 
por palabra ninguna reílitudoriportránfcurfodetíempo paitado en nin# 
gunos pleitos y negocios durante lostermínos aílignados para las prouan* 
|as ordínarías,fa!uo que los puedan pedir durante el termino délos quinzé 
días defpues de madadahazer la publicación porq rio fe den peticiones bal/
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y fin propofito con ápcrccbímieto que ninguna délas refh’tuciones que 

fuere pedida durante los Términos, déla dicha prouanfa fera concedida ni
admitida* (
CQ^ue los abogados den conofcimientos alos procuradores de qualcfquier 
proceíios y eferipturas que les dieren fi lelos pidieren bien como e los los da 
alos efenuanos/o pena de cada dos mili iVlarauedís por cada vez que no lo 
hizieren*
® Q jie  aya numero de veinte procuradores,y no mas.
®¡XTue los procuradores den a los letrados y efcríuanos y relatores lo que 
las partes lesembiaren para ellos fo pena que le buel uan con las fetenas* 
®\Tue los procuradores no haga peticiones íaluo de rebeldías y para con* 
cluir los pleitos y otras colas femefances fo pena de cinco Reales*
JtQjüe los procuradores declaren que dineros les embian las partes y a cu* 
dan alos letrados y eícrmaaosy relatores con lo queles embian y que irme/ 
ftren las eferipturas al letrado de tro de tres diasjo pena de priuadon délos 
ofEcíosy que paguen lo queencubríeren conlas fetenas*
ÜQ^uelos procuradores no hablé fin 1 icé cía en'a Audknda/o pena de tres 
Reales*
€[^Xue el procurador que ene! hecho dixerecofa no verdadera pague qu&# 
tro Reales*
g[bi hablando el abogado ene! derecho el procurador déla cauíá o fu contra
no atraueffare o hablare que pague tres Reales*
f[ bi hablando el abogado o el procurador oeícríuano o relator o otra perfo 
na aíraueíTre algunodeílos antes que acabe el que habla que pague dos Rea 
les,y ii quífiere hablar algo pida licencia,y queefta pena fe entiende en quai/ 
quíer tiempo Ciluoquando fe poned cafo del pleito porque entonces fe lia 
de guardar la ortk nanea que efta enel titulo délos Abogados*
®lj! procurador que fin tener poder y prefentar k,hizíere auto que pague 
yn Ducado*
® Ningún procurador no prefentc petición de letrado alguno que aquí re# 
fide no leyendo recebído por letrado,fb pena de quinientos Marauedis* 
ÜEl procurador que no fuere a ver tallar las cofias liendo le notificado por 
eleicriuano pague quatro Reales* -
®Conc!ufod pleito para en prouífion el efcríuanold encomiende al pri* 
mer acuerdo.fo pena de quiniétos marauedís , y el procurador en cuyo £v 
uor efta pedida la prouifion ileue elproceiloelmefrnodiaai relator y el re# 
Jator lo traiga en prouifio ala Audíccía primera ío la dicha pena a cada vno* 
"rr/A : el procurador que perdiere alguna clcriptura de mas dei intercu ir»
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delá páfte pague mili Marauedís de pena y efte preíbenla cárcel al arbitrio 
del Preíidente y Oidores y efto aya lugar contra otros officíaíes* 
f[Q.ue en todas y qualefquier peticiones que los dichos procuradores pre 

víentaren para concluíion o publicación o autos o Íentencías interlocutor 
rías y diffinítiuas nombre expeditamente los procuradores délas otras 
partes para que fe oyan nombrar y íe puedan defender y que no reciban de 
otra manera las dichas peticionesty que los efcríuanos affienten enlaS cabe# 
£as de qualefquier autos y íentencías los nombres délos dichos procurado/ 
res fo pena de cinco mili marauedís a cada vno*CQ_ue los procuradores luego que fus partes les embiaren qualefquier di/ 
ñeros para los negocios que ay udaren,luego el meímó día los líeuen a depo 
litaren poder délos efcríuanos délas caufas Realmente fin encubrir Cofa al# 
guna, fo pena de pagar cond quatro tanto lo que parefciere hauer encubíer 
to para ía camara de fus Majeftades fin ningún remíffionry que los dichos 
eícriuanos reciban los dichos Marauedís y los tengan en fu poder por vía 
de depofito y no en otra manera para que dellos íe pague lo qué cada official 
houiere de hauer,y tengan vn libro y memorial a parte los dichos efcríuanos 
de cargo y defcargo délo tocante al dicho depofito para dar cuenta y razón 
por el cada y quádocouíníerety para ver y íaber fiel dicho depofito íe guaC 
da y cumple, cada efcríuano por fu antigüedad y orden líeue en fin de cada 
jmes a moftrar el dicho libro al Oy dor de fu fala para que lo vea y vífite y  
vea como fe guarda y cu ni píe el dicho depofito fo pena de cinco mili mara/ 
uedis para ía Camara a cada vno que lo contrarío hizíere*
®Que los receptores no den las prouapasmas de vna vez fin licecíd y mi/ 
dado del Preíidente y Oidores fo pena de diez Marauedís*
CQ^ue los receptores y efcríuanos extra ordinario que van a receptorías y  
los procuradores no ¡juegoa ningunos juegos faluo cofas de comer para lúe 
go fo pena que los príuaran délos officios*.
ffQ̂ ue los Receptores pongan la prefentacion y Juramieto del prime/ 
ro Teftigo por eftefo y no los otros faluo fumaríanaente fo pena de cieñe
Marauedís*
UQjue los receptores affienten ál pie déla prouán̂ a los derechos que lleua 
del Salario o tiras y autos fo pena de dos mili Marauedís*
CAffi como faíiere la receptoría la lleuecl receptor a quien viniere fo pena 
que fea haiu’do por entregado*
®Que los receptores ordinarios y extra ordinarios no fe auíenten fin líceti* 
cía del Preíidente y dexen razón de fus regíftros fi fueren mienefter, fo pena 
de diez mili Marauedís y efto fe entienda también a otros officiales*
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f[[tem que tocios los marauedís y otra qualquier cofa que por fus derecho» 
recebaren lo afilen ten en fin del proceffo fo pena del doblo por la primera 
vez,y por la fegunda de mas de aquella pena priuacion del ofEcio,y que efto 
meímo hagan los eferiuanos y relatores ío lá dicha pena,
CQ-.ue los eícriuanos extra ordinarios no pidan receptorias,fo pena que no 
fe les de ninguna,
CLuego como véngan los dichos receptores de quakíquíer negocios a que 
fueren embiados faquen o hagan Tacar en limpio todas y qualeíquicr prouif 
pas allí de pobres como de ricos que antellos han pallado y las den en pu# 
blica forma alas partes a quien toca o alos eferiuanos délas caulas,y que ha/ 
fta que las ayan entregado no fe partan ni amienten defta cortea otro níngu 
negocio, fo la pena déla ordenanca:y que todos los eícriuanos déla Audien 
cía aííi de t  (Tiento como del crimen antes que entreguen ninguna carta de re 
ceptoria a qualquier receptor5reciban ddlos juramento íi han entregado Lis 
dichas prouancas, y que no les queda ninguna por entregar: y coartando 
hauerlas entregado les den las dichas receptorías,y de otra manera no,fo pe# 
na de cada cinco mili Marauedís.
Cltem que los eferiuanos délas caufas dentro de tercero día de como les fue 
ren entregadas las dichas prouangas las lleuen a ver otaíTar cada efcríuano 
al Oidor de fu fala por antigüedad,y fi declarare hauer lleuado derechos dê  
m a fiad os aífi de {alario como de falta de eícriptura luego lo torne ala parte 
a quien pcrtcnefciere o lo depofiten en poder del efcríuano déla caula para q 
fe lo de:y que no fe vayan ni parta a ningún negocio harta lo hauer reftitíii# 
do,fo las penas que íes han fido puertas,y que les aperciben que todo lo que 
lleuaren demafiado lo tornará con el quatro tato y que íi fe agrauiarcndela 
tarta que el tai Oidor hízierê l primero acuerdo el efcríuano defa cauía ven 
ga coalas prouancas y tarta ante el Preíidcntc y Oidores y conel dicho rece# 
ptor que aííi fe agrauiare para que informados delío prouean lo que les paz 
reciere que cerca del Jo le deue hazer.y que harta hauer hecho y cumplido y 
pagado lo fulo dicho no le partan a ningún negocio,lo pena de miH maraue 
dis para la camara a cada vno que lo contrario hisiere,
ÜÚtrofi q los dichos receptores quando fuere defpedídos délos negocios 
tíllente por auto el día q los deípídiere para q confte dello que níngü rece# 
ptor q fuere deudo o pañete délos eferiuanos délas caulas o délos peurado 
res dellaso viue co ellos o fea fus paniguados al tíépo déla puifiooloayá 
hdo vn año antes> no pueda ir a Receptoría alguna de negocios y caulas en 
q fea eferiuanos y peuradores los fufo dichos ío pena q no lo manifeftando 
tomaran lo que ddlos lleuaren conel doblo: y otrofique el receptor que
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fuere pariente por vía de confanguínidad o affinídad de letrado o letrado* 
délas partes no pueda fer proueido déla receptoría de caula o caulas en q fue* 
ren letrados,fo pena de dos mili marauedis a cada vno por cada vez que no 
lo manifestare*
CCXue quando en íégunda ínftancía fuere receptor delta Corte a qualquier 
negocio o que íe le cometa no pueda hazer prouanf a alguna fi no fuere por 
interrogatorio firmado de abogados delta corte y feñalado del Efcaíuano 
de la caula y no por otro alguno, fo pena de tres mili Marauedis para los 
eftradosdela Audiencia, y de mas que la prouancaque de otra manera le 
hízíere fea ninguna: y que fo la dicha pena los efcríuanos délas cautas pon/» 
gan enlas receptorías que dieren que fe' bagan las dichas prouancas como 
dicho es: y que los abogados no hagan ninguna pregunta impertinente ib 
la dicha pena írremiflible?y que fi ías prouancas fehouieren de hazer por an 
te Bfcriuanos délos pueblos y no por Receptores, los procuradores que 
enellos ayudaren enefta corte eferiuan y auífenafus partes o alos procura* 
dores q alia tuuíeren que no hagan las dichas prouancas por los meímos ar 
tículos q fe houieren hecho o derechamente contrarios con apercebímieto q 
fí no traxere certinidad por teftimonio de eferiuano en manera que haga fee 
como felo efcríuieron o auitaron que feran bien caftígados fobrello,y de mas 
que la prouancaque de otra manera fe hízierefera enfi ninguna:y que los 
relatores luego en acabado de poner el cafo en qualquier pleito o negocio di* 
gan y manífíeften a Presidente y Oidores íi ella fecha ella diligencia en cada 
pleito que houíere prouanca fecha ante ellos para que lo lepan y prouean ío 
que les parefcíeretlo qual hagan y cumplan fo la dicha pena*
¿Qjae el repartidor délos receptores fea obligado a dezír el negocio o liego 
cíos que talíeren alos otros íus compañeros en todo aqueldía q faíierê  que 
el receptor que viniere por la tabla y todos los otros que enefta Corte eftu/ 
uíere fubcdfiuamete fean obligados de aceptar el tal negocio o negocios ta 
fidos dentro de tercero diaty fi no lo aceptare fea hauído por entregado y q 
no lo pueda mas aceptar aunque quíera,y que el dicho repartidor fea obliga 
do l uego dentro de otro día a dar la cédula al Prefidente o al Oidor mas anti 
guo no hauíedo Prefidete para q prouean del tal negocio ib pena que el re* 
partidor que afifí no lo hízíere cay ga y incurra por cada vez en pena de dos 
mili marauedis para loseftrados de efta Real Audiencia*
CQ-ue defpues que qualquier negocio fuere acceptado por qualquier dê  
los receptores no le pueda dexar por ninguna cautaty fi lo dexare que fea há * 
nido por proueido en aquel turno y que no fe pueda ̂ pueer en otro negó* 
cíohafta q venga otro turno deípues de fer proueidos todos los otros*
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CQjue por efcufar la deforden y prolixidad que los receptores ácoftumbra 
poner enlos autos délas prouangas que antellos pafí’an fe manda que enla 
ordenación délos dichos autos tengan la orden fíguíente*

5-i* Orden délos Autos. ^
©Prefentácíon déla carta.

nombrada y gran ciudad de Granada a tantos dias de! 
mes.año del nafcímiento denueftro Saluador lefu Xpo de 
mili y quinientos y tantos años.en prefencia de mí fulano eí> 
criuano receptor deíla Real A udíencía parefeio preíénte lula# 
no procurador enella y como procurador quefedixo íerdel 

concejode tal lugar.o de fulano vezino de tal parte,y porance los teñidos 
de y ufo eferiptos me prefento vna carta de receptoría de fus Ma jeftadeVfe' 
liada con fu replfelloy librada de algunos délos íeñores Oidores déla dicha 
fu Audiencia y de otros officíaks a iní dirigida cuyo tenor esefte que fe 
ligue.

5 ^  A quí entra la prouifion y
obedefeimíento y requerimiento coneíla*

Tp Affi prefentada la dicha prouiííon porel dicho fulano ene! dicho nom/ 
^ b re  me requirió la obedefea y cumpla como enella fe contiene y en cum 
plíendolame partíeíle luego ala ciudad ovilla de tal parte donde el dicho 
fu parte bíue y le notificaíTe la dicha prouííionjy tomaíle fu prouanca y co* 
braík del mí filarlo conforme alo cotenído enella,y pidiólo por teftímonio* 
Y  luego y o el dicho receptor tome la dicha carta y la befe y pufe fobre mi 
cabeca y la obedefei conef acatamiento que deuia como a carta 1 y manda/ 

o del emperador y nueñros Reyes y feñores naturales a quien dios dexe 
auir y reinar por largos tiempos con acrecentamiento de mas Reinos a íu 
erutcio,y q eftaua preño deío cuplir y de me partir luego a recebír la dicha
S S ?  fcf  4 ^ ^ q r^ o T #igosfblanoy.F. «Elucgoincotineti 

- - dia Y° €l dl* o  receptor notifiq a fulano ̂ curador de caufas déla
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dich.1 A udíencía y Procurador que fedíxo íer de Fulano o del Concejo 
déla dicha ciudad o villa la prefentacíon y requerimiento que íe me hain'a k* 
cho conla dicha carta de receptoría porel procurador déla otra parte* Pore 
de q fe lo hazía feberq fucile o embíaffe a ver prefentar jurar y conoíccr los 
teítígos que mé fueíTen prcfentados fi quifiefle*T eftigos,.

T 7 Defpues délo fufo dicho eneí dicho íugar*á tatos días deí mes de tal anó 
**~-̂ yoel dicho receptor notifique lo contenido enla dicha prouifion de fus 
Majeftades al dicho fulano y la hótíficácíori que cOiiella me hauia fecho 
el dicho fu procurador:porendc que íe 1 o hazia faber y como ganaua íala> 
rio para que me preíentaífe fus teftígos porque yo enana prefto délos exa> 
minar por el interrogatorio que me prcfentaífelT eftigos fulano y* F*

interrogatorio
*C Defpues délo fufo dichoeneí dicho íugár.a tantos días de ta! mes.de tai 
X âño.enprefenciademi cl dícho receptor parefcío el dicho fulano: y me 
dio y prefento el interrogatorio para que por el examinaíFe fus teftígos que 
me prefentaíle, fu tenor del qual es efte que fe figueP

parte diere poder a otra períoná para hazer fu proüan£a3díga aílf>

T7 Defpues délo fufo dícho.enía dicha víík.a tantos días de tal mes*de ta!

Fulano, efpecíalmente para que pote! preíente ante mi el interrogatorio 
p interrogatorios por donde íean examinados los dichos Teftigos que 
houíere de prefentar jnefte Pleito , y para que pueda nombrar Jos di* 
chos Teftigos ante mí; y para que acabada la dicha Prouan â la pueda



pedir y focar en publica forma y hazer y haga cerca dcllo todos los autos f  
diligencias y júrame tos q couengan y que el mefmo podría hazer prefente 
feyédo para lo ql todo le releuo íegu derecho y para lo hauer todopor firme 
y valedero obligo fu perfona y bienes*y otorgo fu poder baftate.Téftigos»

C S í fuere el pleito de Concejo y preíéntarcel procurador poder y intérro* 
gatoríooei poder folamente;

ANN» M. D ,XXIII.

«errogatorio de Concejo*.

de poder y m-

a|7  De (pues délo fuíb dicho enía dicha villa eñe dicho día mes y ano (obre 
«^dicho parefeio ante miel dicho receptor fulano, procurador que fe dixo 
fer del concejo déla dicha villa y prefento ante mi Vn poder a el dado Signa* 
do de efcríuano publico y vn interrogatorio por donde me pidió que exa# 
minaíTe los teftígos de fu parte,fu tenor de toda lo qual es cftc q  fe ligue»

A quí el poder y interroga.
torio fin poner otro píe alguno»

®Subftitucion»

T 7  Defpues délo fufo dicho enía dicha villa a tatos días de tal mes de tai año 
A -'el dicho fulano en nombré del concejo déla dicha villa o del dicho lula* 
no íu parte por virtud del dicho poder que ante mi tiene preíemado íubíti 
tuyo en fu lugar y enel dicho nombre para lo contenidoenla: fulano vezu 
no de tal parce,releuol o fegun el eftaua releuado. obligo los bienes a el oblj/ 
gados,de hauer por firme todo loque hizí ere, otorgo fuíhtucion bailante* 
Teftígos fulano y fu laño»
C[Eí receptor no ha de recebir algunas eferípturasaunque íc las prefenten 
las partes, faluo finólehouieren preíentado primeramenteenefta Real Au* 
dicncia y las llenaren ante el para que las reconozca, o le lea mandado que 
lasrefcib3 para algún cfféfto*

del primer Tcftígo*.
T-T Defpues délo fulo dicho enel fufo dicho lugar de taha tatos diascFí mes* 

del dicho año,en preíéncía de mi el dicho ekriuano y reccptorfy teftivos
deyufo
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de y ufo eferíptos el dichofulano prefento por teftigos phra ía dicha fu pro# 
nanga a fulano vezino de tal par te,que eftaua prefente del qual recebi jura/ 
mentó por dios y por fenfla María,y por la feñal déla Cruz en que pufo fu 
mano derecha :y por las palabras délos fandios Euangelíos doquier que 
mas largamente fon eferíptos que como bueno fiel ‘y Catholico Xpiano te/ 
míendo a Dios y guardando fu confciécia diría la verdad délo que fupieííe 
y le fueffe preguntado enel cafo que era prefentado por teftigoty que no lo 
dexaríadedeziirporamor}odío,nitemor,dadiua ni promeífa ni por apro» 
«lechar ala vna parte ni dañar ala otra ni por otro refpedlo ni caufa alguna 
y que fi afli lo hiziefle y la verdad dixeífe y no la encubríeífe que dios todo 
poderofo le ayudaíTe enefte mundo al cuerpo, y enel otro aí anima donde 
mas ha de durar,y lo contrario haziendo el felo demande mal y caramente 
como amalXpianoqafabiendas fe perjura Jurando fu fandlo nombre era 
vano:ala conclufion del qual dicho juramento el dicho fulano dixo fi juro¿ 
y  Amen.Tcftigos, _ _  . t *

Segando T eftigo  preícnta-
«ación y juramento*

T 7  Defpuesdelo fufodícho^nel dicho lugar.elle dicho día,mee,y hnofufo 
i-^díchos,ante mi el dicho receptor el dicho fulano me prefento por teftigo 
á fulano vezino de tal parte del qual recebi juramento y el le hizo íegun y
déla manera que el primero, Teftigos*

( í  Aquí han de deentrar todas las prestaciones délos teftigos refiriéndole 
enel juramento toda vía al prímeroty fi la parte prefentare algunos teftigos 
no para todo el interrogatorio puede dezir el receptor cnla prefentado que 
los prefenta para en tal y tal pregutas,y no para enlas otrasíy acabadas las 
preíentacíones de líos,diga en otro Capitulo;

los Teftigos*
C L o  que cada vno délos dichos Teftigós depufo íecf etá yapártadament^ 
es lo figuiente*

m



ner el receptor el conofdmíento délas partes y de que tiempo y manera,:

S^Preguntasgcnerales.
t  V e preguntado por las preguntas generales * dixo que erá cíe edad de 
■*“ tantos años pocos mas o menos.y que no le tocan ningunas délas otras 
preguntas generales: per o fí habiendo el receptor al teftígo eftas preguntas 
díxeíTe el teftígo que es pariente o criado o enemigo afílente lo que dixerc a 
cerca dello breuemente*
C  A !a fegunda díxo. &Cc4 
C A la tercera díxo.SCc.
C E  defpues de acabado el dicho,ha fe de leer al Teftígo,y leído díga por otro
Capitulo; ■ r '"í* ' ' ■ ' r ‘
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*1̂  Vele ley do efte dicho al dicho fulano el qualdixo que todo lo queenel 
le contiene es Ja verdac!,y q enelío fe affirma y refiere lo cargo del Júrame*

lo que hizo .y que no labe mas aunque le fueron fechas las otras preguntas 
al cafo pertenefeientes*

f§§ E l  encargar del Secreto. f f i
Vele encargado q guarde Secreto defte fu dicho,y no lo ddcubra a nín> 

_ Suna delas partes ni a otra periona alguna hafta que lepa que por los fo 
ñores Prelidente y Oidores lea mandado hazer publicación enel, el qual lo 
prometió a ffi fo cargo dd juramento que hizo y firmólo de fu nombre o 
isolofarmo.
|¡Enel íegundo y tercero y en todos los otros Teftigos enlo déla ratifica/ 
ckmi ponga d receptor como arriba:y enlo del fccreto díga fue encargado a 
efte teftígo fecreto defudichofegun que al primer teftigoy prometió de lo 
guardar lo cargo dicho juramento y firmólo de fu nombre.

Juramento de Calúnia del
_ ^ onCí1 ^ °  dd  Cabildo de íglefía , °  de Monefterio* ;

JL  lJefpucs defto enla dicha ciudad^ tantos días de tal mes y de tal año,yo 
í  n* . IC“°  recePí03r f1 psdímíento del dicho fulano fui a requerir al concejo 
ti toa y regimiento cíela dicha ciudad villa o lugar que hizíefíen el Júrame 
o eca urna contenido enla dicha prouífion alos quales halle juntos y eran
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los fíguíentes y les leí y notifique la dicha prouifíon páfá quelacumplíeíTen 
enlo que tocaua al dicho juramento y declaración que hauíande haserie/ 
gun y como les era mandadoilos quales oy da la dicha prouifíon díxcron cj 
cftauan preftos déla cumplir y en cumpliendo la luego en mí prefencía nom 
braron para hazer eldicho juramento,y declaración en nombre de todos» 
fulano y fulano regidores que prefenteseftáuantalos quaíes dixeron que da/ 
uan poder cumplido para ello fegun que ellos lo tenían conla foíemnídad 
y fem e^í qde derecho en tal cafo fe requería: délas quafes yo el dicho rece# 
ptor tome y recebí el dicho jura mentó decalanía en forma fegun que délos 
otros teftígos;y loque declararon fíendopreguntados porel interrógalo/ 
río para ello preíentado por la otra parte que les pufo por pofidones.díxc# 
ron lo (¡guíente*
®Enefto íe ha de licuar la tneíma orden que enlos otro^xcepto que tio hs 
de hazer preguntas generales ni ha de encargar elfecrcto enel nn*
C  Y  porque podría fer que los de Cabildo no quiiicffen nombrar luego fiit 
hauer fu acuerdo y defpues nombraran para prefentarfo antel receptor pon

• i • -*>

el poder los nombrádos.diga

Concejo para el juramento de Calumnia

añonante mi el dicho receptor pareíderon fulano y ̂ F.regídores defls 
fentaron ante mi vn

mentó y declaración,fu tenor del qual es cfte que fe figue#

parte,diga afli.

Fin  déla p '5*>
L 4



A K N O J E M /I M í X I I I ,

TJD efpu es délo fulo dicho me\ dícholugar détala tantos días de 
A ^doal año: en píencia de mi el dicho fcriuanoy receptor y teftigos de y u 
ib etóptásparécío eldiehoiuferroy díxo qsll pfentceí no qríapreferitaff 
mas^eftigc^Por tatoij de oy en adeláte me hoüidTe por defpedído y dfeííe 
«nphblicá. forma ladteha^puarip ̂ íkuayjrefto4áeme pagar rni Salario 
y ?(femehos q  hoiiíeffede hauer porítíl^>como furMa}¿ftadpot1á:̂ dra^ti 
próuiñon lo manda: y pidiólo por tpfiimonióiy y o d  dicho recepto? díxe 
^piceflaua-preífo de cumpiírJoquenie dezia pagándome el dichomiTaLv 
^y^dm chos déla díchaprouanpjlque monta rodo tantos marattedís cora 
prof^Tfocionque fino me pagateíucgo citare a íu co fo  hafta que feapaoa, 
doy M arceadlo deltemSlto que dadíetai|ii^fi^ 
da,teftigos fulano y fialap o » ______ .
<ESí(dgun m*ndamfé?íi§d^ teftigos, nó ío ha íc
cncorpo^fiíI&pOí^ieaS!5 ni tampoco el pedimento quehisieren las ¿tif 
iespgtó[Mí(¿lcde/'

;on z
numero. <*&í

¿ol «u oc :»
que íé pidió por parte délos receptores del numero ante! feñor liceri 

 ̂ F^ranctícpde Herlrer|í Gapeílan mayor déla capilla Real de
Toledo viRtador enefta Real Audiencia a cerca délo tocante a fus officios y 
íe proueyoy mando porel córi códiíSicm quck lúe dada por los feñores del 
C  onícjo R ed es 1 o fíguiente»
C^pftói^& pidioflos CadiolícosReyes deteáá 
reípecf o al bie n publicó dedos Reynos por muchas eediiías y fobre ecdu> 
Jasfeha madadoalos feñores Prefideílíe y Qydorcsque cada y quairrdóaí̂  
gun receptor del numeró eífyiuíere en alguna ciudad ó villa o lucrar eh algn 
ñas prouanps y allí ,ó enfacomarcafaíieî p otras píouancas o tedióos que 
ayan de toipar que fe les cometan jpofeüítar colos al as partes: porque por 
los receptores deí numero fe haga mas breue y fielmente que no por otras 
perionas lo qual afíí fe ha fiechoy de poco tiem po aca algunos délos feñores 

quieren cometernos los dichos negocios teniendo noticia de!*? 
dichas cédulas aunque Tas partes p id en  que fe cometa por fe quitar de codas ecamino y de ida y de venida:ante Jos da a efcríuanos extra ordinarios y tc 
ccbimoŝ mu chó daño y prejuicio y no hazén también los negocios ni con

avulftrfd qUCí  haT  l haríanlos r«eptpre¡jdd numero.' Surcamos
¿L,^ . man4e, ̂ *  orden COffl o le guarden las dichat cédulas aS*
dando que fe cometan los dichos negocios alos dichos Reccntóres del nu>



mero afli partiendo defta corte como eftando en alguna ciudad villa o lu# 
gar donde íalieren los dichos mgocbs o en fu comarca,
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T * N  quinto á efte capítulo fe manda que afos receptores del numero fe les 
-Aguarden las cédulas que tienen de que enel dicho capítulo fe haze men/ 
don y que eftando los dichos receptores o algunos dellos en algunas Re/ 
ceptorias fe les cometan las prouártfas que en aquella parte o comarca don/ 
de eftuuieren fe houieren de hazer pidiendo lo las partes o fus Procurado/ 
res o no lo pidiendo en qualquier manera que fe aya de cometer no queden 
do lo los otros receptores qué aquí eftuuieren conforme alas dichas Cedu# 
las:y que no fe de prouíuon dé Receptoría que fe corneta generalmente para 
quaquier Receptor que alia eftuuiere íí no feñaíadamente vaya dirigida a 
qualquier Receptor del numero que alía eftuuiere y en fu defeco a qual* 
quiera otro extraordinarioíy que extra ordinario no lo pueda tomar fin c¡ 
el; Receptor del numero que allí eftuuiere enla ciudad villa o lugar dónde ala 
íazon eftuüíere fea requerido primero Conla dicha prouífioníy que el Recé/ 
ptor del numero refpoitda luego aquel día:y fi lo acceptare que fea obligado 
adaroembíarlas prouancas del primer negocio en que eftuuiere dentro 
de vey nte dias que el termino fe cumpliere :y lo rrtefm o haga deí negocio co/ 
metído/ci pena de diez mili Marauedis t y el receptor extra ordinario que 
tómatela prouangadel negocio cometido fin guardar la forma fufo dicha 
que pague dos mili Marauedís de pena para la Cam am y fi no lo acceptare 
el receptor del numero,o fi no refpondicre ci día que fuere requerido, que el 
receptor extra ordinario pueda tomar la prouanga conforme ala receptoría 
y comíflion»

C  Afít meímo fe ha vfado y  acoftumbrado que tai proiíanfas que fe hízíe¿ 
ren dentro déla ciudad de Granada no queriendo las tomar los ¿féríiianoá 
de afiiento a quien las ordenancas mandan que las tomen,que los dichos re 
ceptores de numero cuy os fon los officiosa quie pertenefeen por merced de 
fus Majeftades las han tomado y de muy poco tiempo aca algunos délos 
Señores Oidores en recibiendo fe a prueuadelos tales negocíosy con laf

L  fxj
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partes pedir Receptor, o pidiéndolo, mandan que las tales prouáncás to* 
men efcríuanos extra ordinarios, y no las dan ajos dichos receptores del nu 
mero hauiendo de comino cinco o feis receptores enla dicha Audiencia que 
no entienden en cofa alguna que lo pueden muy bien hazer pudiedofe ma* 
tener délos dichos offfcios,eftamos fin tener que hazer enlq q uál recebímos 
mucho prejuizio y notorio agrauio* Supplícamos a vueftra merced mande 
dar orden como de aquí adelante no den ni cometan los dichos teftigos ni 
prouancas filuo alos dichos Receptores deí numero mandando quando 
las partes piden Receptores que los tomen el que viene por la tabla como 
fe folia hazeríy que lo fufo dicho k  haga y guarde en todos los juzgados de 
la dicha A  udiencia, y manden ver lo que cffa proueido al pie de vna petí/ 
cíon firmada de Pedro de León eferiuano que fue defta Audiencia*

p N  quinto & efte capitulo í¿ manda que todas las prottán£&s que enefta 
fe pfrcfcierendfihazér en qualquierii délos juzgados defta C or 

te ño tomando lps teftigps los efcríuanos de alíknto por fus perfonas y los 
deí crimen o de prcuincía o délos otros juzgados queíe cometan aíos re/ 
ceptores deí numero y no a otros4y en quanto toca al juzgado délos A  leal/ 
des délo ccuil que fe guarde ala letra lo qual efta mandado en Valladolíd fe 
gun parece por el teftimonio que los receptores han prefentadoty en lo que 
toca enlps negocios déla A udiencia an te el prefiden te y O  y dores que fe las 

hjSS prpuangas con que tomen las de pobres, y el repartidor que efe 
Audíecía tenga razondelos negocios¿y los repartan luego fin 

íaíír déla Audiencia entre los Receptores del numero que eftuuíeren vefi* 
detes y píen tes enla Audíecía dentro enla fila donde fe hízíere la Audíecía 
y no en otras, y allí antes que falgan déla dicha faía y déla dicha Audiencia 
les repartan los negocios*y ninguno délos"-receptores - fe párta defta Corte 
fin acabar las tales prouancas y dp^aríasenpoder délos EícriuanoSjíb pena 
de diez mili Marauedís déla ordenanca, y q aíTi tnefmó íe ks cometen las 
prouancas .deja Audíencia criminalalos dichos receptores del numero con 

€̂n 8Ráp¿PJ| luego 'que falíeren íe repartan y fe tomen,y. fin acabar las 
:^ rtau fo la dfeha pena;con tanto que eñe prefente mías Audiencia!
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délo criminal vn receptor del numero que reparta los dichos negocios fe* 
gun dicho es ♦ en lo que hebla enla Audiencia defos Óy dores,Gtrofi íe ma 
da que íe les den las infor maciones y negocios que faííeren de todos los di# 
chos juzgados dentro délas cinco leguas pues les pertenefeen a ellos por las 
ordeñapS deíh A u d ím áy  los fifcriumos fea obligados a fe lo notificar 
como 1 os otros negocios de Fuera délas cinco leguas:y fin cédula del repar# 
tldor ño fe próuea con tanto que el repartidor en aquel día las reparta y de 
cédula porque no anden las partes ni el Eícriuano tras ci repartidor*

<[Otrofifabra vueftra merced que enía Audiencia del crimen deíta Corte 
y Chanciljería falen muchos negocios a*Tí protiuicas como informaciones 
y algua vez íe han cometido los dichos negocí :>s a algunos efcriümosex^ 
traordinarios fin lo faber el repartidor délos dichos receptores, Supplica* 
mos a vueftra merced mande dar orden que ios Señores Alcaldes no pro# 
uean de ningún negocio fin Cédula del repartidor com o fe liazeeníos negtf 
ciosque penden ante los Señores P rendente y O y dores^y que no íe cometa 
ningún negocio fin q lo íepa el Repartidor *

T 7  N  qiíanto a efte C  apitulo fe manda que Tos Alcaldes lo naglft y eum# 
Implan aíffíégun y como ene! capítulo íe contiene,y q  Ies fea notificados

COtrofi dezimos que porque muchas vezes los dichos Señores Prefijen# 
%z y O y dores y Alcaldes cometen negocios a qualquicr receptor que eftu* 
uiere enla Comarca donde íalen-y con form is y maneras que- tienen los di# 
chos eferíuanos extraordinarios concertandofe cotilos procuradores da las 
prouancas ales dichos Receptores extraordinarios a cuy a caufa k  nos han 
quitado muchos negocios.Supplicamos a vueftra merced que para reparo 
y remedio de todo lo fufo dicho le de orden para que fe mánde al (ello y re# 
giftro que no palle ninguna receptoría pira ningún receptor fin cédula del 
repartidor délos dichos receptores del numero,Porque defta manera los di 
chos receptores del numero enlo mandar a (Tí no recibirá el dicho prejuizio 
ni íe Jes puede hazer fraude enlos dichos fus officios,y íobrello prouea 
ñera que no recibamos el dicho prejuizio*

L  iín
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T p  N  quánto a efte Capitulo fe manda,que ningún efcriuano délos dichos 
juzgados no de prouifio alguna de receptoría para ningún receptor del 

numero o extra ordinario aun q lea negocio cometido fin cédula del repar# 
fídor,fo pena dedos mili Marauedís para la Camara*

COtrofifuplicamosa vueftra merced que de orden con los dichos feñores 
Prefidente y Oidores como fe mande que quando alguno délos dichos Re^ 
ceptores cayere enfermo de tal enfermedad que no pueda ir a negocios, que 
pueda el tal Receptor íeñalar vn Efcriuano extra ordinario délos q dtuuíc 
ren examinados y recebidos por los dichos feñores que vaya en fu luaar al 
tal negocio,pues que no tenemos otra cofa de que feamos fuftentados fino 
délos dichos officios,

R̂cfpucíla;

jp *  N  quanto á efte Capitulo fe manda, que fe haga como por el fe pide;
con wnto que de información déla enfermedad porque no aya lugar de 

fingir enfermedad:y con tanto queeí tal fubftituto fe prefente anteeiPrc/ 
fadente y Oidores para que lo vean y fepan fi es hábil,

Cítem dezimos que muchos délos procuradores déla A udícncia tiene mu 
chas formas y maneras en detener los negocios yno los concluyen hafta que 
veen tiempo que los 1 leuen amigos fuyos:y afli mefmo fe conciertan que al
gunos negocios en que fegun la calidad dellos fon para poder ir Receptor 
le cometan a dos Efcríuanos y deípues en otra Audiencia,© en relaciones 
tornea pedir q fe cometa a qlquíer receptor^ a efta caula fe ha hecho y ha# 
2emuchoiraude délos negocios al os dichos receptores: y tabie entre los del 
numero ha ácacíddo qdefta caufa fe comete muchos negociosa vnos rece# 
ptoresy aotros no,fegu q es notorio alosdichos feñores Prcíidéte y Oydo 
res. Duplicamos a vía merced made q fe remedie, Diego nuñez, Juan déla
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Sartt. Ma&ín A lonfo de-Burgos.Francifco déla peña. Rodrigo 3e Belén*
dteiPraBiífeo A4uar§£ »  » «  l£ J

- éA^mWb v l l m  sb tú ñ h r lD  u í i t  lotem » ©Titean SgjpSlMSr

. . ,  w in to  al dicho captarían porqueí* han # o  porcxpcrieudamu* 
^cbos,fraudes que fé tu n lincho fe mjdaqdefqire los procuradores ppSí- 

us pídiefeaque íe cemetapados elcriuanos públicos algunas nígofips,o 
ala juáidaconeícriuanqquedefque(ehoqiegfproueidó aíli,fepanquede!» 
pues aunque lo torneoagedír la j partes en quepaík ante receptado leles 
concederaipero (i.por cafo acaeíciere que en tal n^ocio houiere n p ílid arl 
deir receptor por foípecha dfitos elcriuaní^p porqtro cafo.queiu ce ¡ re c
quefeayatieproueer quevayareceptor.lHiembargodelodernaiidadolepa
da due vaya defta corte receptor y que el tal he^iqjrdícpHedaepmeter ni 
conrícta a nin«án receptorpor quitar las cautelas y fraudes que f á notario

ni otra perfoira por ellos tiohauia pedidd que fe¡ce>fnetielí« ala ¡uliicia 
c r íu a n Jc id ic lw n e p q  porqqeiosIkuaijfcrecep^r q u illa ?  qutlwffa» 
ni por otra ninguna caufá tocante alo fu,ípdícho,y qlon'Cupq íurcelrccc# 
ptor que los licuare porquefe efcuíe la cautela qu e£  podria tcncr¿nlq fofo 
dicho para lo quitar al que íégup la orden déla tabla 1c podría venir poro o 
lleueelqucdlos quifierehconroinuchas vczeslotianhecho.y qftacaftig* 
¿o  dprocurador o receptor q cn  fraude dea¡gupa 9 $  a eítococaiueíehaa
liare haucr In^urridotFtaijcifco de HOTeta»,|l/tced^§C3pettaii;./iÍiaÍQr«

T  O  qual ̂ pronuncio y mando porcl dicho fcñor Capcllan mayor y vi 
■Lfitadoren Granada a iietediasde M arSodemjU y quíníentosy veinte 
y tres años y  lo mando notificar alos Señores Prefidente y 0 | % rcsy  A k  
caldea y (¿ leyo publicamente enel Audiencia en catorze de M s jg jl  7 7  É  
rhoaño y fe mandaron guardar.y cumplir y que fepufieikm vpa tabla era 
la Audiencia*

Los renglones y  partes que
los Receptores han de dar enlas prouaneas y otros 

Autos que por ante ellos pallaren.
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nombrada y  gran Ciudad de G ránhckS dk« 
días dd mes de Nouiemfere, Ano dd nafcimiento 
de nueftro Saluador jcfu Chrifto, de mili y quinietos 
y  treinta íy  : dos * anos,* en prcfencia de 
m i  fulano Btriuatio y  reo¡|tor ¡p iú  Audiencia Real 

j  ”  Majeftades que refide cnla dicha ciudadde Granada 
* parclcío 

Vecino
m oftro y
fus Majeffádes

^
lores ..

Efcriuano 
es el : 

prouiñon el 
ía cumplidle

*
con

dicha
qué

délos T  cftigos de
procurador enelfe en nombre* de 

ciudad dé Cordoua y me
vna \ receptoría

én papel y filiada 
dé

fu Audiencia y 
aííiénto enella fu 
que fe figue

Fulano me
como

alguno» de 
referendada de

eti Tueco.. D

tenor 
conla 

requirió 
íe contenía

que eftaua el 
Y «omaíle y rcdbicflc todo»

que me prcftiítóílé 
Talarío y  derechos conforme 

pidiólo por teftímonio y
t- * ^ ' * * 1 • - *

cumpliéndola me 
o lugar 

& J parte 
y  quálefquíer
cobraffé del mi 
dicha prouifíon y
yo  «1 dicho receptor tome fo dicha 
y  prouiíion en mis manos y f a b e f e  y

y  dixe que h  obedefei* * y
conel acatamiento que deub y  «  o b l ig ó  

como 9i carta y  mandamiento de mis Reyes y  Tenores 
nanuaka a ,u ¡m  D io . M ofeo « o /  ® ó $
U V "  P<3t lar£ os tianP°* «on acrecentamiento de 

Y .Señoríos a fi, r fin flo  fenicio - y

¡o
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que
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cftaua prefio 

como cnella &
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y  F r
partir»



a n n  m d * XXIII, BO* LXVU

Penas*

LO s Porteros rehdan á fus horas ciertas fo pena de vn real y que no lié/ 
ue mas de fus derechos,fo pena délos boluer conlas fetenas,

<[Jtem han de licuar los porteros de Cámara de prefentacion de vná perico 
na veinte marauedís: y de dos perfonas treinta marauedis,y de tres pionas o 
más,o de concejo fefenta marauedístde dos concejos ciento y veinte niaraue 
dis,y de tres concejos o mas,aunquefean muchos concejos los que affi fe pre 
fentaren ciento y ochenta marauedís, y que dende arriba no pueda fubir ni 
fuba mas ddos dichos ciento y ochenta marauedís los dichos fus derechos.

CQ..uee! receptor délas penas con mucha diligencia folíate de cobrar todas 
las penastío pena de mili marauedís,y que.délas penas en que incurriere los 
que no guardaren hiendo y van contra las ordenanzas fobreeí hablar fea la 
tercera parte para los porteros los quales fo pena de cada cíe marauedís efte 
prefentes enla Audiencia y pongan diligencia en accufar alos que hablan y  
en que fean ejecutados enlas dichas penas*
CCLue ningún efcríuknte ni official délos efcríuanos ni otra perfon'á q  con 
ellos bina no fea oíado de pedir ni licuar marauedís ni otra cofa atgua de mas 
de fus derechos ordinarios por razón délas fentencias que fe dan ni por Ileo 
uar a firmar las cartas executortas ni otras prouifiones fo color de albricias 
ni de otra manera aunque de fu propría voluntad fe lo quieran dar las par/* 
tes,fo pena que por el mefmo cafo cada vno que lo licuare efte veinte días en 
la Cárcel publica con vnos grillos,y fea echados déla Audiencia,y que el 
efcríuano cuyo fuere el tal eferiuíente y official pague conel quatro tanto de 
lo que affi líeuareda tercia parte para pobres,y las otras dos para los eftra/ 
dos,y otroíi que los porteros ni alguno dellos no pidan ni lleuen de ningún 
pleiteante ni offidaíes déla Audiencia de mas de fus derechos ordinarios que 
les pertenefeen marauedís ni otra cola alguna fo color de albricias de fenten 
cías ni de aguinaldos aunquefelos quieran dar las partes de fu voluntad/© 
pena de pagar conel quatro tanto loque affi lleuarenfin remíffion alguna 
repartido enla manera fufo dicha.
®Ó,ue en todos y qualefquíer Pleitos y cáufas en que el Fifcál enten/ 
diere y affifiíere, affiCiuiíes como Criminales ,y  Hidalguía y de otra 
qualquier calidad que fean dos Efcríuanos de todos los dichos juzgados 
lean obligados a notificar al dicho Fífcal todas las Sentencias y Autos



y mandamientos qué ante! pa (Taren luego el mefmo día que fe dieren y man 
daren,íb pena de vn ducado para los eílrados déla Audiencia a cada vno q 
afií no cupliere, excepto (i él dicho fifcal eñuuiere enlos dichos Juzgados ai 
tiempo del pronunciamiento dellos que baile dar fec el efcriuano como prc# 
fente:y aííi notificadas y eílando prenfente el fifcal como dicho es fea obliga 
do el dicho fifcal a pedir y demandar al eícríuano el procedo o autos o man# 
damientos, fi viere que déllo tienen neceíTidad, para lo ver: y fuplícar o de# 
zir de fu derecho ohazer lo que viere queconuíene* Y  que el eícríuano 
aíliente por auto como lo pidió odexodepedir,y que pidiendo lo el dicho 
fifcal fea obligado el efcriuano de le embíar el proce (fotutos, o mandamien/ 
tos qué aííi pidiere,hafta otro día luego figuiente de como lo pidiere, fo pena 
de vn ducado para los eílrados por cada vez que no lo hiziere,y que dende 
el dicho día que adfí el efcriuano le embiare el procedí) y autos le corra el ter 
mino para fupticaro dezirde fu derecho o hazerloque le conuíeney que 
en cafo qué el fifcal eíle prefenté al pronunciamento délas dichas íentencías o 
autos y notificando icio como dicho es,no pidiere los dichos proceííos o au 
tos o feniencias, que deride éntonces le corra el dicho termino para lo que di 
cho es y que en tal caíb el efcriuano no lea obligado a embíar al dicho fifcal 
los procciTos o autos faluo q él embie por ello a caía délos dichos efcríuanos 
fi víére que dello tiene necéffidad*
€ Y  o Juan Moreno éfcriuartó dé Camára y deía Audiencia de fus Maje# 
ftades híze efcríuir y focar eílos Capítulos y ordenanzas de fufo délas ca# 
bías y origínales donde eílauan a (Tentadas: por manda miento délos Tenores 
Prefidente y Oidoresjy lo  firme aquí de mí nombre»

Prouiíion que habla fobre
lo déla Cruzada*

ANNO M .  D/XXIII.

O n  Carlos por la gracia de Dios Rey deAfemána>y Em# 
perador íemper Augu(lo,Doña juana fu madre y el mef/ 
mo don Carlos por la mefma gracia Reyes de Caílilla, de 
León >de Aragón,délas dos Sicilias,dejeruíale,de Ñaua# 
rra5de Granada, de T  oledo,deValencia, de Galizia,dcMa 

s Horcas,de SeuíIIa,de Cerdena,de Cordoua^de Córcega, de
Murcia,dé jaén,délos Algarues,de Algezira, de Gíbraltar, délas Y  slasde 
Canaria,délas Indias Yslas y tierra firme del mar Océano, Condes dé Bar 
ceíona,Señores de Vízcayay de Molina,Duques de A thenas y de Neo# 
patria,Condes de Ruífellon y de Ccrdama}Marquefcs de Orilla y de Go*

daño
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<iano Archiduques de Auftria Duques de Borgoña y de Brabante, Con^ 
des de Flandres y de T  í r o t& c A  vos el Pféfidéte y Oidores déla nueftra 
Audiencia y chancilleria qué réfidéénla dudad de Granada y a otros qualef 
quíer nueftras jufticias del dicho rey no de Granada y a cada vno y quak 
quier devos falud y  gracia:bien fabedes como nos houímos mandado dar 
y dimos vna nueftra prouifion firmada de nueftró nombre y (¿liada Co nu& 
uro (ello fecha enefta guífiuDon Garlos por la díuina demencia cieño En? 
perador íemper Augufto,Rey de AIcmañájDoñá juana fu madre,y el mefc 
mo don Carlos por la mefma gracia Reyes dé Cartilla de León dé AragS 
de las dos Síciliasde jeruíaí em,de Nauarra>dé Granada,de Toledo de Va/ 
¡encía,de Galízía.de Malíorcas,dc 3 cuilla,de Gerdeña,de Cordoua,de C or 
cega,de Murcia, d| jaén, délos Algarues, de Algezíra»de Gibralcar, délas 
¡yslasdeCanaria,ddas Indias Y  slas y tierra firme del mar Océano,Codes 
de Barcelona ^Señores de Vizcaya y de M olina, Duques dé A  thenas y dé 
Neopatría,C odes de Rtuíello y de Cerdania,Marqí¿s dé Orifta y de Gro/ 
ciano Archiduqs dé Auftria,Duques de Borgoña y de Brabante,Condes 
de Fladrcs y dé TiroUSCc* A  vos el Prefidete y Oidores déla nueftra Au»' 
díencia y Chancilleria qué refide cnla ciudad de Granada y a otras qualeft 
quicr nueftras jufticias del dich^ Rey no dé Granada,y a cada vilo y quafc 
quier de vos falud y graciatSepades que por parte dé jua O rtíz de Cuellar 
Theíorero déla bulla déla febirca de ían Pedro dé Rom a# copoficíones d e  
lia defle dicho Rey no dé Granada y Abadía de Alcala laRéal nos fue fecha 
relación díziendo que!,o fus fañorés tratan ó efperart tratar pleitos con al/ 
gunas perfonasfobre las cofas tócates y pértenecietes alas tales bullas; y cof 
poficíones ante los juezes Comíflaríos íubdelegados para ello tocantes¿ y  
que algunas perfónas por dilatar la paga délo que les deuen déla hazíendai 
délas dichas bullas y compoficíones han appellado,y que appelían para atu 
te vos délas (¿ntencías y mandamientos dados por los dichos juezes fubde/ 
legados y que las recibís las dichas appellacioes y os entremetéis a conofccr 
délos dichos pleitos y caufas ib color y diciendo que los dichos juezes fufa# 
delegados házen fuerza en no otorgarlas áppeí íacíones que dellos interpone 
para Roma y mandáis llenar ante vofotros los pleitos y los detenéis y dais 
caufa que enellos aya mucha dilación y qué mandáis ál dicho Theíorero y  
fus fadores queno pida ni cobren loSabírttéftátos y móftrencos y otras co* 
fas tocantes y pertenecientes alas dichas Copoficíones y los maltraíais# defc 
fauorefeeis las cofas alas dichas bullas y compoficíones tocantes y pertenef 
cientes de que han recebido y reciben agrauio y daño por í¿ detener la cobra 
$ a délo que affí les es dcuido délas dichas copoficíones particulares^ bullai
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y no pueden pagar las librandis que cncí dicho fu cargo por nos han fido 
fechas,y íehazc y nos fupplicaro y pídiero por merced fobreéllo les rnadáfi 
femos proueer como la nueftra merced fuelle: y por quanto fu San d i dad 
por Ja dicha bulla nombra por Comíílarío general al muy Reuerendoín 
Xpopadre Ar$obífpo de Granada Preüdcnte denueftróéohfejo, y ala® 
períonas porel fubdelegadas para todas íascaufas y colas tocates alas dichas 
bullas y compoOcíones y iníbea todas y qualefquier otras jufticías del co# 
nofcimiento dellas/ue acordado que deuíamos mandar dar eftanueftrá car/ 
m para vos y para cada vno de vos enladicha razón ¿ por la quaí y por fu 
traflado ̂ ríado de eícríuano publíco;mandamos¿que agora ni de aquí ade 
Jante no vos entremetáis a conofccr délas caulas y cofas ala hacienda délas 
dichas bullas y compoíiciones particulares y cobranza deltas tocantes y per 
tenefdentes en qualquíer maneray dexeis libremente al dicho Theforéro,y 
y fus factores pedir y demandar los abínceftatos délos que no dê aren̂ here# 
deros dentro del quarto grado y molí rencos,y todas las otras colas tocan# 
t€G y peneneícíentes alas dichas compoficíones feo un y como enladicha bul 
fa fecontime.y que no recíbaís appellacion aíguna aunque digan que les es 
Cxhafuerca délos dichos jüezes fubdeíegadbs lino que luego remitáis al dí# 
dio q3mííIarío general para q ue ú lo vea y determine pues nueftro muy fan 
¿Fd padre affi lo quiere y mandapor la dicha bufia,y fi alguna appéllacton o 
appdiacianes haueís reCcebi do deuoluaís luego él conoícíiiiíento de lia alos 
dichos juezes fubdeiegados ;y  mandamos que cíelas fentencks y mandamic 
tos q Tos dichos juezes lubdeíegados diere y pnunciare no pueda hauer de# 
Jlo appellacíon ni luppficacíon nullidad o agrauio para ante vofotros ni pa 
j*a anceotro jjuez alguno'íaluo para ante él dicho comíílarío general a quien 
pértcneícé el conoícímietodeílo Ícgudíchó csty los vjios ni los otros no fa/” 
gades ende aí por aígua manera vilo pena déla nf a merced, y Hé diez mili ma 
rauedís para la nracamara a cada vno que ío cotraríohtzieredo la quaí niá/ 
damos a qualquíer éíeríuano publicó qúe para efto fuere llamado quede en 
de al que vos la moftrare teftímonio (agnado con fu figno porque nos fepa#; 
mos circonio íecumple nueftró mandadovDada enla villa de V^alladolidü  
veinte días del mes cfcNJóuiémbrévanodel^fclniknto de nueftro Saluador 
lefu X p o  de mili y quinientos y vei nte y dos años. Y  o cF Rey ¿ Y  o Juan de 
^c^ 2me î#ai,a ^c^tafio4etosDcÍ&féay-6áthólícásMé}eftades'lafizeef 
cnuir por fu man dado: y agorapor parte déf dicho Juan Orriz déCucllar 
{ue prrfentado ante nos vn téftímónto fignado dé Pedro dc Gordouaefcri/ 
nano publico deGranadá por eíqual parefeío que la dicha nra prouiíio fue 
leída y notificada a vos el dicho nueftro préfidente y Oidores enlás filas de



nueftra Audíencfcy Ghácíileria defla dicha ciudad de Granada', y que por 
vofotros fue obedefcida, y en quanto a! cumplimiento della la mandatos 
poner en acuerdo,y dizque nunca lá haüiades guardado ni cumplido antes 
dizque haueís tomado y tomáis de Cada día otros muchos pleitos tocantes 
ala dicha bulla de que ha venido y viene mucho daño y prejuizio ala hazié 
da dellas fobre lo qual nOs fue pedido y fupplícado mandaffemos que la di# 
cha nueftra prouifion de fufo Cncorporada fuete guardada y cum plida o co 
mo la nra merced fuelle,y nos tuuimos lo por bien,porqué vos mandamos 
que veades la dicha nueftra prouifion de lulo encorporada, y la guardéis y 
cumpláis en todo y por todo fcguny comocnella fe c5tiene,de manera que 
el dicho Theforero no tenga caula ni razort áígüa de fe venir a quexar mas 
ante nos fobre ello. Dada enla villa de Valladolid a cinco días del mes de 
fuñió,añodel nafcimíento dcnueftro Saluador jefa Xpo demiliy quúiiett 
tos y veinte y tres años. Yo el Rey»Y  o Juan de boz mediano Sécretaria 
de fus Cefarea Gatholícas Majcftadcs la fizecícriuirpor fu mandado y en* 
las eípaldas déla dicha carta eftauan efcriptos los nombres figuíentes.Anto/ 
níus Archíejps Granateñ, Regiftrada.jLícentiatus Ximenez, Orbina por 
Chanciller.

5 ^  Cédula para que los pleitos
que tocan a Camara y pobres fe vean en abfencia del Prefidcn* 

te conel Oidor mas antiguo en Reuífta.
El Rey.

Y  dores déla mi Audiencia q refide enla ciudad de Grana 
daeJ Doftor Bernaldmo de Ribera nro fifcal enefla Áu/ 
diécia me hizo relación que enefla Audiencia ha/ muchos 
pleitos q tocan a nra camara y fifco y otros de pobres eit 
primera inftancia y qacaufa denohiuer Rrefidenteenellít 
cóformealasordenangasdeira Audiencia nofe puedede* 

terminar aunq ha mucho tiépo q eftan pedieres,y me fupplicovos madafte 
q eonelOidor mas antiguo Vietedes y determinaffedes los dichos negocios 
QcomoJamimerccdfuete.Porendeyo vos mando que conel Oidor mas 
antiguo deffa Audiencia veáis los dichos negocios y los determinéis feoun 

ar*; es por Juftícia.Fecha enla villa de Valladolid, a fíete días del mes de
Agoño.año demíll y quíníetos y veintey tresaños.Yoel Reyipor máda
_° e fu Majeftad.Caftañeda. Y Chías efpaldas defta cédula eftauan fíete fe/ 
nales que pareícian fer délos fenofes del Confeso.
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a n n / m , a  xxiil

los Clérigos de Corona la forma como han de eftar prefos,

_____ por la gracia de Dios Rey de Romanos y
¡Emperador femper Augufto, Doña juana fu madre , y el 
mefmo do Carlos por la mefma grada Rey es de Caftilla 
de León de Aragode las dos Sícílias,de jerufalem,de Na# 
uarra,de Granada,de Foledo de Valenda, de Galízia * de 
Mallorcas,de Seuilia,de Cerdeña¿de Gordo ua, de Coreen 

ga ,de Murcia, de jaén, délos Algavucs, de Algezíra, de Gibraltar,délas 
Y  slas de Canaria,délas Indias Y  slas y tierra firme del mar Oceano,Co des 
de Barcelona , Señores de Vizcaya y de Molina, Duques de Athenas y de 
Neopatna, Condes de Ruífellon y de Cerdania, Marqueíés de Oriftan y 
de Gociano, Archiduques de Auftría, Duquesde Borgoñay de Braban/ 
te . Condes de Fí andres y de XírohSdc» A vos los Prouifores y Vicarios, 
y otros juezes Eccíefiafticos déla ciudad de Granada,y a cada vno de vos a 
quien efta nueftra carta Fuere mqftrada (alud .y gratíaífcpades que el doñor 
C  áñete vezíno déla ciudad de Trugtl lo nos hizo relación dizíendo que en 
quebrantamiento de cierta concordia que hauia han ido entre los vezínos de 
la dicha ciudad y durante eíabíencía de miel Rey deftos nueftros Rey nos 
vnos hijos de ñuño García de chaues akuo&mente hauia muerto a vn her# 
mano fuy o délo qual íe hauia quexado ante los Alcaldes déla nra Audíen# 
cía y Ctóñdlkna de Granada los quaíeshauian comentado a conofcer ene! 
dicho negocio,y que a caufa de fe hauer llamado ala corona ante los prouifo 
íesdela ciudad de Plazencíaiio deuíendo gozar del príuílegio della por no 
hauer traído habito ni tofura Clerical los hauia des inhibidodel conofdmíe* 
to déla caufa,y los dichosdelínquentes fe andauan fueltos publicamente Gn 
Vos confiar (er tales Clérigos de corona/y que a efta caufa hauían cometido 
Otros muchos deíícflos lo qual era en menos precio de nueftra jüfticia: por» 
ende que nos fupplicaua y pedía por merced mandailemos proueer cerca de 
lio lo que la nueftra merced fucffe/loqual vifto por los del nueftra confe jo 
fue acordado que deuíamos mandar dar efta nueftra carta para vos enla di/ 
cha razón j y nos muimoslo por bien:por la qual vos mandamos que ca> 
da y quando algunos delínquentes y malhechores recurrierena vofotroso 
a qualquier de vos dizíendo fer Clérigos de corona no procedáis cotra las 
dichas nueftras juftícias por cenfuras Ecelefiaftícasfinque primeramente



vos confie que fon Clérigos de corona,y tales que deue gozar el priuí íegío 
clerical conforme alas bullas de nueftro muy fan&o padre y ala declarado 
fobrello fecha,y fin que primeramente íe prefenten y eften prefos enla dicha 
vía cárcel,y fi conforme alo fufo dicho deuieren de gozar del dicho priuí le/ 
gío clerical les deis la pena condíná al delisflo o deíídros que houiereu come 
tído,y fino deuieren gozar del dicho priuilegío clerical los remitáis afas nue/ 
ftras jufticias fegíares para que hagan en fus caufas lo que fuere ju ftid a,y  
entretanto quelo fufo dicho fe determina los tengáis preíbs como dichos es 
cnla dicha vueftra cárcel fin les dar por cárcel la ciudad ni iglefia ni monede 
rio ni otras cafas cf vezínos y moradores deíla, y de como eda nfa carta vos 
fuere notificada y lacumplieredes mandamos fopena deíanuedra merced 
y de diez mili marauedís para la nuedra camara a qualquier efcríuano pu* 
blico q para edo fuere llamado, que de ende al que vos la modrare tedimo 
nio fignado con fu fígno porque nos fepamos en como íe cuplé nuedro ma* 
dado. Dada enla ciudad de Burgos*» doze dias del mes de Deziembre año 
del naícimientode nuedro Saluador jefa Xpode mili y quinientos y veín. 
te y tres años. Lícencíatus Polanco. Docdor Gueuara. A cuña Licencia!9* 
M artín9 D od or/ E l Líceciado Medina. Y o  Gafpár Ramírez de Var/ 
gas efcríuano de Camara de fus Majedades la fize eferiuir por fu mandado 
con acuerdo délos del fu confejoty enlas efpaldas déla dicha carta eftaua las firmas figuientes.Regiftrada Licenciad Ximenez, Antón Gallo Cháciller*

Ccdula de fu M ajeftad lo-
bre lo del conofcer de los pleitos délas ordenes fin

embargo délas cédulas dadas.
x  ( i

E l Rey,

Refidente y Oidores déla mi Audíecta que refide enla ciu^ 
dad de Granada ya (abéis como por vna mí Cédula vos 
mande por algunas caufas que cumplían á mi feruício que 
no conofcíeffedes délas fentencias que a efla Audíecia fuef/ 
fen en arado de appellacion délas ciudades villas y lugares 
délas ordenes de fan&iago yCalatraua y Abantara y los 

remítiefiedes alos del confejo délas ordenes para que ellos hizíeífen juftick
M  ti}
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fegun quemas largamente enía dicha cédula fe contiene,y porque yo foy in/ 
formado que lo fulo dicho es contra las ley es deños Rey nos y delío alas par 
tes íe Ies recrefcen muchascoftas y daños por la díftanda del camino, y mí 
intención y voluntad es que vofotros conofcais délos dichos negocios y han 
gaís en ellos lo que fuere ¿ufticia fegun que lo haziades antes que la dicha mi 
cédula fe dieífe, Y o vos mando que de aquí adelante conofcais délas caufes y 
negocios que a ella Audiencia fueren en grado de appelíacion délas fentem 
cías que enlos dichos lugares délas ordenes fe dieren íiii embargo déla dicha 
tní cédula que de fufo fe baze mención y ios determinéis fegü fuere juftícía* 
Fecha enía villa de Valladoííd a fíete dias del mes de Agofto,año de mili y 
quinientos y veinte y tres años, Y  o el Rey :por mandado de fu Majeftacf 
Caftañeda:y enlas efpaídas deña cédula eftauan cinco feñales que parefeian 
fer délos íe ñores del Confejo

l i l l l O
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fobre los negocios délas ordenes.
El Rey,

Refidentey Oidoresdefa nueñra Audiencia y Chancílleria que 
refdeenía Ciudad de Granada 3 fabed que por parte délos comen 
dadores Cauaíleros Prípfes y Officiafcs délas ordenes de Sai?/ 
dlíago y Alcatifara y G alatraua que fe juntaron enlos capítulos

&......... "■*?'**■ tíiid viua ue v aiiaaoiíd y enía ciudad de
burgos,me fue fecha relación que vofotros de pocos días aca recíbíades y co 
nofeiades délas appdlaciones que fe interponían en tierra délas dichas orde/ 
nes por algunos vaíTallos deílas dejas (emendas ciuiíesy crimínales dadas 
por los A lcaldes ordinarios y Alcaldes mayores y gouernadores délas din
chas ordenes y juezes de comiílíonefpecialmente dadas caufas paríí¿
culares por ios dichos gouernadores y délos del confejo délas dichas orden 
nes fuppKcandome y pidiéndome por merced que pues en tiempo délos 
ReyesCathoiicosy miohaftade poco tiempo aca Oempreías dichas appel/ 
lacio nes fe interponían parados del dicho confejo délas ordenes por eñar y 
relidirenmiCorte Real contíno con mi perfona ya  vofotros eñaua mann 
dado por cédulas délos dichos Rey es Catholicos y nudíras que fi alguna?
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ante Vofotros fueren p re fe n cadas no conofdeíTedes delías y las remítieíTedes 
alos del dicho confejo délas ordenes mandaíle proueer como de aquí addan 
te aíTí lo hízíeffedes y cumplieíTedes}y entilo no hizíeílédes nouedad alguna 
o fobrello prouey elle como la nueftra merced fiieíleilo quai vífto por alga 
nos délos del mí confejo que comigo reíiden informado délas cédulas que fo 
brelo fufo dicho por el Rey CathoJícoy pornuefhros Gouernadoresen 
nueftro nombre fueron dadas y comígo confutado parefeio que pues los 
del dicho confejo délas ordenes reíiden con mí perfona Real en nueftra cor. 
te que deui'a mandar que las dichas Cédulas fe guardaíí’en ,y que en lo fo/ 
bre dicho no hizíeíTe nouedad alguna; Porque vos mando que conformes 
las dichas cédulas agora y de aquí adelante quando mi merced y voluntad 
fuelle cada y quando ante vos fueren o fe preíemaren alguna o algunas per* 
fonas en grado de appellacíon délos dichos Alcaldes ordinarios y Alcaldes 
mayores y gouernadores délas dichas ordenes de (emendas por elfos dadas 
en caufas cíuíles o crimínales y por juezes de comid ió dados por los dichos 
Gouernadores o délos del nueftro coníejo las remitáis alos del dicho nuez 
jftro confejo délas ordenes como lo íolíades hazer para que ellos conoícan 
end dicho grado de appellacíon délas tales caufas ,y hagan enellasj uñida* 
guardando el tenor y forma délas dichas cédulas no embargante la retoca* 
don que délas dichas cédulas mandamos hazer con acuerdo3ddos del nue* 
flroconfejo por vna nueftra céduladada enla villa de Valladolíd; y ñola/ 
gades ende ah Fecha en V id e ra  a cinco días del mes de M arco de qniníetos 
y veinte y quatroaños* Y o  el Rey:por mandado de fu Majcftad* FrancíF 
co délos Cobos:y enlas efpaídas eftauan dos íeña’es q pareícían fer del Do* 
d o r Garúa jal y de don García de Padilla^

eferiuanos déla Audiencia que feílefcíeron los Mere/ 
deros los puedan dar a quien quífieren*

El Rey*

^Reíidente y Oidores déla nueftra Audiencia que efta y refide
enla ciudad de Granada yo el Rey mande dar y di vna mí ce* 

^  dula firmada délos gouernadores deftos nueftros Rey nos fu
tenor déla qual es efte que íe figue;El Rey*Preíidente y Oído 

 ̂ res déla mi Audiencia y Chancillería que efta y refide en/
la Villa de Valladolíd: por parte délos eferiuanos deífa dicha Audien* 
cía me fue fecha Relación que de tiempo inmemorial a efta parte hauian

M  iitj

í! I



ANNO DE, M, D.XXIIII,

citado y eftauanen poíTeflion vfo y coítumbre que cada y quá ndo fallefcia 
algún cfcríuano della y fazíamos merced de fu officiola muger y hijos del 
cícriuano defundo vendía los proceíTos alos eferiuanos que íubcedian ene! 
dicho officíOjO a atros eferiuanos déla dicha Audiencia que mas le daua por 
los dichos proceíTos y que agora Femado de villa Franca a quien fezimos 
merced del officío que vaco por fin y muerte de Alonfo de Pedrofa efcríua* 
no que fue deíTa dicha Audiencia hauia dicho y dezia que los proceíTos que 
hauian quedado del,fe le hauia de dar y entregar coforme ala pragmática fin 
pagar por ello cola alguna :1a qual fofamente dezia que íé entregalTen los" 
proceíTos y regiftro&del efcríuano defundo al que fubcedíeíTeen fu officío 
y no dezia que fe lesdieíTe fin que pagaíTelos marauedís que valían faluo q 
los dieíTen fin dezir ni declarar cofa alguna,y que la principal hazíenda que 
los dichos eferiuanos dexauan a fus herederos era los dichos proceííos y que 
fi aquellos les quítaíTen fin pagar el valor dellos dizque quedarían a pedir 
por Dios , y me fue fupplícado mandaíle declarar que los dichos proceíTos 
fe entregalTen alos eferiuanos que fubcedieíle ene! oflScio del efcríuano muer 
tacón tanto que pagaíTea fus herederos el valor que fueíTe apreciado por 
otros dos eferiuanos deíTa dicha Audiencia fobre juramento que fobre ello 
hízíeííén, y fi enlo que los aprecia fíen no los quifieíTen qlos pudieíTen dar 
a otro efcríuano que les dieíTe lo queaffífueíTe taíTado como hafta aquí fe 
hauia fecho y acoftumbrado,o como lamí merced fuelle. Porersde yo 
vos mando que fagaís guardar la dicha coítumbre y que quando acáefcíere 
falkfcimíento de algún eícríuano fe nombren dos Eferiuanos que fobre ju# 
ramento taflen la eftimacion jufta délos proceíTos para que aquello que taf 
faren pague el efcríuano que fübcedieíTc ala muger y herederos del efcríuano 
muerto,y que no los qriendoen aquella taíTacion la muger y herederos los 
pueden dar al efcríuano déla Audiencia q quífiereay nofegadcsendeakFe 
cha enla ciudad de Burgos a veinte y quatro días del mes de Setiebre de quT 
nientos y veinte y vnanos.Car,IS Dertofan^ElCondeftabletpor mandado 
de fus Majeftades fus Gouernadoresen fu nombre. Alonfo déla Torre. 
Y  agora por parte délos eferiuanos deíTa dicha Audiencia nos fue fuppíica 
do que porque lo contenido enla dicha cédula les fueíTe guardado a ellos íes 
mandaremos dar nueftra fobre Cédula della o como la nueftra merced fuef 
fe: Porende yo vos mando que veades la dicha mi cédula que de fufova 
incorporada , y la guardedes y cumpíades» yfagadesguardary cumplir 
en todo y por todo como enella íe contiene t y contra el tenor y forma 
della no vayades ni paíTedes ni confintades ir ni paffar agora ni de aquí 
adelante en tiempo alguno, ni por alguna manera»



Fecha en Burgos a veinte y fiete días del mes de Mayo ano de mili y quinté 
tos y veinte yquatroaños.Y oel Reyipormádado de fu Majeftad.Anto 
niode Villegas: y eftafeñalada enlas efpaldasdefeís léñales délos Señores
del Conícjo.  ̂ -i r*  T  T  . ^  |

c c n
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ca délos Teftígos impedidos en cafo de Hidalguía.
El Rey.

iRefidentey Oidores defa nueílra Audiencia que refideenlaCíu# 
■dad de Granada Juan de rojas nueítro Alcalde y efcriuano ma * 
yor délos hijos dalgo deftos nueñros Reynosd* Caftilla mehi*

_______ zo  relación q vos ño confentís q fus tenientes víén y exercité los
dichos officios enla manera que lo vfan los otros fita tenientes enla nía A ua 
diencia de valladolid faluo de prelcripcion.y mandáis q no embien recepto* 
res a tomar los teftigos impedidos faluo que vengan a effa nf a Audiencia
perfonalmente a dezír fus dichos diciendo q teneis para ello nueftra cédula
lo qual dizq aparefcido por experiencia (eren gran prejuizio denfa jufticía 
y délos concejos q litigan, y queaífi mefmo mandáis ala parte que appells 
S faque el procedo del efcriuano délos hijos dalgo y lo pafle alos efcriuanos 
deífa dicha Audiencia,de lo qual dizque fe ligue íttuehogafto alos pleitéate» 
y prejuizío a fus o Riciales y teníentesiy allí meímo dizq perturbáis y ágrat 
uiais alos dichos,officiales en otras muchas cofas víando y guardandofe la 
cótrario enla dicha nueftra Audiecia de Valladolíd y me fupplico vos rna< 
dafíc que veáis todo lo que Cóbrela dicha- razón fe vfa y guarda enla dicha 
nfa Audiecia de Valladolid y ío guardedes y cofíntades,y dexeis coforme 
a ello vfar y exercer a fus officiales los dichos officios o como la mí merced 
fueffe:porende yo vos mando que luego veáis lo fufo dicho, y proueaís c| 
cerca dello fe haga conlos oficíales del dicho Juan de rojas que tiene pueftos 
enlos dichos officios lo que íe haze conlos officiales que tiene enla dicha tira 
Audiencia y Chancíllala que reíide enla dicha villa de Valladolid, y no fa 
gades ende al Dada en Burgos a diez días del mes de junio de nuil y qui* 
nientos y vdníc y quatro años. Y o el Rey: por mandado de fu Majeftaa 
Franciíco délos Cobos:y enlas efpaldaseftaua feñalada de feís feñales délos 
Señores del Coníejo*



Cédula para que fe taffen y
derrueqn las cafas q  citan frontero déla Audiencia yTe haga placa detlas.

El R ey.
Veftro C o rre d o r  o juez de reíidenda delá Ciudad de 
Granada porque he fido informado que las cafas déla nue* 

a ftra Audiencia y Chácilleria deffa ciudad no tienen el au# 
| étoridad y apofentos que conuienenparael exercicio que 
j enella fe tiene y que eftan en vna calle muy angofta donde 

, _ por la mucha gente que continuamente concurre en ladú
cha Audiencia no fe pueden dar lugar vnosaatros: y que para que las di. 
chas Cafas citen como es menelter conuernía derrocarfe ciertas cafas que 
man frontero deltas para hazer placajporende por elta mí cédula vos man 
doque llaméis y hagáis llamar y parefeer ante vos alos dueños délas dichas 
calas,y deis con ellos algún buen medio para que las dexen para el noblefeú 
miento délas déla dicha Audiencia,y que nombren maeftrosy perfonas pa/ 
ra tallar y apreciar las dichas fus calas,y vofotros nombréis por nueltra par 
re otros: alos quales mandareis quefobre juramento que primero haoan 
taffen y aprecien por ante eferiuano publico lo que valen los liielos y edú 
fiaos délas (fichas cafas,y pagando el Prefidente y Oidores déla dicha A u , 
diencia alos dueños dellasloquequeaffl fuere taffadoy apreciado porlos 
dtchosmaeítros y perfonas juramétadas légun dicho es las hagáis derrocar 
y hazer entilas vna placa delante las cafas del, dicha Audiencia. Fecha en 
T o led o a  dos de Junio de quimetos y veinte y anco años, Y oel R ey :Por

E f e ñ Í e s ^ ^  FrandfcoddosCob°S* Yenlascfpaldaseftauan

jfifc Cedu]a cerca delo ouc toca
ala difciíííon de los pleitos de Vbeda y Baeca 

y labor délas caías déla Audiencia.
El Rey*

Refidente y Oidores déla Nueltra Audiencia y Cháncilleria 
que rende enla ciudad de Granada vi vueítra letra que me dio 
simancas eferiuano deífa Audiencia, y quanto al primer Ca* 
pitulo delta que es cerca délos Pleitos de Vbeda y Baeca

nes y Rencor^ „  bícn,.fnfoLrmado * 1» multitud dellos, y délas paíiio' 
y ncores que en ellos hai, y queeitas no puedenceífar ni ataj'arfe
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Iii en aquellas Ciudades háuer quietud ni foffiego hafta que los dichos pícíot 
tos fe acaben,y porque íi íe efperafíe que fe acabañen po^rígor de Jufticia 
ría eaufa de encender lemas y deftruiríe aquellas ciudades, Yoquería que 
fe ata jaífen por Via de vn concierto que a todos eñuuíffe bien * Porende y o 
vos encargó y mando que por la manera que mejor os párefeiere entendáis 
y traba jéis como con voluntad délas partes fin premía le de algún buen mí* 
dio y concierto fobre los dichos píeítos.de manera que aquello^ É  atajeh ^  
ceílen,y los vecinos y moradores delías binan en pá^ y 
houíere lugar ni íe pudierehazer mas"
breuemente que fer pueda fin dar lugar adiladonesty enló que cofultáís que 
fe deue executar lo que fe íeritendare fin más fuppíicacion.no háf^iedeztr íi 
no que íé guarde lo que ceka dello díípónMl^s iey es ddnüeílrbs fe y h o tf  
finhaaernouedad»

,*■ - ;?■- T t ST’V
■ ;■ ■  ̂ ; 

© En!o délas caías déla A udíencíá yo heporbién que íe lábren , ^  qué parlé
ello íe tornan de las penas que enelía fe aplican a nucftraCainarayfifco lo 
que fuere menefter,y por la preíente mando al receptor que es o fuere dellas 
que de para la labor délas dichas caías los marauedis que voíbtros íe manda 
redes por mandamientos firmados de vueftros nombres:y ánfi meímo vos 
embio cédula mía para que fe tañen y derruequen las cafas que eftan fronte/ 
ro dellas déla dicha Audiencia,y mandoquelos marauedis en qué aquellas 
fueren tañadas íe paguen aífí mefino délas dichas penas y queet dicho recep 
tor los de por los dichos mandamientos firmado de vueftros n obres y que 
le fean recebídosen cuenta por virtud delíos y déla copia defte capítulo laca/ 
da con A utorid ad  vfa y con cartas de pago delas perfonasa quien los 
pagare fin otro recaudo aíguno*Fccha en Toledo ados días del mes de ju/r 
nío de mili y quinientos y. veinte y cinco años* Y  Q el R ey: por mandado 
;|k fu Majeftad*Francifco délos cobosiy enlas efpaldas eftauán dos íéñaíes 
y vn (obre eferipto que ddsia to figuiemetPorel Rey al Prefidente y Oído# 
res déla fu Audiencia y Chanctlkria que refide en Granada*

A NN MD*XXV* FO* LXXIX;

fe jo de como ha de dar fu votoel Oidor enlos plei 
houíere vífto aunque fean de otra Audiencia*
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V y  Reuerendo Señor y Señores ene! Cónfejo(e vio fo 
que vuefiías Mercedes elcriuieron fobre la dubda que tiê  
nefijíi el Licenciado déla Corte ha de dar agora fu voto en* 
los pleitos que ha vifto eneíTa A  udiencia,y porque legua 
lo quefe acoftumbra hazer enefte confejo,y en las Audien. 
cías Reales ha de dar lis voto enlas caufas que ha v¿fto,aun 

que le múden del caigo,le eferiuimos que luego embie a vueñras Mercedes 
si vptp délo de Andeualo y délos otros procefíos que vio enefla Audiecia, 
y  de£o fü voto» D e T okdo a treinta y vnode O  Aubre de mili y quú 

y  ̂ einte y cínco años;efta feñalada délos léñales délos Señores del 
dféeeneí fobré efcripto lo íiguientc. A l muy Rcuerendo fenor y

araxi a,
bfldoy fobre fem anflad éla Cofradía cola Capilla Real.

dád de Granada él Preíidente y Oidores déla nueflra A u  
diencíá vGhancilíeria ctue reíideeneíía ciudad me haenv
biadoá hazer relación que al tiempo que los CathóIícóS 
ReyesiriféAuiidósy íeñores que ayanfan¿iaglom:ma 
daróii quefe dicha Audiencia refidiefle enelía le ¿nñítuyo 

vna Cofradíá enla dual dizque fojamente entran el Prefidente y Oidores y 
abogados y  otros officiales déla dicha Audíeda,y que el principal relpedó 
porque fe fundo fue para hazer vna congregado y  memoria en cada vn año 
m  vida délos dichos Reyes! Catbolicós para rogar a nüeftro fenor por fii 
vida (alud y proíperídad y délos Rey es que lubcediefíen eneftos nueftros 
Rey nos y defpucs de fus días por fus animas haziendo efpedal co memora* 
don ddlos:y que lo fufo dicho ordenaron con intención de hazer la dicha 
congregación y  memoria dízíendo vifperas y miíTa vn domingo defpues 
del día déla Natluidad de nueftra Señora de cada año dode quiera que eftu 
uieffen fepultados los cuerpos délos dichos Catholicos Rey es,y q por eftar 
aquellos deportados halla q  de poco aca fe han pallado ala Capilla Real q 
fus Altezas fundaron y dotaron eneíTa ciudad enel Alhabra della por fer

lexos



lexos déla dicha Audiencia hó y uan ni fubían á ella á hazer ¡a dicha congre# 
gacíonry memoria y q agora que fe han abaxadó y puéfto cnla dicha Capá 
lía donde perpetuamente han deftar la querrían hazer y perpetuar enella y  
que como quiera que el Capellán may or y Capellanes déla dicha Capilla 
confiderando los refpe&os porque fe haze.y el honor que delío fe figuíría a 
3a dicha Capilla lo han por Sien, voíotros lo contradezis y queréis impedir 
y eftoruar díziendo que por nos y por los prelados que han íido déla dicha 
iglefia efta mandado que las Vifperas y M ida cantada déla dicha Capilla 
no concurran con las Vifperas y M ífia cantada deíTa dicha ígleíia, y que 
íbbreílohai pleito y differenciaentre voíotros y el Capellán mayor y Ca
pellanes déla dicha Capilla , y me fupplicaron y pidieron por Merced 
que pues la dicha Cofradía y congregación y memoria fe ¿nftítuy o y hazc 
y ha de hazer para rogar a nueftro feñor por las Animas délos dichos 
Reyes Catholícos y por nra (alud y profperídad y délos Reyes q  defpues 
de nos fubcedieren eneftos Rey nos y es enderezado en feriado de Nueftro 
fenór y ía dicha Capilla feria honrada de que enella íe haga y por fér vn día 
cnel año nó puede venir dello prcjuízío a eíTa iglefia, y íi alguno puede fer 
es tan poco que por las dichas cáufas no feria Júfto que fe impídíefle femé* 
jante memoria,mandaífepfoüeer como fehizíéíTe y cekbraíTe con Viípe/ 
ras y mída cantada libremente fin que eriello fe les pufieíTe cftoruo alguno, 
o como íá mi merced fueffe, y porque por todas las caulas que fe han dicho 
holgaría que ensilo no fe pufieífeímpedíméto,yo Vos Ruego y encargo ha# 
y ais por bien que fe haga a íTi dando orden que entre tato qüel dicho día de 
cada vn año fe celebra la dicha memoria en la dicha Capilla hó fe digan las 
Vifperas y  M ida deda dicha iglefia y que aquellas fe celebren de manera c¡ 
el dicho vn offlcío no preju dique aí otro quecnelío por las caufas dichas re- 
cibereplazer y feruído* Fecha en Toledo á nueue dias del mes de Dezie# 
bredemill y quinientos y Veinte y cinco años * Y  o el Rey :por mandado 
de fu Majeftad,Fraridfco delos C  obos:y enlas cípaüas eftaua dos feñales.

ÁNfríÓi M D* XXVI,. FO* LXXIIt
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tes fobré los pleitos de comunidad de Yepes y otras par# 
tes con la refpuefta délos Señores del Confe/o*

N
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v^jprasssac sAncEMKBnsr^

■ ' . : S ,  C l C . M . -  '

L  Prefidentey Oidores déla Real Audiencia de víreftra Ma# 
jeflad que reíide enla dudad de Granada befamos fus Reales 

jpies y manos y dezimosq eneftaAudiencía fe ha tratado y tra 
|'.ta pleito entre vn juá díaz vezínodcla villa de Yepes co otros 
“• particulares vezinos de aquella villa q 'fea  hafta veinte y ein. 

co (obré ciertos ganados y hazíenda y danos que efte juan diaz les pide co/ 
mo a comuneros que díze que le tomare o fueron caula que le tomaíícn en 
tiépo délas alteraciones paliada s eñado el Prior de íán juá como espita de 
vfaMajeftad y fu exercito fobre a qlla villa, efte pleito fe coméco enla mef/ 
ma villa por ante vn juez q fue dado por los gouerna dores q entóces eran 
pasa conofcer délos robos tomas y daños fechos a efte y a otros de aql par* 
ttdo:elqual eódeno aeftosreos como comuneros en cierto ganado taffado 
a, cierto’predio co ciertos fru¿tos,ckíh fmtecia appellaró los reos para efta 
Audiécia do fe pfentaró y profiguiedo fu caufá emanará y fe hízíero las in» 
ftrudíones q vra Alteza mádo haser y dar para todo el Rey no déla ma* 
«era que los juezes hauian de tener en proceder atieríguar condenar y repar 

. tir los daños fechos a boz de comunidad: efte pleito fe profiouio por la vía 
que fecomencoy contra los mefmos hafta que fe pronundo fentencia en 
vifta en que fe confirmo la primera -deftafentéda de viftafe fuplico y vno 
délos agrauios délos reos fue q no hauiamos procedido y fentéciado confor 
mealasinftrudiones: las qles fehauíá pfentadoenelmeímo procefloantes 
déla ftntencia de vifta dizíédoque hauiamos de tornar a hazer proce(To co/, 
tra todos l os culpados comuneros que no hauíán ¡Ido pedidos y que fe ha* 
uttm de codenar y_repartir-en todos atento los delitos haziédas y perforas 
cqftjrmealos capítulos délas inftruciionesty enefte orado de reuifta elfos 
reostraxeróyprefentaron vnaprouifio délos de vro°muy alto cofeio por 
a qual expreftamente mandan que enefte pleito guardemos lo cótenido etv 

las mftrudiones.y aíTi fe concluyo y efta vifto para en diffinitiua en arado 
de reuiftat y porque agorajnupiííimo feñojr al tiépo que venimos a votar, 
lo ha hauido diuerfos parefeeres fóbrefífefentendara c5 los que fe ha Hecho 
y profeguído hafta efte eftado.reíeruandolesíti derecho contra fos c5 reos' 
o h le tornaran a llamar todos los ottos que en aquella villa fueron comuné 
rfis haztendo procedo con ellos de nueuo confórme ala orden délas ínftru*

tn r ll1v f e S í h s ' í  VI ° muy alt° co,?feJ0 Po r,a Fow fionq agora 
-  on nos ha fida.mandadoty porque la mefma dubda haí y ha de hauer

en otros pleitos que deftacalidad eftan viftosy para votar y m otros q pe/
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den y fe han de determinar preño,parefcíonos que era calo que fe deuia con# 
(pitar con vueftra Majeftad antes déla dcterminacíon,la caufa déla confuí# 
ta y dubda enefte pleito,y enlos de fu calidades porque fe contengo y femé# 
do y pendía aquí en grado de Appelladon ames que las inftru filones fe 
hízíeflen y dieíTen,y el ador en fu pedímiento y profecucion vfo délo q en/ 
tomes podía y no fue en culpa el ni el juez en no pedir ni hazer proceíTo,aue 
riguar y fentendar con todos conforme alas inftruciiones pues aun no las 
hauia, y porque parefce que las ínftrudiones fe hauia de guardar enlos pfei# 
tos quedefpuesíecomengafteny no etilos eomencadosy fentcndadosaun 
que pendíeíTen en grado de appelladon para tornar a hazer procedo de nuc 
uo fufpendiendo lo hecho:y porque íí agora fe tornan a llamar y hazer pro 
cedo con los otros comuneros q quaíi fue toda la villa acomulandolos con 
el procedo que ya efta fecho,la fentecía que fe diere fera con los vnos en vi/ 
fta y con los otros en reuifta en q no aura poca confufion en la manera de! 
(emendar repartir y éxecutar: y el dánificado que ha gaftado mucho tkm# 
po y hazíenda en profeguir fus daños y en poner los pleitos en eñe eftado 
ha de comengar de nueuo y acabara con dificultad: la dubda para que enlos 
otros pleitos de comunidad que aquí fe tratan aunque fe hayan comencado 
defpuesdélas ínftruftíonesSes porque aun q para los juezes dados por vue 
ftra Majeftad que van al os lugares donde los daños íc hizíero con quié ha/ 
blan las ínftrudiones fea fácil guardar lo enellas cotenído porque lo puede 
todo ver por viña de ojos tañar y moderar y fe puedenfadlmete informar 
délas calidades délas perfonas que delinquieron haziendasy deíídos para 
repartir conforme a ellos enellos el daño como las inftrudíones lo difpo/ 
nen: Pero quantoalos que refidímosenefta Audiencia feria diffiril poder 
lo hazer bien por vía de prouancas traídas délos lugares do fehizieron los 
daños fino ébiaftemos a cada negocio vn Oidor o alómenos vn juez y per# 
jfonaq lo fepa hazer lo ql feria tan coñofo q los din fiados dexarian de fe# 
guir fu juñícíatíupplícamosa vra Majeftad q en todomad^pueer lo q fue 
remas íeruido que hagamos aíTienloq toca a eñe pleito y los de fu calidad 
que fecomencaro antes délas inftrudiones como enlos délos otros que def# 
puesfecomencarony íe trata enefta Audiencia porque aquello feguiremos 
cuya imperial perfona y muy real eftado eníalce y profpere nro íeñor por 
largos tiempos con acrefcentamientodemas Rey nos y Señoríos a fu ferui# 
cío. De Granada a díczy ocho dias del mes de Enero de quinientos y yein/ 
tey feis años* De* V  S* C* C* M * M uy humildes íeruídores que fus 
Reales pies y manos befamos, Roderí(C9Eps maioriceñ.Xpoforus Lícen# 
datus *E1 Liceciado GíromEl D odor de AuílafFetrus de Ñaua Docftor*



Licenciado dé Caftro#Dó¿lór Efcudero.El Liceciado Ramírez. lddhc£t¿ 
do perero.Lícendatus Xuarez de CaruajaU Y  enlas éfpáldas dezia él ib# ? 
breefcrípto* Ala* S« C . C . M  + El Emperador, Rey y Reynafu hijo 
nueftros fe ñores. La refpuefta defta confulta firmada de Ramiro deCa^ 
po díze lo fíguíente*

ANN. M. D. XX VL

b i i • i
En la ciudad de Granada a treinta y vn días det mes de julio de mili y 

quinientos y veinte y feís años vifto por los feñores del confe jo eñe negó/ 
cío díxeron que los íéñores Prefideníé y Oidores déla A udíenda de fu Mar 
jeftad que refíde enefta ciudad hagan juñicía eneñas caulas fin embargo dé* 
la carta que fe dio para que guardaíien la ¿nftru&íoñ* Ramiro de Campo*

carta para que mn
na perfonaquehouiererefumido Corona no trayga 

Armas defeníiuas,ni offenfiuas.

O n  Carlos por la gracia de dios Rey de Romanos y Em# 
perador íémper Augufto, Doña juana fu madre y el mef 
mo don Carlos por la mefma gracia Reyes de Gañí lía, de 
León,de Aragón,délas dos Síciíias,dé jerufaíem, de Ñaua# 
rra,de Granada,de T  oíedo,de Valencia,de Galízia, de fvla¡» 
Horcas, dé Seütllá, de Cerdena, de C or dona,de Murcia, 

de jaén,délos Algarues,de AIgezíra,de Gibralfar^delas Y  sías de Ganaría, f  
délas Indias y slas y tierra firme del mar Océano,Condes de Barcelona Se# 
ñores de Vizcay a y de Molina ,D uqs de Athenas y de Neopatría, Codes 
de Ruifellon y de Cerdanía, Marquefes de ©riñan y de Gozíano, ArchiV 
duques de Auftría,Duques de Borgoña y dé Brabante,Codes de Planches 
y de T  iroh&c.A vos los Alcaldes déla nueñra Audiencia y Gíiancíllem 
que reííde enla villa de Valladolidty a vos el que es o fuere nfo Corregidor 
ú juez de reíidencía déla dicha villa o vró A  lcalde ene! dicho añido y a ca> 
da vno de vos a quien efta nuéftra carta fuere moñrada íalud,íepades q nos 
mandamos dar y dimos vna nüeftra carta firmada de mi el Rey y íeíladá co 
nro feííoy librada délos del hueftro cofejó fu tenor déla qual es eñe que fe 
figue. D on Carlos por la gracia de Dios Emperador femper Auguftd^ 
Doña juana fu madre,y el mefmo D on Carlos por la mefma gracia Reyes 
de Cañilla de Leon,de Aragon,delas dos Síeílias de jerulakm,de Naúarr^



de G ran ad le  Toledo,de Malíorcas de Seuííía.de Cordouá,de Murcia de 
jaén, délos Algarues,de A ígería,de Gíbraítar,délas Y  sías de Canaria délas 
Indias Yslas y tierra firme del mar Océano, Condesde Barcelona, Señores 
de Vizcaya y de Molina,Duques de Alhenas y de Neopatria, Condesde 
Ruííellon y de Cerdada,Msrquefes de Oríftan y de Gociano, Archíduqs 
de A uftría, Duques de Borgoña y de Brabante, Condes de Flandres y de 
Tiroí.SCc, Por quanto a nos es fecha relación que muchas perfonas eneldos 
nucíiros Rey nos de Caítííia hauiedo refumído corona por deíidtos que ha 
íiecafo y por otras caulas para íe faluar délas nucieras fuñidas han traído y 
traen armas oñeníiuas y que de cada día las continua traer más,fo color i í  
la ley que hezúnos enfas Cortes qtuuímoseda villa de Valiadolid y enla 
ciudad de Toledo en que cocedímos licencia para que cada vea períona pu 
díeíle traer efpada y puñal de manera que las perfonas que fe ha llamado ala 
corona,no foíaoiente gozan déla dicha ley,pero tienen atreuímíento con las 
armas que traen de hazer y cometer otros iiueuos deíídos con la efperanca 
que traen que no han de fer Ca(ligados por las Wueftras fuñidas, y que/ 
riendo lo proueer y remediar praticado fobr ello con los dei nueftro confe/ 
Io Y cornígoel Re y con falcado: por quáto las perfonas que fe han llamado 
o llamaren de aquí adelante sua corona puss eíios díziedo íer cientos íe exb 
mon defa mjcftra junfdician Real y gozandda inmunidad Ecdefiaftica y 
conforme a derecho han de traer habito decente,y no pueden pozar de offb 
cío publico ni otro príuíkgío Real,íegun efto Jas tales períonas no es razón 
que trayarr arniasííue acordado que deuíamos mandar dar efta nueftra car* 
ta para vos enla dicha razón y nos muimos lo por bien: y por efta nía car* 
ta mandamos q de aquí adelante las períonas que fe han llamado o llamaré 
ala corona parale eximir deíanfajunídídon Real, no frayánarmasaíoti* 
ñas publicas ni (ceretas aunq para ello tenga nucieras cartasy prauíubnes y 
no obífonte las leyes fechas enlas dichas cortes que dan licencia para que ca* 
da vna perfona pueda traer efpada y puñalporque nueftra intención no 
es que la dicha ley fe eftíenda alas tales perfonas:y mandamos aíos del nue* 
ftroconfs|0 queden y libren nueftras (abrecartas deefta para que las ntie* 
ftras Juftícías la guarden y cumplan y executen y la hagan pregonar publi/ 
camente y que no hagan ende a l  Dada en la ciudad de Seuílla a veinte y o* 
cho días del mes de Abril año del nafeímíento de nro Sallador jefu X p o  
de mili y quinientos y veinte y feís años, Y  o el Rey , Y  o Franciíco délos 
^obos Secretario de fus Cefarea y Catholicas Mafeftadesla fize efcreuír 
ponu rnandado.ConipoftdIanus.Licenciatus Polanco.Doclor Gueua* 
ra.Acuna Licencíame Martinus D oclor.E l Licenciado Medína.Red/

ANN* M. D. XXVI. FO* LXXV*
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ftnda .Líccncíatus Xtmencs. Antón Gallo Chanciller. E agora Mondt# 
fon Bi rnal Regidor déla dicha villa y en nombre della nos hizo Relación 
por fu petición diziendo que lo contenídoenla dicha nueftra carta no fe ha 
guardado ni cumplido ni cuplé ni guarda:y porque fi fe guardafle viene 
oran vtilidad y prouechoaladícha villa y vezinos y moradores della, nos 
rupplico manda ífemos dar nueftra fobre carta de lía y que vos la cumpláis 
o como la nueftra merced fueíTe: Lo qual viftopor los del nueftroconfejo 
fue acordado que donamos mandar dar efta nueftra carta para vos cilla di# 
cha razón y nos tuuímos lo por bien; Porque vos mandamos que v'eades 
la dicha nueftra carta que de (ufo va encorporada y la guardedes y cumpla 
des y executeís y fagáis guardar cum phr y executar en todo y por todo co* 
mo endla fe contiene. Contra el tenor y forma délocneítsi nueftra carta co* 
tenido no vayais ni pafteísní confentais ir ni pallar en tiempo alguno ni 
por alguna manera: y los vnos ni los otros no fagades ende al,fo pena ckla 
nra merced y de diez mili marauedis para la nra cantara. Dada en la ciudad 
de Granada a treinta y vn dí as del mes de julio año del nafcímiento de nüe/ 
Saluador jefu X p o  de mili y qníctos y veinte y fds años. CopoftdíañBs* 
E l Ucuciado Pola neo. Licenoatus Aguirre.Dodor Gue tiara Martinos 
D octor. El Licenciado Medina. Y  o Ramiro de campoeferiuano de cama 
ra de fusCefarea Cathoíícis Majeftades la fize efcríuir por fu mandadoco 
acuerdo délos del fu Confejo, Rcgiftrada. Lícenciatus Xímenez Antori 
GalloChandlíer*

5 ^ ara que
y Oidores puedan hazer librar y pagar a Juan Moreno po 

trabajo délas cofas del fecreto y de officio.y al que def/ 
pues de! tuuiere el cargo hafta ocho mili mara 

uedis cada año en penas de Camara*

E l Rey.

y Oidores déla nueftra A udiencia y Chancille* 
ría que refide en la Ciudad de Granada por parte de juaii 
Moreno eferiuano deífa Audiencia me fue fecha relación 
que por falefcimícnto de Pedro de Leo eferiuano della ya 
defundto que folia tener cargo de entender y defpachaf las 

que fe offrefeian del fecreto y de officio enella y ddos
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recibimientos del Prefíjente y Oidores y Alcaldes y otros offic&lcs ddh 
y di defpachar Jas elecciones de oficios y ios libramientos délos (alarios deí 
dicho Prefídenicy O idoresy offieiales y otras cofas extra oí diñarías tó* 
cantes a nueftro íeruício y execucionde nueftra juítieia le fue encomendar 
do a el el dicho cargo y lo ha tenido feís anos y ha feriudo y ti abajadoenel 
con toda diligencia^ fidelidad y cj coel nolefuefeñaladoialaho alguno ni 
k k ha dad0jni fe le ha íeguido mtcreíTe ninguo por fer todo lo q fcdeípadu 
de oftdo,y me íupplico y pidió por merced q por el trabajo cjue tiene en lo 
fufo dicho le mandafle alíentar algún falarío cada ano como la mí merced 
fuelle, y por ejuanto. por vna relación que para informarme delío mide que 
fe houídíe de voíotros ¡ parefeio fer afi i y dixiíles por ella q os pai efeía que 
porel trabajo que conel dicho cargo tiene deuia mandar que délas penas de 
nueftra cunara k  le deuia dar cada año alguna cantidad: Porcnde acatando 
lo fufo dicho os doi facultad y mando que de aquí addame todo el tiempo q
el dicho Juan Moreno tuuiere y firuiere el dicho cargo y ala perfonaqdeb
pues del lo tuuiere,podáis dar y de;s y fagáis dar y pagar délos marauedis 
q eneííá audiencia feapplícan a nueftra camara cada año ios maraued^s q os 
ptelcícre ftgunel trabajo que tuuiere con que no excedan m paíTenaque* 
líos Je ocho mili marauedis cada ano?y por ella mí cédula o por fu tralla vio 
fignadodeeícríuano publico mando aí receptor que eso fuete délas dichas 
penas que con vueftro mandamiento pague al dicho Juan M oreno, y ali 
perfona que Jefpues del tuuiert el dicho cargo 1 ois-m «rauedis que po* voío# 
iros le fueren 1 ibra Jos por razón del trabajo de! Ja a fia en quantía de los dfe 
chos ocho míH marauedis cada ano qué. con el dicho vueftro mandamiento 
y con fu carta de pago y conel traflado fignado defta mi cédula mando que 
le lea rccebido y pal lado en cuenta lo que íegun dicho es pagare cada ano has 
lia en quantía délos dichos ocho mili marauedis. hecha en Lj ranada a trezc 
días dd mes de julio de mili y quinientos y veinte y feas años. Y  o c! R ey , 
P o r  m adiado Je íu Ndaj citad* Francifco deíos (lobos* Y  cillas cipa Idas de# 
la dicha cédula hauía tres feñaíes*

pao que fe vea y determine vn pleito délas 
ivleiias cada Semana*

N  iiij
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El Rey. v

Renden te y Oidores déla Nuefea Audiencia que reíideenla 
ciudad de Granada- íaludy gracia;Bien fabei , como niade dar 
jvna mi cédula para vofotros firmada de mí nombre;fu tenor 
dda qual esefe quefe ligue, t i  Rey : Prefidente y Oidores 
de la nueftra Audiencia que refideenla ciudad de Granada el 

muy Reuerendo ín X p o  padre don Antonio de Rojas Ajrcobífpo de Gra 
nada Prtíidente del nueítro confejo ha heclao relación que las ígfeñas del di# 
cho Arcobíípado tratan muchos pleitos elidía Audteda y que hi mucho 
tiempo que fe comencaron5y que algunos deílos efen concluios y que file 
houídTen de cfpcrar que fe vief íen por anibueda d conforme alas ordenan» 
£as deda A udíencia las dichas íg’efias Reícíbirún mucho daño, y me fuppíi 
co vos manda fie quede aquí adelante cada [emana veáis vno délos dichos 
pleitos y lo determinéis o como la nuefea merced fucile. Porende yo vos 
mando que proucai': como de aquí adelante cada [emana fe vea y determine 
vn pleito deíos que las bichas dd dicho Arcobíípado trata y trataren enef/ 
ía Audiencia fin efperar a que fe vean por antigüedad porque efe es mi vo/ 
Juntad . Fecha en N/alladoíida ocho días delmes de fvlayo demílly cuw 
memos y veinte y tres años. Y  o el R ey : Por madado de fu M ajefed. Fi a* 
oleo de losC obos:Y  agorad Bachiller Francífode Chaues ennobredei 
Dean y cabildo déla ígfefia Cathcdral dda dicha ciudad y délas bíeíías de fu 
A  rcobíípado me hizo rdacio distiendo que aun que la dicha mkcduía vos 
fue notificada y la obededfes.no haucis fecho ni cumplido lo enella contení 
do ,en íocjí ellos refeibe daño:y me fuppíícole midaífe dar mí fobrecam 
par a que fe cam pía lo enella contenido o como ía mi merced fucile; Porende 
yo vos mando que veáis la dicha mi cédula quede fufo va encorporada y la 
guardéis y cumpláis ccmoenella fe contiene. Fecha en Granada a íeis días 
del mes de julio de mili y quínkntosy veinte y fasañ o s.Y o d  Rey; Por 
mandadode fu M  afeitad.Frandícodélos Cobos. Y  eníasefpaípasdtfece 
dula original díauan líete feñales q parefeian íer délos Señores dd coníejo.

uos por licencia de Armas fofamente traygan Ffpada y 
puñal en pobÍado,y en campo vna Latina mas.
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El Rey. v;

Órquánto algunos Xpíanos nucuámeríteconuertídos d¿ 
(te Rey no de Granada tienen cédulas y licencias délos C a j 
tholicos Reyes Don Fernando y doña Yíabef Nueftros 
Auuelos y íeñores q hay an fanfta gloria y nras, para que 
puedan traer armas finí embargo déla prohíbo q éftá hedW 
para que los Xpíanos nueuos ñolas puedan traer, y í j # 

mos informados que por virtud délas dichas cédulas y licencias trae y tiene 
enfus cafas muchas armas agí offenfiuas como defmfiuas queríédo proueer 
y remediar eneílótpor la preíente declaro y mádo y por virtud délas dichas 
cédulas y licencias q los dichos Xpianos nueuos tienen délos dichos Reyes 
Catholícos y nueñras para traer armas y traygan y puedan traer en 1 as om 
dades villas y lugares y poblados donde eftuuieyen vn efpada y vn puñal y 
quandó anduuieren y laíieren al campo o fuera del poblado vn efpad i y vn 
puñal y vnaláca y que no puedan traer ni traigan ni tener m tengan en fus 
cafas otras armas ningunas mas délas (ufo dichas;SoIas penas que por los 
dichos Reyes Catholícos  ̂por ños eftanpueftasy ordenadas contralos 
Xpianos nueuos defte dicho rey no que traxere armas,en las qua es poreñí 
mí cédula lo contrario hazíendo tiñ otra íentencia ni dedaradon alguna los 
codeno y he por codenados,y porefta mí cédula o por fu traílado lanado
de ícriuano publico madoabs del nroc6íe)ó Prendere y OídgresyAlcaí# 
des déla n?a Audiecia y CháciHería q refide enefta ciudad de Granada y a 
todos los corregidores y AlcaídeS y otras juftícíás y juezes cjlefquier defte 
Rey noy a cada vno y qlquíer deli os en fus lugares j  ¡urífdkioes aftiaíos 
q aaora ion como alos e] lera de aquí adelate q guarde y cupíá y haga guar 
ciar y ciipíír lo fufo dicho y no coíiénta ni den lugar q cotra ello le vaya ni 
paireen manera álgua y q para que vega a noticia de todos y ninguno pue 
da pretender ignorancia dello lo haga pregonar y publicar en todas las cí uda 
des y villas y lugares y partes q conuega defte Rey no y hecho el dicho prc 
gon íi áfcnina o algunas perfotias fueren y pallaren contra elloexccuten en 
ellos y en fus bienes las dichas penas teniendo fiempre efpecial cuy dado que k guarde y cupla lo fufo dicho* Y  los yños ni los otros nohagades ni haga 
ende ai por alguna maner ajo pena delamimerced y de diez mili matauedís 
para la mi cámara a cada vno q lo cotrario hízíere.Fecha en Granada a tte# 
ze días del mes de julio de quietos y veinte y feís años ientíedefe q puede 
tener y traer las dichas Armas los que tuuícre Gedulas y Licencias délos



dichos ReyesCatholicoS y nueftras para traelíosque no efte reuocndaspor 
que lasque eftan reuocadas no es nía intención qgoze délo cotero'doenefta 
mi cédula *Yo el Rey ;por madado de fu Majeftad.Fracífco délos Cobos*

Sobrecédula de fu M ajcífad
para el Dea y Cabildo fobre la memoria déla Cofradía enla Capilla Real*

El Rey *

Enerabíes Dean y Cabildodela ígíeGa Cathedral defta 
Ciudad de Granada que fede vacante reprcíentaís elprela 
do déla dicha ¿gleíla juntamente con el díchoCabildo,bíen 
fabeiscomoa fupplícaciondel Prefidente y Oidores déla 
nueftra Audiencia que reíidc enefta ciudad,yo mandedar 

'y  di vnamí cédula a vofotros dirígida^fecha eñftaguífa*

A  quien traía Cédula vltima
deíufo*

Agora por parte délos dichos Prefidente y Oidores me fue 
fecha Relación qüeeftepreíente año ellos con todos losofficía 
les déla dicha Audiencia fueron ala dicha Capilla Real a hazer 
dezír y celebrar la dicha memoria y q íecelebraro en Jas V fo  
peras con toda folenidad quietud y foffiego^y que otro día 

Domingo al principio déla M íffa fe contradixo por vueftra parte y diñes 
mandamiento con cenfuraspara que el Capellán mayor y Capellanes déla 
dicha Capilla no celebraffen los díuinos officios ni fe dixeíTe Sermón de 
que íe figuioalboroto y tur bacíon enellaen deíferuicio de Dios nueñro Se# 
ñor y deshonor déla dicha Capilla y de faca tamiento délos cuerpos délos 
dichos Reyes Catholicos y del Rey D on Philíppe mi íeñor y padres de 
gloriofa memoria que enella eftan fepultados y me íupplícaron y pidieron 
por merced que pues la dicha memoria es folamente vna vez en cada vn 
año yenvn día,y fe deuia dezír y hazer con Sermón y con todafojem# 
nidad coníiderando los refpeclos y caulas porque fe haze que es en (éruício 
de Dios nueftro Señor y para le rogar por las Animas délos dichos Reyes
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CaihoíicQsroís Señores y pornueft rafafudy prpíperidad y délos Reyes 
que defpues de nos íue cedieren eneftos Rey nos mandamos dar N ueftfa' 
fobre Carra deía dicha cédula declarando y mandando por el la que la dicha 
memoria fe pudieííe hazer en cada vn año enla dicha Capilla con Sermón 
y con toda fdlénídad al tiempo y hora que los dichos Prefídente y Oidores 
fue (Ten a ello: y cjue vofdcros no lo ímpidídíedesp como la mí merced fuef/ 
fe y porque por las caufas fufo dichas no esjuftp qué fe ponga nife deue por 
ner endlb impedimento alguno: yo vos ruego y encargo que veáis la di# 
cha mi Cédula de fufo encorporada y la guardéis y cumpláis como eneí la fe 
contiene, y guardándola y cumpliéndola dexeis hazer y dezíry celebrar en 
cada vn año para íiempre famas la dicha memoria enla dicha Capilla el di/ 
chodía Domingodefpues deí díadélaNatiuídadde nueftro féñor y el Sa* 
bado precedente a Vifperas con Sermón y con toda folenidad íegun y co# 
jno fe fuden y acoftumbran hazer y dezir feme jantes memorias ai tiempo 
y hora que los dichos Prefídente y Oidores y officúks déla dicha Audíerc 
da fueren ala hazer dezíry Celebrar libremente finque enello pongáis ni 
confintais poner impedimento ni embargo alguno: y porque la dicha me/ 
moría fe diga y celebre con mas folenidad pues no hade íer mas de dos ver 
zesenel año teniendo confideradon al os Beneficios y Mercedes que los di# 
chos Reyes Catholicos hizteron a eíTa íglefia hayáis por bien de aíiíftir afil 
las dignidades como Canónigos y Racionerosdeila en los rcfponíbsque íc 
cantaren fobre las fepulturas délos cuerpos délos dichos Reyes Catholicos 
y del dicho Rey mi Señor y padre degloriofa memoria,que de mas que en 
todo ello haréis lo quedeueis y fois obligados y o refcibire mucho plazer y  
íeruicio y délo contrarióme temía por muy deíTeruido ♦ Fecha en Granan 
da a veinte y nueue días del mes de Septiembre de mili y quinientos y vein# 
te y feís años. Y  o el R e y : Por mandado de fu Majeftad* Francifco de* 
los Cobos i y enlas efpaldas cftauan tres feñales.

ara que
dejares del Rey no de Valencia y c e Aragón y de

Gatalunia no entre ene! Rey no de Granada,

&
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vOn Carlos por ¡a gracia de dios Rey de Romanos y Em# 
perador femper Augufto,Doña juana fu madre y elmef 
mo don Carlos por la mefma gracia Reyes de Caftilla, de 
León,de A ragondelas dos Sicilia?,de jerufalem, de Ñaua# 
rra.de Granada,de Toledo,de Valencia,de Galizía,de Ma* 
Horcas, de Seuílla, de Cerdeña, de Cordoua*de Murcia, 

de jaen,delos AlgaruCs,de Algezira.de Gibralia^delas Y  slas de Canaria,y 
délas Indias y slas y tierra firme del mar Océano,Con des de Barcelona Se# 
ñores de Vizcaya y de M olina, Duqs de Athenas y de Neopatria, Codes 
de Ruiíéllóny de Cerdanía,Marqúefesde Oríftany de Gozíano, Archú 
duques de Auftría,Duques de Borgoña y de Brabante,Codes de Flandres 
y de TiroLS¿e. Por quanto los Catholicos Rey es D on Fernando y dona 
Y  fabet nueftros feñores padres y auuelos que fanda gloria ayá,por fu car# 
la y pragmática fancioA ordenaron y mandaron que ningún moro ni mora 
no tiendo catino pudiéííe entrar* ni cftar en ninguna ciudad villa o lugar de 
fte nueftro Rey no deG ranada,fo pena de muerte y de perdímiéto de todos 
fus bienes,y que los que bíukíTen en ellas que no fucilen catiuos fe falieflen 
dellas dentro de cierto termino fegun que efto y otras cofas mas largamente 
fe contienen cnla dicha nueftra carta y pragmática íancio:y deípues por nue 
ftras cartas prohibirnos y mandamos que ninguno délos nueuamente con/ 
nertidos de moros délos mudejares deftos nueftros Rey nos y tenorios no 
pudieffen entrar ni entren enel dicho Rey no de Granada,y enlas otras cíu/ 
dades y villas y lugares del Reyno de Granada algunos délos M oros del 
Rey no de A  ragón y Catalunia y de Valencia o algunos que cnlos dichos 
Rey nos nueuamente fe han conuertido de morosa nueftra fanfta feeCatho* 
líca:y que como quier que las nueftras jufticias han prendido y prenden al# 
guos dellos, dizque feha tenido y tiene dubda para la execucion délas penas 
en que incurren fi fe eftíende y entiende la dicha pragmática y nueftras car/ 
tásalos moros y alos nueuamente conuertídos del dicho Reyno de Valen# 
da y de Aragón y Catalunia:y queriendo ,puecr y remediar para adelante 
fue acordado por los del nueftro confejo y comigo el Rey confultado que 
deuíamos mandar dar efta nueftra Carta enla dicha razón , y nos tuuimog 
la por bien: la qual queremos y mandamos que tenga fuerza y vigor de ley 
como fi fuefle hecha y promulgada en cortes afupplicacion délos procura# 
dores délas Ciudades y villas deftos nueftros Rey nos: Por la qual agora 
nueuamente ordenamos y mandamos qué de aquí adelante ninguno délos 
moros ni délos nueuamente conuertídos de moros délos nueftros Rey nos 
de Aragón y Catalunia y Valencia no puedan entrar ni entren cnel dicho

nueftro



pueftro Rey no de Granada ni en parte alguna deí,fo pena de muerte y per/* 
dimíéco de todos fus bienes muebles y raizes;enlas quaies dichas penas def/ 
de agora los condenamos y hauemos por condenados fin otra fentenda ni 
declaración alguna:y por efta nueftra carta mandamos alos del n u e to  co* 
felo Prefidentes y Oidores délas nueftras Audiencias Alcaldes y Algúazi 
les déla nueftra cafa y Gorte y Chancilleria y a todos los Corregidores A f  
fiftentes Alcaldes y otras jufticias y juezes qualefquier de todas las duda* 
des y villas y lugares délos nueftros Re y nos y Señorios,y acada vno de# 
líos en fus lugares y jurífdiciones que guarden y cumplan y hagan guar# 
dary cumplir loenefta contenido,yque la hagan pregonar publicamente en 
los puertos entre eftos nueftros Rey nos y el dicho Rey no de Arago Cat3
lanía y Valencia y enefte nf o Rey no de Granada por pregonero y ante ef# 
criuano publico porque venga a noticia de todos, y hecho el dicho pregón 
li alcmna o alounas períbnas fueren o pafíaren contra lo en efta Carta con# 
tenido, executeis en ellos y en fus bienes las dichas penas* Y  las pecuniarias 
mandamos que fe reparta enefte manerada tercia parte para la perfona que 
los accuíare ♦ y la otra tercia parte para el juez que lo fentenda re. y la otra 
tercia parte para N  ueftra Camara y fífeo: y los vnos ni los otrosno faga/
des nífagáende al,fo pena déla nueftra mercedy de díezmill marauedispa#
ra la nueftra camara* Dada en G  ranada a veinte y nueue dias del mes de Se/ 
ptiembre año del naícimiento de nueftro íaluador fefu xpo de mili y quiñis 
ios y veintey íeisaños*YoelRey*Y oPracífco délos Cobos Secretario de 
fus Ccfarea Catholícas M a jeftades la fize efcríuir por fu martdado:y enlas 
cfpaldas déla dicha carta eftauan los nombres figuíentes* Licéñciatus de 
SaníHaoo* Liceciatus Polaco*Docftor Gueuára*Acuna LJcencíat, iVlar/ 
n9 Dodor.Regíftrada*El Bachiller Víllota*Horuina por Chanciller*

S^C cdula deíu Maieílad de
ciertas cofas compliderasala gouernacion déla Audiencia.

El Rey.
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Refidente y Oidores déla nueftra Audiencia que tefide enefta 
ciudad de Granada,y a fabeis como por ordenan ca defla Au# 
diencia efta mandado que haya Archíuo enellapara los pro# 
ce(Tos conctufos:y porque dizque hafta agora no efta fecho y

....■ ~  ' es cofa muy conueniente y neceíTamhazerlo: Porédeyo vos
ndo que luego proueais y deis orden como el dicho Archiuo fehaga.



ffA ÍIi mefmo dizque losefcriuanos defla Audíecia acoftumbran entre 
los proceíTos que íe liguen alos abogados y procuradores délas parces torna 
do conofcímíentos dellos y que deuíendoíos cobrar y tener en fu poder los 
dexan ol uidados dos o tres anos en poder délas períonas a quien los dan jy  
porque como veis deño fe puede caufar mucho daño alas partes madad lúe# 
go alos dichoseícríuanos que dentro de cient dias defpues que diere los pro* 
cellos alos abogados y ,pcuradores los cobre dellos,y los traigan a fu poder„ 
fo pena de dos mil maruedrs para los eftrados deña A  udienciía cada vno de 
lbs,y fazed que feexecuteenlos que incurrieren enla dicha pena de mas del 
daño y intereíle délas partes,
C A fíí mefmo dizque eneña ciudad acoñumbran hazcr honras alos Ca# 
tholícos Reyes mis feñores tres vezes enel año y concurren el día que la ciu 
dad haze las honras toda la clerezíá y caualleros y otras períbnas y dizque 
vofotros vais alas dichas honras las tres vezes que íéhazen,lo qual da caufa 
que fe impiden los negocios defía Audiencia de que los litigantes y pobres 
reciben mucho daño y que íe remediaría ílfolamentefueilédes alas Vifperas 
los dos dias y el día que las haze la ciudad porque concurre todo el pueblo
quefueíTedes ala M iífa y alas Vífperas.proueed lo vofotros como os pa# 
refeiere, r
CAíTí mefmo dizque los Alcaldes deña Audiencia y déla ciudad a pediV 
miento délos arrendadores dan mandamietos en blanco para citar calle a hí# 
tá veinte y treinta y quarentá perfonasvezinos délas Aldeas que fon detro 
délas cinco leguas,fb color que fe haze por marauedís de nras rentas y íe ha# 
ze no fabíendoío que íes deuen y los traen muchosdías fatigadosen pleitos 
de que pierde mucho de fus haziedas y jornales, y que por redimir fu vexa/ 
cion íe dexan cohechar aunque no deuan cofa alguna: Porende mandad 
luego de mi parte alos Alcaldes déla dicha Audíecia y deíTa ciudad que no 
den mandamientos algunos en blaco ni para citar calle ahita fino fuere a qua 
tro o a cinco parlonas hafta feis ,y que no hagan de aquí adelante otra cofa,

C A ífi mefmo dízq alos abogados y procuradores de pobres defTa Audie# 
cía fe les deuen algunas quantíasde marauedís délo que han de hauer de fus 
Salarios porque dizque parte dellos les efta librado cnlas penas déla camara 
defia A udiencia: Proueed como luego lean pagados délo qué íe les deue por I
que tengan mas cuidado en lo que toca a fus officíos,

C A ffi mefmo dizque pbr los próceflbs q fe tratan eneíTa Audiencia al<w 
nas vezes fe auengua y prefume que fe ha prefemado enelíos teftigosfal ios*
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y fe fia toriíado fállamete,y dizque por no impedir fa continuadon y deíer/ 
íninacion délos tales proceílbs no fe entiende en aueríguar lo délos dichos te 
ftigos falfos:y porque de caftigarlos Te tomaría grande exéplo para q otros 
no touieflen atreuímíentó para prefentar teñíaos falfos ni para per jurarfe; 
yo vos mando que de aquí adeláte tengáis efpecial cuidado de aqeríguar los 
dichos perjuros y que fe caftíguen coforme alas leyes de nueftros Reynos 
fin efperar ala determinado déla caula principal,y lo mefmo mandad de nue 
ftra partéalos Alcaldes defía Audiencia: y alos Alcaldes délos hijosdalgo 
que hagan enías caufas que antellos fe tratan,y mandamos a nueñro procura 
dor fifcal y voíotros fe lo mandad que aíliftaa ello y haga las diligencias 
neceílarias*
C  A ffi mefmo dizque conuernía para que tcngaiYme jor informa cion délos 
negocios y pleitos deña Audiencia que losefcríuanos dcllaaííientcn cada 
vnodellos los pleitos que fe concluyen antellos en primera inñancia y to# 
dos los que fe fentencian:porque quando les pidieredes la razón délos plei# 
tosque fe tratan eneífa Audiencia y del eftado en que eftan os la lepan dar» 
Poredc mandad alosdichos efcríuanos que lo haga affi,y q  cada vnodellos 
tenga libro y razón,fo la pena que les pufieredestla qual mandamos que fe 
cxecuteen los que enella cayeren» Fecha en Granada a veinte y feís días del 
mes de Ofiubre de mili y quinientos y veinte y feís anos» Y  o el R ey: Por 
mandado delu majeftad*Franciíco délos Cobosíy enlas efpaldashauia dn 
co feñaíes délos Señores del confe jo»

5 ^
ca délos proce Oíos Ecckííafticos.

El Rey,

ccr-

ciudad de Granada y a fabeis como por 
mi cédula vos mande que quando alguno fe quéxare 

q algún juez eccleíiaftkó deftos Rey nos no le quiere otor 
garlaappelladon que del intcrpuíieré,que deis vofotros 
nueftras cartas y enlaforma acoftúmbradaqüefe dan ets 

el tal juez otorgue la appclladón fiedo interpuefta
O  tí



¿el legítimamente,© que embíe el procefíb no la otorgando para que vof© 
iros lo veáis fegun que mas largamente enla dicha nueftra cédula fe condes 
mty porque déla dí!aci5 que houíeíTe en ver vofotros el procedo fi ertefto
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Ecclefiaftíca fe ímp¿diría,y las partes recibirían mucho daño:Porede y o vos 
mandoque luegoqueelproceírofetruxereaeíTa Audiencia lo veáis antes 
y primero que otro alguno fin embargo délas ordenanzas defía Audiencia 
porque mi voluntad es que eftos prefieran a todos los otros pleitos que ay 
k  tratare,y no fagades ende al. Fecha enGranada a diez y nueue días de» mes 
de Q&ubredemill y quinientosy veíntey fesaños. Y  oel Rey: Por man 
dado de fu Mafeftad. Frandfco délos C obos: y enlas efpaldas eftauan fds 
feñafes que parefeian fer délos leñares del Confej'o

O  trace
cerca délos proceíTos Ecclefiafticos

El Rey.

ivia

|Refidentey Oidores deía nueftra Audiencia y Chandfíería
que refide enla ciudad de Granada ya fabeis queaílí por dere# 
cho como por coftubre ¿mmemorial nos pertenefee aí^ar las 

| fueteas que los ¿uezes Ecclefiafticos y otras perfqnas hazen
' en las caufas que conoícen no otorgando la appeííacion o ap>

pellaaones que dellosligitímamente fonínterpueftas:y porque fomos iit/ 
formados que enefta A udiencia no fe guarda enías caulas quealfa ocurren 
délo qual fe í jgue mucho daño a nueftros fubdítos y naturales por las oran 
des vexaoones cofias y gaftos queante los juezes Ecclefiafticos fe les fieme 
pornootorgarkslasappeílacioesq fuftamente del los interponeny efde# 
recho de nueftra prehemínencía Real fe diminuy e y pierde en efpecial ouar 
dándoleefto end nueftro confejo y enla nueftra A  udíenda y Chancíllería 
que refide en la viílade V alladolid; Porende yo vos mando que quando 
alguno viniere ante vofotros quexandofe que no (ele otórgala appelládo 
que juicamente interpone de algún juez Eccíefiaftíco.deis nueftras Cartas 
enla forma acoftubrada en nueftro ceníe/o para que íé otoroue la appdla/ 
cion:y fiel juez Ecclefiaftico no la otorgare, mandad traer aeíTa Audien/
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efe eí proceffoEcclefiaftíco originalmente: eí qital traído luego fin dilación 
lo vecly fipor el vos confiare que las appelíadones efiari ligíts mámente íw 
terjpueftas aleando la fuercatproueéd que el tal juez la otorgue porque las 
partes puedaníéguirlÜ jufticiaante quien y como deuany reponga loque 
defpués delía houíere fecho:y íípor eí dicho proce 1T0  pareciere la dicha apr 
peíladormo íer ¡uña ni lígítímamete interpuefta remitáis el tal proceílo af 
juez Ecclefiafitco co condenado de coftasfi os parefcíere para q el proceda 
V haga ¡ufiidado qual vos mandamos que afíl hagaís y cumpláis cofnofie* 
pre íe hizo fin embargo de qúalefqúíer cartas y prouífiones que en contrario 
defio fe han dado:por quantóí} neceílaríoes las reuocamos y damos por 
ningunas para hauer fido y fer contra ¡a preeminencia dda corona Real de/ 
ftos nueftros Rey nos y contrae! bien publico dellos* Fecha en Granada $  
veinte y riueue dias de O clubre de mili y quinientos y veinte y feis años* 
Y o d  Rey :P o r  mandada de fu Majefiad*Franciíco délos C obos; y eñías 
cfpaldás eftáiian feis íeñales,que parefcíán fer délos leñares del Cohfejoi

Refidentey Oidores dda Audiencia qué refideenía Ciudad de 
Granada fabedq el Catholíco Rey mi feñor Auueío que fanda 
gloría hay a dio vna fu cédula y fobrecedula firmada de fu nobre

_______ iíu tenor de la ql ésefteq & ligué* El Réy*Prefidete y Oidores de
íaAudiecfe q refíde enla dudad de granaday o máde dar y di vnami ctdu* 
h  firmada de mí nobre ítí tenor déla qual esefte que fe fígue*El Rey ¿PreBde 
te y Oidoresdela Audíéncia/querefidetnl^ciúdadde'Granada yafobéitco 
iiiomcembiaftesaházer relación qeneffa dicha Ciudad no feos- dauan ¿a# 
fas como era menefter parales apoíentamieníos délos Oidores y oficiales 
defia dicha Audiencia porque muchas perfonas fe defienden con Cédulas y  
gjfiuilcgios aunque ñora oran enlas cafas que tienen y-q a cfta eaufa íe enea 
releen los Alquileres délas caíasyme íüpplfcaftegdp n|andaffi proücer y re 
mediar mandandb que pudiefíedes tomar qualquíer cafa en que d Dueño 
delláno morarey que fe tallen los Alquileres por -vna perfonádíputada 
por la ciudad, y otra por vofotros,porque de otra manera no fe haría bien
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*ii los oficíales de fia Audiencia podrían cftar A pofentados en los fugares 
couenícntes.o como lamí merced fueñe y pues que eftono es en prejuicio 
del priuilegíodeña dicha dudad y a fupplicado por masía ennobíeícer yo 
mande que ella Audiencia fuelle a refidír alia. Por efta mi cédula vos doy 
licencia y facultad para que podáis tomar y tomds las cafas que eneíla ciu. 
dad houíere que no bíutéren eneílas fus dueños para en que fe apofencen los 
Oidores y oficiales deíla Audiencia pagando por eílasa fus dueños el Al/ 
quííerq fuere tañado por dos perforas vna nombrada por vueftra parte 
y otra por eña dicha ciudad fobre juramento que primeramente hagan, y 
no fagades ni fagan ende a 1 ♦ Fecha en Segouía a catorce días del mes de ju# 
niode mili y quinientos y cinco años* Y o elrey : P of mandado deí 
Rey Adminíñrador y Gouernador. Gafparde grízío, Y  agora por vue * 
ftra parte me fue fecha Relación que como quícr que la dicha cédula íc dio 
que acauía de fe hauer dado algunas cédulas particulares defpues aca no fe 
guarda loenella cotenido^ me fue fupplicado y pedidopor merced vosma 
dnífe dar mi fobrecedula déla dicha mi cedula,o que fobreílo prouey eñe co 
mo la mi merced fuelle* Porende yo vos mando que veades la dicha mi ce 
dula que de fufo va encorporada,y fin enbargo de quaíefquíer cédulas que 
defpues fe haya dado la guardéis y cuplais en todo y por todo como enella 
fe contiene,y no fagades ende al. Fecha enla ciudad de Seuilla a doce días 
deí mes de Nouiembre de mili y quinientos y ocho años* Y  o el Rey: Por 
mandado de fu Alteza.LopeConchílíos.Y agora a mí es fecha relación q 
defpues que la dicha cédula fe dio fe han dado algunas cédulas para que no 
fe tomen las dichas caías a algunas perfonas particulares y que a efta caula 
no (¿guarda lo contenido enla dicha fobrecedula,y porque mí merced y vo 
Juntad es.que fe guarde: Porende yo vos mando que veades la dicha cédula 
y fobrecedula que de fufo va encorporada y las guardéis y cumpláis en to 
doy por todo como enellas fecontiene,y no faga des ende af. Fecha enGra# 
nada a veinte y feís dias del mes de Odubre de mili y quinientos y veinte y 
feisaños* Y  oel Rey: Por mandado de fu Majeftád.Francífco délos Co/ 
bo$:y enlas efpaldas h&uía feis feñales q parefeia (er délos feñores del colijo*

. . , i ,

Jfc? Ccdula para que fe tomen
las cafas del Patriarca para Audiencia*



ANN, MX>- XXVI, FO LXXXII*

E l Rey.

¡Refidentcy Oidores delanueftra Audiencia que refideenfa 
ciudad de Granada a mi es fecha relación que la cafa en que ago 
ra hazeis la A udiencia no tiene las falas que conuiene para que 
hagais Audiencias y para que efte el nueftro felloReafy la car 
cel y Archíuo y otras cofas neceflarías para el buen delpacho

délos negocios y porque dizque las cafas que eneíTa ciudad tenía el patriar 
ca délas Indias Obifpode Burgos yadíffiinclo fon mas conueníentes para 
en que efte la dicha Audiencia y eftan en mejor fitío; Pbrende y o vos man 
do que entre tanto que mando proueer de cofa conueníete para la dicha Au 
díenda os palléis alas cafas del dicho patriarca y tengáis enellas la dicha Au/ 
díencia y nueftro íello Real y la cárcel y otras cofas que íerequíeren,y ma> 
do a quafquier perfona que las tenga que no ponga enello impedimento al# 
gunoy que haga y cumpla Jo que por vofotros íobrellole fuere mandado 
y hazed pagar cada vn año délos que la dicha Audiencia eftuuíere enlas 
chas cafas el jufto alquiler ala perfona q lo houíere de hauer,q coefta os env 
bío cédula para el receptor general déla dicha Audiencia que lo pague» Fe# 
cha en Granada á veinte y nucue dias def mes de Octubre de mili y quinien 
tos y veinte y feísaños.Yo el ReytPor mandado de íu Majeftad; Francift 
co délos Cobos;y enlas efpaldas hauia íeis íeñales délos feñores del cofejo.

'ara que
y Oidores tengan cuidado con breuedadde defpa# 

char los pleitos de períonas pobres.

El Rey.

ReGdente y Oidores deta nueftra Audiencia y Chart* 
dlleria que refide enefta ciudad de Granada yo he fi* 
fido informado que enefta Audiencia eftan concluios 
algunos Pleitos que fon de períonas pobres y míferabfes 
y que eftan en Mefonesy Hofpitales y cárceles efperzn# 
do la determinación dellos, cala dilacio déla qual refeiben

o  üij
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y pádeícen mocho daño3y porque de mas que en determinar con breucdad 
los dichos pleitos cumpliréis con lo que deueís a vueftros oflícios fera co* 
fa píadofa y feruído de dios nueftro fe ñor y nueftro, defpacharlos litigan* 
tes pobres y míferables y las perfonas que eftan preíás porque no fe acaben 
de deftruy r,yo vos encargo y mando que haziendó alas partes Juftícia ten# 
gaís efpecíal cuidado de ver y determinar y defpachar los pleitos q al pre 
fente eftan.concluios,y los que de aquí adelante fe concluyeren erieíla Au; 
diécía délas perfonas pobres y míferables y que eftuuíeron preíbs eníacár// 
ce! delía con toda la breuedad que fer pueda,prefeíendo en los días q d¡ttos 
pleitos de pobres fe conofce los délos que eftan prefentes aíos délos ablentes 
y délos que eftan encarcdíados alos que eftan fueítos 3 y enello fere de voló# 
tros muy feruido, Fecha en Granada a nueue días del mes de Noviembre 
de nuil y quinientos y veinte y feís años, Y  o el rey t Por mandado de fu 
Majeftad, Francífco délosCobos ;y enlas efpaídas eftauan dos fenaks,

í&  Capítulos déla Sancta y Ca.
tholíca congregación y deíá Carta de fus Maj'eftades eñquecfta inferios,

; Carlos por la gracia de dios Rey de Romanos y E m*
! pecador Ion per Auguño, Doña juana fu madre y clrnef 
j mo don Carlos por ¡a meírna gracia Reyes de Caftílla, de 
j León,de A ragon,deías dos SíciííaSjde Jeruíalem, de Matías 
[rra^e Granada.de T oledo.de V|íen da,de Galizia.de ¡Ja * 
¡Horcas. de Seuílla, de Gerdena, de C.ordoua5de iVIurda, 

de laeadeíós Algarues.de Algezira.de Gibraí«ar,deJas Y  slas de Canaria y 
délas indias y slas y tierra firme del mar Óceatio,Condes de Barcelona Se* 
ñores de Vizcay a y de Molina JDuqs de Alhenas y de Keopatria, Codes 
de Ruiíellon y de Cerdanía, Marquefes de Dríftan y de Gozíaoo, Archín 
duques de Auftria.Duques de Borgoña y de Brabante,Codes de Fíandres 

. y  deTírol,8£c,Por quatopríncipálmete los Reyes ha de tener gran cuy da 
do del ensillamiento de nueftra íanfta fee Catholíca y eftírpar y apartar los 
errores en que los Omitíanos eftuuíeren.y figtiíendo efta. obligación que te/ 
nemos quínendo cuplír en todo lo a nos¿ poííible,con lo que deuemos ha* 
ser porque tengamos menos de quedar cuenta a dios nro Señor leyendo# 
«os hecha relación luego, que yoeí R ey vine a nueftra Corte defta grade y 
nombrada ciudad de Granada que los nueuametcconUertidos delías délas 
otras ciudades' villas y lugares de fu Arcobifpado hauíendo recebído agua
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del Baptífmo de Spírírufando hauían hecho y cometido y haziari y domé 
rían de cada día muchas cofas oraues cotra nra fanda fee Catholíca íiauien; w O
do fu dañada feta primera de Mahoma y fus errores y cerímonías}deIo qual 
me fueron dados algunos memoriales y peticiones y paraproueer enel ca/ 
ftígodelopafíadoy remediar lo por venir para mas información y auerí* 
guació» déla verdad y mejor entender lo que en todo conuiene que te hagaí 
y prouea, pratícado fobrello conél Prefidente,y los del nueftro con fe jo  y co 
migoe! Rey confultado, proueímos y mandamos que fe nombraren y dé 
puta fíen perfonas de fcíéncía y confctencta que con nueftras cartas como pá 
trones que ídmos délas ígleíias defté Argobifpado de Granada y co poder 
del Dean y Cabildo délas ígleíias défte A  rcobiípado como fue (Ten a viiitar 
el dicho Argobífpado,y fe ínformaífen en que cofas y cafoslos nueuamen# 
te couertidos de moros enel dicho Arcobifpado feguíá la dañada feta deMa 
boma y fus errores y cerímoníasty de mas defto para q los riueuamente con 
uertídos no tuuieffen occaíion ni caufa de perteuerar en fus errores $$color 
que los clérigos que loshauían de enfeñar y las nueftras juñícíaslíffiíali ab 
ganos de!idos y otras cofas contra ellos no bien hechas , A ííi rríefmo les 
mande que fe tuuíeíle cargo de fe informar délo que a eftos toca fí e para lo 
proueer y caftigar,y délo vno y délo otro te dieron nueftras inftrudiones 
y nombramos para hazér la dicha viíitacíoil al reueréndo ínChriftopadre 
Obifpo de Guadíx del nueftro confejo,y a Frai Antonio dé Gueuara nué 
ftro predicador juntamente con el Licenciado Vtíel Canónigo defta iaiv 
da igíeíia y al D o d o r Quintana y a Pero López Canónigo déla meínia 
igleíiajos quales fe repartieron por los lugares y partidos defté Argobífpa* 
do y la hízieron por fus perfonas por mucho numero de teftsgos y la traxc 
ron ante nos, y luego por fer el cafo de tan gran cal idad,y que del remedio de 
31o fe Ogue grandíííimo feuricio de dios nueftro teñor,y tan impórtate a nue 
ftra fanda feeCatholica y digna de remedío3madamos hazer congregación 
íbbrelloy que fe juncaílen,y conuocaíTen paradlo algunos prelados que 
en nueftra Corte reiidían y los del nueftro Contejo Real de Caftílla y los 
del contejo dda fancta inquiíicion,y fe Juntaron enla nueftra Capilla Rea! 
defta ciudad de Granada los muy reuerendos in Ghrifto padres don Alón* 
fo Manrique Ar^obífpo de Seuilla, ¿nquiíidor general eneftos Rey nos, y  
do juade Tauera Arcobífpo deSandiago,Preíidete del nro cotejo y nue* 
ftro capellán mayor y fray Pedro de Alua.eledo Arcobífpo de Granada 
y los reueredosin xpo padres fray García de Loy fa Obifpo de Ofma, con 
teífórdemíel Rey,y don Fracífcode Vílíalan Obifpo de Almeria.y dort 
Gafpar de Aualos Obifpo de Guadix del nueftro concejo* Y  el D od or
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Lorenzo Gafindez de Garúa ja! *y d Licenciado Luís de Polanco, y don 
García de padilla Commendador mayor déla orden de Calatraua,y el do* 
¿tor Hernando de Gueuaradel nüeftro confejo,y el Licenciado de Valdes 
deJ confejodelalan(ftainquiOdon,yel Comendador Franciíco délos Co* 
bos Secretario y del nueftro coníejo, por los quales ¿nuocada la grada del 
fpíritu lando cuya es la caufaiue vifto por todas las viíitaciones y informa* 
cíones que hszkron los dichos vifítadores y prouifor de
Malaga q para ello fue llamado, y oy dos ellos íobrello fus parefeeres por 
palabra y por efcrípto como perfonas informadas con mucha diligencia en 
tendida y con diligente eftudio exaninada,en líete leíTiones q fe tuuieron lo* 
bre lo fu dicho éla díchaCathoíica cogregacio,y por cada vno particular di 
cho y votado y declarado fu parefccr en otras tres feífiones q íetuuiero por 
fu orden votaron con autoridades déla fagrada efcríptura y otros fúndame 
tos de derecho canónico y ciuil,y fueron todos concordes y de vn votoani 
mo y^arcfcer con toda coformidad}y comigo el Rey con Su Irado, k  acor» 
doqu^gurad remedio dcllo de aquí adelante fe prouean y hagan cumplir 
las cofatfeguientes*

5 ^  Capitulo primero,
Rdenamos que los nucuamente conuertidos ni fus hijos ni hrías ni af* 

^-^guno dellos no traygan al cuello m en otra manera vnas patenas que 
fuefen traer que tienen en medio vna mano con ciertas letras morí Fas, y de* 
fendemos que los plateros no las labren ni hagan otras obras algunas m  q  
eñe efeul pidas niíeñaladas lunas ni otras letras y ín%nias monteas aqílas 
tales que los moros folian traer;y en lugar defto les pongan cruzes y otras 
imagínes,y las patenas y otras obras queeftan hechas íí tienen las cofas fufo 
dichas o algunas dellas fe fundan y quiebren en otra cola: lo qual fe haga cu* 
plir a ííi, ío la pena fufo di cha: la quaí es, por la primera vez tres dias cnla 
carcel,y por la íégundala pena doblada*

CAflS naefmo mandamos y defendemos que de aquí adelante ninguno de/ 
los gazís q aya fido o fea captifto o refeatado no viua5ní more,ni eftc>n¿ an 
de por las dichas Alpuxarras ni por la dicha cofta de M a r, ni con diez le* 
guas enderredor deltas, ío pena de fer catiuotporque tenemos información 
que fon cfpias délos moros y hazcn otros daños*



f [  AíTi mcfmo mandamos que de aquí adelante ningu curupmo ni Medico 
ni otra perfona alguna de licencia alos nueuamenie conuertidos deftc Rey/ 
no co informado ni íin ella para cortar del prepucio de fu miembro fin ex/ 
preíla fícécía del prelado o deiCorregidor ni lo corte eí,fo pena de perd*mié 
to de bienes y de ferdefterradodel Rey no perpetuamente el que lo hiziere 
fínlicencia.
HAíIimeímofomosinformadosqueaígunos délos nueuamente conuertí# 
dos de líe Réyho bá refeatado M oros délos q eílácatiuoseneftos Reynos 
y losembian Allende y para ello tienen muchas formas y mineras,manda# 
mos que de aquí adelante ninguno nueuamente couenído pueda refeatar ni 
reícate moto alguno fi no fe tornareXpíano y dcfpues de refeatado no lo te 
gan configo fino que lo ponga a Toldada luego con alguna perfona Xpiano 
viejo porque le enfeñe a viuir bien,ib pena de eftar tres metes enla cárcel pu 
blica prefo con hierros y priíiones.

®  Affi mefmo porq fomos informados que los"nuetñmcie conuertidos de 
moros al tiepo de íus cabimientos hazen cartas de dote como las haziá quá# 
do eran moros:mandamos que dé aquí adelante lascarías de doce que„hízíe 
re las haga y otorgue ante fcriuinos y notarios y no de otra maaera.y q los 
inftruméros q hizíeren los hagan de la manera deXpianos viejos y que los 
otorguen ante notarios y clérigos X  pía nos viejos y no ante eleriuauo que 
íea nueuamente conuertido de Moros*

C  A llí mcfmo como quiera queefh prohibido que los nueuamente conuet? 
tidosde moros de (de Rey no no tengan armas ni las traígan,fomos informa 
dos que algunos delíos tienen licecia para las traer,mád irnos que todos los 
que las tienen dentro de treinta días las traígan y prefenten orígímlmeiu 
te ante los nueftros Corregidores del dicho Rey no cada vno en (u jurifdi» 
cion para que ellos vean quien las deue traer,y nos informe délo que fe detie 
prouecr y hafta tanto no víen dellas:y ninguna perfona délos que tienen lu*; 
gares e nerteRcy no no reciban enellos homizíanos ni malhechores algu nos 
tilden licencia a ningún morífeo aunque fea fu vaífallo para que traiga ni té* 
ga armasen manera alguna,y las licencias que Han dado y dieren fean en fi 
ningunasjy los Alcaydesy Alcaldes y Alguaziles que felasdéxaren traer 
o acogiere los dichos malhechores y homezinos por el mefmo cafo pierdan 
luego íus officios*
C  AíTi meírno fomos informados que en algunos lugares de Señoríos 
deftc Reyno los Dueños dellas licúan alos nueuamente conuertidos de
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de moros farda,y otros derechos por coníéntir les que vfen alguna coftubrc 
morífea: prohibimos y mandamos que de aquí adelante no fe haga lo dicho, 
£0 pena,q los dueños délos lugares donde fe hizíere y per mitiere por el mef# 
mo cafo hayan perdido y pierdan la jurifdícion queenellos tienen,y fea pa/ 
ra nueftraCoronaReal :y porque queremos faber lo que hafta aquí fe ha he 
cho y en que lugares,mandamos alosdel nueftro coníejo que luego den nuc 
ftras cartas para que fe baya información dello y fe traiga ante nos;que vi* 
fio lo mandaremos proueer y remediar luego como la calidad del cafo re# 
quiere*
¿A ílím efm o mandamos q los jurados délas ciudades villas y lugares de# 
fie Rey no cada vno dellosviua enla collación Donde es jurado: porque 
lomos informados que en alguna dellas no hai Xpian® viejo.

®  A ífi mefmo porque fomos informados que los dichos nueuamente con# 
uertídos no quieren comer carne, fino es degollada por mano de alguno de/ 
los que efte circucídadoty porqueefto es cola muy mal hecha y q no haue# 
tnosde coníéntir ni dar lugar a q fe haga en manera alguna:antes lo haue» 
mos de prohibir y vedar porq ellos no perfeuere en hazer ritos y colas de 
fu dañada feta primera de Mahomatporede mandamos q de aquí adelante 
donde houíere Chriftiano viejo que la quiera degollar,no degüelle Ja carne 
ninguno délos nueuamente conuertidos de moros:y dode no huuiere Chrí# 
fiiano viejo que la degüélle la perfona que el clérigo del tal lugar aprouare 
para ello,y que el tal clérigo no licué cofa algua por 1 o aprouarjo qual íe ha 
gay  cumpla aíli ío pena que el nueuamente conuertído que fuere contra lo 
enefta nra carta cotenidocayga y incurra enla pena fufo dicha.

f A í f i  mefmo íbmosinformados que algunos délos nueuamente conuertí/ 
dos íe llaman nombres y fobrenombresde morostmandamos que de aquí 
adelante no fe lo llamen,y fi alguno dellos tiene agora nombre o fobrenom# 
bre q fuene a mdro,lo quite y no fe lo llame mas,y tome otro nóbre de chri# 
fiiano,y aíli mefmo mandamos que vnos a otros no le llamen perros ni mo 
ros ni otra perfona alguna fe lio llame a ellos publica ni fecretamente, fo pe# 
na que qualquiera délos nueuamente conuertidos que fueren contra lo con 
tenido enefte capitulo eñe diez días enla Cárcel: y fi fuere Chriftiano viejo 
efte feis dias : y mandamos que las nueftras jufticiasaflí lo cumplan y exe# 
cuten,y por la fegunda vez fea la pena doblada.

C Y  mandamos alosdel nueftroconfejo Prefidente y Oidores délas nuc/
ftra»



ilí^s Audiencias A lfid es y Alguaziles déla Nueftra Corte y Charti 
cilieríasy atodoslos CorregidoresAfiiftentes Alcaldes y otras jufticias 
y i'uezes qualefquier a di déla ciudad deGranada como de todas las otras ciiii 
dadesy villasy lugares délos nueftros reynosy feñorios.yacada vnode/ 
líos,y queguarderty cumplan,y executeny hagan guardar y cuplir y exe/ 
cutar locncfta nueftra carta contenido y que contra el tenor y forma dello 
no váyan ni paffen niconfientan ir ni pallar por algúa manera,y que lo ha/ 
ganaffi pregonar por las plagas y mercados y otros lugares acoftumbra/ 
dos déla dicha ciudad de Granada por pregonero y ante efcríuano publico, 
porque todos los lepan y ninguno dello» pueda pretender ignorancia y los 
vnosni los otras no fagadesende al por algúa manera,fo pena déla nueftra 
merced y de diez mili marauedis para la nueftra Camara.Dada enla ciudad 
de Granada a fíete días del mes de Deziébre,añodel nafcímiéto de nueftro 
feñor jefu X p o  de mili y quinientos y veinte y feis años.,Y o el Rey F r  
Petras de Alua.Dotftor Caruajal.Licéciar' Polanco.do<ftor Gueuara.
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ara
Oidores fobre la exeeudon y cuidadlo que han detener 

enlo que toca alas prouiíiones dadas y ala buena
gouernacíon defta ciudad*

El Rey *

Refidente y Oidores déla nueftrít Audiencia que reíide enla ciu/ dad de Granada fabed que parala buena gouernaciondefta ciu#- 
dad y república delía , he proueido que fe hagan algunas cofas 
fpecíalmente he mandado íe rcftituy an ala dicha ciudad los tet/

minos que le eftan ocupados,y que fe tome la cuenta délos propios y del pá 
dd albóndiga y délos mili ducados que fe reparten de mas déla feria y pa/ 
(fá ello hemos nombrado perfonas que lo hagan*

iBAffi mefmohemos proueido ymadado que los Veinte y quatro,íurados 
y  officiales del concejo delta ciudad no vitó con Tenores conforme ala prág 
mat¡ca,y que el corregidor haya información délos queagoraviucn con fe  
ñores y nos la embien*

ta



AíTímcfmo efta mandado que los cincuenta mili m^raiiedis que défbs pro' 
píos íe dieron deay uda de cofta a juan de Aguijar foücítador defta ciudad 
no fe pallen en cuenta,y de aquí adelante no íe den ayudas de coftasdelos 
dichos propios.
C Y  demasdeftohe mandamoque los Veititeqimros y jurados y otros 
offictales públicos defta ciudad no lleuenlancas encl alhambra* 
CAofrmefmofehaprouddo q  las pefeaderias défta ciudad fe bagan enía 
puerta de Viuararnbla:

CA nfi mefino fe ha proueidoá que ios Veíntiquatros y jurados fíruan ios 
oficios déla ciudad que les cupieren fin íubftituirfe vnos a otros#
CAnG mefino hemos proueido y mandado que la ciudad elija para los ofi 
fictos della perfonas quaks conucnga, fin tener refpedio a ningún grande 
ni Cauallero ni otra perforia,y que no elijan fus criado» ni allegados,

porque de todas citas cofas íe han dado prouifiones para ello 2as qus/» 
Ies os feran entregadasconefta, y enlaexecucion dello efta el remedio déla 
buena gouernacion defta tfudadi Porende yo vosmando que tengáis cipe 
ciat cuidado de faberfi fe liase lo que por las dichas Prouiitones eíla man# 
dado y lo hagais vofotroshazer y cumpKrty efcriuídalosdelnueftro con 
fejo lo que dello fe hizíere :y loque fe dexare de cumplir,y lo que os parecie 
re que mas fe deua prouccr íbbrdlo y fobre otras cofas q conuenga proueer 
para la buena gouernacion defta ciudad,pues que porrefidirenellaterneis 
masentera notida délo que fe deua haser y áfil os lo encargo que la tengáis. 
Fecha en G  ranada a fiete dias del mes de diziembre año de mili y quintetos 
y veinte y feis años, Y  o el Re y :Por madado de fu Majeftad. Luis de Lica 
rago:y enlas eípaldas eftauan flete feñales que parefeían fer délos feñores del 
Confe jo ,

nno

Cédula de fu M jeílad cer,
c* delai caulas ciuilcf y criminales dclos Commenda dores*

ANNO D .X X V a
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El R ey,

Reíídcnte y los del nueftro coní¡jo y Preficferiíe, y O í do/ 
res délas nueftras Audiencias y Alcaldes déla nueftra cafa 
y corte y Chancífkria y nueftro gouernador y A l caldes 
may ores del rey no de Galicia Corregidores Góuernado 
res Alcaldes y otras juftícías qualefquíerde todas! as ciu* 
dades villas y lugares délos nueftros Rey nos y Señoríos 

affi alos que agora fon como afosque feran de aquí adelante a quien efta mi 
cédula fuere moftrada o fu trafilado íígnado defcríuano publico fabéd,que 
por los priores y Commendadores mayores yTrezesdela Caualleria y or 
den de feñor Santiago que fe juntaron enel capitulo general déla dicha or* 
den que fe hizo y celebro enefta villa de Valladolid efte prefente año de qui 
níentos y veinte y fiete por fi y en nombre de todos los otros Commenda/ 
dores y Caualleros déla dicha orden nos fue fecha relación diziendo que los 
dichos Commendadores y Caualleros delía por fer como fon perfonas de 
orden y religión y por bullas que tienen dadas y concedidas por los fancftos 
padres pallados de felice recordación algunas dellas dizque a fupplícacfon 
délos Reyes nueftros Auuelos que hayan gloría,fon libres y eíléntos déla 
jurifdicton Real y no pueden ni deuen conofcer de fus pleitos y ca ulas eíuñ 
Ies y criminales las juftícías fegíares Ono folamentc los juezes déla dicha or/ 
den y que enefta poffeílion vfo y coftumbre han eftado,y que de alguno# 
días de aca alguas délas nf as juftícías fegíares fe ha entremetido a conoícer y 
entremeten a conofcer y cónofcende íus pleitos y caulas duíles y crimináis 
les dé q la dicha ordé y elí os dízq ha recebído notorio agrauio y me fuppíi# 
carón y pídíerO por merced que lo mandaffe proeuer y remediar,y por patf 
te délos nueftros procuradores fifcaíes fe dize que los dichos caminend ido* 
res y caualleros no han eftado ni eftanenla dicha coftumbre ni tienen las 
dichas bullas que dezian y que 0 algunas hauian fido y eran dadas en mu# 
choprejuízio y agrauio de nueftros fubdítos y de nueftra preeminencia y 
juriídícionReal,níhauian venido a fu noticia, y que fiendoles moftradas 
dirían y alegarían contra ellas y vfaría délos otros remedios de derechoty q  
fin embargo de todo lo que fe dezía por parte déla dicha orde los reyes nrós 
predecefíores degloríoía memoria9y nos y nueftras juftícias en nueftro no 
mbre hadamos eftado y eftauámos en poffeílion y coftubre de conofcer 
de todas las caufas cíuiles y criminales tocantes alos dichos Commsndado 
res y Caualleros9y me fuppíícaron y pidieron por merced mandaffe q affí 
íehizfeíley guardafíe de aquí adelante fin q enelfo fe hísíeffc ínuocíon,y por

P i )



nos vifto todo lo fufo dicho,y praticádo fobrelío con algunas buenas períb 
ñas de fdenda y confcíencía feyendo bien informado délo vno y délo otro, 
mouido por algunas buenas y juñas caufas y refpetftos, y hantendo coník 
deradon que la dicha orden efta perpetuamente encorporada enla corona 
Real deftos nros Reinos , he acordado que por bien de paz y por quitar 
las dubdas y debates y contie ndas que fobre ío íiifo dicho podrían nafcer, y 
porque de aquí adelante fe fepa lo que fe ha de guardar en cada vna délas di# 
chas jurifdícíones que deuía dar y doí enello el aíííento y c5cordía ííguíete, 

f[CLue en lo que toca alas caufas cíuiles fe guarde lo íiguíente*
CCLy* los pleitos y caufas y debates quehouíeren fobre qualefquter villas 
y lugures y cadillos y fortalezas y junfdicíoes y vañallos y términos y de 
helas y retas y derechos Reales fe hay a de pedir y demadar y feguír ame los 
nueftros juezesfeglares: y ellos y no otros hayan de conofceryconofcan 
dello,agora el Commendador o la orden oMeíii Maeñral lean autores© 
reos porque eftas cofas tocan a nra preeminencia Real de que Oempre los 
Reyes nueftros predeceíl’oresde glortbfa memoria, y nos y nros oficiales 
y jufticia acoftumbraron conofccr aunq fea corra Clérigos y Frailes y or# 
denes y Relígíoíbs fm que otro fe haya de entremeter y entremeta eneilo,ni 
en parte alguna deílo*
([Item q eníos lugares donde la dicha orden de Santiago tiene la furífdído 
leporal fe guarde lo q fíepre fe ha hecho referuado como referuamos pa nos 
y para nra corona Real deftos nf os Reinos y para nros juezes y oficiales enlo qtocaalas íégundasappellacíones.y de todo lo otro q nos es deuido 
por razo déla fupremd y mayoría coforme a derecho y leyes de nros reinos* 
{¡¡[Queenlas otras caulas ciuiles los comendadores déla dicha orden ícy édo 
autores o Reos ayan de fer y fean conuenídos y fe conuengan ante las nías 
jufticsas feg!ares:Pero quando fuere el pleito o debate entre dos comenda# 
dores q efte y quede en fu ele&ion de ir donde quifiere como fiempre fea he# 
cho y acoftumbrado*

C ( iu e  en lo que toca alo criminal fe guarde lo figuiente*
CQ_ue íl los comendadores y caualleros deia dicha orden de Sacdago o ah 
güo dellos cometiere delído de heregia o críme lege maíeftads'de qualquier 
calidad, o el pecado nefando o otra manera de traición o rebelión corra nos 
y fueren alteradores o comouedores de pueblo prouinda o ciudad o villa o 
mouedores de guerra o quebranta dores de nueftras cartas y feguros o rebel 
des y defobedientes a nos y a nros mandamientos Reales y en quaíquier ma 
ñera q fuere culpates y caufantesenellas.q las nueftras A udíecías y jufticías 
íeglares los puedan punir y caftigar libremente; porque eftos cafos fe reíef*
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uan priuatiuamcnte deía orden contra qüáleíquier perfonás de qualquier 
citado y preeminencia b dignidad q íeari que cometieren los dichos delirios 
o  alguno deltas ó en qualquier manera fueren culpantes enelfo*
Chem que en otros qüálefquíer delídos enormes o atroces no íiedo deloi 
arriba contenidos c ornó fi fueíTen aleues o forcadores o públicos robadores 
y incendiarios efcandalízadohs b quebrantadoresdeígíeíias ó monefteííos 
o incurríeílen en otros delícftós iemejáhtés y calificados que agora fea a pe# 
dimíento de parte que acuíe ó íé proceda dé ófficio quehay a lugar preuericio 
entre las nfás jufticías ydeladicha órderi¿Perb qen rodos los otros déíííftos 
y exce líos menores y de menos calidad q los fufo dichos áüqiiéfean tales q¡ 
poreltasíedeuan de imponer pena de muerte ó córtamíeritd dé miembro o 
deftíerro perpetuo conforme a derecho y leyes del rey no que contra ¡os di 
chos Comendadores nías fuítícias pueda folamente conoícer para hazerla 
pefquifa y preder o prendar al os delinque tes: Pero q luego dentro de vein 
te y quatro horas íi ios juézes déla ordé eiluuíere pfentesy en otra manera 
dentro de tres dias fea n obligados a los remitir o entregar atas j  uezes déla oi> 
den a cofia delos ddinquétés,con la información que houíere tomado para 
que por ellos lean punidos y cafiigados conforme a jufticia y que rio pue 
dan boluer ni bueluanaía jurtfdicion del juez que los predio,o donde come 
tícren el delt(fio fin que tráy á carta en forma délos juezes délas ofderies de 
como fuere fentencÍados,y muefiré como han cumplido la íentencia enel tíe 
po y fegün y déla manera én que enella fuere contenido* 
ffltem q 0 algún Comendador o Caualíero déla orden delinquiere en pre# 
íencía del Préndente y losdel nuefiroconfejoo aniel Preíidente y Oidores 
de qualquier de rifas Audieeias o délos Alcaldes de nra Corteo del Gouer# 
fiador o A ícaldes mayores del reinó de Galízia q le puedd punir y caftigar 
porelloy íé delinquiere del ante de alga Corregidor o alcalde o otro juez dé 
nueftros reinos y eri defcatamíéntó fuyo que fiel exceílo fuere poñiédo o ma 
dando poner irianós en alguna perfona que el tal juez le pueda caftigar por 
cltaty fi el delí&o fuere de palabras irijuriofas q fe háya lainformación delta 
y requírieridoio la calidad délas palabras lo puedan prender y embíar pre 
ío a fu cofia á fu juez jurito conla informado que fobrello fe houíere,y fey e
do las palabras muy calificadas lo tengan prefo falla nos lo hazer faber para
que mandemos declarar lo qué enello íé haga*
<[ltem que los Corhenda dores y Caualleros déla orde que fuere tiros AV 
saldes o Capitanes ó Corregidores o tuuieré otros officíos o cargosRealcs 
o públicos por nos que értíás cofas que tocaren y coricérnieren alos dichos 
cargos y officíos fean conüenídos y juzgados por las nueftras juftícías fo 
glares afft en d emandando como eri defendiendo*

P  ííj
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HOtrofi que las penas y calumas que fe houtere de licuar délos dichos C o  
fundadores y caualleros lean y pertenezca ala dicha ordé deSan&iago:y q 
asconfifcacíonesde bienes que Ies fueren fechas fean y pertenezcan a noay 

a nueftra camara y fifeo* *

Hiten que los familiares déla dicha orden ni délas perfbnas della no haya de 
gozar ni gozen en cofa alguna ciuil ni criminal délo fulo contenido, fino q 
en todo fea n fubje&os a nueftra jufticia Real*
H Y  fi algún cafo fe ofrefdere que aquí no vaya declarado lo que enell o fe 
deuehazer afilenlocíuíl como enlo criminal,referuamos para nos la decían 
ración y interpretación dello para lo mandar declarar comoeonueoga*

® L o  qual todo que dicho es fe haya de entender y entienda que fe ha de há/ 
ser y guardar como, de fufo fe contiene durante la incorporación que agora 
efta lecha déla dicha orden de San&iagoenla corona Real deftqs Reinos: 
proteftado q la dicha incorporado por qualquier manera el derecho de nue 
ftra corona Real aiTi en poííeflion como en propiedad ha de quedar y que* 
de en aqueípunto y diado en que ha e fiado y deuido eftar faifa aquí fin q 
por efte aíllento y concordia reciba prejuÍ2 ioafg^fio}y que anfi.meímó que 
íea fajuo ab dicha Orden fu derecho, aflien poffeffion como en q>priedad*

CPorque vos mandamos a todos y a cada vno de vos que agora y de aquí 
adelanteguardedes y cumplades y fagádes guardar y cumplir y executar to 
do loaqúi contenidofegun y corno y déla manera que de fufó le contienety- 
contra él tenor y forma delío ni de cofa alguna dello no va y ades ni paíledes 
ni Cpnfini?ades ir ni paífar en tiempo alguno ni por alguna maneraty para q 
aflí fe4hagá y cum pía y éxecute3mandamos que fe den todas las cartas y pro/ 
uííionesque íean neceífarías:y los vnos míos otros no fogades ende al* Fe/ 
cha enValladplida veinte ytres dias de A goflo de míll y quíníetos y, veiit 
te y fiete años. Y o  el R ey ; Por mandado de fu Majeftad* Frandfco délos 
Goboŝ r ■
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El R ey .

iRefideute y Oidores déla nueftra Audiencia y Chancille/
-ría oucreíide enla ciudad de Granada,íabed que tmdamos 
■darvna nueftra Carta por la qual ordenamos que en las
(islas de oran Canaria y Tenerife y la Palma y otras islas ihuuíelTeiuezesdeappellaciony laordenquehamande te,

p  — en conofcer délas caufas de que les madamosfer juezeskcü lo verás por la dicha nueftra carta fu tenor déla qual es el que íefigue. 
legu lo veras p Q R  de R omanos y Emperador femper
Don Carlos por 1 graoa oeUio ¿  YmdCarlos por la mefma gra-
Auguro, Dona | ‘ deAnoo délasdos Sídlias,defetmde5<kÑauacía l êyesdeCáftil^>deLeo,deArago^cmas^^  ̂^ ^ ^ ^ ^ t^  ^

rra.de Algatues.de A l
Cerdena, de ^ordo <, (Tañaría v ddas indias y slas y tierra fir

* *  í 1 ’T 'j° T Z n  V iN copM rtt C ó *»  i  Buffllon Y *  Cadmía,
S S g S S Í  Q rilim y* G oaia» A r.hídaq» *

como a Reyes y ‘cí!0 r d a  a ue 1er pueda dadoles juezes que refid»
nueftros iubditos con menos coto q i P d d fto y

, mia ñarte mas conuemente para euo,y comen u r ¿Y ' & .. ■ nor alpunos refpedos que los Cathohcos Reyes nue<?

te T^ftra A u diencía y Chanciller» que reíide meto ciudad de Granada y  
^ ? r t  u , caJ* ñor mas aliuiodé nueftros fubditos acatando la gra 

‘ afiifehühecho>y age < _P * rrwwn dotftierra cmeteá déla dicha dudad
' ¿ f  ^ ll7 v p °í¡¡u d o s vezinosddlas no reciban vexacíon ni fatiga 
alasdidusiSí i T  . T  j s jicbos pleítosala dicha Audienciaty porque a 
en venir en íe^umlento délos aicn^p ^  breuemenK b  jufticia les fea

S S S S S Ü Í S L S « S i fl¿ « f a  efta y informados délas gra 
adroimmacia «mi recrecido y recrefen de venir ala du
des eoftas y ga M  f que fon de poca cantidad, pra/
cha Audiencia efpecialmente lobre cautas queio ?  p ^ ^ j e a L utieado fobre ello conlos del nueftro confejo.y contigo el Reŷ onlultado
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hemos acordado y tenemos por bien que de aquí adeláté en quanto 'nuefc 
merced y voluntad fuere cité y reíidan enlad.cha isla de gran Canaria ,r
Juezesquales por nos feran nobrados q no feari iiáturales délas dichas islas
ni véanos dellasiaios quales dichos juezes qúe áflí nobraremos damos p0, 
der y facultad para que todos tres juntamente íonofean délos pleitos y CL  
fas que antellos vinieren délos Véanos délas dichas islas y fu jurifdidon en 
grado de appellaciort o fuppllcácíóri haftá enlaquantíay fegun que eneS 
nueftrá carta fera declarado y no de otra manera.
®  Primeramente ordenamos y midamos que los dichos tres meses eften y 
reíidan enla dicha isla de gran Canaria y allí ténganla Andíencia-y f í J c  
algún refpedo neceiTario conuinfere que fe mude y difeurra a otra parte de 
• s icnas is,as por algún tiepo que fea lugar cóueníente q lo pueda hazer. 

Cftem ordenamos y mandamos q fi ddos gouernadores delasdichas islas

S o río T 0^  °  ̂  u T  T k[qUkt )u‘̂ ,ci;lsdellasaíri Realenga como 
de fenono fuere appel ado y fupplicado délos pleitos y caulas que antellos

«Los fuereappelladoo fupplicado fiendo la tal appellaeion o fuppIieaciS 
tíe quantia de aentmill roarauedis arriba midamos que fea para ante los di, 
chos nuefiro Prelideme y Oidores dJaAcha n u e fe  AudLia y fi fot 
de menos que fea para ante los dichos tres juezes los duales,,, J
ñifla determinen las dichas cautas quefuerín menos déla dicha§quantía dé 
todo en todo por manera que aüi fenezcan y acaben y no tenoaS otro o í  
do mas déla dicha reuiíia. Pero no es nueftra intenc.o que f e q u L T r J t  
miento nefas dichas y sías y pueblos la coftumbrey derecho que tiene ofra 
co, lofccr por appellarío defas caulas qqe fuere de hafta en cm S rú f  ■ ^ it

ra t a u e í * de nueftrosRey nos,y fi tierli prouiíion <f«dutTp;! 
q u an tlfd X d k h 2T ‘ent0ndS S díd\asyflasP^nconofcer en mas

f i £ r  feí qUC 1 ?  d l c b ° S  t K t  í u e z e s  Pucdan conofcer punir y cac h o Z l d r !d > á ° Su “ m a d i e r é  m h fcau&s que antellos fe trataren eneídiV 
o J E  f aCI°  °  luPP^cacion» como prejuros y deíbbediecias
tes ni de oTras S f i P° l P- ”  ̂de/osg0“ rnadota  ni de fus tenié 
COtroii ordenamos n,E<ótiasalguasIffl fea puerto ímpedimíétoalgúo.
't « S X 'S S  ' * * " “ " » * -  y - y  v « ¿-  - - -  p «itos.iosdichos tres juezes enqnto a efto guárde la ordéy



manera que tiene y guarda los juezes délos grados déla ciudad de Seuílía, 
íTOtrofi por quantoaííi por derecho como por codubre inmemorial nos 
nertenelce alear las fuerzas que los j uezes Ecclefiádicosy otras perforas ha 
Ln en las caufas que conofeen no otorgando la appellactcm o appellacones 
que dellos ligitimamente fon interpueftastPorende quando alguno vemerc 
ante los dichos nueñros juezes quexandofe que los juezes eccleliaftiCDS que 
reilden enlasdíchas yslas no les otorgando la appellacion que juílamente 
interponen dellos, que ellos manden que fe la otorguen fiendo dellos‘§.  
tintamente interpuedaty noíe la otorgando manden traer antellos el proed 
fo ecclefiaftico origínafmentety traído luego fin dilación lo vean y vote an 
tes y primero que otro alguno, y fiporlalescondarequelasappeí acones
eftan limnmamente interpuedas algando la fuerpa prouean que el tal 1Uez fe
la otorgue porque las partes puedan feguir fu fufticta ante quien y como de 
uan y renoíUnloquedefpuesdellahouíerenfechoty fiporeldicho procef 
fo parefderelá dicha appellacion no juña y ¡Ilegitímamete inter puefta ttm  
tan el tal proceífo al juez ecclcfiadíco con condenado de codas ít les pared

cento y veinte mili marauedis que fon trezientas y dfentam.il marauedis 
cada año y les fea pagados eneda manera q la dicha y sla dea gran C anana 
v íü iurifdíció paoue la tercia parte dellos,y la otra terca parte pague las o. 
tras vsl as de fufo declaradas affi de realego como de fenono.y la otra tercia 
parte fe pague délas penas pertenecientes a nf a camara y fiíco que los dichos 
nfos juezes de appellacion y góuernadores y Judíelas délas dichas «lasco,
denarenty que f« pagado antes que otra libranza alguna que enellas ede fe,
chao fe haga fin embargo de qlquíer merced qh îeremos délas dichas pe, 
nastpord ñfa merced y volútades que primero fe pague el dicho falano. y
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todas ellas para q lo pague de mas délas dos tercas ¡ ^ f " *
f[Lo qual todo mandamos alos del nuedro confejo Prefidentesy Oído es 
délas nFas Audiencias Alcaldes Alguaziles déla nuedra cafa Corte y Cha 
ciUeria Y alos Gouernadores délas dichas yslas y a fus lugares tenientes 
y aotras qlefquíer judicias della affi de como realégo de fenonoq guarde 
V cúpkn y haga guardar y cumplirjy q cótrael tenor y forma délo eneda 
nuedra cana Contenido no vayan ni paffen ni conhortan ir n, pallar, y por 
que venoaa noiiciade todos.mandamos queeda nuedra carta fea pregona, 
da publicamente enlas dichas yslas por pregonero y ante efcnuanonuhheo
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Y los vnos ni los otros no 6gades ende al. Dada en la ciu dad de Granada a 
afiete días del mes de Dezíembre de mili y quinientos y veinte y feis años* 
Y oe! R ey. Y o  Francifco délos Cobos Secretario defus Cefarea Catboli • 
cas Majeftades la fize efcríuir por fu mandado. Compoftellarí'. Licenciat’ 
de Sanaiago.D o& qr Cabrero. Acuña Lícenciatus.Mawin‘; D od or. El 
Licenciado Medína.Regíftrada.LicenciatusXimenez.Orbina por Chan
cilkr.Porendeyo vos (nado que veáis la dicha nueftra carta que de (ufo va 
incorporada y las guardéis y cumpláis como enella fe contiene,y no fardes 
ende al. Fecha enla ciudad de Burgos a veinte y quatro dias del mes de Ene. 
ro ckm.ll y^quinientos y veinte y ocho años. Y  o el R ey . Y  o Francifco de 
los Cobos Secretario de fus Cefarea Catholicas Ma/eftadeslafize efcríuir
por fu mandadoiy al pk eílauan cinco feñales que parefdan fer deios leño» 
res del Cornejo

Prouifion cnlo del conoíci-
mt'ento délas caufas déla gran Canaria.

j O n Carlos por la gracia de dios Rey de Romanos y Eim 
Ipecador kmper Augufto, Doña juana fu madre y el mef 
mo don Carlos por la mefma gracia Reyes de Caftilla.de 
Leon.de Aragon.delasdos Sicilias.de ferufalem, de Ñ au* 
rra.de Granada.de Toledo.de Valencia.de Galízía.de Ma* 

,  . , , • ¡Ioras > de Oeuilla, de Cerdeña, de Cordoua de Murcia
de jaén,délos Algarues.de Algezirs.de Gibraltar.delas Y  slas dé Canaria y

ñLTs d f v i l a T  T l v u T  dd mar Océano,Con des de Barcelona Se! 
j  p  *  cY, lY deM ol.na.Duqs de Alhenas y de Neopatria Codes 
de Ru,fellony de Cerdania. M arq u es de Oriftan y de G o S n T  Arehb

yd eT koI t ftnf T S *  ? ° rg0' ?  y *  Br3bantsC5des de Flandres 
íla vsladeors r  A  v oslos^ C ois  °£ ueredeS nros/uezes de appellacio» 

J *  §  Canana faíud y gracia. Bje fabeis como por hazer bíe y mcr

u J  C a ide jPPe ac,°  y Ies d,'mos poder y facultad paraq íi deíosGo

lufticiasdellas T i r é f  p  Y. ^  Y f u S  *cnkntes * Y d« otras qualefquier 
Pilcado <*n 1 ?» •1 de Rea,eni°»  como de Señorío fuelle appel lado o fu bí

Fllac.onvfu¿i/tOS-y a ? n  ^ueantcl,osfe tnuan y fe trataren queíaap. 
SequalquL £ T  dd,0S enIas caufas cuífies fea para ante vofotros 

q̂ caftdad que fea,y no para otra parte alguna. Y  quelide vofo

ANNO DE, M. D.XXVIIÍ.
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tiros fuefíe appelladoy íüpplíéadó (krtdolatííláppéíícídoo fopptoeíode; 
¿juatía de cien mili marauedis arriba fucilen ante el Preíidente y Oidores de 
Ja nueftra Audiencia querefide enla ciudad de Granada: y que fi fueííe de 
menos quátiaq fea para ante vofocros,y las determinéis en grado de reuiíiít 
fegun que mas largamente fe Contiene enel capitulo délas órdenancas deíli 
AudieCÍa q fobrello dífporí¿;y porfíá^ermas meitedalóS vecinosdélas di' 
chasyslas mandamos que en quanto lira merced y voluntad fuere las appe* 
lácíones o fupplícaciones que de vofotros interpuiierCn délas Caulas de que 
cono icéis o conofcí redes fea para ante vofotros mefmos hafta en quantia de 
quatrocietos ducados de oro,y q en grado de reuiítaíConofeaís haftaen qua 
tía ddas tales caufas y las determinéis de todo en todoípor manera que ante 
vofotros fe fenefcan y acaben y no tengan otro gra dó mas déla dicha reuifta 
y en lo demas fe guarde y cumpla lo eóienido enel capitulo délas dichas or# 
denacas y aíTi mefmo por hazer mas bie y merced alos vecinos délas dichas 
yslas mandamos en quato nueftra merced y volutad fuere vofotros todos 
tres juntamente podáis conoíccr y conofcais en grado de appeUacion agra* 
t\io y nullidad de todaslas caufas criminales q ante vofotros viniere de qua# 
lefqukr fentencías o mádamietos q hay a dado o pronunciado qualefqníer 
oouernadores o fuezes ordinarios délas dichas yslas o qual quier ddlos de q  
fetmn derecho o leyes de nros Rey nos houiere lugar appeUacion,y las oyr 
librar y determinar enel dicho grado fegun que hallaren por jufticiaípero 
fi quakjuicr délas partes a quien tocareis fintieren agramadas de vías fenten 
cías y mandamíetos q porellos fe infiriere muerte o mutilación de míebro o 
deftierro perpetuo o de diez años o dende arriba q defeos tales pueda hauer 
y  ayanappellacio para ante los nr os Alcaldes del cririíie déla dicha nueftra 
corte y Chancilleria enel cafo q lugar houiere appcllacio:pcro q délas otras 
remecías o mádamietos para preder o para defterrar por menos y en qnto 
vra volutad fuere y otras penas de deftierro de menos de diez añosodea^o 
tes o de traer o de poner ala vergüenza que no ay aappeHacíon de vofotros 
faluo fupplicacion ante vofotros mcfmos enel cafo que la houiere,y deia fen* 
tecíaqen grado déla dicha fupplicacion fe diere ni appeUacion niotro re* 
medio ni recurfo alguno ay atfaluo que fea exccutada* 
ffiOtrcfi por quantoTomos informados que algunas vezes haucis embía* 
do a cobrar vueftros Salarios a algunas deflas dichas yslas y que enlá paga 
deltas os ponen dilación y que lasperfonas que van a cobrar l o , como 
no teneis poder para embiar executores fe vienen fin cobrallo deque fe 
vos ligue muchas cofias «y quiriendo lo proueer y remediar, vos darnos 
poder y facultad para que fiendo primeramente requeridos por vueftra
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parte las dichas yslasque os paguen yueftros £darios,y confiando os por 
teí&monío de efcríüano publico que no os lo pagan y tienen dilacio eneílo 
que vofotros paliado el tiempo en que ellos fon obligados a pagar podáis 
embiar yembíeís vna perfona por executor dello con vara de nueftra ja 
fiíciaatoftadela y s|a que no pagare el {alario competente y moderado; por 
qüe vos mandamos que de aquí adelante en quanto nueftra merced y vola 
jad ffojfe guardéis y  cumpláis y executeís y hagáis guardar y cumplir y exe 
cutar lo enefta nueftra carta contenido* Dada en la villa de Madrid a vein 
ce y fíete dias del mes de M arco año del naícimiento de nroSaluador j’efu 
X p o  de mili y quinientos y veinte y ocho años* Y  oel Rey* Y  o Francíí# 
co délos Cobos Secretario de fus Cefarea y Catholicas Majeftades la fize 
cfcríuir por fu mandado* Regí lirada Lícenciatus Xímenez* Diego de foto 
por Chanciller* Lícenciatus Polanco, Lícenciatus aguírre* DocSor Gucua 
ra* Martinas Dodtor Corregida»

Refídentey Gidoresdeía nueftra Audiencia y Chactlíería 
que efta y rcfíde enía nobraday grá ciudad dcGranada,jua 
de efeobedo vezino y regidor déla y sía déla gran Canaria 
en nobre déla dicha y sía y vezinos y moradores della nos 
hizo relación diziédo que de muchos años aca hai muchos 

® proceflbs délas dichas yslas por fentecíar enefía dicha A u 
díencía que vinieron en grado de appelladon,afíi porque algunos dellos no 
fe liguen por no tener las partes poffibilidad para ello, como porque otros 
por los grandes gaftos que íc les liguen por eftar tan lexos los dexan perder 
que dizque es en daño muy general para los vezinos y Moradores délas 
dichas yslas* Porcnde que enel dicho nombre nos íupplícaua que pues ha 
oíamos de nueuo dado poder alos nueftros juezes de appelladón que refíde 
enla dicha ysla de gran Canaria para poder determinar todos los pleitos cj 
íe appellaílen delasdichas yslas faftaen quatidadde cieto y cinquetamill ma 
fauedis vos mandamos quedos pleitos délos que ante vofotros eftan pendie 
les fafta enla dicha quantídad felos rernitieíTedes, o como la nueftra merced

fuelle
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fucfliy acatando lo fufo dicho y porque fas partes pueda feguir los dichos 
fus pleitos y caufas a menos éoftáty o vos mando que los pleitos y eaufai q  
ante vos eiluuicren pcndiétes de VezinoS y moradores délas dichas islas de 
gran Canaria y Tenerife y la Palma y Langarote y Fuerteuctura y la G o  
mera y el Hierro ode otras perfonas eftantcs encllas que fon de quantidad 
de ciento y Cincuenta mili marauedís y dende abaxo.que no eftan en cftado 
de le poder determinar breuementey vos pareíciere que por bien délas dw 
chas partes fe deuan remitirtlos remitáis ahíe los dichos nueftros juezes de 
appellacion délas dichas islas alosquales mandamos que los que adi vos 
fueren remitidos fafta enla dicha quantidad ios tomen enel citado en que 
eftuuieren.y llamadas y oídas las partes a quien tocare vayan por ellos ad« 
lante y los determínen como fallaren por juñicia. Fecha enla villa de M a 
drídadiez y feís dias del mes de M ayo de mili y quiniétos y veinte y ocho 
áños. Y  o la Reina: Por mandado de fu Majeftad. Juan vazquezxY enlas 
efpaldas eltauan líete léñales de firmas que pareícian lér délos Señores del 
Coniéjo*

Í &  Q u e  los Oidores llamados
para refidir enla Corte.que dexen losvotoíde 

qualefquíer pleitos que houierenvifto*

L a Reina*

¡ ReGdente y Oidores deía nueftra Audiencia que reflde enla vi 
jila de Valládoíid porque foi informada quealguos delosOi# 

«  dores deflfa Audiencia que he mandado que venga a refidir en 
§  [nueftra corte fe efeufari de votar o dexar fus votos enlcs pro#

_____  ®ccffbs que tienen viftos criefía Audiencia: y como quiera que
Untes de agora eftájproueido y mandado que los pleitos que tuuieren viftos 
los voten; Pero porque no tengan esquía dcéxcuíarfe de lio por efta mi cedu 
la mandamos que los Oidores defla Audiencia que agora efta mandado q  
vengan a refidir en nueftra corte, voten los pleitos que tienen viftos ante que 
íe partan y os dexen fus votos deltas,y lo mefmo marido que fe haga de aquí 
adelante quando fe offrefciere feme jante cafo,y que vofotros lo hagáis affi 
guardar y cumplir.Fecha en Madrid a onze dias del mes de julio demilly 
quinientos y veinte y ocho años» Y  o la Rcinatpor mandado de fu Maje/
liad* juan Vázquez» a
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breel Cartel del Rey de Francia
ái

El Rey,
Rrefidente y Oidores déla nueftra A üdiertda y Chanda 
Hería que re (idéenla ciudad de Granada por la relación cj 
conefta íe os e»ubía veréis lo que ha pallado enfo dd cartel 
que d  Rey de Francia rnéembío y la fee y relación q Bor# 
goña mi Rey de armas qtie yo embíe al dicho Rey ¿ o  de 
lo que páíTo aíli en fu viaje como cotila perfona de! dicho 

Rey y el parecer que íobrello han dado los prelados y grandes a quíe lo mÜ 
de comunicar y tos de! mi confejo Rea! y los del iní conícjjo de eftado y co# 
fejo de guerra y otros Caualleros a quié aíli meínio fe comunico,y porque 
veáis q de mi parte eííán fcchastodas las diligencias q en tal Cafo fe requiere 
y deuian h t2éi tmande a mi Secretario que os embíe la dicha relación para cj 
de todo edeís enteramente informados. De 1 oledo a diez días de nouiebre 
de quinientos y veinte y ocho años:porque fe cfcriúieffc en molde ío que ha 
paliado en ío íufo dicho ha hauido tanta dilación en embíarlp. Y  o si Rey: 
Por mandado de fu M  a’eftad, Francifco délos Cobos.:y enlasefpaldas de* 
2 Ía:por el Reytal Prefideme y Oidores déla fu Audiencia y Chandlkm  
de Granada,

A nno demill. D .X X 1 X .
c

y
a

rao haze faber fu partida para Italia a íbeorrer a

^  Re fíjente y Oidores déla nneftra Audiencia y Chanciííeria qu< 
refídeenía ciudad de Granada a todos es notorio quantoyo he 
deííeado y dedeo la paz vniuerfa! déla Xpí inJ idy lo que la b

------ trabajado y procurado,y aunque he venido enlos medios que íi
bds defalcar al Rey de Francia y en otros tan j unificados que no me han 
fido prouechofos no ha bañado para effe&uarfe antes cada día ha crecido h 
íoberuta de nueftros enemigos,y como quiera que nueftro kñor ayudando 
mieítra cauía por fer tan juila nos ha dado vilorta y poftrera mente iiiedeí
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barhfíido y deflechoel exercito que tuuicron Cobre nueftra ciudad de N V  
polcs hauiendo ocupado la mayor parte de aquel Reino y citando en tanto 
peligro de perderte del todo, agora de nneuo torna ajumarte y en alguno# 
luúares y fuerzas del dicho RcínodcNapolesquc k t qucdo:y por todas las 
otras partes que pueden hazen grandes aparejos y gentes para cotinuar fu 
dañada intención y trabajar de ocuparnos el dicho Rey no de Ñapóles y el 
de Sicilia: y lo que peor es que procura cocí Tu rco que baxc poderofame# 
te en Italia para que y o tenga mucho que hazer en rcfiítirle de todo lo qual 
eftoy muy certihcado por cartasy menfageros que me han embiadolosmi 
níiítros que alía tego los quales con todos los que deílean mi feruicio meaui 
ían, que pues prouados y procurados todos los medios de paz no aproue# 
chan que (ola mí perfona es la qué lo puede remediar fupplicandomc y re> 
quíriendome qué con todá brcuedad vaya a focorreir aquella parte dodehaí 
tanta neceífidad fino quiero vería deftrüída por los Xpíános y ocupada 
por los infieles:yo viftofu irtítancia y íá obligación qué tengo a ello, y que 
ti por nuéítroS pecados aquella tan notable proilincíá féjkfdílfíe álleiidé de 
perder yotaks Reinos de mi patrimonio quedaría todo lo de tnaséii pchV

cita no folametite dé apartarte déla vniori déla igleíia Romana mas de fer de 
los Turcos ocupada y deltruidádoiidé el fercrtífliino Rey de VttgHariii 
hermano y y o tenemos ti íes eftádosde nro patrimonio de mas de lá óblu  
gacion que y o a ello tengo lo qual parece qué edil áy uda de rtro lindé terniá 
remedio conel focorro y (mor de nueftra prefencia o acercándonos a áqué/ 
Has partes,porque concito fe deue efperar en nro íeñor que lo  déla paz qué 
«amo hademos procurado y deiTcamos íc hizíeílc mejor q  halla aqui:y pa/ 
ra la tratar citaríamos mas cerca,y entendemos de offrefeer y venir en tale® 
medios que con razón no fe pueda rebufar: y qUanto mas el Re y de Francia 
viere nra determinación es de creer que mas prcíto verna a dexar las armas y 
hazer lo que deue ala paz,y' aun que yo tenga volutad de poner me alos irá 
bajos que en mi pallada a Italia me podrían fubccder y parezca (ir muy nc* 
ceiTaria la breuedad della toda via porel mucho amor que a cítos Reinos té* 
go y lo q liento apartarme dcllos determino de primero tentar los oírosme# 
dios y no executar cítc fino fuere con muy grande y extrema neceílidadrpc 
ro por q los fubdítos y vaíTallos q en aqllos Reinos tengo conozcan q n é  
los he defomparadoen tiépo que tanto peligro fe cfperaconla venida délos 
infieles,y por dar fauor y calor con cfperanga de mi pfencia a todo lo de alia 
y citar mas cerca de donde por paz qcs lo que y o mas de íleo o de otra qual 
quíer manera nro feñor de buc fin como, «(petarnos en fu bondad y míferi

o. a .



eordía ’cnlG§m l̂esc(U€ la Xpiand^dpadefce,determino de ir me a Ja ciudad 
de Barcelona dexando aquí ala Emperatriz y Reina mí muy cara y muy 
ainadamuger cotí los iiluftrii^mq^Princípe don Phtlippe y infanta dona 
María mis hijos a quien dexo la buena gouernacíon deftos Reinos tan en# 
comendada qúe cipero en dios mi preíencia nohara falta:af íí eíperare ver co 
rao fucceden las cofas de Italia,y li fuere de manera que con paz o con gue# 
rra fe pueda buenamente remediaría mi períonajrubuelta podra fer mas 
prefto^y ÍÍ fuccedíere para que en todo calo fea neceffaria, eftoy determinan 
do como he dicho de ponerme a todo trabajo y no dexar perder en mí tíent 
po la Xpiandad ni loque dios me ha dadotyo vos encargo que durante mi 
abfencía tengaísefpecía! cuidado délo q e fo ay ro  cargo y cumpláis los má# 
damiétos déla Emperatriz como los de mí mefma perfona„ De Toledo a 
veinte de Febrero de quinietqs y veinte y .nucuet Y  o el Rey * Por ma ndado 
d|iuMajeftad.Franciícq delos Cobosty enlas efpaldas dezia.porelRey? 
A l Prefideníe y Oidores déla fu Audiencia y Ghancilieria que reíide en la 
Ciudad de Granada* r •

ANN* M> a  XXIX.

fos pobrés hó (e 11 eueh derechos ddas íímofnas 
ni para ellóíes tomen Say os ni Capas*

^ j .O n  Carlos por íadiuína cíemeciaEmperador fernper Au 
A JÍ gu dp ,R eydeÁ  lemañ^y D oña juana fu madre,y efmefi 

[m o don C arlos por|a. grada J e  días R eyes de Caftilla, 
* de Lepn,de Ayagap*;&c* A vos el que fuere nro Corre# 

gidqj^ofuez d^refidencia de¡a ciudad de .Granada o-a vfp 
_ ^ S l Alcald^-máy qr o lugar teniente cnel,dicho. officío ya ca# 

da vnp y qual quier de vos a qüien efta nra carta fu ere mpftrada íaíud y gra
ca:§epad;es;;q  Pedro deHeredía vezino deíía dicha hizoTelacsq
por fu petición dízíedo que enla cárcel deíía dicha ciudad muchos délos pre 
fosga ella vienen Ío ííperíonas pobres,y ppr-de{id:q^qne cometen íbncog 
idenádosenpenas pecuniarias en poca cantidady enlas Íéptendasíque fe.d^« 
contra ellos las juflicías que han fido y agora foís endla ciudad.mapda'qj 
no pagaba los dichos marauedís.que íes fondados chiquera o cien acote? 
en penadefb maleficio,,y acu  nas buenas perípnas .mquídosdexompafitp 
porque no padezcan las tafopéi&fos^ corporal y tatf
vergpncoía la da en íimoína por reíeuallos deila y de aquello lo primero q  

Sga dizque es los Jeyechps deí eícnüano^y pprteiroy carcellero noiiedq



a n n . M.D. X X IX . FO XCIII.

ofel ¡gados á pagaílo porque fon pobres: y tjueio mefití o fe ha zc de c k r á j u  
mofna que vn Canónigo déla iglefia mayoralía ciudad dexo que fe diefTe 
en cada vn año para (enrejante cofaty que afíí mefmoenla dichaCarcel ñauo 
chas petfonas fon condenados en coilas por los ¿eludo* que cometen y no
teniendo bienes de que affi pagar dizque les toman las Capas y Camilas y 
Sayos V lelas toen  vender para pagar los derechos ai os fufo dichos ,por
manera que los dichos prefos (alen en cuerpo fin Capas ni Sayos ni Camí#
ías déla dicha cárcel y nos fupplico y pidió por merced que pueslos dichos 
derechostrofe podrían Ueuar ni era judo que hiziefíe porq a caula dello ab 
ounas perfonas mouidosdel buen zelo dexquan de hazer (enrejantes buenas 
obras lo mandafl'emos proueer como conucnia alferuicio deDiogNue* 
ftrofeñtír y nueñró.y bien defía ciudad y vezinos dellao como la nuedra
merced fúefle.Lo qual vifto por los del nueftro eófejo fue acordado quede 
ufamos mandar dar efta nucftracarta para vos enladicha tazo y nos toui, 
mos lo por biémPór la qual VOS mandamos que de aquí adelate alos dichos 
prefos por quien affi fe pagare en limofna los marauedis en q fuere codená, 
dos por vos las n ueftras jullicias.no dexeis ni confintais lleuar délos mara« 
uedis 5 affi fe dieré para la dicha códenació alos feriua nos ni porteros m car 
celao ni otro oficial derechos algunos dél os que affi houíeré de hauer, ni q 
alos tales prefos fe les pidan ni llenen ni les tomen ni vendan los vedados co 
q aífíeduuieré prefos condado vos q fon pobres y q no tiene otros bienes 
conforme ala ley de que pagar,y enello vos mandamos que tengáis mucho 
cuidado y diligencia,y que por falta dedo los prefos no fean vexados n. (atw 
gados y vos informéis y fepaís luego quié y quales pionas ha 1 leñado los ta 
les derechos y veftídos y.felohazed boluer y redimir líbremete con la pena 
déla leí,y no fagadesende al por alguna manera,fopena déla nuedra merced 
vde diez mili marauedis para la nuedra camara.Dada enla ciudad de To» 
ledo a veinte y tres dias del mes de julio año del nafeimiento de nueftro bab 
uador jefuXpode mili y quinientos y veínte y nueue años Copodellan , 
Licéciat9 Aguirre. Acuña Licéciatus.Fortuniusde Arcilla Uouor. üo  
étor Corral? Licéciatus Giró. Y  o Alonfo déla peña feriuano de Gamara 
de fu Cefarea y Catholícas Ma jedades las fize efcríuír por fu mandado con 
acuerdo délos del fu eófejo, Regidrada.Licéciatus Ximenez, Aníó Gallo
Chanciller*

Prouifion para que enla car-
cel de Granada no feapofenteel corregidor ni judicia, y que fe 

trace para que los prefos tengan cárcel fegura y no pena*



On Carlos por la diuína demencia Rey de Romanos y Empc 
rador femperAugufto, Doña juana fu madre y clmeímodon̂  
Carlos por la gracia de dios Reyes de Caftilla.de Leo,¿ Ara/ 
gócelas dos Siciíias,de jeruíalé,de Nauarra,de Granada,de To 
ledô deValecî deGalízíâ deMallorcaŝ eSeuíllâ Gerdeña» 

de Cordoua, de Córcega,cP Murcia de Jaé,délos ÁJgarues,de Algezira*&¿c* 
A  vos el C ocejo  jufticia y Regidores déla ciudad de G «nada falud y gra/ 
cia;Sepades que Pedro de Heredia vecino deíla dicha Ciudad como vno 
del pueblo en la mejor forma y •manera q podía y de derecho deuía nos hizo 
re í a cío por fu petición dizíeridó quedos Cathoíícos Reyes nros feñores pa 
dre y Abuelo q haya fancta gloria al ti£pó q ganare eíla ciudad díero vna 
alhodíga pa cárcel q era de trato délos mercaderesGenoueíesda qual dízq fe 
dio co todas fus pertenecías,y qaíTi era que losCorregidores y Alcaldes y 
Al guaziles mayores q van a ella dicha ciudad hauiendo fe de apoíéntar en 
caías por fus dineros como fe haze en todo el Reino y dexar la dicha cárcel 
libre pa lo que fue infhtuída íe entra enella y la ocupan apofeniadofe enella 
con fus mugeres y hrjos y cría dos,tomarido el principal apofento déla dicha 
cárcel hazíédo caualíerizas pa fus beftías donde fe reíulta que la cárcel pa los 
prefos queda muy eftrecha y húmida y efeura y con peftilencíalolor con la 
mucha gente que enella meten y a (Tí eftan todos los dichos prefos juntos y 
déla dura prilio q aífi tiene dizque fea muertos muchos y otros lia falido y 
efeapado con efermedades rezíasde que Ja gete ciudadana y honrada q por 
deudas y liuíanas caulas eftan preías reciben mucho daño y afrenta; la qual 
todo fe remedía y puede eícufar fi la dicha cárcel quedaíTe libre y defembar* 
gada para lo que fue inftitut da porq deios dichos apofentamíetos y del pa/ 
tío déla dicha cafa que ocupan los dichos juezes íe podría aprouechar los di 
chos prefos y hazer enello repartímréto pa ellos coforme ala calidad de fus 
pionas y de fus delitflosty aífi melmo para las mugeres q íe prende porque 
a que (fas padcícen mucho detrimento por la eftrechura en q las tiene; Porc 
de que nos fupplicaua y pedia por merced madaiTenios proueer enello lo q 
couema a nf o feruícío y bien deíla dicha ciudad madádo que el corregidor 
y fus officiales q agora fois y fiieredes de aquí adelate dexen libremente la d¿ 
cha cárcel para Jos dichos prefos y fe recobraOelo que delía cfta tomado y  
cnagenado para que los prefos pudieífeneí taren cárcel fegura y tolerable ca 
da vno íegun la calidad de fu períona y de fu caufado qual todo dizque por 
vna petición q el y ciertos vezínos deffa dicha ciudad firmáronos,lo hauia 
fecho fáber y pedido que lo prouey eíTedesjdel traslado déla qual y délo que 
enello aífi proueiftes fígnadodel efenuano ckkoncejo deíla dicha ciudad ha-; 
%k prefentaciondo qual vifto por los del nfo coníejo y el dicho teftimonío

ANNO DE/M, D,XXIX*
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eju¿defufo feftáze fticridOifüe acordado que dcuiamos m̂ nd̂ r dar c(la íi?a 
carta para vos en!a dicha razoy nos muírnos lo porbíetPor la qual vos má 
darnos que luego que conefta 11ra carta fueredes requeridos Juntos tn vro ca 
bil do proueais como la dicha cárcel que a (Ti tieneeíla dicha ci udadefte libre 
y deíembaracada de qualeíquíer ofítetaks de vos fe dicha nrajufhcía que 
agora eftá apofentados enella pa q ellosní alguo deílos ni délos que de aquí 
adelante fueren eneíía dicha ciudad polen ni te apofenten enelladaluo que to/ 
da ella con losapofentos que allí tiene firua y lea cárcel para los preíos que 
a ella ocurrieren y el A lcaide que es o fuere déla dicha cárcel tenga ef apoíeiv 
lo neceíTario y conueniente: y otroíí vos mandamos que aflí juntos en vue/ 
fíro cabildo nobreís luego dos Regidores y vn Jurado para q jutamete co 
Vos la dicha nudlrá juítici i veáis la dicha cárcel y apoícntosal tos y baxos 
dé Ha y la tracéis como y de que máera íe haga cárcel íufficiéce y honefta a to 
dos los preíos haziendoen alto y baxo a polen tos conuenientes para todas 
calidades de hobres y mugeres pót manera que los tales preíos tengan guar 
da y no pena: y aquello que allí trac a redes y ordena-redes que fe haga enfedi 
cha cárcel y apelemos delfe y la hagais breueméíehizer y edificar tm q cello 
y en lo de mas contenido cnefta Ufa carta pongáis ni coiíuncais que íea pa¿¿ 
fio  tíeuía ni dilación alguna,y los vnos ni los otros no fagadesm fagan ende 
ál por aígú i manera5to pena déla nra merced y de dieámül marauedis p* 
feúra carnara. Dada enla ciudadde Toledo a veinte y tres dias de! mes de ju 
lío ano del nafeimientode nfo Saluador ¡efu Xpodc mili y quinientos y  
veinte y nueueaños.CSpoftellanus, Licédatus Aguírre. Acuña Licécia? 
tus. Fortunius de Arzilla Dodor.Docítor CorraU Licédatus Giro* Y  o  
Alofodda peña feriuanode camara y efcríuano de íüsCefareaCathoíiícas' 
Majcftadesja fizeeferiuir por fu mad ido con acuerdó délos del fucofejo* 
Regíftrada*Licendatus Ximcnez,Antón Gallo Chanciller*

a car-ara que
cel de Granada el Alcaide ni otra perfona téga tauerna ni veda vino enella,



A  vos el nueftro corregidor déla ciudad de Granada o a vueftro Alcalde 
ma y or enel dicho vio officio y alos corregidores o jueces de reíidécia -q def 
pues de vos fuere enefla dicha ciudad y a cada vno de vos falud y gfaiSepa* 
des qpedro de Heredta vezino deíTa dicha ciudadanos ha hecho relacío por 
fu petición diciendo que dentroen la cárcel deffa dicha ciudad por eí Alcaí 
de della y por otras perfonas hauia tauerna dode vendé vino ,y que como 
los mas délos prefos que ordinariamente hai enella fon morifeos y acoftum# 
branabeuer mas délo que deurían luego fe emborrachan y fe aporrea vnos 
a otros y hazen otros defeondertosíy de mas deefto disque fe vende el di 
cho vina a mas exceílíuos precios de como fe vendecnla ciudad de donde fe 
(¡ouc mucho daño y peligro enhaqer la dicha tauerna enla cárcel deífa dicha 
cmdad:Porende que nos fupplícaua y pedia por merced que mandaremos 
quitar la dicha tauerna y que no fe vendieíTe enla dicha cárcel mas vino o a# 
lómenos quefuefle alos precios que vale enla ciudad,o como la nueftra mer 
ced tueíledo qual viftopot los del nueftro confejo file acordado que deuta# 
mos mandar dar efta nueftra Carta para vos enla dicha razón»y nos tuuí/ 
iyjos lo por bien: Por ja  qual vos mandamos que no coníintaís ni deis lu/, 
gar que enla cárcel deffa ciudad por el Alcaide della ni por otra perfona al# 
gunahaya fe dicha tauerna nife venda vino elidía a perfona alguna,y íi con/ 
tra ello fuere el dicho Alcaide o otra perfona lo pulíais y caftigueís como de 
jufticia dcuais por manera que locotenído enefta nueftra carta deaqui ade/ 
lante (é guarde y cumpla,y los vnos ni los otros no fagades ni fagan ende al 
por algüa manera,fp pena déla nueftra merced y de diez mili marauedís pa# 
ra la nra camara.Dada éla ciudad de Toledoa veinte y ocho dias del mes 
de julio de mili, y quíniétosy veinte y nueuc años: va ferípto fobre raido o 
dize y peligroenhauer la dicha tauerna* ValaXícécíatus de Sanétiago* Do 
étor Gueuara.Acuña Liccncíatus.El Licenciado Medina* Fortuníus de 
Arzílla Docftor*Docfi:or Corral* LicenciatusGiron* Y  o A lofo déla pena 
cfqríuano de enmara de fus Cefarea y Catholicas Majeftades la fize eferiuir 
por fu mandado con acuerdo délos del fu confejo* Regiftrada* Lícendatus 
Ximenez* Antón Gallo por Chanciller*

i^Prouiíion  para que la ciudad
no de los offleios que prouee a criado deRegidor ni jurado*
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OiiCiribslpor.Iá gracia de Dios Rey de Romanos,y Empe 
radctíemper Áugufto,y Dona juana fu madre, y el mefmo 
ion ©arlos por la mefmagracia,Reyes de Caflílla,de León, 
¿Aragón,dc-Ias dos Sícílías,de jerufale,de Nauarra,de Grana 

da,de Toíedo3de Va!ec%de Ga!ízta5de Mallórcaŝ de SeuiÍJa, 
de Gerdem.de Cordoua,3Cc. A vosef Corregidor o juez dé refidéneíá deía 
ciudad de Granada y a vueftros A l caldes y lugares tenientes ene! dicho offi* 
co y a cada vno de vos a quien efta nra carta fuere moftfada Talud y gracia: 
Sepades; q Pedro de Heredia vezíno deíTa dicha ciudad como vno del pue* 
blo nos hizo reí a cto por fu petición dlzimdo que para vos fue dada nueftra 
carta y prpujfion para q a ningún criado de Regidor ni jurado íe pudíeíTen 
dar ningunos oficios délos que íe prouéen enel ayuntamiento que fe haze 
cneíla dicha dudad por los daños que fe liguen y que agora contra el tenor 
y forma déla dicha quillón y fin embargo delía el concejo y regímiéto deífa 
dicha .dudad jpuee toda vía délos dichos oíficíos alós dichos íus criados no 
lo pudicdo ni ckuíedo hazer ;Poredé q nos fupplícaua y pedía por merced 
k  roadaiPemos dar nra caria y guiñón para q níngu criado deregidor ni ja 
radd je íueííendados nínguosofficios délos que fe. prou.ee por el regírmete 
deiía dicha dudad o que fobreílo proueyeffernos como la nra merced fuelle 
lo quaivifto porlos del nfd confe jofue acordado quedeuíamos madar dar 
efta nia carta para vos enla diehá fazo y nos tuutmos lo por bien;Por la ql 
vos madamosque enel elegir y nombrar ddosjafficíos guardéis y hagaís 
guardarla dicha nra carta y ¿puifion q cerca delío por nos efta dada|y cón> 
srael reiior y forma della ni ddo enella cotenido nó vais ni paíTeís ni cofín* 
tais ir ni pallar por alguna manera fo las penas 5eneIíacotenídas,y mas ío pe* 
na déla nrámercedy de otrpstdiez mili maravedís pa la nfa camara. Dada

julio,añodel náfci*
rmeto de nf ofáluador jefu X p o  de mili y qwiníetos y veinte y nueue años 
CopoM lan^Licecíat? Aguírrcv Acuna ;Líelciatus.M a rtínus D o d o r . 
Fortuhiüsde Arzilía DddoriDodprGorraU Urenciatus Girón. Y o  
A Jdfe ddapeña eícripaiip decanmra de íuiCeíarea yiíGatholicás Májefta/ 
des la Hze efcríuír por fu madado Co acuerdó délos del eoñíejo. Regiñrada* 
Liaciaft,Xjmenez.AntQ;GalloCtiacilíer.í ame A

gidoresy jurados vifiten laCarcd con ía juftícia
■ .. ,i¿ :í T 3 S r ' i iI | i |
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D on Carlos por la gracia de Dios Rey de Romanos y Empet 
rador íemper Augufto, Doria juana fu madre y el mcfmochrs 
Carlos por la mcíma gracia Reyes de Caftilla, de Leo,de Ara¿

de Córdoua, de Córcega, cP Murcia,de Jaén,délos Algarues^de Algezirade 
Gibral laúdelas Y  slas de Canaria, y délas Indias Y  slas y tierra firme del 
mar Océano,Con des de Barcelona Señores de Vizcaya y de Molina^Du/ 
qs de Athenas y de Neopatria, Condes de Ruiféllon y de Cefdanía,Mar# 
quefes de Orillan y de Goziano, Archiduques de Auftria,Duques de Bor# 
goña y de Brabante,Codes de Fíadres y de Tirol«8tc< A  vos el cortee joRe/ 
gidores Veintíquatros Caualleros jurados efeuderos officiales y ornes buc 
tíos déla ciudad de granada falud y gracia; Sepades que Pedro de Heredía ve 
zíno deíTa dicha ciudad nos ha hecho relación por fu petición diziendo que a 
caufa que la cárcel déla dicha ciudad no fe vilita por vos los Regidores y ju 
radosconla jufticia como fois obligad os,y vosefta mandado por cartas y 
prouiíiones que fobrello eftan dadas, paña cnelía muchas cofas de que dios

•' f* ■ ** _ • /V® » J C íf* ' W «v f *

porende que nos fuplicaua y pedia por merced vos mandafTcmos que la vi 
licaffedes tres días enla (emana y viefledes como los tienen,y que a cada vno 
fe de el apoíento que conuíene íegun la calidad de fu perfona porque aíli con» 
nenia a nueítro íeruicio y al bien délos vezinos deffa dicha dudad o que fo/ 
brello proueyeííemos como la nueftra merced fuelle lo qual vifto por los 
del nro conejo fue acordado que deuiamos mandar dar eftanra carta para 
vos enla dicha razón y nos houimos lo  por bic;Por la qual vos ¡nadamos 
que luego qcoeftanfa carta fueredes requeridos Veáis lo fufo dicho y cerca 
del lo guardéis y hagaís guardar y cumplir lo que aíli dizque fe ha mádado 
por las dichas cartas y prouiíiones.y contra el tenor dellas nováis ni palléis 
por alguna manera,ío las penas cnclla cotcnidas,y mas fo la pena de nueftra 
merced y de otros diez -mili marauedís para la nra amara. Dada enla Cíu* 
dad de i oledo a veinte y tres días del mes de julio año del nafdmietcdc nf o 
leñor jefa X p od c mili y quinietosy veinte y nueue años. Copoftcllanus* 
Lkeciaíus Aguírrc, Acuña Lieeeiat9* Fortunius de Arzilla D oA or. Do/ 
€ior Garúa jal Lfccncíatut Girón. Y  o A  ionio déla peña eferiuano de Ca/ 
marade fu Celarea yCatholícas Majcftadcs lafizecfcríuírporfa manda/ 
do con acuerdo délos del fu confejo.Rcgiftrada. Liccndatus Xímcncz. A n 
ion Gallo ¿handller.

^A nno dcmill. D .X X X .
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íuuicren obligadas fus perfonas por qualcíquíer deudas 
q le retraxeren a íglefias lean Tacados dellas y fus 

bienes íi dentro los tuuíere*

11= í'sl fci t &Ifejs Érr rf#4¿ : íMPí P&.i^.."

m  u 
¡I&j

On Carlos por la gracia de Dios Emperador femper A n  
gufto,Rey de Alemana,y Dona juana fu madre,y el mef* 
mo don Carlos por la mefma gracia > Reyes de Cartilla, 
de Leon,de Aragón* c* A vos los venerables próuifo* 
res y vicarios y otros juezes Eccleíi afilíeos, afíi del GbiC* 
pido de Paleen como de todos los Arcobífpados y O btf 

pados deftosnudtros Rdndsy Señoriosty cada vnó de vos a quien e fe  
nueñra carta fuere moftrada fallid y gracia; Sepades q Francifco Pimentef 
vezíno déla villa de Mayorga nos hizo relación por fu petición diziendo 
que jua deCifneros vezíno de motalegre le deue y es obligado a dar y pagar 
dozienros y vn ducados de oro y dos muías y vamacho q le houo dado c5  
que tracaíRy mas los intereíTes ckílo y otras cofis/y que no le ha qndo dar 
ni pagar ninguna cofa dello y que antes teniendo eldicho Juan de Cifneros 
bienes y hazienda con que le poder pagar que fe hauía aleado con todo ello 
pomo le pagar lo que aííi ledeue,por lo qualhauia caído y incurrido en 
muy grandes y granes penas ciuilesy criminales conformealas leyes deños 
Rey nos y hauia cometido fuerza y robo y cafo de hermandad y anda alca* 
do y aufentadotpor manera que no puede alcanear cuplimiento de jufticiíi 
de que recibe mochoagrauío y dano,poréde que nos fupltcaua y pedia por 
merced le manda(Teinós proueer fobrello de remedio co ¿uftícía como el fea 
pagado déla dichadeuda o romo la nueñra merced fueñctlo qual vifto por 
los ddnueñro confefo fe hallo dé derecho q los que tifien obligados fus per 
ibnas por qualefquíer deudas aunque defpues de hechas las tales obligacío> 
lies por no pagar lo que aíí¡ deuen fe retraen y acogen alas íglefias y mone* 
ftei ios crey endo que por aquello ha de gozar déla im munidad eccleííaftic^ 
y q no puede fer Cacados délos lugares (agrados porq no deue ni puede go> 
zar dda tal immunidad pa fe efcuíarcFpagar las deudas q déue como dicho 
es y quedada por el juezicglar y recebida íegurídad q no procederán con* 
trae! tal deudor o deudores a pena criminal ni corporal, pueden y deucn fer 
Tacados délas y gfefias y pueftos enla cárcel feglar mayormente acatando las 
leyes y pragmáticas y coftumbres antiguas deftos nros remos que mandan 
q los deudores firuan a fus acreedores ha ñaque íean pagados y íattifecbog
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de fus cicadas: y otrofi fue hallado y acordado que los bienes que meten y 
ponen cnlas iglellas y monéftétf os y otros lugares fagrados los tales deudo 
res pueden y deuen fcr Tacados deltas para pagar las deudas que deuenry o# 
sroli que el juez eccleíiaftíco requerido defta manera noqutfíere Tacar el tal 
deudor o deudores y entregar le al juez feglar, que elmeínio juez féglar fin 
cTcandalo ni lifíon déla per Tona del dicho deudor le pueda Tacar déla iglefia 
y moncfterio y otro lugar (agrado donde cftuuieit y lleuarloa fu cárcel pu 
blica,para que allí fin le dar pena alguna corporal hagan fobíe la deuda jufti 
cia;Foreade fue acordado que deuíamos mandar dar efta dicha nueftra car# 
ta enla dicha razón,por la qual vos encargamos yníadamosque cada y qua 
do fueredes requeridos por parte de nueftras fuñidas fobre lo  fufo dicho o 
del dicho Francifco Píntente! o de quien fu poder hoüietfé,confiando os que 
efta obligada fu perfona y bienes i y afli mefmo que efta retraído enias 
iglefiasy Monefterios cort Tus bienes por no pagar a fus aeree dores y no 
dando ni paíefcíendo otros bienes del dicho Joan de ciTnerosque baften pa# 
ía  pagar ía dicha deuda aunque efte metido y retraído en qualefquter ¿gíe* 
fias o moneftérios y ottos lugares (agrados por no pagar la dicha deuda ;le 
fequeís dellaS y k  entreguéis alas nueftras jufticías con tanto que fe de prime 
ro íeguridad por el nUeftrO juez íegfar quedefto houiere de conoíccr q  no 
íera punido criminal ni corporaímente paraqueletéganpreTohafta qcum 
pía y pague lo que es obligado,y le entregad a íus acreedores fegun que por 
nos efta mandado:y afli mefmo Taquéis délas dichas ¿gfeíias los bienes del tal 
deudor o de fus fiadores que cftuuíeren pueftas enellos para que cupían y 
paguen lo que parefcíere por la dicha obligación que deucn;y mandamos a 
quaíefquíer Redores Curas Clérigos y otros mimftros délas tales igídtasy 
monefterios que vos dexen y conlienta Tacar los tales bienes y mercadurías 
del tal deudor para que dellosy de fu valor fea pagado el acreedor délo q 
verdaderamete le fuere deuido:en lo qual de mas de hazer lo que de jufticías 
fois obligados lo recibiremos en íeruiciory otrofi mandamos que fi fiendo 
reqridos vofotros y dada la dicha fegurídad como dicho es,no íacaredes el 
dicho deudor y Tus bienes délas dichas iglefiasy monefterios y otros luga/ 
res (agrados donde cftuuíeren retraídos íegun por lo q dicho es, por la pxe# 
lente mandamos alas nueftras Jufticías y a qualquier dellasen fus lugares y 
junfdícíones que Taquen fin eícandaío ni lifion corporal alguna al tal deu# 
dor y le pongan en fu carcef para que (óbrela dicha deuda haga fuftícía a Tu 
acreedor afli como fino eftuuíciTc acogido y retraído alas tales igl ellas y mo 
nefterios y otros lugares (agrados como dicho es,y no fagades ende alvos 
las dichas nueftras jufticías ío pena déla nueftra merced y de diez nuil mara
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«edíspára la nueftra Camatlu Dada enla villa de Madrid a veinte y riueue 
diatdel mes Abril de mili y quinientos y treinta años, Liceridatus Sandia 
go,Liceciatus Aguírre, Acuña Líceciatus. Fortunáis de A rzillaD odor* 
D odorC crraí, Licenciatus Girón, Y  o Alonfo déla peña Secretario de ca 
mara de fu Cefarea y Catholicas Majeftadesla fizcefcriuir por fu manda# 
do co acuerdo délos fcñores del conlejo^Regiftrada.Liceciatus Ximenez* 
Martin Hortiz por Chandlíer*

da comprar pan para reucndcr.

p n  Carlos par la diuina clemencia Emperkdor femper Au# 
gufto, Rey de A  lema ña, Doña juana fu madre, y el mefmo 
don Carlos por la gracia de dios Reyes de Caftílla, de León, 
de Aragón,deks dos Sicilias,de jerufale.de Naüarra,de Grana 
da,de Tolafe,de Valida,de GaUzia.de Mallorcas,de Seuilla, 

deCerdeña,de Cordoua}de Corcega.de Murcia.de jaen,delos Algarues, de 
. Algezira.de Gíbraitar.ddas Yslasde Canaria,délas Indias Y  slas y tierra 
Afirme del mar oceano,Condes de Barcelona .Señores de Vizcaya y de M o  

liña, Duques de Alhenas y de Ncopatria,Condes de Ruiíellon y de Cerda 
nia,Marquefes de Orillan y de G  ocia no, Archiduques de Auftría, D ü q f 
de Borgona y de Brabanté,Condes de Flandres y deTirol,8£c*Al nueftro 

? jufticiamayor y atas del nueftro calejo Aíliftete y Oidores délas nueftra* 
Audiencias Alcaldes y Alguaziles déla nueftra cafa y Cortey Chanrilíe# 
rias.y a todos los concejos Corregidores AíTíftentes Alcaldes y otras jufti 
das y juezes qualefquiet de todas las ciudades y villas y lugares délos «ros 
Reinos y Señoríos,y acada vno de vos en vueftros lugares y jurifdictdne* 
aquien enefta nra carta fuere moftrada o fu traflado fignado de efcriuanopu 
blíco falud y gractatSepades q nos fomos informados q  a caula que muchas 
perfonas han tomado por principal officio y manera de viuir de copiar pan 
trigo y ecuada y centeno para lo reuender:él valor del pan íubido y fube de 
cada día a precios exceíTiuos y defordcnados:y como quiera que cerca delld 
hauemosmandado dar algunas nueftras cartas y prouííiones,noha fido ba 
ftáte remedio lo qual redunda en daño vniuerfal déla república deftos nros 
Reinos y feñorios y may ormente délos pobres y perforas miíerablcs y que 
pocopuedcn:y porque a nos como Reyes y feñores pertenelce mandar tc4
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mcAxir ala n^affidaddc los pobre* y menefterofos y dar orden como ha¿ 
!kn el pan en precios que buenamente lo puedan hauer y compran parale 
mátener. Vifto y praticado por los del ti ueftro confe fo y confuítado coala 
emperatriz y Reina nueftra muy cara y muy amada hija y muger^fucacor 
dado que deuiamos madar dar cfta nracarta enla dicha razón enla qualma 
damos y cxpreíTamétedefendemos q agora ni de aquí adeláte gfonaalgua 
de níngua calidad ni condición que fea no fea ciado de comprar ni compre 
pan,trigo.ceuada,ni harina,ni centeno,en poca ni en mucha cantidad para lo 
tornar a reuender,fo pena que el que lo comprare y fuere y paíTare contra lo 
cnefta nueftra carca contenido aya perdido y pierda codo el dichopa que 
aíli comprare: y fe reparta en quatro partes fa vna para la perfona que lo de 
nunciire y acculare,y la otra para el juez que lo fcntendare,y las otras dos 
partes para los pobres del lugar donde acaefcierc y q de mas defto dcla prl 
mera vez fea defterrado del dicho lugar donde viniere por feis mcks;y por 
la fegunda vezfea defterrado por vn año;y por la tercera por tres años, y 
quanto alo pallado fi contra el tanor y forma délo que cneíla nueftra carta 
contenido algunas perfonas houi tren comprado algún pan para lo tornar 
a reuender hafta el día déla publicación defta nueftra carta mandamos que 
las perfonas quehouíercn vendidoel dícho pan torné los dineros que ho/ 
uíerérecebido por ello alas perfonas que fe los houicrcndado fin embargo 
de quakfquicr ventas o contratos que fe houterem fecho y otorgado lasque 
Ies mandamos que no fe guardé ni execu ten: y porque nueftra merced y vo 
lutad no es de impedir ni eftoruar por efta nueftra carta el comercio y trato 
de nueftros Reinos en los lugares que han de fer proucídos de acarreo, de# 
claramos y mandamos que loenclía contenido no fe entienda ni efticncU 
álos recueros y tragincros y otras perfonas que tienen por trato y coftum/ 
bre de 1 íeuar mercadurías de vnas partes a otras y en retorno dellas copran 
pan:y lo tornan a vender,nialof que lo compraré para lo licuar a véderde 
vnos lugares a otros para ti prouiíion y baftecimiento dellos con tanto que 
cftos tales defpucs q lo houicré coprado fean obligados alo vender y venda 
cnlos pueblos y adonde lo licuaren luego que lo hayan comprado,por 
manera que no lo entroxen ni entilen ni guarden paralo reuender ni enea* 
reccr contra el tenor y forma defta nueftra carta fo las dichas penis:y man# 
damos a vos las dichas nueftras fuñidas y a cada vno de vos en vuefirps 
lugares y jurifdtciones que guardéis y cumpláis y exccutets y hagais gmr# 
dar y cumplir y exccutar todo lo contenido enefta nueftra carta:y execu# 
teis las penas cneíla contenidas en los que enellas cayeren y incurrieren, y 
contrae! tenor y forma délo fufo dicho no y  ay ais ni pafícis,ni coníintais ir
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ni paflar ni perfona alguna vaya tíi palie en tiépoalguno ni por alguna mS 
nera:y porque fea publico y notorio mandamos que efta nueftra carta fea 
pregonada publícamete por pregonero y antecfcriuano publico y por las 
plagas y mercados y otros lugares acoftumbrados defl'as dichas ciudades 
villas y lugares para que venga a noticia de todos, y ninguno pueda dello 
pretender ignorancia,y los vnosnilosotrosnofagades m fagan ende al por 
afounamanera.fo pena déla nueftra merced y de diez mili marauedís para 
la nueftra camara. Dada enla villa de Madrid a veinte y ocho días del mes 
de junio,año del nafeímíento denueflro Saluador jefa X p o  de mili y quio 
nientos y treíntaanos. "Y olaReina."Yojuan Vázquez de Molina Secre 
tariode fas Cefarea y Catholicas Majeftadeslafíze efcríuir: Por manda/ 
do de fu M ajeftad. Io.Cópoftellanus. Licenciatus Aguirre. Martinus 
D o ílo r.E l Licenciado M edina.Dodor Corral.LicenciatusGir5.ElLi/ 
cenciado M ontoya. Regiftrada* Licenciatus Ximenez por Chanciller 
Ochoa de luyado.

jo para Prcfidentc y Oidores fobre lo délas tierras 
la Emperatriz y Reina nueftra Señora. ¡

V y  Reuerendo feñor y feñores: Porque fuMajeftad qufc 
re (aber lo que fe acoftumbro hazer enlos tiempos pallados 
eípecialmente en tiempo déla Señora Reina doña Y fabel. 
muger que fije del feñorRei don Juan el fegundo.y el feñor 
Principe don Juan que tuuieron villas y ciudades y  cófe jo  
formado Cerca délas appellaciones que de fus Corregidores 

y juezes fe interponían ante quien fe appellaua y donde fe conofda en grado 
de appellacion délas tales caulas, y aífi mefmo lo que fe hazía enlas otras cot 
fas que occurrían.y de que manera fe vfo y acoftumbro lofufodícho vue# 
ftra merced fe informen dello lo mas particularmente que fer pudiere délos 
eferiuanos y abogados yprocuradorcsancianos y otras perforas antiguas 
que dello puedanfaber.y la información querecebiefen la embien al c5fejo 
cerrada y fellada para que fu Majeftad mande proueer lo que mas conuega 
a fu feruicio.De madrid a feís días del mes de Agofto, ano del fenor de mili 
y quinientos y treinta anos;eftaua fenalada de fíete fenales délos fenores del

R  ij



con Fe jo,y referendada dezia por rnadado délos feñores del coníejío* Francíf 
co Je íal meront y enlas efpaldas dezia el {obre efcripto, A 1 muy Reucrendo 
(eñor y {¿ñores el Prefíjente y Oidores déla Audiencia Real que reíideem 
la ciudad de Granada,

O tra C  arta délos fennores
del Confejo fobre lo mefoio,

T\/T V Y Keuerendo feñor y feñores vimos fu carta fobre ío délas appdís* 
i-V  iciones déla ciudad de Alcaraz y délos otros lugares dda Emperatriz 
y Reina nueftra íeñora,y porqueco Ferríol portero deíTa Audiencia feep 
criuio que vuedras mercedes fe informen délo que cerca defto fe hazia enlos 
tiempos paíTados,emb'ad feñores la información conforme alo que (e os ef/ 
criuio porque venida fe proueera ío que fe deua hazcr,y entre tanto parefee 
que enefía Audiencia no fe deue recibir ninguna appelladon délos pueblos 
déla Emperatriz y Reina nfahñora.De Madrid a veinte y quatrodiasde 
Agofto de mili y quinientos y treinta años. Eftaua feñaíada de íéis feñale» 
délos Éñores del cofiíejoty el fobreferípto dezia al muy Reuerendo Señor 
y Cño es Préndente y Oidores déla Audiencia y Chancilleria que reíideen* 
la ciudad de Granada,
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C o n fio ,

M V y  nobles fñores por la Carta' que el confejo eferiue cerca délo cW 
las appelíaciones délos pueblos déla Emperatriz y Reina nueftra fe# 

ñora verán vueftras mercedes la ordenqueenelíoíehade tener entre tanto 
queieprouee otra cofa: y porque el Emperador y Reí nueftro feñor es fer* 
uido que aníi fe haga prouean que fe haga lo que el confejo eferiue fobrdlo. 
DeMadrid a veinte y quatro de Agofto de mili y quíniétos y treinta años* 
A  todo lo que vueftras mercedes mandaren.lo.Compoftellanus:y enel ib 
breferipto dezia, Alos muy nobles íeñores y Oidores dda Real Audieci» 
y Chancilleria de fus Majeftadcs que relide enla ciudad de Granada*
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del Confejo.

A  /T V y  Reuerendo feñor y feñores,vimos lo queembiaroná confutar 
IV lfo b re  lo delasappeilacíóes déla tierra delaEmperatriz y Reina; nueftra 
feñora:y porque el Emperador y Rey nueftro feñor ha prouéido que fo« 
brello fe aya cierta informado entre tanto que efta fe ha y fuMájeftad pro/ 
uea enello lo que fea feruido deueís feñores proueer que ene (Ta A udiencía no 
fe reciba appellacíon laguna délas dichas tierras déla Emperatriz y Reina 
nueftra feñora ni de fu confejo que refide enefta corte. D e Madrid a veinte 
Y fiete (Je A gofio de mili y quinientos y treinta años. Eftaua feñalada de 
nueue délos feñores del confejo,y lareferendadura deziatPor mandado de 
los feñores del confejo. A Ionio déla peñaty él fohre eícripto deziatalmuy 
Reuerendo y feñor feñores Prefidente y Oidores déla Audiencia y Cham 
AlUrhAr fus Majeftades que refideen Granada.

Prefidente y Oidores alos feñores del confejo délas cartas de fufo,

iV y  ítluftre y Reuerediflimofeñony muy Magníficos Seño 
fres dos cartas de véa Señoría y mercedes hemos recebido, fe/ 
iehas la vna a veinte y quatro de Agofto.y la otraaveinte y fíete 
Ifobre lo que cofulcamos délasappel liciones déla ciudad de A l 
¡carazy délos otros lugares déla Emperatriz y Reina nueftra 

feñora,y en quantoalo qué a vueftra Señoría y mercedes por las dichas car 
tas les pareíce que enel entre tanto que la información íehaze y emoia, y fu 
Majeftad otra cofa prouea no fe reciba appellacíon enefta A udiencia délos 
dichos pueblos y tierras delaEmperatriz y Reina nueftra Señora, alfi fe ha 
hecho como vueftra feñoria y mercedeselcriuen: porque luego fe mando a 
ioseferiuanosdefta Audiencia que no reciban appellacíon délos dichos lu* 
gares hafta tanto que fu Majeftad lo prouea aun que parece noeftar finin/ 
conuenientes de mas defer contra leyes del Rcínot Porque fila Emperatriz 
y Reina nueftra feñora efta en Valladolíd o Burgos o otras partes lexos de 
los dichos pueblos,efta claro q fi los vezinos y moradores dellos han de ir a 
íéguír fus appellaciones en fu conlejo.íéran muy gaftados^y fatigadosy ve/ 
niendocomo hafta aquí aefta Audiencia donde eftau mas cerca de fus calas
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litigan a menos cofta y fon mas breuernence defpachados,y enla corte no I14Í 
los apofentos ni aparejo para litigar los pleiteantes que hai enlas Audiedás 
de donde efta claro que fe dexarian de fcguír los pleíto$,y que fi fe figuíeíTen 
feria mucho mas cofta y gafto délos lítígates porq enlasAudiecías hai letra 
dos y procurados falariados para los pobres,y ningunos otros officíaíes les 
lleuan derechos y affi las perfonas míferables délos dichos pueblos ligue fus 
negocios teniendo todas las defenfas enlas dichas Audiecías que para feguir 
los fon neccfíarías:y de mas de eftos íncoueníentes hai otros muchos de que 
fu Majeftad feria deferuído y fus vaftallosagrauíados,y porq vra Señorial 
y mercedes por otra carta que Ferríol portero de efta Audiencia traxotma 
da q fe aya informado de como fe vía y acoftumbra en los tpos pa(lados,U 
informado fe haze y hecha fe embíara breuemente como vueftra Señoría y 
mercedes mandan» De granada a quince de Setiembre de mili y quinientos 
y treinta años»Fírmofe efta carta de todos los feñores Prefidete y Oidores* ¡

cías que dieren Prefidente y Oidores confirmando o reuocando fenten* 
das de Alcaldes defta corte de feís mili marauedis o dede abaxo no aya 
fupplicacion y fea hauída por Reuífta»

O n Carlos por la diuina Clemencia Emperador íemper 
Augufto Rey deAíemaña,Doña juana fu madrey el mef 

;010 Don Carlos por gracia de dios Reyes de Caftííla, de 
León,de Aragón,délas dos Síciíías sde jerufaíem, de N a, 
uarra,de Granada, de T  oldo.de Valencia >de Galicia, de 

_ _ _ _ — _»M allorcas,de Seuilla.de Cerdena.de Cordoua,de Coree/ 
ga,de Murcia,de jae délos AJgarues,de Algezira,de Gibraltar,deías Y  sfas 
üe Ganaría,dejas Indias Y  slas y tierra firme del mar Océano , Condes de 
Barcelona,Señores de Vizcaya y de Molina,Duqs.de Athenas y de Neo# 
patria,Gondes de Ruífellon y de Cerdania,Marqueíes de Oriftán y deGo 
nano, Archiduques de Auftría,Duques de Borgoñay de Brabante. Con, 

es e Handies y de Tíroí»8¿ c  A  vos el Preíidéte y Oidores déla nueftra 
u íencía y Chancilleria que efta y refideenla nombrada y gran ciudad de 
ranada (alu d y gracia; Sepades que a nos es fecha relación que los pleitos 

que ante vofotros van por vía de appellacíoo délos Alcalde s defta Audíea 
da que fon de feís mili marauedís abaxo,dais y pronunciáis dos fentecias en 
vi ta y reuifta y que a efta caufa alas partes que litigan fe les fíguen muchas 
co as y gaftos,Io qual dizque fe podría efeufar mandando que la fentericía 
que por vofotros fucile dada fobre las dichas califas,reuocando o cofirman,
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doía fentencia que por d  dicho Alcalde deíTa Audiencia fucilé dada.fea ha* 
«ida por grado de mufla como lo difpone la ordenanza de Medina,chías 
appellacíones que viene délos Alcaldes de mi Corte ga ante los del ni o C S 
{¿¡¡0,10 51 vifloy praticado por los del nrocófejo, y cofultadocola Empe* 
ratríz y Reina nueftrá muy cara y muy amada hqa y muger porq de abre* 
uíarfe los dichos pleitos viene mucho jpuecho y vtilidad alas p rte  que litis 
gatv.fue acordado que deuíamos mádar dar efta nueftra carta para voíotros 
enla dicha razón,y nos tuuimos lo por bien;y por efta nueftra carta man* 
damos q  la fentencia que por voíotros fuere dada fobre Jas dichas caufas q 
fueren hafta los dichosíeis mili marauediso dende abaxO confirmado o re* 
«ocando la fentencia que por los dichos Alcaldes fuere dada, fea hauidá por 
erado de reuíftaty mandamos a vos los dichos nueftro Prcfidente y Oído* 
res que afilio guardéis y cumpláis de aquiadelante y que contra el tenor y  
forma de lo enefta carta c5 tenído,no vay ais ni pailéis.y no fagades ende al. 
Dada enla villa de Madrid a diez y fíete días del mes de Setiembre año del 
feñorde mili y quinientos y treinta años. Y  ola Reina. Y  o Juan Vázquez 
de Molina Secretario de fus Ccíarea y Catholicas. Majeftades 1 a fize cíen uír 
Por mandado de fu Majeftadiy enlasefpáldas eftauan las firmas y nobres 
fiouientes.Io.Compóftellanus, Licenciatus Aguírre, Acuña Licenciatus, 
Docílor Corra!. Licencian» Girón. Lícenciat Us M ontoy a, Regíftyada, 
E l Bachiller Jofre.Martin O rtiz por Chanciller.

defta Corte déla orden que fe ha de tener enel pagar délos derechos 
los pobres, y que Jurando que no los tienen ¿«ninguna manera 

feandetenidos y que los (¿ñores Prefidetitey Oidores al 
tiempo que vificaren la Cárcel tengan efpecial cuida 

do de faber fi allí fe cum ple.

O n  Cario*,por la diuina clemencia Emperador lémper A u *; 
Igufto, Rey de Alemana,Doña Juana fu madre, y el mefino 
don Carlos por la gracia de dios Reyes de Cartilla, de León, 
de Araoon,delas dos Sicilia»,de Jerufalé,de Nauarra.de Grapa, 
da,de Toledo,de Valccia,de Galizia,de Mallorcas.de ScuiUa,, 

de Cerdeña,de Cordoua,de Corcega.de Murcia,de Jaen.delos Algarues, de 
Algezira¡de Gibraltar.delas Y  slas de Canaria,délas Indias Y  sfas y tierra
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firme del mar oce'ano^Condes de Barcelona,Señores de Vizcaya y de M o 
íina, Duques de Alhenas y de Neopatria,Condes de Ruífellon y de Cerda 
nia.Marquefes de Oriftan y de Gociano, Archiduques de Auftría, Duqs 
de Borgoíía y de Brabante,Condes de Flandres y deTirol*8£c«. A  vos los 
Alcaldes déla nueftra Audiencia y Chancilleria q reíideenla ciudad de Gra 
nada (alud y gracia:Sepades que nos madanaosdar y dimos para la nueftra 
¡ufticia defta ciudad vna nueftra carta librada por los del nueftro confejo,íe/ 
Hada con nueftro íelío,fu tenor déla qual es eñe que íé ligue. D on Garlos 
por la diuína Clemencia Emperador femper Augufto,Rcy de Alemana, 
D oña juana fu madre y elmeímodoCarlosporlamefrna gracia Reyes de 
Gaftílla,de Leo,de Arag5,deíasdos Skilias,de jer.ufalé,de Nauarra,de Gra  ̂
nada.de T  oledo,de Valécia.de Galízia.de Mallorcas)deSeuílla>d/Cerdeña, 
de Cordoua, de Córcega, cF M urcia, de jae,délos Algarues.de A ígezíra,de 
Gibraltar.delas indias Y  slasy tierra firme del mar Océano,Condes de Bar 
celona,Señores de Vizcaya y deMolina»Duques deáthenas y de Neopa^ 
tria,Condesde Ruífellon y de CerdaníaMarqucfes de Oriftan y de Goeia 
no,Archíduqs de Auftria.Duqs de Borgoña y de Brabante,Codes de Fia 
dres y de f  íroLS¿c.A vos el q es ofuere nro Corregidor o juez de refide* 
cía dda ciudad de Gra nada o av ío  Alcalde mayor en! dicho officio y otros 
juezes y ju fticiasqualefqúíer delía y délas villasy lugares de íu tierra y jw  
rífdícion (alud y gracia tSepades que Francifco Arias de maníilía vezinoy 
jurado deffa dicha ciudad nps hizo relacionporfu petición diziendo q las 
píbpas que háuets prendídby prendéis reciben algunas vexaciones detenie* 
dolos ela cárcel defpues delibradas y determinadas fus caufas porlascoftas 
vías y délos efcríuanos y carceleros,y q para el remediodefto y otras cofas 
y agratiíosqudas tales pionas reciben nos file fopplicado ío  mandaffemos 
propee| y remediar como mas conuiniefledo qual vi fto por los del uro co 
fcjo acordado que de aqutadelate íe haga las cofas ftguientes.
CPrimera mente alas pionas qagora efta.o eftuuieren de aquí adelante píos 
fiendodefpacha^osy madados librar, no ios detengáis ni fea detenidos enla 
cárcel por los derechos de vos las dichas ju íim s  y délos eferiuanos y caree 
leros,jurando ellos q fon pobres que no tiene de que pagar,antes luego que 
féán defpachádos y mádados librar dda caula de fupríliori íos fuelten fin de 
rechos víino eftuaíeren mandados detener por otra cola*
C  A íTí meímo dizq muchas vezes acaece q las tales pionas pobreséí carceíc 
ro Ies quita las caipisy ropas y (ayos y (ayas y matos y otros veftidos q tíe 
me cu pre das de fus derechos y carcelaje del os vr os y délos eferiuanos: m k  
damos q agora ni cF aquí addate no fe haga a fffhazíedo j urameco como fon 
pobres y no tiene de q pagar, ates luego q fea defpachádos los fudte ío pena
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cuí el carcelero o Alguazil o otra perfona q lo  tal hizierecaya y incurra 
cada vezó lo hiziere en pena de vnducadode oro palos píos Jel.t cárcel y 
en (ufpenlion del officio qtuuicre por vn mes.y mandamos a vos las dichas 
nueftras (uñidas que tengáis eípecial cuidado defiberli le cumple eíloaií’í 
y executtislas dichas pcn.isenlos que no lo cumplieren» 
g[ A íli mcímodizque algunas vezes condena s algunos prefos en fetenas y 
que algunas perfonas dellascomó no tienen de que pagar fus pañetes y ami 
gos y otras perfonas por les hazer bien y litnofna pagan por erlos.y que lié/ 
do pobres los detienen enla cárcel por las collas y derechos déla juilicia y 
efcriuanosy carcelero : mandamos quede aqui adelante no hagan lo tuio 
dicho fo las dichas penas y que pagadas la tales fetenas jurando el prtlo que 
no tiene bienes de que pagar las dichas coilas y derechos los fucilen luego lí/ 
brúñeme y no ios detengan enla cárcel por ello»
®Otrofi dizque quando algunas vezes le executa enlas femeiantes perfonas 
la pena corporal en que los condenáis eomoes agotes o traer ala verguenca 
oenclauada la manoddpues deexecutadale torna ala caree! por los derechos 
ddas tullidas y eícriuanos y carceleros y le tienen preío porello íiendo po* 
bre y perlera q no lo puede pagar como dicho es:mandamos que de aqui 
adelántelas tales perfonas malguna dellasdefpues de executada cuellos la di 
cha pena no los tornen ala cárcel por la dicha caufa Uno que luego donde le 
acabare la execucion déla juíticia le foliéis para que fe vaya,excepto fino hoi 
tiiere otra cofa porq fehuuiere de tornar ala caree!, y «1Á Iguazil quelo tor» 
nare ala dicha carcel.y el carcelero que lo recibiere para el effeéto fufo di# 
cho,ca ya y incurra cida vno dellos enla pena fulo dicha, 
i f  A Ifi mefmo dizque las tales perfonas pobres quando alguno es condena/ 
do a de fierro para lo lalir a cumplir,dizque no le dan lugar díziendo cj pri 
mero que lo luchen ha de pagar las collas y derechos,y como por fer pobre 
no lo puede pagar citan muchos dias prefos-.mand imos que de aqui ade! an 
te qualquier perfona qluerecodenado a deflierro y loquifiere fil.r a cúplír 
lo iueíien luego y no lodetengan por las dichas coilas y derechos.no bauié 
do caufa para ello.
®  Aíli mefmo dizque algunas vezes a cae fe? que fi el tal prefo pobre es ofti# 
cialhaze ó otro de (u officio fe obligue de pagar las dichas collas y derechos 
y de oirá manera no 1c quieren ioltanmandamos que de aquí adelante no le 
haga aíli,ni le apremien a que buíque fiador para lo fufo dicho, fo la dicha 
pena.
COtrofi mando que el Corregidor que es o fuere de at ui adelante enladi 
cha ciudad de Granada tenga eípecial cuidado de faber enla cárcel cada Salo*
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bado y de informarte antes que falgá della fi fe han lleuado alguna coilas y 
derechos^ fi fe tiene alguos píos por ello cotra el tenor y forma délo enefta 
nueftra carta contenido y en que cofa te cumple lo que por ella mandamos 
y tenga eípecial cuidado délo hazer guardar, y cumplir y executen las pe/ 
ñas enefta nueftra carta contenidas en los que enella incurrieren* 
f [  Porque vos mandamos a todos y a cada vno de vos que guardéis y cum 
piáis y fagaisguardar cuplír y ejecutar todo lo enefta nueftra carta conte/ 
nido y a cada vna cofa y parte dello y cotra el tenor y forma delJa novayais 
ni paífeis ni confíntaís ir ni paftar en tiempo alguno ni por alguna manera» 
fo pena déla nra merced y de diez mili marauedis para la n?a camara. Da* 
da enla villa de Ocaña a veinte y quatro días del mes de Noüiebre año deí 
nafeimiento de nro Saluador jefu X p o  de mili y quintetos y treinta años* 
lo.CompoftellanusXícencíatus Aguirre. Acuña Lícenciatus. El Licecíi 
do Medina.Fortunáis de Arzilla Do&or* Y  o Alonfodela peña eferiua» 
no de camara de fus Cefarea y Catholicas Majdlades la fize efcriuír por fu 
mandado co acuerdo délos del fu cotejo* Regíftracla el Bachiller jufré.Mar 
tin O rtiz por L,hancilíer:y agora Diego picarroenn5 bredeffa dicha cíu* 
dad de Granada nos hizo relación por íu petición dizíendo que por ter la 
dicha nra carta de tanta vtilidad y prouecho para 1 os pobres te guarda y cu 
pie enla dicha ciudad,y que enla cárcel defta Audiencia Real era necefiarío 
mandar que anfi mefmo te guardafte porque enella concurren muchos pre 
íbs y los fcríuános y officíales deíía leshazen algunas vexaciones; Poréde q 
nos fupplícaua y pedía por merced que vos mandairemos queguardafíedes 
y cupíieftedes la dicha nra carta,y la hizíeftedes guardar y cumplir como 
enella te c5tiene o que fobrello prouey eftemos como ía nra merced fueííedb 
qual viílo por los del nro contejo fue acordado que deuíamos mandar dar 
ella nra carta para vos enla dicha razón,y nos tuuímos lo por bien* porque 
vos madamos que veáis la dicha nra carta q de fufo va encorporada y como 
íi a voíotros fuera dirigida la guardéis y cumpláis y cxecuteís y fagais guar 
dar y cumplir y executar en todo y por todo fegun y como enella te cómic# 
ne y contra el tenor y forma délo enella cotenido no vay ais ni paífeis ni co/ 
íintais ir ni paífar agora ni en tíepo alguno ni por alguna manerarotrofi ma 
damos a nro Préndente y Oidores defta Audiencia y Chácillcría q los días 
q vifitaré la cárcel fedella tegaefpecial cuidado de teinformar y faberfi fec5  
pie y guarda lo enefta nra carta coten¿do,y dos q hallare q han ido y pailas 
do contra el tenor della , executen luego las penas enella contenidas, y los 
vnos ni los otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera. Dada
enla villa de Ocaña a veinte y dos dias del mes de A bril año del Señor de
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milíy quinientos y treinta y vn anos, Y  o la Reina, Y o  Juan Vázquez de 
M olina Secretario de fus Cefareay Catholícas Majeftades la fize efcríuir 
Por mandado de fu M ajeftadJo, Copoftellanus, Licencíatus Aguírre, 
Acuña Licencíatus. Licenciado medí na, Licencíatus Girón, Regíftrada, 
Martin de Vergara,Martín O rtiz por Chanciller,

cer
ca délos votos que houiere dexádo por eferipto el Oidor muerto*

L a  Reina*

r Refidente y Oidores déla nueñra Audienciá que refide crt
la villa de Valladolid, vi lo que me efereuiftes íobrey cer.
ca deles votos que dio por eferipto el Licenciado Ifunga

^ ^ S l n r o  Oidor que fuedeífa Audiencia cnlos pleitos que te#
jnía viftos que penden eneflfa Audiécía fobre que os embíe

___________J a  mandar lo q enefto fe deuc hazer: y porque vofotros fa/
fccísy cftaás informados délo que en ella Audiencia otras vezes íeha hecho 
y acoftumbrado hazer,y délo que conuiene que enefto fe haga: y conofcida 
la perfóna letras y confidencia del dicho Licenciado Ifunca acorde de vos 
lo tornar a remitir para que entre vofotros platiqueísy determineisenefte 
cafo lo que de jufticia fe deua hazer y conuenga para la buena determínacío 
dclos negocios y por que efteproucido enlos calos que de aquí adelante 
íubcedieren defta calidad embíad me relación particular délo que vieredes q  
conuiene que fe prouea porque viftoefnbie a mandar lo que cnelío íe hade 
hazer,y juntamente con vueftro parefeer me embíad los molinos que pata 
ello tuuieredes. Fecha enla ciudad de Auíla a quinze dias del mes de junio 
de mili y quinientos y treinta y vn anos. Y o  la Reinal Por mandado de fu 
Majeftadjuan Vázquez,

La Reina,

Refidente y Oidores déla nra Audíedaqefta y refide enla villa 
de Valladolid vi lo que me efereuiftes cerca délos votos que el 
l Licenciado Y  funca dexo por eferipto lo qual made ver enel nue 
ftroconfejo y mande que los proceíTos que vio el dicho Liceo/* 

ciado enla fala q refidia juntamente conlos otros Oidores de fu fala: y dio
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fu voto y párefecr a vos el dicho Prefi dente ál tiempo que fe partió de Va/ 
lladolid y fuetraído al nueftro confejo délas Indias aunque defpues falleícío 
antes de firmar y pronunciar las fentéiídas que valgan los votos y fe junte 
para hazerfentendatlo mefmo mandó que fe haga délos votos que dio el Lu 
cenciado enlos proceífos remitidos de viia fala a otra, que valgan y fe jun# 
ten conlos otros para fentecíar: y me parece] bien lo que efcríuís y cofa con* 
ueniente para la buena expedición délos negocios que de aquí adeláte los vo 
tos del Oidor quemuriere y losdexarc por eferípto valgan comoíj losdieí 
íen Oidores aulentes o proueido para otróóffic¿o,y quiero y mátido que íé 
haga aifi de aquí adelante ensila A  udiencia,y q üe lo guardéis y cumpláis y 
fagaís guardar y cumplir» Fecha en Auila a nueue de Setiembre de mili y 
quinientos y treinta y vnaños.Y  o la Reina* Por madado de fuMajeftad 
juan Vázquez,

y Oidores prouea lo q  mas conuenga cerca ddo que piden los X pia 
nos nueuos les dexen tañer,y cantar con fus miuficas en fus Bodas.

La Reina.

|Refidentey Oidores déla nueftra Audienciay Chancilleria 
jque refideenla ciudad de Granada por parte délos Xpianos 
nueuos del Reino de Granada me ha fido fecha relación que 
los días pallados fue por nos mandado que no fe junta fien a 
tañer y cantar y bailar ni hazer ningún regozíjo deftos de nin 

guna manera ni aun en fus bodas a caula de que fe cantauan algunos canta/ ¡ 
res que nombrauan a M.ahoma,y anfi mefmo porque los Gazis y harbís q 
fon eíclauos y catíuos hazian algunas zambras en que hauia mucha deflio# 
neftidady cofas no bien hechas y quefiefto fe entíendieílecon la gente de 
bien y honra da era hazer les gran vexacion,y me fupplicaron man dalle po 
ner pena alos que cantaren cantares de Mahoma y otros por nos prohibí# 
dostaíTí mefmo que losdichos efclauos captiuos y libres no hagan los tales 
regozijos ni íe junten a hazcrlos,y alos de mas fe IcsdiefTdiceaa para tañer

cantar
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citar y Bailar con fus inftrumcntos muíkás en fus bodas y paílatíepos có 
mo lo folian hazer dende q fon Xpíanos o como la mi merced fueíIc;Poré/ 
de yo vos mando que veáis la orden que fe dio cerca deíb fufó dicho éftandb 
el Emperador mi íeñor enefía dudad déla inftrucftion que entonces le hizo 
por fu mádado ,y proueaís cerca délo fufo dicho loqueos parelckrc q mas 
conuenga,y no fagades ende ah Fecha en Medina del campo a diez días del 
mes de Marco de quinientos y treinta y dos años* Y  o la Reina* Por man# 
dado de fu Majeftad.juan Vazquesty enlas eípaldas deladicha cédula eftan 
dos feñales*

í &  Cédula defuMajeílaelpara
que íé vea el pleito délos Guipuzcuanos que viuen en Seuilla*

L a  Reina.

ría que reijdeenla ciudad de Granada vi lo que me conful 
taftes fobre el pleito que ante vos pende entre la ciudad de 
Seuilla y el nueftro procurador fiícal déla vna parte y jua 
López de Idíaques y j uan Sánchez de Aramburo y ¿Mí 
guel minez de jauregufy los otros fus confortes natura# 

les déla guinda de Guipuzcua y vezinos delacficha ciudad de Seüillá déla 
otra íobre fus hidalguías:Porende yo Vos mando que guardado las leyes 
de nueftros Reinos,y las cédulas que fobre lo fufo dicho eftan dadas hagan 
enel dicho pleito breuemente lo que halíaredes por juftícia. Déla villa de 
Medina del campo a diez y líete dias del mes de M ayo de mili y quinientos 
y treintay dosaños.YolaReina:PormandadodefuMa|eftad.juaVaz 
quezty enlas efpaldas eftauan líetefeñaks que parefeianíer délos Señores 
del Coníejo.

C  edula para que el Doctor
Lebrixa fifeal enefta Audiencia ponga vnTeniente con que no 

abogue en caulas algunas, y que el Preíidente y Oído# 
res le tañen falario conueníente y fe le pague 

de penas de Camara.
S

I



La Reina;

Or quanto vos el dodor lebrixa nro fifcal enía Audiencia y 
rChancíííería que refide enla ciudad de Granada nos fupplíca*
¡ fies que porque las caufas fiícales déla dicha Audíécia fon mu 
chasyeiimuchosjuizíosy vos no podíades affiftír en todos 
ellos como conuenia a nueftro íeruícío vos díeíTemos licencia 

para nombrar vn letrado por fufi:ítuto,y queos ay udaíTe al defpacho délas 
dichascaufas íeguny corno lo hauia tenido los otros Bicales deíYa Audíen/ 
da y fobre ío qual por vna mi cédula embiea mandar al dicho Preíidente y 
Oidores que embíaílen relación délo que paíTaua cerca délo fufo dicho y de 
loqueconueuía proueenel qual por ellos fueembíado y vííto, tundo por 
bien; Porende entre tanto y halla que por nos fea proueído de otro fifcal q 
juntamente con vos firua el dicho officío fegun y como los haí enla Audíev 
cía y Chancilíeriade Valladoiíd, vos dói licencia y facultad para que nom# 
breis vnfuílúutodeletrasy con fianca qual conuenga parad dicho officío 
para que os ayude a feguír las caufas fifcaíes fegun y como lo hazia los otros 
Tementes de fiícal que han fidodda dicha Audiencia:con tanto q la tal pfo 
na que ai fí nombra redes no pueda abogar ni abogue en ninguas caufas cíuí> 
Ies ni criminales directe ni índued:amente7y porque buenamente íe pueda 
íuftentar ;mandamo$ al dicho nueftro Prefidente y Oidores que le tallen y 
moderen faíarío conueníente;el qual mandamos que fe le pague délas penas 
aplicadas a nueílra camara y fiico,oenía dicha nueílra Audiecia antes y prí/ 
mero que otra hbranea alguna,y que íe guarde las gracias y prehemíneeías 
que le deuen y han (ido guardadas aíos otros Tenientes de fiícales q ha fído 
eneíla A udíencía:y que guarden y cumplan y hagan guardar y cuplír efta 
mí cédula y todo lo eneíla contenido,y cotra el tenor y forma delía no vaya 
ni coníkntan ir ni pallar* Fecha enla villa de Madrid a veintey vn díasdd 
mes de N ouíembre de mili y quinientos y treinta y dos anos* Y  o la Reímt 
Por mandado de fu Majeftad.fuan Vazquezry enlasefpaldas deftacedu* 
la original eílauan fiete feñales que parefeían fer délos feñores del Cofejfo

i»  Anno demíll.D.XXXIII,
Cédula de fu Majeftad para

qfe embie refació délas demadas q fe han puelío y puliere eneíla Audiecia 
fobre eximirle alguos pueblos de pagar el leruicio otorgado por Cortes*

ANNO M .  D* XXXIII.



El R ey.

Reíidente y Oidores déla nueftra Audiencia y Chánciliéría qué 
reíideenla ciudad de Granada yo he íido informado que en efía 
Audiencia fe han puefto y íe efpera que fe ponían algunas demá 
das contra nueftro procurador fifcal por parte de algunas ciuda 

des villas y lugares deflbs nueftros Rey nos diciendo fer libres de pagar los 
íeruicíos q por el Reino en cortes generales nos fon otorgados y otros de¿ 
rechos a nos pertenecientes,y porque queremos íér informado dellovos ma 
damos que embíeis relación particular fi fobre lo fufo dicho eftan pendiera/ 
tesante vofotrosalgunas demandas,y porque concejos fon pueftasy fobre 
que cofas y del eftado en que eftan y que títulos pretenden tener los dichos 
cocejos pa fe eximir déla paga délo fufo dicho, y lo mefmo haréis enlas de* 
«nadas q de aquí adelate fe puliere fobre (emejates coías,y nofagades ende al* 
Fecha en Mongon a Veinte días deSetiembre de mili y quinientos y treinta 
y tres años* Y  o el Rey i Por mandado de fu Majeftad. Cobos C  ominen 
dador mayor:y enlas efpaldas eftauan dos feñales.

Cédula de fu Majeftad para
que no íe cumplan ningunas expe&atiuas que íe han dado y 

dieren de officios de eícríuanías y otros officios de/ 
fta Audiencia y fe confulten c5 fu Majeftad*

ANNO D B .M ,O X X m  FO CIIH.

ría que reíkk enla ciudad de Granada por parte délos eferí 
¡uanosdéíTa Audiencia me ha íido fupplícado que guarda 
Ido las leyes de nueftros Reinos y Señoríos,fechas en cortes 
| y fuera dellas,de aquí adelante mandafle no fe dieíTe níngu 
na expedatiua á perfona alguna para los dichos fus offi* 

cío» de eícriuanos,y que las que hafta aquí eftan dadas fueften obedefeídas y 
no cumplidas ,o como la mi merced fuelle.Porende yo vos mando que íi 
algunas cédulas nueftras de expe&atíuas os fueren de aquí adelánte prefen* 
tadas tocantes alas efcríuanias o otros officios deíTa dicha Audiencia las obe
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dczcíiis y quanto al cumptímiento delías fuppíiqueís para ante nos:y deiías 
luego como os fueren prefentadas nos hagais relación para que informados 
dd lo mandemos proueer lo que conuenga;y lo mefrno hazed íí algunasha* 
fta agora efían dadas que no hayan Odo complidás,Fecha enla vdla de Mo 
co a doze días del mes deO el ubre de mili y quinietos y treinta y tres años* 
Y  o el Rey :Por mandado de fu Majefiad. Juan Vázquez, y enlas efpaldas 
cftauan dosfeñales*

1

qual ie entrego al Obilpo de Mondoñedo Vifitador 
nía fecho don Francifco de Herrera defta Real Audiencia.

El Rey*

jRfidente y Oidores déla nueftra Audiencia yChancillería que 
jreíideenla ciudad de Granada; y a fabeis que por mi mandado 
fe lleuoa eíla Audiencia la viíita que don Francifco de Herre# 

íra A r^obiípo de Granada hizo eneíTa A  udiencia pará auerí/ 
guar ciertas cofas que della refultáron[y porque a mi feruicío 

conuíene que la dicha viíita fe entregue al Rcuerendo ín X p o  padre ObiF 
pode Mondoñedo vifitador defta Audiencia,yo vos mando quehagaís q 
luego íe entregue al dicho vifitador la dicha vifita porque affi conuíene. Fe* 
cha enla ciudad de Toledo a diez y nueue días del mes de Hebrero de mili 
y  quinientos y treinta y quatroaños* Y  o el Reytpor mandado de fuMa# 
je fiad* Juan Vazquez:y enlas efpaldas eftauanfeisíeñales que parefeían fer 
délos feñores del Confejo*

bre los delinquentes que han de condenar y embíar alas galleras a co 
fta déla Gamara*
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;O ii Garios por la díuitia demencia Emperador feníper Áu* 
;guño, Rey dé Alemana,Doña Juana fu madre ¿ y el mefmo 
don Carlos por la grada de dios Reyes de Caftííla ¿ de Léorí, 
de Aragón,délas dos Sicilía$,de jeruíale4de Nauarra,de Grana 
dá,deToledo,de Valeda,de Galizia ¿de Mallorcas,de Seuilla, 

de Gerdeña,de Cordoua,de Córcega, de Murcia, de jaén,délos A l garúes, de 
Algesira,de Gíbraltar,délas Yslasde Canaria,délas Indias Y  sí as y tierra 
firme del mar océano,Condes de Barcelona,Señores de Vizcaya y deM o 
lina, Duques de Alhenas y de Neopatría,Condes de Ruífellon y de Cerda 
nia.Marqueíes de Oriftan y de Goda no, Archiduques de Auftria, D uqs 
de Borgoña y de Brabante,Condes de Flandres y de Firoh&c*. A vos los 
nuftros Alcaides del críme déla nueftra Audiencia y Chacilleriá que eña 
y reíide enla ciudad de Granada (alud y gracia: Sepades que para la guarda 
del nueftro Reino deGranada y fus comarcas hauemos madado armar der 
to numero de galeras para que anden continuamente enla dicha cofta y enla 
de Africa ofendiendo alos infieles,y defendiendo alos Xpianos en efpecíaí 
a nueftros fubdítos porque no reciban daño en mar ni en tierra: y porque 
de mas délas perfonas que andan a lueldo ordinario a remar enlas dichas ga/ 
leras y hai necefíidad de otras muchas que firuan al remo, fue acordado 
por los del nueftro confejo que acatando que las dichas galeras han deán/ 
dar en feruido de Dios y nueftro y enfalgamiento de nueftra fan<fta fe 
catholíca, y eníos otroseffeftos fufo dichos que deuíarrtos mandar dar efta 
nueftra carta para vos enla dicha razón,y nos muimos lo por bien: P or la 
qual vos mandamos q quálefquier pfonas q tuukredes píos y prédíeredes 
de aqadeláte por delí(ftos q por ellos deua de fer codenados en penas carpo 
rales aífi como cortar pie o mano, o orejas o deftierro perpetuo del Reino 
o cofa femejate les comuteis las dichas penas en mandarlos ir a íeruir las di# 
chas galeras por el tiepo que vos pareíciefe,con tal que fi lo fuffriere la calí* 
dad del dclidto no fea por menos de dos años:porque las condenaciones q 
fehízieíTen de medio año y vnaño fon ínfrücftuofas para las dichas galeras 
porque de vn año de exercício en adelante fon vtiles los remeros* Y  quari 
dóíeoffrcfcieren otros delitos por los quaíes los delínquenteá merezcan 
fer condenados a pena de muerte, Jes comuteis las tales penas a que firuan 
perpetuamente enlas dichas galeras, con tal que los dichos delícftos no fean 
tan graue s y calificados que conuengá ala república, y ala fatiffacion délas 
partes no deferir la execucion déla nueftra jufticiary alas perfonas queafíi 
codenáredes perpetua y temporalmente para las dichas galeras,los embíad 
luego acofta délas dichas penas de nueftra camara ala dudad de Malaga,y
■’ ’S  ii)
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los hazed entregará! Corregidor dclla o a fu Alcalde juntamente conlos 
traslados í jgnados de «fcríuano defas (emendas que contra elloslii^cf ̂  
ra que coniteel tiempo que han deeftar enlas dichas galeras, y mandamos 
al dicho nueftro Corregidor déla dicha ciudad de Malaga oa Cu Alcalde q 
los reciba y entregue luego al nueftro capitán general délas dichas galeras, p 
a (u teniente para que los tenga en feruicio dellascl tiempo que fueren code> 
nados a cftar enellas:y que cumplido el dicho tiempo los fuelte y dexe ir l¿ 
brementc conforme alas dichas íentencíásty que vos los dichos nuefirós Al 
¿aldes tengaismucho cuidado y diligencia de embi'ar luegoaíasdíchas gale/ 
ras los que aníí condcnaredes  ̂embieis al nueftro confe jo relación délas per 
fonas q embiais y teftimoiMO iignado de como fe entregan al dídio nueftro 
Corregidor: y que fi alguno fe viniere délas dichas galeras que íi no moftra¿ 
i*e cédula de nos y í¿ foliare o foliaren antes del tiempo que los prendan,y em 
bieis relación defl ©al nueftro confeso para que fe vos embie a mandar foque 
haucísdchazery no fagades cndcál 3 fo pena déla nfa merced y de diez mili 
marauedís para la nueftra camara* Dada en Toledo a diez y íeísdias del 
mes de Mayo de mili y quinicios y treinta y quatro años. Licenciatus de 
Santiago.Licencíatus Aguirre. Acuña Lícienciatüs. MartinusDo^or. 
V o á o r  Corral. El Dodor Montoya. Y  enlas efpaldas eftaua el fcllo 
Real y eferiptos los nombres figu lentes. Rcgiftrada. Martin de Versara* 
Martin Ortíz por Chanciller.

C ^ H T t c la para que los pleitos
fkis mili marauedís xíxixo de íentencias de A Icaldes de corte o de 

juftícias déla ciudad o dentro délas ocho leguas confirma 
do o rcuocando Oidores íean hauidas por reuifta.

jOn Carlos por la diurna clcmecia Emperador délos Ro* 
manos íemper Augufto Rey de Alemana,; Doña juana fu 
madre y el mefmo Don Carlos por la mefma gra 9 Reyes 
de CaftilIajdcLeon,de Aragón,délas dos Sicílias, de: jera* 
íalem, deNauarra»de Granada, de Toíedode Vnlenciaxk 
aaíizia, deMallorcas,dc Seuilla ê Cerdeña ,de Gordo/

Ma.dc Corcega.deMurcía^e Jae délos Algarues,de Algezíra,de üibraltar, 
délas Y slas de Canana,délas Indias Y «las y tierra firme del mar Océano, 
Conde» de Barcelona,Señores de Vizcaya y deMolina,Duqs deAtheim



y  de Ncopátria,Condes deRuífelíon y deCerdam'a;Marqueícs de Orillan 
y de Gocíano, Archiduques de Auftria)Duqties de Borgoña y deBrabaé 
te ¡Condes de Planches y de Tíroí.§¿cPreíidentey Oidores déla nüeftrá 
Audiencia y Chaiicilleria q refide eñla ciudad de Granada falud y gracia: 
Sepades que a nos es fecha relación qucenlós pleitos que ante voíotros va 
por vía deappellarión délos AlcaldesdeíTa Audiecia y délas otras nueílras 
juílicías delta ciudad y de ocho leguas al rededor que fon de feís mili niara/ 
uedis abaxo dais y pronunciáis dos fentencías en villa y reuífta.y que a efta 
caufaalas partes que litigan íe figué muchas coilas y gáílostloqual dizque 
ceíiaria mandando q la íentencia que por voíotros fuelle dada fobre las diV 
chas caulas reuocandó o confirmando la fentencía qué por el Alcalde deíTá 
A  udíencia o delas otras jfuftícías fuere dada fe executaile fin dar lugar a (up* 
plicadoo: lo qual víílo por 1 os del n ueílro confef o y con nos confultado 
fue acordado que deuiamos mandar dar ella nueftrá carta enla dicha razón 
y nos tullímos lo por bienty por ella nueftra carta mandamos que la fen# 
cencía que por vofotros fuere dada fobre las dichas caufas que fuere baila los 
dichos feís mili maráuedís y dende abaxo confirmando o reuocando la feri 
tencia q por qüalquier délos Alcaldes y délos otros fuezes y jufficias de fia 
cuidad de Granada y de ocho leguas ai rededor fe cumpla y exécute fin que 
dellahaya fupplícadón engradoderaiiíla:y mandamos a vos los dichos 
iiueilro Prefidente y Oidores que aífi lo guardéis y cumpláis de aquí adela 
le y quecocra el tenor y forma délo enefla nueftra earta contenido no vais 
ni paííeíf ,y no fagades ende al* Dada enla villa de Madrid a veinte y qua# 
tro días del mes de Dezíembre^ño del feñor de mili y quinientos y treinta 
y quatro. Y  o el Rey* Y  o Frariciíco délos Cobos Commendador mayor 
de León Secretario de íiis Ceíareas Catholtcas Majeilades la fize eícriuir 
por fü man dado: y enlas efpaldás eftauan eferiptos los nombres fíguícntes* 
Jo* Car1"- D o& or Gueuara A cuña Liccndatus. Dotílór C  orral .D ó& or 
M ontoya.El Licenciado Leguicamo. D o d o r efcuderó^Regiftrada.Ma? 
tin de Vergara .Martín O riíz por Chanciller*
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quarenta mili marauedís y dende abaxo que fe deferí 
minen con dos Oidores en reuifta.*



ANNO M .  D .X X X lia

j O n Carlos por la diurna clemencia Emperador délos Roma/ 
(nos femper Augufto,Rei de Alemana Doña juana fu madre 
¡y el meíimodon Carlos por la meCna grada Reyes de Caftilía 
|de León,de Arágon,delasdosSícíHasde jeruíale, deNáuarra, 
de Granada,de Toledo,de Valencia,de Galizia, de Mallorca*, 

de 3eutlla,de Cerdeña,de Cordoua,de Córcega,de Murcia,de Jaén,délos AL» 
garúes,de Algezifa,de Gibraltar,délas Yslasde Canaria,délas Indias yslas 
y  tierra firme del mar Océano, Condes de Barcelona ,Señores de Vizcaia 
y de Molina, Archiduques de A uftría,Duques deBorgoña y de Brabante, 
Condes de Flandres y de Tírol.5¿c.Prefidente y Oidores déla nudra Au 
diencía y Chancílleria que refideenla ciudad de Granada falud y gracia;Se* 
pades que nos Tomos informados queeneíTa Audiencia con Licencia y fsu 
cuitad nra dos Oidoresdella puede ver y determinar en vida pleitos dequa 
tia de quarenta mili maraucdis y dende ay ufo con que en grado de remíta fe, 
haya de ver y determinar por tres:y porque a caufa de no fe poder determi/ 
nar eneí dicho grado de reuifta por dos Oidores como íe vee en vida hai al# 
gunos impedimíenros y dilación enel fenefeimíento délos pleitos, y que a fer 
tiício de dios nuedro íéñor y n ro , y buen defpacho délos negocios conuie# 
neproueerlo:vido por los del nuedra confe jo  y con nos confuítado:fue 
acordado que deuíamos mandar dar eda nuedra carta para vos enía dícĥ i 
razón y nos muírnoslo por biemy por eda nuedra carta madamos que de 
aquí adelántelos pleitosqueenedanuedra Audiencia íe trataren y eftuuie 
ren pendientes que fueren hada en quantia de quarenta mili marauedís y d? 
de ay ufo los vean y determínen do? Oidores áíTi envida como en orado de 
reuída, y que lo que por ellos fuere determinado íe cumpla y execute no 
embargante las ley es y pragmáticas de nuedros Reinos,y las orde naneas 
deíTa nuedra Audiencia que en contrario dedo difponé y otras qualefquier 
prouifiones y cédulas que íobré ello hayan fido dadas:con!asqualesy col? 
cada vna dejlas yo dífpenfo enquantoaedo toca , y las abrogo y dero* 
go quedando en fu Tuerca y vigor para las otras cofas mellas contenidas." 
Pero fi los dichos pleitos o alguno dellos de hada la dicha quantia fe víe# 
re por tres Oidores deíTa nuedra Audiencia: mandamos que en tal ca/ 
ío fiendo los dos dellos conformes que aquello íea hauido por determina# 
clon áfft envida como en grado de reuíftá, no embargante que enel di# 
cho grado de reuida no ¿nteruengaís vos el dicho Nuedro Presidente, 
y que todos tres firmcnloque ala mayor parte párefeiere; y no fagades
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etide a l  Dada enla villa de Madrid a veinte y quatrodías del mes de D izm  
bre,año del feñor de mili y quinientos y treinta y quatro años* Y  o el Rey t 
Y o  Francifco délos Cobos Commendador mayor de León Secretario de 
fu Cefarea Gatholicas.Ma jeftades lafize eferiuir por fu mandado: y enías 
efpaldas eftauanlos nombres y firmas figuíentes. lo* Car"'5- Do&or Gue# 
uara* Acuña Licenciatus.Docflor CorraLDpAor Montoya. Licenciado 
Leguipamo* D odor Efcudero* Regí (Irada, Martin de Vcrgara* Martín 
O rtízpor Chanciller#

A nno de mili. D é

fe como
te la pena corporal en galerastcon que no fea menos de dos años.

O n Carlos por la díuina clemecia Emperador íemper A u 
Rey de Aíemaña, Doña juana fu madre y clmefmo 

7* ‘ DoCarlos por la mefma gfa de dios Reyes de Ca(lilla}de
León,de Aragón,délas dos Sicilías, de jerufaíem, de Na# 
uarrá,de Granada , de ToIedo.de Vaíencía3de Galizia, de 
MalforCas.de Seuilla,de Cerdena.de Cordoua,de Coree/ 

gatde Murcia,de jae délos AIgarues.de Algezira,de Gibraltar,delas Y  slas 
deCanaria*8¿c, A  vos los Alcaldes del crimen déla nuefta Audiencia y, 
Chancilleria que efta y rcfideenla ciudad de granada falud y gracia: Sepa* 
des que para la guarda de eíTe Reino y fus comarcas hauemos mandado ar<* 
mar cierto numero de oaleras para que anden continuamente enla dicha co 
•fia y enla de África ofendiendo alos infieles,y defendiendo alos Xpianos,cn 
efpeciaí a nueftros fubduos porque no reciban daño en mar ni en tierra : y 
porque de mas délas perfonas que andan a fueldo ordinario a remar alas di* 
chas oaleras,hai neceííidad de otros muchos que firuan al remo enelías, fue 
acordado por los del nf o con fe jo que acatando q las dichasgalerashan de 
andar en íeruido de Dios nueftro feñor y nro,y enfalcamíéto de nra fonda 
feecathoiíca ,y alos otros effedos fufo dichos,q deuiamos mandar dar cita 
rafa carta pa vos enla dicha razón,nos tuuimos lo por bietporque vos man# 
damos q qualefquier perfonas que tuu/eredes prefos y prendieredes de aqui



adelante por Adictos que por ellos deuan de lér codenados en penas corpo/ 
rales aílí como cortar pie o mano, o orejas o deftierro perpetuo del Reino 
o cofa femejante les comuteis las dichas penas en mandarlos ir a íeruir las di 
chas galeras por el tiempo que les parefcíere,con tal que A lo fuffriere la calí* 
dad del delido no fea por menos de dos a ños'.porque las condenaciones cí 
fe hízíeífen de medio año y vn año fon ¡nfruduofas para las dichas galeras 
porque de vn año de exercício en adelante fon vtiles los remeros.y que quin 
do íe oílrefcieren delidos de hurtos o otros por los quales los delinquentes 
merezcan fer condenados a pena de muerte.Ies comuteis las tales penas a que 
firuan perpetuamente enlas dichas galeras, con tal que los delidos no fean 
tangrauesy calificados que conuenga ala república, y ala fatíffacion délas 
partes no deferir la execución déla nueftra juftícia:y alas perfonas queaíli 
condenardes perpetua y temporalmente para las dichas galerasles embiad 
luego a cofta délas dichas penas de nueftracamara alaciudad de Malaga,» 
los hazed entregar al nro Corregidor del la o a íú Alcalde juntameiWcon 
trasl ados Agnados de eferiuano délas fentencías que contra ellos dieredes pa' 
ra que confie el tiempo que han de eftar enlas dichas galeras, y mandamos 
al dicho nueftro Corregidor déla ciudad deMalaga o a fu Alcalde q los red 
ba y entregue luego al nueftro capitán general délas dichas galeras o a íu Te 
niente para que los tenga en feruicio dellas el tiemp o que fueren condenados 
a eftar enellasty quecumplidoel dicho tiempo los fuelte y dexeír libremen 
te conforme alas dichas fentenciasty que vos los dichos nueftros Alcaldes 
tengáis mucho cuidado y diligencia de embiar luego alas dichas galeras los 
que anií condenardes y embíeis al nueftro confejo relación délas perfonas q 
embiaís y teftimonio Agnado de como fe entregan al dicho nueftro Correen! 
dorty que A alguno fe viniere délas díchasgaleras que A no moftrare cedía 
de nos o fe foliare o foliaren antes del tiempo que los prendan,y embieis reía* 
ciondelloalnueftroconfejoparaquefe vosembiea mandarlo que deucis 
hazer.y nofagadesendeal por manera alguna,fo pena delanueftra merced 
y de diez mili marauedis para la nueftra camara. Dada enla villla de Ma« 
dríd a veinte días del mes de Hebrero de mili y quiniétos y treinta y cinco 
años. Doctor Gueuara, Acuña Licqiciatus. Docftor Corral. Licen/ 
ciatus Girón. El DocftorMontoya. El Dodorefcudero. YoFrancifco 
de Caftilla eferiuano de Camara de fus Cebrea y Catholias Majeftades 
la fize efcriuír por fu mandado con acuerdo délos del fu cofejo.Regiftrada. 
Martin de Vergara.Martin Ortis por Chanciller*

■ANNODE. M. D.XXXV.



ANN. M.D, XXXV. FO. CVIIÍ.

| W L « w | a r a
que íé remítan las appellacíones délos jueces déla cafa cfela 

contratación de Seuilla aíos del coníejo délas Indias 
y no fe conozca aquí dellas»

La Reina*

Refídente y Oidores déla nueftra Audiencia y Chancille? 
ría Real déla ciudad de G ranada,bien fabds c orno y o má* 
de dar y di para vos Via mí cédula fu tenor déla qual es elle 
|ue fe ligue. La Reina, Prcfidenfe y Oidores déla nra Au/ 
iicncía y Chancilleria Real que relide enla ciudad de Gra¿ 
iada ya (abéis como délas fenteticiasque los nueftros offL 

dales déla cafa déla contratación délas Indias que refidenen Sueuilla feap/ 
pellan para ante los del nueftrocvHifejo délas Indias que refidenen nueftra 
corte,y agora los dichos officiaíes nos han fenpto que por parte délos here/ 
deros de Diego capitán fue áppellado de vná fentencia y mandamiento que 
díoi dieron y fe prefentaro ene ja A udíencía en grado déla dicha appellacio 
y libraftes nra carta campuífori i para el (aduanó déla cauft para que diefte 
el traslado del p̂ceííb aíos dichos herederos :y porque a nueftro feruícioco 
iiiene que délas iemejantes caufas de appellacíon que fe interponen délos di# 
chos nf os officiaíes de fcuiliaje conozca eñlnro cok) o  délas Indíasty o vos 
mando que remitaísante los del dicho nueftro coníejo el conoídmíenro y 
determinación del dicho negocio y no procedáis contra el eferiuano déla cau 
ía por no hauer dado el traslado del dicho proceíTo J Por quanto por ccdu* 
3a nueftra lo dio para lo traer y preíentar ante los del dicho nueftro coníejo 
délas Indias para que llamadas las partes hagan jufticiary no figides ende 
al* Fecha en Madrid a veinte y vn días de Dezíembrc de mili y quinientos 
y treinta y dos años. Yola Reina: Por mandado de fu Mafeftad Juan 
Vázquez. Y agora fomos informados que por parte déla Muger y  
hijos de Rodrívo de camorra Vezino deíía Ciudadd fue appellado de 
cierta fencendaque contra ellos dieron los Nueftros juezes Oficiales 
que reíiden enla dicha Ciudad de Seuilla y fe prefentaron eneíía Audbi> 
cía en prado de appellacíon, y que vofotros haueís librado nueftra Car* 
ta compulíoria para q el eferiuano de la caufa diefle traslado del proceíTo



alas fufo díchosdo cjual ha íldo contri lo contenido enla dicha nueftra cedu 
la fufo encorporada,y porque como enella fe os fígnifica las femejantes cau# 
fas de appelldcion que íe interponen délos dichos nueftros offiriales cónuie> 
ne a nueftro feruício que íe conozca deilas énel dicho nueftro coñfejo délas 
Indias; y o vos mádo que veáis la dicha nueftra cédula que dé fufo va éncot 
porada y la guardéis y cumpláis en todo y por todo fegun y como enella íe 
contiene,y guardándola y cumpliéndola remitáis ante los del dicho nueftro 
confejo el conofdmiento y determinación del dicho negodo,y no procedáis 
contra el eícriuano déla caufa por no hauer dado el traslado del dicho pro/* 
ceffoty deaqui adelante de femejantes appellaciones que fe interpuíiercn de 
los dichos nueftros officiales no conofcaís ni vos entremetáis a conofcer do 
lias antes las remitid alos del dicho nueftro confejo para que ellos las deter* 
minen y hagan fuñida cnelías,y no faga des ende ah Fecha en Madrid a nue* 
ue dias del mes de Marco de mili y quinientos y treinta y cinco años» Y  o 
la Reína;Por mandado de fu Majeftad Cobos Commendador mayor.

ANN* m  D* XXXV,

para que el Prefidente y Oidores remítan alos Juezes délos 
grados de Seuilla cierto pleito que ante ellos pende y de 

aquí adelante en femejantes cafos guarden los prí/ 
uílegíos de Seuilla y Ordenanzas déla 

Audiencia délos Grados,

L a  Reina,

Refidente y Oidores déla nueftra Audiencia y Chancíllerñ que 
efta y rcfide enla ciudad de Granada bien fabeis en como la Env 

^ ^  peratriz y Reina mi muy cara y muy amada muger mandodar 
ij y dio para vos vna cédula firmada de fu nombre y librada deloi

del nueftro confejo fecha enefta guifa*La Reina» Prefidente y Oidores déla 
nueftra Audiencia y Chancilleria que refide enla ciudad deüranada,enclc5  
íejo del Emperador Rey mi feñor fe vio la relación que por vna mí cédula 
os embie a madar q ebíaíedes fobre el pleito de vn Sancho de monefterío y 
jua de Arzilla co Benito de Oria Gínoues fobre ciertas quatias de maraue 
dis de que dizq inhibiades alos juezes délos grados déla dudad deSeuilla,y

los priuiíegíos



íosprimlegiosquela dicha ciudad tiene fe'bre los pleitos de que los diehoé 
juezes deuen conofcer y ordenanzas de aquella Audiencia , fue acordado <| 
deuia mandar dar efta mi cédula énla dicha razón: por la qual vos mandoq 
remitáis el dicho pleito alos dichos juezes délos grados pata que ellos lo vea 
y hagan enello lo que hallaren por jüftida,y de aqui adelante en femejartteS 
cafes guardéis las ordenancaS y priuilegios que la dicha ciudad y Audietv 
cía tienen cerca dello. Fechaen Madrid>acatorzedias del mesdeHebrero 
de mili y quinientos y treíntay tres anos, "F o ía ivetna. Por mandado de 
íu M a jeftad. Juan Vázquez;!» qUal dicha cédula os fOe notificada y delta 
fuppiicáftes pira antenos,y por vna petición de fupplíeacfen que por v ía  
parte ante tas defnueftro confejo fue preferttada dixifteS que la eanfa que qs 
flauta mouido a retener el dicho negocio enefía -Audicrtcia hauía íido porq 
los priuilegios déla dicha ciudad de Seuilla fe hauian entendido quartdo las 
partes eran vezinos dclla: que entonces no fe recebia la appeHaÉipneneíTa 
Audiécia: mas que íi el que appellaua cía eftrangerpy fepteíimtaU&ehella.íe 
recebia y retenía el negocio:y queaqhellofehauiaguardado enlaAudíencia 
de Valladoltdantesquehouieife Audiencia eri Ciudadreal¿y defpucsq la 
ouoen todo el ticpo queha que refideeneffa ciudad,y queaffifebauiadeter 
minado en Teme jantes negocios que fe hauian offrefcidczy que deña «añera 
hauian íido víjdosy interpretados los priuilegios y ordenanzas déla dicha 
ciudad (c aun nos podíamos man dar informar de algunos délos de! nro cota 
fe jo y délos Oidores déla dtdaa nueftra Audiencia de yalladolid fegurt risas 
largamente enladidn vuellra petición fecontenia;y agora Francifco Pefez 
en nombre déla dicha ciudad de Seuílla me hizo rela ción que no embargan/ 
te que ladichacedula os hauía fido notificada ño la hauiades dumplido fo  
*ho lo S porella os fue mádadotfupplicando me,manda(Te dar mi febrecedtí 
la della para que ía guardaffedes y cumpliefledes como enella fe contenia, f  
^rcmitieíTedeselcoBofcimíentodeldichopleitoo de Otros femejates pleitaS 
alos dichos nueftros juezesdelosgrados.ocomo la mi merced füeíTeítaqual 
«odo viftopor los del nueftro confe jo,fueacordado q  deuia mandar dar eñá 
mi cédula para vos cnla dicha razón,y nos muimos lo por bien.: Por la q í 
vos martdoque veades la dicha cédula que de fufo va encorporada,y la guaf 
dds y cumpláis en todo y por todo (éguny como enella fe contiene y cótné 
el tenor y forma délo enella cótenido no vayades ni paflsdes ni cófinfadís 
ir ni paffar por algúa manera.Fecha en Madrid a dos dias dél mes dé M ar 
rodé mili y quinientos y treinta y cinco años. Y o  «1 Rey * Por mandado 
defuMajeftad.Cobos Commendador mayor: y enlas efpaldas cftauá fcie 
•léñales délos feñores del confejo. T
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curadores y Solicitadores déla Audiencia»

a" r |Nla ciudad de Granada a veinte y fiete dias del mes deNcv 
luiembre de mili y quinientos y  treinta y cinco años:Los liño 
Jres Prefidente y Oidores déla Audiencia de fus Majefhdes 
ileñando enel aeuerdotdixeron que por quanto e fiando como 
efta proueido por fu Ma/eftad y por la vifita que fe hizo enla 

dicha Audiencia que ningún relator dellá pueda díeuar nilleuedefus dere# 
chos délos pleitos y caufas que fe les encomiédan y de que fon relatores^mas 
déla miétad al tiempo que los relatan,y la otra mitad deípues delosbauer re 
lacado y fe  determinados.Son informados y certificados que contra el te# 
ñor y forma dello han lleuado y lkuan enteramente todos los dichos derc/ 
chos antes que lean viftos y determinados todos los dichos pleitos ,de cuy a 
caufa féha vifto por experienciael grá daño y prejuízio que fe ha íeguido y 
figue áloslitigantes porque no fon tan breueméte defpachados ni losdichos 
delatores tienen la diligencia y cuidado que deurian para los deípacbar,antes 
diz qué reciben ddlos malos tratamientos y fe caufan otros inconueníentes 
en daño y pre-f uízio délas dichas partes,lo qual fe euitaria y remediaría fi los 
dichos relatores no Ueuáfien los dichos derechos o alómenos mas déla mí# 
tad dellos corno efh mandridoiy no embargante que pudieran proceder co 
m  ellos para les condenar y executarenlas penas que han incurrido por ha 
uer excedido délo fufo díchotPeroquehaufcndofeconellos templadamete, 
y queriendo proueer como fe remedie para enlo venidero y feeuiten los di/ 
chos inconueníentes :mandauan y mandaron afos dichos relatores que ago 
ra fon y (eran de aquí adelante enla dichaAudiencia y a cada vno dellos que 
guarden y cumplan lo que cerca délo fufo dicho efta proueidoy mandado: 
y  en guardándolo y  cumpliéndolo por fi ni por interpofitas perfonas diré# 
<fle ni índíreéle no lean ofados de tomar ni recibir,ni tomé ni reciban de niiy 
guna parte délos que ante ellos tuuieren pleitos y  negocios ni de fus aboga/ . 
dos y procuradores ni de otra perfona algunacn fu nombre mas déla mitad 
délos derechos que les percenefderen y houicren de hauer délos dichos pleb 
tos y caufas de que aííi fon y fueren relatores.hafia tanto que los hayan reía/ 
tado y fean determinadosty que la otra mitad íes íéan pagados dentro de 
tercero día primero figuiente de como fueren determinados y íentencíados: 
y fino fe los pagaren ene! dicho termino, les daran mandamientos para que



tos cobren délas parte* o procuradores cuyos fueren los dichos pleitos lo 
qual les mandan allí guarden y cumplan y no lo quebranten por ninguna 
ciuft ni razón fopena de pagar eonel quatro tanto lo que licuaren contra
el tenor délo futo dicho para la camara y Ficto de fus Majeftades y deíuf/
penfion délos officios de relatoria por tiempo de vn año a cada vno y qual* 
quier que no lo guardare y cumplieretenlas quales dichas penas deídeagora 
tos condenan y han por condenados fin remiilion alguna,

«TOtrofi tos dichos feñores dixeron que por quanto ella proueido y man* 
dado porordenancas déla dicha Audiencia que los procuradores della de* 
claren los dineros que les embian las panesy acudan alos letrados efenua* 
nos y relatores con loque les emb.an y han dehauer.y dsfpuíS feproueyoy 
mando ci los dichos marauedis y dineros ledepofitaiienen poder délos eí« 
cnuanos idélas caufas realmente fin encubrir cofa alguna para que dealh ie 
paoaflen todos lo que cada vno houieffe de hauer-.los quales tumeíTenh* 
bro y cuenta y razón dello como mas largamente enlas dichas ordenanzas 
y mandamiento fe contiendo qual nohan techo ni cuphdo los dichos Rro* 
curadores ni lo guardan ni cumplemdelo qual refulta muchodano y pre* 
i'uizioalas partes litigantes y fus negocios no fon tan hreuemeníedefpacha* 
dos como fe deuria hazerde mas del fraude q fe les haze en no fí depofitar los 
dichos marauedis como efta mandado: y pueftoque fe pudiera proceder 
cótralos dichos procuradores riguroíamente a execucion délas penas en 
que han incurrido por no lohauer fecho y cum plido y moderando aquellas 
tos condenaron en Cierta pena por la negligencia y remiífion paíiada: Fero 
queriendo proueer cerca délo fufo dicho para lo venidero y comofe guar* 
dey cúmplalo que eftattía nd ido para el bien délas dichas partesy breue 
expedición de fus negocios,y vifto que creke la contumacia añadiendo ato 
mandado,los dichos feñores ordenan y mandan que ningún procurador q  
acora es y de aquiadelante (era enla dicha Audiencia nofean o l v i d e  re* 
ccbir ni reciba pof fi ni por interpofitas perfonas diretfe ni mdirede mngu* 
nos marauedis que les fueren traídos y embiados por qualefquier partes li* 
ticantes de que fueren procuradores o por fus carteros o menfagero* ni por 
o la  perfora alguna para lo tocante alos dichos pleitos y caufasde que file# 
ré y fon procuradores y pagas délos derechos del’as,afli para losdichos pro 
curadores como para los letrados «fcríuanos y relatores y otro, offieiales en 
poca ni en mucha cantidad, ialuo que todo ello lo Ucuen luegoa regiftrat 
V depofitar en poder délos eferiuanos délas caufas y fe affientenen fus libro* 
que efta mandado que tenganpara ello,y deallife reparta a cada vnoloque
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houieredehaucr y haya cuenta y razón del o que fe recibiere y paoafe y que 
daré para las parccstlo qual todo que dichoea hagan y cumplan los dichos 
procuradores y cada vno del los,ib pena de pagar cocí quatro tanto lo que 
parefetere hauer encubierto y defraudado y que no hayan regiftrado y depo 
fitado comodicho es para la camara y fifeo de fus M a jeftades,de mas de pa# 
girelinterelícalas partes,y masfopenadefufpenfion délos officios portil 
po de vn año a cada vno délos dichos procuradores que no hiziere y cume 
pliere lofufo dicho y fuere y paliare contra elfo en!» quales dichas penas dé 
de agora tos condenany han por condenados lo contrario haziendo fin re/ 
sniíijon alatli»;

ANNO .M. D . XXXV.

CO trofi lo» dich» feñores dixeron que por quanto fe ha viífo por expee 
necia lósgrandesdaños y inconuenientes que fe ha feguido y fiouen del mu 
cho numero de folia tadores que ha hauidoy haienTa dicha Audiencia de 
mas délos procuradores que haienellajdelos quales hai numero competen/ 
te para el del pacho y e x pedición délos negocios que a ella occu rren ¡porque

fegun fon informados algunosdelos dichos foücitadores/ocolorque viene
ialariados y por íohcitadoresdealgSos concejos y v niuerfidades y Gr;w 
desde (tos Rey nos para entender en folicitar fus negocios fe encaman de fo» 
licitar y felicitan otros muchos pleitos y  Jos andan p ro cu n u lb  por ven/ 
tasy melonesy otros lugares por maneras exquífitasty qUe fobrello cohe# 
chan a as partesdiziendolesy offrefcien Joles que haran ver fus pleitos v 

empacharlos breuetnente mejor que Jos dichos fus procuradores délo qual 
íe ha caufado y cauía mucho daño y prej'uizíoalas partes litigantes porque 
e dexan robar y cohechar y leüguen otros muchos inconuenieiuesdicmos 

* P “niC'°n 7 ca ft ig o : Porende que queriendo oluidar y remediar lolufo 
dithoordenan y mandan los dichos feñores que ninguna perfena fea ofida

f°  JCf r ni,lgU,l0S Ptótos ni negocios enla didu 
Audiencia agora ni de aquí adelate por vía defol icitud de mas délos dichos 
procuradores direCte ni tndirecftefin que primeramente fe prefente ante los 
dicho* feñores y por ellos fea vífto y cpnofcido yle den licencia paraoue 
pueda entender enla dicha folidtud y ft le declaren lospleitos y negocióse., 
que puede entender y fol,citar para que en aquellos y no en otros mtientfc 
y ct e, o cjua agan y cumplan aííi,fe pena decinquenta mili tnaraue» 
S *  Fiícode fus Majeftades, y de fer echados déla dn
J a  Audiencia y deserrados defta ciudad de Granada por tiépo de vn año
j Y ,  l  qUf qU'er que lo contrario hiziere: Y  otrofi mandaron que los

. s fehcitadores a quien fuere dada licencia para folicitar los dichos piel
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tos y negocios por razón déla dicha íoíícítud no puedilicuar ni licúen mas 
de aquelloque por los dichos tenores les fuere tallado y mandado que íleue 
fo pena de pagar coneíquatro tanto lo que de otra manera Heuaréh para la 
camaray Fífco de fus Majeftades:todo eftofin remiííion alguna ,y aííi lo  
proueyeron y mandaron los dichos Tenores y fe leyó y publico enla Tala de 
la Audiencia publica* Y-c^uan Morenoefcríuano de ¿amara y déla dicha 
Audiencia de fus Majeftades fui prefente al pronunciamiento cíefte auto de 
fufocontenídotelqual fe leyó y publico enla Audiencia publica en preíeii* 
cía de Aíonío Aluarez de villa Real,y juandemedrano y Juan Ruizde So 
ría y Luís de Arenas y Hernando atonto,y Antón Perez y Antón Ferna 
dez y juan Gutiérrez y Auguftin de ribera y juan de Sancl:acruz,y Alón 
fo Moyano.y Francífco de Sant¿fteuan3y  Fernando de Cordouay Aluar 
n uñez y Juan gorbolan,y Xpoual de Aguilera,y Luis déla T o rre , y mi/ 
oud Carrillo,y Diego de Arroyafy juan Mexía procuradores, y de mu/ 
chos folícitadores que ende eftaua4 en eípecíal . Alólo de M uñón , y juan de 
M ay a de Vargas,y Diego de Mercado,y Alonfo Goncalez de iVlorales 
y otros; loan Moreno*

Sobrecarta déla cócordía da-
da entre la Audiencia Real de Valladolíd conía villa que fe 

manda guardar entre efta Real Audtecia de Granada 
y la ciudad conlas notificaciones della*

O n Carlos por la díuína clemencia Emperador íémper Au# 
Agüito, Rey de Alemana,Doña juana fu madre, y el meímo 
¡don Carlos por la gracia de dios Reyes de CafHíla, de León, 
¡de Aragón,délas dos Sicilias,de jeruíale,deN3uarra,de Grana 
"da,deToledo,de Valecía,de Galízía,de Maílorca^de Seuilla, 

de Cerdeña,de Cordoua3de Córcega,deMurda,de jaén ,délos Á[garúes, de 
Algezira,de Gíbraltar,délas Y  slasde Canaria,délas Indias Y  sfasy tierra 
firme del mar océano,Condes de Barcelona,Señores de Vizcaya y de M p  
lina, Duques de Athenas y de Neopatria,Condes de Ruífeílon y de Cerda 
nia.Marquefes de Oríftan y de Gociano, Archiduques de Auftria, D uqs 
de Borgoña y de Brabante,Condes de Flandres y deTirol*8¿c* A vos el 
Prefidente y Oidores y Alcaldes y notarios y Aíguaziles yefcriuanosy
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otros oficíales déla nueftra Audiencia y Chancillaría que efta y rcíide en# 
la nombrada ^ gran ciudad de Granada íaíud y gracía;bien fabeis como 
nos mandamos dar y dimos vna nueftra carta y íobre carta dclla firmadas 
del Rey Catholíco nueftro padre y Auueloy íeñorque fanáta gloría aya 
y de mí el Emperador y Rey fellachs con nueftro (ello y libradas délos del 
nueftro confejo fu tenor délas quales es eñe que fe figue* Doña juana y do 
Carlos por la gracia de dios Reyes de Caftiila deLeo.de Aragón,délas dos 
Sícíliasde jeruíalé, deNauarra.de Granada,de Toledo de Vaiencia,de Ga 
licía, de Mallorcas.de Seuílla.de Cerdeña.deCordoua^de Murcia,de jaén,de 
los Algarues,de Algecira.de Gibra!tar,delasY slasde Canaria,délas Indias 
yslasy tierra firme del mar Océano, Archiduques de Auftria, Duques de 
Borgoña y de Brabante Condes de Flandres y de T irol.& c* Señores de 
Viccaia y de Molina, Duques de Athenasy de Neopatria,Codes de Rui/ 
íellon y de Cerdania.Marqfes de Üriftan y de Gocíano* A vos el nueftro 
Prcñdentey Oidoresy Alcaldes y notarios y Alguaciles y eícnuanos y 
otros oficiales déla nueftra Audiencia y Chácillería q efta y rcfídeenlano/ 
brada y gran ciudad de Grana da,{alud y gracia: bien fabeis como yo la R d  
na mande dar y di vna mí ca rta firmada del Rei catholíco nro padre y auue 
lo y feñor que fanda gloria ay amellada con mí fello librada de algunos dd 
mí confejo ,fu tenor déla qual es efte q íe ligue* Doña juana por la gracia de 
dios Reina de Caftiila,de León,de Granada, de Toledo,de Galicia de Seuí 
lh  ,de Cordoua,de Murda.de jaén,délos A Igarues^deAlgezíra,de Gibraí/ 
tar,délas y slasde Canaria, 5£c. A  vos el mi Prefidentey Oidoresy A leal# 
des y notarios y Alguaciles y eferiuanos y otros oficiales déla A udienda 
y Chancíllería que refide enla nobrada y gran dudad de Granada aííiaios 
que agora fon como alos q feran de aquí adelante y a cada vno y qualqufcr 
de vos a quien efta mi carta fuere moftrada o fu tra (la do fignado de cfcriua# 
no publico faiud y gracia: Se papes que a caufa de algunas dífirencías y de# 
bates quehauiaentre Preíidente y Oidoresy Alcaldes y notarios y Aigua# 
ziles y eferiuanos y otros oficiales déla mí Audiencia y Chancíllería q reu# 
de enla villa de \/aíladol¿d déla vna parte y el Corregidor y jufticias y regí 
dores della déla otra íobre alguas cofas q fe offreídan y acaecía afií fobre la 
jurifdícion délas dichas jufticias <:omocofas tocantes al regimiento y pro* 
ueimiéto déla dicha villa, por íe quitar délos dichos debates y dífterencias y 
cftar en toda pacy cocordia,fuehechocierto aííiéto y coüeniecia entre ellos 
déla forma y manera que cada vno hauia de tener eneí vfar y exercer de fus 
oficiosenlo que tenían las dichas díílerendas y deJates*dédecftonceshafta 
aquí fe ha tenido y guardado por las partes y períonas y oficíales a quié to*



ca y atañe,y a fifí mefaio fue madado guardar por vna mi carta qfobrelíó ma 
de dar al cocej o déla dicha villa por lo qual fuero quitados todos los dichos 
debates y differcndas y efta en toda concordia y paz:y porque para el no* 
bkfcímiento y poblado déla dicha ciudad de Granada puede hauer quatro 
años poco mas o menos que y o mande ir a refidír enel la: a vos el dicho mí 
Prefidente y Oidores y Alcaldes y notarios y Alguaziiesy eferiuános, y 
otros officiaíes de míAudí&cia y Cháciíleria q refidíadesenGiudadreahy def 
pues de aíTí venidos ala dicha ciudad fe ha comécado aíguos femej'añtes de/ 
bates y differencrisentre vos el dicho Prefidéte y Oidores y A leaIdes y A I 
guaziles y notarios y eferiuanos y otros officiaíes deffa mí Audiécía y Cha 
cillcríadela vna parte, y el mí Corregidor y Judíelas y Veíntíquatros Ca/ 
ualleros y fura dos y efcriuanosy otros officiaíes deíla dicha ciudad deía 
otra íobrelas tnefmas caufas que hauíaenla dicha villade Valladolidque 
fe atajaron y quitaron porel dicho aüíentoy concordía:y los dichos corre/ 
gídores juliícias y regimiento déla dicha ciudad de Granada deífeando mí 
ieruírio y por excuíar los dichos debates y diferencias me embiaro a fupplí 
car mandafFe que vos el dicho mí Prefidente y Oidores y Alcaldes y nota/ 
ríos y Alguaziies y eferiuanos y otros officiaíes deffa dicha mi Audiencia 
y Chancilícria , que en tanto que enía dicha ciudad de Granada reUdkredcs 
y enlas villas y lugares de fu tierra y termino y Jurífdícion vfeis y guardéis 
y tengáis elidíoslas cofas que el dicho Prefidente y Oidores Alcaldes y no 
taraos y Alguaziies y eferiuanos y otros officiaíes déla dicha Audiencia y  
Chancíikria que reüdeenla dicha villade Valladolíd vían y guardan y tk 
nen conel corregidorj uñida y regidores del la por virtud del dicho adíen* 
to y concordia por ellos fecho y por mi confirmadoty les proueyef/é cerca 
dellocomo la mi merced fuelle,íu tenor délas quales dichas ordenancas es 
efte que fe figue.

® Las cofas que los que aquí firmamos nueñros nombres a quien fue co* 
metido y encomendado por ios feñores Prefidente y Oidoresdeía Audien 
cía del Rey y déla Reina nros feñores y por el Corregidor déla noble villa 
de Valladolíd,y por los Alcaldes y notariosdela Chancilícria dezimosq 
fe deuen guardar y mandamos que fe guarden de aquí adelante por quitar 
debates y queftiones/on las figuientes,

CPrimerametc q los vezinos defta noble villa de Valladolíd ni aíguos de 
líos no pueda fer éplazados átelos Alcaldes y notarios déla corte y Ghlciíle 
ría íaluo vn día ga otro y los vezmosdlas aldeas déla dicha villa a tercero
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día y no menos,fino que no valga el plazo que de otra guífa íe hiziere,faino 
fi fuere a inftancia de foraftero*

g O trofi que los dichos Alcaldes y notarios no reciban plazo alguno fab 
u o con fe dd portero que diga que emplazo en caía del que fuea emplazar 
en perfona de algunos que ende eftauan o de fu vezino mas cercano porque 
hizo vna raya ala puerta del que va -'¿emplazar y fin venir a fu noticia echa 
emplazamientos.
g O tro fi que nolíeuen los dichos Alcaldes y notarios de plazo de ningún 
vezino déla dicha villa ni délas aldeas della mas de doze marauedís y el efi 
críuanodel mandamiento tres marauedís, y el portero por le prender tres 
marauedísay fi délas Aldeas fuerentque lleuen masel camínodel predar y no 
mas*En manera que el dicho plazo con los derechos fea diez y ocho niaras 
uedís y no mas,y mas el camino fi fuere de Aldea déla villa.

■ . ’ ... X'z: ' J " . ‘ . . ' ' • .i i  ' f .  : •. :■

gO trofi que la tal prenda o prendas que affi predaren délos dichos plazos 
no fe puedan vender,faluo hafta naeue días feyendo primeramente requerí» 
do el feñor déla tal prenda que la quíte*

g O tro fi que ninguno fea rebelde ni fea reccbido plazo del, hafta que el Áb 
cal de fe alce delibrar la hora acoftubrada: porque fi hafta alli parefeiere no 
es rebelde ni cae enla rebeldía ni emplazo alguno.

gO trofi que quándo los tales plazos íe echaren, loa porteros pregonen en* 
las Audiencias donde fe echaren quien los echa,y como los llamántporque 
acaefeera eftar ende aquel o aquellos a quien fe echaren o fus procuradores 
porque los plazos ceíTen de fe echar,y que efto todo fe entienda aíTí aíos di* 
chos Alcaldes como al notorio*

gO trofi q losdíchos Alcaldes y notorios nolltuen a acceíToria délos pro 
ceftbs que veen y fentencias que dan fo las penas quelas leyes del Reino en 
tal cafo difponen*

g O tro fi q los fieles deía dicha villa pueda preder y predan al carnicero de 
la dicha Chacillería por qíeíqer pefos malos q híziere el y fus mocoso cria* 
dos o por veder las carnes y menudos a may ores peías délos q védiero los 
carniceros obligados déla villa o véder malas carnes defendidas o hediodhs 
o por hinchar las carnes o por coprar detro délas cinco leguas q es cotára las
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CfdertincaS aíTí reales como defta dicha villa y por otros quaíefquíer délas 
que pueden prender alos carniceros obligados ala villa con tanto que la pré 
da que aíli íacaren al tal carnicero fe ponga de manífiefto en poder de vna 
períbna fiable délos vecinos mas cercanos para que la tal prenda díte en fu 
poder por nueuedía^porq (1 enel dicho termino el carnicero fe iimiefc agra 
uíado déla tal pena los feñoresOidorcs o quien ellos deputaren para ellcTlo 
Vean y (obre!lo determínen lo que fuere juítiány  fi détro délos nueue dias 
no fe quexaren lleuen fu pena por bien hecha:y que erto mefmo fe haga con* 
tra qualquíer períbna queenla dicha villa vendieren qualeíquter colas de 
mantenimientos disiendoíeoffldaíes déla Chaiiu Hería.

COcroíí por quanto los dichos feñores Rey y Reina a fupplícacíon déla 
villa embiaron a mandar por fu carta patente firmada de fus nombres fdía/ 
da con fu fello que el carnicero déla Chancilleria fe obligue tanto quanto re 
íidíercene! dicho officio de carne todo tiempo igualmente afli quando fe oas 
na en fas dichas carnes como quando fe pierde.porque fus A frezas fueron in 
formados que délo contrario efta villa recibe mucho da fío, porque el carnice 
rodela dicha Chanciilería ene I tiempo que feganaua orlas dichas carnes ve 
día mucha carne y enel tiempo que fe perdía fe alcaua y no vendía mnouna 
o muy poca a cauía délo quaíla villa no hallaua carniceros que fe obfi^afTen 
a dar carne ala dicha villa y fi los hallaua era a muy mayores precios que en 
toda la comarcado qual tus A ltezas Juftamente mandaron que el dicho car/ 
nicero fe obligue a dar carne fegun y déla forma y manera que fe contiene ert 
la carta deíos dichos feñores Rey y Reina fo las penas enella contenidas.

COtrofí que el carnicero déla Chancííleria íé fea hecha quita por la carne ti 
íe come por los feñores Préndente y Oidores y otros officiales déla ChanJ 
c*Hería dedos Vacas y veinte carneros del dinero déla arca cada femana y 
que todas ¡as otras carnes que mas vendieren paguen c! dinero dda arca y 
fifa fegun y como lo pagan y acoftumbran pagar cada vno délos otros car 
niceros déla dicha villa y cnaquellameíma manera y a aq ¡los mefmospla# 
sos y fo a quellas meímas penal fegun q harta aquí lo hauian pagado.

COtrofi en quanto toca al conofccr délos pleitos que los Alcaldes rio co s !  
nozcan de pleito alguno que eftc comencado ame los Alcaldes déla dicha \  
vdla alTi ciuiies como criminales íaluo por viadeappellacion y agraüio y /  
que fobre crto íeguarden las ordénanos y mandamientos deí Rey y déla ) 
Runa nueftros feñores fobrello dadas. /
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COcrofi en quanto toca al meter del vino para fu mantenimiento délos de, 
la Chaneilleria que lo puedan meter para fu prouilion con juramento y no 
en otra manera alguna y a cargasjy que las alualaes para ello fean firmadas 
del Chanciller o de fu lugar teniente y de vn regidor o eferiuano del concejo 
déla dicha villa y no de otra j  erfona alguna-,

i

rauedís por cada vn año y a cada A Icaide tres mili maraueois o íes aen poia# 
das razonables a vifta ddas juftícias y regidores en q los (obre dichos pue< 
dan potar deftas dos coías qual mas quiikrcn el Oidor y Alcalde*

COcroíi por quato la dicha villa tiene fechas y faze de cada día ordénanos, 
aífi para fus fíeles y otros officiales y guardas délos términos y exidos del 
campo y délos pefosy medidas y otras femejates cofas que ion de ordenar 
alos regidores déla dicha villa, que eneftas cofas no fe entremetan los dichos 
Alcaldes de conofeer: y G antcllos los dichos negocios fueren,que los remi/ 
lan ai regimieto déla dicha villa de Valladolíd porque a ello s es de proucer 
cerca deUoy que eílo fe entienda ala villa y ala tierra t y anfí mefmo lo ha 
ganlos tenores Oidores déla Audiéeia délos feñoresRey y Reina y Algua 
t í l  dela Chaneilleria faluo por vía de appellaciony agrauio que en tal cafo 
fea llamado el juez que houíere juzgado enello para que de razón y breueo 
mente te determíne fin dilación de pleito*
COtrofi,fi fobre qualefquier cofas de retade propriosdel concejo déla dicha 
villa o délas que te cojen para la hermandad ante los feñores Oidores y Ah 
caldes y Alguaziles fueren quexas de algunas perfonas particulares y de» 
los arrendadores q lo remítan alos corregidores déla dicha villa para que 
ellos entiendan fegun q vieren q  cumpletíaluo ti fuere porappellacíconoa# 
grauíoqueental cafo llamen al juez y alos oficíales de quien fe agramaren 
para que den razón ddo que han fecho y breuemente lo defpachen. 
C O trofi por quanto el R ey y la Rejngmueftros tenores mandaro por r na 
fucarta ttrmadáüe fu hqmbr¿¿12 [fodacon tu fel lo quefi entre al^ujnoŝ oflPh 

^cíales dela Chancillería filjuTeren algunos debates o ruidos conlos vezinos 
1 déla dicha villa ofuera della en que haya herídaso otras injurias q eñfto ay a 
\ lugar preuecío y qualquíer délas juftícias q preueníere y comecare a conof 
i cer del cafo lo fenezca y acabe de manera q fe haga y execute la jufticía como 

cumple al feruício de fus Altezas;la qual dicha carta nos fue prefentada por



parte déla dicha vílía que aquella fe guarde y cumpla como enella fe coritié/ 
he y fus Altezasporellaloembíauan a mandar:y efto fe emiaida ím pre* 
iuizíó déla appdlacion y agramo que ha de quedar por los díchoiOidores¿ ffid e s -----
([O trofí por quáto por parte del Corregidor y Regidores déla dicha villa 
nos fue dichoque lesera certificado, que qüaiado algunos defos Alcaldes 
déla corte fe aufentauan della9dexauan otrcrch fu lugar enlas cofas qué el po# 
dría libnr:affi mefmo el alguazil ponía fubftítutos: f los eferiuanos dd crí# 
me ponía fubftítutos no pudíendo poner cada eícriuano mas de vn fubftitu 
to:y anfi mefmo fe recebían por los dichos efcríuanos algunas querellas fin 
feraello prefentes ningún Alcalde y fe tomauan los dichos tcftígóspara ¿n# 
formación délos dichos Alcaldes fin fer áello prefentes ninguno dellosílo cjí 
redundaua en deíleruído délos dichos feñores Rey y Reina, y en daño de/ 
los vezinos defta villa y fu tierra,pidiendo nos qué lo tal mandaííenios re/ 
mediar. En quáto a efto dezmaos que alos dichos Alcaldes Alguaciles y efe 
criuanos fe dirá y mádara que ellos hayan de guardar y guarde las ordena/ 
cas de fus A  becas que cerca defto habían: délas quales fe dara traslado ala 
villaJoáncs do¿lor, Gardas licenciatus. Alfonfus docftor* Aíüarus licencia 
tusq'oande Ayala.Francíícode Santifteuan.Pcro niño.Frádfcode León*. 
Y  «nía s eípaldas del dicho aliento y concordia eftaua eferipto vn auto que 
dice afticomo quiera que no eftaua referendada dé eícriuano alguno, 
f[Enla noble villa de Vaiíadolíd a veinte y ocho días del mes deM ayo3año 
delnafcimíetode nro Saluador jefu X p o  de mili y quatrocíentos y ocho 
añostRefidíendo por Prefidentcenla Audiencia del Rey y déla Reina nue 
ftros Tenores el feñor Obifpo de Lco,y fiendo Corregidor defta dicha villa 
el feñor juan de A y ala del confe jo de fus A Itezas fe tomo por aliento lo 
cnefta otra parte contenido por los que enello fi rmaron fus nobresque pa* 
ra ello fueron diputados por los feñores Preíidcnte y Oidores déla Audien/ 
cía y por el Corregidor y Regidoresdela dicha villa»
( [L o  qual todo vífto enel mi cofejo y conel Rey mi feñor padre confuirá 
do,fac acordado que deuíamos mandar dar ella mi carta cnla dicha razón y  
yo tuuelo por bien:Porque vos mandamos que veades las dichas ordenan 
pasque entre la dicha mí Audiencia y Chancilíeria querefide enla dicha 
villa de Vaiíadolíd y el dicho Corregidor y jufticia y regimiento delía 
fe tienen y guarden que de fufo van encorporadas, y las guarde des y 
cumplades y executeaes, y fagades guardar y cumplir y ejecutar ago/ 
ra y de aquí adelante vos el dicho mí Prefidente y Oidores y Alcaldes 
y Notarios y Alguasíks y cferíuauof y otros offidales defta mi Audiécta
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que refidís enía dicha ciudad de Granada todo el tiempo que enclía y enla® 
dichas villas y lugares de fu tierra y termino y Jurífdtdoneftuuíeredes y re 
íidíeredes enlo que a cada vno de vos toca y atañe y tocar y atañer puede de 
aqui adelante como díchoes,yel dicho Corregidor y füfticiay regimiento 
déla dicha ciudad de Granada enío que á ellos toca y atañe,y les pueda tocar 
y atañer de aquí adelante com o dicho es ,y contra el tenor y forma dellas ni 
contra cofa alguna ni parte dellas no vay ades ni paffedes ni cofintades ir ni 
paliar agora ni en tiempo alguno ni por alguna manera caufa ni razón que 
fea o íer pueda: que para loaiíi hazer y guardar y cumplir por efta mi carta, 
doeratero poder v facultad a vos el dichomi Preiidcte q ut agora lois enladi# 
chann A udiencia y aíos que de aqui adelante lo íeran enelláry con tanto q 
cnlo que toca al capítulo fufo encor porado que habla enla forma~que fe ha 
de tener y guardar Cerca délas peladas que le han de dar alos dichos Oido# 
res y Alcaldes enla dicha villa de Vallado! id o dineros para pagar los ah
quííeres dellas,es mi merced y mando que teniedo qualquier vezino déla di# 
cha ciudad alquilada alguna cata en que biua o morare o morando enella o 
teniendo dentro fus bienes y hazienda que no fe la puedan quitar ni quiten 
hafta tanto que cumplan el año porque allí la tuuteren alquilada lin embar 
go délo contenido enel dicho capítulo: y  losvnos ni los otros nofagadesni 
fagan ende al por al guna ni anera,lo pena dela mí merced y  de diez mili ma# 
rauedis para la mi cámara * Dada enla noble villa de Valladolíd,a diez y feis 
días del mes deM áy O de mili y quinientos y nueueaños. Y  o el Rey. Y o 
Lope GonchiHos Secretario déla Reina nueftra íeñora la fize efcríuir por 
tnandado del Rey fu padre.Lícenciátus capata.DoÁor Carua/abRegíftra 
da*El Licenciado Francilco Aloníb.Gaftañeda Chanciller. Y  agora por 
parte del concejo jufiicíay Veintíquátroscauallcros jurados efeuderos y 
officia’es y Ornes buenos déla dicha ciudad de Granada nos fue fecha relacio 
que vofotros no guardáis ni cumplís locotenídoenla dicha mi carta y enlos 
capítulos de concordia enclla contenidos,antes les is y paíTaiscontraella en 
tremetíendo os a conofcer de colas que aellos toca inhibiendo los déla jurif# 
didon que tienen y occupando los y embarazando les lo que tienen de ha# 
2 er yendo y paliando contra la dicha mi cartay los dichos capítulos enella 
contenidos,y han recebido y reciben mucho agrauío y daño;y nos fupplíca 
ron y pidieron por merced lo mandaffemos próueer y remediar de manera 
que ceíTaflen lor dichos agrauíos, y que vofotros no os cntremetieíTedes a 
les impedir ni eftoruar lo que ellos hazen en bien y vulidad déladicha ciu# 
dad y buena gouernacíon ddía,o como la nueftra merped fueftedo qual vi# 
fto por algunos del nueftro confejo y confu hado comígo el Rey fue acor#



dado que deuiamos mandar dar éfta nueftta carta enla dicha razón y nos 
muírnoslo por bien:por la qual vos mandamos que veades Ja dicha carra 
de mí Ja Reina que de fufo va encorporáda y los capítulos de concordia ene 
lia conten¿dos,y la guardedes y cumpíades eil codo y por todo fegun y cb# 
mo enella fe cotíene,y corra ella ni c5tra cola alguna ni parce della no va y ais 
ni paliéis m confmtais ir ni paliar agora ni en tiempo alguno rti por alguna 
manera:y en guardádolay cumpliendolaentédaisenel deípachodélos pJci# 
tos que ante voíotros penden y pcndíerendeaquiadelante,y tratéis y fado# 
rezcais las colas que tocaren ala dicha ciudad y alos offíciales della Como es 
razón, fin que enelloaya falta alguna porque aíli cumple a nueftro fer# 
uicío y ala paz y íolliego déla dicha Ciudad y délos vecinos y moradores 
della y de fu rey no : y no vos entremetáis a conofcer ni conozcáis en cola 
tocante ala aouernacion déla dichaciudady ordenancas della fo pena déla 
nueftra merced;y lo mefmo mandamos fo las dichas penas ala dicha ciudad 
de Granada que guarden y cumplan enlo que a ellos toca la dicha concor# 
dia:y los vnos nilosocrosnofegades ni fagan ende al por alguna manera, 
fo pena déla nueftra merced y de diez mili marauedis parala nueftra cama# 
ra a cada vno que lo contrario fizíere y de mas mandamos al orne que vos 
efta mi carta moftrare que los empfaze que parezcan ante nos enla nueftra 
corte doquier q nos íeamos del día que los emplazare fafta quin2e días pri# 
meros figuientes ío la dicha pena,ib la qual madamas a qualquier efcríuano 
publico que para efto fuere llamado que de ende al q vos la moftrare tefti* 
moníoiignadocon fo figno porque nos lepamos en como fe cumple nue# 
ftro mandado* Dada enla Ciudad de Barcelona a diez y feís díasdeí 
mes de Julio de mili y quinientos y dezinueue años: va eferipto fobre 
raido o d iz , coge y odiz quatrocien. va la* Y  o el Reí* Y  o Francííco
délos Cobos Secretario déla Reina y del Reí fu hrjo nueftros Señores 
la fizeefcriuir por fu mandado.gran Chanciller Eps Paceñ* Licenciado do 
García*Licenciatus£apata*Do<ík>r CaruaJaLRegiftrada. Antonio de Vi 
llegas Híeronimo Raneo por Chacíller*B agora Diego de Satillan Véin# 
tiquatro déla dicha ciudad de Granada y Diafanchez deAuila jurado della 
en nombre del concejo Juftícia y regirnicntodeladiehaciudad noshizieron 
relación que vos los dicho* nueftros Prcfidéte y Oidores Alcaldes y ófficia 
les déla dichaChancílleria que refide enla dicha ciudad no os podíades ni po 
deis entremeter enías cofas tocantes ala dicha goucrnació déla dicha ciudad 
ni de fu tierra ni fobre lo que toca a las ordenancas y eftancos della faluo fo 
lamente en grado de appellacíon y el Corregidor y Juftícia déla dicha ciu# 
dad tenia y tiene Juriídicíon para conofcer y determinaren primera inflad#
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cía las caufas ciuiíes y criminales que han fubcedído y fubcedé entre los Áh 
cal des y Alguaciles y officiales déla dicha Chancílleria y otras perfonas 
vecinos déla dicha ciudad y forafteros y hauía lugar preuencion entre ía fu>- 
fticía deía dicha ciudad y vos los dichos Alcaldes:y aíTí eífoua proueídoy 
mandado por nos que fe hizíefíey guardaíle y íobrelio eílauan dadas mu# 
chas cartas y prouiíiones por los Reyes Catholicos de gloriofa memoria 
uros Tenores padres y Auuelos q TanCta gloria hay an ,y por nos fegun que 
mas largamente fe contenía en cíenos capítulos déla concordia que fe hauía 
tomado entre la Chancílleria deía villa de Valladoljd y el concejo Jiiftíeta y 
regímíéto déla dicha villa ía quaí dicha concordia eftaua mandada guardar 
entre día dicha Chancílleria y el corifejo juftida y regimíentodeladíchacúi 
dad alps quaíes dichos capítulos íe referían y hauian por inferios y expreffa* 
dos:y por algunas ordenarlas deía dicha ciudad cñaua proueido y ordenar 
do lo que toca alqspeíos y medidas y ala orden queíedeue tener enel prouri 
miento y baftimento délas carnicerías: y lo que han de hazer y guardar los 
bastecedores y carniceros :enlo,qual nunca Te hauía entremetido ni podía en# 
tremeter Ja dicha Chancílleria m ningunos délos officiales ddla* Era añil q 
vn día del mes de Septíebre próximo paíTado defte prcTente ano vn Pedro 
Aguado Teniente de Alguacil deía dicha Chancílleria por fu propriaau/ 
toridací y de hecho dizque injurio y affroruo grauemente a vn Juan Ror 
drígúez carnicerodeladíchacíudad dándole muchos golpes enla cara y en 
los dientes conía vara de que le hauía fecho fallir fangre, y foreoíamen/ 
te dizque lo hauía lleuado prefo ala Cárcel déla dicha Ghanáfierta im  
lo qual el dicho Teniente de Aíguazíí hauía cometido muchos excdlbs 
y ddídos por hauer fe entremetido enío concerniente ala gouernación de 
la dicha ciudad y ala guarda y cumplimiento de Tus ordenancas endero* 
gacíon déla dicha concordia y de nueñras cartas y proui(iones:y porque ír 
cí dicho carnicero hauía excedido etilo que tocaua a fu officío q dízq noex# 
cedio.no era parte el dicho Teníete de Aíguazíí para punir ni caftíoarnipa 
ra prender al dicho carnicero.ní vos los dichos Alcaldes os hauía des podí* 
do entremeter enel loen primera ín llanda,por q fe hauía primero de recurrir 
al concejo Juftida y regimiento deía dichaciudad^unq ello celia raq no cef# 
íaua el díchoTenientede Aíguazíí dizque offendio y injurio ai dicho juan 
Rodríguez de palabra: y de obra y el dicho excedo y delicio hauía cometí# 
do por repfeáro ddo q tocaua a fu qapia piona y no por reípedo de fu ofifi* 
cío ni fobre cofa concerniente ala execucíon del:por lo qufi la}nítida deía 
dicha ciudad Te pudo y deuío entrerneterenel caftigo del lo conforme ala di* 
cha concordia:y adíe! Licenciado orduña Alcaide mayor deladichadu#
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ajad hauia hecho luego información délo que hauía paitado: y porque a cau# 
fadellohauia hallado que huuo gran defláftbíiego enla dicha dudad y por 
virtud deía dicha información el corregidor déla dicha ciudad prendioal di# 
cho Teniente de Alguazil fin interuenír enla dicha pníion períona alguna 
que lo víeíTe licuar prefo:y aunque pudiera proceder contra el dicho! eme 
te de de A Iguazil y caftigarfo y tenía para ello competente jurifdi'cíó lo ha 
uía remitido a vos los dichos Alcaldes dende a tres o quacro horas defpues 
que lo prendió ♦ porque dizque le embiaftes adezir que os lo remide fíe: 
porque hauiadespreuení do prímero:y A Ionio Perezeícríuano hauía di# 
cho q el daua fe deílo:y end entre tanto que lo fufo dicho hauía pallado diz# 
que vos los dichos Alcaldes no entendí; tes ene! caftígodelo que el dicho i c 
rúente de Alguazil hauía fecho de vueftro officío ni a pedimiento déla parte 
porq fololoqhauiadesfechoy autuado hauía fidoa pedimiento del dicho 
Teniente de AlguaziUflí que la jufticia déla dicha ciudad hauia preuenido 
primero end conofcimíento y caítigodela oftenfa y injuria que el dicho 1  e 
níentede Alguazil hauía fechoal dicho jua Rodríguez carnícero:y no con 
rentos délo que hauia paitado dizque vos los dichos A icaídes hezitles prca 
der y prendiftesal dicho Licéciado Orduña Alcaide mayor enla dicha cíu 
dad y lo tuuiftesprefo enla cárcel Real déla dicha C ha nal ler ia con grillos 
y otras priíiones por tiempo de diez y ochodías y por otro tanto depopo # 
co mas o menos tuuiftes preíb y encarcelado al dicho corregidor en fu poft 
da y hauíades prendido vn efcriuanO publico déla dicha ciudad como todo 
dixeron q parefeería y fe ^puaua por ciertas ferípturas y teftimoníos q por 
parte déla dicha ciudad eftaua prefentadasdas qíes fj nece íTário era de nueuo 
reprefentaua :enloqual vos los díchcsA Icaídes dizque hauíades fe cho gr a 
de exceflb y cofa no deuída allí por hauer quebrátado la dicha concordia y 
nueftras cartas y qmifíones como porq por vrá caufa fe hauia feguido muy 
gran menofprecio y vilipédio déla jufticia déla dicha ciudad q no podía de 
aqui adelante fer obedefrida ni tenida y qualquier períona ternia atreuímien 
lo déla menofprecíar y refiftir hauiendo vifto la offenfa y mal trabamiento 
por vofotros fecho y como fin ninguna caufa quitaftes el poder y aubori/ 
dad q 1 os dichos corregidor y Alcalde mayor tenían en nueftro nombre y 
por nras cartas y proifiíiones:Porende q como mejor houieííe lugar de de 
recho fe querellaua ante nos de vos los dichos Alcaldes y del dicho Tenien 
tedelAlouazihynospedíay fupplícaua mandaftemos q les dichos excef* 
fos cometidos por vofotros,y los dichos deííbos que cometió el (¡iicho Te# 
niente de Alguazil fueífen punidos y caftigados conforme a derecho y alas 
dichas nras cartas de tal manera que el corregidor y jufticia y concejo déla
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dicha dudad pueda líbremete víar de fus officios y que tenga It autoridad 
que conuiene a que no lean defobedefeidos lo qual era mas necefiarío que fe 
haga enla dicha ciudad y en íu reino que en otras partes deftos Reinos: y ma 
dallemos que fe guarda He y cuplíeííe la dicha cocordia y nras cartas y pto* 
uííiones para que la dicha ciudad y jufticía della puedan libremente quexar 
fe ante nos délos agrauios que vos los dichos Alcaldes y otros officiales les 
hideren;y por quanto por las dichas eícripturas parefeia que oshauiades en 
tremendo en hazer peíquífa y información fobre quien y quales pfonas del 
cocejo déla dicha ciudad hauta votado y dado parecer q fuelle prefo el dicho 
Teniéte de A Jguazihalo qí fi dieflemos lugar feria caufa q los officiales del 
concejo della no cuuíeífen libertad para promer lo que conuiene ala buena 
gouernacion y bien publico ddlaty dello fefiguíría muchos inconueniétes 
y daños,y era cofa muy nueua y nunca vifta ni acoftubrada , y para hazer 
caer en perjuros alos dichos officiales y contra los capítulos déla dicha can» 
cordía co firmados por nos.Porende q nos fupplicauaenel dicho n8brema 
da Hemos caftigar lo que afi’í vos los dichos Alcaldes dizquehauiades fecho 
y lomandaHemos proueer y remediar para enío por venir: Pues tanto com 
ueniaaniieítroferuícioy ala pacifica y buena gouernacion déla dicha ciu* 
dad , y porque todos los quefuefien nueífros juezes fuellen obedefeidos y 
trabados conlaaudoridad y libertad que conuenia,y que juraua a dios y 
y a vna feñal de Cruz por fi y en anima de fus partes que lo fufo dicho no 
pedía malicíofamente,o como la nueftra merced fue He: lo qual vifto por los 
del nro confejofue acordado que deuiamos mandar dar elfo nfa fobreeam 
para vos enla dicha razón, y nos tuuímos lo por bien :Por que vos sis anda/ 
mos que veáis las dichas nueftras cartas que deíufo va encorporadas, y las 
guardéis y cuplaís y exccuteís y fagaís guardar cupíir y executar en todo y 
por todo fegun y como enellas fe contiene,y contra eí tenor y forma dellas 
ni en lo enellas contenido no vay ais ni palléis ni coníintaís ¿r ni pallar en ma 
ñera alguna ío las penas enellas contenídas,y mas ío pena déla nfa merced y 
de otros diez mili marauedís para la nueHracamaraacada vnoquelocou 
trarío hiziereHo la qual dicha pena mandamos a qualquíer eferiuano publí* 
co que para eíto fuere llamado que de ende al que vos la moftrare tefiímo/ 
nio fignado porque nos lepamos en como fe cumple nfo mandado. Dada 
enla villa de Madrid a quatro dias del mes de Dezíembre, de mili y qui# 
nientos y treinta y cinco años: va eferípto íbbre raido o diz A udkncia,y do 
diz Regiftrada.y do diz Aíguazíhy dodíz T  entente, y dodíz los.io.Car/ 
dínalis.Licenciatus Aguírre. Dodior del Corral. Dodlor M ontoya.Eí 
Licenciado Leguigamo* El Licenciado Pedro Girón* Y  o Frandfco dd

ANNO *M* D .XXXV .

• >



Cadillo efcriuano de camara de fu Gefareas Carholieas Ma/eftades ía fice 
cfcríuir por fu mandado con acuerdo délos del fu confejo* Rcgiflrada» M ar 
¡in de Vargara, Martín O niz  por Chanciller.

Í^ A n n o d e m ill .D .X X X V I.

V  ífita que hizo enefta Real
Audiencia don Pedro Pacheco Obifpo deMondoñedo,

L a  Reina»

ANN» M« D i XXXVI. FO. C.XVIF

| Refídente y Didores déla nueñra Audiencia que eftá y refídeIrnfa rífirLirl dr Granada va fahetR rmr A fT?rn«vndr» ir»>enla ciudad de Granada yafabeís que el Reuerendo ín X p o  
f padre do Pedro pachecho Obifpo de Mondoíkdo vífítoeíTa 
| Audiencia y hecha la dicha vífitacíon 1* traxo al nueftro con/ 
fej'o y comigo cofultada de todo lo que porelía pareíce q fe ha 

hecho y hace conforme alas leyes y ordenancas y ala buena admíníítracíon 
déla juftída he hauído placer y me tengo por muy feruida :y porque por la 
dicha vífitacíon refuítan algunas cofas que conuíenen que fe remedien para 
la buena gouernacion deíiía Audiencia, y para la adminiftracíon déla jufti 
cía,y expedición délos negocíos:mande proucer lo figúrente»

C P orq  por ladicha vífita parece que muchosdeíos officiales deíTa Audkn# 
cía no guardan algunas délas ordenancas que tocan a fus officíos, y porelío 
no fon penados ni caftígados aunque por vííitas paila das ha fido mandado 
que feexecuten enellos las dichas penas,ha hauido dííIímulacíones:mando a 
vos el dicho Prefidente que os informéis en que cofas no han guardado las 
dichas ordenanzas y conforme a ellas executeislas penas en que han fido 
condenado$:y para lo de adelante tengáis mucho cuidado déla execucio y cj 
fe guarde y execute lo que por las vííitas palladas y porefta hemos manda/ 
do guardar: y enla execucíon fe tenga mas cuidado que hada agora fe ha teñí 
do como yo confio de vos y dellos que lo haréis, aíT¡ por la obligación q 
teneís,como por lo que toca a vueílras confcíencias»

©Otrofi porque por la dicha vífita parefee que no fe guarda la ordenaría* 
que difpone la manera que fe han de ver los pleitos por antigüedad,y los re/
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initídósde que las partes reciben mucha coda y dííacioii,macid que de a qíif 
adelante en cada fala de quatro en qüatro mefesfehaga tabla délos pleitos 
mas antiguos y délos remitidos y délos que le han de v erja  qual fe haga eit 
el acuerdo y que en las dos horas primeras no fe vean otros pleitos fino los 
deña calidad ni otros los prefieran:y que vos el dicho nueítro Prefidente 
tengáis efpecíal cuidado queaffi fe guarde.

ANNQDE M* £♦ XXXVI.

fTOtrofí porque a caufa de no fe efcrmir los votos defas fentencías qfe dart 
de quarenta mili marauedís arriba luego que fe pronuncia las fentécias por 
fe dilatar dexa ndo efcríuír los votosursando que de aquí adelante al prime# 
ro acuerdo deípnesde pronunciada la fentencia efcríua los votos,y que vo» 
el dicho nfoPrefidére tengáis particular cuidado délo fazer alia guardar*

C O trofi porque parece que muchas vezes dos Oidores veen vn procedo 
en A udiencia,y deípues lo vee otro Oidor en fu cafa feyendo el negocio de 
mayor quancia no pudiendo ni deuíendo fe hazer por algunos íncoíluenten 
tes que fe figuen:ntándb que de aquí adelante ningu Oidor vea en fu caía nc 
godo fi no fuere hauíendofe encomcngado a ver con los otros Oidores déla 
fala,y defpues por algún judo impedímierno no íe puede acabar de ver.

f[Item porque pareíce que proueeis fuezes pefquíficlores con feíáfioa coda 
de culpados fobre caufas de que no efta pleito pendiente eneífa Audiencia y 
en cafos que la calidad y grauedad no lo requieren contra ío que efta man# 
dado por las ordenanzas ddla AudienaXmádo que de aquí adeláre no deis 
comí ilíones 3ní embieis perfona deíl'a Audiencia y guardéis las ordenancas 
que fobre edo difpone*
¿O tro fi porpue parece que eneíTa A udiencía k  han dado algunas cartas de 
íeguroa perfonas que no litigan enefifa Audiencia y cartas de efpera y otras 
prouiíiones que expresamente eda man dado que no fe defpachentmandb 
a vos el dicho nuedro Prefidente digáis alos dichos nuedros Oidores quf 
edenaduertídos para adelante para no defpachar las dichas cartas*

Cltem porque por la dicha vífita parece que los Oidores que van a vífitar 
los fabbados de cada femana las cárceles no, vifitán alos prefos por caufas cU 
uiles ni alos que edan encarcelados fuera déla carcely edos tales no fe vid# 
tam mando vifiteis a todos los que eftuuíercn prefos enla cárcel aunque eft£ 
prefos por caufas cíuiles y aunque el pleito penda ante vno délos Alcaldes;



aíT! mefmo vífitds aíos otros que eftuuieren encarcelados y dado la Corre 
por Cárcel.

® 0 £roíí porque de viíítar los Oidores naturales deíTa dicha ciudad los allí 
cafados las cárceles déla Audiencia y deíía dudad podría hauer algunos ín 
conueníerues hauíendocomoagorahaí numero de Oidores que lo puedan 
hazer: mando que los Oidores naturales deíía dudad oíos que fueren caí# 
fados enella íean excufados de fazer la dicha visitación.

'fiQtrofi mando que los Oidores que fueren a viíítar cada íabbádo que def# 
pues de vifitados los dichos preíos.vean los prefos queeftuuieren cnlas car# 
celes aunque no {¡ligan a fer vifitados y fe informen como y de que maneo 
ion tractados los pobres y preíos.y fi tienen camas en que duerman y fi les 
dan las límofnas que les traen:porque íoí informada que aunque algún s  
Oidores lo hazen otros no:y defto mando que tengáis particular cuidado 
eípecíaimente délos prefos pobres.

®kem porque parefeeque encíla Audiencia nohaí muídtador como ío ha» 
cnlánueftra Audiencia de Vaíladolid;mandoque conforme ala ordenan# 
p  de Medina del Campo en principio de cada año nombréis vna períunai 
que fea hábil y de coñfianca que no fea-delos efcríuanos deiTa Audiencia pa 
ra que cobre las penas que enella A udiencia íe pulieren: el qual tenga cargo 
délas muidas,y de todo lo contenido enía dicha ordenanca.

HOtrofi porque parece que algunos de vofotros tenéis por allegados a per# 
lonas que os acompañan alas quales fazeis proueer de algunas receptorías 
aunque no fon hábiles para los dichos officios lo qual todo es caula(de mas 
que eftocíh proueido por las vifitas palladas)que aunque hagan algún agrct 
mq las partes no fe ofen libremente quexar; Percude yo vos mando que h i 
gaí,s que fe guarde lo que por las vifitas pifadas fobre ello tita manda do- 
tinque eneiio haya diiiimulactbn.y vos el dicho Prefidente terneís cuidado 
de hazer me íaber fi fe guarda aíTi porque y o lo mande proueer como con# 
venga.
ü ü tro fi por quato por la dicha vífitacíon prefee qno fe examina los ofS 
ciaks y receptores delfa nra Audiécia como couieney ha hauidoy haí mu 
cha defordé5mado q cerca del examinar dél os dichos offidaks guardéis las 
ordenabas q fobrelio dífponcn, y q no recibáis a ningua períona q no fuere

V  ¿ítj
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: hábil,fobre ío qual os encargo las confciencías,

C A  íTi mefmo vos mando que délos receptores extraordinarios que al pr¿, 
lente hai me embieís relación dedoze perfonas délas mas hábiles y íuÉciem 
tes y délas calidades de cada vno y fi badán aqiiedos o quantos para que vi/ 
do mande proueer lo que conuenga.y porque por lá dicha Viííta parece que 
hai gran deforden,y mucho numero délos dichos Receptores,metrabiefc 
vueíiro parefcer,(i conuíerte que haya numero deltas*

CO íroíím andoa vos el dicho Pfeficiente y Oidores que deis orden que fe 
haga cárcel hadante en que edén los prefosenla qual aya apartamiento de 
hombres y mugeres,y prouéaís que fe díga mída enla dicha cárcel comoefta 
mandado,y que aya ropa para los prefos que fueren pobres y que aya cueii 
ca y razón ddlo,

CO trofi porque parefeé q los nuedros íífcales no tienen ni ponen la dilíoe 
cía q couíene enlos pleitos fíleales ni informan de derecho ni hazen las dilí°é 
cías que conuernían.mando que por lópadado les reprehendáis mucho y- 
para lo adelante les digáis que íe enmiénden y tengan la diligencia necedana 
a fus adidos,y que ligan las caufasen que pretenden derecho nuedra cama/ 
ray fifcofinqueenello tengan deféüidoni negligenciatporque parece mal 
la que ha tenido hada aquí en feguir las caufas fifcalesefpeciaímérite las cau/ 
fas délas hidalguías,y mandadles que tengan mucho cuidado dellas vien ta 
las y edudíandolas como fon obligados,y el cargo que tienen lo requiere,

C A d í mefmo por la dicha vifita parefee que los Alcaldes délos litios ditao 
deda Audiécia cometen la recépcío délos redigas enías caufos de hidátauSs 
alos Gotariosdos quales lestoman fus dichos fin edar ellos preíentes aíos 
examinar «y otras vezesencomíencaaexamíoartas y antes que acaben de de 
2 Ír fus dichos tas dexan y remiten a 1 os efcriuanos la examínacion yrécepcío, 
y otras vezes fe contentan con que los tedígos defpues de fer examinados fe 
ratifiquen añedios, porque deíto fe figuen muchos ¿neónucn¿entes y en 
dederuícío nuedro y en gran prejuízio délas partes,y como quiera que por 
leyes de nuedros Reinos y por las vífitas pa dadas eda prohibido que no íe 
haga,no fe guardalado a vos el dicho n?o Prefidente y Oidores q por lo 
pallado reprehédaísmucho alos dichos Alcaldes y les mado q de aquí ade/ 
late ellos mefmos examiné los tedígos del principio hada al cabo fin lo remí 
tir alos efcríuanos,agc¿biédoIes q fino lo guarda adí?fnadaré ,pueer cf otras
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perlones en fus offidos,y vos el dicho nueftro Prcíidete cernéis efpecíaí ctiiV 
dado de me auííar (i fe haze alíú
. . ' v ’ ' . • \ .
®Otrofí porque por la dicha vííita parece que los dichos Alcaldes de hijos 
dalgo dan aíguas vezes a executar por los marcos y doblas de fus derecho» 
aunque aya appellado déla fentencia que dan y otras vezes antes que la# 
quen la executoría,y porque ellos no lo pueden ni deuen hazer y no parece 
bien q lo ay an hecho fafta aqui.Reprehédedks por lo paflado^y de aquí ade 
Jante mando que no lo hagan:y porque mas juftamente fe pueda cobrar las 
doblas délas fentencias que fe díeremy las parces fepan a que tiempo fean o# 
b liga dos a gelas pagar: mando que al tiempo que pronunciaren las fenten# 
ctas íeñalen termino de fefenta días ala parte en cuyo fauor fe diere para que 
faque carta executoría delía y antes defte termínono pueda lleuar las dichas 
doblas, y fi confiare que alguno délos que pronuncian por hijo dalgo, es 
pobre,fazíendola folenidad y juramento que fe requier^mando que no lo 
lieucn ni puedan licuar el dicho marco ni doblas ni derechos algunos*

CO troh por la dicha vííita parece que los nueftros Alcaldes deí crirn e def 
ía Audiencia no reciben por íi mefmo los teftígos enlas caulas crimínale» co 
mo fon obligados aunque por la vííita pallada lesefta mandado:y en no lo 
hazer de mas de les eftar mandado por la dicha vííita van contra lo que de# 
uemma.ndoa vos el dicho Prefidente que fe ío reprehedaís mucho al os qua 
Jes mando que de aquí adelante no lo haga^apercibiéndoles que lo manda/ 
reproucer como conuenga a mí fer uicio*

C O troí! mando aíos dichos nueftros Alcaldes que clfiíguen los peccados 
públicos, y que tengan cuidado deío allí hazer como ion obligados*

COtroO porquantoaltiempoque los nueftros Alcaldes vifitan ía cárcel, 
conuíene que no lelamente vifiten los prefos y vean fus proceíTos pero q 
vean también como eftan prefos y como eftan trabados y las príflones que 
tiene, y encftoha hauído algún defeuido: mando que tengan gran cuidado 
de íaber como ion trabados los prefos y que enlos días quando fueren a vi# 
íitar.entren y vean los lugares do eftan y prouean enla falta que íuiüeren,fo# 
bre lo quallesencargofus confciencias,

COtrofi porque parefee q ene! ver délos pleitos por antigüedad los dichos 
Alcaldes no guardan la ordenaba q fobrefto diípone,y fe vee los negocios
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cjue los dichos nueftros Alcaldes quieren fin guardar la dicha ordenanzas 
mando que de aquí adelante las caufas délos prefos que tuuíerenenla cárcel 
délos dichos nueftros Alcaldes y enlas cárceles de otros juezes inferiores cP 
tos fe vean primero y que prefieran a todos los otros.mando q fe guarde la 
ordenanca que íobrefto pífpone.
fi[Ocrof¿ porque algunas vezes los nueftros Alcaldes mandan dar torrnen 
to a algún preío fin dar fentencia ni notificalía y avn iin dar traflado delain 
formación y no notificarlas fentencias en las caufas crímina!es,y porque efto 
es cofa graue y contra derechounando que ene! proceder y determinar de' 
las dichas caulas guarden las leyes y ordenamietos deftos nueftros Reinos 
y no excedan dellos.
C O trofi porque parefeeque los dichos Alcaldes no tafTan las prouancas 
quehazenlos receptores enlas caufas crírnínalesjlo qual es caufa que fi los 
receptores quieren puede licuar lo que quifierentmando que de aquí adelan 
te vos los dichos nueftros Alcaldes talléis las dichas prouungasíegun y co 
mo lo hazen los Oidores defta nueftra Audiencia* 
f f  Otrofi porque parece que a caufo que los dichos nueftros A Jcaldcs no ha 
zen notificar a nueftro procurador fifcal las caufas en que hade aíiiftirfe 
di í amulan muchas colas porque no ha¿ partetmando quede aquiadelaníe 
los dichos nueftros A Icaldes lo notifiquen al nueftro procurador fifca'l y q 
el dicho nueftro ftícal tenga gran cuidado de afiiftir enlas tales caufas y délas 
faber.
C ü tro fi porq parece cj alguasvezes no fe guarda la ordenaba q difpone cer 
ca deíos q fe prdéntan ala cárcel :mádo q tégaís mas cuidado déla guardar. 
C  Otrofi porque parefee que muchas vezes el ay untamietodeíTa ciudad má 
dan alguna cofa que toca ala goucrnacion y limpieza déla dicha ciudad y q 
íi alguno appella para ante alguno délos dichos nros Aícaldes.dan luego in 
htbicíon y fe queda porexecutar:porende mando que fe guarde la ordenan 
£a que fobrefto difpone.
40 Otrofi mando alos dichos nros Alcaldes que hagan poner luego cnla car 
cel tabla délos derechos que Josefa i uanos y jufticias han de l!euar:el qual 
cftc puefta de buena letra y en parte donde fe pueda bien ver y leer y las par 
tes fepan lo que han de pagar.
CO trofi porque pareíce que los dichos Alcaldes alguas vezes no va ala A u 
diecia délo ciuil a fti en verano como en ínuíernoal tíepoqueia ordenanza 
manda,ni eftan las horas que manda, ni guardan las ordenanzas enel e/ 
char y cobrar délas Rebeldiasty que cobran las Rebeldías fuera del ticnv 
po que la ordenanza manda; mando que guarden las dichas ordénanos



que fobreflo difponen fin exceder deíías,apercibiéndoles que fi «1 níi no íe ha# 
zc,lo mandare proucer como conuenga»
*i. ' Í U  ' ■ . /

® 0 trofi porque parefee quee! carcelero deía dicha nueftra cárcel da líe en/ 
cía a muchas perionas que fe vayan a dormir a fus cafas fin que para ello te-# 
gan licencia délos dichos Alcaldes:mando que de aquí adelante tengáis cui/ 
dado de proueer que no fe haga,y fi íe híziere que lo cafiígueis»

g[Otrofimandoalos dichos nueílros Alcaldes quede aquí adelante no fe 
confienta que el que fuere carcellero venda vino carne ni pefeado alos preíos 
ni a fieruo dpllos.y quefi lo fizkre lo ca (liguen»

®Otrofi mando que el Aíguazil deíTa Audiencia ni fu Tenienre no preda
fin mandamiento délos dicho* nueílros Alcaldes o infiagratedeliáo como 
eíh mandado por leyes dé iludiros Reinos,y fi lo contrarío fizieren los ca# 
Ííiguen porque aun que por la viiita pafiada ella mandado no lo executnrn

C O trofi porque parefee que muchos délos efcríuauos y receptores y otros 
offidaks de fía Audiencia han jugado y juegan,y en íus cafas permiten que 
J uegúe y recibe cofa de eomer,y de mas de eílar^phíbidocs cofa de mal exc 
pío:por !o pallado les reprehenderéis mucho,y por lo de adelante íes auifa/ 
reís que no jueguen ni conííeman jugar en fus cafas,y refidan en íus ofhcios 
como ion obligados fin que hagan falta alos litigantes,y que direde ni indi# 
rede no recíban ni tomen cofa de comer de períóna alguna a virque digan q 
lo  reciban para en cuenta y pagoele fus derechos,apercibiéndoles que a aíi í 
no lo fizieren,feran caftígados por ello»

CQtrofi porque perla dicha vifitacíon pardee q algunos délos dichos nue* 
ftros cíeríuanos no guardan la ley de Madrid que íe prouee como Han de te* 
ncr los poderes origínales y autos y fentencías por fu parte,y q pongan los 
frailados enlos proccíÍos,porque a caufa de no fe guardar y faltar el poder 
algunas vezes Hazen los pleitos denueuode que las partes reciben mucha co* 
fta y dilación: vos ruando que proueaís q la dicha leí fe guarde y caftigueis 
alos que lo la houíeren guardado, y fagaís que los dichos eícriuanosíáqUen 
a fu cofia el trafiado délos poderes y losaífietifi ¡¿nlosprócefiosty en lo que 
toca alas otras efcrip£iira$,fi los dichos efcríuanos fácare a fu coila los tralla 
dos galosponerenlos q>ceíTos,pratíqueísenello,y meembíds vróparecer \ 
délo q enello fe deue proueer ga q vos mande proueer lo que copuenga*
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([Otrofi porque paiefce que algunos ddos dichos efcríuanos, y los efcri, 
uanosdel crimen fin dar ni Ueuar tas proceíTos de fu cafa, cobran los de# 
rechos deía vifta fin q los letrados délas partes vean,por lo paíTado vos ma# 
do que vos informéis u han cobrado algunos derechos fin que las partes los 
hayan vífto ellos o fus letrados3y los que hallaredes que han lleuado los ha 
gais reftítuír a fus dueños,y los reprehendáis mucho por ello,y de aquí ade* 
Jante mando que no lo hagaay que tégais mucho cuidado q aíTi fe guarde*

HOtrofí porque foi informada que alguos délos dichos eícríuanos déla di# 
chanueftra Audiencia,y q los nueftros fcríuanos del crimen enlas caulas 
fifcalesqueanteellospenden fila parte con quien litiga nueftro procura/ 
dor fifeal es condenado en cofias,cobran dellos los derechos y cofias q el di# 
cho nueftro fifeal hauía de pagar ;y porque délas caufas fifcales no fe deué ni 
puede lleuar derechos conforme alas leyes y ordenancas:mando que por lo 
pallado reprehendáis atas dichos efcriuauosiy para lo por ventr,mando q 
en ninguna manera cobren derechos algunos délas partes con quien litiga 
nueltro procurador fifeal aunque fean condenados en coftas apercibiendo# 
les que lo pagaran conel quatro tanto#

COtrofi porque por la dicha vifita parefee que algunos délos dichos efcri 
uanos déla dicha nueftra Audiencia y eícríuanos «del crimen quando alguo 
litiga por pobre o quando alguna délas partes que litiga efta aufente, y cfta 
condenado en coftastal tiempo que fe da la íentencia le concierta conel que 
la lleua que le de los dichos derechos y que lo cobre déla parte: mando que 
de aquí adelante no fe haga direcTe nundíre<fte,ío pena que lo pagaran con 
el doblo*
CO trofi porque por la dicha vifita parefee que algunos délos dichos efcri# 
uanosen fus proceíTos y eferipturas no tienenel recaudo que conuiene y q 
algunos proceíTos han hurtado y perdido,mandar les heis y nos por la pre 
íente les mandamos que tengan el recaudo que conuenga, y en fus eferípto 
ríos tengan oficiales que defpachen bien y breuememeatas pleiteantes y q 
ellos y fus officiales no refpondan desabridamente fino que los traten y ref/ 
pondan bien y como deuemporque no lohaziédo aflijo  mandare prouecr 
comoconuenoa*O
COtrofi porque parefee que algunos Relatores de/Ta Audiencia aunq por 
las vifitas palladas les efta mandado que no aboguen no lo cumplendo ql 
es caufa que por eftar occapados los negocios de abogacion,no traen víftos 
los pleitos que les eftan encomendados de que las partes reciben cofia y di#

iacíort
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íacionnttin So que de aquí adelante ningún relator defía A  uáíeda abogué 
ni ayude en pleito alguno,y mando a vos el dicho nueftro Prefidente que 
tengáis mucho cuidado que aííí fe haga*

f[O trofi porque parece que los dichos relatores déla dicha nueftra A udíen/ 
da y del crimen aunque por la viíita pallada les efta mandado que antes de 
hazer relación délos pleitos y negocios que fe les encomiendan no puedan 
lleuar mas déla míetad délos derechos que motan enla reíacion3y que la otra 
míetad lo lleue y cobre defpues de relatadas las cáufas y no antes5no fe guar 
da y fe diffímulaenlo hazer guardar y executar deque alas partes íe Cu 
gue daño; vos mando que tengaismuchocuidadqdelohazercumplir/ 
executar*

® O tro  fi porque por la dicha viíita parefee que los efcríuános de ,puíncía 
no lleuan fus derechos conforme al aranzel que tienen y quelleuan vnosde 
rechos por ló que aíTíentan en íu manual y regíftro y defpues de conclufoS 
los proceílos para díffinitíua cobran otros derechos,de manera que pagan 
dos vezesty queííéuart vn real y dos por bufear qualquíer procedo, y allí 
mefmoembía a fus offlcíaks y criados y Otros arecebír teftigos y fazer pro 
uancas en las caufas que a ellos les eftan cometidas,y a qüellos lleua de cada' 
teftibo medio real y dan la meítad ddlo alos efcríuános de prouincía y afíle 
tan las rebeldías y hazen otros suto¿ defpues de leuantados nueftros Alcál 
des:y enla manera de ademar y hecharías rebeldías no guardan las ordena/ 
fas,y al tiempo que parefeen los emplaza dos pagan la rebeldía y dexan de 
teftar enel reaífto;y defpues quattdo facan las rebeldías las tornan a cobrar 
otra vez:y qUe firuen los officios muchas vezes por fubftítutos, y que ha# 
zen conciertos con arrenda dores y no les lleuan derechos porque empía/ 
zenantellós.y que fus offkiales lleuan medio real y doze marauedís por vn 
mandamiento para citar,y del otorgamiento de cada poder medio Reahy 
que tienen por ofFíciales a hijos de arredadores y a perfonas inhábiles y que 
no conuíene, y que a efta caufa las partes que litiga reciben agramo porque 
aunq algunos faben lo que han de pagar,por no enemíftrarfe con los dichos 
efcríuános pagan todo lo que les piden aunque fea mas deio que e! aranzel 
mandador lo paftado reprehenderéis mucho álos dichos efcríuános y ín/ 
formaros hets délos derechos quehouieren licuado contra el tenor del aran 
zel, v fazed que lo reftítuyan alas partes conía pena déla ley :y déla execu* 

icd mucho cuidado auifandoks que fi enlo de adelante excedieren del
X
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dicho áránzefde mas de fer caftigados porelío ferán príuados délos offidos 
fin que aya cnello díííimulacion ni tolerado».

fiO tfo  fi porque parece que los dichos efcríuanos quando cobran fus dere 
dios no piden cofa cierta.fí no dexa dineros,aunque no lesdeuan mas dedos 
marauedistloqual es caufa que las partes dan mas de lo que les per teñe íce. 
Mando que de aquí adelante los dichos efcríuanos pidan clara y abkrtame 
te los derechos que les pertenefderen conforme al aranzel y aqu ellos reciba 
y no mas: y que todos los derechos que lleuaren los pongan y alienten en los 
dichos proceííospara que por ellos fin otra aueriguatio conde los derechos 
que han lleuado aunque fea por menudo,que fi lo contrario fizieren,íera pr¿/ 
nados de fus offidos*

C O tro  fi porque parefee que los dichos efcríuanos de prouincia toman fot 
criados y otras perfonas partidos y hasen partido conellos lleuando cierta 
parte de ios derechos de los teftigos quando ellos fe préfentá,de lo qual vie* 
ne mucho daño alas partes: Porende mando que de aquí adelante los dichos 
efcríuanos de prouincia quando los nueftros Alcaldes les cometieren alau/ 
nos teftigos,los reciban y tome fus dichos por fus perfonas mefmas fin lo co 
meter a otra perfona.

COtifofí porque parece que los abogados no guardan las ordenancas que 
hablan cerca dellos,y como han de víár de fus offidos,y porque fomos in* 
formados que algunas délas dichas ordenancas fe pueden mal guardar ni 
fon conueníentes fegunlos tiempos: vos mando que pratiqueis quales efe/ 
Has condene que fe guarden y fi fe añadiran o quitaran algo dellas y lo em* 
bíeís aí nueftro coníe jo dentro de cinquenta días para que mande proueei* lo 
que conuenga,y entre tanto hágaís que fe guarden las ordenancas.

C O trofi porque foí informada queaígunos vfan de offidos de abogado no 
fey endo ta hábiles como conuíenejy que no examináis alos abogados que 
ay refiden conforme ala ordenanza que íobrefto dífpone: Porende yo vos 
mando que de aquí adeláte hagais que aquella íe guarde,y que proueaís que 
ningún abogado íea recebido eneíla Audiencia fino fuere hábil y fuffidente 
paradlo. *

COtrofi porque foi informada que los efcríuientcs délos abogados lleuan
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derechos por las peticiones queefcriuen eñando prohibido por h  ofdenaea 
porende yo vos mando que hagaís que fe guarde y caftígue lo paíTado*

Cltem porque parece que los receptores deílá Audiencia e(lando enfermos 
pone fubílitutos con licencia de vos el dicho Prefidente y Oidores fin que 
los tales fubílitutos fean examinados: y por ello les dan parte del falado ¿de 
manera que aíos tales fubílitutos les queda muy poco con quede poder fuñe 
ener, lo qual es caufa que licúen derechos demafiadosty ovos mando que ha 
gais que fe guarde la ordenanea que fobreño difpone,y que no fe pueda po* 
ner iubílítuto de aq addate, ni k  de peño por níngu offido deffa Audíeda*:

COtrofi aunque eñ& mandado aíos dichos receptores que pongan ala íetr» 
los dichos délos teftígos fin mudar palabra, fino q los pongan como los te* 
ftígos les díxeren,no lo guardan antes trae los dichos délos teñigos y otras 
efcrípturas en minuta y defpues lo dan a efcriuíentes que lo alarguen y eílíe 
dan efpedaímente los juramentos y cartas de poder y otras efcrípturas, lo 
qual es en gran prejuicio délas partes que lítígan:yo vos mando que pro* 
neais que la dícharordenanca íe guardeiy fihaliaredes que algunos délos di* 
chos receptores dan a eftendet las dichas efcrípturas y audos(de mas délo 
que traxeron en fus regiftros)los caftígueís porelío:y los fufpendaís délos ¿i 
chos oíFicios que nos por la prefente los hauemos por íufpendídosty mado 
que no víen ddlos*

COtrofi porque por la dicha vífíta parefce que íos receptores ordinal ios y  
extraordinarios riciben cofas de comer y toman preíentes y defpues eftando 
enlos negocios toman raciones délos tenores y Caualíeros y de otras perfo* 
ñas a cuyos negocios va; Por lo pateado vos informéis dello y lo cañíguds 
por lo adelante mando que díredle niíndiredenp tomen ni reciban los di* 
chos prefentes y radones y colas de comer apercibiéndoles que al que lo hiV 
siete le ñra quitado el officío fin queeneílohaya remiffíon ;y mandoa vos 
d  dicho nudlro Prefidente que tengáis mucho cuidado délo executar fin cj 
enello hay a di íTimulacion*

CO trofi porq por la dicha vifita parece que los dichos receptores ordinal 
ríos y extraordinarios licúan de vn camino muchos negocios de q las partes 
reciben dífactommando que de aquí adelante ningüos ddos dichos recepto 
res lleuen mas de vn negocio*.
COtrofi mando que de aquí adelante ninguno Official ddTa A  udíeiv

X rj
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da ni del crimen nolengaenfuéafo Receptores Extraordinarios 4 porque 
ácauía délos tener foí informada que hai muchos inconucnicnces y vexa¿ 
ciones alas partes*

([O trofi porque por la v ito  paflada eíla mandado que a cofia délos pro# 
curadores deíTa Audiencia fe dipute perfona que reciba ios dineros que los 
litigantes embían para fus letrados y otros officialeSdeíTa Audieciajoqual 
fe hizo,y de poco aca dízen que no íe haze aíluy porque de fe guardar,por 
experiencia fe ha viftoy es en mucha validad délos litigantes anado que ha* 
gais que fe guarde lo que íobrefto efta mandado*

® O troíí mandoa vos el dicho nuefíro Prefidente y Oidores que os infor* 
meis délos que litiga por pobres,y fi los letrados y procuradores de pobres 
fíguen bien y con diligencia fus caufas.y fi los efenuanos y otros officialcs 
detfa Audiencia les licúan derechos#y alos que hall a redes que tienen enello 
culpa Jos caftigueis conforme a jufhcia,y alos que de aquí adelante excedie 
renenello,y proueedlo como por culpa délos letrados y procuradores de 
pobres y de otros oficiales deifa A  udiencia no fe dilaten fus cauías,

Q  A íli me fin o mando a vos el dicho nueflro Prcíídete que proueais que de 
aquí adelante enlas vítociones que los Oidores hízíeren enía Caree! deiiit 
Audiencta,el Alguazil mayor,o fu Teniente,y el letrado y procurador de 
pobres :y cnla vifitacíon que hizíere deíía dicha ciudad citen prefemes cada 
vez que fueren a v íto r  el corregidor o A leal des déla dicha ciudad y el A U 
guazíl y efenuanos delia porque puedan mejor informar para proucer lo 
que conuenga*

fiO trofi porq por la dicha v ito  pirefce q a caufa de fr deportaren poder 
déloseferiuanos deíTa Audiencia y efenuanos de Prouincia y del crimé los 
depofitos que mandáis fizer enlos pleitos que ay pendentlas partes defpucs 
aunque íe las mandan boluer no los pueden cobrar y hai mucha dilación en 
cllo:mando que nombréis vna períbna que fea llana y abonada y de confia 
ja  en quien íe pongan los dichos depofitos,y que la perfona q para ello no« 
braredes y no otra alguna los reciba*

ftP o rq  vos mado a todos y a cada vno y qlqer de vos a quien lo co tenido 
enfta mí cédula toca y atañe q lo guardeisy cuplaisy hagais guardar y cuplíf 
y executar y q hagais leer cfta mí cédula en audiécia real publícamete citado



prcfcntes los'offidafés y abogados deíTa A udienciYy todas hs piras pcrfo^ 
nas que quiíierert* Fecho y cumplido todo lo fufo dicho;mádo que fe pogíi 
efta mi cédula endarchíuo defta Audiencia con las otras efcnpturas. Fe/ 
cha enla villa de Madrid a ocho dias del mes de Enero de mili y quinientos 
y treinta y feís años. Y o la  Reina;Por mandado de fu Majeftad* jüa Vaz/ 
quez.y al pie eftauan ocho íeñales q parefdan fer délos íeñores del Goíejp»

®Enla ciudad de Granada Miércoles a veinte y feís días del mes de Enero 
de mili y quinientos y treinta y feís años cfte día eftando los feñores Prefír 
dente y Oidores y Alcaides defta Real Audiencia de fus Majeftadesaften/ 
fados en públicos eftrados,y anfi inefrno eftando pfentes losofticialesdela 
dicha Audiencia y muchos abogados y relatores y todos Jos eícríuanos de 
afílente y procuradores y receptores y otros officíaíes que fueron manda/ 
dos venir con pena,y anfi mefmpeftando prefentes muchos dudadanosy fo 
rafteros pleiteantes,y no pleiteantes por mandado délos dichos íeñores Prc 
fidentey Oidores fe leyó y publícoefta cédula de fu Majeftad de verbo ad 
verbújComo enella fe c6tíenc,y aííi leída y publicada los dichos feñores la to 
maro en fus manos,y el dicho íeñor PreOdéte por todos: y la befo y pufo ib  
brefu abeca, y todos dixerS qlaobedefctá y obedefeieroconel acatamiento 
que deuían como a carta y mandamiento de fu Majeftad a quien Dios míe/ 
ftrofeñordexe bíuir. y reinar por lardos tiempos con acrefcentamiento de 
mas Reinos y íeñoríos a fu feruicio.y en quantoal cumplimiento dellaefta# 
uan prefijos'y- aparejados déla cumplir y fazer guardar y cumplir y execu* 
taren todo y por todo fegun y como enella fe condene ,y fu Majeftad íe lo 
embía a mandar. Y  o Juan Moreno eferiuano de camara y déla dicha A u 
ciencia de fus M a jefiades fui preíentc,y loefcreuiy firme de mi nombre* 
Juan Moreno.

fiEnla ciudad de Granada M artesa.X V.dias deí mes de Hebrcro de mili 
y quinientos y treinta y feís años los feñores PreOdente y Oidores déla A u 
diencía de fus Mafeftades hauíendp praticado y conferido en fu acuerdo fo 
bre ló que toca al auctp ymándamiento que por el ios efta pronunciado en 
ío délos folicitadores déla dicha Audíencia,díxeron que confirmando y aña 
diedp y declarado el dicho au fto m Id m í y mandaron q los q fueren feña/ 
lados por folicitadores de gradres de titulo deftos reinos y por ciudades 
villas y lugares y igleiiasy monafteríosy colíegíos y vniuerfidades y del co 
cejo de mella y otras vniuerfidades q eftos tales pueda folictfar ela dicha A u 
díécia y líeuar los falaríos q les quíficré dar,con tanto q  fe pfenten ante los

X  iij
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dichos fe ñores Frefidentc y Oidores y les confte dcllos y de fu cargo por po 
der y carta cierta de quien lo pone.Otrofi díxeron que los íoíicitadom ÍU/< 
fo dichos ni otras perfonas algunas no puedan tomar folicúacion de otro 
ningún particular íin proceder pa ello licencia,y mádado ddos dichos feño 
res comoefta mandado porcl dicho auto, y en cafo que la tomaren y fe les 
diere la dicha licencia para ello,a quel lo fea y fe entienda de gracia fin lleuat 
porcllo cofa alguna de [alario ni dadiua ni promeíTa ni otra coíá,y que en c j 
ib que fe les de licencia para folicitar algunos negocios de particulares por 
falarioy paga,fea entendido y fe entienda con tanto que no pueda licuar ni 
licúen délas partes falarios ni dineros ni coíá de comer ni de bcuer ni otra co 
fa alguna publica ni íecretamentcdtretfte ni indírecfle:faluo aquello que les 
fuere tafíado y moderado por los íeñores Prefidentc y Oidores déla íaía que 
determinaren y fentcncíaren el negocio o negocios que foIicitaren,y cito def 
pues dedada la fentcncía definitiua a fifi enla primera inftanciacomoengra 
do de reuífta y hecha la taílacion y moderacíon;y que antes no lo pueda pe« 
dir ni licuarXo qual todo mandauan y mandaron que fea y fe entienda allí 
enlo que toca alos pleitos y negocios que al prefentecfhn pendientes como 
«nlosquc de aquí adelante tomaren y fe encargad en conla dicha fu licencia 
y que lo guarden y cumplan todo anfi coniode fufo fe contiene fo la pena 
délos cinquenta mili imraucdis que les cfta pueftay deboluercon quatro 
tanto lo quede otra manera lleuaren y de fer defterrados déla dicha A udien 
cia y defta ciudad de Granada cada vno y qualquier que f o contrario hízie 
re fin rcmiiíion alguna,y mandaron lo publicar y fuepublicadoy leídocn 
la fila déla Audiencia publica y enlas otras falas preíentcs muchos letrados 
y cfcriuanos y todos los procuradores y otras muchas perfonas vezines y 
lorafteros y folícicadorcs de grandes y concejos y particulares. Y  o Juan 
Moreno eferiuano de cantara y déla dicha Audiencia de fus Ma/eáades,fui 
prefente alo que dicho es,y lo firme de mi nombre*juan Moreno*

j-fc>Prouifion de fus Majeftades
para que los cfcriuanos déla A udiccía no tomen ni reciban ninguna* 

caulas criminales,ni los letrados nt procuradores preíenten 
antelíos proceíTos ni peticiones criminales i y quefa^

£e exccucor délas penas alos feñores Alcaldes*



O n  Carlos por la diuina clemencia Emperador fempet Au* 
oufto.Rey de Alemana,Doña juana fu madre*y el meimo 

¡jdon Carlos por la mefma gracia Reyes de Gaftílla ,de León 
Jde Aragón,délas dos Sícílias,de jerufa!é,de Nauarra,de Grana 
'da,de Toledo,de Valecia,de Galizia,dc M  allorcas de Seuilía» 

de Cerdena.de Cordoua,de Corcega,deM.urcía,de jaén,délos A l garúes, de 
Algez¿ra,dc Gibtaltar,delas Y  slasde Canaria,délas Indias Y slasy  tierra 
firme del mar ocea no,Condes de Barcelona,Señores de Vizcaya y de M o  
lina,Duques de Athenas y de Ncopatria,Condes de Ruífcllon y de C erda 
ninMarqueíes de Orillan y de Gocíano,Archiduques de Auftría, D uqs 
de Bgoña y de Brabante,Condes de Flandrcsy de I iroh&c* A vos los 
rsueftros eícríuanos de camaradela nueftra A udiencia y Chancilleria q ella 
y refide enla ciudad de Granada ,y  alos abogados y procuradores del Ia,fa  ̂
lud y gracia: Sepades que yo la Reina mande dar y di para los dichos 
N  udlros Eferiuanos déla Audiencia que refide enefta villa de Vallado# 
lid,des cartas de prouí(iones .nueílras fu tenor,délas quales e$ elle que íc íi# 
gue, Doña juana por !a gracia de dios Reina de Gaíh!la,de León,de Gran# 
da,de Toledo,de Gaiízia,de Scuilla.de Cordoua,de M urcia, de Jaén, defos 
Aigarues,deA!gczíra,deGibraltar,deiasyslas de Canaria,délas Indias y slas 
y úcrra firme del mar Decano,Prínceía de Aragón délas dos Sicilia* de Jcm 
Idem s A rchiduquefa de Auftría, Duquefa de Borgoña y de Brabante,&c. 
■Condeffa de Flandres y de I  (rol. & c A  vos los eferiuanos déla nueftra 
Audiencia y Chancilleriaquerefídeenla villa de ValladoÜd y aíosaboga 
dos y procuradores della,falud y gracía:Scpades que la Reina mt (enera y 
mndre que fan&a gloria hay a,dio vna fu cédula firmada de fu nom bre fu te# 
ñor déla qual escfte que fe ligue* La Riña. Prefidcnte y Oidores déla mí A u 
dícncia quedlais y rsfidis enla villa de Vallado!id:ya ftbeís como el Reí mí 
íeñvjry yo houimos mandado que los eferiuanos defia Audiencia no puv 
dieft'en recibir ni a (Tentar, ni recibíeííen ni «(Tienten prefentacio algua en niu 
ou prosee (Ib ni caufa criminaríaluo que lo remítíeilen luego alos eícríuanos 
del crimen déla dicha Audiencia,y que los au&osque ámelos dichos eferi# 
nanos fe hízíercneníosdichos proceilos no hagan fc:y que bueluart los tales 
proce ífos cotilos derechos que del los houiercn licuado alos dichos efcríua^ 
nos del crimen:y agora yo foí informada q fin embargo ddo (ufo dicho los 
dichos eferiuanos déla A udiencia muchas vezes reciben pfentaciones y pro# 
etilos en canias crimínales:y que fin voshazer relado como fon criminales 
vos dan a librar cartas compulfoms y emplazamientos para las partes y 
reciben los procedo® quando vienen,y hazen enellos codos los a<fios tafia.X  íiri
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la fentencfo interlocutoria.y que entonces remiten los tales proceffos alos 
dichos Eícríuanos del crimen fin les dar derechos algunos ddos que ellos 
ten licuado íegun por hoseftamandadory que los dichos Alcaldes torna 
a coriofcer de nueuo délas tales caulas como fi no fehuuíeíle fecho autfl© ah 
guno ante vos e! dicho Preíidente y Oidores a caula délo qual los pleitean# 
tes reciben daño ; y porque nueftra merced y voluntad ésdelo mandar pro • 
ueer por lá preferí te mando que los dichos eícríuanos déla A udíencta no fea 
o&dos de recibir ni a (Tentar, ni reciban ni aflienten prefe litación algña de níit 
guii p̂ceifo ni caula criminal fo las penas porq nos kseftanpuefFa$,y queli 
las decebieren que luego que lo fupíerdes,remitáis las dichas caulas y procef# 
fósalos dichos mis Alcaldesa quien pertenefceel conofrimíento d dios ;a los 
quales mando que hayan por buenos los audos que fe htmtercn fecho ante 
vos íós dichos Prefidente y Oidores,que valieran y fe houkran por buenos 
li fueran fechos ante los dichos Alcaldes,y que vos los dichos Prefidente y 
©ídores al tiempo que remitíerdes los tales proceílbs y caulas alos tales Al 
caldes condenéis luego alos efcriuanos déla A tidiencia que httuieren recebí# 
dó el tal procedo, y que pague alas partes las codas que fifia allí bouíerert 
fecho, y al efcriuano del crimena quien el tal negocio fuere remitido los dere/ 
dios que en tal procedo y negocio hóuie re licuado con el doblo para la ini 
camarary no faga cíes en de ai* F echa enla villa de Alcaía de Henares a veírn 
te días del mes de margo de nuil y quinientos y tres años* Y  o h Reina por 
mandado déla Reina Cjafparde Ciricío» Y agora Antonio de Sedaño y 
Xpoual de Saldaña mts 'cferiuanos del crimen déla dicha mí Audiencia y 
Chádlíería ífre hizíerón refació por íu petición q ante mí enel mícofe|o prc 
íentaromdízícndo que ante vos los dichos efcriuanos déla dicha mí Audio 
ciá que refidis ame el Prdideme y Oidores del'fá, recibís muchas prefentaf 
ciones auifios y proceílbs Crimínales de que el conofcimíento dello per teñe 
Ccafos Alcaldes del crimen déla dicha mí Audiencia y Ohancíllena y n© 
alos dichos Prefidente y Oidoresty que fin hazer relación de como fon crfe 
rnínaíes,daís y libráis cartas compuííorias y deemplazamiétos y otras pro 
uífioñcs y recibís los ¿pccíTo&y licuáis los derechos dellost y que como quic 
raqúe por la dicha cédula fe vos mando no recíbíeíTedesJos dichos au¿ios 
y preíentaciones y proeeíTós crimínales dizque fin embargo deíla y délas pe 
ms ene lia contenidas; que toda vía haueis recebido y recibís las dictes cau# 
fas criminales y no les queréis acudir con los derechos que dello haueis Jlc/ 
uado y que a ella caula muchos malhechores y condenados fe prdentan snv 
ce vofotros y íos ddnfFos quedan fin punición y caíÍígo,y las panes recibe 
miicho daño y coftas;lo qual dizquees gran prejuízio de fus oífkios}y que
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recibían dello mucho agrauio y daño'.Pcrcnde que nos fupplicauany pe# 
dian por merced cerca dello mandad? proueer de remedio con jufticia man 
dándoles dar mi fobre carta déla dicha cédula,y cometíefié la dicha execuctó 
dellos alos dichos mis Alcaldes para queellos complieílen y apremiafien
alos dichoscícriuanos queguardaffedes y cumpliefiedesiadichacedula y 
Ies entreoaíTedes todos los procefí'os criminales quehauíadesrccebido y re/ 
cibieííedes de aqui adelante con todos 1 os derechos delIos,y vos códtnaíren 
tnlas pinas enla dicha cédula contenidas: y al mi procurador fifcal que las 
pídieffe y auiíaíléo corniola mi merced tuelle-.loqual viífoene inicoíejo 
y coníulcado con el Reí mí fefior y padre lúe acordado que deuia mandar 
dar ella mi carta paravosenla dicha razón, y yotuuelopor bien: Por la 
cual vos mando queagora y deaqui adel ante ninguno de vos los dichos a# 
bagados deiTa dicha mi A udiencia no faga des ni ordenes peticiones a Iguas 
en calos criminales para las prefentar ante los dichos mis Presidente y Q i* 
dores* v queninounode vos los dichos procuradores y lolicitadores ni otra 
perfona abana prefemeis ante los dichos Preíidente y Oidores ni ante los ef 
criuanos dela dicha Audiencia que con ellos ¡rebelen ni ante alguno deltas 
las tales peticiones ni preíentaciones ni procelfos criminales al]i per nueua 

i accuü»ci5  como en grado deappellacion oen otra qualquíermaneraqueala
dicha Audiencia viniere,faluo ante los dichos mis Alcaldes del crimen y ef/ 
críuanos que con ellos renden a quien pertenece el conolcímientodélas tales 
caufis,V mando que ninguno de vos los dichos eferiuanos que rendís co los 
dichos mis Preíidente y Oidores no recibáis las tales peticiones y prefenta/ 
cíones criminales ni proueais fobrello cofa alguna fo las pen is cótcnidas en 
la dicha cédula que de fulo va encorporada y de veinte mil I maraüedif para 
lamícamara y fi(co:y mando al dicho mi Preíidente y Oidores que allí lo 
fagan ouardar y cumplir,y que los dichos mis Alcaldes del crimen o qu,ib 
quíer deltas executé y hagan executar las dichas penas en las perfonas y bíe* 
ríes de aquel o aquellos que lo contrario hizieré'.para loqua! li necelTaríoes 
les doi poder cumplido con todas fus incidencias y dependencias iinexida* 
des y conexidades y mando que eña dicha mi carta lea publicada por todas 
1as lalas dda dicha mi Audkncía:y los vnosni los otros nofogides m faga 
ende al por atgua manera. Dada enla villa de Valladolid^a tres días del mes 
de Abril,año del nafcimientodenueflrolaluador jcíuXpodemill y quinié 
«os v nueueaños.Conle Alfarez.Licencíatus M oxtca.Ei dotSor palacio 
Rubio. Licenciaros Polanco. Licenciatus Aguirre. Y  o Juan de Salmerón 
elcriuano decamara déla Reina nueftra feñora la fizeefenuir y por fu man* 
dado con acuerdo délos del fu coníejo. Regiftrada. Licenciatus Ximet.cz*



Caftañeda por Chanciller. Doñajuanapor lagracia de D ios Reina & 
Cartilla,de León ,deGranada,deToled», de Galizia.de Senilla de Gordo/ 
ua,de Murcia.de jaén,délos Algarues.de Algezira.de Gtbraltarideias yslas 
de Canana,délas 1 ndiasy slas y tierra firme del marOceano.Prínafa de Ara 
gon y délas dos Sicilias.de jerufalem.Archiduquefa de Aurtría.Duquefa de 
borgoña y de Brabante.8¿c.Condes de Flandres y de T iro l. & c. Señora 
de Vizcaya y deM oíína.&c. A  voslosefcriuanosdeíTami Audíencfe a 
relidenenla noble villa de Valladolíd falud y gracia: Sapedes queXpoual 
de oaldana por fi,y en nombre de Antonio de Sedaño eferiuanos del crímé 
eneíta Audiencia me hizo relación por fu petición diziendo que a caufa que 
voíotrosos entremetiftesen recibirlas appellaciones criminales y tomáis los 
procehos y prefentaeiones délas dichas caufas,dizque enlas vifitacíones paf 
ladasqueíe hizíeron eneíTa dicha Audiencia vos fue mandado que note» 
maiíeqes los dichos proceífos ni recibieffedes Jas dichas prefentaeiones ni 
appellaciones: y que agora por la vífitadon que yo mande hazer affi mef* 
mo k  vos mando lo fufo dicho (no obftateio qw P dizque vofotros por eí 
intere ffe que fe os Ggue recibís las dichas appellaciones y proceífos feyendo 
fobre caufas que ha depaíTar antellos.y no ante vofotros >yqa  efta caufa los 
dichos fiis oírtelos eftan perdí dos y fe difmínuyentPorede que me fupplíc* 
ua por ü y enel dicho nombre cerca délo fufo dichomandarte proueer por 
manera que lo fufo dicho ceflaftey fe guardarte lo que fobre ello efta mída 
do guardar y cuplir por las dichas vífitaciones.o como la mi merced fuerte, 
, ftua v,rtopor los del mí confe jo.porque mí merced y voluntades que 
lo que por las dichas votaciones efta mandado guardar, fe eumplaíFue a< 
cordado quedeuia mandar efta mí carta para vos enía dicha razón y vo tu 
uelo por bien: Porque vos mando que agora y de aquí adelante no reciba» 
lasdicnas prefentaeiones ni appellaciones ni proceífos crimínales que ante 
vofotros viniere,m los retengáis en vofotrostantes los deis y entreveis lúe 
go fin dilación alguna alos dichos mis eferiuanos del crimen ante quien hí 
de paíTarlo pena de fer fufpendidos de vueftrosofficios por tiempo de feís 
mefes a cada vnoque lo cótrario fiziere.y de mas defto paguéis los derechos 
que lleuardes délas tales prefentaeiones y  proceíTos conel quatro tanto para 
h mi am ara:y mandoalmi Pr-efidentey Oidoresdefta Audienciaq guar 
den y cumplan y fagan guardar y cumplir efta mi carta y todo lo eneiía c S , 
tenido,y contra el tenor y forma dello no vos con Rentan ir ni paflar aoora 
ni de aquí adelante en ningún tiempo ni por alguna manera,y fi lo contrario 
nzieredes.executen en vofotros y en vueftros bienes las dichas penasrv los 
vnos n3 *os oíros no %ades ni fagan ende al por algua manera/
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mi merced y de diez mili marauedíspara la mí cámara. Dada enla villa de 
Medina del Campo a veinte días del mes de Abrigaño del nafdmíenco de 
nueftrofaluadorjefuXpodemill y quinientos y quínze años. Hadrianus 
Archiepífcopus Granaren lis. Licehciatus muxica. Licenciatus Poíanco. 
Licenciatus Aguirre.Doíftor Cabrero.Líc encíatus deGoalla. Y  o Bartho 
lome Ruté de Caftañedaefcríuanode cama ra déla Reina nueftra íeñora Ja 
fizeefcriuír por fu mandado con acuerdo délos deí fu c onfejo. Regiftrada. 
Francifco de Salmeron.Caftañeda por Chanciller. Y  agora el Do&or L i  
brixa nueftro fiícaleneíTa Audieri cía y los nueftroseícriuanos del crimen y 
relatores deüa por fus peticiones nos embíaron&zer relación que a caula 
de no fé guardar lo contenido enlas dichas prouííiones fuccedian de cada día 
entrévoiotrosy ellos muchas diferencias de que las partes reciben daño* 
y ía nueftra jufticia no íé ¿xecutaua como conueniajupplicandonos y pí  ̂
díendonos por merced mandáíTemos dar nueftra carta y prouiíion infera 
tas las dichas cartas para que lasguardafledes y cuplieftedes.o como k  nra 
¡merced fuefifeilo qual vifto y cñíuítado conla Emperatriz y Reina nueftra 
muy cara y muy Amada hija y muger/ue acordado que deuíamos mandar 
dar efta nueftra carta para vos enla dicha razón, y nos tuuimos lo por bien; 
Por lo qual vos madamas a todos y a cada vno de vos que veáis las dichas 
cartas y fobrecartas que de fufo vanencorporadas y con? o fi fueran dirigí# 
das a vofotros y enderezadas para enlos negocios deíTa A udíertcíajas guar 
deis y cumpláis en todo y por todo como enellas y en cada vna del las fe con 
tiene,y fo las penas enellas contenidas: y mandamos al nueftro Prcfidente y 
Oidores y Alcaides del crimen defía dicha nueftra Audiencia quéenlo que 
a cada vno del los por la dicha carta Ies es mandado y cometido lo guarden 
y cumplan y exeiSten y hagan cumplir y cxccutar fin que enclío le ponga 
excufa ni dilación alguna y los vnos ni los otros no fagades ni fagan ende a I 
fo pena déla nueftra merced y de diez mili marauedís para la nueftra cama 
ra.Dada enla villa de Valladolíd a quatorze días del mes de Setiembre, año 
del feñor de mili y quinientos y treinta y Íeís años. Y o la Reina. Y  o joan

fizeefcríuir por fu mandado.Io.Cardinalís. Licenciatus Poianco. Acuña 
Licenciatus.Dodor de Corral. Lecenciatus Girón. Licenciatus Pedro 
Girón,Regiftrda.Martin de Vargas.Martin O rtízpor Chanciller.

araquelosS enno
res Prcfidente y Oidores defta Real Audiencia no conozcan de ningunas 
caufas criminales,y q  de todas conozcan los Tenores Alcaldes defta Corte.
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O n Carlos por la diuina demencia Emperador femper Am  
güilo, Rey de Akmaña¿Doña juana fu madre,y él rneímo 
don Carlos por la mefma gracia Reyes de C  artilla , de León 
de Aragón,délas dos Sídlías,de jeruiilé.de Nauarra.de Grana 
da,de Toledo}de Valécia,de GaÜzia^le Malíorcas^de SeuilJa, 

de oerdena,de Cordoua,de Córcega,deíM urda>de Jaén,délos A l garúes, de 
A!gezira,de Gíbraltar,délas Y  slasde Canar¿a,delas Indias Y  slas y tierra 
firme del mar océano Condes de Barcelona,Señores de Vizcaya y de M o 
lina,Duques de Alhenas y de N  copa tria, Condes de Ruífellon y de Cerda 
nía.Marquefesde Oriftany de Gociano,Archiduques de Auftria, Duqs 
de Bgoña y de Brabante, Condes de Flandres y de Tirol#&c» Á  vos el 
Prefidente y Oidores déla nueftra Audiencia y Chandííería querefide enla 
dudad de Granada,fallid y graaa:Sepadcsqudel Do<rtor SanchodeLeA 
brixa nuertro fiical ene(ía Audiencia por fu petición nos embioa hazer re# 
lacíon que muchas vezes vee que hai differencias fobre el conoícímfentoy 
díftíncíon délas cautas ciuiles y criminales por razón que vofotrosos coa 
trémetds a conoícerafli en primera ínftancia corno enerado denppelfacio. 
de ddiertos graues quando traen dependencia de cauíás ciuiles: y fm traer.la 
como ion falsedades de tertígosy eícnuanos fobre de fa cato de prouífiones 
nías libradas del nuertro cofejo,y de vofotros y íobre refiftecias deAloua 
ziíesy otros offidaíesy míniftrosde Jiifticia y fobre facas de cofas vedadas 
qué por leyes y pragmáticas de nueftros Reinos infieren penas de muerte 
corporales y perdimiento de bienes: y de que en las accu (aciones que el pone 
necesariamente concluyendo, piden que los tales delínquentes fean conde/ 
nados en penas de muerte y corporales y perdimiento de bíenes^deíos qtiales 
dichos negocios los efcríuanos dd crimen déla dicha. Audiencia nosemhia* 
uan memona! con petición firmada de fus nobresdo qual todo parelesa fer 
del Juzgadodeíos nueftros Alca! des y fe tratan ante vofotros,de que venia 
a nafeer entre los vnos y los otros algunas difcordias:y entre losefcnuanos 
por los derechos,y puerto que fobrdlo hay a ordenanzas y prouifioncS nue 
ftrasy dtlos Reyes Cathoíicos q hayan fandtagloría,ganadas a fupplica* 
clon délos nueftros fifcales y eferiuanos del crimen déla nueftra A udkncia 
y Chandlkria que reíide enefta villa de Valladolidipordondeerta deter# 
minado lo q fe deue guardar como parefeía poireí traílado delias de que ha/ 
zia prefentacíoniy que fo color que aquellas no hablan 1 cpneíía nueftra Au 
diencsa no fe guarda: y que pues la Audiecia defta villa y effaera vna cofa,y 
lo que fe guarda y vía enla vna íé deuta vfar y guardar enla otraty nusfug 
pheo y pidió por merced manda fiemos dar nueftracarta y prouuion ¿nía:

tas las



tasíascedulas y prouifiones paraq fe guardaren y cumplíeíTen metía diV 
cha. Audiencia o que fobrello prouey diemos como la nueftra merced fuetíe 
lo anal vifto por los del nueftro conléjo y la dicha petición y memorial de * 
los dichos efcriuanos del crimen,el traflado del quál dicho memorial os nía* 
damosembiar,firmado deAlonfo déla peña nueftro efcriuano de Camarajy 
vifto aílimefmo las dichas cédulas y prouifiones,y confultádo corda Em* 
peratriz y Reina nueftra muy querida y muy amada hija y mügertfue acor 
dado que deuiamos mandar que fe guardaren eritfí:iAudieneíá:el tenor 
délas quales dichas carta y cédula es la figuíenté. Dona juana y don ar
los fu hqo por la gracia de dios Reina y Rei de Caftilla.de Leon.de Ara < 
gon,délas dos Sicilias.de jerufalem, de Nauarra, dé Granada.de Toledo, de ¿
Valencia.de Galizia,de Mallorcas,de Seuillá, de Cerdeñá,de Gordoua, de
Corcega.de Murcia.de jaén,délos Algarues.de Algezira.de Gibraltar.y de* 
las ysias deCanaria.y délas Indiasyslas y tirra tíme delmarOceaiio.Gó* 
desde Barcelona,Señores de Vizcaya y deMolina, Dúquesde Áthenas 
y de Neopatria,Condes de Ruífellon y de Cerdania,Marquefes de Griftá 
y de Gociano, Archiduques de AuftriaíDuques de Borgoñaydc Braban 
te,Condesde Flandres y d eT iro l.8¿c. A  vos el Prefidente y Oidores 
déla nueftra Audiencia de Valladotid que al prefente refidisenla ciudad de 
T o ro  lálud y gracia:Sepades que y ©el Reimandedary dívna micédula 
para los del nueftro confej'o fu tenor déla quales efte que fe figue.El Rei.Pre 
fidentey los del nueftro confejo y déla Catholica Reinami feñora y mió, 
los fifeales que refiden enla Chancilkria de Valladolid,que agora efta en la 
dudad de Toro,me embíaron vna petición firma da de fus nombres por el 
primero capítulo della me hazen relación que el Prefidéte y Oidores déla di 
cha Chancilleria fe entremetencnlas caufasciuiles que vienen principal o ín # 
cideutemente ala dicha Chandlleria:y queíobrellohaí diffirécias entrellos 
y los nfos Alcaldes del crimen q  enella refiden a quien pertenefceel conof* 
cimiento délas dichas caufas.y que a efta caufa nofehazeni executala juftú 
cia contra los delinquentes como conuiene como mas largo fe contiene enel 
primero capitulo déla dicha pendón,lo qual vos embio con la prefente: y 
porque como fabeis mi voluntad es: que nueftra jufticia fea en todo execu* 
tadatyo vos mádoque veáis lo fufo dicho y lo proueais como mas cumpla 
a nueftroferuício y al bien y execucion de nueftra Jufticia.Fecha en carago 
caa treze diasdeoélubre, de mili y quiniétos y diez y ocho años años, Y  o 
el ReitPor mandado del Rei. Francifco délos Cobos. Y  agora nos fomoS 
informados que contra el tenor y forma de muchas prouifiones y cédulas 
dadas porlosreyesantepaffados y por el R d  y la ReinaCatholica nueftros
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íiñom padres y A uuelos que íanfta gloria hay a; vofotros os cntremeteír 
a retener y conofcer de muchos pleitos criminales de que el conoíamíeto y 
determinación perteneíce alos nueftros Alcaldes defia nueftra corte y Cha 
cilleria¿y los eferiuanos íe entremete a recebir las preíéntacioncs délos dichos 
pleitos y ¡os procefios dell os: efpecialmcnte dizque agora inicuamente ha# 
ueís retenido vn pleito que ante vofotros pende de García Sánchez de Gui 
nea que mato a vn juan de Aftornillon vezino déla puebla: por lo qual 
dizque fue condenado a muerte en rebeldía y fe vino a prefentar ante vqfo/« 
trosjy de otro pleito del lugar de Lara con Barbadillo fobre cierta refifoiu 
da que hszíeron avn nueftro juez pefquífidor que allí fue:y de otro pleito 
de vn alboroto quehizíeron los vezinos del lugar de Villanueua contrae! 
corregidor de Cardón que fue proueido por nueftro juez pefquifidor, y de 
otros algunos pleitos criminales y porque como fabeis los dichos nueftros 
Alcaldes tienen apartadamente la jurifdidon criminal,y fivofotros houíeífe 
des de enteder cuellos íe eftoruara y impidíra el deípacho délos pleitos y can 
fas ciuiles de q vos ptenefee el conofeimiento; fue acordado q deuiamos nú 
dar dar efta nueftra carta para vos enla dicha razón,y nos tuuimos lo por 
bien*por lo qual vos mandamos quede aquí adelante no vos entremetáisit 
conofcer ni conofcais délos pleitos fufo dichos ni de otros pleitos crimínales 
algún os :y los que eftan ante vofotros pendientes los remítaisjy nos por la 

' P ÍCílt€ Ios remitimos y hauemos por remitidos alos dichos nueftros Alcal/ 
desdefia Audiencia a quien pertenece el conocimiento deílos.y noconoz* 
caís de otros algunos q a elfa Audiencia vengan de aquí adelantety manda 
snos alos eferiuanos déla dicha Audiencia que no reciban prcfentacío ni pro 
cello alguno crimina! ni den carta de emplazamiento ni otra carta alema de 
ílosfo  pena de fufpenfion de fus offieíos:la qual dicha pena madaremosexe* 
cutarenías perfonas y bienes délos que enel!oincurrícren>y nofagades ende 
j  f^da enía ciudad de Amia a diez y íe/s días del mes de Dezíembre ano 
del nafeímíentode nueftro foluador jefa X p o  de mili y quinientos y diez 
y ochoanos.Archíepus Granate mMuxica* © o d o r Cara ua pl. Eps Al/ 
me rice,! J o  Alofode Gaftílla.LíceciatusCoalía*Do<ftor Beltr.% Docftor 
Gueuara. Y  o Juan Ramírez cfcríuanode cámara déla Reina y dzl Reí fu 
hrjo ía fize efcriuír por fu mandado con acuerdo délos de fu confejb* Redi 
lirada,Ei Bachiller Vallejo por Chanciller. JuandeSandlíana. Prefidente 
y Oidores déla mi Audienoia que eftais y reíidís enla villa de Valladolid 
loi Alcaldes defta mi Corre y Chancilleria me embiaron a hazer rcfocid di 
ziendo que ellos íes fue denunciado como dos reíígiofos eftauan co dos mjí 
geresen vn foto en autos deshoneftos délo qual hornearon fu informado**



de dos teftígosty q ellos vífta ía dicha denudado y háuida fu informa cío cm 
bíaron vn Alguacil con vn mandamiento para que los rdígíofcs los líeua 
naife a fu monefterío y les notíficaíTe á fus prelados,y las mugeres Jas traxe 
fíen a mellos prefas,y que no fofamente hauía mandado hazer lo fufo dicho 
poría dicha información; Pero porque los Priores de fine Pablo y fant 
Augufíín íes díxeron como andauan ciertos Frailes fuera de fu obediencia 
y que el dicho Alguazíl fue a executar el dicho mandamiento > y que como 
los conoícioembío a dezir alosdichos Alcaldes quíe era y q ellos embiaro 
a mandar ai dicho Alguazíl que pues q eran tales perfonas losdexaílery q  
fátiido lo fufo dicho porel vicario general ,y por todo el comiente dizque fe 
íintteron mucho dello.y que fe fueron a quexar alos dd mi confejo q eneífít 
villa refidendosquaíes vifta la dicha información íes refpondíeron que les 
feria mejor callar y no entender enelloty que como víero que los del mí co* 
fofo no les refpondíeron fobreíío/e fueron a quexar del dicho Alguazíl ante 
vofotros,y que como quiera que vífíes y fuíftes informados que ellos no te 
nian culpa en mandarlo que mandaron, ni el dicho Alguazd de hazer lo 
quehizo, pero que por honra deí dicho monefterío dizque manda fíes prd* 
der aí dicho Alguazíl y le teneís prefo ♦ y qué como quíer que ellos lo con 
tradixeron dízíendo que fehauía de mirar la honra de mi juftícia, toda 
viamandafíesqueel dicho Alguazíl eftuuicife prefo,y por fu párteme fue 
fupplicado y pedido por merced vos madaíle que hizieífedes foliar el dicho 
Alguazíl y que no vogentremeudkdesaconofcer délo que ellos conofcen 
y han de conofcer,pues era furifdiáonapartada déla vuefíra y no hauía ex/ 
cedido enlo que hauía hecho y mandado ni menos eí dicho Alguazíl en cu/ 
plir fu-madamietOjO que fobrello proucyeffemos como ía mí merced fueíTe 
y y o acorde ée vos efaiuír fobrelío* Porende y o vos mando que pues el d* 
choAlguazií hizo lo que los dichos Alcaldes le mandaron que luego q con 
efta mí cédula fueredes requeridos le folteís y hagais foliar,y de aquí adelas 
te no vos entremetáis enlas cofas crimínales de q los dichos Alcaldes conofo 
cíerenialuofclamente enlas cofas que las ordenanzas deíTa mi Audíecía dífí 
ponen:y no fagadesende aí* Fecha enla ciudad de Granada a ocho días deí 
mes de M ayo de míll y quiníentosy vn anos* Y  ola Reina;Por mandado 
efeb Reina*Gafpar de Gridojy fue acordadó que deuíamos madar dar efta 
nueftra carta para vofotrosenla dicha razón y nos muirnos lo por bíe;Por 
ía qual vos mádamos que luego veáis la dicha carta y cédula déla Reina Ca 
thoüca nra feñoramadre y auuela queayan fandta gloriatque de fufo va in 
corporaela$,y como fi a voíotros fueran dirigidas y enderezadas para en lo 
tocante a ella Audiencia la guardéis y cumpláis y executeis.y hagais guar/

Y i)
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áar y cumplir y executar,y contra el tenor y forma della no vais ni paliéis 
ni coníiniáís ir ni paíTar en tiempo alguno ni por alguna manera, y fo las pe 
nasenla dicha nueftra carta conteoidastmádamos alos efcríuanos deffa Au/ 
diencía,que affi lo  guarden y cumplamy no fogades ende al «Dada enlaviíía 
de Valladolíd a catorze. días del mes de Septíembre,año del feñor de mili y 
quinientos y treinta y feis años* Y  olaReina* Y o  ju^n Vazquezde Mo* 
lina Secretario de fus Cefarea y Cathoíícas ¡Vlajeftades la iize efcríuir por 
fu mandado*Regíftrada,Martín de Vergara,Martín Q rtiz por Chancó 
11er. Lícenciatus Aguírre* Acuña Lícenciatus,Dodor de Corral*Licen# 
dado Gíron«EI Licenciado Pedro Girón*

Oidores déla nüeftra Audiencia y Chancillen 
^ % ía  que relíele enla dudad de Granada:nro muy lanceo pa 

Idee Paulo tercio cocedlo al Emperador y Reí mí íeñor do 
¡sientas y doze mili ducados de fublidio fobre las rentas 
jecde§afh¿asdeftosnros Reinos déla corona deGaffilfe,
' León,y Granada,para ay uda délos gallos délas armadas q 

fu Majeftad ha hecho y tiene contra los moros enemigos de nfa fan&a fe ca 
tholíca,de que vienen por juezes exccutores y colledtores generales el muy 
reueredo in X p o  padre el Cardenal de Cígueca.y cí reueredo don jua Fo* 
gío nudo de fu ían&ídad eneftos nuefiros Reinos y fobre lo q cabe a pagar 
aeíTe Reino de Granada le ha tomado aíliento co lasiglefias defque pague 
quatro mili ducados a ciertos plazos y en cierta forma íegun que mas larga 
mente enla cocordía q fobrelio fe ha tomado fe condene,y agora por fu par/ 
te me ha ñdo fecha relación que algunas perfonas a tín de no pagar lo que 
Ies es repartido delosfubOdiosy por otras caulas appellan délos madamíe 
tos délos juezes fubdelegados para la cobranca del dicho fubfidío, y fe pm 
íentan eneífaChacílíeríaty que vofotros los admitís y hazeís ííeuar los pro# 
ce líos por vía de fuerca ante vos;lo quaí fí affi paila fíe fe ímpidiría la paga 
del dicho fubíidio, fupplícadome enelío ^pueydTelo qnfoferuiao fuelle, y 
porq íi algüa piona fe íintíere por agrauiado délos dichos macla míe tos pue/ 
deappdlar pa anteios dichos Cardenal y Nució juezes executoresaquíe
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pcrteftefcce! cóhóciinietó deííotyo vos mando que no vos entremetáis a co¿ 
nofcer ni conozcáis de caüGt alguna tocante al dicho fubíidio ni admitáis las 
dichas appclaciones,antes las remitáis alos dichos jueces fubdelegádos para 
que hagan ¿uftíc¡a,y íi de aquéllo fe fmtíeren por agramados fegtin dicho es 
appcllaran las dichas caulas para ante los díchosCardenaí y N  ució:los quá 
Ies los oy ran y guardará fu fuñida, y no fagades ende ah Fecha en la villa de 
ValíadoÜd a veinte y tres diasdef mes de otftubré de mili y quiiiiétos y treiri 
ta y feis A  ños* Y o  la Rey na:por máda do de íü Majeftad Juan de bozme* 
diano t y en lasefpaldas eftaua vna feñaí*

. D .

dente y Oidores de como fe entendía la vifta de los pleitos de la 
fala vieja enlas otras felas, dode los eferiuanos dellas efta*

N  la ciudad de Granada jueues veinte y nueue días del mes de 
A gofio de mili y quinientos y treintay ocho años dos feñores 
Preíidéte y Oidores déla Audienciadefu Majeftad eftádoen 
acuerdo hauiendo pratícado cerca délo tocante ala cédula dada 
por fu Majeftad fobre el ver délos proceílos de la fala vieja 

de la dicha Áudíecía de que fon eferiuanos otros de otras falás y déla deter# 
m/nacion delíos jáqual cédula es dada en Madrid a onze dias de dezíebre 
de quinietos y treinta y quatroaños y efta él trafladodelíacnefte libro afo# 
jas fetenta y feís d el: acor do fe por la may or parte de los dichos feñores que 
lo cotenído y mandado por la dicha cédula fea cntedído y fe entienda que to 
dos y qualefquier pleitos de la dicha fala vieja de q fon y fuere eícriuanos de 
otra fala,o filas que defpues deaquella fe han acrefcentadoeri ía dicha A u? 
díecia defpues de concluios en vifta,o ertreuifta en qualquíer grado dellos fe 
han de ver y determinar enlas dichas fala o falas dodefon los eferiuanos de# 
los dichos pleitos^ no enla dicha fala vieja ni por los Oidores della íaluo 
por los Oidores délas dichas falas donde fueren los dichos eferiuanos:efto 
aunque eften fentenciadosen vífta enh dicha felá vieja* 
ffO trofí los dichos feñores o la mayor parte dellos acordaron y man dar 5  
que vn pleito que al prefentc efta vífto por los dichos feñores déla felá víe/ 
ja que es entre la ciudad de Cordoua y don Rodrigo Mexia (obre el pafto 
comu y co otros lugares del dicho don Rodrigo del ql es eferiuano Pedro 
del Marmol qu e es déla fala del feñor Licenciado muñoz Gapellá mayo#

" ■.. ír ' Y «)
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queel dicho pleito coforme alo de fufo cotenido y acordado fe tornea Ver y  
vea y determíne enla dicha fila del dicho ícñorCapellan mayor por los Oí 
dores que enella refiden donde es eferiuano el dicho Pedro del Marmol y 
que no ló determinen los dichos tenores Oidores déla fala vieja no estibar# 
gante que lo ayan viño.

que no fe conozca enefta Real A udiencia de caufas to  ̂
cantes ala Cruzada y Compoíkíones*

El R ey.

Rcfidentey Oidores deíanra Audíecía y Chancílleríaquere 
(idéenla ciudad de Granada íabed que por parte del os theío* 
reos déla cruzada y fu copoficíon q íe predica y ha predicado 
ennros Reinos me ha fido fecha relación dízíendo que ellos y 
fus fa&orés han tratado y tratan y efperan tratar pleitos con al 

gunas períonas fobre cofas tocantes y gtenefcientes ala dicha bulla y copo/ 
liciones y otras cofas ante los comisarios fubdelegados del muy Reueredo 
C  ardenal de S íg u e la  comíííario general déla dicha Cruzada y ante el:y 
que algunas perfonaspor dilatar los tales pleitos ha appellado y appeíllrt 
pa ante vos délas tentendasy mandamíetos dados pord dicho muy Reuere 
do Cardenal y por los dichos comiííarios íubdelegados y que les reícebis 
las dichas appellacionesy que vos entremetéis a conofcer délos dichos pkiV 
tos y caufas fo color y dízíendo que íes es fecha fucrga en no otorpár las ap# 
peílacíones que dellos interpone pa Romaty mandaislieuar áilte voíotros 
los pleitos y los detenéis >de cuya caula cnelíos hai mucha dilación de q reci/ 
beti agramo y daño,y ala hazíenda dda dicha bulla refulta pdida y ellos no 
puede cupíír los maraucdis de fus cargos por la dílac¿5 q enla paga délo fu/ 
fo dicho íe tiene y me fuppíícaro enello madaíle ̂ pueer lo q nfo feruícío fueC 
fe+y por quanto fu íanctidad por la dicha bulla nombra por comiííárioge 
néral al dicho Cardinal de Síguenca y alas perfonas porel fubddégadas pa# 
ra todas las cofas y caíos tocantes alas dichas bul las y copoficiones y inhibe 
a todas y qualefquíer piíticias dd conoíeímiento ddlas;Por la prefente vos 
mando que agora ni de aquí adeláte no vos entremetáis a conoícer délas caif 
las y cofas ala hazíenda délas dichas bullasy cornpoficíones y otras colas f

/
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ello tocantes y pertenecientes en qaaíquier manera de que el conofamíento 
deílo pertenezca al dichoCardenafy al os juezes fubdelegadosty que dcxeís 
líbremete alos dichos theforeros cobrar y pedir lo fufo dicho antellos íegü 
y como enla dicha bulla fe contíene,y q no recibáis appelladón alguna avn 
que dígan que les es fecha fuerza porellos/ino que luego fe lo remitáis para q 
ellos lo vean y determíne:pues nromuy fancffo padreaíli lo quiere y man* 
da: y íi alguna appellacíon o appellacíones haueís recebido les boluaís luego 
el conoícímicnto dellas al dicho Cardenal y fus fubdelegados, y no fagades 
ende a l Fecha enla ciudad de Toledo a treinta y vn dias del mes de M  argo 
de mili y quinientos y treiritay nueuearios* Y  oeI Rer.Por mandadodefu 
Majeftad Juan Vazquez:y enlaseípaídaseftaua vnafeñal*

que los priuiíegios concedidos por fu Majeftad como Emperapor a Diego 
Caualleroy A Íonfo Cauallero y a otras qualefquíer períonas no 

goze délas cofas enellos contenidas enlos Reinos de Caíiííla*

El Rey*

Refidcnfe y Oidores déla nueftra Audiencia y Chancilferia que 
§   ̂ rende enla ciudad de Granada, vi lo que me coíultaftes fobre los
l ^ l í p r i u i k g i o s  que Diego Cauallero y A Ionio Cauallero fuher* 

mano tienen que yo les concedí como Emperador fobre que efta 
pleito pendiente eneíía Audiencia entre el nueftro primero fifeal eri Ja ciudad 
de Seuilla déla vna parte,y los dichos Diego Caualíero.y A íonfo Caualle* 
rodela otra y piden que Ies fean guardados en cftos nueftros Reinos: y por 
que los dichos príuiíegíos fe les concedieron para que gozen délas coías ene' 
líos contenidos folamente enlos lugares que fon deidicho imperio y no ene* 
fio nueftros Reinos,y eftafuey es nueftra intencíomPorende yo vosma 
do que deciareis y pronunciéis que los dichos Diego Cauallero y Aloníb 
Caualleroy otras qüakfquier períonas que por virtud de feme jantes prtV 
uíleoíos fe quiíieren aprouechar que no deuen gozar ni goze délas coías ene/ 
llos^contemdas eneftos Reinos de Caftiila*Fecha en Toledo a veinte y qua 
trodiasdeí mes de M ayo de mili y quinientos y treinta y nueue años* Y o  
el ReitPor mandado de fu Majeftadq'uan Vazquez:y enlas efpaldas efta/ 
ua el (ello Real y fíete feñales que parefeían fer délos feñores delcSfejo Real 
y dezia el fobre eferipto por el Reí* A l Prefídente y Oidores déla fu A iu  
díecia y Chancilkría qucrelide enla ciudad de Granada*

Y  ürj
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re
aksfupplicaciOilés deíais mili y quirtierttás doblas; las quátias 

en que ha lugar en propriedad y poftéífion»

,O n Carlos por la diulna clemencia Emperador femper Au, 
gufto Rey de Alemana, Doña juana fu madre, y el mefmo 
don Carlos por la mefma gracia Reyes de Caftílla, de León 
de Aragón,délas dos Sicilias.de jeruíalé.de Nauarra.de Grana 
da,de Toledo,de Valécia.de Galizia.de Mallorcas.de Seuilla, 

de Lerdear,de Cordoua.de Córcega,deMurcia.de jaé.delosAlgarues.Síc.
A  vos el Prefidente y Oidores y Alcaldes déla nueftra Audiencia y Chan
ol Ieria que rende enla ciudad de Granada falud y gracia:Sepades que nos 
mandamos dar y dimos vna nueftra carta firmada de miel Emperador/ 
Rebellada con nueftro fello y librada délos del nueftro confeso,fu tenor de 
la qual es efte que le ligue. D o  Carlos por la d.uina clemencia Emperador 
lemp A ugufto Reí de Alemana,Doña juana fu madre y el mefmo d5Car 

los por la gracia de dios Reyes de Caftilla.de Le5 .de Arago,délas dos Sicio 
lias,de jerulalem.de Nauarra de Granada.de Tokdo.de Valencia, de GaliV 
zia.de Mallorcas.deSeuilla.de Cerdeña de Cordoua.de Corceoa.deM urcía, 
de jaén,délos Algarues.de AJgez¡ra,de Gibraltar,délas yslas de Canaria de* 
las Indias y slas y tierra firme del mar Océano,Condes de Barcelona, de Fia 
dres.yde 1 irol.&c. Alosdel nroconfe/o Prefidente y Oidores délas liras 
Audiecias Alcaldes déla nra cafa y corte y Chacíllerias y a todas y qfefqer 
pfonasa quié lo de yufocontenídotoca falud y grada: Bien fabos q porla 
ley de begouia cita ¿pueído q délas fentencíasde reuífta no aya lugar fuppli 
caciofinopa antenoscola pena y fi%a délas mili y quinientasdob1 as:y por 
la leí fecha enlas cortes de Madrideño de mili y quinientos y dos años efta 
difpueíto y ordenado que efta dicha fupplicació aya lugar folaméte fiédo tá 
ardua a caufa y fobre ta gra quátidad q fea de tato valor y extimació como 
Jasmilly quinientas doblas de cabef a:yanfi mefmo por otraley délas di# 
chascortesde Madrid efta difpuefto y ,pueido q ladicha fupplicadon no 
aya ugarcnla» caulas de poíTeííioíeyédolas dos fcntecías de vida y reuífta 
conformes: pero no fey endo conformes aya lugar la ley de Segouía íi el va# 
lor déla propriedad déla cofa fuere de valor de tres mili doblas d ecap a  o 

ende arriba fegun mas largamente en Jas dichas Leyes fe contiene i y  
porquedeípucs que fueron hechas las dichas leyes, han crefcído en gra quans 
tl a el valor délas hasíendas de nueftros Reinos,a cuy a caufa hai mucha*
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íuppííddones eml dicho grado de que las partes reciben mucha vexay 
cion fatiga y dilación enía determinado de fus caufas, y íe figuen otros mu 
chos¿Eiconuenien£esJy queriendo proueer eneílo : vífto y praticado por los 
del nueftro confejo y comígo el Emperador y Reí confuí tado; fue acordar 
do que deuiamosmandar darefta nueftra cana J a  qual queremos y mam 
damos q aya fuerpa y vigor della3y fecha y^mulgada en cortes; por la quaí 
ordenamos y mandamos que de aquí adelante defpues déla publicado de/ 
fta nueftra carta no hay a lugar la dicha feguda fupplícadon para ante nue* 
Aras perfonas Reales.faíuoenlas caufas que fueren tan arduas y de tama cao 
lidad y valor que fea eí valor de tres mili doblas de oro de cabera, y dende 
arriba y en fo que toca a la dicha leí que diíporse (obre la feguda íupplicacio 
en las caulas de poílefficn : declaramos y mandamos que en cafo que haya 
íuoar la dicha feouda fuppíicaafon íobre la pdííeilion conforme ala dicha 
ley fe emienda bel valor déla propríedad dda cofa fuere de valor de feís 
mili Doblas de cabeca, o dende arriba; y quedando todo lo demas contení/ 
c!o colas dichas leyes en fu fuerca y vigor,mandamos que allí fe guarde cm  
pía y ejecute,y contra lo ene fta nía carta contenido no vaya ni paffen por 
manera aLuna*Dada enía villa de Madrid a nueüe días del mes de nouiem 
brede mífl y quinientos y treinta y nueueañosuYo el Reí, Y  o Juan V az 
quez.deM olina, Secretario defusCefarea y CatholicasMaj'eftadesíafize 
dcriuijr-por íu mandado»F*Eps Lcgíonen. Doctoi de chorra?* Lícencíat 
Girón «*Dodor EfcuderoXicencíatus Mercado de peñalofa*Eí Licécíado 
AlderéteXiccnciatus Brizeño.RegiftradaXIanin de Vergara* Martín 
O rdzpor Cháciiler.y porque mejor y mas cumplidamente lóenla dicha 
nía carta contenido hay a cumplido efioíto , vífto por los del mieftro co k jo  
fue acordado que deuiamos madar dar efta nía carta para vos cnla dicha ra/ 
zon y nos muimos lo por bien;Porque vos mandamos que veades la dicha 
nía carta que de fufo va encorporáda, y la guardéis y cumpláis y executeís 
y facraís guardar y cumplir y executar en todo y por todo fegun y como ene 
Ha Í?contíene>y contra el. tenor y forma délo enella cotenidono vais ni paf» 
feís ni coníintaís ir ni paífar por manera alguna* Dada enía villa deMadríd 
a quínze dias del mes de Nouíembre año delnifcimíentode nío Saíuador 
jefu xpo de mili y quinientos y treinta y nueue años/REps LegíoneñJDo 
dorde CorraUDodor Bfcudero*El Licenciado de Alaba* El Licenciado 
AldereteXicenciatus Brizeñó. yo FrancífcodelCaftiííoeícriuano descama 
ra de fus Cefarea y Catholicas Maj'eftades la fizeefcríuír por fu mandado 
con acuerdo délos del fu confejo4Regiftrada*Martin de Vargara+R Aartín 
O rtiz por Chanciller»
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Cédula de fu M afeftad  pa.
ra que al Receptor de las penas de Camará defta Corte íé deeí 

Salario que fe ha acoíiumbrado dar y ñamas»

iRefidentey Oidores déla nuelíra Audiencia y Chandllens 
pque relide enla ciudad deGranadatvimos vueíira carta de dice y 
nueuede M arco que nos efcriuiítes fobíe lo que toca al officio 
de receptor de las penas delacamara deffia Audiencia de que ¡os 

diaspaffadoshezimosmerced y proueimoSa Francifco nuñez de Madrid 
por renunciación de Alofenuñezde Madrid fu hermano receptor délas 
penas de cámara quefue defía Audíécia y el falarioqueles fallíamos con el 
dicho officio :y como en ella dezts que el dicho Alonfo nuñez y los otros ra 
ceptores que antes del han (ido de las penas de camaradeíl'a dicha Audien 
cía no lleuaro mas de veinte mili marauedisde íalario y las eolias q hizíeffé 
en la cobi anca de las dichas penas cada ano y que conforme alas ordenanzas 
deífa Audiencia el dicho receptor no pueda lleuar derechos enlas dichas pe/ 
ñas ni otra cofa alguna mas de Jos dichos veinte mili marauedisde fníarío y 
las eolias quefeomo dicho es)fizíere:y nueíira intención y voluntad fue y 
es que el dicho Francifco nuñez tenga el díchoofficío fegun y déla mano 
ra que lo tuuod dicho Alonfo nuñez fu hermanoy los otros receptores 
q  antes del han feido delTa dicha Audiencia y conforme alas ordenaneas de 
UaiPorende vos mandamos que afil io guardéis y  fagais guardar y'cum* 
plir fin queenello fe haganouedad alguna no embargante queel Título 
que del díchoofficío dimos al dicho Francifco nuñez de Madrid diaa otra 
cola* Fecha en Madrid a diez y ocho días de! mes de A bril, de quinientos 
y quarenta años. lo . Cardinalis: Por mandado de fu Maj'eíiad el oouers 
nador en fu nombre.Pedro délos Cobos: y en las efpaldas ciiauan dos fe/ 
nales que parecían fer délos íeñores DodorGueuara. y Licenciado Gú  
ron:y vnfobreefcriptoquedezialoGguiente. Por el Rey. A l Prudente y  
Oidores déla fu Audiencia que reíide en la ciudad de Granada.
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do don Miguel M uñoz Opífpo de T u  y pueda votar y determinar 
los pleitos que houiere viña como Oidor enefta Real Audíécia*

El R ey,

Buerendo in X p o  padre don Miguel monos OBífpo de 
T  uy del nueftro cok jo y ofoi informado q tiendo Oidor 
enlanueftra Audieday Cháciílaríaq refideenla dudad 
deGranada viftes ciertos pjeftosy no los haueísvotádo y 
que hai dubda fi los podéis votar a cauá de tío íerOidor y  
eftar^püeido otro en vueftro lugar a cuya caula las partes 

reciben mucho daño y agrauioy fe íes liguen eolias y gaítos: Porende yo 
vos mando que los pleitos que huuierdes vifto enei tiempo que fuftes Oí/ 
doren ella Audíeciay refidifteseneíía ios votéis y determinéis como Sos o* 
tros Oidores cklía no embargante que agora no leáis Oidor y efte proueí# 
do otroen vueftro lugar ,que fi es necaílario para ello vos doi poder coplt/ 
do con fus incidencias y de pfhdencías annexídades y conexidades. Fecha 
en la villa de Madrid,» doze días del mes de M ay o de mili y quinientos y 
quarenta años ♦ lo, Cardínalis por mandado de fu Majeftad el gouernador 
en fu nombre* Pedro délos C obos: y enfas efpaldas eftauanfeís leñóles q  
parecían fer de los íeñores del Confe jo  Real,

Í V  A nno demill. D . X L I .^ $

que aya vnCapeían eníaCarce! defta corte y cí (alario q ue fe Je léñala.

El Rey

refide en la ciudad de Granada yo he fído informado que en la 
cárcel defta nra Audiecia no hai capelía q diga milla alos prefqs 
delía como lo hai en la cárcel Real déla Audiencia y Chácílíeria 
de Valládoltd; y porqmímiercedy voíutadesqaya el dicho



A N N O D E , M* D .L X L

Capellán y  que (c le de en cada vn año deíaá pchasi aplicadas a nueftrá ca/ 
niara y fitco enefla Audiencia otros díe  ̂mili líiarauedis córtíó por nías ce# 
dulas y délos Reyes Catholícos fe da alCapelía déla cárcel déla dicha Audie 
cía de Válladolidíyo vos mando que nombréis vna perfória qlial conuen/ 
ga qué díga alos preíos deíTa nueftra ¿arcel Real miílá ial qiiat le hagais dar 
de faíarío en cada vn año délas penas aplicadas a nueftra cantara enefla Á m  
dícndadíez mili marauedisdós qüales mando al receptor dellas que idos pa 
gue por vueftro libramiento por tercios del año de quatro en quatro meíes 
conel qual y con fu carta de pago le fean recebidós eri cuenta» Fecha en Ma* 
drid a veinte y dos días del mes de Enero,año del feñor de mili y quinientos» 
y quarenta y vn años*[o»Card¿nalisí Por mandado de fu Majeftad el Go# 
uernador en fu nombre* Pedro délos Cobos» Y  énlas efpaldas eftauan cin 
co feñales délos íeñores del coníejo Real»

vn año diez y feís mili marauedis*

Refídeiite y Oidores déla nueftra Audiencia y Chancille 
ría que relideenía ciudad de Granada» Diego déla Torre 

bre délos letrados de pobres defla Audiencia nos 
hizo relación que los dichos dos letrados tienen de falarío 
en cada vn año con los dichos officíos cada vno dclfos nue/ 
ue mili marauedis: y a caufa de fer muchos los negocios de 

pobres no pueden entender en otros:y nos fupplico q acatado el mucho tra 
bajo que tienen conlos dichos offidosqr que no fe podrían fuflemar co los 
dichos nueue mili marauedis fe lo mandaflemos acrefcentar a vn falarío m©
derado,o como la nueftra merced fuefle labre lo qual por vna nueftra cedu 
la vos mandamos embiafledes ante los déí nueftro coníejto relación verda* 
dera délo que fobre lo fufo dicho paflaua Juntamente con vueftr o parefeer 
en cumplimiento déla qual embiaftes ante los del nueftro coníejo la dicha re# 
lacion y por ellos vífta y confultado conel muy Reuerendo ¿n X p o  padre 
Cardenal, Ar^obífpo de Toledo nueftro góüernadoren nueftros Reinos 
fue acordado que deuía mandar dar cita mí cédula enla dicha razon,y yo tu

' ....... 1 ' udo por
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ue fo por bíen:Porende yo vos mando que cada y quhndo libraredes a los 
dichos dos letrados de pobres los fílanos que tienen con los dichos officíos 
feJosacrefceteisacada vno delíos fobre los dichos nueue mili marauedis a 
cuph'rriiemode diez y feísmíll marauedis de que nos les hazcmos merced 
reíidiendo ios dichos officíos en cada vn año :y madamos alas perfonas en 
quien aff í íe los líbraredes que fiendoles por vos librados fe los de y pague,q 
dando felos y pagado íelos con vueffro libramiento y cartas de pago de los 
dichos letrados de pobres mando que le lean recebídos y pifiados en cuenta 
los dichos diez y íeis mili marauedis/Fecha en Madrid a quatro días del 
mes de junio de mili y quinietos y quarenta y vn años* IoiCardinalis: por 
mádadode íu Majeftád el Gouernador en fu nombre.Pedro delosCobos* 
y en las eípaldas eftauá feís léñales q parecía íer délos Ieñores del C olijo.

í&  Cédula de fu Majeílad fo-
brelas medicinas para los pobres délas cárceles deftaCorte y Ciudad.

El Rey.

?Reíidentey Oidores déla nueffra Audienciay Chancille 
ría que refide enía ciudad de G ranada a mi es fecha relación 
; que los pobres que eftan preíbs en las cárceles deíTa Audié 
¡cía y ciudad no fon proueidos ni fe les da las medicinas ne# 
Íceílárias para fer curados de fus enfermedades y que a ella 
f cauta, padefegn mucha neceffidad y peligran algunos y que 

conuernia que de las penas applícadas a nueffracamara enefl'a Audiencia 
fe didlen los marauedis q fuellen mentffer para las dichas medicinas: Poren 
de yo vos mando que luego proueaís cerca dello fo que vieredes que mas co 
tiiene ♦ Fecha en Madrid a ícis días del mes deAgofto de mili y quinientos y  
quarenta y vnaños. lo. Cardínalispormadado de fu Majeftad dgcuer* 
«adoren fu nombre* Pedro de los Cobos:y en las efpaldas eftauan líete leña 
Jes que pareícían fer de ios íeñores del Qonfejío Real,

W  A nnocicm ill.D . X L I W í  
$-£»■ Sobrecédula defu Majeílad

de otra fobre lo de las Lígítimaciones.
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El Rey,

Refidente y Oidores déla nueftra A udiencsa y Chandííería q 
reíideenla dudad deG ranada y Alcaldes délos omes hijos da! 
go y nueftros Alcaldes déla dicha Chancilleria y a otras ¡uftís 
das y juezes qualefquier afti déla dicha ciudad como de todas 
las otras ciudades vil]as y lugares deftos nueftros Reinos y fe 

ñorios  y a cada vno y qualqukr de vodabed* que nos houimos mandado 
dar y dimos para vos vna nueftra cédula firmada de n?o Real nombre,fu te 
ñor déla qual ts  eñ e  que k  figue. El Reídos del nueftro cofejo. Preíideme y  
Oidores délas nueftras A udiencías que reíiden en Vaíladolíd y Granada y 
& todas las nueftras juflidasy j uezes de todos los nueftros Reinos y feño¿ 
ríos/abed q a nos es fecha relado que a caula de algunas legitimaciones que 
mandamos defpachar a períonas que no fon legítimos, nafeen algunos pk¿> 
tosdiziendolos tales legitimados cuyos padres pretenden íer hijos dalgo 
q por fe hauer legitimado por nos fon eiTentos de todos pechos ( m i i d o s y  
contribuciones como íi fueran hauidos de legítimo matrimonio, y porque 
nueftra merced y voluntad nunca fue ni es que h a  tales ligítúnaciones fe ex/ 
tiendan ni entiendan a que por ellas feexcuíen de quafeíqmer pechos feruií 
cíos y contribuí aciones a que eran obligados y deuian pagar antes q fuellen 
Iegitimados;mandainosa todos y a cada vno de vos que aíTi lo juzguéis y 
íentencieis aíli enlos pleitos que vinieren como en (os pendieres de que no ho 
.tiíere íentencía pallada en cofa jnzgada y no figades ende al por alguna roá# 
ñera. Fecha en Vaíladolíd a quatro dias del mes de Abril de mili y qu in kw  
tosy quarenta y dosaños, Y o el Reí. Por manda do de fu Majeftad. Juan 
Vazquez:Porende nos vos mandamos que veáis la dicha nueftra cédula q 
de fufo vaencorporada y ¡aguardéis y cumpláis y executeis y faaaisguar/ 
dar cumplir y cxccutar en todo y por todofegun y como enelfa fe contiene 
y contra el tenor y forma della no vayaís ni palléis ni confintaís ir ni pallar 
por alguna manera ni razón que fea. Dada enfa villa de Vaíladolíd a ca tón  
días del mes de M ayo de quinientos y quaréta y dos años. Y  o el Rd. Por 
mandado de fu Majeftad .Juan v^azquez.y enlas efpaldaseftauan feis fcña> 
les que parefeian íer délos Tenores deí Confejo, .

^  C  édula de íu Majefta d para
que fe paguen de penas de amara veinte mili marauedísa a d a  vno délos 
- caldes en recompeníá de algunas cofas q fe les quitaron en cada vn año*
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El Rey, ^

ofueredes de Jas penas qeí Pr&  
íideñte y Oidores y Alcaldes déla nueftra Audiencia que 
efta y reíideenla ciudad de Granada condenan para nue* 
lira camara y otra qualquier perfona que de aquí adelante 
tuuiere el dicho cargo: y o vos mando q de quaíefquíerma* 
rauedís délas dichas penas deis y paguéis en cada vn año 

a cada vno délos dichos nueftros Alcaldes que fon o fueren de aquí adelante 
veinte itiii'í marauedís de que yo íes hago merced en recompeiifa de algunas 
colas que fe íes quitan y por el trabajo ̂ ue fe les acrefcietaílos quáles íes dad 
y pagad efte prefente año a refpecflo délo que Sruíeren defpues que les fue no 
tiheado: y dénde en adelánte en cada vn año, y tomad fu carta de pago de co/ 
mo los reaben :con!a qual y conefta fin otro recaudo alguno: mando q vos 
fon recebídos y pallados en cuenta» Fecha en Moncon a fiete dias del mes 
déjüííó deinill y quinientos y quarenta y dos años» Y  o el Reí:Por manda 
do de fu Majeftad,juaii Vazquez:y énlas efpaldas eftauan íeís feñales de/ 
los Tenores del Coníejo*

............... ...........  “ i , .
bre ía vííita que hizo enefh Real Audiencia el Gbifpode C)u¿edo<

El Rey,

Reíidente y Oidores de la nueftra A udieda y cháncilíería 
que efta y refide cnla ciudad de granada:y a íabeís que el Re 
uerendo in X p o  padre Obifpo de Ouíedo del nueftro co/ 
Tejo fue por nueftro mandado a vifitareneíla Audiencia^ 
fecha la dicha vifita la traxoal nueftro con fe} o, y váfta y co 
migoconfultádá,tengo meporíeruído deque hayais ad# 

miniftrado jufticia alos fubdítos y vafíallos de mis Reinos conel zelo y 
igualdad y conla limpieza y integridad queífcmpre de vueftras perfonas he 
confiadoty terne memoria de hazeros merced y gratificar vueftros feruícíós 
y affi os encargo y mando lo continuéis y guardéis de aquí adelante porque

Z  r¡
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mis Reinos lean regidos y gouernadosen igual ¡uítíCia,y nueííra Real co# 
Ícícncía quede defcargadatpero porque déla dicha vifita refultan algunas co 
fas que conuicne proueerfe para la buena y breue expedido délos negocios* 
he acordado que de aquí adelante fe guarde lo figuiente*

CPor quantoenlas Cortes que fe tuuícron cnla ciudad de Segouía y villa 
de Madrid paramas breue expedición délos pleitos y negocios occurrena 
efla Audiencia a pedírmete deftos nueftros Reinos acreícentamos tres juc 
sesmas encíTa Audiencia por tiempo de vn año para que vidreny deter* 
mírsaíícn los pleitos cocluíbs,y que no ocupaffen otra cofa y deíp ues lo pro 
rogamos por eí tiempo q fucile neceñarío,y porque por experiencia ha pa# 
releído el mucho prouecho que deíío fe ha feguido y íiguiria continuándole 
adelante anadien do otro Oidor mas para que fe haga fala de quatro Oido* 
res como fon las otras y por hazer bien y merced a eítos Reinos,mado que 
de aquí adelante enefía A udiencia haya otra fala ordinaria de quatro Oido 
res de mas délas tres que haíta aquí ha hauido;por manera q por todas fcan 
quatro:y que en cada vna delias haya quatro Oidores conel Oidor q ago* 
ra mandamos acrefcentar y que cfta íala que aífí fe acrefcicnta fea ordinaria 
y los Oidores delía reíidan y oy an y libren pleitos y negocios déla forma 
y manera que las otras tres falas fin que entre las dichas falas y Oidores de/ 
lias hay a díflerencia alguna délos vnos alos otrosjy mandamos que deis or 
den como los eferiuanos délas otras (alas firuan enefta que affl mandamos 
acrefcentar entre tanto que fe prouce la orden délos efcriuaijos que han de fer 
nir y rcñdir cnla dicha fala acrefecntada*

€  Y  porque por la dicha vifita parefeeque hai mucha dilación enel defe 
pacho délos proceííos criminales efpecialmente délos que vienen de preíbs 
déla prquincia en grado de appellacíon por caufa de no tener los nros Al/ 
caldei cfpacíodc tiempo para los poder ver y determinar por occuparfeto# 
das las tardes déla femana enlos negocios dudes para los quales bailaría me# 
nos t¿épo:mando que de aquí adelante los dichos nueftros Alcaldes vea en 
relaciones todos los días que fueren de Audiencia por las mañanas los pro/ 
€effos criminales y que las tres tardes de! lunes y miércoles y viernes vayan 
a vifitar los proceííos como haña aquí íe hazia por las mañanas,y que las o# 
tras tres tardes del martes y jiieues y íabbado hagan Audienciacnlo cíuií 
como hafta aquí lo folian hazer*
CQtrofi porque foí informado que a efla Audiencíafc traen por vía de fuer 
f a muchos proceííos ecdefiafticos de conferuadores y otros juezes ordma®



ríos porque no otorgan las appelíadones de autos ínteríocutoríos y eílo es 
en agrauio délas partes y conellos fe impide la vífh y determinado de otrós 
muchos negocios :mádo que de aquí adelate no libréis cartas para traer por 
vía de fuerca proceílos algunos eccíefiafticos de autos ínterlocutoi ios, faluo 
fi fuere tales que tenga fuerca de difKnítiua y que enello no fe pueda reparar *

{[Porque de ponerle enel libro del acuerdo los votos enías caulas que toca 
a Oidores fe liguen algunos ínconuenientes porque defpues los Oidores a 
quien toca, vean loque fe voto,y dedo pueden fubceder ínconuemctesrmá 
do que de aquí adelante vos el dicho nueílro Prehdente o eí que por tiempo 
fuere tenga vn libro a parte donde fe ekríuan los votos délas caufas que toca 
reirá Oidores:pcr manera que no puedan ver los votGS los Oidores a quic 
tocare» <" ■

®EnIas vífitas pafiadas eda mandado que el PreGdentey vn Oidor en fu 
abfcncía ¿il tiempo que fe facan las executoms) tome júramete de las panes 
que derechos y (alarios ion ios que han pagado alos efcriuanosy procura# 
ddlres y otrosofficíalesdeíraAudiencia,paraque haganboíuer loque parH# 
ciere que han lleuado demafiado y fe caftiguen los que lo vuieren licuado co 
fórmenlas leyes de nuflros reytiosty porque edono íc ha guardado bien 
baila aoara r mando que de aquí adelante el Oidor mas antiguo de la faladS 
de íe hotuere viílo el tal negocio haga Jo fufo dichotloqual anfi mefmo aueri 
gue enlo que los abogados huuíeren lleuado,y que vos e! dicho nuedro Prc 
iidente tengáis elpecial cuidado déla exccucíon y que no hay a cneilo la negíi# 
gencia que baila aquí ha hauído»

fptroG mandamos que de aquí adelante proueaís como en los tedínío# 
niosde appellació que viene délos inferiores a fe preíenrar áte vos y ante los 
Alcaldes del crimen,fe declare comofe pueda entender y collcgir deflos ,B 
la caula es criminal o cíuíl por euítar h  cautela que fe tiene,y le preíentan en 
orado dea'ppellacion'en caufas criminales ante los Oidores y dan compul# 
ferias para traer losproceflbsfm que fe prefenten los delínqueme» enla car 
cefy la ufiieia y nuedra enmara es de fraudada, y para que fe efcufela difie 
rencia que íucle hauer fobre los proceílos y derechos entre los eferiuanos»

fi[ Y  porque parece que hai muchas quexas délos nueftrosfifcalesy pue/ 
bios íobre que muchos íe eximen por hijos dalgo por razón délos priuik/

Z  ii]
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gíoi deCaualleria y pará cuitar eftojmando que deis ofde que en cada pue# blo de vueftro partido fe haga libro délos que fe efentan por razón délos ta / 
Íes priuílegíos*

C Y  porque algunas vczesácaefce que losOidores de vna fila efta difieren/ 
tes en votos y fe remite el negocio a otra fala, y al tiempo que vienen a votar 
los Oidores de ambas Talas íe conforman los Oidores que remitieron el tal 
negocio y por efto aquellos a quíé fe remitió dizen q no han de votar pues * 
los primeros eftan ya conformes,y aííihahauido alguna diferencia (obre 
íi votaran todos o no:mando que de aquí adelante deípues de viftoel negó# 
ció remitido por la fegunda fala a vnque defpues fean cocordes los de la priV 
mera hay an de votar y voten todos los Oidores de ambas filas y haga fen# 
tencia lo que ala mayor parte parefciere*

€EY porque foi informado que algunos Oidores Talen a ver por vida de 
ojos algunas vezes los términos y heredamiétos y otras cofis Tobre que an# 
le ellos fe trata pleito y aunque con fu parefeer fe nos pide licencia para ello 
conforme alas cédulas que Tobre efto eftan dadas,parece que ha hauido y hai 
alguna deforden enefto de que fe figuen muchas cofias alas partes y impedí# 
miento al defpacho délos negocios: porque parece que fe podia excufir y Tu/ 
plir en tales cofas con pinturas o co embiar otras perTonas conforme ala ca# 
lídad délos negocios que refirieíle y hízíeíTe lo mefmo que el Oidor a quien 
fe comete haze y refiere alos otros lo que ha vifto y hechotmando q de aquí 
adelante fe excufen las Calidas délos Oidores en todos los negocios y ca# 
Tos que fe pueden Tuppíir y hazer por otras pfonas y maneras: y en los que 
sespareícíere que precíííamentehai neceíTidad de filir alguno délos Oidores 
que cnel negocio entienden3que antes que lo declaren nos embíen los votos 
y razones de cada vno en particular por donde le parezca que deue ir Oi/ 
dor y no otra perfona, para que íobre ello proueamos lo que conuenga*

COtroíi mando aíos nueftros Alcaldes deíTa Audiencia que de aquí ade/ 
*5 enla manera del hazer y licuar los derechos délas rebeldías guarden las or# 
denanfas por nos hechas en Molinderci, y que no licúen mas délas di# 

as rebeldías alos que llamaren y emplazaren de fuera deíTa dicha ciudad

I



ANNODE,M,D,XLIL FO» C.XXXVI;
que han licuado y pueden licuar alos vecinos que viuen dentro delía; feluo 
que a todos lleuen igualmente diez y ocho mrauedís de cada rebeldía y que 
lo hagan aflfentar enla aranzel de los derechos que han de lleuar:por qüc las 
partes fepan lo que han de pagar y no fe les pueda lleuar mas»

CAíTimefmoparecequtflosnueftrosAlcaldes del crimen deíTa Audíeiv 
da licúan los fueldos y armas que condenan diziendo que affi íéa vfadoy 
porque defto fe figuen algunos ínconueníentes: mando que de aquí ade# 
Jante los fueldos y armas que fe condenaren no los lleuen los dichos A l-' 
caldes faluo quelos appliquen a nueftra Camara, excepto filas armas fas 
tomaren infragante delíélo los dichos Alcaldes o alguno delíos o otro qual 
quíer juez o executor, que en tal cafo íe appliquen al juez o executor que 
las tomare,

f[ Y porq parefee que en la guarda de las ordenanzas no le ha tenido eí cui# 
dado que es menefter, efpecialmenteen quehaueis coníentido que íe eferi# 
uan las {emendas por los officiales y mocos de los eícriuanos por las íálas y 
corredores donde fe pueden leer y faber antes que fe pronuncien: y porque 
de hazer feaffi fe figuen ínconueníentes vos mando que en efto efpecíalme# 
te fe guarde la ordenanza y lo proucido por otras vifitasy no deis lugar 
que haya la deíorden que hafta aquí ha hauido,y encargamos a vos el nue# 
ftro Prefidente que tengáis efpecial cuidado délo anfi hazer cumplir y guar# 
dar,

COtrofi por quantó enlas vifitas pafladas efta mandado que no vifiten las 
cárceles losOidores naturales o cafados eneffa ciudad y de guardarle fe figue 
algún inconuemente y embaraco enla expedición délos negocios: mado que 
de aquí adelante todoslos Oidores defta A udiencta vifitcn las cárceles della 
y déla ciudad por (borden aunque lean naturales o calados enella finem# 
bargo quecnlas dichas vifitas eíie proueído lo contrarío,

C  Y  porque efta mandado alos efcríuanos que pongan enlos proceflb* 
los trailados délos poderes y otras eferipturas importantes, y guardé los 
originales en fu poder y no fe guardtf por no íe hauer declarado a cuya co 
fta le (acara los dichos trailados délas efcrípturas,y porq por la vifita pafía/

Z  iiij
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tía íé declaro que por los tradados délos poderes no fe licúen derechos alas 
pme$:declaro y mando que por los frailados délas eferípturas que confort 
me alas ordenanzas los efcriuanos hartde poner enlos procedos no licúen 
derechos algunos: a los quales dichos efcriuanos mádo que afli lo guarden 
con apercibimiento que fino lo hizieren3íe proueera como conuenga*

®Item porqué porla v ite  parece que algunos délos efcriuanos de fia A odíe 
cía no tíenen la habilidad que conuíene para ofticíode lugar tan preeminen/ 
te ni firuen ni dan el reca udo que fon obíígadosy efto no es fin cul pa délos 
que los examínate y aprouades, y también negligencia en permitirles y 
diííimular con ellos lo que hazert corno nodeuen:de aquí adelante vos en* 
cargo y mando que délas perfonas que examinaredes para los tales odiaos 
vos informéis mucho de fu legalidad y habilidad,y ales que no la tuuíere no 
los nonioreís:y tengáis cuidado que los que a di firuen hagan v firuan muy 
bien Cus officíos y traten los 1 fugantes y guarden las ordenancas deíTa Am  
diencía en todo lo que toca a fus officíos,y executeis las penas en aquellos q 
lio las guardaren:y fi lo calidad del excedo lo requiriere v parefderequeal* 
guno o a Igunos no íe enmendaren,o bizíeren cofa que conucnoa ,pueer ene/ 
la: vos él Preíiáeate nosauifeis delío no dando lugar a que eftos officíos no 
lean can mal íeruídos como hada aquí parece que algunos han fido.y para ío 
délos efcriuanos y otros officiaíes deda A udíencia no efpereis vífita fino que 
vofotros feais los vibradores y reformadores,que fus deíedos y excedos no 
pueden fer fin culpa vueftra no os informando del los,y fi vienen a vueftra 
noticiado los caftígando*

C Y  porque parece que conuíene remediaría mucha deforden q hada aquí 
ha hauído enios receptores extraordinarios y que (era bien que hay a nume 
ro cierto delíos que fean hábiles y fufficientes y de muchaconfianca y Ieoa/ 
¡idad: vos mando quédelos que fon mas hábiles y fufficientes y íeaalesyde 
experiencia yen quien concurran las calidades necedarias nombréis hada 
veinte o veinte y cíncofin que los nombrados lepan cofa alguna,y me env 
bieiselnl nobramíenro defpues q efta recibieredes detro de treinta días,pa 
ra que dellos o de otros que conuenga íe haga el numero que parefcíere:y a/ 
quedos y no otaos vfen del officio*

C  Y  porque lomos informado que de abogar los Alcaldes délos hijos daP 
gohai inconuenientestmandoque deaqui adelante no puedan abooar nía/ 
boguen durante el tiempo que tuuíeren los officíos*
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f [ Y  &nG mefmo mimd© que alas biudas por declarar que dcucn gozar áet 
priuílegío délos maridos no les licúen las doblas ni marcos como dszcn q
íesfuekn Ikuar*

f[A ffi sriefmo porque parefee que algunos de vos los dichos Oidores ene! 
dar y repartir los proceíTos alos relatores teneis algunos refpcdos particu 
lares y accepcionesdeperfonas'mando que de aquí adelante repartáis los 
proceíTos con todos los relatores atentas fusabiládades.y el bueno y breue 
defpacho délos negocíos/ín que cnello fe tenga refpcdo ni acccpdon de per# 
íonas ni otras caulas particulares*

®  A (Ti mefmo foí informado que a caufade ir algunas vezes algunos de vos 
los dichos Oidores a ver proceíTos ala ínquificion fe dexan de defpachar los 
negocios eneíTa Audiencia: Porende yo vos mando qne de aquí adelante 
ten gais forma como por ir ala inquificion no fe haga falta en lo que toca ala 
Audiencia, v

C Y  porque parefee que ha hauido alguna dubda quando recufan algún O í 
dor que como Alcalde entiende en algún pleito criminal fi conofeeran defta 
recuíadon 1 os A lcaldes o 1 os otros Oidores déla fala de tal O idor: mando 
que conozcan della los Alcaldes que fon juezes dda caufa como lo quiere 
laordenanca*

f[OtroG mando que las fcnteticías que fe acordaren los días de acuerdo por 
vofotros fe firmen y efcriuan y enmienden luego enel mefmo acuerdo,por/ 
que foiinformado que dceíperar deenmendarfe y firmarfe enlos cflradoi 
otro día figuiente fe figue grande embarazo enel deípacho délos, negocios c| 
fe veen y otros íncomienientes*

@ A fii mefmo mandamos que fe guarde la cédula que mandamos dar para 
que cada miércoles délaTerciana íe vean los pleitos Bicales,y queaíli mefmo 
la guarden los nueftros A 1 caldes dcííaA udienda,

C  Y  mandamos que de aquí adelante al tiempo que Vos el dicho nfo Prcíi* 
dente y algunos délos Oidores os juntáis en fin de cada vn año a tomar las 
cuentas délas penas de nueftra caraara al receptor deilas llaméis con vos vno 
délos nueftros Alcaldes qual os parefdere que efta mas informado délas co 
dénacionesque fehazen enla cárcel queefteprcfenteallomar délas dichas 
cuentas*



ífiOtroíi mando que al tiem̂ qque los nueftros Alcaldes embiaren afoun 
receptora bazerprouancaslc tomen juramento al tiempo que fe parteneS, 
forme ala ordenanca y como fe haze ante vos el dicho nueftrcf Prelidentey 
Oidores y que íé tallen las prouangas queíetraxerenporla forma y orden 
quefe taifa lo ciüil»

COtrofi mSdo que los dichos nueftros Alcaldes enlas caufas ciuiles de pro 
uincia cometan los negocios délas prouánpas alór eferiuanos del numero íi 
Ioshouiere,y fino por la-orden que fehaze o hiziere ante Vos eneíTaAudien 
da :y no cometan los negocios alos criados delbsefifiuánosni alos fuyos 
proprios o a quien ellos quieren. 1

CAíTi mefitio mando que los dichos Alcaldes hagan que los dichos eferiua 
nos de prouíncía pongan e n fus eferiptóríos el aranzel délos derechos,y que 
affienten enlos procellos alalarga los autos,y no en memoriales y de buena 
letra, clara y legible. 1

C Y  mandamos qel Alguázil mityordefla Audiencia ponga Alouazílés 
del campo que lean buenas perfonashabiles y fufficientes que no biuan con 
nadie* • ■>
SE Y  porque foi informado que el carcelero da dineros al Alguázil mayor 
por razón del oíficío lo qual no conuíene jyo vos mando qufproueais que 
de aquí adelante no fe haga* ^

ANND DE, m .  D.XLII.

CO trofi mando que íos relatores afílen ten el día y mes y ano que reciben 
los derechos,y que tengaís efpeciaí Cuidado que faquen las relaciones co tic# 
poy lo mast>reuemente queíer pueda: porque parefeeque haiorandesdiía 
ciones eneíto.y las partes reciben agrauío* .
® Affi mefmomando que fe ponga en cada fala delTa Audiencia venia de, 
los Alcaldes tabladelosderechosquefehan de llenar en parte dondefepue 
da raedme te leenporqíoi informado quc no lo haí mas de en vna fala*

® Y  porquefoi informado que los eferiuanos deíTa Audiencia noaflientan 
cnlós proeeíios efpecificadamente los derechos que líeua délas vÍftas,ÍÍno fo* 
amente pago la viíta:mando que de aquí adelante íe afílente particularicen

ceíío : y q por cada vez q no lo afíentareri pagué el efcríuano vn ducado, 
UL I.porq déla dicha vifíta refulta q algias vezes los dichos eícriuaos al rpo
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tiempo que traen a encomendar los proceíTos afos acuerdos para que le de 
alos relatores.dexan «algunos concluios en fu poder para que vengan a enea 
mendar fe al Oidor que Caben queloshade encommendar al Relator que 
ellos quieren :tened eípedal cuidado que no fe hagan femé jantes fraudes, y en 
caftigar al que parefeiere culpado enefto*

f[O troíi mando que tengáis efpecíal cuidadoen que el repartidor délos re# 
ceptores no tenga formas y cautelas indeuidas enel repartir délos negocios, 
porque foi informado que muchas vezes hazen cédulas de p ea  importada 
y las dan a quien quieren y efperan las cédulas de negocios de calidad para 
las dar 2 fus amígo$,y por cuitar las fraudes que enefto íe pueden hazer :ma 
do que el receptor que alguna vez acceptare algún negocio y cédula del,no 
1 o pueda dexar por otro aunque fea mejor,y le compeláis a quevay a al negó 
cío que affí houíere acceptado*

{ [  Y  porque hai muchos ínconucníentes de no tener los notarios délas pro# 
uincias horas feñaladas para hazer Audiencia délas alcaualas * mado que de 
aquí adelante hagan las dichas Audiendas en los lugares acoftubrados deó 
pues de medio dia, en verano d ende las tres hafta Jas cincoty en ínuíerno 
dendelasdoshafa las quatro♦ ;.. ; I -

Cítcm porque foi informado que el fello deíTa Audiencia efa muy gáftadd 
y poreíto 110 fe leñalan ni imprimen bien nueñras armas Reales enlas cartas 
y prouiíiones: yo vos mando que luego hagáis hazer otro feiío nucuo y le 
deshaga el que agora hai,

fiOtroG mando que ningún criado délos efcríuános delta Audiencia folí# 
cite pleito que paffe ante el tal efcríuano con quien viuiere*

ánfimefmo mando que ninguno délos nuefaos porteros deffa A üdii 
cía felicite pleito que no fea Cuyo o de algún paciente fuy o»

f [  Y  porque foi informado por la dicha vifíta que el nuefao Corregidor 
ddla Ciudad y fu Teniente fe han quexado que hauiendofe fíempre a# 
columbrado que quando algunos de vofotros vais a vífitar la Cárcel 
ífefla Ciudad fudc fiemprehauer vn libro de acuerdo donde fe affientarí 
todos los proceíTos y defpues fe fueitan o retienen con fu acuerdo y pareó 
ccr dende el año de quinientos y treinta y fíete aca,no queréis qué hay»



eldícho libro.fafuo q  foltais o reteneis fin acuerdo ni votoniparefcer fuyo 
ni del dicho fuTeniente.y me embiaron a fupplícar mandafíe q fe ouardaífe 
la dicha coftumbre y que fin fu votonofoltaffedesni retuuieflédes ninoun 
prefo:y vifto lo que fobreftohaienla dicha vifita: yo vos mando que quan 
do todos o algunos de vos fuercdes a vifitar la cárcel deíTa dicha ciudad pro 
ueaisquehaya libro como fiempreíeouo y foliéis y retengáis por libro de 
acuerdo para que fe fepa los que fe vifitaii o fuellan o retienen: Pero que no 
voten el dicho nueftro Corregidor ni fu Teniente enello :por vía de auto. 
, oren^e yo vos mando que guardéis y cumpláis y executeis y hapaís guar 

dar y cumplir y executareftami cédula y todo lo enella contenido, y cótra 
e tenor y forma della no confintaisír ni pallar por alguna manera: yhazed 
poner efta mi cedulaenlosarchiuos della Audiencia con las otras efcríptu# 
ras della. Fecha enla villa de M oncon a fiete días del mes de julio de mili y
quinientos y quarenta y dos años, y  o el Rei.Por mandado de fu Maje/ 
itadquan Vázquez*.
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®Enla ciudad de Granada viernes onzedias del mesde Agofto de mili y 
quinientos y quarenta y dos años eñe día eftandolosfeñores Prefidente y 
Oidores déla Audiecía de fus Majeftades agentados en vna fala deña Real 
Audiencia defusMajeñades y conellos losAlcaldes deña corte y dentro 
erda dicha fala muMetradosrelarorescfcriuanos y procuradoresy otros 
oflwales y perfonas pleiteantes y otras perfonas.en que concurría mucha oé  
í c;  délos dichos fenores fue leída y publicada efta cédula de fu
M a jeftad de verbo ad verbu % un y como enella fe contiene y affi leída y 
publicada el dicho fenor Préndente por todos la tomoenftis manos befo y 
pufo fobrc fu cabepa y el y todos los fenores Oidores díxeron que la obe# 
defcian y obedefceron conel acatamiento y reuerencía que deufen como a 
carta y mandamiento de nueftro Reí y feñor natural a quien dios nueftro 
fenor dexe viuir y remar por largos tiempos. con ácrefcentamiento de mas 
R e  nos y fenonos y quantoal cumplimiento della que fe cumplirá :y  má/ 
diua y madaro k  guarde y cupla lo q porella fu Majeftad embía anidar.

|íftad fui preíente? K&tmaode c m a a  deIa dicha Audiencia de fuMa#

ue fe ha de tener epel proueer délos negocios déla Audiencia;
E l R e í
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Refidentc y Oidores deía nuefixa Audiencia y C h a ñ á is  
ría que ella y refíde en la ciudad de G ranada 3enel nueftro 
coníejo fue vifta la vifita quepor nueftro mandado hizo 
cnefla Audíendia el Reuerendo ín X p o  padre Obifpo de 
Ouiedoy comigo confultada porque della refulta que en 
la orden del ^peeder y proueer en algunos autos judiciales 

délos proceíTosy caulas lé tienen y guardan difíerentes eftilos y maneras de 
proueer entre los Oidores y lalas della Audiencia de que fe liguen algunos 
incoueuíentes y no buen exemplorPorende y o vos encargo y tnado procu 
reís que haya edformidaden la prouíiion délos dichos autos, y quando de 
aquí adeláte le offrefcíere díuerfidad enla manera déla pro u ¿lio dellos,os fufl# 
reís todos en acuerdo general y pratíqueis y conferais y votéis fobrello:y lo 
que pareciere ala mayor parte fe aíliente y guarde en todas las (alas general* 
mente :y en las cofas que de prefentevíenen apuntadas en que parece que ha#» 
ftaaquiha hauido manera de díuerfidad,le guárdelo íiguiente*

@Primeramente que foíiedo íe víár enefla Audiencia que quando fe ha rece 
bido a prueuaen vn negocío(pafiado el termino) pedia el procurador por 
petición quefi hauia prouanca fe hizíefté publicación y fino el pleito por eo* 
cíufo:defte ped ¿miento fe daua trafladoal procurador cotrarioy a otra A u  
diencia tornaua a dezírel dicho procurador por petición que el procura* 
dor deía otra parte hauia lleuado termino para dezirtporq no fedeuia hazer 
publicación íi hauia prouanca y que ni la hauia ni reípodia que quedafte el 
pleito conclufo;mandauafe allí, y coneftasdos peticiones quedaua el pleito 
c5ciuíb:eneftodizque fe ha ¿nnouado en alguna felá diziédo q avnque aya 
prouanca o no la hay a,que el tal procurador hauia de dar d os peticiones, y  
déla primera mádarfe dar traflado,y déla feguda hazer publicacío ydefpues 
dar otra petición díztendo q en cafo q fe mado hazerpublícacío no haí pro* 
nanga y pide conclufiontdefta fe mada dar traflado y íe han de accufar las re 
beldías para concluirle : parece que fe deue guardar cerca defle artículo lo q  
de tiempo antiguo íe ha acoftumbrado,q es la primera orden enefte capitulo 
contenida:y aííi mando que íeguardeen todas las lalas deffa Audiencia*

ffiAffi mefmodízque fe ha mudadoel eftilo y orden antiguo,en quequan^ 
do alguno es recebídoa prueua con cierto termino y la parte pide que lema 
dé q  détro de vn breue termino laque la receptoría y fino,quede el termino

A A
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por denégrelo y e! pleito por codufono feypuec en alguna de la* falas haftíl 
q paííe todo el termino y enlas otras íalas fe le feñaía ala parte termino en v] 
íeTaque la receptoría,y fí no la faca con vha petícío,queda e! pleito por con# 
dufo, eftovltímo mádamos q fe guarde porq conellos le ahreuia las caulas#

ffltem fe acoftumbra que erando recebido a pruena en vn negocio con pe# 
naalapartefínohaze prouan^a :fi el procurador de la partea quien fe pone 
la pena: por petición fe aparta dé la prouanca por temor de la pena Juego 
fin mas auto queda el pleito cocíufo y le da al relator.en otra fala fe mada q 
defta petición de apartamiento fe de traflado ala parte y fe concluya;!© qual 
mandamos que allí fe guarde*

C  A (Ti mefmo dizque hauíendofe vfad o>quc quando la vna parte ha hecho 
prouañ^a y la pteíenta; y la otra parte por petición concluie fin embargo 
delW» queda el pleito por conclufo;enefto dizque en otra fala mandan dar 
traflado déla tal petición ala parte y refpondía y fobre efto fe concluya;!© ql 
mandamos que fe guarde all í y ie de el dicho traflado

fTiíemque quando algún pobre viene con algún teftimonio de informado 
de pobrezajecha fuera deífa ciudad y dando vn teftígoperfonalmete ante 
qualquicr receptor enlas dos falas fe admite y le dan por pobre o le repellen 
finodíze concluyentemente,y enla otra fala no admiten por bañante proua 
$a el dicho teftimonio y vn teftígo!mandamos que fe admita y valga la di/ 
cha prouanca de teftimonio y vn teftigo enefte cafoícon tanto que el eferiua 
no déla caufa reciba el dicho teftigo*

®Itero que fi vno pide publicación y la otra parte lo contradize, díziendo 
que dura el termino,dizque es ordinario proueerfe que fi el termino dura paf 
le adelante,y fi es cumplido fe haga publicación,y que en otra fila nolo pro 
uecn aíl íjdiziendo que es auto condtcional,y que no fe ha de proueer auto co 
dicfonal,y aífi fe dilata la caufa;mandamos que cerca defto fe guarde la prio 
mera orden enefte capitulo contenida en todas las íalas*

®Itcm que fi viene alguno en grado de appellacion fi por el teftimonio no 
confta déla tal appelíacioen algunas ¿afas,no 6  le da mas de copulforia y en 
otras fe le da en emplazamieto y c6 puHoria:madamosquedcde aquí adela 
te en todas las íalas no fe le de en tal caío mas de compulforía*
®hem quequado vnoappellay fe prelentaeneílá Audiencia y licúa caro*
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pulforia fino trae el proceíTo a tiempo,y la parte appellada pide que fe man/ 
de q lo trayaten vnas filas lo proueen aíli.en otras que el traya el que le cum 
pie: mandamos que de aquí adelante en todas las filas fe prouea que le tray a 
el appellante fi el appelladolo pidíere,o G quífierefe le de compul forra para q 
le den la fentencia y poderes y appellácion,

©Item que G no pone demanda por qualquíer cafo de corte que fea,G es con 
tra muaer no quieren dar emplazamiento díziendo que primero fe ha de ia< 
ber G es^biuda la emplazada porq dízen que tiene priuilegio para elegir jue. 
aes y lo mefmo G es contra menores .lo quál dizque no fe haze ni guarda en 
otras filas deíTa Audienciarmandamos que fe guarde el eftilo antiguo que
cerca defto fe folia tener que fe de emplazamiento,

CPorende yo vos mando que hagais guardar y cumplir y effeduar loque
de fulo enlos dichos capítulos yen  cada vno dellos por mi va declarado y
mandado en todas las filas defla Audiencia, y hazed poner eG:a mi cédula
enlosarchiuos della con las otras efcripturas. Fecha en Mongon a Gete días
del mes de julio.año del feñor de mili y quinientos y quarenta y dos años.
Y  o el ReúPor mandadodefu M.ajeftad.)'uan Vázquez.
\ X

A uto fobrefi el pobre que
recufa ha de depoGtar la pena.

EN acuerdo jueues feís de julio de mili y quíníétos y quaréta y dos año* 
fe trato y determino que el pobre quando fupiere alguna recufacion por 

laqualefta obligado a depoGtar la pe na conforme alas pragmáticas dedos 
Reinos cumpla con obligarfe que quando tuuiere bienes pagara la tal pena 
íi fuere determinado que 1a pague y condenado enella.

A nno de mili. D .

Auto del acuerdo íobre las
prouiGones que fe mandan dar por el Regiñro.

A A q



w
ANN* DE/M « D/XLIII,

TC N  primero día del mes deMarco de mili y quinientos y quarentá y tres 
'años íeacordo queíialguna parte pidiere quede! regiftro fe le de nueua 

prousíioaporque la que fe le diofue perdida,que en tal cafo el regíftrador no 
confie d regiftro dda tal prouííio o defpacho al eícriuano déla caufa ni otra 
perfona alguna.fino que el dicho regiftrador foque vn traílado dd regiftro 
como lo fuele focar, y lo firme de fu nombre,y que conforme a efte traílado 
íe haga la nueua .puiiion: y por regiftro della fe ponga en poder del regtftra 
dor el traílado que dio fignado,

®Item íeacordo que fi teniendo vno fu prouiílon original o carta executo/ 
ría o otro qualquier defpacho en pape!, y pidiere que fe le de en pargamíno 
dende algunos días defpues deauerfed ido la tal prouiíion o ejecutoría: que 
en tal cafo el eícriuano pueda focar déla tal prouiíion o ejecutoría lo que de 
íiueuo fe ha de defpachar en pargamíno ,y que alTi deípachado y firmado fe 
lleue al regiílrador para que lo corrija y concierte cond regiftro, y hallan# 
dolo coforme jo  regiftre: y no ponga nueuo regiftro foíuoqueenelreoíftro 
antiguo al fin del cicriua, que del tal regiftro fe faco prouiíion y defpadio en 
forma,en tal día mes y año:y queaíli meímo endlegajo y libro délos rem* 
ftros del año y mes en que fe defpachare la prouiíion o executoria en parov 
intno ponga vn pliego en que íe contenga como en tal día mes y año fe foco 
y libro vn defpacho original del regíftroque eftaenel libro y legajo de tal 
año y mes y día,

Prouiíion de fu M a je fh d  y
declaración déla jurifdícion del Alhambra cond Preíidente y Oí# J 

dores y Alcaldes y otras juftícias ordinarias*

O n Carlos por la diurna clemencia Emperador délos Roma 
mos fernp AuguftoRey de Alemana, Doña Juana fu madre,y 
jd mefmo don Carlos por la mcfma gra Reyes de Caftilfo, de 
|Le5,de Arago,délas dosSíciííaSjde JerufolcjdeNauarra^de Gra 

o  âdi/de Foledoje Valecia,de Galizia,de Malíorcas^deSeiu# 
Ha,de oerdeña,de Cordoua,de Córcega, de M.urda,de Jaén, 5¿cl A  vos 
d Preíidente y Oidoresy Alcaldes dda nueftra Audiencia y Chancíílería 
que refideenfodudadde Granada,y nueftrosCorregidores y juftícias,afíf 
déla dicha ciudad de Granada como délas otras ciudades villas y lugares 
del dicho Reino deG ranada y a cada vno y qualquier de vos en vueftros
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fugares y )urifdícíones2a quien eftanueftra carta fuere moftrada, y ío ene/ 
lia contenido toca y atañe falud y gracia: Sepades que hauemos fido infor/ 
mados que entre vos los dichos nueftro Preíidente y Oidores y Alcaldes 
y las otras nueftras jufticias: y el Marques de Módejar don Luís hurta/ 
do de Mendoza nueftro capitán general del dicho nueftro Reino deGra/ 
nada y don Iñigo López de Mendoza Condede Tendilla fu hijo nueftro 
Alcaide del A lhambra déla dicha ciudad hai algunos debates y diferencias 
fobre el conofcimíento de las caulas dudes y criminales que tocan ala gente 
de guerra q por mi madadoeftacnla dicha A  lhambra, y al os moradores de 
lia,y enlas otras ciudades villas y lugares del dicho Reino de Granadaíy fo 
bre las caualgadas que fe hazen y fobre otras colas y cafos que tocan ala di# 
cha gejnte de guerra,allí habitante cnla dicha A lhambra como enlas otras cíu 
dades villas y lugares del dicho Reino,y a otras cofas en que el dicho nro ca 
pitan general entiende que dizq tocan a fu cargo,y en que el dizque folo de/ 
ue entender para que nos pueda dar la cuenta que conuienety porque anos 
pertenece declarar los cafos y cofas en que voíatros:y el dicho nueftro capitá 
general y Alcaide déla Alhambra,o fus Tententes deueís y deuen entender: 
mandamos ver las cartas y prouífiones nueftras que fobre efta razón há fi/ 
do defpachadas en díueríos tiempos;y pratícar fobre lo que conuíene q ene/ 
fío le guardedo qual vífto por algunos de nueftro confejo y comigo el R d  
confultadorhauemos mandado hazer y hecho la declaración figuientetcon/ 
utene a íaber que enlas caulas dudes qué acaefciere entre los moradores y ha/ 
hitantes dentro deía dicha AlhambraJtaya,picuuidon-cy»V^| A l^fifry  fo 
lugar teniente,y vos los dichos Preíidente y Oidores y Alcaldes deía dicha 
nra Audiencia y Chancillen! de Granada enlos cafos que cada vno de vos 
deue conofcer fegun las leyes deftos Reinos y fea preuenida la caula por fo/ 
la citacion,y quando el Alcaide déla dicha Alhambra ofuTentente huuiere 
preuenido déla fentenda que diere fe appelle para la dicha nueftra Audiencia 
excepto h el pleito fuere fobre cofas del fueldo y pagas délos folda dos que en 
tal calo fi huuiere agrauio puedan recurrir al dicho nueftro capitán general, 
y no a otra parte alguna*

CQ~U* enlas caulas criminales entre los dichos moradores déla A lhambra 
y deh&os cometidos détro enella conozca de primera ínftancía el dicho A l 
caide o tu lugar T  ente te,y déla lentecía q fedícre,fe pueda appellar pavos los 
dichos Alcaldes excepto fi fuere delido en cofas tocates ala guerra o guarda 
déla dicha Alhambra o defobediencia délos oficiales della,queen tal cafo fi 
huuiere agrauio puedan recurrir al dicho nueftro Capitán general y no a

A A  iij



ottát parfeiy quandoelhabitanteenel A lhambrá; def inquiere fuerS>G vosío¿ 
dichos Alcaldes íe prendíeredes (tais juezesdd tal delicio:y fi el de fuera de* 
línqüftre dctítfodel Alhambra,y el Alcaide te aprendiere ames que Taiga, 
íea-juebenla primera inftáiicía,^ quede a vos los dichos nueftros Alcaldes 
fola la appellaeíon con la declaración (ufo dicha,de fi el deUdo fuere tocante a 
cofa déla guerra o no*

quequando algún A ícaíde o AígUazil déla átehá Audíencia fuere 
en (eguímíento de algún delínqueme que íe le acogiere ala dicha A Jha rubra 
pueda entrar tras el libreme nte a le prender y Tacar fin que le fea puefto im> 
pedírniento. Pero lino fuere en feguímiento deí, auífe primero A Icaíde délo 
qucquiereiy ei A Icaíde feaobligado a le dar todo el Fauor y ayuda que fue* 
re necesario para la buena exceucíon deía Juítida en los ca fes q eí conofd* 
miento déla caula toca a voslosdíchos AkaldeS.fegun las declaraciones fe* 
chás que abaxaíe dirán*

® Éh foque toca ala gente de guerra que refide fueradeía dicha Aíínmbr^ 
es nuefira voluntad y mandamos : queel díchónucftro Capitán general 
entienda enefta manera que quandoefiuniere en campo conelía cu orden de 
ouerraquzgue y exccute en todo libremente fegun viere conucmra nueftro 
feruicio.yal buengouíernodela guerra fin que le íea puefto ímpedimíenta 
alguno: Pero guando eftnnifreta.gente derramada.por los alojamientos,em 
las caüfas ciuiles-que no fueren fobre pagas-y^cpfeáe 
entre el Capitan general y fu lamiente,y los juez® ordinarios délos lugares 
doeftuuíerey vos los dichos Alcaldes déla dicha nueftra Audiendafieiicfe 
dentrddelasdichas cinco íeguas:y la appdíacfen ;Va^a aía Audfencia3V ü 
fuere íobfe pagas o cofas de; jueído entienda folo el capitán general o fu T e* 
n i e n t e  enellpfin que hay a otra appelladotu

®Enías caulas criminales de entre la mefma gente de guerra y cofas tocara* 
tes a ella, el dicho nueftro capitán general entienda fin queíepuedaappellaif 
del: Pero cirios otros deí idos no tocantes al aguerra que fe hízíeren entre ío$ 
meímos Toldados vno contra dÉrocntienda él general o fu Temente enía pri 
mera inftancia y felá la appellaeíon quede a nos:y íí algunos foídadoseftu* 
uieíTen fuera délas compañías y de donde eftaéí general, el juez ordinario 
dd lugar donde eftuuieren pueda:prender 5porq. el dcJido no quede fin caftá 
go?y lea obligado a remúir el prefo al dicho nueftro capitán general en fien*
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do requerido:/ lomefifío pueda ha zer el juez ordinario quanto aí prender 
y remitir aunque eften con las compañías^ el general noefiuuíere prefente*

([Item declaramos y mandamos que qudndo algún Toldado cffindíereía 
que no lo es,y eftuuíeredonde íii general o Teniente refiden íeaccufen ante 
eí ̂ peroquando eñuuíere en qualquíer otra parte abfente del genera!(porque 
el deli&o no quede fin caftígo y por euítar otros ínconueníentes)el juez cr# 
diñario del logar dode acaeíciere,pueda prender y caftígar al tal delinquen# 
te, y la appeílacíon váy a ales dichos Alcaldes*

ÜEnlas otras caulas que tocan al dicho cargo de nuefira capitán general áííi 
como el apercibimiento délos pueblos pára la guarda déla cofia y Reino, 
el apofenío o alojamiento délagente de guerra, ía fortificación délos puer# 
í os, fortalezas y pueblos,y las ¿tras cofas que derechamente tocan a íü cargo 
y aquí no fon expresadas,efdicho capitán general entienda fin que fe pueda 
deí appeÜáí para la dicha nuefira Audiencia,y ü alguno fe agramare foíame
te le quede rectirfo para nueftra perfona*

®Enlo délas cauaígadás y repartimiento deílas entienda fofo e! genera! ,íáU 
lio quando fe hizieren por algún pueblo fin mezcla de gente de guerra ,que 
en tai cafo entienda el dicho general hauiendo primeramente información y  
con mterüeñdon delcorrigidór o Alcalde del pueblo qué a caudillo la gen# 
¿épáía hazerla tal cauájgada, . ■— ^  —

® L o  qmí todo queremos,y es nuefira merced y voluntad,/ mandamos £
vos
cía Corregidores y otra&¡Micías añídela dicha ciudad de Granada como 
délas otras ciudades villas y lugares de fu Reino y al dicho nuefiro capitán 
genera!,y Alcaide deja dicha Alfombra y fus Tenientes que guardéis y  
guarden y cumplan de aquí adeláie fegu y como defufoes dicho y  declara 
do y ordenado,y que contra ello no vais ni vayan por alguna manera, fo 
pena déla nuefira merced y de diez mili marauedis para la nuefira am ara a 
cada yno que ío contrario hiziere* Dada en Alcala de Henares a tres días 
dd-mes A:M argo demill y quinientos y quarenta y tres años: vaeícripto 
fobre raído o diz años* Y  o.el.ReúY Q Juan Vázquez de Molina Secre< 
cario de fus Cefareay Catholkas Majeftades la fízeefcriuír por fu-mandan
dotD odor GueuaradeFigueroa*

A A iífj
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lo mefmo*

El Rey*

Refidenre y Oídotes y Alcaldes déla nueftra Audiencia y 
Chancilleria que reííde enla ciudad deGratíada,hauíendo 
fido informado délas diferencias cjue haí cintre vofotros y 
las otras jufticias deíTa dudad y Reino de Granada, y el 
nueftra Capitán general del y Alcaide déla Alhambraíbí 
breel conofdmientodelas cauíasq tocan ala gente de gue* 

rra que refide enla dicha A lhambra y en otras ciudades villas y lugares def* 
fe Reino,y (obre las cauaígadas que fe ha zen, y otras cofas, y queriendo dar 
ordenenello i de manera que ceflen los inconueníentes que aquellas traen 
he mandado ver a algunos de nueftro coíejo las prouiíiones que íobre efto 
hafia agora fe han dado,y pratícado enlo queconuiene proueery comigo 
confultado hauemos declarado y ordenado la manera que de aquí adelante 
fe ha de tener y guardar cerca delloda qual veréis por nueftra carta patente 
que vos entibiamos conefta?y porque es nueftra voluntad q aquella fe guar/ 
deívos mandamos que la veáis, guardeisy cumpláis enfoque a vos toca co# 
mo cnella fe contiene porque aíli conuienea nueftro ferurrío, y ala buena 
execucíon déla nueftra fuñica: Y  enel capitulo cnella cotenido que toca alo 
délascaualgadasíordenamos loque veréis,y aunque es cofa quepertenefee 
al dxho cargo de capitán general ,no hauemos querido dezir a #  que voíoi 
tros no vos entremetais por vía de appellacion ni en otra manera enel coi 
nofeímieto delío por conferuar el autoridad deíía nueftra A üdiencia . Pero 
queremos y mandamos que vos abftengais y no conozcáis de ninguna a v  
la a ello tocante y lodexeis al dicho capitán general como íe manda por el 
dicho capitulo por excufar alas partes a gaftos y pleitos de poca íubftácía y  
otros inconueníentes que délo contrarío fubccdcrian. D e A lea la a tres de 
M arf o de mili y quinientos y quarenta y tres años* Y  o el Retf Pormán> 
dado de fu Majeftad. Juan Vázquez y enlas efpaldas eftauan dos feñales 
délos feñores deí coníejo Real,y aííirnefrnoelfello Real, y enelfobreelcri> 
ptodezia p o re lR efA l preíidenrey Oidoresy Alcaldes ddaíuAudíea/ 
cía y Ghancílkria que refide enla ciudad de Granada*
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qual mandan que durante fu abfencía obedezcan al 
Principe y cumplan fus mandamientos*

El Rey*

| Rendente y Oidores déla nueítra Audiencia y Chancillen;?
Ij-que- reíide enla dudad de Granada ya terneís entendido el efta* 
f doen que quando partimosdeííos Reinos fehallauan las co* 

W8: fas entre nos y el Reí de Frácía.y como venimos a efta ciudad 
de Barcelona por eftar mas a propoíito para ,puecr enel reme* 

dio délo que fe podría offrefcer; venido aquí y entendido la contumacia de/ 
las preparaciones de guerra que el dicho Reí de Francia haze a y udando fe 
para ello de todos los medios que puedeíy quecíTurco común enemigo de 
Ja Xpíandad con íuintdligencia y foíicitacion viene en perfona co grueílo 
exerdto por tierra contra la Xpíandad por la parte de V ngría; y embía iu 
armada de mar para ofenderla por todas las partes y efpecíaímente anros 
Remos y feñoríos y eftados: aunque nueftrodeífeoes de eftar íiempreene/ 
ftos Reinos,confiderando ía egencia y neceílidad délas cofas , y el peligro 
que fe offrece,y lo que importa la breue prouifion y remedio,dexando la que 
conuiene para la defenfion y fegurí dad délas fronteras deiTos y deftos Reí/ 
nos:hauemos deliberado y refulto paftar en Italia y Alemana pa mirar,dar 
orden y proueer mejor con nra prefencia enlo que fe deuia hazer enla refifte 
cía dejos dichos enemigos,feguridad y beneficio déla Xpíandad y de nras co 
fasí y tambie para ver fi fe podría hallar camino para tener paz enla Xpían 
dad como fiempre íohauemos deífeado y defFeamo$,y para el tíepo que du* 
rare nra atienda (la quaí podéis tener por cierto q fera la mas breue que po 
dra fer)dexamcs por nfogoucrnador deífos Reinos; AI SereniíTímo Prín 
cipe nro muy caro y muy amado hijo :al qual vos encargamos y manda* 
mos que obedezcáis, acatéis, y fíruais como a nra meíma perfonat y guar* 
deis cumpláis y executeis fus mandamiétos como los nfospropríos,fegu c| 
de vofotros lo coítmos* D e Barcelona a primero de mayo de mili y qufe 
cientos y quarenta y tres años* Y  o el Rei.por mandado de fu Maj'eftad* 
Juan Vázquez: y enlas efpaldas eftaua el fobre efcripto que dezia por el 
Reí ,al prefidente y Oidores déla fu Audiencia y ChanciUeria que reíide cha 
la ciudad de G ranada*
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5 ^  A u to  de acuerdo cerca délas
cfcrípturas que íe prefentan e fiando vi (toe! pleito, y los 

juezes que lo vieron o algunos délos abíentes.

* P  N  quatro días del mes de junio de mili y quinientos y quarenta y tres 
'*~-'años,pratícofe en acuerdo lo íiguíente.
<[Sobre fí hauíédoíe vn pleito vifto en díffinitiua en vna fala o en dos o mas 
por remtffio que huuo déla vna (ala a otra,fe prefenta por alguna délas par/ 
tes alguna efcriptura o eícripturas de nueuo oíe o pone o allega aloüa nueua 
excepción,o por via ordinaria o pidídendo para ello reftitucion,y*fe admite 
por ios juezes la tal nueua efcriptura o eferípturas o la dicha nueua excepcío 
y fe reícibe a prueua fobrdlo,y íe torna otra vez a concluy r diffiaítíuamen/' 
te el pleito, fi los mefmos juezes aífi en cafo que fe huuieíTe vifto el pleúoen 
vna fala como en dos o mas(fegun dicho es)aunque eften ablentes deftaReal 
Audiencia o en otras filas dclla han de torna r ver y determinar el pleito vie 
do los autos de nueuo fechos y aguados defpues déla pfentacio délas dichas 
cícriptura o eferípturas o defpues déla oppofidon déla nueua excepción oíi 
el dicho pleito íe vera y determinara por los juezes que fe hallaren enla fila 
original al iíempoqueel pleito fe puliere en tabla y fe traxere por el Relator 
para ver fe,puefto que todos o algunos dellos no fean délos que primero vie 
ron el dicho pleito: Determinóle que los mefmos Juezes afti de vna fala co/ 
mo de dos falas o mas que vieron el pleito antes que fe abridle la concl uíion 
del por la prefentacion déla nueua efcriptura o por la oppoíicion déla nueua 
éxcepcionjo torne a ver y determinar aunque eften abíentes defta RealAu 
díencía o mudados a otras falas della*

A u to  del acuerdo fobreno-
bramiento de Oidor para los negocios crimínales*

T-T N  dos días de Agoftode mili y quinientos y quarenta y  tres anos fe 
pratico en acuerdo la dubda íiguícnte.Sí hauiendoíe vifto vn negó* 

cío criminal por los tres Alcaldes o por vno o dos Alcaldes con vno o 
dos Oidores por manera que el Oidor y Oidores hayan entrado como 
Alcaldes, fe remite el tal negocio por hauer entre ellos difcordía; y fe
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nombro Oidor para el dicho negocio conforme ala ordenaga y antes q cfte 
tal Oidor juntamente con los Alcaldes que remitieron pronúcian femencU 
eneldicho pleito acacfce faltar los dos Alcaldes délos cj hízierpn la remiftiS 
y venir otros Alcaldes:!! en cal cafo fe juntaren los dos Alcaldes nueuamé* 
te venidos conel O idoryelotro Alcalde qquedaua o conel dicho Alcalde 
folaméte o íi fe robaran mas Oidores para la vifta y determinación del tal 
negocio y negocios,o fi irán ala felá delOidor como fueran,!! hauíendo vifto 
el Oidor el pleito fe remitiera por no hauer tres votos conformesiydetermñ- 
nofequeel Oidor qeftaua nóbrado y el Alcalde quehauia quedado délos 
tres primeros juntamente con los dos Alcaldes nueuamentc venidos vean 
y determinen eltal negocio o negocios.

O r 

den que lé ha de tener enel ver délos pleitos en quarta felá,

E l Príncipe.

^Refidente y Oidores déla Audiencia queeftay refideenfa c¡0 / 
dad de Granada,vilo que confultais fobre la o rden que fe ha de 
tener enel ver y repartir délos negocios en quarta felá,y la forma

---------qUe mando que enello fe tenga es la figuiente:que el eferiuano del
pleito haoa fala y noel relator: y en quantoalos procedías que licuáronlos 
relatoresciue fe mudaron para eftar enla dicha fala que eftauan viftos pnrnei 
rímente v determinados en vifta enlas falas donde falieron fe vean y deter/
minen en reuifta enlas falas originales donde fe vieron en vifta: y lo  mefmo
enlos procedías délos eferiuanos que lé mudaron ala dicha Cala queeftan vu 
ftosen vifta enla faladellos,y enl os pleitos que íe han vifto yfentencradoen 
Ja quarta felá antes que fehizkiTe ordinaria en reuifta ,fe vean enlas falas 
originales donde pendiamy quelos relatores déla dicha quima felá que tic* 
nen proceftos de otros eferiuanos que no fon déla dicha quarta fala los true* 
quen con otros:Por manera que cada relator no tenga que ir a relatara otra 
fala fino eftar y hazer relación enla fuy a. Porque vos mando que la orden 
fo dicha hagáis que fe tengay guarde y cumpla fin exceder della. hecha en 
ValladoÜd a veinte y cinco dias delmesdeAgoftodemilly quintentosy 
quarenta y tresaños.Yo el Pr.'ncipe:Por mandado de fu Alteza. Pedrodc 
los Gobos-.y enlasefpaldas eftauan cinco fetules délos'tenores delConfejo 

Real.
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os ucrccnos
^ue I1?*1 ^euar ôs «fcriuanos déla Audiencia délas executorías.

El Principe»

Ríidentey Oidores defaAudimciay Chaneilleria que eftaw 
reudeen la dudad de Granada,ennueftro cófejofe viola carta 
que el Emperador y Rey mífeñormado dar en Molinderey 
a dos de abril defte prefente año fobre los derechos que ha de lie 

f  uar los efenuanos delfa A udiécia: y en el viña y comiao con,
S o i r í ! l C°  5 ,UcdeUÍi fre íd a  ,„i cédula,por la qu^l decía
rado la dicha car a,mado q entre tato q otra cofa fe prouee de las cartas exe.

rema marm’ed s “ * " ? Pu^la lleuarde derechos por la prmera hoja qua, 
renta marauedis y por la fegunda treinta marauedís, y por cada vna de las
otras hojas que huuiere veinte marauedisnomas.y délas tira d e S  ro os 
délos procedéis que fe fuppl.caren con las milly quinientas doblas iku? lo 
quebafta aquihan Ileuado. Fecha en Vailadoíída veintey fietediasdel mes 
de Sept.embredem.il y quinientos y quarenta y tresaños Yoel Prfnápe

CEnla ciudad de Granada lunes quínze día? del mes de Odiubre de mili v

f  *f f j  lf  ̂  ?n,e CH^*íl ̂ ° r  Pr^^tela tomoo^u °Ii^OT^^fo y*nu!.
fofobre fu cabega.y todosdíxero q la obedecía* y obedeciere códacawmk'
to deuidoty quantoal cumplimiento mandauan y mandare fealarde v cd
pía como mella fe contiene* fu A  lteza lo embia a mandar. Y o lu a M o re  
noefcriuano de cámara y déla dicha Audiécia de fus Majeftades fui píente*

n
^  nu*nero délos Receptores extraordinarios.

es
Don Cario»
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O n Carlos por la díuína clemencia Emperador femper A  iu 
gufto Rey de Alemana, Doña juana fu madre, y el. mefmo 
don Carlos por la mefma gractaReyes de Cartilla, de León, 
de Aragón, délas dos Sicilia», de JerufaíenijdeNauarra^e Gra 
nada,de Toledo,de Valencia,de Ga!Í2Ía,de Mallorca^de 

Seuilla, de Cerdeña5de Cordoua,de Corcega,de Murcia,c^jaert,délos A l 
garúes,de Algez ir a,de Gibraltar,delasY slasde Canaria,délas Indias Y  slas 
y tierra firme del mar océano,Condes de Barcelona , Señores de Vizcaya, 
y de Molina,Duques de Athenas y de Neopatría, Condes de Ruífellon y  
de Cerdania * Marqueíés de Oríftan y de Gocíano, Archiduques de Au/ 
ftria, D uqs de Bgoña y de Brabante, Condes de Flandres y dé Tíroh8¿c* 
Por quanco por la vifita que el Reuerendo in X p o  padre Qbífpó dé Ouie 
do del nuertro coníejo hizo enla nuertra Audiencia y Chandlíéria queefta 
y refide enla ciudad de Granada parefcio que conuenía a nuefird fcruício y  
bien délos negocios que no huuierte tantos receptores extraordinarios co* 
mo harta aquí ha hauido: por excufar tantos inconuenientes que fe han fegui 
do,y queriendo proueer enello,por hazer bien y merced a vos Francííco de 
Cardenasquan López de León,y Fráncífco de Palacios* Alonfo de Eíco/ 
bar.Xpoual de León. Andrés déla Fuente*Frandfco Román* Antonio de 
Leon*Alonfodía2*Juande Caftro* juán VeIazquez,Melchíor nueñez,y 
Pedro Vanegas*Enzínas*Francifcode AuiIa*Xpouai Hernández Aldere 
te*Goncalo Ruíz Aguado*Aloníbde Santírteuan.Xpoual de Luuiano* 
Sebañían de Segura*Xpoua! de Montiel*Diégó de Baños. Pedro Xíme# 
m z  de Carauaca*Diego de Cartílío* Pedro de Melgar* Diego Muñoz*. 
Martín Alonfo de Burgos* Frandfco dorantes* Antonio de Sandlacruz* 
Goncalo del R ío , y Diego de Auila. Acatando vueftra fufficíencía y ha* 
biiídad,y lo que nos haueís feruído*Es nuertra merced que por el tiempo q  
fuere nuertra voluntad defpues que fueren proueídos los receptores ordína* 
ríos déla dicha nuertra Audiencia no hauíendo delíos quien vaya alos negó 
dos que fe offrefcieren feaís proueídos délos otros negocios de receptoría q 

-enla dicha nuertra Audiencia huuíerety por éfta nueftracarta mandamos 
al Prefidente y Oidores déla dicha nueftra Audíecía q reciban de vofotros 
y de cada vno de vos el jurameto y folénidad en tal cafo acoftubrado: el ql 
vofotros y por cada vno de vos fecho vos hagan y reciban alos dichos offir 
cios vfo y exerciciodellos,y vos prouean délas dichas receptorías defpues 
de proueídos los receptores del numero ordinario feguií dicho es y no otros 
algunos, y vos guarden y hagan guardar las gracias y preeminencias que 
por razón délos dichos officios vos deuen fer guardadas, y vos accudan y

B B



fagan Acudir eoníos derechos y falarios aíos dichos negocios ánnexos y 
perteneícientesconformealas ordenanzas deía dicha Audiencia y leyes de 
nudiros Reinos,y que entilo ni en parte del lo embargo ni contrarío algu/ 
no vos no pongan ni coníientan ponerty mandamos que vos ni alguno de 
vos en tiempo alguno ni por caufa ni manera alguna no podáis renunciar 
ni renunciéis el dicho ofFicío en perfona alguna fino folamente por el tiem* 
po que fuere nueftra voluntad , vos los fufo dichos tengáis los dichos ofin 
dos, y que quando vacaren o tuuíeredes impedímíento por no poder feruir 
ni víar eí dicho officio o no lo bruíendo como deaeís: ruada ni os alos dichos 
ntieftro Prefidente y Oidores que nos lo fagan faber para queme! lugar 
del que vacare o no pudiere feruir el dicho officio o no ío íiruiere como de/ 
Ue,en nueftro coníejo íe nombre y feñale otro en fu lugar:y mandamos que 
fí alguna cédula o carta diéremos agora o en algún tiempo contra lo come* 
nidoenefta nra carta pa q alguno fea recebido al dicho officio que fea obedef 
cicla y no cumplida au nque las tales fobreca rías y cédulas na tengan en fi las 
claufulas derogatorias y enellasfe haga eípecíal mención délo eneíta rtto 
ffra carca contenido, y que los dichos nueftro Prefidente y Oidores fobre/ 
fean ene! cumplimiento y nos lo conful ten para que mandemos lo que ene/ 
lio fe ha de hazer: y no fagades endeal lo pena deía nuefixa merced* Dada 
enla villa de Valladolid a doze días del mes de Odubredemiíl y quíníen* 
tos y quarenta y tres años* Y  oeí Principe* Y  o Pedro délos Cobos Se/ 
cretano de fus Cefarea y Catholícas Majeftades la fizeefcríuír por manda 
do de fu Aítezaty enías eípaídaseRauan las firmas y nombres fiemientes* 
F*Sígunrinus*Do<fitor de CorrahD odor Aftonceñ*Lícendatus Merca/ 
do de peñaíofa*B Licenciado Alderete*El Licenciado Galar^a* El Liceiw 
ciado Montaluo, Regí (Irada* M artin de Vergara* Martin de : Vergara 
por Chanciller*

ANN* DE, M« D.XUll

C  caula de 1 u A lteza para
el A rcobirpo de Granada Prefidente pueda eftar ablente déla 

Audiencia nouenta días cada aña, y que en fu ab/ 
íencia el Oidor mas antiguo haga lo que el 

hauía de hazer Rendo Prefidente*
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El Principe.

Vv Reuetédoitt X p o  padre Arcobífpo de Granada del nfo 
lCOnfej0 y Prefidente déla nfa Audiencia y Chancilleria que re 
fidcéladicha ciudad y Oidores déla dicha Audiécíacomo voslliaceiauicna ciuudu ywiuuiwv.vro v***..*»*'— *---------- -

|el dicho A rpobifpotpor lo q los dias pallados vosefcriuimos 
— J aureis entédído clEmperador y Rei mí íenor(pa deicargo de fu 

conciencia y déla délos prelados de fusReinosde Cañifla y L\auarra)acor 
do y ordeno por vna fu carta dada enla ciudad de Barcelona a primero d ía, 
del mes de May o defte prefente año de quinientos y quarenta y tres, quejie 
de en adelante todos los Arcobiíposy Obifpos deños fus Reinos y eno» 
ríosrefidan en fus íglefias como fon obligados y lo difponen y mandan los 
Sacros cánones .faluo los q delloseftuuieflen ocupados ertlos cargos de prec 
fidentes de fus confe jos Real y de indias y Audiencias de Valladolidy G ra 
nadados quales ordeno eften prefentes y reíidan enlas dichas fus íglefias ca. 
da año alómenos nouenta dias,y que eneftos entre la qUafefma y que lo de 
mas repartíelTen como viefien que menos falta podrían hazer enlas cofas de 
nrolferuicio y conforme a elfo vos el dicho Arcobífpo haueis de rcfidir enla 
dicha vueftra iglelia y a caüfádclla enel defpacho y expedición délos nego
cios y caulas quependeny ocurrieren ala dicha Audienciaen quevos co
mo Prefidente vos hauiadesde hallar prefente no haya dilaciones nra vo»
fumad y mandamosq(conforme alo q difponen las ordenapas dcffa A u
diencia) el O id o r mas antiguo della aflifta en todo lo fufo dicho en lugar de 
Prefidente fegun y déla manera que vos lohazeis y pud.erades hazer citan, 
do prefentedo qual haga todo el tíempofque como dichocs)v os el d.choAí 
cobilpofueredes Prefidente deladicha Audiencia y eñuuícredes ablente de» 
íla vifitando la dicha vueftra iglefia y Arcobifpádo los dichos nouenta días 
de cada an o: que para ello(fiendonecelTario)le damos poder cumplido, he
cha en Valladolid a ochodias del mes de Diziembre de mili y quinientos y 
quarenta y tres años. Y  o el Principe: Por mandado de fu Alteza, tátm 
délos Cobos.y enlas efpaldas eftauan dos fcñales que prefcian íer délos fe. 
ñores DoñorGucuara y LicéciadoGirondelconfejode fus Majeftades*

B B  i}



Auto de acuerdo fobre los
Receptores que quedaron excluios por la cédula de fu Maieftad.

r  N  . *  Híner °  de ra‘11 y quinientos y quarenta y quatro años fe de 
-^-ternunoen acuerdo que aunqueeñé proueidosen negocios los recento 
res ordinarios y los treinta extraordinarios nombrados por fuMal'eftad no 
fe pueda cometer ni cometa negocio alguno ni fe proueea alos otros eícriua. 
nos que folian fer receptores,y qdaro excluios por la cédula de fuMa/eftad,

Determinación de acuerdo
fobre juramento de Caluma.

T Tem enel dicho día fe pratico en acuerdo fobre fi en las receptorías dóde fe 
7  manda que las partes o alguna dellas juren de calunia fe porna fin pedíllo 
las partes que déla declaración que fe hiziere délas poficiones den lueaolos re 
ceptores traslado alas otras partes pidiendo íelo para que fobre lo confesado
por la parte no fe haga prouanca:y prouey o fe q aílife hizieíTe oeneralmet» 
í€ en todas las receptorías femej’antes* 1 & aimcrs

Prouifion de acuerdo fobre
de pendencia de cáufasy pleitos*

& ife ifiC0 ̂  n ° n
ma fala donde fe determino la po<TeíTion,no embargante que el efcr^uinode

^ ek fcrtaJoT itfaia fT  *  P?  V™ ÍU Cedu,a tienc P™ “d°que el e amano haga faia/aluo enlos pleitos fentéciados en vifta-determino

ANN, DÉ. M. D.XLIIII.

caufa déla eui&íon*
[  T !  cnel dicíf  germino en Cuerdo q la caufa déla euítfio come. 
> ía a «n*fta A  udiecia defpues de fenefeída la caula pncipal fe trataíTeenla 

no\uefr°!l °*^Uf2.eíd° dí^hauiadiffinidolacaufepncipalauna îeferiua 
dicha Cédula^ ̂  a:  ̂no e™ ârSante loproueído por fu Ma/eftadporla
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Cédula para quealos procn*
ndor<t ck pobres (i líbren en penas de camara otros dos mili maraucdis etl 

cada vn año de mas délos Hete mili que tienen de Salario*

El Principe.
Relidcnte y Oidores déla nueftrk Audiencia y Chandífí 
ría que refideertía Ciudad de Granada Francifco de Santw 
fteuan y Juan Perez de Tiarre procurado res defí'a A udié 
cía mehizieron relación que ellos fon procura dores de po* 
bres eneífa dicha Audien cía, y porque a caufa de fer mu/

____ ________  chos los pleitos que los pobres tienen no pueden entender
en otros negocios ni íe pueden mantener cone 1 (alario q conel d icho offiei o 
tienen por no fe les dar mas de liete mili maraucdis a cada vno dellos > fuppli 
candóme que atento el gran trabajo que enello tienen les maiidaíTemos acre# 
centar el dicho falarioacada diez y íeis mili marauedis en Cada vilano o co« 
mo la mi merced fuelTedoqual viftoenel confe jo del Emperador y Rei mi 
feñor y cierta relación y pareícer que íobrello por nueftro mandado env 
biafles y coinioo el Principe confultado, fue acordado que deuia mádar dar 
efta mi cédula % yo tuuelo por bien: Porende y o vos mando que enlos ma 
rauedis que(é ápplican ala camara y fifcoenefla Audiencia libréis ales di/ 
chos procuradores de pobres que agora fon y alos que fueren de aquí ade, 
lame durante el tiépo que tuuiereel dicho oftkio a cada vno del os dos mili 
marauedisen cada vn año de mas y allende délos dichos Gete mili maraucdis 
que halla aqui íe les da de falario. Fecha en Valladotíd * diez dias del mes dé 
M ay o de mili y quinientos y quarétay quatroanos. I ocl Principe:! o t  
mandado de fu Alteza.Pedro délos Cobosty enlas efpaldaseftauanfdsío 
nales que parefeian fer délos íeñotes del conlcjo Real.

Prouifion délos veinte
ccptorcs extraordinarios que fe nombraron 8 

cumplimiento a cinquenta.
BB iíj
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O n  Carlos por la diaina denuncia Emperador femper An? 
gufto Rey de Alemana, Doña juana fu madre, y el mefmo 
don Carlos por la mefma graciaRcyes de Cartilla, de León, 
de Aragón, délas dos Sicílías, dej e r u fi le m,de N  a u ai ra ,dc Gra 
nada,de Toledo,de Valencia,de Gaíizia,de Maííorcas^de 

Seuilla, de Cerdeña,de Cordoua,de Córcega,de Murcia.de Jaén ,delos Al 
garúes,de Algezira,de Gibraltar,delasY slasde Canaria,délas Indias Y  sfas 
y tierra firme del mar ocea no, Condes de Barcelona , Señores de Vizcaya, 
y de Molina.3£ct A vos el Prefidéte y Oidores déla nueftra Corte yChiP 
cilleria queefta y refide enla ciudad de Granada falud y gracia: bien íabeis 
como nos madamos dar y dimos vna nuertra carta firmada del Ilíuftríílimo 
Principe don Phílíppe nuertro muy caro y muy amado hijo y nieto felía* 
da con nuertro feílo y librada délos del nuertro coníejo fu tenor déla quales 
claque fe ligue*

® A q u í la prouifion cuyo tenor cftaenel año paliado de.XLIII,
T 7  Porque nos fue fecha relación que para más bireue dcfpacho conuicne 
^acrefcentar mas Receptores extraordinarios. Por vna nueftra cédula 
vos embiamos a mandar que nos embíaíledes relación y vueftro parcíccr de 
lo que eiiello conuenía proueer da qual embiaftes, y vífta enel nuertro con 
íejo:y confuuado conel llíurtriftírno Principe dpn Phílíppe nueftro muy 
caro y muy amado hijo y nieto gouernador deftosirmertrosRdnos fue acor
dado que de iríamos acreícenta r el numero délos dichos receptores extraor* 
dínonosy nostuuímosloporbienty por la prefente queremos y mandan 
mos que los dichos receptores fean cinquentaque haparefeido numero can 
neníente para el buen dcfpacho délos negocios ríos treinta los contenidos civ 
la dicha nueftra carta que de fufo va cncorporada: Y  Alonfode Auiía* 
Aparicio López* Melchiorde Alcocer. Hernán Goncalezde Heredía* 
Diego Vazquez.Hernánd Aluárez de Alcocer* FrancifcodeGamam. 
García Perez negrece* Frandfco de Cuenca* Bernabé de Gonoora* M eb 
chior de Refales. Diego Ruíz* Diego Hurtado de Fuentes Pedro de Alca 
la* Francifco de fant Martin* Juan de Ribera* Pero Nuñez. Coime M oi 
reno, balthafar de Alcocer y Juan Sanchez.Con que fe cumple el dicho mi 
mero de cinquentalosquales en defedto délos Receptores ordinarios (co# 
niQ dicho es) queremos que fean proueídos délos negocios que ene fía Au¿ 

íencia houíerepor fu turno,y no otros algunos,fegün y como fe proueeri 
Iosdlchos receptores ordinaaíos fin que vos el dicho nuertro Prefidente y 

idores felos deis ni proueaisty mandamos que los dichos veinte recepto*;
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res que agora mandamos acrefcentar no puedan renunciar en ningún tierna 
po los dichos officios en perfoná alguna3faluo que los tengan por el tiempo 
que nueftra merced y voluntad fuere,y que quando vacare alguno deilos o 
tuuiere impedimento para feruir el dicho officio3o no lo firuiere como dcue 
vos el dicho Prefi dente y Oidores nos lo hagaís faber para que en lugar def 
quefaJtare ennueftroconfejofeproueafegun y déla manera que enla dicha 
nueftra carta que de fufo va encorparada fe contícnetla qual queremos que 
le guarde y cumpla en todo,y por todoaftí con los dichos veinte receptores 
que agora mandamos acrefcentar, como con los otros treinta que primero 
tenemos por la dicha nueftra carta nombrados y que contraello no fe vaya 
ni paílcen tiempo alguno ni por alguna manera,y los vnos ni los otros no 
fagades ni faga ende ah Dada enla villa de Valladolid a veinte dias del mes 
de Mayo de mili y quinientos y quarenta y quatro años* V a emendado o 
diz Ribera. Vala* Y  oel Principe* Y  o Pedro délos Cobos Secretario de 
fus Cefarea Catholicas Majeftades la fize efenuir por fu mandado. Regí/ 
jftrada.Martín de Vergara.Martin Orfiiz por chanciller F.Seguntinus* 
Docftor Corral* El Licenciado Mercado de peñaloía* El Licenciado A L  
derete. El Licenciado üaíarca* El Licenciado Montaluojy enlasefpaídas 
eftaüa el fello Real*

ida délos Oidores a ver términos*

El Principe*

ReGdentey Oidores déla Audiencia del Emperador y Rei 
mí feñor que efla y reíide enla ciudad deGranada ya íabeís 
lo que efta proueido por vn capitulo déla vifita q el Übíf/ 

de Ouiedo htéoeneíTa Audiencia para quando paref» 
(Te que hai neceffidad que algún O idor vaya a ver por 

viftade ojos algunos términos [obre que fe trata pleito 
cnefta Audiencia,y porque de mas de aquello nueftra merced y volun# 
tad es que quando parefeiere que hai neceftídad que vaya algún Oidor 
a ver términos por viña de ojos Josdichos Oidores que tienen vifto el 
negocio lo comuniquen en acuerdo general, y digan allí fus votos con# 
(orne al Capitulo déla viGta que fobreefto diíponef Y  oidos vos el 

r  B B  iítj
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áícho Prefíjente y Oidores me confuíteis (oque fobretfo parcfdcrey lai 
razones que hai para proueello,para que vifto mánde proueerencIlo:Poré 
de yo vos mando que la orden fufo dicha tengáis guardéis y cumpláis de 
aquí adelante cerca délo fufo dicho, y no fagades ende al. Fecha en Vallado# 
(id a veinte dias del mes de junio de mili y quinientos y quarenta y quatro 
años, Y  oel Principe:Por mandado de fu Aíteza*Pedro delosCobosty en 
las efpaldas efiauan íeis feñales que parefeian íer délos íeñores del Confejo*

Cédula de fu Alteza para que
no fe conozcan cncl Audiencia de cofa* tocantes a fubfidio.

E l Principe.

8' ==|pgjw{ReGdente y Oidores déla Audiencia y Chancilleriaque rtfide 
enla ciudad de Granada,bien fabeis o deueis faberquefu Maje/ 

¡H H  .ftadmandodar y dio para vos vna íu cédula fecha enefta gui&.
>------------ La Reina,Prelideme y Oidores déla nueflra Audiencia y Chao

cilleria que refide enla ciudad de Granada a niies fecha relación que algunos 
perfonas a quien ha fido repartido y fe manda pagar fubfidio délas Rentas 
Ecclefiaftícas que tienen,conforme ala Bulla de fu Santidad que fobre ello 
diopor no lo pagar appellan délos mandamientos contra ellos dados y dife 
cernidos por los cómiflarios fubdelegados del ReuerendiíTímoin X p o  pa 
dre Obifpo de f  amora cómiflario general del dicho fubfidio para Roma 
y para efla Chancillería, y que vofotros dais nías cartas para que les otor/ 
guen las dichas appellacionesa cuya caufa no fe puede cobrar el dicho fubfi# 
dio de que a nos ¡*c ligue defléruido.y porque fi los fufo dichos algún agrao 
uio reciben, pueden appellar para ante el dicho cómiflario general del dicho 
fubfidio a quien pertenefee el conofeimiento dellot y o vos mádo que no vos 
entremetáis a canofcer n¡ conozcáis de caula alguna tocante al dicho fubfidio 
ni fobrello deis nueflras cartas,y que fi alguna caufa tocante alo fufodicho 
ante vos pende la remitáis al dicho cómiflario general del fubfidio,para que 
*1 lo vea y determine, Fecha enla ciudad de Auila, a díezy ocho dias 
del mes de Septiembre, de mili y quinientos y treinta y vn años.
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Y  o la Rema:Pór mandado de fu Majeftad. juán de b02 medíanoXa quaf 
dicha cédula fufo encorporada parece haueros fido notificada y por vos obe 
defeida y mandado feguardaíTe y cumpIíeíTe en todo y por todo légu ene# 
lia íe contcniay agora íábed que por parte del Dean y G  abildo déla ían&á 
iglefia de Seutlla nos ha fido fecha relación dízíerido que no obñante lo fu# ¡ 
fo dicho agora nucuamente os hauíades entremído y entremetéis en traer an 
te vos proceíTos tocantes a fubfidios fo color de hazeríe fuerza alas parte* de 
cuya cauía fe impidía la paga del prefente fubfidio délas dosquartas que fu 
ian&ídad concedió a fu Majefiad fobre los frudos ecdefiaftícos del año paf 
fado de quinientos y quarenta y tres:y prefente de quinientos y quarentay 
quatro de que fu Majeftad era deíTeruído fupplicandome mandafíé ,pueer 
cnello lo que la mi merced fuéllelo qual vifto pórel Reuerendo in X p o  pa/ * 
dre Obifpo de Lugo del cofejo de fu Majeftad juez executor del dicho fub 
lidio en lugar del muy Reuerendo Cardenal de Seuílla Fue acordado que de 
uiamosmandar dar la prefente para vosenla dicha razón y yo tuuelo por 
bien:Porque vos mando veáis la dicha cédula fufo encorporada y la guar# 
deis y cumpláis en todo y por todo comoénella íecontiene:y guardándola 
y cumpliéndola,remitáis qualefquier caufas que ante vos hayan venido toca 
tes al dicho fubfidio alos jiiezes fus íubdelegados del díchoCardenal yO bif 
po deLugo del dicho Arcobifpado de Seuilla:y deaquí adeláte no vos entre 
metáis a conofcer de femé jantes,como dicho es :y no fagades ende ah Fecha 
en Valladolíd a onze de julio de mili y quiniétos y quareta y quatro años* 
¡Y  o clPrincípe.Por mandadodefu AlcezarPedrodelosGobos*

Í W  Cédula de fu Alreza cerca
del proucer los negocios y  cometer los a receptores del numero*

E l Principe*

IjRfidente y Oidores y Alcaldes dél crimen déla nuefira Au/ 
® diencía y Chancilleria qucefta y refideenla ciudad de Granada
i y Alcaldes délos hijos dalgo déla dicha A udicnciaíbten (abéis 

H j que el Emperador y Reí mi íeñor dio vna fobrccedula firma/ 
da de fu nobre de otra délos Catholicos Reyes do Fernado y  

doña y íabel nf os íeñores y auuelos q fanfta gloria hayá;fecha cnefta guiía* 
E l Re¿ Prefidente y Oidores déla nueftra Audiencia y Chancilleria que
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cfta y refidc enla ciudad de Granada:fabed que los Catholicos Reyes D o  
Fernando y Doña Yfabelnueftrosfeñoresy Auuelos que Tanda gloria 
hayan mandarondar y dieron para el Prefidéte y Oidores que ala fazo erü 
eneíTá Audiencia quádo refidía enla ciudad de Cíudadreal vna fu cédula fir« 
mada de fus nombres fecha enefta guifiuEl Reí y la Reina. Prefidente y Oi* 
dores déla nf a Audiencia que efta y reíide en Ciudadreahbien lábeis que a! 
tiempo que ordenamos que eíTa nueftra Audiencia fueftc a refidir a eíTa cim 
dad mandamos que eftuuieften enella íess receptores del numero para que 
fue (Ten a hazer las prouancas enlos pleitos que eneíTa Audéicía fe trataílen: 
y defpues(porque fuimos informados que los dichos cargos fe proueia perfo 
ñas que no eran del dicho numero y no eran hábiles y fufficientes para ello) 
mandamos que huuíeíTe treze receptores del numero y que aquel!os{y no 
otros alguos^fueffcn^pueidos delosdíchos cargos porq fuellen examinados 
y eran perfonas hábiles y fufficientes y concurrían enellos las calidades con 
tenidas ert nueftras ordenancas,y agora no embargante que los dichos rece* 
ptores del numero eftan y reíiden enelia dicha nueftra Audiencia dizque to 
da vía proueeis délos dichos cargos a otras perfonas,que anfi mcfmo acacfce 
algunas veses queeftando en algunas ciudades villas o lugares deftos nfos 
Reinos receptores délos del humero haziendo prouancas y que falen eneíTi 
nueftra Audiencia negocios para las tales partes y lugares y para fu comar 
ca,y que deuiendofe de cometer al tai receptor a (Ti por quitar la cofta del ca« 
mino y otros gallos alas partes a quien toca,como por que el negocio fe ha rt 
mejor y mas fielmente, dizque no fe haze: más que antes prouecis délos ta» 
Ies negocios aunque aya receptores a otras perfonas que no fon del nume/ 
ro:y que alos tales(fi durante el tiepo que citan enlos negocios filen otros 
cargos) lelos proueeís y embiaís*, y a otros les dais dos y tres cargos juntos, 
y alos del numero no les confentis quelleuen fino v no: délo qual a nos 1c 
nos ligue deíleruicío, y alos pleiteantes mucha coila y alos negocios gran 
daño, y porque nueftra merced y voluntades que las ordenanzas déla nuc 
ftra A udiencia fean guardadas ,y q las guaneas que enellas faheíTen en que 
huuieren de ir receptores fean hechas por los nueftros Receptores del nume 
rohauicndolos enefta nueftra Audiencia y no por otra perfona alguna,y a 
cftacáufi reuocamós todas lasceduías q a algunas perfonas hauiamosda 
do para que fueren proueidos denegoctós, y acrefcentamos enel numero 
délos dichos receptores:Porende nos vos mandamos quede todos los negó 
cios de receptorías que enlos juzgados defla nueftra Audiencia íalícren (en 
que huuieren de íer proueidos Receptores) proucais alos dichos Rece* 
ptores del numero ? que por nos eftan nombrados y diputados para ello*



y ellos los vay an a házer y defpachar y no otra perfonatóuiédo los dichos 
receptores enla dicha nía Audiécia: y fi «fiado en algúa ciudad vil ía o Jugar 
deftos nueftros Reinos algún receptor délos del numero y en tal parte y fu 
comarca Caliere algú negocio de receptoría de q ay ais de ,pueer receptores ¡o 
cometáis y embíeisaltal receptor para que lo haga y deípache no hauiendo 
receptor del numero enefl'a nuefira A udiécia ga q vayan a ellos , y no faga# 
des ende al.Fecha cilla villa de Ocaña a veinte y vn días del mes de Dizkm- 
bte.año del feñordemilly quatrocíentos y nouentay ocho anos. Y  O el 
Reí. Y  ola Reina. Por mandado del Rei y déla Reina. Gaípar de Gricío.
E aoora Rodrigo de Guadiana efcríuano receptor dciJa Audiencia por fi y 
en nombre délos eícríuanos receptores del numero della por vna petición 
firmada de fus nombres que ante los del nueftro confej'o prelentaron.nos hí 
zo relación que «fiando ellos en coftumbre defde que ella Audiencia fe futv 
do que fe cometicflc a qualquíera délos que eftuuíeiTe abfenteemediendceii 
alouna caufo.los negocios aue para aquella comarca occuri ícfiin pt oueerk 
ddia A udiencia fiendo aql íos de calidad q tuelTe necefiai io embíar a ellos re 
ceptores agora nueuamente en quebrantamiento delío y deia dicha cédula y 
de otras muchas y ciertafentencia Cobtello dado por don brar.cifco deber/ 
rera viñador que fue deffa Audiencia que por vofotrosefta apeonada da cjl 
tiiiíendo re fpefto que aquello fe hizielTe con mas limpieza y fidelidad y a me 
nos cofia délas partes fe mando imprimir y guardar allí por via de orde/ 
nanea:Dizque de pocos días a efia parte no les queréis cometer los dichos 
neoocíosfo color y dízíendoque efia vltíma víutacion q por nueftro niara 
dado fue fecha a efia Audiencia,fe acordó y mando lo contrario-do qual alie 
de (eren mucho daño y prejuízio fuyoje lefiguia muy grande ales negocia 
tes y perfonas que tratauan pleito enelia: porque como los tales negocios en 
comendauades a receptores extraordinarios per gozar y Heuar «alario ente# 
ramente todoel tiempo del termino prountiuo dtfferian y alargarían los ne# 
godos en tanta deforden que lo que vn receptor del numero acabaña en o# 
cho días.acat feia que efhua ochenta-.lo qual viendo las partes por ckuíar tan 
cxcefliuascofias comodello felesfiguefe apartan dehazer prcuancas ma/ 
yonnentcen pleitos que no fon de mucha importancia y ala caufa perece íu 
íufticiavides fioueotros inconuententes.y me fuppücaron que para que 
aúllo celia fie y los agrauios q ellos recibía*, mádafle les fuellé guardadas las 
dichas cédulas y íentécia fobre ello dada enla dicha vifitadS madandoves q  
deaq adíate Ies cometiefledes los dichos negocios fegu y como por días efia 
acordado o como la nía merced fuefíe.dela ql dicha petíció fue mádado dar 
traflado ala parte déla dicha ciudad y Reino de Granada,y juan munoz da

a n n o  d e , m . d , x u i i i . FO. C.L.
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Safazár en fu nombre por otra petición que ante los deí nueílro cofe/o pre 
íénto nos hizo relación que no fe podía ni deuía de proueer lo por parte de/" 
los receptores del numero deíTa Audiécia pedido porque por ella dicha cúi 
dad y por ellos nueílros Reinos me eftaua fupplicado que madafle nUeer 
como de aquí adelante humeíTe numero de receptores extraordinarios deífit 
Audiencia que noexcedieííe del délos ordinarios,y mandándole afllccíTa» 
rían los inconueníentes que los dichos receptores del numero alleoauan que 
dello fe liguiamy porque por experiencia í¿ hauia vifto y vey a q los dichos 
extraordinarios comunmente eran de tanta fidelidad y confianca como los 
dichos ordinarios y aun mas,a caufa que los dichos ofScios fe vendían y re» 
nuncian muchas vezes a perfonas baxas y de poca experiencia^ que lo que 
fe prouey o enla viíitacíon que vi timamente fue fecha ala dicha A udíécia por 
el Obifpo de Mondoñedo que ningún receptor UeuaíTe mas devn neoocio 
ha fido muy bien acordado porque acaefcia eftar alguno en algunas partes 
vn ano y dos y aun mas tíempo,y durante aquel y halda q acabauan fus re» 
ceptonas y boluian aeíja Audiencia.no dauan alas partes fus prouancas de 
que reciban mucho daño,y fe les feguiá muchas collas y gallos a caufa déla 
di cha dilación, y que era muy menor íncohutníente que los litigantes pa» 
gallen a vn receptor que nucuamentefueíTe proueidoa ello el camino déla 
ida y venida que no que elle vn año y dos la prouanca que fe hízíere en po, 
derdel receptor fegun que ello y otras cofas mas largamente fe contiene en» 
la dicha petición,y me fupplíco enel dicho nombre: vos mandaffe cometer 
lo lulo dicho para que como quien eílaua bien informado délo que enello paf 
faua y lo que fe deuia cerca dello hazer lo ,püey effedes como mas coueníeíTe 
a nueílro leruicio.y al buen defpacho y expedición délos negocios o como la 
nueftra merced fueí.edo qual todo vifto por los del nueílro confefa y lo 3  
aíít fue proueidodela dicha vííita por el dicho Obifpo de mondoñedo junta 
mente con otros ciertos teilimonios ante ellos prefentados:fue acordado 3  
deuia dar eftamicedulapa vos y y o tuuelo por b i á  Porgde y ovos mado 3  
veáis la dicha cédula quede fufo va encorporadaty la guardéis cúplais y exc» 
cuteis y hagais guardar cumplir y executar en todo y por todo como enella 
fe contiene,y contra el tenor y forma dellano vais ñipadas ni conlintais ir 
m paliar por manera alguna,con tanto que los negocios que por la dicha ce» 

u a vos ella mandado que cometáis alos dichos receptores del numero def 
13 Audiencia que eilumeren entendiendo en otros negocios fea depedimien, 
°  ̂  ^Sentimiento de ambas partes o de fus procuradores,y que el tal rece/ 

ptor el numero fea obligado de dar o  embíar las prouancas deí primero ne/ 
gocio en q aíTí entendía dentro de veinte días defpues de acabado el termino

de prouan£as
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defas prouancasdo pena de dies mili marauedís, y no fagades ende al* Fe/ 
cha enla villa de Valladolíd a diez días del mes de julio,año del íeñor de mili 
y quinientos y treinta y fíete años* Yoel Reú Por mandado de fuMajeftad 
juan Vázquez* Y  agora Luis Perez Receptor del numero déla dicha nue* 
ftra Audiencia por fi y en nombre délos otros receptores del numero della 
me hizo relación diziendo que y áíabia como a fu pedímiento íe dio vna nue 
ftra fobrecedula ganada en contraditorio juiziotpor la qual fe vos manda* 
ua que todos los negocios que enla dicha nueítra Audiencia feliefíen fe co/ 
metíeíTen alos dichos receptores del numero,y no extraordinarios pidiendo 
lo  las partes como mas largo fe contenía enla dicha nueftra cédula: la qual 
fue preíentada ante vos los dichos nueftro P  refidente y Oidores y A Icaldes 
del crimen,y que por vosfueobedeícídajy refpondiftes que eftauadespre/ 
ftos déla cumplir y no embargante lo fufo dicho dizque vos los dichos nue 
ftros Alcaldes contra loenella proueido y mandado,cometéis los dichos ne* 
gocios de receptorías alos dichos receptores extraordinarios como antes lo
foliades hazeríen lo qual los dichos receptores reciben mucho daño; y and
mefmo dizque vos,los dichos Alcaldes délos hi'jos dalgo hazeis lo mefmo 
contra el tenor déla dicha nueftra cédula no lo pidiendo ni deuiédo hazer, no 
embargante que vos fue notifica da,no la queréis cumplir como lo hazen Jos 
dichos nueftroPrefi dente y Oidor es: por que de hazer lo contrarío del Jo ve* 
nía mucho daño y prejuizioa nueftro patrimonio Real,y también porque 
íe ha vifto dar por ningunas, prouancas de hidalguías hechas por mano de 
receptor extraordinario y boluellas a hazer receptor ordinario a fu cofta ,y  
porque los dichos receptores del numero haze los dichos negocios co mas 
fidelidad porque fon hábiles y fufficíentes para ello como parefeería por las 
v/fitas;efpecial por la que agora vltimamente íé hauia hecho, y porq dcfpues 
que íe hizo el numero délos dichos receptores extraordinarios hauíendo fi/ 
do mandado a vos los dichos Alcaldes del crimen por otra nueftra cédula 
que no tuuiefíedes voto en proueer los dichos receptores extraordinarios ,y 
que aunque vos hauia fido notificada contra el tenor y forma della proueia/ 
des los dichos negocios no tan folamente a receptores extraordinarios s pero 
a nueftroseferiuanos que no eran perfanás hábiles ni fufficietes ni concurría 
cuellos las calidades conforme alas ordenancas déla dicha nueftra A  udiécia 
quefpnvucftros criados y  allegados y (¿acompañan con vos ,y vosfirue 
y que los tenéis en vueftrascafas5y les dais de comer y beuer,y que en pago 
de fu fer uicío les dauades los dichos negocios y que lleuaua tres 6  quatro ne* 
gocios juntos fin lo notificar a receptores del numero,y que los dichoseferi* 
vanos los iuan a hazer y defpachar ,y  q  (lo que peor era) hauiades quitado
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prouiíiones a recepto res del numero en publica Áudíecía y las hauiades da 
do a eferiuanos nueftros que no hauían dado la cuenta que deuían enlos di' 
dios negocíosídelo qual de mas de venir dello muy gran daño y prejuicio 
a nueftros fubdítos y naturales,era contra las ordenan£as que tenéis fu rado 
de guardarjaííi meímo veniamucho daño y prejuizio alos dichos recepto* 
res del numero,y me fupplíco por fí y enel dicho nombre lomedafte pro> 
weer y remedianmandádo os que de aquí adelante no tuuíeíTedcs voto enel 
proueer délos dichos negocios dentro ni fuera délas cinco leguas déla dicha 
nueftra corte,™ proueyeftedes aíos dichos eferiuanos fino que pafíaffe por 
mano délos dichos receptores del numero,y guardaftedes la dicha nueftra ib 
brecedula o como la mi merced fuefifclo qual vífto por los del nueftro con* 
fe|o jumamente con ciertos teftimonios, y confultado comigo el Príncipe: 
fue acordado que deuía mandar dar efta mí cédula para vos, y yo tuuelo por 
bíemPorende yo vos mado que veáis la dicha ora cédula,y fobre cédula dep
ila que de fufo va encorporada,y la guardéis,cum plaís y executeis y fegais 
guar,darcuplir y executar en todo y por todo fegu y como enella fe conde> 
ne,y contra el tenor y forma della no vais ni pafíeís ni confintais ir ni paflar 
por alguna manera* Dada enla villa de Vaüadolíd,a veinte y dosdías del 
mes de Agofto,año del feñor de mili y quinientos y quareca y quatro añosV 
¡'Y o d Princípe:por mandado de fu Alteza*Pedro délos C  obos.

aparaque
no fe fobreleá eníos pleitos de que feembiare a pedir Relación,

El Principe*

jRefidente y Oidores y Alcaldes déla A  udiencia y Chandlfe 
ría del Em perador y Reí mi feñor q  refide enla ciudad de Ora* 
nada;el Liceciado Hernand Duque deeftrada fifeal defía Ato 
diencía me hizo relación dízíendo que muchas vezes algunas 
períonas nos fupplican,vos man demos embíar ante nos rela  ̂

cion de algunos pleitos y cauías que ante voíotros penden do qual fe haze a 
linde dilatar,y porqueenlascaufasnofehaga Juftidatan breuemefíteiydefe 
pues requeridos con prouífion o cédula nueftra, no procedéis mas enlos di# 
chospleítos,y las partes que tienen Juftícia con dilaciones y grandes galios 
reciben daño y no fdes haze tan breuemcnte,fupplícandome vos maadaffé

s
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« a u n q u e  fueffedes requerido* con las dichas hueftras prouifíones o íedtí
IprocedieíTedesenlas«ufas y hiziefldte alas partes,uft.cMy^no fobm 
fcyeiTedcs enel proceder y determinar hafta que por nos vos fueíft man ♦ 
da otra cofa,como lo teníamos prOUeido enla Audiencia de VaHadoIid.o 
como lamí merced fueífoy porque mi voluntad es que íe haga cumplí mi * 
to de iuñicia alas partes-.vos mando que fin embargo délas cédulas y pro*
«¡(iones que ante vofotros fueren prefetitadas en que vos embiarcmos a ma* 
dar que nos embieis relación de qualefqufcr pleitos que ante vos eftuuieren 
pendientes procedáis y hagáis enelló entero cumplimiento de juíhcia alas 
partes,que fi yo quifiere que en algún cafo particular fe fobreíéaenel proce* 
Ser por la mefma cédula o prouilion vos declarare mi voluntad. Fechaert 
Valladolidadiezy nueue días del mes de Diciembre de nuil y  quinientos 
y quarentay quatroaños. Y o d  PrindPe:P o r mandadodefu Alteza, 
Pedro délos Cobosty enlas efpaldas eftauan feis fenales délos b enores del

Confejo#{

nno

cerca
lo duc manda que íe guarde enla viíítacíon déla cárcel quan/

do los Oidores van los Sabbados a vifitarla*

El Príncipe*

Refidente y Oidoresy Alcaldes dela Audienda del Empera* 
dory Reimifeñorqueefta yrefideenefta villa de Val adolid. 
a mi es fecha relación que enlas vifitas déla cárcel que enlosSab/
bados de cada femana por losOidores y Alcaldescconforme alas

o r d e „ a n c a s u e _ ^ -  lcaldcs deq Uíhai dilación enlaexpedidon'de* 
votos entre prcfos tto fon tan preftamente librados déla cárcel de que

É
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«ando que guando vn O idory lostre. Alcalde, eftuuiercn en vn voto »  
parefcer conformes que aunque el otro O.dor efteen voto c o m m i l T l  
play executeel votodel Oidor y tres Alcaldesty anfimefmofcezecute d 
voto y parefcer del O ,d°r y délos do, Alcaldes aunque el otro Oidor y 
vn Alcalde eften en voto contrario:pero en cafo que ala vífitirí™, 1
««eren prefente, fino do, Alcalde, rilando vn Oidor y vn A  caldeen vn 
v o to ,y  el otro OidoryotroAlcalde e n v o t o c o n t r a r l « f a S K  
para que el Lunes ala mañana, fe vea enla faladel Oidor mas antiguo que

« í  A «’ yu  1 V,ft°ríe 8U'1rdc y cun,P,a Io que ala mayor parte d f Oído, 
res y Alcaldes parefciere:peroen cafo que lo , Oidores eften co n fo rts  en
fu, voto, aunque lo , tr a  Alcalde, eften en vn voto contrario fe S
cumpla el voto délos Oidores conforme: Poréde y o vos mado que de aquí
pelante guardéis la dicha orden. Fechaen V a lla d  afeisdia, d e l m S
M arfodem illy quinientos y quarenta y cinco años, Y  o el Princide por 
mandado fu Alteza, Pedro délos Cobos, P ° '

ciuiviaí...... _ _
bre como han de eftar preíbs los delínqueme, que fc llamaren ala Corona.

Aue■mí igüítoRevdc Alemana,Donaiinm  r „ __ ..K

T  Srac,aRef «  de Caftilla, de León

Smilla ■ * < ^ < M * C o r f o t u A C o r c ^ 4 M t ó i f a M ali 0í “ í í í  
garúes,de Algeara.de Gíbraltar.delasYslasde C a l m i l  
y tierra firmedel mar océano. C ^ d T s iB a r c d o n r ^ -  I',d'a! .Y sfa ,
yde «Molina,Duques de Alhena, y de ¿ S ^ ¡  ¿
deCerdania.Marquefesde O riftaí y  de g S  ̂ y

y d.fotóí , c S enF Í ,S 7 y ¡A fe
Arf^'ípo * cLn*!,dcl'^2

Z VT 3 £  r °  Prou«foresy vicarios y fueses delegados y fubdeleo» 
^ '«l^ esecclefiafticosd eiTe dicho Argob.fpado a q d c 

lode y ufo enefta nueftra carta contenido toca y atañe y atañer puedeen oüií
q  ra y3 “ da vno de vos a q“«en fuere moftrada 6lud ygrada?S*



plidesque nosfomos informados que muchas períbnas que fiasen y come* 
ten delí&os fe prefeníá Inte vos para fe euadir y librar déla nueftra Juftícía 
y ddas penas que porellos han caído y incurrido,y dizen y allegan fer cler fe 
gos de corona y vofotros conofeeisdelas tales caufasry deuieridolos tener 
preíos y a buen recaudo y con prifiones en las cárceles publicas ecclefafiícas 
durante la determinación delfos, losdexaís andar fueltos hauiendo fecho 
graues deliños: y calo que los encarceláis,es eniglefiásy monefterios don/ 
de fiendo cafas de orácíon las profanan y hazen enellas deshoñeftidades cri 
defferuicio de Dios nueftro Señor en menos precio del culto diüíno y mal 
exepío délos pueblos y fobre todo fe qdan fin caftígo y laléri de las dichas 
iglefiasa hazer defoneftidades:y qriendo,pueer enel remedió deílo vifto por 
los del nueftro confejo fue acordado que deuíamos mandar dar efta nueftra 
carta para vos en la dicha razón, y nos tuuímos lo por bien* Por  la igual 
vos encargamos y mandamos que agora y de aquí adelante cada y qüando 
conbnoícíeredes de las dichas cauías que de fufóte haze mención aíTí éri prh 
mera ¡riftariciá comb en grkdb de áppélacioñ ,o en otra qualquier mañera dti 
rante la determinación dellas y hafta tanto que feandíffinidas,tengaís preíos 
y con prifiones a los tales delínquentesen las cárceles publicas eccfefiaftícas 
y no en igfefias ni mónefteríos ni en otros lugares fagrados con apercibirme 
to que vos hazemos que fi afíi hazer y cumplir no quifieredestmandaremos 
alas nueftras jufticias feglares que los prendan y tengan preíos en las caree 
les Reales para que fe haga delíos lo que fuere jufticia: alos quales manda# 
mos que hagan pregonar efta nueftra carta por las placas y mercados y o9 
tros lugares acoftumbradosde las ciudades villas y lugares délosnueftros 
Ranos y feñorios por pregonero y ante eferiuano publico, porque venga 
a noticia de todos, y no fagades ende al fo pena de la nueftra merced y de cín 
quenta mili marauedis para la nueftra camara,fo la qual dichapena man# 
damos a qualquier eferiuano publico®* que para efto fuere llamado quede 
ende al que vos efta nueftra carta moftrare tcftímoníó fignado con fu figno 
porque nos lepamos como fe cumple nueftro mandado* Dada en la villa 
de Valladolid a doze días del mes de ¡Vlar^o, año del feñordemílly quí# 
nientosy quarenta y Cinco anos* D o ñ o r  de Corral* El Licenciado Al/ 
derete. El Licenciado Montaluo. D o ñ o r Añaya. El Licenciado Juan 
Sánches de Corral* Y o  Domingo de cauala eferiuano de Cámara de fus 
Ccíareay Cátholicas Majeftades la fize eferiuirpor fu madado con acuer# 
do délos del fu confejo* Regiftrada* M artin de Vergara* M artín O rtis  
por Chanciller,* i »/

L C  iíj
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ANN, DE M. D. XL V;

Auto de acuerdó fdtrela reí
culacion de Alcaldes de hijos dalgo y notarios»

EN  Granada veinte de Abril de mili y quininíemos y quárenta y cinco 
años le pratíco en acuerdo fobre quando es recufado en alguna caula de 

hidalguía algún Alcalde délos hijos dalgo y notariodélas prouinctas por al 
guna délas partes,y el fiícal que forma íe ha de tener fobre las tales recufacio/ 
nes*Fue acordado que en lugar del Alcalde o notario que fuere recufado fe 
nombre en acuerdo vn Oidor que juntamente con los Alcaldes p Alcalde 
y notario que quedaren por recufar conozcan délas caufas da reculación y 
fi íe mandare que el reculado fe abdengatqueel Oidor que fuere nombrado 
para conofcer délas caufas de repfac¡on3conozca del negocio principal;y la 
mefma orden fe guarde quando fuere recufado mas de vn Alcalde ó nota* 
río.de manera que en nombre de cada juez recufado/e nombre vnQídor»

j i ?  Cédula del Principenueílro
feñor cerca délo que toca álos familiares déla ¿nquíficion en que fuípende 
©tras queeftan dadas: y manda fe proceda contra ellos»

El Principé*

O r  quinto el Emperador y Reí mí feñor ha fido informa* 
do que algunas perfonas dedos Reinos legos déla jurifdi* 
cionReal hauiendo cometido delitos y exceífos fe exime 
de nofer caftigadosfegun la calidad de fusculpas,fo color 
y diziendo que fon familiares del lando officio déla inquiV 
ficionty los ínquífidores por ella caufa los defienden y pro 

ceden contra lasnras judicíaspor cenfuras3deloqual fe han recrefddoy re# 
erefcen cada día efeandalos y deíTafofiegosen los pueblos y mucho impedí* 
mentó ala buena adminídradon déla juílícia no deuiédo los tales familiares 
que no fon officiaks déla ¿nquificton gozar déla exepcion ni immunídad dé 
nra juílícia ni tal fe hauer víado ni guardado enedos Reinos puedo que en 
los Reinos de Aragón houíeffeotracodumbrefegun la calidad de aquella 
tierra y de poco tiepo a eda parte los ínquífidores han qrido y quieren de* 
fender eneftos Reinos déla Corona de caftilla alos dichos familiares en mu*



cho numero,fo color de cierta cédula qUefuMajeftád dio eftandoen car»  
soca el año paíTado de quinientos y diez y ocho por donde mandauan que 
ftouardafle en la inquificíon de jaén lo mefmo que en Aragonjdela quaimi» 
calle fupo que víaflen, y que defpues vltímamenteeftando fu Majcitad en 
Mongon fo color de hauer fobre cédula déla primera fe eftendio y a largo a 
todas las ínquificiones déla corona de Caftillatlas quales cédulas primera ni 
feounda no fueron defpachadas por confejoni fecretario de Caíhlla como 
feacoftñbra y deuierahazerty paraproueer y remediar lo fufo dicho y que 
ceílen los inconuenientes que de hazerfe nouedad enello fe han feguido y lié 
ouencada día y fe prouea lo qucmasconuengaal feruicíode nue to o  knor 
y buena admíniftracion déla Juftícia de manera queelfan<ftoofBcío dete 
inquificíon y miniftros della fean fauorefeidos y fus mandamientos emeraf 
mente cumplidos como fiempre a feido y es la voluntad de fu M ajeftady 
mía,y también para que fo color de familiares que eneftosReinos no ion allí 
necefíanos como enlos Reinos de Aragon-.los dflínquentes noquedeqln* 
caftígo y tomé ellos y otros ocafió y atraííbilM de exceder ydelmqmr fo 
Mateftad ha mandado dar cierta ordempara qqe fobrello fe hable Y;P « « q  
y fe prouea para adelante lo que conuiene-.y entretanto fe fufpenda el effedo 
y execucion déla dicha cédula y fobregedula.dadasen Aragón y en M ongo 
y que no fe vfe dellas fin nueuo mandamiento fuyo,y áfíi nos poyía pnlen* 
te las fuípendemos :y liiáhdamos álos ¿nquiíidorcs del fanao officio dclos 
Reinos déla corona de caftillay aqlquierdellosqpor virtud délas dicha? 
cédulas no conozcan délas cautas délos dichos femil wresty mandarnos anfi 
mefmoalosgoucrnadores corregidoras y otros miniftros de nueftra Jultié 
ciaqfin embargo délas dichas cédulas proceda contra los que fe hallaren cufc 
padoscóforme aderecho y leyes deftos Reinos,y nofagades ni 6gan ende al 
porqueefta es la voluntad de fu Mafeftad y nueftra.Dada m  Valladolid a 
quinze de M ay o de mili y quinientos y quarentay’ cincoanos^T o el Prtn 
eipetPor mandado de fu Alteza.Fracifco de Ledefma.Eftauafenalada efta 
cédula enlas efpaldas de onze feñales que pareícian fer délos fenores del cotv 
ícjodefuMajeftad*

anno de .m. d, xlv , fo. cxiiií.

........... .........................................  .
fobre las eferipturas que fe prefentan vifto el pleito y eftádo ab*

íente alguno délos juezes que lo vkron# ^



N  Granada quínze dias de mayode mili y quiijientos y e n *  
renta y cinco fe pratíco én acuerdo lbbre la orden que fe ha de 
Kner enel recebir délas elcripturas que fe preíéntan eílando vj 
fio algún pleito en villa y reuiíla;yfe halle ablente algún Ofe 

' . dor délos que tienen viiloel pleito. Fue acordado que para re.
eebir o expeller las tales elcripturas no fe guarde ni fe efpere el Oidor ábfente 
fino q los tenores que fe hallaré prefentes fi huuiere halla tres Oidores vean 
li khan de admit ir o repelter las teles elcripturas, y fino huuiere tresOidores 
prefentes délos que tienen viílo el negocióle nombre Oidor oOidores que 
vean fi fe han de admitir o repeller las tal® cfcripturas y que hagan los autos 
lobre la talprefentacton neceílariosty pan la determinado dehiecocio priij 
opal, vean las elcripturas los Oidores que tuuieren viílo el negocio.

J-fc>Auto de acuerdo fobrelas ef-
cripturas que fehan de facar del reoiftro;

F  N  Granada nueue de junio de mili y quintetos y quarétá v dncb año*

* ^ o f á c a r L u i a e í c r i ,
ptura del regiílro délas efeript uras q  eila en poder del regiílrador deíla cor 
ie.no fe fequeel rtgi(lro orioinal de poder del regiílrador fino que vayan al 
lugar dodeeílael dicho regiílro los cfcriuanosddla Audiencia y allí en tare 
fenc«def Regillradorfe cpqqerte la efcriptura ofentenda q u efem an éS

ANNO .M¡ D .X L V .

ion
fobre quando vn pleito fe dan  por comentado á vef .•

do fe acabare de p o L  enteramenteeCafolnyi 2 'dr reS 1  <3ua/
tuuieife por comentado el p leTto-venlosole^^ 0 " ° ” y"  
fehav* * j  P znlosP]cit°sacnienorquarmaentonccs
« E 11 9 - A d h u t e p m f c ,  d a f o y W ,  d M n i .y *
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eripturas que fe prefentan vifto el pídeo, y citando 
ablente alguno délos jfuezes que lo vieron*

N  Granada a nueue días del mes de Septiembre de mili y qul 
níentosy quarenta y íeís años fe praticoen acuerdo Cobre el m* 
to proueídoen quinzede M ayo de! año pallado de quarenta 
y ancoren quantoenel fe díze que íí délos Oidores que hutsíe* 
ren vifto algún pleito no fe hallaren preíentes tres Oidores o  

mas en lugar del ablente o ablentes Je nombre vn Oidor o mas para que vea 
lile han de admitir laseferipturas que fcprcfentarendefpues de vi fto d  tal 
pleito:y acordoíe la mayor parte que 11 huuíere preíentes otros Oidores a 
Oidor enla Cala donde el pleito eftuuíere viito que no fuero enla vifta del tal 
pleito que fin otro nombramiento particular o eípecial el tal Oidor o Oido 
res déla Cala donde el pleito eftuuíere vifto que fe acertaré con los dos Oído 
res o vno que huuíeren vifto el tal pleito, vean 11 fe han de admitir las tales e f 
cripturas que nueuamente fe presentaren fegun y como efta dicho ene! auto 
de fulo contenido:y quandoenla melena fala donde el negocio efta vifto no 
hnuíere Oidores para poder ver la dicha preíéntacion, entonces fe nombre 
Oidor o Oidores que vean el dicho negocio: de manera que haya tres Oi¿ 
dores para ver fi lé hade admitir la preientacion délas eferípturas*

} r &  Cédula de fu Alteza en que
manda que quando aíguii eferiuano de camara déla A  udiencía diere qlquíer 
fe en cofas tocantes ala inquiikion díga,que la da por mandamiento d eF rt 
fideme y Oidores*

El Principe*

O r quantofomos informados q algunas vezes ios ínquífidores 
j-del (anto offitioq refiden enla Ciudad deGranada dacartas requíft 
tonas p a q los eferiuanos de camara q refidé enlaÁudiécia y cha 
cilleria del Emperador rei nufeñor q rcfidc éla dicha ciudad dé fe 

y teftimonio de aígüos ̂ pccíTos y negocios q  penden enla dicha Audiencia
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para los prefentar ante ellos,y dizen que ha de ir puerto enellasfque f^da por 
requíficion délos dichos jttqutfidores y tío pór mandado del Prefídéíc y Qí 
dores déla dicha Audiencia,y fobrello fe hazen alguas moleftias alos dichos 
efcriuanos y efpecíalmente a Francífco de Sanctacruz eícriuano decamara 
déla dicha Audiencia porque pufo en vria fe que le fue pedida por los dichos 
inquiíidores de ciertos proceíTos que pendían enla dicha Audiencia tocan# 
tes aun Francífco M uñoz Muleí prefo por el íamrto officío,que la daua por 
mandado del dicho Prefíjente y Oidores,le han dicho palabras de mal tra# 
tamíento ,y que fino lo tornaua a dar poniendo enclfa,que la daua por requi 
ficion délos dichos ínquífídores.procedenan contra el como contra perturba 
dory impedidor del exercicío del íancSo offíciory porqueno esjufto q por 
femejames cofas fe proceda contra los dichos efcriuanos de camara,querien# 
do proueer enel remedio delta, vífto enel nueftro confejo y comigo confuirá 
do,fue acordado que deuía mandar dar efta mi cedula;Por la qual declaro y 
mando que los dichos efcriuanos de camara ni alguno dellos enlas fees que 
de aquí adelante dieren délos pleitos y negocios que enla dicha A udiencia y  
Chancíllería pendieren(aunque fea por requíficion detas inquifidores) pon# 
gan enellas que las dan por mandado del Prefidente y Oidores déla dicha 
Audiencia9 y por efta mi cédula:mandoalos dichos inquifidores que por 
razón délo fufo dicho no procedan contra el dicho Frácifco de Sanátacrüz 
ni contra los otros efcriuanos ni alguno dellos: y reuoquen y den por nin> 
guno todo lo que tuuieren fecho,y no fagades ni fagan ende ah Fecha en M á 
drid a treze días del mes de Nouíembre de mili y quinientos y quarenta y  
íeis años* Yoel Principe:por mandado de fu Alteza* Pedro délos Cobos* 
Y  enlasefpaldaseftauancínco feriales que pareícían fer délos Señores del 
Confejo Real de fu Majeftad*

no fe admitíin appellaciones íbbrelodel fubfidío



E l Principe,

Refidente y Oidores de!a nueftra Audiencia y Chancille* 
ría que relíele enla ciudad de Qranada , ya (abéis que nuC* 
ftro muy fando padre Paulo tercio ha concedido a fu M a 
jeftaddosquamspartesdelosfrudosy rentaseecleíiaftL 
cas defus Reinos y feñoríos y por hazer aliuío y mercedal 
eftado eccíefiañko deílé Reino de Granada ha tenido por 

bien que por razón délas dichas dos quartas no paguen mas délo que díero 
por las dos quartas palladas aunq las necesidades de fu Majedad fon agO' 
ra muy may ores que nunca fuero:y por parce dé los Deanes y cabildos de*
las Íglcíias de í ^ a d ^  dcla de; % a
que fon ios que eftan obligados al^ cobranza y paga del dicho Iubíidio,nos 
ha fido íecharjelacíon que íe recejan que algunasperíorrisa hn de no querer 
papar lo que Ies fuere repartido del dicho íubíidio appeliaran délos manda* 
mientes que dieren los juezes fubdelegados del Rcucrendo in X p o  padre 
Obifpo de Lugo comiifarío general y juez executor délas dichas dos quar 
tas para día Audiencia^ fe prefentaran ante vos como otras vezes lo.hap m 
tetado de hazer, y que voíotros los ádmitíreíSjy haréis l euai los procetíos 
por vía de fuerza ante vos:1q cjualfiafli paffaí& fe ímpidíría la paga del di* 
d io íubíidio,'y no lo podrían cürnpíir ftí pagar alos plazos que efta aíTcntít 
do líup plica b bVhñWr íbhrelló comoeOnucnga ffefiiido de

anno de .m. d. xlvil fo. c.l vi,

Tu Majdí:ítd,y y ó tuueío por bítótPorendé y o vos mando que no vos en* 
tremetais a conofcer ni conozcáis de caufa alguna tócate aí fubfidro drías di> 
chas-dosquartas,ni admita»lasdídiasappellacípn|s-pi;querdla:,y fi algüas 
víhidenank^S (obre loffitó dichonas remitáis al dicho Obifpo de t-n go  
para que el como juez copetcnteípvea y haga jufticiíby no fegades ende al. 
Fecha en Madrid a nucue días del mes de Enero de mili y quinientos y quá 
renta y fiete años. Y o d  Pnncípe:por mandado de fu Alteza Pedro del os
Cobos» :VjÍ ¿

que en lugar de PrcGdente fe véan los pleitos de 
rcuiíla cónd Oidor mas antiguo*

para
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Ei Principe,

Idores déla Audiencia y Cháncillerfedel Emperador y 
Reim i feñorque refute enla ciudad de Granada yo foí in/ 
formado queacaufa de noeftar proueído de Prefidente 
eneíTá Audiencia muchos pleitos que eftan concluios pa/ 
’ra íe ver en reuiña (que coforme alas ordenancas no fe pue 
den ver ni determinar fin el prefidente) no fe vee,de que las 

partes reciben cofta y agrauio,y queriendo proueerenello:mando queciv 
tre tanto que fe prouee de Prefidenteenefia Audiencia,vea los pleitos de re* 
uifta(que conforme alas ordenanzas della fe han de ver cocí Prefidéte)el Oí 
dór mas antiguoconíos Oidores déla felá donde penden ,y fe determinen fe* 
gun fuere jufeícia. Fecha enla villa de Madrid a tres días del mes de Hebrc 
roano de mili y quinientos y quarenta y fíete años. Y o e ! principe:Por ma 
dado de fu Alteza,Pedro délos Cobos:y enlas efpaldas eftauan cinco feña 
les que parefeian fer deios feñores del confe jo  Real,

acuerdo fobre la vi-
fita de cárcel.

T ?  N  veinte y feís dias de Abril de mili y quinientos y quarenta y fiete fe 
•“-^determino en acuerdo que délo que fuere proueído por los feñores Oí, 
dores que fueren a vifitar las Cárceles como fe acoñumbra no haya lugar 
fupplicacíon.

appellaciones que vienen ala Audíeñcísde Alcauaías.

1h N  veinte y tres dias del mes de M ayo de mili y quinientos y quarenta 
J - - y  fietefe determino en acuerdo que tasappellacionesque viniere ala Au 
diencia délos juezes inferiores fobre Alcauaías íe remitan alos Notarios.

a ucm/vitezapara que
uen cada año al Licenciado Juan Aluarez por taifa/ 
dor délos proceíTos veinte míHmaraucdis,

El Príncipe*
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I

Eí Principe»

Eceptor <̂ ue al paciente ibis b fueredes de aquí adelante 
.délas penas applicádaá ala Cámara y fifeo del Fmpcrá* 
dor y Reí mi feñor enlá Audiencia y Chancííleria que re 
fide enla dudad de Gra nádaipor parte deí Licenciado ju á  
A  Juárez vezino defía dudad , íios fué fecha relación que 
hauia dos años poco mas o menos que por el Prefidenté 

y Oidores déla dicha Audiencia fue nombrado pór tallador délos proceílbs 
dellary que como quiera q defpues aCa há ftruiad él dicho ófficio y el dicho 
Preíídente y Oidores le han librado enel dicho Vf o Cargo a razón de veinte 
mili marauedís por año que es el mefmo (alario que fe da al taíTador delaAtt 
diencía de Valladolid no íc 1 oshaueís querido pagar.füpplicaiidó ríos vos 
m oda (Temos que le pagaíTedeslos dichos veinte mili maíatiédís etí Cada Vrt 
año délos que ha tenido o tuuieíTe el dicho cargo, o como la hueftra merced 
fuelle,y hauiendoíe vifto por los del nueftro confejo cierta relacio,y parecer 
que por nro madadoembiaron (obre ello clPrefidente y Oidores déla dicha 
Audiecia de Granada y confultado comígo tuuimos lo por bien: Poreíidé 
yo vos mando que délos marauedís délas dichas penas deis y paguéis al di/ 
cho Licenciado Juan A Juárez en cada vn año délos qha tenido o tuuíéré el 
dicho cargo de taíTador délos proceffos que ala dicha nueftra Audiencia vi/ 
iiíercnpor appellacion los dichos veinte mili marauedís: délos quales tomad 
fu carta de pago,con la qual y conefta nnt cédula o fu traslado Agnado, m a' 
damos que fe vos reciba y paíTen en cuenta los marauedís q conforme a ella 
dieredes y pagaredes y nofagades endeaLFechaen carago^a a veinte y nuc 
ue dias del mes de junio de mili y quinientos y quarenta y fíete años» Y o  d 
Principe;Por mandado de fu Alteza Juan Vázquez»

jP^
los negocios Ecclefiaftícos»

EN  veinte y feis días del mes de Julio de mili y quinientos y  quarenta y  
fíete áños fe acordo en acuerdo que fas proüifíones que fe fuelen dar para 

que venga perfonalmente algún juez éccléfiáftícd por no hauer obedefeido 
los mandamientos defta Real Audiencia fe den y expidan gratis fm Ileuar de 
rccho alguno,aunque el negocio fe hay a profegUÍdd a pedímietíto de parte*

D D



Prouifion para que enlos la.
drones haya lugar ccflion de bienes como cillas otras deudas* I

O n  Carlos por la díuina clemcnda Emperador femper A u> 
oüfto Rey de Alemana, Dona juana fu madre, y el mefsno 
don Carlos por la mefma grada Reyes de Caftílla, de León, 
de Aragón, délas dos Sicilias, de jerufe!em,deNauarrajde Gra 
nada,de Toledo,de Valencia,de Galizía,de Malloras.de 

Seuilía,de Cerdeña,de Cordoua,de Córcega ,de ís/lurcia, de jaén, délos Ah 
garúes, de Algezíra,de Gibraltar.delas yslas de Canaria,délas yslas Indias 
y tierra firme del mar Océano,Condes de Flandres y del. irol*S£c* A  vos 
el Préfidente y Oidores y Alcaldes del crimen déla nra Audiencia y Chan* 
cilleria que refide enla ciudad de Granada,y a vos el q es o fuere nueftro cor* j 
regidor o juez de refídencia déla dicha ciudad o a vueftro lugar teniente ene! 
dicho officio y a cada vno y qualquier de vos a quien efta nueftra carta fue/ 
re moftrada Talud y gracia: Sepa des que nos madamos dar y dimos vna nfa 
carta pragmática fancion firmada déla Emperatriz y Reina nueftra muy ca 
ra y müyamada hija y muger,fellada con nueftro fello librada delosdel nro 
cónfejo el tenor déla qual esefte que íe figue*. D on Carlos por la díuína 
clemencia Emperador femper Augufto Reí de Alemana, Dona juana Tu 
madre,y el meíino do Carlos por la mefma graciaRey es de Caftílla,de Leo, 
de Granada de Toledo,de Valencia,de Galizía,de Mallorcas,dc Seuílla, de 

, Cerdeña,de Cordoua,de Córcega,de M urcíale jaén,délos Algarues.de Ah 
gezíra,de Gibraltar,delas yslas de Canaria, délas Indias yslas y tierra firme 
del mar Océano, Condes de Flandres y de TíroL& c. A i os del nueñro con 
Tejo Prefidentes y Oidores délas nueftras Audiencias Alcaldes y otrosoffh 
dales déla nueñra cafe y cortey Chancilíerias y a todos los Corregidores 
aflTíftentes gobernadores Alcaldes y otros juezesy juftícsas quaíefquier de 
todas las ciudades villas y lugares délos nros Reinos y Teñoríosaffí aíosq 
agora Tois como alos que Tereís de aquí adelante, y a cada vno y qualqiiíer 
de vos en vueñros lugares y jurifdicionesí a quien eña nueftra carta fuere 
inoftradafelud y grada:Scpades qué nos Tomos informados que afilí enlas 
cárceles déla nueftra corte y délas nueftras Audiencias y Chancilíerias co¿ 
mo enlas defías ciudades villas y lugares acaefce algunas vezes que algunas 
perfonas Ton preíbs y condenados por hurtos que han hecho,y feexecutaen 
íus perfonas la pena corporal en que fe condénaay porque no tienen con íJ

ann. de. m. d. xl vil
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pksat alas partes fu iniertiic,iu» uuuuvn « * • » y --- -------
Sonde bienes y piden fer entregados a los acreedores para los feruír(eon¿ 
forme ala pragmática deftos nucftrosReinos qué fobrello difpone) los aereé 
dores no los quieren recebir ni los juezes quiere declarar qile ha lugar de de 
recho ceflion.diziédo que la deuda defeíendé de delidota cuya caula dizque 
acaefi’e que eftan prefos y mueren de hambre en las caréeles: y porque cito 
es cofa de que la república deños nueftros Reinos recibe muy gran daño 
nos fue fupplicado y pedido por merced mádaífemos proueer que las dichas 
deudas que allí defendieren de delido,o délo que les fue tomado aya lugar 
ladicha ceíító de bienes fegun y como lo han por leyes deftos nueftros Re» 
nos enlas otras deudas o como la nueftra merced fueffe: lo qual vífto por 
los del nueftro confef'oy confultado con la Emperatriz y Reina nueftra 
muy cara y muy amada hi/a y muger.fue acordado que deuiamos mandar 
dar efta nueftra carta para vos en la dicha razón y nos muimos lo por bte : 
y por efta nueftra carta y pragmática fancion(la qual queremos q aya tuer< 
ca v vioor de ley como fi fuelle fecha y promu Igada en cortes)declaramos y  
mandarnos que ágora y de aquí adelante quando algunas perfortas l ucren 
prefos y condenados por hurtos queayan fecho,y fe ejecutare ert fus perfcv 
ñas la pena corporal en que fe condenan y no turnen¡bienes con que pagar 
alas partes fus intereífes haziendo los fufo dichos ceífio de bienes los admn 
tais conforme a la dicha pragmática que enefte cafo habla, aun q  la dicha deu 
da defeienda del deliro fegú y como ha lugar por leyes deftos nueftros Kei 
nos enlas otras deudas,y los vnos ni los otros no fagades ni faga ende al por 
alouña manera, fo pena déla nueftra merced y de diez mili marauedis para 
la'nueftra camara. Dada en la villa de Valladolid a diez y ocho días del mes 
de junio año de mili y quinientos y treintary ochoanos. Y o  JaR «na. l o  
i'ua Vázquez de Molina fecretario de fus Cefarea Catholicas Majeftades la 
fize eferidr por fu mandado. lo . Cardinalis. D c flo r  Corral. Licenciatus 
Girón. El Licenciado Leguicamo.ElLicenciadode Alaba.El Licenciado 
Mercado de Peñalolá .ElLiceciado Alderete. Licéciado Bnzeno.Regiftra 
da.Martin deVergara.M artinGrtizporChancíller.Y porque nueftra 
merced v voluntad es que lo contenido enla dicha nüeftra carta y pragma/ 
tícáfandonaya cumplido effe<fto,y para quemejor fea guardada y cumplí 
da v executada (vifto por los del nueftro c5 fejO)fue acordado que deuiamos 
mandar dar efta nueftra carta para vos enla didha razón,y nos muírnoslo 
por bien .Porque vos mandamos que veades la dicha nueftra carta pragma, 
tica fancion que de fufo va encorporadary la guardéis y cumpláis y execu  ̂
tds y fagais guardar cumplir y executarentodoy por todofeguny como

É



tnella fe contiene,y contra el tenor y forma délo enella contenido no vais ni 
paíTeis ni coníintais ir ni pallar por manera alguna,fo las penas enella conte 
nidas y tmsfo pena déla nueftra merced y de otros diez mili marauedís pa, 
ra la nueftra camara. Dada enla villa de Aranda de duero veinte y tres días 
del mes de Septiembre de mili y quinientos y quarenta y fíete años. F . Pa, 
triarcha Seguntinus, DoiftorC orral. El Licenciado Mercado de Peñaloía 
D ortor Añaya.El Licenciado Otalora. Y o  Fráncifcodel Caftílloefcriuj 
no de Camara de fus Cefarea Catholicas Maj'eftades lafize efcriuir por fu 
mandado con acuerdodelos del fu confejo.Regiftrada.MartinOrtiz.Mar 
rín Q rtíz por Chanciller»

ANN. DE. M. D.XLVIII,

A uto deacuerdo íobreelre-
pártírnientodelos proceflfos*

E 14 q u fro  de O  ¿t ubre de quinientos y quaréta y fíete anos lepra tico en 
cuerdo fobrequien deuia conofcer délas deudas que fe offreídeOen en, 

trelos efenuanosfobre el repartimiento de fus negocios en cafo queayados 
eicnuanosque pretendan™ proceflb fer %  o por dependencia orepartimí 
ento Fue fobre efto acordado por todos los que prefentes eftauan que de tal 
dubda como efta conozcan los feñores Oidores que fueren de la fala en que
efta el eferiuano que tiene la poiTeiTíon del proceffo fobre que recrefoe la tal 
dubda» 1

A nno demill. D.XLVIII.
í - ^ C  ccluladc fu A  Itezapara que
quando vacare alguna receptoría extraordinaria feembií alconfeio retido 
tirmada y cerrada,y no fe entregue a ningún eferiuano»

El Principa

ReGdente y Oidoresdeía Audiencia del Emperador y Reí mi 
tenor que refide enla ciudad de Granada, y a fobeís que fu M aje 
ftad porque parefeía que conuenia a fu íeruicío y bien délos ne# 
godos tmado q de mas délos receptores ordinarios houieflc mi 
mero de otros receptores extraordinarios fegun maslaroofe



contiene enlas cartas qué dello fe dieron:y endías f¿ os marida que quando 
vacaren algunos ddos dichos receptores extraordinarios y tuuiere impedí# 
mentó para no poder íeruir ni vfar el dicho officio y no lo íiruíendo como 
deue que nos lo hágaís feber para que en lugar del que vacare o no pudiere 
feruír el dicho officio,y nolofiruíerecomo deue,en confejo fe nombre otró 
en fu luaar:y en cuplimiento dello hafta agora embiaís por teftimonio qua 
do vaca algún officio o efta impedido y lo entregáis a vn efcríuano pata que 
lo preíenteante nostel qual pretende que por folo entregar felo y venir con 
ello a nueftra corteha de fer nucido déla tal receptoría:y porque(como veis 
conforme alo contenido enla dicha prouiíion q de fufo fe haze mendon)enel 
nueftro confejo fe ha de nombrar y feñalar perfona para la receptoría q ho> 
uieremos de proueer por efeufer que las partes no hagan cofias: niado que 
de aquí adelante quando vacare alguno délos dichos officíos o no lo pudiere 
feruir por impedímiento que tenga o no lo firuiere como deue embíeis áí co# 
Jejo de fu I^ajeftadcertificación dello firmada de vueftros nobres cerrado 
y filiado fin que fe entregue a ningu efcríuano que precédala tal receptoría. 
Fechatnel bofquede Segoüía a veinte y dos días de junio de mili y quínien 
tes y quárentay ocho años. Ye>el P  rí nape* Por mandado de fu Alteza, 
juan cenias efpaldas eflauan ocho finales que parefeían fer délos
Señores Brefidente y del confejo Real*

ANNO DEM*D+ XLVIII; FÓ. CXÉC

Refidcnte y Oidores déla miefirá Audíenciá y Chancílfem 
querefide ¿itecfodad de jGraoáda*y a tenéis entendido las cau 
fes tan fiiffickntes y necefftrías quehuuopara felir vltisname 
te deíTos Reinos y venir a eífe^ partes^y quan for^dpfuimos 
a hazertopor i& zondcídscxercitos^ 

ftras tierras baxas de Flandres y Brabante , y los ¿j&opqíitos íntelligencias 
y  praticas queen todaspart^^ñdaú^ripa^ paífarrnas ¿pelante fittoíe^e« 
mediaray proueyera por nueñra prefeucfe como(co ay u d ^ ^ io s nuete^o



m
A N R  d e ; M . a  XLVIH

fenor) fe hízo,fubcediendo déla primera y fegunda jornada los eíFeftos que 
a todos es notorio deque redundo tan gran beneficio en bien común delá 
Xpíandad y acrefcentamietode nueftras tierras patrimoniales aflegurando 
las,de forma que defpues aca han eftado en toda paz y quietud; y hauiendo 
fubccdído,afli teniendo delante laneceííidad tan euidente que hauia de fer 
lo tocante ala religión juftícia y obediencia déla Germania puedo que fiem« 
pre procuramos y trabajamos de enderezarlo por otros términos por no 
venir en rompimiento por los inconuenientes que communmente trae la 
guerra y los grandes y exceíTiuos galios que fe hazcn(como fe han hecho)y 
ayudándonos generalmente de rodos nueftros Tenorios y cftados nofe pu* 
do dexar en ninguna manera de entrar en guerra y poner nos en campo con 
fiando en díos(a quien tenemos encomendadas nueftras cofas) fauorefcerí.i 
ella cauía como por fu infinita bondad lo hizo y traxoal fin que fabeis poi
que lehauemos dado y damos continuamente muchas gracias: y hauiendo 
concluido efto(conel deíFeo que tenemos de ver acabado y a (Tentad o lo dé 
acapor fer tan fubftancial y importante al bien vniuerfal déla Xpíandad) 
venimos a tener aquí la díetta donde fe ha tratado y hecho por tiueftra par* 
ce todo lo poíTible hafta hauer lo puefto en tales términos (no embargante 
las dificultades que han occurrído)que efperámos ¿  confeguirati íds°bue# 
noseffedios que fe pretenden: y aunque fiempre hallemos ido enderecando 
las cofas a propofito debolueraeflbs Reinos,por lo que fabemos que ¡mt 
porta,y hafta entonces quifieramos efeufar la venida delSereniíTimo Prin/ 
cipe mi muy caro y muy amado hqo: Pero porque hauiendo défrbeeder 
encantos eftados conuíene(quanto íe puede peníar) q  os vea y vifite y íea cof 
nofeído délos íudditos y naturales dellos en pueftmpreíeticia poder
lo mejor índuftríar y enderecar enla m a t ó
m r quando Dios fea feruidofubceda enelíos parefeiendo que enefta fazon 
hai mejor comodidad y que adelánte podrían occurrír cofas que lo ¿npidief# 
fen ,no cbfiante loque de parte deífos Reinos fe nos ha embiado a fuppíícar 
condamor y affiñion que tiénerta nueftró feruido en que cierto íes quite 
ramos agradar por las íobredichas caufas y otras muchas que para ello hai* 
no hauemos podido dexar de refoluernos que en todo cafo Venga efte año 
teniendo defde agora fin a defem barajarnos para poder boluer a ellos lo más 
breuemente que fer pueda como podéis creer kyéeñhátm s hazer,y porque 
durante nueftra abfencia y la del dicho Sereniffimo Príncipe quéde 
ncrnacíon deflbs Reinos como deue,y conel mayor contentamiento de Co> 
sfcspuefto que el Sereniffimo Rei de Romanos nueftro Hermano nos h i

I
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hecho ora inftadi en q viniefíe aca la infanta doña María mí hrjá como pnV 
niéro eítaua acordado por loqleimportauaqel Principe Míximílisnoiip 
falieffe ni fe abfentaííe deñas partes,toda vía por nro refpe&o ha venido ene 
lio y aftí por la fatiíFacio q tenemos de fu perfoná büenas y loables eoftu/ 
bres lohauemos nombrado y elegido parala gouefnacion deffos Reinos 
juntamente conla dicha infanta dona Mafia dando y otorgando a ambos 
nueftro poder cumplido y general como fe acoñumbra > confiando que lo 
trataran y haran como es razón íegun íetan inftruídos de nueftra intención 
de todoilo qual nos haparefeido mandaros auifir(cotno es razona para que 
principalmente fepais las caufas tan fuffieíentes que hai para venir el dicho 
Serení ftimo Príncipe y la voluntad y propofito que tenemos de boluera 
ciTos Reinos y para encargaros los firuaís,obedezcáis,acatéis, y cüplaís fus 
mandamientos como de perfbnas que eftan y quedan en nueftro lugar déla 
mefma manera queíi fuellen nueftros propios como (abemos lo haueis de 
hazer que enello nos feruíreís mucho y en que tengáis ei cuidado que íiepre 
haueís tenido enlo que toca a bazer y adminíftra rentero cumplimiento de 
juftícia conla mas breuedadque fer pueda enlas caulas que fe tratan y trata# 
renene fia Audiencia como eftamos ciertos lo hazeís que defdeaca durante
nueftra abfencia mandaremos que para efto fe de todo elfauor y calor que
fea neceftario para que las cofas vayan tambíe gouernadas y enderezadas co 
modeífeamos.De Agufta a cinco de julio de mtU y quinientos y quarenta 
y ocho años* Y  o el Reí. Por mandado de fu Ma jcftad.Francifco de Arafo* 
y alas efpaldas eftaua vn fobre eferípio que dezia. Por el Reí. A l Prefidente 
y Oidores déla fu Audiencia y Ghacillería que refide enla ciudad de Grana 
da, Y  vn auto del obedefcimientodela dicha cédula del tenor figuíence,

CEnJa dudad deGranadá tres días del mes deDizíébrc de mili y quiniétos 
y quareta y ocho años víftaefta carta y quillón de fuMajeftad por los fê  
ñores Oidores déla A udifda de fusMajeftades en acuerdo el feñor Dotftor 
GaluesOidor mas antiguo déla dichaAudíéda la tomo y beloy pulo íobre 
fu cabcca.y todos dixeron que la obedefeian concl acatamiento deuido y q 
eftan preftos de hazer y cuplir loquefu Majeftadlesembíaa mandar. Y  o 
Aloníb Peres de Medina efcriuano decantara y delíi dicha, Audioicufoi
prefentesy lo firme de mi nombre, Alonfo PereZt ^  _  ■'5 “ 7 S D D inj
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oocios Ecclefiafticos*
ne.

Él Principe»

| Rendente y Oidores déla Audiencia y Chancilíeria del 
" Emperador y Reí mí Señor que ella y rdide enla ciudad 

de Granada ya fabeis que porvn capítulo délas cortes que
~ ^  por mandado de íuMajeftadfthizieron enla villa de M a

J drid el año pallado de mili y quinientos y veinte y ocho 
cfta mandadoque todos los pleitos que ante los del nueftro

confejo eftauan pendientes o de nueuo vinieren fobre elecciones que perte/ 
nezcan alas ciudades villas y lugares deños reinos fobre regimientos y efe;i 
uauiásy otros qualefquier officíos y pleitos (obre términos conforme ala 
leí ae Toledo y deeftancos y impoficíones y fobre beneficios patrimonial 
les ecclefiafticos fe conozca dellos enlas nras Audiencias,y porque mi mer* 
ced y voluntad esque la dicha leí fe guarde y cúmplame mandado que los 
pleitos que penden en confejo de fu Majeñad délos fufo dichos fe remitan a 
eíTa Audiencia: Porende yo vos mando que veáisdesdichos pleitos q aííi 
fe vos remiten,y aífieneftos comoenlos que de nueuo occurríeré a efíaAu/ 
díeciaCconforme al dicho capiculo )lo$ veáis y determinéis fegunfuere juíli 
cía:y mando que los pleitos ecclefiafticos y patrimoniales y de patronazao 
Real y de legos,y los que tuuíeren eftrangeros o naturales por derecho 4 e 
cftrangero y los de caíongias magiftrales o doctorales fe Vean antes y prí/ 
mero que otros pleitos algunos fin embargo délas ordenacasq en contrario 
deftohaúqueen quantoa efto yodifpenfoconelíasquedando en fu fuerca 
y vigor para enlo de mas:y mando que enlos dichos proceííps Ecdefiafti/ 
eos tengáis la orden y deis las carias y prouifiones que hafta agora fe fueíen 
dar en nueftro confejo en femejantes cafos*Fecha en Vallado! id a veinte y 
vn días del mes de Octubre de mili y quinientos y veinte y ocho años* Y  o 
el Princípe.Por mandado de fu Alteza juan Vázquez*

f[L as cartas que enla Audíecia de fus Majeftades que refide enla ciudad de 
Granada íé podran dar en los negocios ecclefiafticos y la orden que fe deue 
tener es la figuíente*
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CQ-Uanáo algún juc2 ccc!éGaftícocnIas cau&squ€ puede cónofccr ba^e 
Tuerca y no otorgar la appelíadon fiendo de íentencía diffinúíuao que ten/ 
ga Tuerca de díffiníciua:fe den las cartas que hafta aquí íe han dadoañadíedo 
que fe ruega y encarga al Juez ccclefiaftíco que por el termino que parefciere 
(entre tanto que fe vee el negocio)abfue!ua los defeom ulgados y alce el entre 
dicho y cenfuras»

® Y  en cafo que el juez noembia el proceíTo dentro del termino que íe fue 
mandado,ni otorgare la appelíadon y noabfoluiere fe podran dar íobrccar/ 
tas:y enlodel abfoluer y ceníiiras y entredicho antes que fe vea el proceíTo 
toda vía ha de fer de ruego y encargo,aíTí enlos negocios defta calidad como 
en todos los otros Eecleíiaílícos,

SlQuando alguno íe quexare que fiendo lego, y la caufa mere profana af # 
gun juez ecdeíiaftico procede contra el,dar íe ha carta para el jueztque ti las 
partes fon legos,y legos déla jurifdícion Real,y la caula mere profana q rió 
conozcan déla caufa,y la remitan alas juítícias feglares que della puedan y 
deuan conoícer o que embíen el proceíTo ala Audiecia poniendo pena ál no* 
tario o eferiuano ante quien paííarc,que dentro de cierto termino traiga o em 
bie el proceíTo original.

C Y  eneftos cafos que los juezes ecclefiafticos no pueden ni deuen conoícer 
aunque las partes digan que han appellado o de pronuciaríe por Jueces o de 
hauer fentencíadoenla caufa principal en qualquíer manera, aunque las par 
tes pidan carta para q Ies otorguen la appelíadon no fe Ies ha de dar para q  
otorguen Ono que el juez no conozca ni proceda y remíta la caula alos jue* 
ses íegíares o embíe el proceíTo como efta dicho*

@Q,uando le quexaren que han impetrado o traído o temen que impetrara 
algunas bullas o proiiifiones o letras fobre beneficio patrimonial© penfiorl 
fobre el,le den prouifíones para todas las jufticiasque confiando que las tales 
bullas fon en derogaciondetas leyes y pragmáticas dcftosReinos y conftítu 
ciones íy nodales y coñumbre antigua délos Obífpados y hauíendofe fup* 
pilcado dellas para ante fu Santidad yhaziándofe fobrello los otros autos 
y diligencias necesarias,no coníientan vfar dellas,y las embien origínalme 
teacílá Audiecia pa q viftas(fi fuere tales qíe dcua cuplir)fe cuplan : fino,íe 
informe a fu Santidad para que mejor informado lo made p>ueer y reme/ 
diar y que íi algunos legos fueren cnlas notificar y vfar dellas los prendan
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y fequeftré los bienes y embíen prefos ala cárcel deíTa Audiencia con la infot 
madon que contra ellos fe huuiere:y alos clérigos,requiera a fu prelado que 
jos prenda y caftigue»
©También daréis cartas para que las partes o otras qualefquierperfonas c¡ 
t uuíeren las tales bullas no vfen dellas y las embíen a efla Audiencia: y alos 
notarios y efcríuanos que no las notifiquen,y fi las tuuieren notificadas que 
no las embíen a Roma ni den teftimonio»

©Q.uando le quexaren que algún eftrangero deftos Reinos o natural por 
derecho de eftrangero deftos Reinos ha impetrado algún beneficio o digni/ 
dad,o que tiene penfion,dar fe ha prouifionty alas jufticias que conftando q 
algü eftrangero o otro por derecho de eftrangero ha impetrado aJgüas bul 
las,que fupplicandofe dellas para ante fu Santidad y haziendo fe fobrello 
los autos y diligencias necefTarias,no confíenla vfar dellas ni que por virtud 
dellas fe tome pofteíTion alguna ni fe hagan autos algunos y las embíen orí. 
ginalmente para que fí fueren tales que le cumplan,fíno le informe á fu San# 
didad para que informado lo mande proueer*

© En los cafos de patronazgos Real o delegados fe daran cartas para que co 
ftando fer aflí(fupplicandofe délas bullas)Ias jufticias las embíen a ella A  u# 
diencia y no confientan vfar dellas»
© Y  eneftos calos fi alguna vez parefeiere que la relacio que haze no fe pro# 
uara,fe tenga aduertencía que no fe den las cartas hafta que fe de alguna infor 
snacion y fe prefenten las fundaciones»

©Enlas calongias magíftrales y doctorales fe daran prouifíones para los ca 
bildos: que fí algunas fe traxeren en derogación del indulto y bullas a# 
poftolicas concedidas alas iglefias deftos Reinos,fupplíqueq dellas para an* 
te fu San cridad y las embíen a efta A  udiencía3y que haga la eleeftion fin em/ 
bargo,coforme ál indulto y priuilegios apoftolicos: y alas jufticias}que fup 
plicandofe dellas o háuíendo fe fupplicado no confienta vfar dellas,y las em# 
bien a efta Audiencia para que informado fu Sanctídad lo made remedían

©  Dcfpues de viftos los proceíTos (conftando por ellos q lo que fe ha traído 
es contra las leyes y bullas cocedidas y coftumbre antigua y contra lospa# 
tronazgosy indultos)podran fedar(atenta la calidad délos negocios y ino# 
bediencia)las cartas neceflarias afti para que no vfen délas bullas como para 
feqftrar los bienes y temporalidades délos que fuere inobedientes y para cj
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pawzánenefla Audiencia y felgan del Reino.y que acudan con losfruílos 
a aquellos en fauor de quien fe lentenciarey todas las masprouifiones q  vos 
parezcan fe deuan dar íegun la calidad déla caufa para que fe coníerue y guar 
délo queeneftos cafos por bullas y leyes del Remoefta proueido.

«[Porque en algunos deños cafos no fe haze entera ni cierta relación: pro* 
ueale que los eferiuanos defla Audiencia no entreguen las cartas deíios negó 
cios ecclellallicos fin que los procuradores délas partes fe obliguen que la re 
lacion quefehizíerees ciertafinoque pagaran las cofias que la parte contra 
ría hiziere.y fi eña diligencia no fizieren el eícriuano déla Audiecia ante quie

^Y^porque losque^quieren defender que fe guarden Ids leyes y bullas y in 
dultos v que cótra ello no fe prouea en Roma fon vexados y fatigapos por 
el fifeal déla enmara Apoftolica:Por efcufarlo(fi al fifeal deíla A usencia le 
p arefeiere que conuiene entender enello)lo haga.
«T Y  Pora en algunos cafos fera neceffario efcríuir a fu SanSidad y algunos
S e n a k s  y aUmbaxador defu Majeftad que
fos feembie relación por agora al confe,o con parefeer déla Aud.enaa para 
que lo confultena fu Alteza:y mande proueer loque conuemere.

lili

gr-y enlos cafos que fe mandaren retener las bullas eneffa Audiencia y bol* 
podnhjucrfuppltacton. D e  V olM olid « I  

cinco día. §d  m e d e A g o fto *  ■"di y y qm rm u y 0 * 0 ;>noí.

cíones délos Relatores*

Nlaciudadde Granada ocho diasdelmesde N ouiem bre^ 
mili y quinientos y quarenta y odio anos eílandodos be» 
Inores Oidores déla Audiencia de fus Majeftades enfuacuer/inores * - ' r  o
[dotdixeron que mandauan y mandaron a mi Monto Pere^

—  ------ “de Medina efcríuano déla dicha Audiencia notifique enla felá
déla Audiencia publica , y enlas Salas déla dicha Audícncia ipe os d^
ches Señores mandan a todos los Relatores déla dicha Audienaa que
de aquí adelante enlas Relaciones que fe facaren délos pleitos que rolad»
cha Audiencia penden.cn principio de cada vn Teftigo que fecaren d^ 
las dichas Relaciones, pongan como fe llama; y on e ss vezmo. y q
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dad tiene'y G ec pariente de algunas délas partes o fi concurren eriel alguna» 
délas preguntas generalesdo qual mandaron que afli hagan y cumplan los 
dichos relatores y cada vno delíos fo pena de cada mili marauedis la meítad 
pata la am ara y hfco de fus Majeftades,y la otra me/tad para el quarto de- 
lta Real Audiencia por cada vna vez que no cumpliere lo fufo dicho, y aíTi
Jo mandaron aíléntar por auto» Alonfo Perez» 1
CEnel dicho día en Audiencia publica fe leyó el auto de fufo cohtenido-pre 
fentes los Licenciados Herrera ,y Alonfo Fernandez y Xüdar, y Cañiza» 
res,y T anfa,y Aragón,y Alférez Relatores déla dicha Audíenda y otros
muchos abogados y procuradores, Alonfo Perez.

ANNO .M, D .XLIX .

O kT   ̂ r  q n  > ?  KQl Audiencia hizo don Miguel Muñoz 
Obifpo de Cuenca Prefidenteenla Real Audiencia de Valladolid.

El Reí*

£ 3 ± ,n,fthraarní'a)uftÍCÍa buena « ¿n q u e lia i ¿vZ
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Alcalde efe abfente.delo qual párete? que fe han feguido algunos inconue* 
nientes atfí por no eftar tan enteros los fubftitutos para caftigar los delicies 
como porque lú intento es adquirir negocios:y de mas deño porque venido 
el Alcalde propietario el fubftítuto no vota los pleitos aunque los tenga vi» 
ños de que fe ligue mucha dilación enla determinación délas caufas y coñas 
alas partes,qriendo proueer enelloimádo q de aquí adelate quadó alguno o 
algunos délos dichos Alcaldes eftuuieren abfentes que no pongáis ni nom/ 
breis en fu lunar del tal Alcalde fubñítutos:faluo que para las caufas crinan 
nales nombréis vn Oidor defla A udiencia para que júntamete c5 !os otros 
Alcaldes vea y determínelas dichas caufas crimiuales como le haze quan« 
do alouno délos dichos Alcaldes efe enfermo:y enlas caufas ciuiles que eftu 
uieren pendientes ante qual quiera délos Alcaldes que cftuuieré ablentes, roa 
do que los efcríuanos del Alcalde abfente fe repartan entre los Alcaldes que 
quedaren como fi fueffen de fu Audiencia,y que añi lo haga guardar y cunv
plir de aquí adelante. . _  „ . ,
ffPorla vífita parefee que algunos délos Oidores defia A udiencia que en 3u 
oarde A lw  Alcaldeonotariodélos hqosdalgo han fidonombrados por 
wcufacion o abfencia o por diícordia délos dichos Alcaldes y notarios qu3/ 
do pronuncian alguno por hí]o dalgo llena el Oidor déla executoria tres do 
blas'.m mdo que de aquí adelante no. lleuen en ningún cafo los Oidores las
dichas doblas.
COcroíi porque pareíce que todas las prouiliones délos pleitos que occurre 
a efe  Audiencia (e veen y proueen affi enla fala déla Audiencia publica co* 
mo en cada vna délas otras falastlo qual es mucha occupacion affi ga la fala 
déla Audiencia como para las otras: y dilación enlos negocios: mando que 
de aquí adelanteen cada vna délas quatro falas deffa Audiencia ayavnO n 
dor íemanero por fu turno:el qual entienda enlas prouifiones que déla Sala 
déla Audiencia o délas otras falas remitieren como le baze enla nueitra
Audiencia de Valladolid.
fiTY porque parece queen algunos pleitos las partes prefentan por tdtigo
'a alsun Oidor el qual fe efeufa de dezir fu dicho diziendo que haí neceílídad 
de cédula nueftra paradlo,y por quitar las partes de coñas: mando que de 
aquí adelante quando algún Oidor deffa Audiencia fuere prefentado en 
alounacaufa por teftígo que vos el dicho nueñro Prefidente y Oidores opwueaisfegun fuerejufticiafinerperar paradlo cédula nueñra.
C P  orla vifitarefulta que algunos Oidores defla Audiencia dizen que no 
han de fer pedidos en aulas ciuílés ni criminales ante los nueñros Alcaldes
deffa Audiencia,y quehaii deferconuenidos ante nostmandoquede aquí
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adelante enlascaufas ciuiles quefheren demandados algunos délos Oído res 
deíía A udíecia conozca y haga encllos Jufticia vno délos Alcaldes deffaAu 
diencía^ la )uftieía ordinaria defla ciudad > y enlas caufas criminales, man# 
do que íe haga conforme alo contenido en vna nueftra cédula que co efia os 
mando enibíar*
f [  Mando que quando algún Oidor delTa Audiencia fuere nombrado con 
los nros Alcaldes della para en algún pleito criminal por difeordia dellos.o 
filiando algún Alcalde,q enel acuerdo íe nombre por fu antigüedad comen 
cando del mas nueuo y defpucsel que viniere: Por manera que quado ai Pre 
íidaiteíaere pedido Oidor para lo fufo dicho enel acuerdo ̂ íepa quien fue 
d Oidor que vkimamente fue nombrado para otro cafo, y elquedefpues
del viniere ie nombre y por la mefma orden todas las otras vezes que fe ho/ 
uiere de nombrar Oidor* ^
«O trofi mando que quando algún Oidor deffa Audiencia por difeordia 
ddas Alcaldes fuere nombrado conellos para en alguna caufa criminal vea 
el dicho p.eitoen fu caía y viíto fe j unten conel los dichos Alcaldes y lo de 
urmjne fin que fe ocupen los dichos Alcaldes en tornar a ver la dicha caufa. 
C E ! breue defpacho délas prouíiiones que fe han de proueer en cada vna dea 
las falasdeífa Audiecia es muy neceiI,irio,y por fe ver en las deshoras pr¡* 
meras pleitos de tabla ,y enla otra hora pleitos ecclefiaftícos y otros pleitos 
de partesj>refentes,fe han dexado de ver las prouíiiones de que las partes r 
aben daño y coftatmando quelosdias del Lunes y ¡ueues enla hora poftre 
ra fe vea todas las prouíiiones que fe huuieré de ver en cada vna délas dichas 
Jalas para que fe puedan determinar enel acuerdo
ffP oría  v ito  parefee que enla fata donde fe veenpleitos menudos de ,*uin 
cía y ¡os q vienen por appellacio del corregidor y fus Alcaldes y de autos

m m d o T r S 3' “ " f * 150"  y P° C0 h‘ii otros inconuenietes
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i r * r f  ‘ o 4uoiepaenquelaiahadehazerrelacio

C0“ C° m ° fe ^ antCS£nIaS 6

oque el Oidor quecncomencárea firmar las cartas las vea y mire
Tr'rena,a4 xo»yque^ cartasdeem pla2imiento 

n. iiP orms euee €^rí_uanocIê a oauía el poder y teíiimoniodequefe 
miento o J *  teñimonio dda quantia quees.y al píe del emplaza*
«^nmocompulíbria pleitoíobre queesel pleito y de q qua'tía.y entre que 
P' y orno cupo el tal negocio al efcríuano q lo Ueuajo pena de vn ducae
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do para los pobres por cada vez que lo descare dehazer y conefta diligencia 
parefciendo al Oidor que fe deue dar la tal carta de emplazamiento o con. 
pulforia lo firme fin que las partes den petición por efcufar los de corta en la 
dilación G ouieffe de dar petición y aguardar que fe ley effen y prouey cflen, 
«[Muchas vezes acaefce que algunos délos Oidores defpues de vííto algún 
pleito y que ha votado y dexado fu voto por eferipto muere y fe dubda k  
el tal voto ha de valertmando que de aquí adelante los votos délos pleitos q  
huuieren dado por efcriptoalguno o algunos deloS Oidores defla A  lidien/ 
cía y defpues murieren antes que íe de ni pronuncie la fentencta que va gan 
y íe junten para hazer fentencíasy lo mefmo mando que fe haga enlos pro/ 
ce líos remitidos de vná fala a otra que valgan y fe j unten cotí los otros para 
íentenciar como fi los dieffen Oidores ablentes y ^ueidos pa otros cargos. 
®  Aunque efta mandado que repartáis los proceífos có todos los relatores 
atentas fus habilidades y al bueno y breue defpacho délos negocios Im q  ene 
lio fe tenaa refpetfto ni accepcíon de perfonas,no fe guarda ni executa: antes 
dizque ha hauido alguna negociació y folicitud para que fe den alguos piel/ 
tos a relatores porque ruegan por dios eferiuanos y otras p onas y por o/ 
tros refnectos de que íehan feguído inconuementesjmando que de aquí a# 
delante ouardeís la dicha ordenanca Gn que íe exceda dello pues veis lo que 
efto importa y conuiene que fe haga,y G algún relator por fi o por mterpoG/ 
ta perfana procurare que fe le encomiende algún procedo le caftigueis y de 
mas del caftigo,mando que por aquel acuerdo no repartáis al tal Relator
proceffoalguno. ,
fifOtroG porque parefee que ene! hazer déla tabla de quatro en quatro mea
íes v enel ver délos pleitos della no fe guarda la orden que efta dada no ocu# 
pando enel verdellos las dos horas que la ordenanca manda y pomedo mas 
negocios en tabla délos que fe pueden ver en los qua tro mefes de que fe ñ» 
guen ínconueníentes y no buena orden como ierra razón, quefetu uiejfcma 
do enefto que tengáis mas cu y dado délo q hafta agora íe ha tenido y de mas 
délo contenidoenel dicho capitulode aquí adelantehagais de quatroen qua 
tro mefes en cada vna délas falas de ña Auftiécia dos tablas,la vna délos piel
tos mas antiguos,y la otra délos remitidos para que por la orden que (ere,
mitierenlos pongan luego los relatores, que losrelataren, o pena e vn u/ 
cado para los pobres poniendo el día y mes y año que eJ eT̂ 1U0*y c P° 
to  dia.de acuerdo délos quatro meíes de que fe humere hecho tabla fe orde/ 
ñeque otrodíaenla Audiencia fe publique para que aqueídia enla tarde a 
Jasdtro o otrodia végan los Oidores y  allí cada vno en fu fala por antigüe
dad déla concluGon délos memoriales que dieren los relatoreshagan la do

" ’ ' ii  c  n
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cha tabfa.y qué el eferiuano ponga cnlavna margen la antigüedad délas con 
duíiones por fuma,y enla otra los nóbres délos relatores cuyos fon los ple(  ̂
eos frontero de cada capítulo.y las Audiencias que el relator declarare que 
cree que aura en cada pleito declarando los que eftan enreuifta para con el 
Prefidente.y que enla dicha tabla fe pongan los pleitos que veriíimilemente 
le podran ver culos quatro mefes y no mas,y mando que aunque en alouna 
íala fe hayan vifto pocos pleitos y queden por ver algunos no fe dexe de ha. 
zer tabla prefiriendo los queeñauan pueftosen tabla alos quede nueuo fe 
pufierent y fe ocupen y vean las dos horas primeras enteras en ver los dichos 
negocios prefiriendo los pleitos remitidos alos mas antiguos*
®Parefce queenel eferiuir délas fentencias losOidores mas nueuos enelíi/ 
bro de acuerdo han tenido defeuy do,y pues veis lo que elfo importa,y qua 
tas vezes efta mandado guardar: proüeed que fe guarde y dellofetcnwicl 
cuidado que es razón que tengáis teniéndole vos el nueftro Prefidente eTpe. 
ciaí delohazer y cumplir* 1
C P or la vífita parefee que vosel dicho nueftro Prefidente y Oidores y AI 
caldes delta Audiencia que en cumplir y executar las ordenáncas que toca 
a relatores y eferiuanosdeftk Audiencia y eferiuanos dé crimen y recepto, 
res y ^curadores y otros officíales no haueis tenido el cuidado que fe deuía 
tener enla execucíondelas penasen que incurren,y que también enel recebír 
y examinar délos oficiales no fe guardan las ordénanos recibiendo aloúos 
que no tienen tanta habilidad, y las calidades que le requiere de que fe han fiy

guidoa^unos inconuementesimando que deaqui adelante tenoaís mucho
cuidado déla execucíondelas dichas ordénanos,y teniendo el advertencia 3
eneífofe deue tener como cofa tan ímportantey neceíTaria, y íobrell© vos 
encargólas confidencias, 1
iT A fií mefmo mando que tengáis particular cuidado que los pleitos de do. 
bres fe vean los días de Sabbado,porque me dizen queeneftonofeha tmu
vn Z dmT  ^ P“d!era y ,deuícra,Iener > Y qüe hafta que fe acabe de ver

P, , °  nf°  fe c° m^nce otro.y que los dichos platos íé vean por fu antk 
guedad prereriendo íiempre los remitidos* r
C O troíi porque parece que enlas caufas criminales hái muchas remí filones

auaque osnue ros Alcaldes deíla Audiencia entienden la ordenáca dé
€ ina que amen o dos votos conformes en abfblüer o en poner otra pe* 

a en q con»orme ala dicha ordenanea baftan dos v o to s ,e l otro votó efta 
€n que e ponga pena corporal tal que fegun la dicha ordenanea fe requieran
^ Z r S'tkr  €? ten^ ^ °  ̂ U€ no ̂ ai Amencia: mando que quando lo íiu 

o acaefaere los dichos dos votosiiagan ftñfencía, no obftante qite d
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térccío fea in  que fe te ponga pena corporien ta qual fe requieran tres vcv 
los conforme ala dicha ordénanosla qual declaro y mando que fe entienda 
como dicho es*

CNueftrós Alcaldes deíTa Audiencia no han tallado las protóitía» afll 
*nlo ciuíl como enlo criminal,aíTi las que fehazen enelTa ciudad como fuera
della que vienen en grado de appellacion,por lo paffado les repreheded qué
no parefce bien que enefto fé defcu.denpues veenquart neceílar.ocs, y que 
para adelante tengan mucho cuidado délas tallar,y guardar la ordenanza, 
y vos el dicho nro Prefidente tengáis efpecial cuidado déla execucto deito,

C  Aflí mefmo parece que los dichos Alcaldes han a'pplicado algunas veze* 
parad la partede penas que las leyes dan alos denunciadores quan o pro< 
Ceden de officío y nohaidenunciador.mandoque deaqui adelante quando 
no huuiere denunciador enlos cafos que de officio procedieren,la parte que 
hauia de licuar él denunciador la appliqueny fea para nueftra camara.

COtrofi los dichos nuellros Alcaldes parece quenO cftan enlas Aud.en# 
cías que hazen enla playa las dos horas que ion obligados y que vanalguas 
vezes muy tardetpor lo qual hai poco defpacho ín los ̂ goao^m ado qué 
de aquí adelante guarden la ordenanza, y cjue vos el dicho relidcnt y C  
dores como cofa que tanto conuiene hagais que le guarde,

« r e  officio del fifeal defla Audiencia enlo criminal es demucha 
«a v de mucho trabajo y a caufa del poco falario que harta aquí ie ha dado 
role halla piona qual c5uienc:pot lo qual he mádado q (ê acr J ¡
lario v fe den otros tatos marauedis como madamos que fe den al hlcal de la 
nuertra Audiencia que refide enla villa de Valladolid q entiende en las caü 
fas criminales, porendeyovos mando que^ aism oclw tm idaik  e ^ é
la perfona que tuuiere el dicho cargo ponga la diligencia hecffaria en feg
y ver las caufas criminales y informar deltas y mjehaga todo lo demasne* 
cefíariopara que losdelíftosfe cartigueny el officto <e finta íegun y como
deue,porque parefce que harta agora ha hauido falta en todo.

COtroG mando que los nueñrosfifcales deffa Audiencia tenga lilaro y me*
morías de todas las caufas que ieguieren efpecial,neme délas caufas «k ^ ih * 
dalguias afli para iasfuftentat y proíeguir como para tener cuenta y razón 
délos puntos délos pleitos en que fe íunda la juñiciaen que aüirten.
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C Y  póf^ue pareCce que eneíla Audiencia quando algunos concejos noli/ 
guen las caulas de hidalguías,los nueftros fiícales dexan indefenlás fin hazer 
diligencia enello.lo qual es caufa que los hidalgos procuren conloS concejos 
que fe aparten y no ligan las caufas.delo qual fe han feguido inconuenientes 
y fecho algunos fraudes:mando que deaqui adelanteel nueftro primero fifi 
cal a eolia del concejo que fe apartare pleito liga la caufa,y haga las dfltoem 
cías neceflarias no embargante que haya rcfpondido el concejo que lo tiene 
por hidalgodo qual mandamos que fe haga afliífi el concejo no huuiere fe» 
choproua„ga:yen cafoquelahouiere fecho y fe apartare del pleito las di# 
chas diligencias no fe hagan a fu colla:y m andamos alos dichos nueftros fif, 
cales que para hazer enefte cafo Jas diligencias neceíí'arias embien perfonas

fijĉ fei«”dadeuen^z" ,̂enC*a paraq“l haS*n,° q««>n fuftici'a.y en

ANNO D v XLIX,

do aue A* a - j  \ * A  l' ,  enCia dc ftue f« han feguido inconueniétestma» 
doque deaqui adelante elfello niel regiftro no palié ni fellen las dichas car.
tas de receptorías lino Hieren feñaladas del Prefidente deíTa Audiencia al SI 
encargamos y mandamos que los receptores que houieren de ir a Ternejales 
negocios kan perfonas de confianza y quales conuenga.

C L o s Alcaldes y notarios deíoshíjos dalgo parece que confienten eftar nre

- r  r / "  f dos£ ,dtoS ̂  ̂ f e * » * 3* n o  fon délas prouin» 
* Z Í  dAÍ O n ¡os pleitos n° feyendo fueses'déla caufa,y íiendo algunas ve» 

zes abogados enellas y que dexan de hazer algunos dias Audiencia por no 
venir a ellas y cometen las prouan 5as alos receptores que ellos quieren^ no 
alos ordinarios,y quehablanenloseftradosmas délo que conuieney^me 
pronuncian las fentencias fin eftar firma das de todos,y que no tienen íaor/

u « d a  a u ft0r,da?  9 “  Conuien5enel vota«- y prouee/délos negociosfp^
X \ « t Z h S : Pa' í ‘ t o n “ 1' « - ■ “ ' « o q - r - g S . i  Íaorjí

f ? rofi P°J‘clueP;' reK que eí chanciller y  regiftrador no tienen hora Ceña* 
fadaen que handejenalary regíftrar: mandoquevosel dicho Prefiden»

dUerfelfe^n |f enS C1S 10ra Cn ftue,°  hagan y queproueaisqueel chan/ 
Que rI . uena ccra porque parefee que halla agora no lo ha hecho: y  
que guarden la ordenaba que fobre ello difpone.



® P or la dicha viíitiJ parece que los abogados deíTa Audiencia no guardan 
las ordenanzas que a ellos toca,ni vos el dicho Prefidente y Oidores halléis 
tenido el cuidado que fe requiere enla execucíon delías, efpecíalmentc parefee 
que han confentido lleuar afuseferiuientes dineros por las peticiones que ef» 
criuen eftando tantas vezes mandado áíTí por ordenanzas como por vifítas 
que no los Heuentvos mando que de aquí adelante hagais que en todo fe exe 
cute las dichas ordenanzas y vifita fin que enello haya dííTimulacion,y enio 
paíTado vos informéis que dineros fe han dado alos dichos eferiuientes por 
dcriuír las dichas peticiones^ lo caftígueís fegun fuere jufticia,y me embieis 
relación délo que enello le hízíere.

C P o r  la vifita parefee que los eferiuános del crime deíTa Audieciá no guar 
dan lo que por otras vifitas les ha fido mandado que tomen por fi las ínfor# 
madones y confeífíones y ratificaciones y prouangas délos pleitos que ante 
ellos paíTan:enlo qual han excedido muchodo qual nofolocsculpa délos di 
chos efcriuanos,pero también es de vos los dichos A Icaldes que lo cofentis; 
mando que de aquí adelante tengáis mucho cuidado que fe guarde lo q efta 
mandado,executando las penas enlos que enello íncurríerep,fin que enello 
haya tolerancia ni diflimuladon pues tantas vezes efta mandado y enello 
no ha hauido caftigo ni enmienda*

CMandamos alos nueflrosefcriuános deíTa Audiencia y del crimen y de# 
los hijos dalgo que de aquí adelante dentro de tres días defpues que los re# 
ceptoresdel numero y extraordinarios les entreguen lasprouangasquehu 
uíeren fecho enlas canias a que fueren proueidosjas líeuen o embíen al Oidor 
de cada fala,para que taííen y vean las prouancas y letra y renglones y par 
tes y autos fuperfluos y jurametos y (alarios y todo lo de mas que fuere nc/ 
ceííariOjy los nueftros Alcaldes defla Audiencia,y los Alcaldes y notarios 
délos hijos dalgo también taííen y hagan las otras diligencias dichas enlas 
prouancas que los receptores que fe proueyeren en fus Juzgados fizieren y 
que los marauedís qne fueren quitados por las dichas taifas alos dichos re* 
ceptorcs con mas la pena de quatro tanto fi la huuícre los pague luego fin dO 
lacion fin embargo que dígan y alleguen que las partes les quedaron a dcuer 
alguna cofa quedadoíes fu derecho a faluo para los cobradlo qual paga atv 
tes que fcan proueidos ni falgan a entender a otros negocios,y que también 
taííen las prouancas que íe híziercn enefla ciudad o en fus juzgados, y los 
cfcriuanos ante quien paliaren fe las licúen*

E E  iirj
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f[L o  qual todo que dicho es mando a vos los dichos mis Püefidentey OiV 
dores Alcaldes yatodaslasotrasperfonas enefta mí cédula contenidas y 
declaradas que lo guardéis y cumpláis y hagais guardar y cumplir y que 
contra el tenor y forma délo enefla contenido no vais ni paÍTeís ni coníintais 
ir ni paflar por alguna manera y que eñando en Audiencia hagais leer pü/ 
blicamente lo enefta mi cédula Contenido,y para ello juntéis y llaméis los di 
chos nueftros officíales,y mando que(hecho y cumplido todo lo fufo dicho) 
efta mí cédula fe ponga enel archiuodeíTa mi Audiencia con las otrasefcrñ 
pturas dellas,y los vnos ni los otros no fagades ende al* Fecha enla villa át 
Valíadolid3a veinte y feisdias del mes de Agofto de mili y quinientos y 
quarenta y nueue años* Maximiliano* La ReínatPor mandado de fu M<v 
jeftad fus Altezas en fu nombre. Juan Vázquez* Y  al pie déla dicha cédula 
de fu M a jeftad eftauan ciertas feñales que parefeian fer délos íeñores del cd* 
fejo Real y vn auto del obedefcímiento»deI tenor {¡guíente*

•[Enla ciudad de Granada veinte y ocho dias del mes de Septiembre de mil! 
y quinientos y quarenta y nueue años eftando los íeñores Prefídeme y Ou 
dores en Audiencia enla fala déla Audiencia publica, prefen tes muchos de/ 
los officiales eferiuanos relatores y abogados y procuradores y otras m u/ 
chas pionas fe leyó publicamente efta cédula de fu Majeftad.y leída el feñor 
Obífpo de Auila la tomo en fus manos befo y pufo fobre fu cabeja y todos 
los dichos íeñores la obedefeieron conel acatamiento deuido y díxeron que 
gftan preftos de hazer y cumplir lo que fu M a jeftad embía a mandar* 
Afonfo Pérez*

'i& Las cofas que pueden pro-
ueer los femáneros de cada (ala fon las figuientes*

CCaftigár los officiales que huuieren licuado derechos demafiades y que 
huuieren hecho cofa que no deuan en fus officíos*
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©Declarar fivnoes pobre,rico o biu J a , honefea vifta la información que 
fobrcllo fe huuíerc fecho.
@  DJpachar compulforías y emplazamientos, examinando el teñí minio
y poder.
©M andar dar y defpacharexccutoriasenelcafo que haya lugar de fe dar. 
© T allar derechos y (alarios de procuradores y letrados y contadores y o/ 
tras qualefquier ocupaciones porque fe deuan dar y tafear.
©Retaliar collas y retaíTarlasen fupplícacion.

©Tafear lo que ha de hauer el tefeigo de hidalguía o en cafo de falfedad o en 
otro íemejante por la venida y bueita quandoei Oidor lo examinare. 
©Declarar fi la parte ha refpondido jurado de caliJnía clara y abiertamente 
conforme ala leí, y en cafo que la parte pidiere que no ha declarado claramcn 
te confeílando o negando. a v
©Tafear las prouancas délos receptores.
© O jiando fe íu ¿¿piteare déla tafeado hecha por el tallador délos proccfioS 
que vienen en grado de appeííacion y prouancas fechas por antelas j udíela § 
por efertuanos del numero,reuocar o confirmar o moderar vn Oidor la tafe
ftaon .
©  Tomar información,de impedimentos de teftigos de hidalguías y dar lo* 
por impedidos o no.
© D a r  fobrecartas de cartas proueiJiscnla falay executorias y en confe jo  y
de prouífiones dellas quando conuenga y deua proucei fe.

©Item mandar que vaya R ecepw  p no. s -
©Item prorooadon determino orno por alguna cau&legitírníl¿
©Mandar recibir iiiformaciorcpara proueer algo cercadddeffi&ftcí y que 
parezcan algunos per fonal mente,y mandar los prender,
©Mandar haper repartimientos con información y poder efpecíal qüahdó 
conuenga para las cofias y gáfeos délos pleitos pendientes.
©Mandarfoltarfobre (¡ancas qM»ndoha lttgarTr~-— *
©Mandar que los que en aigüa cau& diere poder comnbuy 3 enlas cofia s  
©CLuandom z  parte appelFa que pague la ficadei procefeb,y bos fi ap>
pdlaren ambos.
® ;Fr juscr quedos fiadores bueluan ala cárcel al prefo que falto Cobre tájas 
por cienos días viendo que ion pairados.
fiDeclarar fi las fiangas que dan lí fon bailantes o no,y mandar que de mas 
tiangas.y en otras cofas que fe de mas información.



C d,uáháo entre dos receptores haí diferencia íbbre vn negocio declarar a 
quien pertenefee y otros femejantcs cafosconque proueido el auto le man# 
de notificar alas partes y fi fupplicaren del dentro de tercero día íelleue ala 
íalay antes no íe defpache la ^puiUo/aluo deconfentimíetodela otra parte.

E l  Oidorfcm ancrono pue-
de proueer las cofas figuientes fino remitirlas ala Sala.

C A uto de retener o remitir o pronunciarle por juezes.
®  Inhibición temporal,n¿ perpetua.
CDeclarádon de feñtehcia diffinitiua,ni íritcríócütoria.ni de auto proueido 
en Sala.
Cltem ningún Auto judicial de recebir & prueua,ní de publicación, ni con# 
clufion ni otorgar reftitucion ni refccbír á prueua de tachas n¿ cofa aloua en 
grado de appellari an que haya fido primero por fermnero proueido, ni man 
dar foliar a prefo que lo eftepor mandado délos Oidores.
C N i fupplícacíon de impedihiíento de teftigos de hidalguía.

ANN. DE. M. m X U X .

Oidores que entran en lugar de Alcaldes.

T 7  N  veinte y leis de A gofio de mili y quinientos y quarécá y  nueue anos 
fe pratícoen acuerdojli el Oidor quefue nombrado en lugar de Alcalde 

y  vio yn negocio podra vq|arloy determinarlo defpuesde venido al A udíé 
cía el Alcalde propietario en cúy o lugar fue nombradotfueacordado que el 
tal Oidor Jo pudíefle votar y determinar no embargante que fuefie vení# 
do el Alcalde propietario encu yo lugar fue nombradodo mefmo fe derm! 
no en cafo que el talOídor tutiieífe comentado hauer vn negocio,que lo pue 

a el tal Oidor acabar de ver y  profegufr votar y determinar aunque vega
®1 Alcalde propríetario antes que el tal negocio le acabe de ver. -

a eiraa io-
bre lo délos nueuamente conuertídos del Reino de Granada.
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El Reí,

I Refidente y Oidores déla nueftra Audiencia y Chancílleria q 
rdideenla ciudad de Granada y nueftros Corregidores y jue, 
■z ís  de refidencia déla dicha ciudad de Granada y de todas las 
otras ciudades villas y lugares del Rey no de Granada o vue/ 
ftros lugares tenientes y a cada vno y qualquíer de vos en 

vuedros lugares y juriídicíones a quien efta mi cédula fuere niodrada y lo 
mella contenido toca y atañe, porque hauemos fido informados que algu, 
nos de vos las dichas jufticias tenéis entendido que los Xpianos nueuamcn 
te conuertidos de moros deíTe Reino que deuen gozar délo que gozan los 
Xpianos viejos del :efpecíal mente de traer y tener armas fon los que fe couer 
tieron a nfa ía neta fe Catholíca antes déla conuerfion general y fus defeendie 
tes y que prouando fer alfiles dais licencia para traer y tener las dichas ar, 
mas, y porque los que han y deuen gozar délo que los Xpianos viejos.no 
fon los que fe conuertíeron antesdela dicha conuerfion general fino los que 
fe cometieron antes que léganaíR délos moros la dicha audadde Grana, 
da.hauemos querido declararlo y deziros y mandaros que ad tlo  entendats
y determinéis de aqui adelante y no fagades ende al.Fecha en Valladoltda
treze dias de Septiembre de quinientos y quarenta y nucue anos. M axím i, 
líano.La Reina. P o r  mandado de fu Majeftad fus Altezas en fu nombre.
Francilco de Ledefma,

A uto cerca déla taíía délos
proceíTosalos Relatores»

T ? N  Granada diez y Rete días del mes de Oflubrede mili quinientos y 
■ü'quarenta v nueue años «dando los feñores Prefidentey Oidores déla 
Audiencia de fus M a jeftades en acuerdotdíxeron que mandauan y manda, 
ron a todos los efcríuanos delta Real Audiencia,que de aqui adelante to/ 
dos los procedes que embiaren a poder; délos relatores en hnde cada pro, 
cedo vayan taífados los derechos y tiras que tieneeltal procedo para que 
las partes fepá lo que han de pagar.y los dichos relatores lo que hade cobrar
lo qual mandaron que anfi hagan y cumplan conforme alas ordedancas de/
fta Real Audíencia.y folas penas dellas:y que efteautofí lea publicamente 
cnla fala déla Audiencia publica, Alonfo Perez,



I -s

CEn Granad» a diez y nueué días del mes de Odtubre de mili y quinientos 
y quarenta y nueueaños leí el auto de fufo contenido en A udiencia publica 
Teítigos juan PerezdeTiarte. Y  Antón Fernandez procurador y otros 
procuradores y ofBciales defta Real Audiencia.

ANNO ,M D . XLIX.

ia o d c has
Relaciones*

U  Nía dudad deGranada fíetedías del mesdeOííhibredemilI y quinietos 
~ ' Y  quaréta y nueue añoseftado los íeñores Prefidéte y Oidores déla Au 
diencia ae fus Ma jeftades en acuerdojiauiédo vifto el capítulo déla vifita S  
habla cerca délos pleitos q veniaala díchaAudíécía en relaci5 allí délos Al 
caldes delta corte como del Corregidor y Alcalde mayor defia ciudad y de 
otros juzgados)dixeroo que mandauán y mandaron que todos los pleitos 
que ameren ala dicha Audiencia en relación afii los que vinieren délos A U  
caldes defta corte como los del dicho Corregidor y Alcalde mayor que paf 
fan ante los efermanos públicos defta dicha ciudad fe repartan ¿ 5  y como 
fe reparten los otros pleitos que vienen al» dicha Audiencia en Irado de ap 
pe lacton para que allíi repartidos los efcríuanosde prouincia y los eferiua, 
nos públicos defta dicha ciudad vayan a hazer relación délos tales pleitosa 
a la a donde cupieren, y que los pleitos que vinieren ala dicha Audiécía pa 

ra hazer relación délos A Icaldesdélos hqos dalgo y délos notarios defta cor
m U eoa n 'v comol^f audad ^ 1 3  h,2£r rehcion  a,a faJa <*e «lacio

A uto acerca deque felleuen
las prouifiones alas filas originales fin q las Ileucn ala Audiencia publica.

E ™ ;*  dudad de GransdaLunes dosdías del mes deDeziembre de mili y 
quimentosy quarenta y nueueaños citando losfeñores Pre(ld«ey Qf

manda ̂  atUCr ° ' ,xer°  q por mas breue y mejor expedido délos neoocios 
mandauan y mandaron alos relatores déla dicha A udiencia que de aquí ade, 
lantetodos JosproeelTosqueenla dicha Audiencia huu/ereque eftuu/eren

que íe aya proueido enla íala,o íobre que la parte pidiere fer rece'
bidoaprueua,



y  Jo  ü prueua y la otra lo contradixcrc que lo licúen ala fala original donde 
pendieren los dichos pleitos íin que los licúen ala íala déla Audiencia publá 
ca como harta aqui los lleuauan para que de alli (e remitieflen ala fala orígi< 
nahy afli lo proueyeron y mandaron alTencar porauto.y qué fe publique 
cnla Audiencia publica. Alonfo Perez.
([Pronunciofe crte auto en publica Audiencia tres del dicho raes de D ezié 
bre del dicho año prelentes muchos procuradores y relatores y abogados y 
eferiuanos déla dicha Audiencia y otras muchas pcrlbnas* Alonío Perez.

ffc>Prouidécia y Auto acerca de
que los abogados vengan ala A  udienda»

EN  la ciudad de Granada cinco días del mes de Dezicmbrc de mili y qui 
nientos y quarenta y nueue años,los (eñores Prefidentc y Oidores déla 

Audiencia de fus Majeltades:djxcron quemandauan y mandaronque to¿ 
dos 1 os letrados abogados cnla dicha A udicncía rdidan endla las tres horas 
enterasen que la dicha Audiécia íc haze.fo pena de cada vti ducado para los
«Arados della* Alonfo Perez* _

Granada íeis días del dicho mes y ano en pubiica Audiencia fe pronu 
cíoefteauto, preíentcs muchos abogados y ^curadores y otros officialcs* 
Alonío Perez» _  f

Promdencia robre l as
pturasquefe prcientanen pleitos víftos*

EN  la ciudad de Granada veinte dias del mes de Dcziebrc demilíy quí# 
nientos y quarenta y nueue anos eítando los fenores Prefidentc y Oído 

res déla Audiencia de fus IVlajeftadcs en acuerdoídixeron que para mejor y 
mas breue expedición délos negocios mandauan y mandaron que de aquí a# 
delantequando fehouiere de prefentar alguna petición o eferípturas en qua* 
iefquier pleitos que eften viftosjc den ante los fenores que huuiere vifto los 
tales pleitos y no en otro cabo alguno para que como mas informados de/ 
los tales pleitos prouean y manden loque íeajufticíay afli lo mandaron 
aíTentar por auto. Alonfo Perez*
C En Granada veinte y tres de Deziébre del dicho año en publica Audiem 
cía fe pronuncio efte auto prefentes muchos ^peuradores y eferiuanos déla 
dicha Audiencia y otros officiales,Alonfo Perez,
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Fífcaíes.
jD  N diez y fa s  de Deáebrede mili y  quí^áos y quaretanueueaños’ 

fe traio en acuerdo la ordéqj fe deuia tener y guardar entre losTSfates de 
fia corte m o r  cjl delloshade tener a cargo las caufas duiles o criminales w 
6ie determinado q de ay" adela te el mas a tíguódélos dos fífcaíes qreGdéyre 
«diere eñfta Real Audiécia opte y elija el cargo délas caufas duiles ¿crimina 
kscomoael le parefcíerenníbargo tjel fifcalamas nueuo fea .pueidó en Id. 
gár del fifcal que folia tener el Cargo y exercia las ¿autas ciuiles y ef mas a ntí« 
guo en lugar del que trataua las criminales,fueron defleparéfcer fu; S.Re# 
Herédiíf.y la mayor parte dalos feñoresOidores que fe hallará en acuerdo

CU

. cripturas que fe prefentan paíTadoeí termino déla ordenancá. 4

T-T N Granada a diez yfeis díasdefmes deMayo de indi y quimctósycín 
'quepta años los íeñoresPrefidente y Oidores.efl.ado en fu acuerdo mi

daronfl de aquí adelante las eferipturas que fe prefentaren o houierende pre
feiitar pafladós los veinte días que dadaordeiíadpVdé Madrid por terminó 
ordínariofe prefenten ora efteelpfdto conelufo para diffinitíua onoen prfl 
mera o en fcgunda inflada con poder efpecíal déla parte para prefentarlas.

aombtSndo las tálesefcfipturaá y para jurar en fu anima qué n úeuámehS
fes ouo y viníerS a fu noticia,y queantes ni las tenia ni fabiadellasni las pu 
dohauer para p resta r  enel dicho termino,y que hizo lasdifof eiaspará t e  
liaueny ño fe prefentádo enla forma, yrcola folénidad fufo dicha, nofemroo
«ebidasiames fe mandan quitar por auto del procelTo,y del aHto prmnmda.
do fobre eñe articulo admitiendo,ó repeliendo las eferípturasaiohaya luoari 
fopfáicacion,y aifi lo proueyeron y mandaron con apercebímtéto que allgi 
de no fer recibidas lastalesefcrípturas preíentádas contra la dicha formarf: 
apegado y procurador que las prefentare o firmare la pendón de prefenta*; 
don ó fupplícáre del auto fobreefle afíiculo pronunciado fera caftigado «|! 
«pena que conforme ala calida d del negocio pareidere aloe juezes déla cata
MoqualtodomándaronjiíRntarporAutó.... . ........  . á



í&> Auto cerca délas recufacio-
nes que fe hazc de Relatores*

EN la ciudad de Granada veinte y vn dias def tries ¿ i  Á  gofio de mílí y 
quiniétos y cínqueta años citando los (¿ñores Prcfidéte y Oidores déla 

Audíécia de fus Majeftadesen acuerdo: díxcro q fon informados y pecc q 
liguas pfonas co malicia o co otros fines no buenos y por alargar los negó* 
dos y pleitos reculan a alguos rclacoresty por euítar femejates cautelas or/ 
dená y mádan q de aquí adeláte quádo algua piona accufare a alguo délos di 
ehos relatores cj pague entéramete a! relator q fe nobrare por acopañado to# 
dos los derechos entéramete que motare ene! dicho pleito aunque el relator a 
compañadonohaya viíto ni trabajado enel dicho pleitoiní aunq te aparte 
déla djeha recufacio y aifi lo tp  ueíeron y mádaron y q eñe auto y ordenan# 
p i fe lea y publícque en A udiéncia publica. Alonfo Perez.
® 6n G ra nada veinte y dos de Aagofto del dicho año en publica Audíécia 
fe $  nució d auto de fufo cotenido pfentes abogados y,peuradores y alguos 
foücitadores y otros officiaks déla dicha A  udíécia. A Ionio Perez»

' i 0  A uto cerca délos Relatores
como y quando han de cobrar los derechos*

ENla ciudad de Granada Lunes veinte y cinco días del mesdeAgoftocP 
mili y qniétos y cínqueta años}eftádolos feñeres Prefidére y Oidores 

dala Audíécia de fus Majeftadesen acuerdotdíxcro q pa mejor y mas bre/ 
ue ex pedido ddos negocios qordcnauá y madauáalos relatores deía dicha 
A udiécia q hoí fon y alos q íerá de aquí adeláte q no cobre ningunos dere# 
chos detos q les ptenecé de ninguos pceflbs hafta tato q hay á lacado y cotí 
certado las relaciones dellos fo pena de diez ducados a cada vnopa los eftra 
dos déla dicha audíécia por cada vná vez qlo cotrarío hizíeré:y aíTi mcímo 
rriádauS y má Jaro alos ĉuradoresdéla dicha Audíécia q enel mefmodú 
q los dichos relatores houíeré relatado los pleitos Ies pagué los derechos cj 
houieré de hauer déla relado délos tales pleitos déla pte del reoaco apercibí/ 
micto q fe les haze q no cupliendojos licuará ala cárcel,y no faldrá delía ha# 
i h  q lo haya cuplido,y afTi lo ,puey ero y mádaro,y q cfte auto y ordenan 
$a íe lea publicamenteenla Audíécia publica. Y  o Alofo Perez de Medina 
cícriuano de camara y déla dicha Audíécia fui preferite.
® En veinte y feís de A gofto del dicho año fe pronuncio el auto de fufo col 
tenido en pública Audiencia prefentes algunos relatores y otros officiatáf 
déla dicha-Audiencia» Atenlo Pérez» F F  ij
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las appellaciones délos juezes de mella y fobre attendados.

El Reí.

j Reñdente y Oidores deíanra Á udiencia que ella y refíde enía 
ciudad de Granada y a fibdsq por parte del horado cocejo de# 
la me fiadnos fue fecha re lacio q por ley es del dicho cocejo cíía' 
ua dada la orden que fe ha detener en los pleitos que tocan a los 
hermanos defefpecia 1 mete enlo tócateadefpojos de poííéílio# 

nesque ha sen vnos hermanos a otros:y entre otras cofas efta proisd Jo que 
quando acaeciere algún defpo}o,el dicho concejo a pedimíento del querella 
te nombra vn juez que conofee dello:ei quaj oídas las partes determina la 
caula y el agrauiado appelía para el dicho concejo y allí fe nambran quatro 
Juezes ios qwalesveen el dicho negado y le determinan por j uñida: y fi de ña 
fentencia las partes fe ágrauianjd concejo torna a nombrar dos juezes los 
quales en preíencia del Prefidenté del dichoconcejó lo veen y determinan ty 
eftando dada ella orden y proueído por las dichas leyes que lo que allí fe de 
terminare fe exccuteafgums per lonas por gozar délas p o l lo n e s  appellaii 
vna vez  déla íentencta del primer juez y otras déla íeguJa y tercera y le pre 
íentan ante voíotros yendo contra la dicha orden y eftando proueído por 
la lei íeptíma eneí titulo deílasque íi déla primera lentenda que diere el Al/ 
calde dequadnlla o otro juez del dicho concejo.algun hermano appeílare 
para otra parte y no para el dicho concejk^el Juez que dio la tal íenterícía lá 
cxecute.lo qual fe hazeaíTfy eftando eña lei mandada guardar y executar 
por carra y prouifion nueftra dadaenla ciudad d el oledo él año paftadode 
mili y quinientos y veinte y cinco anos;dizqüerecibís las tales appeílacío/ 
síes y mandáis lleuar ante vos los dichos proceíios :y víftos,ante todas colas 
reuocaíspor víadeattentado las dichas execucíonés,y condenáis al juez en 
collas de q fe ligue grades incoueniétesfto ql ceñaría qaueyédo q délas di/ 
c as lentecías no íe pudíefteappelíar pa eña Audíecia ni paotra parte aígua 
upplícadome madaíleq las dichas leyes príuilegíos y qauiliones dadas ai dñ 

c ococejo fe guarda fíe y executaílen en principal y coilas: y elo tócate alos 
-c os de fpojos fe guardañe la ordé, madádo qvoíotros no recibkíledes las



tales appdlácíones y en cafo q huuicfTc de háuer grado fucile exccutadofe ár ¿ 
todas cofas la vltima (emenda dado flacas aql en cuyo fauor fe executaíTe q l* 
fuerte reuocada bolucría rodo aqllo q lele houíerte adjudicado^ por vna mi 
cédula vos máde qébiaíTedes ante mi reíacio délo q enefto parta y vro pa/ 
recer délo qenelíofe daiia hazertcn cuplimieto ddo qualembiaftes ante mi 
la dicha reíacio y vro parecer y viftoen mi cofejo y comigo cofultado por 
quácoel año paíTadodemilí y quinientos y veinte y cinco años,madamos 
dar vna nra carta del tenorflguiente,DoCarlo8porIa diurna clemeciaEm* 
perador femp Augurto Reí de Alemana Doña j uana fu madre,y el mefino 
d5 Carlos por gra de dios Reyes de Caftiiía,de León, de Aragón délas dos 
í: íciíias.&c* Alosdel nueftro confejo y alos PreOdentes y Oidores délas 
nras Audiecias y Chacilleriás y Alcaides y Alguaziles de nra cafa y corte 
y Chacíííerias y a todos los Corregidores afííftetes Gouernadorcs A leal/ 
des y otras jufticíasy Juezes qualeíquíer de todas las ciudades villas y luga 
res deftos nros Reinos y íeñoríos y a cada vno y qualquíer de vos en vros 
lugares y jurifdiciones a quien efta nra carta fuere moftrada o fu traslado ü* 
guada de eferiuano publico faíud y gracia: Sepades q Juan Ruiz deCaftejo 
en nobre del dicho cocejo déla mella nos hizo reíacio díziédo que entre las 
leyes q citan madadas guardar ga la detennirsacío y expedición délos píeí* 
tos y cofas q toca al dicho concejo déla mella y hermanos deí,ha¿ tres leyes 
q  habla enlos cafos délas porterttones délas dehefas q arriendan ga fus gana 
dos por las quales ertá pmeído y ma jado q quado tuuiere aígu pleito o dif 
ferecía fobre lo tócate alas dichas poíTeífiones ninguo pueda appeilar de nin 
uña fentécti q íobrelío íe diere por qualquíer juez q déla caufa conozca fino 
pa amel dichoconcejo déla merta qfihouieredosfentécías c5 formes íe exe* 
cuten fin ébargo de qualquíer appeilado q a ellas fe interponga y que en la 
execuao dellas los juezes infeí lores no pueda fer inhibidos délos fuperíores 
en lo que toca ala ref&ucío déla pofieflio y dízq algunas vezes vos los di/ 
chas nfas j urticias no haueis guardado las dichas leyes entéramete ni dexaís 
cxecutar!as,ck que los hermanos del dicho cocejo en cuy o fauor fe da ha rece 
bido y recibe mucho agrauio y daño y fe les ligue muchas cortas enlos píei# 
tos que íobrelío tratan ,en tal manera que por dilación que enelíes fe tiene 
ames que fe fenezcan fon perdidos fusganadosy hazíendastporendeque 
nos fupplicaua vos manda fiemos que de aquí adelante aííi en las caufas que 
cñan pendientes ante vofotros como enlas que fe mouieren de aquí addan* 
te ouardds y cumpláis las dichas leyes fegun que enelías fe contiendo como 
,1a nueftra merced fuerte,fu tenor délas quales dichas tres ley es,tas dos que 
eftan end Titulo délas appdladones y execucíones délas fentencias leí 
ties y flete y la otra que día end titulo de las poffeffiones leí ocho, vna

F F  ií)
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en pos efe otrá fon citas que fe fíguemQLualquier que fe firitícreagrauiado de? 
la fentencia o mandamiento deíós Alcaldes ojuezes del dicho cocejó appelle 
ga el dicho coce jo  detro de diez dias primeros íiguíentes,fo pena de defercío* 
y el Alcalde lemande dar el proceíToío penade veinte carneros:y elefcriüa 
no de fe le pagado el fu jufto (alario (auncjel Alcalde no lo mádejfa pena de 
otros veinte carneros partidos por tercíos(cómo dicho es) y mas el daño a* 
la parte:y el appellante con lo quédeípues fue dichó y allegado y prouado 
antelas dosperfonas dda quadrílladequie fehaze mención enla leí antes 
delta, cerrado y (diado prefente fe end primer concejo hafta diez diasan/ 
dados del dicho concejo antd dicho concejo o Alcaldes de apddíadon ante 
losefcnuanos del concejo,y no ante otros ib pena de defercíon, (SitioB prev 
uare legítimo ímpedímíento,y por lo proceífado y fecho ante las dichas per 
íbnag los dichos Alcaldes y JueZes para ello díputadoshagan juftíáa íin dí̂  
lacion,alómenos dos días antes q le acabe el concejo: porque íi algunas délas 
partes fe agrauíare pueda appellar pa el dicho cocejo y fer remediado aunq 
la otra parte no venga ní fea llamado,en fu abfenda fe pueda hazer juílída al 
appellante íi déla primera fentencia q diere el Alcalde delá quadrilía y otro 
|uez comiífarío del concejo algún hermano del concejo appellare para otra 
parte y no para el concejo como lo diíponen ellas ley este 1 Juez qué fentera 
cío,execute fu fentencíataníi rdeftno la execute Ofuere dada fobre dos carnea 
ros o fobre valor de doztentos marauedís o 0 la dio por confeílson déla par* 
leenqualquierquantídad;otroíifeanexecutadasdos fentencias conformes 
fobre echar de poíTeílion vno a otro como fe catiene enel titulo veinte y dn 
co leí o<?taua,o donde huyere tres fentencias conformes fobre qualquier eo* 
fafotroO quando déla fentencia que dieren los Alcaides de appellacion fobre 
quátídad de diez mili marauedís o de mili Quejas de poíTeílion odéde abaxo 
fue appelíado para el concejo,y el concejo o fus juezescomifTaríos lentecía/ 
ron cofirmando o reuocando la dicha fentencia fea luego executada aunq U 
parte(que fe dixereagrauiada) appdíe:porq muchos appeila malieiofaméte 
a fin de dilatar de que ¡aparte que tiene juftícia recibe mucho avrauíotpero 
aunque la fentencia eneftos cafos fea executada figa fe ¡a caufa ante los Alcalá 
des y juesesdela appelíacionel pleíto:y los abogados del concejo ayuden » 
aquel por quien fue fentenciado cómo fe cotíene enel título veinte dos leí tét 
cera y end título quarenta y dos,leí feguda. Q_uado en fauor de algún gana 
do fueren dadas dos fentencias conformes fobre la poífeílion de que fue defe 
pofadojuego fean executadas y tornada la poííe ilion al dicho ganado q la te 
¡nía fin embargo de qualquier appellacion:pera en quanroalas penasen qué 
dizen que incurrió el que faco dda poíTeíTíon,fea le otorgada la appellacion



h  quaf execucion haga qualquier Alcalde que paradlo fuere requerido con 
las dichas fentencias:y ti para ello huuiere menefter fauor y ayuda, que los 
hermanos del concejo fe la denfo pena de cada dnquenta carneros la tercia 
parte para el concejo ,.la otra para el accufador, la otra para el Alcalde que 
lo juzgare:!o qual vifto por los del nueftro confejo fue acordado que deuía 
mos mandar dar efta nueftra carta para vos enla dicha razó y nos tuuimos 
lo por bien. Porque vos mandamos a todos y a cada vno de vos íégú dicho 
es que veáis las dichas leyes que de fufo van encorporadas, y las guardéis y 
cumpláis y executeis y hagais guardar cumplir y executar en todo y por 
todo como enella fe contiene entre los Hermanos del dicho concejo déla 
mefta afta enlas caufas y pleitos pendientes como enlos que de aquí adelante 
femouieré fin prejuizio de ni a corona Real y de otro qlquier tercero q no 
fea hermano del dicho cóce jo déla mefta,y cotrael tenor y forma délas di* 
chas leyes y délo enefta nía carta cótenído no vayáis ni paffeís ni cófintaís ir 
ni pallar en tiépoalgunoní poralguna manera.y los vnos ni los oíros no 
íaoades ni faoanende al por alguna manera,ío pena déla nueftra merced y de 
diez mili marauedis para la nueftra camara a cada vno que. lo contarlo hi/ 
zíere. Dada enla ciudad deTotodo a diez días del mes de Agoílo ano del naf 
cimiento de nroSaluador jeiuXpode mili y quinientos y veinte y cinco 
años lo CompoftellanuS. Licencia tus Pola neo, Ltcenctatus A gutrre.Uo 
d o r Cabrero. D odor Gueuara.El Licenciado Medina. Y  o RamiroDo/ 
campo eferiuano de camara de fus Cefarea y Catholicas Majeftades la fia* 
efcríuir por fu mandado con acuerdo délos del fu confeJo.Regiítrada.Lice 
ciatus Ximenez. Antón Gallo ChancillenFue acordado que dcuíamos má 
dar dar efta carta enla dicha razón: por la qual vos mando que veáis la du 
cha nueftra carta que de fufo va incorporada,y la guardéis y cumpláis en 
todo v Por todo como enella fe comfcncy mandamos que de aquí adelante 
¿nlos pleitos que vinieren por appeilacion del concejo déla mefta o de fus 
luezesa effa Audiencia y en los que agota eftan pedientes no rcuoqueis por 
Via de atentado las execuciones queel dicho concejo o fus fuezes huuiere fe/ 
cho v hizieren por virtud délas fentencús por ellos dadas enlas cofas y ca/ 
fos declarados enlas dichas leyes inferías enla dicha nueftra prouiíion y con 
forme a ellas. Fecha enla villa de Valladolid a catorze días del mes de huero 
de mili y quinientos y dnquenta y vn anos.La Reina.Por mandado e 
M ajeftíd fu Alteza en fu nombre, juan Vazquez-.y al pie déla dicha cédula 
de (u M a jeftad eftauan ciertas feñales que parefeian fer délos íenores del co 
fejo Real de fu Majeftad.y alas efpaldasefcripto vn auto déla prefentacion 
y obedefeimiento déla dicha cédula del tenor figuiente.
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®Enla dudad de Granada veinte y vn días del mes de M ay o de mili y qu{¿ 
nientos y cinquenta y vn años ante los feñores Oidores déla Audiencia de 
fus Majeftades eftando en acuerdo fe prefento efta cédula de fu majeftad, y 
viña por los dichos feñores el feñor LicéciadoRamírez de A larco comodi 
dor mas antiguo delosq al prefente refidé enla dicha Audiencia en lugar de 
Prefidente,y por fu abfencia tomo la dicha cédula en fus manos y la befo y 
pufo fobre fu cabera y todos los dichos feñores la obedefcíeron conel acata» 
miento y mierenda deuído y en quanto a! cumplimiento dixeron que fe ha» 
ray cumplirá fegun y como fu Majeftad loembia a mandar. Y o  Aíonfo 
Peres de Medina efcríuano de amara y déla dicha Audiencia de íus Maje» 
ftades fui prefente, '  ‘

ANNO ,M D. LI,

A uto cerca délos interro
torios déla fegunda inflancía*

F  N h  cmdad é e G dias del mes deH ekéro de mili y quím'em 
J - 'to s y  cinquenta y vn años eftando los Señores Prefidente y Oidores 
déla Audiencia de fus Majeftades en acuerdo dixeron que viftos los m» 
conuenicntes quehaí en hazerfe las prouancasenJas caufasquefé tratan 
en,a dicha Audiencia por noeftar firmados los interrogatorios délos aboga 
dos déla dicha Audiécia.y como a caufa defto fe hazen,puancas por los nfcf 
mos artículos o derechamente contrarios.quemadauan y mandaren que cr» 
los pleitos que vienen ala dicha Audiencia en gradode appellacíS en que fe 
nouiere fecho prouanpas enla primera inftancia fe firmen los interrooato» 
«os de todas las ínftancias por los abogados defta A ud.enda y no por o» 
tros letrados m perfonas algunas aunque fean las partes litigantes conforme 
a a ordenanca déla dicha Audiencia y que poreftos y no por otros interro 
gatonoshagan las prouacas losdichos receptores y qitaleíquier eícnuanos 
a quie fe comerícre y q aílí vaya expreíTado enlas cartas de receptoría Jo ql 
mandaron que aüi fe haga y cumpla fo la pena contenida enla dicha ordena 

mas d¿ PaSar d ínterefíh y cofias que alas partes fe les recrecieren y aff* 
Joproueyeron y mandaron aííentar por auto*
CPronunciofeefteautoen publica Andiécia viernes feís diásdel mes de He 
brerode mili y quintemos y cinquenta y vn años.prefentes los procurado, 
res y algunos abogados y efcriuanosdela dicha Audiencia. Y o  Alonfo 
Perez de Medina efcríuano de cantara y déla dicha Audiencia fui prefente;
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Jbrc las prouifioncs de hidalguías délos eftrangeros

m______ __ v_____ ,__ , _ v  .. H___ x y re*
fíde enia ciudad de Granada vi la relación y parecer q por 
mi mandado embiaftes fobre la orden que os parece fe deue 

1 tener enel proceder délas cauías délas hidalguías que tocan 
i alos eftrangeros deftosnueftrós Reinosty viña enel riue* 
ftro coníe jo y comígó confuítado^fue acordado que deuia 

mandar dar efta cédula eáladicha razontpor la qual mando que en!as cau/ 
las que ay eftan pend entes o pendieren de aquí adelante fobre hidalguías 
que toquen a eftrangeros eftahtes eneftosReínos(eñel házer de fus proüan/ 
£as)fe guarde ía orden y forma que tnandan las ley es y pragmáticas de nue* 
Uros Reinos y las hagan fegün y cómo las hazen los fubdítós y naturales 
deftosnueftros Reinos ftñ dar » requífitonas para las tezer fuera de nue/ 
ftros Reinos. Fecha en Valíadolid a nuenc días del mes de Hebrero de 
mili y quinientos y cínquerita y vn años. La Reina; P o r mandado de fu 
Ma¡eftad,fu Alteza en fu nombre Juan Vázquez. Y  enlas efpaldas déla di 
cha cédula eftauan ciertas feñáksque patefeían íer délos fenóres del confe jo 
Real de fu Majeftad: y el fobre eferípeo dezia. P or d Reí. A l Prefidente y 
Oidores déla Audiencia y chancilleria de Granada:y aíTímefmo vn auto 
del obedefeímíento déla dicha cédula dél tenor figuíente.

f[Enla ciudad de Granada doze díasdeí mes de M arco de mili y quintetos 
y cinquenta y vn años viña por los íenores Oidores déla Audiencia de fus 
Majeftades eftando en acuerdo efta ceduladefu Majeftad; El Tenor Lícem 
dado Ramírez de Aíarconrcomo Oidor mas antiguo en lugar de Prefidé* 
te y por fu a bien cía) la tomo en fus manos befo y pufo fobre íu cabeca y to/ 
dos los dichos íenores la obedefcíerotí conel acatamiento deuido ;y en quan* 
to al cumplimiento della dixer5 queeftarí p reftos déla cuplir como fu Ma# 
jeftad lo embía a mandar. Alonfo Perez,
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hizo fobre quien ha de pagar los pedidos y pechos que deuian pagarlos ve, 
ztnos délos lugares yermos y defpoblados que fe hagan guardar.

Y doí5a Y&beI P°ría grada de dios Reí y Reina 
¡ *  Ca(tilla,deLeon, de Aragon.de Secilta de Granada de To/ 
fIedo,de Valencia.de Galizia.de MaIIorcas.de Seuilla.de Cerde 
^na.deCordouadeCorcega.de Murcia, de Jaen,deIosAlgarite» 

C o n . n. . *  A ,g ^ r a  de Gibralcar.y de las Y  slas de Canaria. Conde y  
7 ,  “  de Barcelona^enores de Vizcaya y de Molina, Duques de Z
O rifta í j e.N <?Patr‘a Rondes de Ruifellon y de Cerdania, Marquefesde 
Orillan y de Gocano. Archiduquesde Auftria. A  vos e! Preíidente v O í, 
dores déla nra A udiencia q ella y refideenla villa de Valladolid falud^y ora 
cía. epa es que a nos es fecha relaciS que en eíTa nueftra Audiencia eílí^pc 
dientes algunos ple.tosfobrequié ha depagarlos pedidos y orre* ¿ t o s  3  
eftauan cargados y deu«n pagar los vezinos de los lugares que e(i;C m o í  
y defpoblados y que anfi mefmo fobre ella razón fe efwran tradar m uchos 
pleitos entreaígunos conce/osyotras perfonas particulares de nueílros 
R eino, y Señoríos: y porque elfeñorRei Don Enrique nueftro hermana 
que fancta gloria aya, en las cortes que hizo en la ciudad de Toledo d iñ o  
que paíTodemilly quatrocie'tos y fefenta y dos año, fizo y ordeno 
que fobre lo fil o dicho dtfponeel tenor déla qualeselle que fe fieoue- Otrofii
dora def e ^ ^ a  n° reSj  Por íluant0 1°* vueílros arrendadores y^r^ud^ 
dores de los vueftros pedidos y monedas ponen por deícuentr* J l r k  ? 
gares por yermos que vueílra Señoría embie a mandar a « a  j ° S U‘
perfona deaudoridad fiel y de buena confaecia v f a í l

en pagar el pedido que Ies cargaré les mandeque lo paguen de aqufadelat*
do f  * arT  ̂ UC ^ n  P°b|ados de algunos vezinos los enc^eraumTpart j 
do íegun los vezinos que bai y las faziendasque tienen y lo otro que femé! 
^fcabareenel“ I ' “g ^ n e n ca b e ce a lo s lu g a re sn Jce rca n o sq J X ñ



dícíon,y (i fallaren que los dichos lugares fon todos yermos:fe informen ñ 
hauia temínos y dehefas y exidos de los dichos lugares y las que fallaren q 
gozan de los dichos lugares y términos y exíJos,les carguen el pedido de los 
dichos lugares y términos y exídos y les carguen el pedido délos dichos liu 
g ires yermos:faluoO los tales lugares quífierédexara* V* Alteza los tales 
términos: y áníí mefmo que los lugares que fe fallaren que del todo fon y er 
mos y no hai memoria que tengan términos alguos^que lo que monta cnlos 
dichos pedidos de los tales lugares fe cargue en los otros lugares dd partido 
iegun que cada vno mejor lo pueda pagana eílo vos rcfpondo que dezis bie 

t y quemeplaze quefehagaaíln Y  porque nueftra merced y voluntades 
que la dicha leí fe guarde en effa nueítra Audíeda y en todas las ciudades y 
villas y lugares de los nueftros Reinos y Señoríos y que por virtud dellas 
íe juzguen y determínen todos los pleitos y caufas que cita perdientes y de 
aquí adelante pendieren fobre los dichos lugares yermos y defpoblados: ma 
clamos dar efta nueftra carta para vos:por la qual vos mandamos que vea# 

,f des la dicha leí que de fu ib va encor porada y la guardedes y figades guardar 
en todo y por todo íegu queenella íe cotíenety cotra ei tenor y forma delía 
no vayades ni pafTedesni cofíntades ir ni paíTar por alguna manera y no fa# 
gades ende al, Dadaenla villa de Medina del Capo a ocho días del mes de 
Hebrero^ño dd naícímícnto de nueífro Señor jefu X p o  de mili quíníeh/ 
tos y quatroañosYo El Reí. Y o  la Reína.yoGafpar de Gricio íecretarío 
del Reí y déla Reina nueftros Señares la fize eferiuir por fu mandado Jo» 
Eps» ArchidiaconusFrancífcus Lícencíatus. Lícenciatus capata* Fernán/ 
dusTclío Lícenciatus. Lícencíatus Moxica, Lícencíatus de Santiago» Re/ 
giftrada.j'oanncs Baccalarius» pzancifco Diez Chanciller»
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&  R E P E R T O R I O  D E
las cédulas,promisiones, viíítas,

O R D E N A N C A S ,  A V I O S ,  Y T O D O  L O
D E M A S  C O N T E N I D O  E N E S T E  L I B R O .

Abogados.
A  Bogados tengan las ordenan* 

déla Audiencia, y guardé las*
fo> XXVÍ)*
([Abogados quando han de pedir la 
reñitücion y como han de hazer lo 
de mas tocante a fu officío. fo. lvq * 
([Abogados no cñficnta licuar dere* 
chos a fus elcriuiétcs.fo. cxx iy  clxví. 
CAbogados de pobres haya quatro 
mili mfsmasdcfaíarío. fo .xxxq. 
C  A bogados de pobres hayan de fala 
río diez y íeís mili mrs* fo* cxxxq. 
C  Abogados efte todas las tres hora 
ala mañana cu Audiencia* fo* clxíx*

crimen*
( [  Alcaldes del crimen pueda nobrár

quando que Prcfidente y Oidores m i 
daren. fo4xxxíx*
C  Alcaldes no licué meajas.fo.xl viq* 
C  Alcaldes no haga procdTos de do# 
zíeros marauedís abaxo* fo. xl víq* 
C  Alcaldes no den madamíéto en bía 
co ni general para hazer execucion ni 
ante eferiuano ni alguazil que no fea 
déla Audiencia* fo.xíviq*
CAlcaides enlas caufascrimínales ve 
an por filos Teftígos y fus dichos al 
tiempo déla publicación* fo.xlix?
CAlcaldes no hagan concierto c5 Jo$ 
efcríuanos (obre los derechos ni parta 
conellos* f0s ]
([Alcaldes no den mandamientos pa 
ra prender en blanco* fo. íxxix*
•E Alcaldes reciban por fi mefmos los 
teñigos y los examinen* fo. exíx*
C  Alcaldes quado haran dos de ellos 
íentencía* fa.cíxiiñT

efcríuanos y receptores no los háuíen* 
do del numero* folio.xxvíj*
CAlcaldes puedan librar para ciertos 
giftos* fo* xxvq.
([Alcaldes vean pleitos a falta de Oí# 
dores* fo.xví.y fo.xx*
( [A  Icaldes haga n A udíencía de^uin 
cía enla plaga publica como los de Va 
lladolíd. fo.xxxi.y fo.clxv.
([Alcaldes defocupcn la fala cada y

([Alcaldes vean primero lospleitos 
délos prefos* fo. exix*
([Alcaldes tallen las prouancas délos 
receptores io  cxíx.y fo clxv* 
C  Alcaldes manden notificar al fiícaí 
las caulas q ha defeguir. fo.cxíx* 
([Alcaldes hagan Audiencia délo cí/ 
uil todo el tiempo que manda la orde# 
nan§a. fo.cxíx*
([Alcaldes hayan veinte mili marauc
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áís mas de (alario en penas de camara* 
folio* cxxxiíij*
([Alcaldes vifiten los prcfos tres días 
enla (emana alas tardes y otros tres ha 
gan Audiencia de prouíncia * folio» 
exxxíírj ♦
([Alcaldes del crimen no líeuen por 
cada rebeldía mas de diez y ocho ma* 
rauedís* fo.cxxxv*
CAlcaldes dcí cri'me apliqn los fuel 
dos y armas ala camara. fo*cxxxvi* 
([Alcaldes del crimen conozcan déla 
rccufacio puefta al Oidor q eftuuiere 
en lugar del Alcalde. fo.cxxxVij* 
( [V n o  délos Alcaldes fea llamado pa 
ra áíTiftír a tomar las cüentaas al rece* 
ptor délas penas* fo.cxxxvq *
([Alcaldes tomen juramento alos re* 
ceptores quando los embiaren a negó
£¡qS. ' fó.CXXXVjj.
( [ [  A  Icaldes eníos negocios de prouin 
cía cometan las receptorías a eícríua* 
nos del numero* fo.cxxxvrj*
([Alcalde del crimen eftahdó abfente 
o enfermo no fe nombre letrado en fu 
lugar fino vn Oidor, fo*elxrj* 
([[Alcaldes como y á quien han de 
“applicar las penas q las leyes dan alos 
denunciadores quando proceden de 
officio fin denunciador* fo.clxv*

([Alcaldes de hijos dalgo hagan jufti 
da alos vezinosde Granada fóbre fus 
hidalguías* fo*xlí*
(¡7 Alcaldes délos hijos dalgo hagan 
jufticia fobre fus hidalguías alos vezl 
nos delandaluzía*. fo.xlt)*
(¡7 Alcaldes de hijos dalgo examinen 
los teftigos por fus pionas *fo*cx viq* 

A  Icaldes de hijos dalgo como y 
quando han de cobrar las doblas* fo*
cxix*
([[Alcaldes de hijos dalgo no abo/ 
guen* fo.cxxxvi#
([Alcaides de hijos dalgo no lleue do 
blas ni marcos alas biüdas.fo.cxxxvíj 
([[  Alcaldes dé hijos dalgo y notarios 
quádo fueren reculados q forma fe ha 
dé tener Cobré la tal recufacio. fb.clíij* 
([[Alcaldes deles hijos dalgo no vó# 
teñios pleitoseftando preiérité nota/ 
rio alguno que no fea déla prouíncia 
de do es él pleito* fo.clxv;

jos dalgo*

(C  Alcaldes de hijos dalgo no reciba 
las doblas hafta que la fentencía paf* 
fe en cofa juzgada* fo.xxxíj*

([[Alguazil may or ponga Aíguází* 
les del campo* fo*cxxxvíj*
([[Algüaziles vifiten las carnicerías* 
folio* 1*
(¡7  Algüaziles y guardas déla caree! 
no tomen dadiuas ni preíeas nííuelten 
fin mandamiento de Alcaldes* fo.I* 
([[Aguazil no prenda fin mandarme 
to o ínfraganti delíélo* ib.cxx*

a
([^Prouifion y cédula de íu Majeftad 
en declarado déla jurífdtcíondelaAÍ#



REPERTORIO*

h&mbra y cepita general deíte Reinó* 
folio» . cxl*

Appcllaciones;
CAppdladones que fe interpone de 
Rodrigo de Encifo fobre la hazienda 
de fus Altezas,no íe reciba enla Audié 
cía* fo *xv*
CAppellaciones délos Juczes que co 
nofee de términos por la lei de Tole/ 
do^nofe reciba en Audiencia* fo.vírj* 
Y  fo.xvj* Eftaeílorcuocado*fo<clx 
C  Appelaciones etilo q toca a gouer* 
nación y mátenímiéto como fe han de 
recibir en la Audiencia* fo.x vrj*
®  Appelaciones como fe han de reci/ 
bir por los Alcaldes en caufas crímí' 
nales* fo.xviíj.
CAppelacio no fe reciba en la Audie 
cía délas tierras déla Emperatriz nue* 
ftra Señora. fü.xcvirj.
CAppelláte traygael procedo y anli 
k  prouea.y que no lo tray edo íe íe de 
compuíforia ala parte appellada para 
que le den la fentencía poderes y ap* 
pellacion* fo.cxl*
CAppellacíonesen negocios de alca* 
líalas fe remita alos notarios* fo, dvi.

Apofento.
CApofento de Prefidente Oidores 
Alcaldes y ófficiales de la Audiecia* 
folío.xxxi* Y  folio*lxxxi*

C  Artículos como los hade exámí* 
nar losOídoresenla caufa delaappel

fó. xxfe 
C A  rticufosy ínterrogtorio ein la íe# 
gunda inílancia vaya firmadó de abo 
gado defta corte* fo¿ lix ,

a »

/^Hácilíería q refidíaen ciudadreaí 
palle ala ciudad de Granada* 

fclio* i}.y*íí)*'
CChaneilleria (é pueda ápofentaren 
las ciudades villas y lugares quequi# 
here. fo.xxíx*
CCafas del Patriarca fe tomen paria 
Chancilleria* fo Jxxxrj*
í[Caías dcBeatrizGalindo fe tome y  
derueqn pa cárcel* fo,xxxrj.y*xxxíx 
®Cafas del Audiecia fe labré a coila 
délas penas de Camara* fol.xxxírj, y 
folio* Ixxq*
^["Cafasquefe han de derocar para 
la A udiencia te taífen* fo*xxv* Y  fo* 
Ixx i.ydxxrj*

Canana:
^Canaria tiene Juezes de áp peí lacio# 
nescuyainílrucío fe vea*fo.lxxxviij

C  arccl
^ C árcel vi filé los Oidores fegun y 
como fe declara adelante cnla palabra
Vííita*
(T  Cárcel tenga vn capella pa q díga 
miíTa alos prefos* fo* cxxxrj* 
CCárceí deGranadaq no fe a pofente 
cnella Corrgidorni juttícia.fo*xcirj* 
CCarcel de Granada ql Alcaidenó 
tenga enella tauerna ni otra pefonaab

*  íj



REPERTORIO,

gusia fo. xditj»
©Cárcel de Granada fea vi Pitada por 
Regidores y jurados, fo. xcv, 
©Carcelero no veda peleado ni vino 
ni otra cofa enla cárcel, fo.cxx. N i 
de licecia al os prefos que fe vayan de 
noche a fus cafas.fo.fobredícho. 
©Carcelero no de dineros al Algua* 
s i l  mayor. fo.cxxxvrj.

Cartas;
©Cartas de feguro ni de cfpena no íc 
den enla A udiencia. fo.cx vi).

C  auallero Ar_
mado»

© C  auallero armado no (e pueda a p> 
uechar dd teftimonío fino traxere pri 
uilegio.fo.xxx vfiojo q es.xxxiíj.Jjpí

Ccnioní
©CeíTío de bienes haya Íugíir £fos la* 
drocs como cías otras deudas.fo.clvij

Claufula;
©Claufula del teílamento del Señor 
rei do Enría q íé guarde por lei.fo.íiri

Clérigos.
©Clérigos q ha refumidocoroná no 
trayan armas ofiénfiuas ni defenfiuas 
foho. íxxíírj»

Clérigos de corona como ha deftar 
prefos du race la lite dd clericato, lo. 
Ixvitj/y.clij,

©Cofradía déla Audiencia, fo.lxxij* 
y fo.lxxvij.

C óm  ¿dadores.
©Commendadores y los vezínos y  
vaffallos fuyos y délas ordenes ante 
quíe han de íér conuenidos.y como la 
Audiencia puede tratar fus caufas cié 
uiles y criminales, fo.v.y.vi.y Jx íx , 
Y  la concordia dada éntrela ordéde 
Sáíftiago^y la juftícia real, fo.lxxxvi, 
©Commendadores que de fus difpu* 
ficiones no fe conozca enla Audiav

folio,xxvíij®;

v^ompulioria
(^Cómpulforía fe de fofamente y no 
emplazamiento quandoel teftimonío- 
nofeñafa quantidad. fo.cxxxix.

C omu
©Comunidad y 
íe ha de conoícer.

eitos comes 
fo.Ixxiíí*

©Com o íé ha de auer el pleito por cS 
cluíb qndo íe concluye cadicional* 
mente fino ha i prouanca. fo.cxxxix, 
©Como fe ha de hauer por coclufoel 
pleito por no facar carta receptoría, 
folio. CXXXÍXor
©Como íé há de cocluyr el pleito qn/* 
do la parte fe aparta déla prouaca. fo, 
cxxxix.
©TCorno fe ha de dar traslado quado 
la parte concluye fin embargo déla 
prouanca, fo.cxxxixt



r e p e r t o r i o .

mI

C oncordir CChriftianos nueuos guhrde fosca
pitulos déla cñgregacio fecha por ma# 

Concordia entre la Audiencia y la ^ aJeftad. fodxxxíij.

ciudad̂ toxxú Derechos;
ruzada; ^D erechos del regiftrador* fo, xí.

XCCruzada y como enla Audiencia JE ̂ crech°s de relatores* fodv*
le puede o deuen tratar fus pleito* *fo* Derechos de eícríuanos* foMiq+y
lx vi* y *folio*cxxix* Iv* veafe adeláte elapalabra feriuanos.

Chriftianos
nueuos*

CChriftianos nueuos no recíba agra* 
uíoenlos derechos délos oficíales, fo.
xxv*
C I Chriftianos nueuos q pone dema 
da délas haziédas qvédieron los mo  ̂
ros fus antepaffados íé han oídos y íe 
embíe relacio fobrefto a fu Alteza*fo* 
xxxíit)*
CTChríftíanos nueuos no íéan defter 
rados por traer armas fino eften feíen* 
ta dias enla cárcel* fo*xí*
CChriftianos nueuos cupla las cartas 
q  íe hizíeron entre moros. fo«xl.
CChriftianos nueuos morí feos no a/ 
compañen ala juftidá* fo*xlí¿¿|.
CZChriftíanos nueuos feanbie trata/ 
dos* fo*xlv,
C^Chríftíános nueuos como pueden 
traer armas con licencia* fo.lxxvtj*y 
folio.clxvítj*
CChriftianos nueuos como pueden 
catar y tañer en fus fíeftas cantares y 
muíicasmorifcas. fo.cfj*
C~Chriftianos nueuos defteReíno de 
Granada no traigan patenas co lunas 
ni infignias morifeas* fo jx x x ííj.

CDemandas no le pongan por pofi> 
cíones ni artículos* fb.xxi.
CC Demadas no fean obligados a exa* 
minarlas los Oidores. fo, xxirj.

Depoíitario.
HTDepoíitario' genearl fe conftituy^ 
cnefta corte que lea perfona lega llana 
y abonada* fo*cxxi]*

Deudores.
CT Deudores q íe retrayeren alas ígíc 
fias fon  lacados dellas* fo.xcvi;

encías.
Diligencias fe hagan al tiépo de fa# 

car la carta executoría. fo.cxxxv.
CCDílígecías como le hade hazer en

fo*clxv*caulas de hidalguías*

proceíTos*

n
'de venir y fer traídos ala Audiecia 

fo*virj .y *xxi*y *xxüij*y *lxxx*
*  iij

■



R E PER TO R IO ,

f£lnftru<3io fobrc los negocios ecde 
fiaílicos. fo.clx.
^Ecclefiaílícos proceíTos íe vean lúe 
go ante todas colas» fo.lxxx*
<£EcclefiafticosproCéffos no fe trayá 
por virtud deappellacion de auto in 
terlocutorio» focxxxv .
^Cédula fobrel arccdíanazgo del Al* 
hama» fb.lq»
(£ L a  prouifionque fe diere para que 
algu juez ecdeíiaftíco vega a ella cor/ 
teje expida gratis» fo,d víj»

^Emplazamiento no fe de cotra mu 
gcres por calo de corte fin faber fi es 
biuda o no. fo.cxl.

Efcriuanosyef-
crípturas»

’̂ Efcripturas que feprcfentan vifto 
el plcito,como fe ha n de ver «fo. ex ¡irj » 
y.fo.cliírj.clv. y.clxix.
^Efcríuanos déla Audiencia notifc 
quen 1 os autos. fo.xxvi*
®Efcriuanos déla audíecia q derechos 
ha de lleuar.fo Jiiq.y .1 v . Y  q  íosaííié 
ten enel proceíTo» fo.cxxxvij»
<[Efcriuanos no den alas partes los ro 
líos délos pleitos de importancia íaluo 
chraslado. fo.lv»
fTEfcriuanos déla Audiencia como 
ha de dar fe o teftimonio en colas toca 
tesalaínquificion» fo.dv»
^EEfcripturas como íc ha de facar dd 
regíftro, fo.cKírj»
CEfcriuanos como han de guardar fa 
la y hazer todo lo de mas tocante a fus 
ofBcios.

Efcríuanos déla A udíecia fi fallefciereii 
ay a fus herederos los ^ctíTos.fo Jx x * 

Efcriuano dd Secreto haya ocho 
mili mrs en penas cP camara.ío.lxxv* 
(EEfcríuanos cobren dentro de cieñe 
días los proceíTos que dieren alas par/ 
tes o (lis abogados. fo.lxxix»
(L  Efcríuanos que derechos han de lie 
uar délas executorías. fo.cxlíiq»
CE Ecríuanos como han de focar lo* 
traslados délos poderes y eferipturas 
ga poner los culos ^pedios y guardar 
los originales, fo.cxx.y. fo.cxxxvi» 
Cí Efcríuanos no cobren derechos de 
las villas fin que las partes licúen los 
proceíTos. fo.cxx*
CE Efcríuanos no licúen derechos de# 
las caufos fiícales aiunq la parte lea coí 
denada en coilas. fo.cxx*
CE Efcríuanos no hagan conciertos ib 
bre fus derechos» fo.cxx¿
CE Efcríuanos dd crime víen fus off}/ 
ciosporíiisperfonas» fo.I*
(E  Efcríuanos dd crimen tengan aran 
¿el. fo J#
C  Efcríuanos del críme tomen por íi 
las informacioes y cofeíTioes.fo.clxvf 
CE Efcríuanos de guinda no afílente 
autos fino fuere a pedímíéto de parte o 
por madado délos Alcaldes, fo.xlíx». 
CT Efcriuano de prouínciá entregue t í  
proceíTo original al efcriuano déla A tl 
díencia quado íe appellare y como lo 
ha deentreoar» fo.l^
ÍE  Efcríuanos de guinda ííeue dere* 
chos coforme al arazel. fo»cxxi». 
CE Efcríuanos de,pu¿nda no cometa 
d examinar délos teíligos» fo.cxxí» 
Efcriuíetes de abogados no licué dere 
chos por las peticioes.fo.cxxí.y .dxví



\

REPERTORIO.

CEfcríutoos deTa Audíecia y de! cri 
mtn como y quieta han de lleuar a taf 
íar las prouancas* fo*clx vi*
(FEferiuanos aílíenten cnel proceíTo 
los derechos qhan de hauer los relato 
res* fo*cIxvit)*
CEfcripturás como fe puede pfentar 
paliado el termino déla ordenan¿a,fo. 
dxíx*

f[Fifcál pueda appelíar délas faite daf 
dadas porel Alcalde mayor de Grana 
da* fó. xxíx.
^ F ífca l eníos pleitos n q afTiíliere pi* 
da el ^pceffo y otros autos ga fuphcar 
y como fe le ha de notificar* ío.Ixvi* 
CFifcal pogavn teniete* fo.cirj* 
([Fifcal figa los pleitos y informe ene 
líos de derecho* fo*cxviti¿

f[_Eftilo en todas las falas fea vnifor/ 
me y no diferente cnel proceder* fo* 
cxxxíx*

f£Eui<ftio y de cauft dclfa íé tráte eía 
íala do fe trato la cauía principal.folio* 
cxlvi

(£Fifca!es aya dos, vnó ga lo ciuil y 
otro ga lo criminahy la orde que cas 
trelloshadehauer. fo.cixv* y .clxíx* 
CFifcal tenga libro y memoria deloS 
pleitos de hidalguías* fo.cixv* 
CFifcales pleitos fe vea los miércoles* 
folio* cxxxvrj*
®  Fifcales pleito? íc determinen breue 
mente* fo.x*

Gazr>
^TG aziaptiuo oreícatadono bíuá 
éla* Alpuxarrasni éla cofta déla mar

®Expe(ftatiuas de officíos deía A udíe folio, 
cía fi fe diere por fu M a jeftad no fe cu

Ixxxii)*

pía hada que fe confulte* fo.uír}* V J d l G l c l b j

JH O m  l I l Q  r/^C Ci C 11  CGáleras q no fe eche a ellas delinqn 
¿  c tes menos de por dos a nos. fo.c vi]* Y
inquiCcíon* fe embien a Malaga a coila dda cama#

®Familiares déla inquificiocomo y ra* fo.cv*
quando hadder efíetosdela jufticia |[PenIcorporal fecomuteen pena de.

folio, cliq* galeras* ta.cvij.

G  e te de guerra,
Fifcal vea y fentencié pleitos a falta <[G éte de guerra de el code de tédilla

de Oidores,fo.x vi.y Fo.xx. íjndo prefidete y Oidores íe la pidiere
CFifcal vea los pleitos criminales que pa lo q  fe offrefcíere, fo.xxxi.
viniere ante Alcaldes por appellació CGente de guerra por quien ha de íer 
y los figa no viniédo el qrellante alos caftigada y quíé ha de fer fu juez eñíU 
feguir y nohauiédo parte, fo.xix» *í* iítj



REPERTORIO,

Reino efe Ganada y lá inftru&ío da* 
da íobreílo* fo*cxl*

de dar quándo fe tomfengán;! ver los 
pleitos* fo*xxxy*

f f L a  concordia entre la Audiencia y 
ciudad de G  ranada* fo.cxí*

Majeftad*
(£Hazíenda de fu Majeftad y los'plei 
tosa ella tocantes no fe han de exami/ 
narni tratar enla Audiencia aunque 
fea por appellacion délos juezes y exc* 
cúteres deíía* fo*xi\y*fo,xv*

gos
guia*

fT  Hidalgos defta ciudad de Granada 
pueda pedir fobre fusexemptíones ju/ 
flícia+ fo.xíi,
^H idalgos del A  udaíuzía pueda pe 
dír juílícía fobre fus hidalguías* ib* 
xlij,
CHidalguía como fe ha de tratar qua 
tóala examinacion délos teftígos, fo* 
xlípy fo jx x n
c  Hidalguía que no han de gozar de/ 
lia los Íigítimados* Ío,cxxxiíjC
^Hidalguías de extranjeros como íe 
han de hazer las prouang aseadlas, fo*

calumnia,
{[juramento de caluma íe reícibá y  
del fe de traslado alas gtesy aníi fe m i 
de énlas cartas de receptoría* fo,cxl vi.

Legitimados,
CTLígitímados que no gozen délas hi 
dalguías de fus pallados, fo.cxxxírj.

Leyes.
CT Leyes de T  oroíepubííqn y giulr 
den end archiuo dd audieda.fo.xxv* 
ffiLeyes de T o ro  íe guarde eníos piel 
tos que íe comentaren defpues déla da 
ta delías,auque fea fobre negocios que 
acaefcieronantes* ío.xxxvíq* 
ÍE  Leí de T  oledo como fe ha de enten 
der quanto alos noueta días* fo*í ííj* 
C Leí de Toledo comofe ha de pratí ? 
car quanto ala appdlacíon dd juez q  
conpfce por virtud ddja fi fe recibirá 
enlá Áudieácíá*fo*Ví̂ yífó,xvL

i
{TMácebas de clérigos y cafádos efte 
prefas pendiente íacauía delaappdla# 
c»on* íb*xix*

leítos dda ígíeíia íe vean cada fema 
na vno, fodxxví*

* **

aciones,
^Informacíonesde derecho no fe aya

Mantenimientos cqmo fe ha de po 
ner y por quien. fo*x*

% ■■■ i -*í; - • ' ■ - 1 »- ■ « • i •

uantia.



Menor quantia de diez mili mara/ do de regidor ni Jurado; fo*xcVé
liedís* fo.xxilj* Í ^ í  4Í| p |  o 1
Y  de veinte mili» fo*xxxvíj*
y  dequarenta mili* fo.cvi. ^ officiaJes delaÁüdíecía fean cáftí/

Menor quantia íe puede en reúifta g:í¿joS flri efperar vifita fino víare bícrt 
íentenciar fin Prefidente, fo*xxírj* ^ defusofficíds* fo^cxxxvi;
por dos Oidores* fo*cvi»,

REPERTORIO;

C C o m o  fe han de recibir las appelfa C h o r e s  no vean pleitos en fus <te 
dones délos fuezes cfclaMefta,y como ^ ^ c x v i j .y  fo'clx,rb ¿
fe ha de proueer enlos attentados, fo¿ C  O .dores no conozca de cauias n ,

I .. mínales* ro.cxxnij*
CXXU ÍT Oidor nombrado en lugar de A l/

cal de vote los pleitos aunque elAlcafc 
de venga, fo«cíxvfj*

Muías que puedan andar enelía's gOidorés déla fegunda faía adode fe 
Oidores* Tó*xxyi* remitió vn pleito, voten enel defpuei

devifto aunque los déla primera faíá 
fean conformes. fo*cxxxv*

Oidores excufín el faíír a ver termi 
nos por vi fía de ojos, fo.cxxxv* Y  h  
orden que enefío le ha ¿le tener* folio*

C|
U~ Mudejares no entre enel Reino de 
Granada Jo . xliíj. y fojxxvii)*

f [M  ugeres publicas como han de pá/ 
garlas perdizesf

jjp  Muítadpr que íe aya enla Audíen* 
cía ccmoen valladoiid;, fo*cxyírj*

^ o t a r i o s ;

Notarios hagan Audiencias en ho#
rasfeñaladas. íb*cxxxvit)i

icios*

®Oidor nombrado en negocio crimi 
nal remitido como ha de ver el pleito 
y votar lo en cafo que antes déla Tenté 
cía falte algunos Alcaides délos que lo 
vieron* fo*cxlírj*
fiO ídor fe nombre entos pleitos crí# 
mínales con dos Alcaldes en reuifta*
folio* xíííÍ*
j[O íd or mas antigno vea tos pleitos 
de camara y pobres en fetíifta en lugar 
de Prefidente* fo jx v ii*
^[* Oidor que paitare a otra Audien# 
cia Vote los negocios que huuiere vi# 
fío enefta auque efteeníaotra de affíl^

jCOfflciosdd^ ciudad no fe dé á cria io .fo.lxxij.y  fo.cxxxij



COiAtf clue páíTare 8 corte dexe los CPechos como y quien los ha de pa* 
votos délos pleitos que huuiere vifto. gar por ios vezinos délos lugares yer
k 1!?', *“ • mos y de Ipoblados. to.clxxiii.
Cüidor mas antiguo en abfencia de 1
Prefidentc llaga lo q por leyes deftos O  O  D  f  CSj
Reinos y ordenacas bauia de hazer el - . 1, , , , ,
Prelidente. focxlvi, tlrobrescomohá de dar informado
C O id o r  mas antiguo en abfenciadeí ^ P obrez:'- fo.exxxix.
Preladetc vea los pl Citos de reuiíla. lobres Prefos na F E uen derech°*
folio» * * délas límofms. fí> vrn

REPERTORIO.

el vi» fo.XClj.
CO idor que conofciere de hidalguía? f  P°.bres <lue fe vean fus P!eítos con 
cólos Alcaldes y notario no lleudas - í n f u ” *-  fo.Ixxxitj,
doblas» fo.clxm» CPobrcspfosno pague derechos ju>
CO idor como ha de dczir fu derecho T̂ °  ^ ̂ °n Pobrcs Y no tíenen dc <2ue 
cnla cauía en q fuerepfentado por tefti fo.c*
go» fo.clx¡rj» ® Pot>res deIa cárcel que fe les den me<*
COidoranteque/uczes hadefercon fb.cxxxírj
uenído. fo clxiri .r- Pobre fi recuíárc algún Oidor n̂uenido.
CO idor como hade fer nobrado en 
caufas criminales» fojxit)»

Ordenes.

fo clxiri y -  °  11 rccüiarc aigun VJiaor no
obrado en  ¿ P ^ Ia p e n a »  fo.cxl,

®  4 obres que fe vea fus píeteos los íab 
k^os» fo,clxüi)#

CTOrdenes deSancfliago.CaJatráua, P
y Alcántara y fus caufas y de fus va# C  Poderes como y quándoha de fer 
fallos como fe han de tratar v «xamínadosfo,xxi\y fo x x ij.fallos como fe han de tratar y conocer 
dellas enla Audiecia»fo, v» vi»vn» vin. 
y»xUj*

Pan
CPannofe compre pitra reuender. 
folio.

porteros.
C  Portero q no íirua enla Audiencia 
mas del tiepo q le cupiere» fo .xxvitj» 
ÍL  Porteros reíidaafushoras Y  que 
derechos han de ííeuar» fo.lxví» 
CPorteros ni officíales de efcríuano* 
no líeue ni pida albricias, fof Ix vi9

CPleítos quando fe dara por comecá# do a ver» - -
^ CTPofidas para preíldécey Oidores

JL C C Í1 QS* fo.xxvi.y.fo.cxú'ri.fo.Xxví.y.fo4cxií¿j.
C P^Íadas y mefones íe taíTé» fo» vi»



-  mama

REPERTORIO* d

pena# de eamSrii otros dos mi! m*ra 
■ i j i  i *  uedismas. fo.cxlvij*
1  # T  Procuradores que peticiones pue/

{£ E 1  pleito y  caula déla propriedad ie ^ en grmar y  como han de vfar de fus 
trate enla fala donde fe determino el de officiot<fo 4x x v «j.y¿ o .Iv íj»  
la poíTeffion» fo.cxlví» ([Procuradores que han de hazer de#

A  f *  n  f“P *os ĉ neros ̂ luc *aS Part€S k® cm̂ an*X  i C l l U C l I t y .  fodvtj.y.fo^x^ydo.cxxíj»
CPrcfidcntcpueda librarpa losga#
ftós délas cafas déla Audiencia, folio. prQUUlUIILb.
xxxiíj.yio.xli» ([Prouifionesfe veanenlasfalas lurte»
(QPrclidenee pueda citar abfente dda y )UCU€Ŝ fo*clxirj*
audiecía noueta diascadaaño.fo.cxívt ([prouifiones fe licué alas falas Gnqft 
fĵ prefidente y Oidores puedan pro# rem¡tádc audiecía publica. fo*clxvitj* 
ueer en cofas tocantes a cuitar efeanda* 1 1 * 1
lo no citando el Reí enel Andalucía» p  U  H C clC lU  O. •

clxv cxxxíx,

c P rcfentacion; Quemas.
^ P r d a i s d o n d t l M ^ l t a q n r a t i v  C l 2 S I j S ! S 5 í 3 Í i S
mofe ha de receb.r por los Alcaldes, ^  coP„ oác a dellasénelAudié

folio» „ cia fin qfea cofultadofu Alteza,fo*üí]d

pnuilegiosv Rebeldía.
C R c b d d ia  ame Alcaldes como lé h » 

r i £  Í »  L ^ - y c o b m e . a p m a d e U » .  ¡o.

<bPríuilegios de caualleria fe p5gá en xlix.y fo.cxxxv, 

cada pueblo por memoria, fo.eaaxv.

p r o c u r a d o r e s *  . ^ 4W vrir________

CProeutadordepobKiaO tefcío*> ^ ^ “ ' ¿ ^ “ 'd i o r i o a L p ! .

g S S S Í i  o l o . a y a o ^ o y m c . i a d o . v » ™

rores;
( £  Receptores íéan examinados pof



'«•í?^B3BSríS.:ív: r eperto rio .
antes* fowf-
^Receptoríasnolíeuen infertos los 
interrogatorios* fo.xxxiirj.
CReceptores lleuéde cada tira de pro 
ceíTado cinco blancas, fo, líiij.y l 0s de 
mas derechos de receptores alli yen/ 
las hojas figuíentes.
CReceptores como han de vfar de 
fusoffidos, fo jv itj.
^Receptores como han de ordenar 
los autos, fo.Iix,
C  Receptores nohagan en íéguda in/ 

ancía prouanpa por interrogatorio 
que no fuere firmado de abogado de/ 
ftacorte«foJíx.y4clxxrj* 
^Receptores dd numero tienen prí 
aiilegío que a ellos y no a otros les co/ 
metan los negocios que fe ofrece en la 
comarca dode eítá/foJxirj.y.cxlix. 
CReceptores del numero y no otros 
deriuanoshagan las prouaeas que íe 
©ffefeíeren eneíla ciudad, fo.íxit].
(T  Receptores lean proueidos en faía 
de Alcaldes por repartidor como en/ 
las falas de Oidores. fojxuij.
ü  Receptoría no fe de fin cédula del 
repartidor. fodxmj.
C_ Receptor enfermo pueda poner pa 
ra el negocio que le cupiere fubftituto 
cxamínado.fodxiíipy.cxxij. 
(¡^Receptor como y quando puede 
fer proueido en negocio que y a eftaua 
cometido a dos eícriuanos. fo.lxv. 
C  Receptores que partes y reglones 
han de ponerenlas guaneas, fo.lxv. 

Receptores pongan ala letra íosdi
chos ddos teftigos fin abreuiarlos.fo. 
cxxijf.

CReceptores no recíban colas deco*

mer ni raciones* fo.cxxíf
C R ecep  tores no licúen áefta Corte 
dos negocios.fo.cxxíj.y folio.el. 
CReceptores extraordinarios no eft£ 
en cafa de oífi cíales déla Audiencia, 
folio. cxx/j#
CReceptores extraordinarios quanl
tos han de fer, y como fe les ha de pro# 
ueer los negocios deípues de ,pueidos 
los del numero.fo.cxl v ;y 4cxl víj.
CReceptoría extraordinaria quádo 
vacare feembie alconfejo relación.

el viíjf.
C R eceptor de penas de cámara aya 
el fe laño acoftubrado. fo.cxxxi.
CReceptores que folian fer y queda# 
ron excluios por cédula de fu Maje# 
ítad no entiendan en negocio alguno 
ni fean proueidos aunque citen ¿puei* 
dos los receptores ordinarios y extra 
ordinarios. fo.exlvi.

ación; -•*
CRecufacton pueda a Oidor ti ella 
en lugar de Alcalde por quien há de 
¡«examinada. fo.cxxxvíj.
CReculácío pueda por álgü pobre 
a Qidor no requiera depofito. fo.cxl; 
CRecufaciÓ pueda a Alcaldes de hi/ 
jos dalgo y notarios como fe ha de ex 
aminaryporquíen. fo.cliij»

Ivcgiftro;
CTRegidrador no Ileue derechos de/ 
mafiados y los q ha delleuar. fo.xí. 
CRegidrador como ha de dar las,p< 
“ ilioes q fe mádare dar porel regídro
«o.cxi.y tf las otras fcripturas.fo*cliiij



^Repartidor de receptores tega cúe 
ta con fu officíoty tenga feafli mefmo

. coel pa q no haga fraude Jo.cxxx vií)
® " Relación que fe embíarepof man* Y Y  ' ’
do de fu Magejftad fea breue. fo.xliíj. JV CpartlíTllCntO
([Relación quando fe embiare a pedir |
por fu Majeftad no fe fobrefean los de procedo*, _ „  r .
pl€Ítog> fo.cli. ®Q,uando alguna dubda fe offi-elcie*
([Relacióes déla ciudad y guinda co re fobre el repartimiento de algún ne. 
nio fe han de ver.fo.clxíij.y .clxviij. gocio quien ha de fer juez, fo.clviti.

Relatores; Sala;
([Relatores q derechos há de lleuür y  ([Sala vieja y los pleitos della como
comobadevfardefusofficiosJo.lv. fe han de verenlas(alas acrefcetadas.
(T  Relator no pueda fer abogado eñl folio. _ cxxix.
pleito q huuiere fido relator, fo.xxvi. ([[Sala quarta añadí a y iec a or m 
' . . . A fA /.vv, fo,cxxxni]*ni en ninguno otro«ro.cxx* na,
¿Relator ninguno no haga en proui* O  11 ^  #
(ion relación de pleito encomendado a v i l  v J  j
otro. fo.xlíítj. __ ^ renuaK y fe deshaga el vie/
(|_ Relatores no pueden dar meneo» V- fo.cxxxviq,
mendar ni vé der fus ̂ pceífos fin licen» £?gel¡arfe pUCdé las cartas y qjutfióes 
cía de Prefidéte y Oidores, fo.lvi. fin 5 cfte prefeme portero, fo.xxjiíj. 
*T Relator nolleue mas déla matad vS,
ddos derechos hafta que haya relata. ĈOiaDCrO .
do el pleito.fo.cix.y .cxxi.
( £  Relatores afílente el día mes y año ( r  g e n e r o  le haya en cada fila,y lo
<n q reciben los derechos .fo.cxxxvij* ~ puede pvoiicer. fo.clxifj.y.clxv!, y
([Relatores cnla relación que (acaren ha pafíar y rUbricar las pro
p ó o an al principio década teñígoco. uiliones, fo.clxíq.
molfellamay dondeesvezinoy que q  „
edad tiene y íi le toca las generales, to. ^ C H l C U ^ i J ?

c Relatoresquandoycomohádeco ĈtCnJS.
« ar fus derechas* to,cixx*

®Setenasfe lleue conforme alas ley es 
realesiy no fe haga cócierto fobrellas 

Receptores. gtesnidefpuesdefentéeiadas, ío ,xv.

REPERTORIO. *_



REPERTORIO,

f[Scui!la tiene priuiíegiospa q éla Au 
diécia no íe recíba Jas apelladones y fe 
remita a!o$ juezes de grados*fo*cvitj* 
CLas apeílaciones délos juezes deca# 
fa de la cotradacion de Seuilla fe re* 
mita a cotejo de Indias,. fo*cvitj.

toaren en viña fentencía dé Alcalde! 
de corte en quatia de tres mili mrs y 
dedeabaxó fo*xxkví.y*xdx*L0 mef 
mofeproúeyoen quamiadefeismill 
marauedis* (o xv *

ci •

Sifa;
CSifa no la paguen Oidores ni Al/ 
raides ni efcriuanosdela Audiencia, 
foüo. _ xifj.

Solicitadores;
® Solicitadores no entienda en negó* 
cíos Gn primero hauer lícéeia pa íoTíci 
tar.fo.cx.y folío*cxxüj*
CSolicitador no pueda fer criado del 
eferiuano ante quíé paila el negocio o 
negocios q íolicita* fb*cxxxviíj, 
CSolicitar no pueda níngu portero,

cxxxviij.

TA bía íe haga de q tro en quátro 
mefe$*fo*cxvíjt Y que fe haga» 
dos vna de ios pleitos remitido! 

y otra de los que no lo efta* fo,clxiin»

Tachas.
<PTachas no fe recíba aprueuá delía® 
antes déla publicación «fo.xxxiií)*

aífador ayá veinte mili de falarí© 
folio* clvij#
CTaíTa délas ¡prouacas. fo.cixví*

<[SudGdioy las cofas a el rócates no 
fe traté en la Audiécia.Fodx* y Jolío, 
cxxvírj .y ,c! vít y cxlviíj*

icacion;
®Supplícacio co las mili y quiníétas 
doblas vaya ate lapfonaReal fo<x¿iq*. 
([Supplicacio co las mili y quiníétas 
doblas quado ha lugar* Fo,cxxx* 
JJ- bupplícacio no aya lugar quado 
F y Oidores reuocaréo cofir

CT<erminos délas ciudades villas y í» 
gares y la reftitucíon dellos fe tráte y 
juzgue coforme ala leí deToledp.y la 
appellacío délos j'uezesque fobre efto 
conocieron no fe reciba en la Atsdien# 
cía fo.virj.y »xvi.Eíio vítimo efta re 
uceado* fo,cíx#
dTerminos como y quado puede 
los Oidores íálir a vellqs por villa de 
ojoŝ Vea íe en la didíon Oidor,

OS5^Í|
CITeftígos en caufas de hidalguía co 
mofe han de cxaminar*fo*xlij,y ¡xx¿9



R E P E R T O R IO .
sfc- - ;■ i

r-T ífliaoK ncíufasd fliid algu iaq  C ' 7i l i n * ‘ » “ ' t ? d“ ^ * ,l ih " g  
S S S í » R ™ « < f t r . ^ ™  p o r t e O t e y ^ ^ p r * ™ ^  

como fe hs dt recibir y examinar Eúta c, C o e e ^ o

2ifi5SS£Sa«^£E e v i ^ - S
ôll°* . .  y  no vote enclla el Corregidor o fu lu

Cintiquatros. gar teniente. fo.cxxxvttj.

1 .ViíitasaclaAu
\  TEinte y qtros y jurados de Gra

, « v 1 r ¿ h fao .IC .p e ll» n » y o .

píeren* y ^V tfíta que hizoenefta Real Audíe

\V ifoa de carecí. *£££>
fr V iiita  decarcelíe haga conforme ^VifitaquehizoeneftaRealAudie, 
ala orden cjue fe tiene en Valladolid. c¡ael Obífpode Ouiedo.fo.cxxxiirj» 
fo .x x x .Y  Ja orden que fe tiene en V a  ViOta que hizoenefta Real Au/
Iladolid. fo.cltj. diencia don MiguelMuñoz Obifpo
tf f  Vífitade cárcel fehaga aui melmo £ ucnca# fo«cIxí]*
délos quceftan prefos por caufas ciui. A Tles y délos qeftá fuera déla cárcel en/ ¡ O l O S .

carcelados, fo‘.CX̂ l ¡  *r Votos auádo fe dirá cóformes. fo. va>’
CVifitadecarcelfehagaporlosO . f J ^ ' S s c r i m i n a l e s ,  c l x i t i j ^ j  
doresy délo qporellos foereprouew délos Oidores muertos co tíj" é .
dono ay a lugar íüpplicacio, fo.dvi. «• fo .c í j.y .c lx ii í i# ”
C V Á i - r f  7 v « S £ M - > l t o yd ..c o «

J  fo.cxvij.y .cxxxv .y .clxiiij.
della.fo.cxviq, Eftoefaw uoc .  F I N I S . : ,
folio CXXXV1‘

E n  Granada? A  nno de

M . D . L li
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